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PRESENTACION 

Vi c toria Camps 

Dos grandes apartados permiten dividir a la filosofía moral que va del 
siglo XIX hasta el presente, desde los cuales es posible entender lo que 
está ocurriendo hoy. La llamada filosofía contemporánea -se ha dicho 
muchas veces- es poco homogénea, compuesta de direcciones aparen
temente divergentes. Sin embargo, un mismo trazo une a los grandes maes
tros de la filosofía posthegeliana: su voluntad de evitar el sistema, sus 
reparos contra la pretensión de explicarlo todo. La filosofía empieza a 
hacerse de otra manera, como réplica al método que hicieron suyo los 
modernos y que culmina en la filosofía trascendental kantiana. Ya Hegel, 
en el ámbito concreto de la ética, intenta una vía distinta, no del todo 
afortunada, más ceñida a los hechos, pues la ética es -no hay que 
olvidarlo- filosofía práctica. Le siguen los grandes críticos, los filósofos 
de la sospecha, cuyo portavoz más característico es Nietzsche, los cuales 
se revuelven sin remisión contra la filosofía moral misma o contra la moral 
cristiana que ha sido, implícita o explícitamente, su objeto de reflexión. 

El segundo período, que empieza bien entrado este siglo, representa 
una recuperación de la ética, la cual, a su vez, empieza a ocupar un lugar 
central en la actividad de los filósofos. Las últimas estribaciones de la 
filosofía analítica, a la que debemos una crítica menos demoledora que 
las anteriores y, por tanto, más conservadora de un cierto tipo de dis
curso, dan el paso a las teorías éticas de nuestro tiempo marcadas, incluso 
en el continente, por una impronta claramente anglosajona. 

1. LA CRISIS DE LA ETICA MODERNA 

El sistema de Kant es, al mismo tiempo, filosofía crítica y filosofía tras
cendental. Como pensamiento crítico, señala límites entre lo que se puede 
conocer y lo incognoscible, entre lo que debemos hacer y lo que sólo puede 
ser objeto de esperanza. Como pensamiento trascendental, consagra una 
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VICTORIA CAMPS 

perspectiva que permite dar cuenta de la posibilidad de la ciencia y la 
realidad de la moral: la perspectiva antropológica, ese «giro copernicano» 
que consiste en indagar en el ser humano las constantes explicativas de! 
conocer y de! actuar. Kant ideó un sistema perfecto, tanto que se quedó 
en la mera formalidad, ajeno a toda contingencia material. La ética, con
cretamente, quedaba perfectamente definida, especificada con criterios 
exactos. En teoría, los problemas morales podían resolverse, pero, en 
la práctica, quedaban presos de antinomias irresolubles. El mismo Kant 
lo reconoció al preguntarse insistentemente: ¿cómo es posible que la razón 
pura sea práctica? ¿cómo es posible que los imperativos salidos de la razón 
pura sean la garantía moral de la práctica que da seguridad a nuestros 
juicios? ¿cómo justificar una idea de deber que no coincide con la fe!ici
dad? ¿de qué sirve una razón práctica que no obliga de hecho a la volun
tad? Por eso Kant cree en su sistema trascendental y, al mismo tiempo, 
duda de él. Conoce sus deficiencias, sabe que la razón pura práctica no 
es capaz de resolver sus propias antinomias, porque una cosa es la racio
nalidad pura, y otra, muy distinta, una práctica contaminada de irracio
nalidad. Pese a todo, no lo duda, apuesta por la validez de la razón y 
por una moral impecable, se ajuste o no a los hechos. La experiencia 
jamás podrá ser e! árbitro de la ética si ésta pretende fijar unos valores 
absolutos e indiscutibles. La ética que Kant defiende es una ética sin con
cesiones a la realidad de ningún tipo, una ética que jamás caerá en la 
tentación de traicionarse a sí misma para hacerse más llevadera o más 
soportable. La rigidez y la inflexibilidad que suelen achacárse!e a Kant 
contrastan con la desconfianza que él mismo muestra hacia e! cumpli
miento de la ética. Consciente de la escisión que sufre e! ser humano entre 
el ser y e! deber ser, Kant defiende la validez de un deber ser absoluto 
al tiempo que desconfía profundamente de la capacidad moral humana. 

El sujeto moral que Kant vislumbra es, así, un ser permanentemente 
insatisfecho y crítico por la inadecuación de la acción a los principios 
éticos. El filósofo que buscaba unos criterios de moralidad que permitie
ran juzgar cabalmente las costumbres, descubre que esos criterios ponen 
e! listón terriblemente alto, tanto que ninguna acción merece ser bende
cida por ellos. De ahí que un romántico como Schiller ironizara en seguida 
al propósito, y que e! formalismo de Kant no pudiera evitar las críticas 
de sus seguidores más inmediatos. Por ejemplo, Hege!, en la Fenomeno
logía del espíritu, muestra las insuficiencias de una Moralitat universal 
y abstracta, un absoluto inútil para la acción. Si obrar moralmente con
siste en asumir e! puro deber, siempre será preciso renunciar a obrar. 
Hegel contrasta e! deber puro con la indeterminación de la conciencia 
ignorante y sensible, e! juicio moral universal con la conciencia particu
lar. Y, así, sitúa la «eticidad» más en la lucha por el reconocimiento, 
más en el conflicto, que en una autoidentidad inabordable, porque sabe 
que lo particular no puede ser, al mismo tiempo, universal. Piensa Hege! 
que la «conciencia moral concreta» debe oponerse a la conciencia moral 
pura -o trascendental- kantiana, la conciencia que actúa aun a sabien-
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PRESENTACION 

das de su imperfección, a la conciencia que sólo juzga las debilidades de 
la acción real. La buena conciencia hegeliana es la conciencia conven
cida de la rectitud de su acción, y que lucha por el reconocimiento y por 
la superación del subjetivismo de su punto de vista. Es la conciencia que 
sabe que el error está en su mano, pero ese saber de su propia falibilidad 
no le impide actuar, porque sabe también que la acción es necesaria y 
que podrá ser perdonada por las faltas cometidas. Frente al juicio kan
tiano que aspira a hablar en nombre de la razón y de la verdad, la con
ciencia moral concreta representa, para Hegel, sólo una parte de la ver
dad total. 

Desde Hegel hasta bien mediado el siglo xx, los filósofos más sobre
salientes han coincidido en la tesis de que la moral universal es un engaño. 
El individuo, que es, a fin de cuentas, el sujeto moral, no puede ir más 
allá de su contexto al proyectar los grandes y fundamentales imperativos 
éticos. Pretende universalizar lo que, de hecho, vale sólo para unos cuan
tos, para los que comparten unas mismas condiciones económicas y socia
les. Marx será mucho más crítico que Hegel con respecto a la ética. La 
concibe como ideología pura, una supraestructura alienante e ilusoria 
sin otra misión que la de legitimar lo que hay. De hecho, los seres huma
nos no necesitan una moral para ver transformado su mundo. Necesi
tan, más bien, que sean transformadas las condiciones de inhumanidad 
en que vive la mayoría, víctima de la desigualdad y de la injusticia. No 
es la teoría, sino la práctica, el cambio de las circunstancias reales, lo 
que eliminará ciertas ideas de las mentes humanas. Las ideas expresan 
siempre e irremediablemente las relaciones materiales dominantes; la 
dominación material se refleja en la dominación ideológica. Se ha repe
tido hasta la saciedad: son las ideas de la clase dominante las que hablan 
en nombre de <<la razón», «el universal», «1a idea» de hombre. Por ello, 
las ideas religiosas, políticas, éticas no pueden ser, de ningún modo, móvi
les de una praxis liberadora de toda la humanidad. Es preciso modificar 
las relaciones de producción, transformar la infraestructura económica 
para que deje de haber dominantes y dominados. Entonces, las ideas sobre 
la realidad serán también distintas. Ese cambio, además, no se produ
cirá por mero voluntarismo de unos cuantos hombres, sino, sobre todo, 
por necesidad histórica, porque estallarán las contradicciones engendra
das por la economía capitalista. Bajo ese especial modo de producción, 
la riqueza se distribuye desigualmente, el interés individual y el interés 
común no llegan a coincidir jamás y, sin embargo, ese interés común, 
disociado del interés individual, adquiere la forma del Estado, forma ilu
soria de la comunidad social. Ni el Estado ni el derecho son expresión 
de la voluntad general. Son, por el contrario, un poder extraño que aliena 
a las conciencias individuales. 

Las tesis de Marx, de sobra conocidas, le llevan a concluir que la alie
nación no podrá superarse nunca por la vía de la prédica moral. Por el 
contrario, será precisa la transformación de las estructuras materiales, 
culpables de la enajenación que sufren tantos seres humanos. La recupe-
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ración de la vida sólo se conseguirá, a su juicio, por la abolición de la 
propiedad privada y otras formas de producción, como el Estado, el dere
cho, la moral o la ciencia. La unión de individuo y ciudadano se logrará 
cuando el individuo se vea desprovisto de su condición de burgués pro
pia de un mundo protagonizado por la lucha de clases y la división del 
trabajo. Las ideas morales o filosóficas en general no contribuyen a supe
rar ese mundo, más bien lo consagran y lo justifican al no darse cuenta 
de su procedencia. La ley y la moral son, a fin de cuentas, prejuicios bur
gueses derivados de intereses burgueses. El proletario representa, para 
Marx, «la pérdida total del hombre». Sólo recuperando al hombre, la 
clase proletaria podrá salvarse a sí misma. 

Marx no se equivoca al entender que la inmoralidad es sinónimo de 
alienación, de extrañamiento y pérdida de identidad del individuo por 
estar vendido a otro o dominado por otro. Se equivoca, en cambio, como 
hoy sabemos muy bien, al creer que la inmoralidad del sistema capita
lista llevará necesariamente a su fracaso y que la propia historia ha de 
encargarse de corregir la alienación y conducir a la humanidad hacia una 
sociedad desprovista de sus internas contradicciones y conflictos. Y se 
equivoca también al limitar la alienación humana concibiéndola como 
una simple consecuencia de la desigualdad económica. Sin duda, la injus
ticia de la economía capitalista es causa de alienación, pero también lo 
son otros muchos factores que intervienen en la construcción de ideales 
humanos de corto alcance, no necesariamente derivados de unas deter
minadas relaciones económicas. 

No obstante, y aunque la explicación marxista del engaño que encie
rra la moral universal ya no convence, no es fácil rechazar la crítica mar
xista en su totalidad. Contra Marx hay que decir que la transformación 
moral del mundo se debe exclusivamente a la voluntad de los seres huma
nos que habitan en él, no a las leyes históricas. Pero con Marx hay que 
reconocer que la transformación moral del mundo es pura mentira si no 
atiende fundamentalmente a la corrección de una distribución de la 
riqueza radicalmente injusta e inmoral. Después de Marx ya no es lícito 
aceptar acríticamente los universales de la moral, se formulen éstos como 
imperativos o como derechos. En cualquier caso, habrá que ver si son 
meras declaraciones de principios sin otro fin que acallar la conciencia 
de los poderosos, y si siguien escondiendo los intereses de quienes tienen 
voz para expresarlos. Como producto histórico, la ética deberá reflejar, 
en sus principios, los conflictos y contradicciones de la realidad de la cual 
y para la cual hablan. El anhelo racional se realiza sólo en abstracto. 
Sólo como grandes ideales -como principios formales- los principios 
éticos pueden ser declarados universales. Tratar de hacerlos realidad sig
nifica desvirtuarlos con todo tipo de contradicciones, como han demos
trado los mismos intentos de hacer reales los ideales marxistas. Lo cual 
no implica que haya que abandonar los ideales éticos por inútiles, sino 
que la ética ha de ir más allá de la mera declaración de principios. Tal 
vez sea esta crítica -hegeliana y marxista- a la moral de estilo kan-
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PRESENTACION 

tiano la que debamos retener para juzgar las concepciones éticas de nues
tro siglo. 

Otra crítica radical del pensamiento ético es la de Nietzsche. Igual 
que Marx, Nietzsche denuncia la falsa universalidad de los valores mora
les. Éstos no proceden de la singularidad de la conciencia, ya que la con
ciencia, a su juicio, no es particular ni singular, sino <da voz del rebaño 
en nosotros». En cuanto un acto se hace consciente deja de ser particular 
y único. En cuanto una vivencia se convierte en lenguaje, la singularidad 
desaparece y habla lo colectivo, pues el concepto busca la igualación de 
lo desigual. Nietzsche no cree en la conciencia, como no cree tampoco 
en la verdad moral. Los valores morales tiene un origen social, utilita
rio, expresión de intereses inconfesables. El significado originario de 
«bueno» -noble, distinguido, poderoso- se ha perdido para ceder el 
paso al «bueno» creado por voluntades débiles y reactivas. Todas las vir
tudes y los deberes cristianos no tienen para Nietzsche otra razón de ser 
que el resentimiento de quienes empezaron a creer en ellos para superar 
su debilidad y bajeza. En La genealogía de la moral, Nietzsche se pro
pone desvelar el origen real de la moral cristiana, un origen «demasiado 
humano» para que esos valores puedan ser declarados absolutos y uni
versales. Lejos de contribuir a la afirmación del individuo, los valores 
morales han contribuido a su aniquilación, a la negación de la vida 
humana frente a otra vida -la divina- superior e inalcanzable. Ha sido 
la conciencia moral la que ha dividido al individuo creándole una con
ciencia insuperable de culpa y deuda ante una conciencia o una norma 
trascendente. Al descubrir el origen humano de los valores, Nietzsche 
aporta nuevas pruebas que confirman su gran verdad: la muerte de Dios, 
esa verdad que los hombres aún no son capaces de entender ni de acep
tar. En cualquier caso, el desenmascaramiento del fundamento de la 
moral, el reconocimiento del engaño implícito en ella sólo podrá condu
cir a la liberación del individuo. Liberación de ideales comunitarios, de 
ideales racionales y «reaccionarios» por nihilistas. El hombre libre es el 
ser feliz, capaz de aceptar el azar, la inseguridad y la provisionalidad de 
la existencia después de la muerte de Dios. Es el ser que no actúa reacti
vamente, que en lugar de querer la inmortalidad, quiere el instante, la 
eterna repetición de su propia existencia. Todo ello requiere una recrea
ción del mundo, pensarlo con categorías no metafísicas, más cercanas 
a las del arte. Ser más fiel a Heráclito que a Parménides, a un mundo 
concebido como puro devenir que a un mundo unificado por el ser. 

Tal vez la única semejanza que pueda encontrarse entre esos dos gran
des revulsivos de nuestro tiempo que fueron Marx y Nietzsche, sea la 
de haber compartido una misma queja frente a la moral y una misma 
esperanza con respecto a la autosuperación de la vida humana. Es cierto 
que Nietzsche detesta los ideales socializantes y comunitarios que con
formaron a la ideología marxista, pero Nietzsche, como Marx, se empeñó 
en mostrar, por encima de cualquier otra cosa, el engaño oculto en la 
supuesta universalidad de los valores morales. Lejos de hablar en nom-
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bre de la humanidad, los valores morales eran portavoces de intereses 
innombrables: los intereses de la clase dominante, según Marx; los inte
reses de las voluntades débiles, según Nietzsche. Ambas críticas eran nece
sarias para poner de manifiesto la precariedad y relatividad de los abso
lutos, y para desconfiar de las metafísicas que pretendían dotar de sólidos 
cimientos a las construcciones morales. De algún modo, ambos filósofos 
vienen a decirnos que la búsqueda de la verdad, epistemológica y moral, 
emprendida por la filosofía moderna no ha llegado a buen término por
que estaba errada. A partir de entonces, la filosofía deberá hacerse de 
otra forma. 

Una de las cuestiones más antiguas de la ética, el problema de la unión 
de la virtud y la felicidad, es recogida por Freud quien contribuye, a su 
modo, a reforzar la crisis de la moral en el pensamiento contemporáneo. 
El malestar en la cultura expresa la profunda paradoja y contradicción 
del ser humano cuyo afán por crear una civilización que le condujera a 
un mayor bienestar, ha sido mayormente causa de infelicidad. El resul
tado de las instituciones culturales -religión, filosofía, derecho-, de 
todo aquello creado para regular las relaciones humanas y hacerlas más 
ordenadas, ha sido, sobre todo, negativo, causa de represión y malestar. 
La cultura ha ido imponiendo prescripciones contrarias al placer y a las 
necesidades vitales. La «utilidad» cultural nada tiene que ver con el bien
estar individual. Así, pues, la consecuencia de la cultura ha sido, en efecto, 
la construcción de seres más morales, pero más reprimidos, psíquicamente 
enfermos. La convicción kantiana de que el deber implica poder, que sería 
absurdo pensar que la razón pudiera imponernos unos deberes imposi
bles de cumplir, esa idea es seriamente puesta en duda por el padre del 
psicoanálisis: no sólo es falsa la tesis de que deber implica poder, sino 
que, frecuentemente, el deber no ha tenido en cuenta las posibilidades 
del individuo. Ahora bien, si Nietzsche confió en una posible superación 
por parte del mismo individuo de ese aniquilamiento al que le sometía 
la moral, Freud no parece contemplar la misma solución. Su visión es 
más pesimista: la cultura -y la moral, como parte de ella- es, sin duda, 
causa de un profundo malestar, pero el ser humano tendrá que acostum
brarse a vivir con ese sufrimiento. 

Cercano a este pensamiento sospechoso ante la bondad de la moral 
se encuentra Jean-Paul Sartre. La tesis central del existencialismo, según 
la cual la esencia del hombre es su existencia, esto es, su contigente «ser
para-sí», le lleva a entender que la conciencia se expresa en su pureza 
como simple negatividad: ¿qué soy para-mí?, lo que no quiero ser. El 
deseo de «ser-en-sí» es ontológica mente imposible. De ahí que la con
ciencia se viva con angustia: angustia de la ineludible libertad sin garan
tía alguna, sin un orden externo que nos dé confianza, sin un ideal de 
humanidad que perseguir o imitar. Piensa Sartre que la forma normal 
de enfrentarse a la situación de desamparo es a través de la mauvais ¡oi 
moral. La adhesión a un código o a unos ideales morales trata de solven
tar la insatisfacción que uno siente consigo mismo buscando fuera la res-
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puesta a la duda moral. Como todos sus contemporáneos, Sartre no cree 
en la universalidad de la moral porque no cree en su posible fundamen
tación. Muerto Dios, secularizada la moral, no hay valores objetivos. 
Es cada individuo el que debe enfrentarse a su propia soledad y elegir 
-inventar- su moral. El único valor ético es la libertad, y hay que que
rer la libertad y no la mala fe de la ley moral. Lo que deba ser el ser 
humano no está escrito en ninguna parte, ni hay fundamento para cono
cerlo. Es la existencia individual la que debe tratar de encontrarlo sin 
garantías de acertar, con el riesgo probable de errar en el empeño. La 
falta de fundamentación moral hace a Sartre incapaz de escribir sobre 
ella. La coherencia consigo mismo le impide elaborar un sistema ético. 
Un silencio que, por otros motivos, hará suyo también un pensador muy 
distinto de Sartre: Ludwig Wittgenstein. 

La crítica de la conciencia como reducto racional del que brotan valo
res es una constante del pensamiento contemporáneo. Esa crítica, en el 
fondo, del sujeto preludia lo que ha venido en llamarse el «giro lingüís
tico» o el desplazamiento del interés filosófico hacia el lenguaje como 
mediación fundamental del conocimiento y de la expresión humana en 
todas sus manifestaciones. Ludwig Wittgenstein, el filósofo más singu
lar del siglo xx, emprende una revolución que afecta decisivamente a 
todas las ramas de la filosofía, incluida la ética. 

Aunque la obra de Wittgenstein se centra en el lenguaje y sus funda
mentos, la ética ocupa en ella, según confesión del propio filósofo, un 
lugar básico. Conocida es la afirmación de Wittgenstein de que el Trac

tatus era un libro de ética y no de lógica como tendió a ser interpretado. 
Un libro en el que lo no dicho era más importante que lo dicho. Esa decla
ración enigmática se explica bien desde la consideración del objetivo cen
tral del libro: llegar a establecer los criterios para determinar claramente 
el sentido de las proposiciones. Pues tal propósito conduce a su autor 
al reconocimiento de que las proposiciones de la ética, como las de la 
estética, son, en el Tractatus, proposiciones de sentido indeterminable, 
razón por la que Wittgenstein decide que es mejor no hablar de ética. 
Lo ético pertenece más propiamente al mundo de lo que se «muestra» 
pero no se puede «decir» -como ocurre con la lógica-. La ética es un 
trascendental, la condición de posibilidad de un mundo ético, algo, por 
otra parte, fuera del alcalce del ser humano cuyas valoraciones nunca 
serán absolutas, sino relativas al punto de vista y posición que cada cual 
ocupa en el mundo. Intentar hablar de ética es querer «arrojarse contra 
los límites del lenguaje», ir más allá de las humanas posibilidades, puesto 
que la ética sería aquello capaz de revelarnos el sentido de la vida, ese 
sentido, por otra parte, incognoscible cuando uno se encuentra inmerso 
en la vida misma. Puesto que la ética no habla de hechos, sus proposi
ciones no se rigen por la lógica. Dicho de otra forma, no hay lógica capaz 
de regular los juicios de valor éticos. Wittgenstein recoge la cita de Scho
penhauer según la cual «la predicación de la moral es difícil, pero su fun
damentación es imposible». Fiel a una concepción kantiana de los jui-
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cios éticos como imperativos absolutos y categóricos, Wittgenstein no 
comparte, sin embargo, la idea de Kant según la cual la experiencia de 
lo absoluto tiene que ver con la razón. Para Wittgenstein, lo categórico 
y absoluto pertenece al ámbito de lo místico. Es, por tanto, incomunica
ble, intransferible. De este modo, la ética viene a ser una especie de acti
tud frente a la realidad y frente a la existencia, una actitud cuya mediati
zación lingüística será, en todo caso, analógica. Si el lenguaje de los 
hechos, el lenguaje descriptivo, es susceptible de análisis, el de los valo
res no lo es. Otra forma de decir que ese lenguaje escapa a todo intento 
de fundamentación o explicación. 

No puede decirse realmente que Wittgenstein fuera un emotivista. 
No obstante, su concepción de la ética tal y como se expresa en el Dia
rio, el Tractatus y la «Conferencia sobre ética», está más cercana del emo
tivismo que de ninguna otra corriente ética. Como es sabido, la tesis del 
emotivismo de Ayer o Stevenson es que los juicios éticos son irraciona
les, no hay argumento capaz de demostrar su verdad o falsedad. Los jui
cios éticos no son, sin embargo, triviales: expresan emociones y lo hacen 
con la pretensión de persuadir a otros a fin de que compartan el mismo 
sentimiento de aprobación o repulsa frente a determinados hechos o com
portamientos. El emotivismo es la consecuencia inmediata del reduccio
nismo neopositivista sobre el significado del lenguaje. La distinción, 
supuestamente clara y radical, entre proposiciones descriptivas y propo
siciones valorativas, conduce al reconocimiento de unas reglas lógicas 
que sólo satisfacen los juicios descriptivos, siendo el resto pseudopropo
siciones carentes de sentido, es decir, sin un sentido determinable o ana
lizable. En todo caso, los juicios de valor tendrán un sentido analizable 
según reglas propias, distintas a las de la lógica por la que se rije el len
guaje de la ciencia. A partir de esa convicción, los filósofos analíticos, 
herederos del neopositivismo, pondrán todo su empeño en aclarar cuál 
es ese sentido propio de los juicios éticos, cuál es su función en el len
guaje. Y, así, los emotivistas sostendrán que la función de los juicios éti
cos es «emotiva»: un juicio como «no robarás» expresa la desaproba
ción del robo, al tiempo que trata de comunicar algo, de influir en las 
actitudes de los demás contagiándoles esa misma repulsa. De algún modo, 
el emotivismo está cercano al intuicionismo de Moore, según el cual no 
es posible definir «bueno», pero, en cambio, es posible intuir qué cosas 
son absolutamente buenas. Una tesis que, igualmente, sitúa a los juicios 
éticos en el bando de lo irracional e ilógico debido a un error de princi
pio: creer que existe realmente una separación clara entre el lenguaje des
criptivo y el lenguaje valorativo y que mantener el rigor argumentativo 
propio de un discurso bien construido significa no permitir que ambos 
lenguajes se mezclen. 

Suele decirse que la filosofía después de Hegel es cualquier cosa menos 
homogénea, que se diversifica en una serie de corrientes o escuelas que 
poco o nada tienen en común. Y es cierto que Marx, Nietzsche, Freud, 
Wittgenstein, Sartre o Heidegger tienen poco que ver entre sÍ. Sin 
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embargo, algo tienen en común todos estos filósofos contemporáneos, 
y es su oposición radical al modo moderno de hacer filosofía o a una 
filosofía que, colgada de la especulación, ha ido perdiendo de vista la 
realidad. El rechazo a la metafísica como expresión última de! saber total, 
tan característico de la filosofía analítica, de algún modo lo comparten 
todos los pensadores citados. Todos caen en la cuenta de errores filosó
ficos de principio, de la equivocación de! método o de! punto de partida. 
El sujeto del conocimiento, que fue e! principio filosófico y metodoló
gico incuestionable, desde Descartes hasta Kant, es visto ahora como un 
principio muy incierto. No es e! sujeto cognoscente, sino e! lenguaje lo 
que debe tomarse como punto de arranque. Esta tesis, que hicieron suya 
más ostensiblemente los filósofos analíticos, puede decirse que la suscri
ben asimismo, no sólo los herederos de Wittgenstein, sino los herederos 
de Nietzsche, de Husserl o de Heidegger. Una tesis que permitirá, entre 
otras cosas, reconstruir la filosofía moral recuperando el legado kantiano 
si bien adaptándolo a las exigencias y reparos de un pensamiento mucho 
más alejado de las certezas y de los absolutos. 

11. LA RECONSTRUCCION CONTEMPORANEA DE LA ETICA 

y LA VUELTA A KANT 

La segunda mitad del siglo xx ha asistido a la evidente recuperación de 
la teoría ética, hasta el punto de que no es insensato ni erróneo afirmar 
que, hoy por hoy, la «filosofía primera» ya no es metafísica o teoría de! 
conocimiento, como ocurrió en la modernidad, sino filosofía moral. Desde 
Kant, el pensador por antonomasia de los límites de la filosofía, no es 
fácil ni lícito con fundir e! discurso filosófico con e! discurso de la cien
cia. Ello ha hecho que la filosofía fuera tomando conciencia de su papel 
auxiliar, no exactamente de la teología, sino de las distintas ciencias o 
disciplinas. Propiamente, la filosofía hoy se concibe a sí misma como una 
reflexión sobre la cultura, siendo e! comportamiento ético y político una 
de las manifestaciones culturales tal vez necesitadas de mayor reflexión. 
T ras haber ido perdiendo la mayor parte de sus temas de estudio por 
habérselos arrebatado las ciencias especializadas, la filosofía encuentra, 
en la valoración de! comportamiento, un terreno de reflexión que no sólo 
nadie le disputa, sino que nadie quiere para sí. La sociología, la econo
mía, la historia, e! derecho -las ciencias sociales, en suma- se mantie
nen fieles a su pretensión de estar «libres de valores». En cambio, la filo
sofía superó hace tiempo los positivismos decimonónicos y de principios 
de siglo, para adherirse a la convicción de que la complejidad y variedad 
de los discursos humanos tienen poco de científicos mientras, por el con
trario, están pidiendo a voces una discusión valorativa. 

En gran medida, debemos la recuperación de la ética contemporá
nea al tesón anglosajón por seguir cultivando esa rama de! conocimiento 
filosófico, al margen completamente de los vientos que soplaban en e! 
continente. El utilitarismo de Bentham y Mili, por una parte, y la filoso-
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fía analítica, por otra, se centraron en la ética, con el fin de elaborar una 
teoría empírica, el primero, o de analizar la función específica del len
guaje ético, la segunda. Una y otra corriente filosófica han aportado no 
pocas ideas a los grandes teóricos de la ética de la segunda mitad de siglo. 
Cabe destacar, entre los analíticos del lenguaje moral, la aportación de 
R. M. Hare, cuyo prescriptivismo ético constituye, sin duda, la contri
bución más sólida de la reciente filosofía analítica a la teoría ética. 

Hare acepta, hasta cierto punto, las tesis emotivistas -su radical 
antinaturalismo-, pero no el irracionalismo a que se ven condenados 
los juicios éticos. Para Hare, los juicios morales son prescriptivos, uni
versalizables y razonables. A la pregunta ya habitual en el análisis del len
guaje moral: ¿qué significan los juicios éticos?, Hare responde que el jui
cio de valor o el lenguaje del deber implica una prescripción o un 
imperativo. La función del lenguaje de la moral -se lee en The language 
01 morals- es prescribirle algo a alguien. Pero lo importante del caso 
no es quedarse en este primer enunciado de que el lenguaje de la moral 
es un lenguaje prescriptivo, sino intentar precisar qué es lo específico de 
ese lenguaje prescriptivo, cuál es la característica que hace de la pres
cripción una prescripción moral. A dilucidar este aspecto se dirige una 
gran parte de la obra de Hare, la cual pretende probar que la caracterís
tica más peculiar de la prescripción moral es la universalizabilidad. 

Con ello, Hare no hace otra cosa que convertir la teoría kantiana 
sobre el deber en una teoría no de la racionalidad sino del lenguaje. Hare 
piensa, como Kant, que lo característico del deber moral es su exigencia 
de universalidad: algo es visto como un deber moral cuando no admite 
excepciones a favor de nadie ni de ningún interés privado, algo que no 
ocurre con deberes o leyes de otro tipo cuyo único fundamento es la auto
ridad que los produce y los sanciona. Pero eso que Kant deduce de la 
razón humana -recordemos que el deber es un Faktum de la razón-, 
Hare lo deduce del significado de deber; es decir, del uso real del len
guaje. El sentido que damos, de hecho, al deber moral es ese sentido de 
universalidad. «No se debe robar» significa que no es lícito robar en nin
gún caso, no que no es lícito robar allí donde esté vigente tal prohibi
ción. Hare respeta la denuncia de la falacia naturalista y no pretende que 
los juicios de deber sean lógicamente deducibles de hechos empíricos. Los 
juicios de valor oon primarios, el deber no se deduce de situaciones de 
hecho. Sin embargo, los deberes son razonables: es posible explicar por 
qué no se debe robar o por qué la amistad es buena. Las notas descripti
vas de lo que es el robo o la amistad son razones en contra de aquél y 
a favor de ésta. Razones basadas, es cierto, en valoraciones aprendidas 
por la educación y la experiencia, pero razones al fin. Así, Hare supera 
el temor neopositivista a dar beligerancia a lo valorativo y aborda ese 
lenguaje sin prejuicios, convirtiéndolo, de algún modo, en una fuente de 
conocimiento tan fidedigna como el lenguaje de los hechos. 

Con los años, la obra de Hare se ha ido decantando hacia concesio
nes al utilitarismo -única base, en definitiva, en la que asentar las «razo-
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nes» morales-, y ha ido flexibilizando una tesis que empezó siendo, por 
kantiana, demasiado absolutista. En uno de sus últimos libros, Moral 
thinking, trata de explicar con más detenimiento las fases y niveles del 
pensamiento moral. Éste -explica- pasa por una primera fase, intui
tiva, fruto de la educación o de la propia experiencia, la cual dota al sujeto 
de principios morales, de normas y deberes básicos, de valoraciones fun
damentales. A esa primera fase, la sigue una fase crítica la cual confronta 
los principios anteriores con los hechos, dando como resultado unos prin
cipios críticos que derogan o confirman los principios anteriores. Sin aban
donar, pues, e! principio de universalizabilidad como criterio de! deber 
moral, Hare trata de evitar que ese criterio lleve a situaciones de rigidez 
y dogmatismo moral, como le ocurrió al peor Kant. La prescripción «no 
robarás» o «no matarás» es, sin duda, un principio universalizable, si 
bien puede darse que, antes determinadas situaciones, deba ser corregido 
o rectificado. ¿Con qué criterios? Hare no es muy explícito al respecto, 
pero está claro que no tiene más remedio que sucumbir a los criterios 
utilitaristas. Una vez se ha admitido la flexibilidad de los principios prima 
Jacie, la ética puede seguir siendo una ética de principios, pero princi
pios sostenibles sólo en la medida en que produzcan consecuencias acep
tables, es decir, socialmente útiles. Aunque no son pocos los filósofos 
que ven en tal actitud una claudicación de la ética deontológica ante la 
ética te!eológica, no creo que esa opinión sea defendible. Creo que la ética 
de principios sólo puede sostenerse, sin caer en un dogmatismo antié
tico, si defiende principios muy abstractos -tales como en «no mata[» 
o «no robar»-, principios, pues, que no sólo pueden, sino deben ser 
interpretados a la luz de situaciones concretas. Esa interpretación impres
cindible es, en definitiva, e! ejercicio de la autonomía moral, algo no muy 
alejado de la ética de situación preconizada por Sartre a quien recuerda, 
por cierto, y alude explícitamente Hare. 

Así entendida, la filosofía de Hare representa, por una parte, una 
vuelta a Kant. Por otra, una concesión al empirismo utilitarista como 
criterio para sancionar éticamente las decisiones colectivas. Veremos a 
continuación que todas las teorías éticas contemporáneas se debaten entre 
ambos polos: el de dotar de una base empírica a las decisiones éticas, 
y e! de dotar a esas decisiones de unos criterios filosóficamente funda
mentados. 

El máximo exponente de la teoría ética de este siglo es, sin duda, e! 
filósofo norteamericano John Rawls, cuya Teoría de la justicia está sir
viendo de tema de amplia discusión filosófica, e incluso de aguijón para 
la renovación ideológica de las políticas socialdemócratas. Rawls se pro
pone elaborar una concepción de la justicia que supere, básicamente, las 
insuficiencias de! utilitarismo. Fiel a Kant, defiende una ética deontoló
gica, una justicia no derivable de las apreciaciones empíricas de! bienes
tar o de la utilidad. Ha de ser una concepción pública de la justicia, esto 
es, aceptable por todos y guía de las instituciones básicas de la sociedad 
democrática, en sus sucesivas etapas constitucional, legislativa y judicial. 
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Para llegar a ella, Rawls supone una «situación originaria», que a modo 
del hipotético «estado de naturaleza» de las teorías clásicas del contrato 
social, permita deducir los criterios fundamentales de la justicia. El resul
tado acordado por las partes que integran tal situación imaginaria lo cons
tituyen los tres principios, sobradamente conocidos: a) libertades bási
cas iguales, b) igualdad de oportunidades, e) principio de la diferencia. 
Con estos principios, Rawls propone una noción de bien común o un 
conjunto de «bienes primarios» que forman la serie de condiciones nece
sarias para que todos y cada uno de los individuos puedan tratar de satis
facer sus preferencias de acuerdo con sus distintas concepciones del bien. 
De este modo, Rawls está estableciendo una diferencia básica entre aquello 
que debe ser responsablemente aceptado y acatado por los ciudadanos 
de una «sociedad bien ordenada» -regida por los principios de la 
justicia-, y aquellos fines o deseos de los cuales sólo es responsable el 
individuo en cuanto tal, en su vida privada. El primer conjunto de bie
nes responde a la idea de justicia o de necesidades básicas, soporte impres
cindible para la consecución de los otros bienes, menos generalizables 
pero no menos importantes como estrategias de felicidad individual. La 
ética que pretende un alcance universal restringe, así, su espacio al de 
la justicia. La concepción de la justicia ha de ser pública, compartida, 
universalizable. No deben serlo, por el contrario, las concepciones de los 
distintos planes de vida, dependientes de preferencias y devociones par
ticulares y regulables, en todo caso, por una moral igualmente privada. 

El hipotético acuerdo sobre los principios de la justicia no descansa 
sólo en la imparcialidad de que pueden hacer gala los miembros de la 
«situación originaria», sino en una determinada idea de la «personali
dad mora],). Aunque las partes del acuerdo carecen, en principio, de cual
quier concepción del deber o de la justicia, poseen, sin embargo, la capa
cidad de adquirirlo. A diferencia de Hobbes, Rawls no concibe al ser 
humano como «egoísta por naturaleza», sino más bien como un ser con 
capacidad para cooperar. Además de ser racional, la personalidad moral 
es razonable. Es decir, a la capacidad para concebir su bien y perseguirlo, 
se le supone a la personalidad moral la capacidad para tener un sentido 
del deber y de la justicia. También como Kant, Rawls entiende que la 
«autonomía plena», a diferencia de la mera autonomía racional, consiste 
en la voluntad de actuar conforme a los principios de la justicia, pues 
el ser humano es autónomo no sólo para hacer lo que quiere, sino lo que 
debe. Ahora bien, no hay en el punto de partida de la teoría de Rawls 
una concepción esencia lista de la persona -como la había en Aristóteles 
o en santo Tomás-. La concepción de Rawls es liberal: la unidad social 
se basa únicamente en el acuerdo sobre lo que es justo, el acuerdo mínimo 
imprescindible para que podamos hablar de sociedad moral. 

La teoría de Rawls representa, en efecto, un cierto regreso a la filo
sofía moderna por cuanto renueva para la ética la base del contrato social 
e idea una definición de la justicia que el mismo Rawls ha denominado 
«constructivismo kantiano». Pero sería injusto no ver también en Rawls 
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un paso adelante respecto a los sistemas filosóficos anteriores. La Teoría 
de la justicia limita el ámbito de lo ético universal al de lo justo, y, al 
ser bastante más concreta que la ética de Kant, no sucumbe al forma
lismo de éste. Bien es cierto que los principios de la justicia de Rawls 
son susceptibles de interpretaciones varias, que a su amparo es posible 
cometer graves injusticias. Pero ya hemos aprendido que sólo los princi
pios abstractos son realmente universalizables y que la ética sólo puede 
y debe dar pautas y criterios generales, no respuestas claras y precisas 
a las perplejidades y dudas humanas las cuales deben ser resueltas por 
cada cual, pues no otra cosa significa, a fin de cuentas, que el individuo 
es moralmente autónomo. Se le puede discutir a Rawls -y se ha hecho 
ampliamente- el orden lexicográfico de sus tres principios, la prioridad, 
no siempre justificable y a veces contraproducente, concedida a la liber
tad, pero no se le puede acusar de que no haya contribuido -y esté 
contribuyendo- a la que debería ser la tarea básica de la ética: aportar 
ideas y alentar el debate de nuestro tiempo sobre la noción de justicia 
que es, indudablemente, la virtud central de la ética. 

No cabe decir lo mismo, a mi modo de ver, del otro paradigma ético 
de nuestro tiempo: la «ética comunicativa» de K.-O. Apel y J. Haber
mas. Si Rawls aporta un cierto contenido al concepto de justicia estable
ciendo sus criterios básicos al tiempo que trata de legitimar filosófica
mente su concepción, la ética comunicativa va poco más aJlá de la mera 
fundamentación filosófica. Tanto Apel como Habermas se plantean el 
problema de la validez de las normas morales sobre la base de un intento 
de superar la estéril distinción entre unas ciencias de la naturaleza sus
ceptibles de verdad y unas ciencias sociales donde la verdad no tiene cabida 
alguna. Esa distinción va difuminándose a medida que se cae en la cuenta 
de que la supuesta objetividad de la ciencia es también intersubjetiva, 
las verdades científicas se basan finalmente en acuerdos, al igual que las 
leyes o normas sociales. Ese acuerdo> sin embargo, que, en el caso de 
la ciencia, no pretende otra justificación que la de la comunidad cientí
fica, en el caso de la ética exige una justificación superior. ¿Dónde encon
trarla si el acuerdo es, por definición, algo fáctico y sometido a la con
tingencia de las situaciones humanas? Las preguntas que, en su tiempo 
se hiciera Kant, en cierto modo, se han invertido. A los partidarios de 
la ética comunicativa no les preocupa ya tanto ¿cómo es posible la cien
cia?, esto es, ¿cómo explicar la objetividad científica?, sino ¿cómo expli
car la objetividad y la validez de la moral? Pues bien, para nuestros filó
sofos, la explicación se encuentra en la realidad misma del acuerdo o del 
consenso que es el fundamento de toda ley nacida de una sociedad demo
crática. ¿De dónde sale el imperativo que obliga a los individuos a bus
car el convenio y asumirlo?, se pregunta, concretamente, Apel. La res
puesta es que la búsqueda y aceptación del acuerdo es una consecuencia 
de algo que nos constituye: el a priori de la comunicación. Como Witt
genstein se encargó de indicar mejor que nadie, el ser humano es un ser 
lingüístico cuya forma de vida se realiza en y por el lenguaje. Además 
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de poseer una «competencia» sintáctica y semántica -recuérdese a 
Chomsky-, poseemos una «competencia comunicativa», la capacidad 
para llegar a comunicarnos a través del lenguaje y conseguir que la comu
nicación sea «racional». Esa comunicación racional, que sería la comu
nicación libre de dominaciones, de asimetrías y de injusticias, es, sin duda, 
una comunicación ideal. Ahora bien, el individuo es capaz de imaginár
sela y contrastar su actividad comunicativa con esa comunión sin tacha 
de la que saldrían acuerdos y consensos igualmente intachables. Siempre 
que entramos en una discusión, en un conflicto de normas, sabemos que 
podríamos llegar a un consenso éticamente legitimado si realmente se die
ran -si pudieran darse- las condiciones de un discurso racional. 

La ley moral es una ley autoimpuesta, la conciencia se autolegisla 
-como ya pensó Kant-, pero esa ley no puede proceder sólo de la uni
dad de la conciencia individual, sino debe ser consensuada social y demo
cráticamente. El ser humano no ha de verse forzado por esa necesidad 
de consenso, puesto que está hecho de lenguaje y el lenguaje es comuni
cación y toda comunicación busca finalmente -creen los filósofos 
citados- el consenso. De esta forma, la ética comunicativa nos propor
ciona el fundamento antropológico de la ética como búsqueda de con
senso, y, al mismo tiempo, nos brinda el criterio trascendental que per
mite identificar la acción comunicativa racional de la que saldrán acuerdos 
legítimos. Tratando de superar a Wittgenstein, que se quedó en la facti
cidad de los distintos juegos lingüísticos, la ética comunicativa busca una 
condición de posibilidad del juego de lenguaje válido, y esa condición 
de posibilidad se la da la idea misma de comunicación que nos constituye. 

Tanto la teoría de la justicia de Rawls, como la ética comunicativa 
de Apel y Habermas resucitan, cada uno a su manera, la filosofía tras
cendental kantiana. La situación originaria en la que las partes debaten 
sobre la noción de justicia, y la idea de comunicación ideal de la que ha 
de nacer el consenso válido vienen a recuperar el yo trascendental de Kant 
que, ahora, no es un solo sujeto, sino sujetos mediados por el lenguaje. 
También Hare había intentado convertir el criterio de universalidad kan
tiano en un criterio semántico, deducido no de la razón humana, sino 
del sentido vulgar de la palabra «debe». No puede decirse que no ha 
habido innovación con respecto al siglo XVIII. Ahora, la ética no es pen
sable sino como parte de un proceso democrático. Se ha hecho un esfuerzo 
por superar el individualismo metodológico que instauraron Descartes 
y Hobbes como punto de partida de la filosofía. Los contenidos de la 
justicia o de la ley moral han de ser resultado de un procedimiento en 
el que todas las partes puedan expresarse libremente. Ahora bien, esa 
constatación no deja satisfecho al filósofo para quien siempre falta un 
último fundamento: el mismo procedimiento hacia la justicia tiene que 
ser justificado. No es lícito filosóficamente dar por supuesto sin más que 
el ser humano ha de ser justo o ha de buscar el consenso ético. De algún 
modo hay que explicar por qué eso debe ser así. Pues bien, el supuesto 
trascendental que postulan las teorías recién analizadas viene a aportar 
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tal fundamento. El cual, además de brindar validez filosófica a la teoría, 
la dota de una sospechosa seguridad: la seguridad -en el fondo, 
cartesiana- según la cual basta un punto de apoyo para que todo lo que 
deba suceder se suceda con perfecta lógica. A rebatir tal punto de vista 
y a poner en cuestión la viabilidad o certeza de cualquier teoría ética va 
dirigida la otra propuesta que completa, hoy por hoy, el panorama ético 
de nuestro tiempo. Me refiero a la nostalgia comunitarista, de la que el 
principal exponente es, hasta ahora, Alasdair MacIntyre. 

Alter virtue es un lúcido estudio histórico de la ética que concluye 
en un diagnóstico pesimista: la ética ya no es posible -ni, en realidad, 
lo era en la época moderna-, puesto que tampoco es posible llegar a 
acuerdos morales ni, en consecuencia, fundamentarlos racionalmente. 
Nuestro tiempo -argumenta MacIntyre- se compone de retazos de 
morales de otras épocas. Hemos heredado virtudes griegas, mandamien
tos cristianos, ideas sobre deberes o derechos fundamentales, nuestro len
guaje moral es un desorden de conceptos descontextualizados puesto que 
ya no son nuestras las varias formas de vida que los originaron. El pro
blema es doble: por un lado, nuestras concepciones morales son incon
mensurables puesto que falta la base de unos valores comunes y compar
tidos; por otro lado, y como derivación de lo anterior, cualquier intento 
filosófico de justificar o fundamentar una determinada concepción moral, 
está destinada al fracaso. 

El único discurso ético adecuado a nuestro tiempo es el emotivista 
según el cual nuestros juicios morales expresan sentimientos, la reacción 
personal o grupal a unas situaciones que aprobamos o desaprobamos. 
Reacción para la que no hay fundamento racional. El relativismo es total. 
El origen del problema radica en la pérdida de una teleología o de una 
concepción moral de la persona. Para Aristóteles, o para santo Tomás, 
existía un contraste entre «el-hombre-tal-como-es» y «el-hombre-tal
como-debería-ser-si-realizara-su-naturaleza-esencial», existía, dicho de 
otra forma, un contraste entre la realidad del ser humano y un telos que 
estaba por realizar. La seguridad sobre ese telos se pierde con la seculari
zación de la moral por la filosofía moderna. A partir de entonces, la ética 
habla de derechos y se encuentra frente a unos deberes para los que carece 
de fundamento. El telos de la naturaleza humana -esa finalidad polí
tica o divina- que constituía el puente entre la naturaleza «ineducada» 
y la naturaleza «virtuosa» ha desaparecido. La virtud -o la ética- ya 
no se explican. Ya no es posible la concepción instrumental de la virtud 
-excelencia del ser humano- porque ya no se sabe qué debe ser el ser 
humano. La tan discutida «falacia naturalista» no es sino un ejemplo de 
la deficiente conciencia histórica de los filósofos analíticos, incapaces de 
darse cuenta de que se ha perdido un eslabón de la cadena, el eslabón 
necesario para enlazar lo que es con lo que debe ser. Teorías como la 
de Rawls no expresan más que una opinión sobre una idea moral que 
puede ser concebida de otra manera. De hecho, y a modo de ejemplo, 
en nuestras sociedades democráticas avanzadas, conviven dos concep-
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ciones de la justicia -la liberal y la socialista- sin que seamos capaces 
de demostrar cuál de ellas es la adecuada. En un mundo como el nuestro 
-concluye MacIntyre- hablar de virtudes, de justicia o de ética es pura 
ficción. Dos criterios que pretendemos que convivan, como la creencia 
en unos derechos fundamentales y el criterio utilitarista, sirven a propó
sitos dispares: por una parte, no puede haber una «utilidad común», por
que los deseos y preferencias individuales no son sumables; por otra, la 
supuesta «común utilidad» significará siempre una limitación de las liber
tades y una violación de los derechos fundamentales. 

¿Cómo salir de tal situación y construir una ética viable y no caó
tica? MacIntyre sólo ve una salida muy poco convincente. Sólo la vuelta 
a sociedades comunitarias, donde fuera dado compartir unos mismos 
fines, posibilitaría la reconstrucción de la ética o de unas virtudes. Un 
regreso, sin duda, al pasado, a comunidades cerradas con todos los peli
gros y los riesgos que ese regreso permite augurar. No es accidental que 
las éticas comunitaristas, más o menos subsidiarias de la teoría de MacIn
tyre, hayan empezado a proliferar en Estados Unidos, donde la búsqueda 
de identidades morales y la pervivencia de valores puritanos propicia esa 
cerrazón moral. 

El rápido recorrido por las principales voces éticas del momento permite 
deducir algunas conclusiones. La ética -hay que repetirlo- no sólo ha 
vuelto a aparecer en el discurso filosófico, sino que está adquiriendo en 
él un papel mucho más central que el que tuvo en otros períodos históri
cos. ¿Razones? Sin duda, varias. Quizá la más obvia sea La necesidad 
de reflexión sobre ese área del conocimiento que penetra en todas las 
demás áreas y que ya no es el conocimiento científico, sino el conoci
miento moral. La pluralidad de opiniones es ahí evidente, pero también 
lo es la urgencia de arbitrar consensos y darles una cierta validez. Salvo 
MacIntyrc qlle. conforme a un tipo de pensamiento extremadamente más 
radical, ,1, "Ilfía de cualquier solución que no pase por la transforma
ción toed el, 1.\ organización actual de la sociedad, las demás teorías pro
ponen modelos éticos positivos y, quizá, operativos. Quizá, pues sus auto
res no descienden demasiado de la teoría pura. Con lo cual cabe decir 
que siguen dedicando tal vez más tiempo del necesario a hacer filosofía 
al modo de los modernos. No suscriben la tesis del «fracaso del proyecto 
ilustrado» -que es la que sostiene MacIntyre-, sino todo lo contrario: 
hay que seguir descansando en la razón, esa razón unitaria que nos con
ducirá sin vacilaciones por la vía de la rectitud moral. 

Marx, Nietzsche, Freud o Wittgenstein no han pasado en vano. Pero 
no han conseguido que el anhelo metafísico desaparezca del pecho del 
filósofo. Lo cual, tratándose de ética, de filosofía práctica, no es del todo 
aceptable. Es posible ver en Rawls un «neocontractualista», un kantiano 
de nuestro tiempo, es posible discutir sobre las incongruencias del «estado 
de naturaleza» que dibuja, o sobre su fidelidad o distancia respecto al 
viejo Kant. Es posible discutir si la «pragmática trascendental» propuesta 
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por Apel o por Habermas es tan o menos trascendental que la apercep
ción pura de Kant. Es posible dedicar horas y horas a descubrir si la ética 
comunicativa es más propiamente una teoría kantiana o hegeliana. Todo 
eso es posible, de hecho es lo que suele hacerse en la academia filosófica 
porque a eso estamos acostumbrados y nos resulta más fácil. Pero la ética 
no debe detenerse ahí. La ética es -insisto- filosofía que trata de la 
práctica. Su misión pasa, sin duda, por elaborar complicadas construc
ciones filosóficas que sirvan de punto de partida fiable, pero debe pasar 
también por la prueba de los hechos. No hay que olvidar el mensaje de 
Aristóteles: la ética es, en el fondo, lo indeterminado, el ejercicio de la 
phrónesis, puesto que ninguna definición ni ningún principio nos da de 
antemano la respuesta justa que la práctica está solicitando. No es tarea 
de la ética resolver conflictos, pero sí plantearlos. La sospecha derramada 
sobre la ética por los grandes críticos del discurso filosófico -Marx, 
Nietzsche, Wittgenstein- no debe ser obviada. Ni la teoría de la justicia 
ni la ética comunicativa indican el camino seguro hacia esa utopía de la 
«sociedad bien ordenada» o de la «comunidad ideal de diálogo» que, por 
otra parte, postulan. Y es precisamente ese largo trecho que queda por 
recorrer y en el que estamos el que demanda una urgente y constante 
reflexión ética. 
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NEOARISTOTELISMOS CO NTEMPO RANEOS 

Carlos Thiebaut 

1. NEOARISTOTELlSMOS y MODERNIDAD 

La filosofía moral y política de los años setenta se caracterizó en gran 
medida por la reformulación del proyecto normativo de la modernidad 
y del liberalismo por medio de estrategias racionalistas y cognitivistas que 
definieran "el punto de vista mora]" y en las que resaltaba una básica 
impronta ilustrada y kantiana. El constructivismo ético, el neocontrac
tualismo o las éticas dialógicas serían claro ejemplo de ese programa. En 
los ochenta, por el contrario, pareció acentuarse la conciencia de los lími
tes de aquel proyecto racionalista, y se señalaron bien su ineficacia, bien 
los supuestos materiales y normativos que subyacen a todo procedimen
talismo (y que, frente a su autosupuesta neutralidad, evidenciarían su 
carácter necesariamente partidario), bien algunas de sus inconsistencias 
internas. Con estas críticas parece haberse recogido parte de la herencia 
de la crítica romántica a Kant y a  la I lustración y, al igual que acontecía 
en grandes sectores de aquella crítica, se vuelven a oponer ahora prag
mática, retórica y giro textual a razonamiento y concepto; historia y tra
dición a validez del acto o del momento de la argumentación; comuni
dad y socialidad a individuo e individualismo. El final de la década trajo, 
por tanto, un cierto regreso al mundo de vida moral, al reino de la Sit
tlichkeit, ya sea con los mencionados acentos neorrománticos, ya con otras 
formas más clásicas de búsqueda de una moral sustantiva frente a lo que 
ahora se considera la irremediable vaciedad de los procedimentalismos 
éticos modernos. 

Mas no hay que mirar muy lejos para reconocer, por otra parte, que 
esas críticas no son escandalosamente novedosas, pues se realizan en las 
huellas de muchas otras que se han venido reiterando a lo largo de las 
últimas décadas: también se dio un peculiar retorno a Aristóteles (y a 
Hegel) como forma de crítica a los planteamientos racionalistas moder-
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nos en el postheideggerianismo, tanto en los planteamientos hermeneú
ticos de H. G. Gadamer, como en el peculiar retorno al aristotelismo 
político en el clasicismo de H. Arendt. Y una crítica al racionalismo 
moderno se produce también con el retorno a la filosofía política clásica 
y a su racionalismo sustantivo de la mano de Leo Strauss. A su vez, la 
búsqueda de una ética normativa sustantiva, que surge ahora como reac
ción a la vaciedad de los procedimentalismos, aparecía ya en décadas ante
riores como una reacción interna contra el excesivo sesgo metaético de 
la filosofía analítica (y en cuyo seno, y como reacción también a la falta 
de pensamientos éticos normativos, nacieron algunos de los planteamien
tos ahora criticados, como acontece señaladamente con el caso de ]ohn 
Rawls), como testimonian, de manera diversa, los trabajos de G. E. M. 

Anscombe, A. Kenny, P. Foot o S. Hampshire. 
A pesar, por tanto, de que no son nuevas las críticas de la última 

década a las reconstrucciones racionalistas de la ética y del punto de vista 
moral, quizá posean, no obstante, un rasgo peculiar: una cierta concien
cia de la fragmentariedad del presente (aunque sólo sea en nuestra inca
pacidad para formular teorías globales y de largo alcance sobre la socie
dad y sus problemas), y que en algunas versiones tiene ribetes de 
finisecularismo, parece hacernos habitar el tiempo romántico; o, por 
decirlo de otra manera, un nuevo romanticismo parece casi inevitable 
y, si ello fuera así -ha propuesto Stanley Cavell (1988, 1989)-, haría
mos bien en ser conscientes de ese hecho para proseguir a partir de sus 
puntos inconclusos. Cavell quiere evitar con tal maniobra neorromán
tica la inevitabilidad de las soluciones escépticas ante el fracaso del pro
grama racionalista kantiano (1988, 52ss) y su propuesta es que debemos 
«centrarnos de nuevo en lo ordinario» (y que en americano podría que
rer decir, para él, recuperar a Emerson). Esa propuesta de Cavell tiene 
un peculiar sesgo interno a la cultura norteamericana y posee, como no 
podría por menos en su caso, no poco de wittgensteiniano más que de 
estrictamente romántico, y sería casi como la sugerencia de alguna vin
culación secreta entre Wittgenstein y un cierto romanticismo. No obs
tante, y junto a esa posible filiación romántica (o para el caso también 
hegeliana) de las críticas que la filosofía anglosajona ha elevado recien
temente contra las formulaciones racionalistas o cognitivistas (sean éstas 
constructivistas, neocontractualistas o neoutilitaristas), cabe sugerir que 
el tono que con más claridad se deja traslucir en la mayoría de ellas sea 
de querencia aristotélica. Esa querencia de la crítica a los programas de 
las éticas modernas (y a pesar de la molestia de dejar a éstas en tal preo
cupante estado de indefinición) está presente en las culturas filosóficas 
anglosajona y alemana de maneras diversas '. Como veremos, en la filo-

1. GiovéJllni Giorgini, «Crick, Hampshire ane! l'v1aclnryre or does an English speaking Neo
<1risrorelianisl11 exist?»: Praxis /1l/t'rJ/dliolhll, '), 3 (1989) 249-71. ha argüido también recientemente <l 

favor de no confundir el «neoarisrorelisl11o» anglosajón con el germano, pero hasta el punto, creo que 
errado, de sei"ialar que incluso M¡-lclntyre 110 es un neoarisrorélico (conservador) sino «un liberal JJla/gré 
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sofía alemana la querencia aristotélica de la crítica a la modernidad tiene 
un especial acento político antimoderno, mientras que, por diversas razo
nes que cabría resumir en la menor presencia específica en la filosofía 
de lengua inglesa de las críticas a la ilustración de la filosofía romántica 
continental (Hegel, pero no sólo él), o una cierta mayor presencia de una 
lectura analítico-epistémica, y no histórico-política, de Aristóteles en ella 
-y que, como es sabido, viene de lejosl-, la recuperación del clásico 
griego en las filosofías anglosajonas tiene una posición menos política
mente marcada 3, 

Será desde el estudio de la querencia aristotélica -bajo la que abar
caremos diversos movimientos de crítica de los ochenta contra el pro
grama racionalista- desde donde se integrarán de manera a veces suge
rente muchos de esos elementos no sólo aristotélicos sensu stricto, sino 

tui,), Me apresuro él seilalar que 110 rodas las críticas a los programas modernos poseen este sesgo arisro
relizanre, aunque pudieran suponer, por su parre, un reclamo al regreso ¡] un Inundo de vida moral. 

Ejemplo ele ello, sería el trabajo más neohegeliano de Seyla Benhabib, Critique, /loml alld /I/opia, Colum

bia University Press, New York, 1986; no obstante, y m�is recientemente, Bellhabib no h�l rechclzado 
cierra alineación COI1 Otros aurores neoarisrotélicos americanos: ef. «In rhe shado\V of Arisrorle and Hegel: 

cOJ11J11unicative erhies and current conrroversies in practica! philosophy»: 'fhe Phi/osphica/ Forum, XXI, 
1-2 (1989-90) 1-31. Véase también la crítica no aristotélica de Albercht Wellmer a la érica discursiva 

habermasiana y a sus sesgos cognirivos formalistas en Ethik IIl1d Dialog, Frankfurr, Suhrkamp, (1986). 

ef.. no obstante, el comentario a este ültimo intento por parte de Alessandro Ferrara (<<Critical theory 
anel its c1iscontenrs: On Wellmer's critique of Habermas»: Praxis /II/ema/iollal, 8 [1989] 305-20). 
Ferrara, por su parte, sí ha querido criticar el programa habermJsiano desde una posición de queren

cias aristotélicas. tal C0l110 se expresa en su rrab::1jo «On Phronesis}), Praxis l!ltcHafianal, 7 (1987) 
246-267, en «A critique of Habermas' Diskursethiko>: /"e/os, 64 (1985) 45-74. 

2. Un ejemplo de los setenta en el que se aprecia, tras posiciones más cLlr,-1111enre hUl11ean;Is, 
una querencia arisrorelizanre en la crítica a Kant es la de Philippa Foor, «j\1oraliry as a sysrem of hypor
hetical imperarives» en Virlues alld vices and o/her essl1ys ¡JI 1II0ra/ philosophy, Basil Blackwell. Oxford. 
Esa querencia aparece en primer plano, por su parte, en la críticl de John McDowell a tal ensayo en 

«Are moral requirements hypothetical imperarive?»: Procecdillgs o/ /he l\ris/o/e/iall SacielY, vol. 52 
(J 978) J 3-29. McDowell explícitamente vincula ahí una idea de virtud aristotélica (rema que no trata

remos aquí) (l un contenido racional y cognoscitivo, tal C0l110 aparece también en «Virtue and reason»: 
/he Monis/, 62 (1979) 331-350. Quid lo m;Ís atractivo de la propuesta de es re auror sea la conexión 

entre esas preocupaciones sobre fondo aristotélico con una interpretación intensélmente wittgensteiniana. 

La conexión entre el aristotelismo y la perspectiva de \X1ittgenstein en la filosofía analítica -sobre la 
que volveremos- se comenra en O. Guariglia, «El múltiple Aristóteles. Una visión de la filosofía prúc
rica aristotélica desde la problemática contemporánea),: lsegaríd, 1 (1990) 85-103, donde se comentan 
t¡lmbién -a los efectos de esta nota- los trabajos m�is clásicos de Anscombe y de Kenny. El úril volu
men colectivo editado por Amélie Oksenberg Rorry, [ssay's OH 1\ rislo/le's Essays (U. of California Press, 
Berkeley, 1980) recoge muchos trabajos de la schollarship anglosajona sobre la ética aristotélica. 

3. Me siento incómodo al recoger sólo en nota lo que requeriría un tratamiento monográfico 
específico: en hl medida en que las corrientes que aquí se discuten están dererminadas por los diversos 

problemas y planteamientos conrextuales que referimos, no sería adecuado vincular a ellas las aporra
ciones filosóficas espaiiolas de J. L. Aranguren y de su maestro X. Zubiri. Pero, por otro lado, sin esas 
menciones no podremos comprender la asunción de muchos de los planteamienros aquí reseiié.ldos por 
parte de Ll filosofía en lengua española. La crítica al formalismo ético realizada por Aranguren y sus 
;1I1úlisis de la democracia como moral le acercan, desde mi punto de visra. a lo que aquí se consideran 

críricas po<.,rilusrradas pero no alltimodernas al programa liberal. Sobre la filosofía lubiriana y arangu
reniana véan�e E. Bonere, «La ética en la filosofía espaiiola del Siglo xx)), en V. Camps (ed.) Historia 
de la ética 111, Crítica, Barcelona, 1989,386-440; A. Cortina, 1990 y P. Cerezo, «Aranguren: reform,,

dor moral en época de crisis»: /segaría, 3 (1991) 80-106. 
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también parahegelianos y/o parawittgensteinianos. Así, y aunque esa que
rencia aristotélica puede asumir directa, clara y agresivamente la forma 
de un borrón y cuenta nueva de la filosofía contemporánea, también puede 
construirse en modalidades más suaves que no renuncien a alguna asun
ción del programa moderno, aunque no sea en sus versiones ilustradas 
más fuertes. De esa manera, no habría sólo neo(paleo)aristotelismos, 
como serían todos aquellos que quisieran reinstaurar la lectura contra
moderna de Aristóteles" sino también neoaristotelismos en el sentido de 
aristotelismos renovados, y que quisieran, por el contrario, recuperar de 
la mano de Aristóteles alguna reflexión postilustrada sobre el mundo de 
vida moral moderno y sus conflictos. Los primeros han sido los que han 
acaparado la denominación dura de «neoaristotelismo», y se han visto 
asociados, sobre todo en Alemania, aunque no sólo allí, a un conjunto 
de tesis no sólo teóricas sino también políticas acerca de las alternativas 
a lo que se considera ordenaciones políticas caducas de la modernidad, 
el liberalismo, el socialismo o la socialdemocracia. Ese primer grupo ger
mano, en el que habría que incluir a Robert Spaemann, Eric Vogelin, 
o Joachim Ritter; en general, las críticas al proyecto liberal racionalista 
asumen, en este grupo, un carácter conservador explícito y, por ello, 
debiera diferenciarse de otros aristotelismos de origen también germano, 
pero desarrollados por los emigrados a Estados Unidos, tales como los 
de Hannah Arendt o Leo Strauss. 

Los neoaristotelismos renovados tienen un perfil más desdibujado y 
fluido, y estarían vinculados, por el contrario, a esas diversas propues
tas políticas modernas y podrían quizá, considerarse, por lo tanto, insertos 
en un proyecto de reconducción del proyecto moderno (como acontece 
con Charles Taylor y Michael Walzer), aunque algunos de ellos manten
gan, no obstante, tesis anti-ilustradas, tal como sucede en el caso de Alas
dair MacIntyre. El perfil político de este grupo es también diverso, y aun
que podamos encontrar en algunos de ellos -como en el autor que 
acabamos de mencionar- añoranzas de una comunidad orgánica pre
moderna, en general las tesis epistemológicas, éticas y políticas de estos 
neo aristotélicos anglosajones no se presentan como críticas conservado
ras y, lo que es más, algunas lo hacen como críticas explícitamente pro
gresistas y liberales contra las insuficiencias o la falta de radicalidad de 
los programas filosóficos, éticos y políticos de la modernidad. 

Este trabajo se centrará en el segundo tipo de críticas, pero es nece
sario antes dar alguna noticia sesgada de las primeras que son las que, 
como hemos dicho, han acaparado en su mayor parte la denominación 
de origen «neoaristotelismo» y constituyeron el núcleo duro de un con
junto de reflexiones antimodernas procedentes, sobre todo, de las filas 
neoconservadoras alemanas. Hans Schnadelbach (1986, 40ss, 54ss) ha 

4. Tal acontece como veremos, en algunas críticas alemanas. ef., por ejemplo, R. Spaemann, 
Gliick 1m Woh/wollell. Vers/fch liver Ethik. StlIttgart, 1989, donde se sustituye la idea moderna de 
justicia por la idea clásica de benevolencia. 
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acentuado ese carácter neoconservador de las tesis neo aristotélicas dada 
la «ideología de la phrónesis» de esas posiciones y por medio de la cual, 
argumenta, se debilita la universalidad de la pretensión racional de ver
dad que era un elemento central de la razón de ser de las éticas emancipa
torias modernas. Ese retorno a la particularidad antiuniversalista supon
dría una recaída de la ética en e! ethos, en las formas de moralidad concreta, 
y con ella se negaría cualquier noción ética más p.llá de! horizonte de una 
sociedad dada en un momento histórico dado. Así, e! fundamental neo
conservadurismo de la perspectiva neo aristotélica, que conduce a reducir 
toda ética política a una moralidad de las instituciones y a encerrar, cohe
rentemente, la ética individual en e! ámbito privatístico, se revelará en la 
crítica a toda utopía y en e! rechazo de una fundamentación última y extra
moral para la ética, pues lo bueno está ya siempre sólo en este mundo. 
La preocupación de Schnade!bach se centra, pues, en e! rechazo neoaris
totélico de un momento teórico que pudiera diferenciarse de las morali
dades existentes y que pudiera servirles, así, de contrapunto crítico, de 
lugar de distancias correctoras. Ese lugar, el de los principios morales, es 
el que la modernidad diseñó con la pretensión de universalidad que carac
teriza la reflexión ética moderna y que, desde Kant, tornó al phrónesis 
y su particularidad o su contextualismo en e! juicio práctico de una razón 
universalizadora. Aunque Schnade!bach abre con ellos la puerta a una 
reconstrucción crítica de la filosofía aristotélica de la phrónesis y de sus 
límites y señala que no todas las tesis centrales de! neoaristote!ismo (como 
la que apunta a entender la teoría sólo desde la práctica o la que diferen
cia entre praxis y poiesis) han de conducir necesariamente a fundamentar 
tesis neoconservadoras, su crítica a las obras de Joachim Ritter, Robert 
Spaemann o Hans Jonas sitúan su análisis de! neoaristote!ismo sobre un 
suelo casi exclusivamente germano y lo vinculan a los movimientos con
servadores de la República Federal de los últimos años. 

Tal vez esa localización específica de! neoaristotelismo duro anali
zado por Schnade!bach lo acerca a un neoconservadurismo más estricta
mente a lo Burke'. Ese acercamiento de algunas tesis del neoaristote
lismo duro a otras que provienen directamente del conservadurismo 
clásico -como la primacía de la tradición sobre la argumentación racio
nal en la definición de la noción de bien- no debiera, no obstante, hacer
nos confundir otro conjunto de críticas más recientes, más insospecha
das y más específicamente anglosajonas -aquellas de querencia 
aristotélica que antes mencionamos y a las que nos referiremos más dete
nidamente aquí- como si fueran tout court análisis neoconservadores 
o contramodernos. Ciertamente, también en e! contexto anglosajón exis
ten, como veremos, autores y análisis que vinculan esa crítica al programa 
moderno con posiciones conservadoras en filosofía política (como acon-

5. Así lo ha sugerido M. Passerin d'Enrreves, «Arisrorle or Burke?»: Praxis Interna/ioual, 7, 3/4 
(1987/88) 238-243 quien, no obstante, amplía la nómina de neoaristotélicos estrictos hasta extremos 
excesIvos. 
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rece con algunos análisis comunirarisras de Bellah, Sandel, Barber o Sulli
van y que mencionaremos más tarde) o incluso otros que de manera más 
significativa se plantean recuperar de alguna forma una idea sustantiva 
de tradición que pudiera servirnos de terapia frente a los fracasos de las 
éticas modernas y racionalistas, como acontece con el caso de Alasdair 
Maclntyre. Pero quisiera argumentar aquí que esas vinculaciones no impli
can, tal vez, que todas las posiciones de las diversas críticas teóricas al 
programa moderno, incluidas las de querencia aristotelizante, hayan de 
conducir necesariamente a suscribir tesis políticas conservadoras y que 
pudiéramos encontrar en ellas una forma de crítica interna a ese programa, 
necesaria para solventar algunos de sus más claros déficits. 

Podríamos resumir eso que hemos denominado querencia aristoté
lica de la crítica a las formulaciones del programa racionalista (básica
mente de inspiración kantiana) en cuatro grandes grupos de problemas 
que pueden servirnos de guía teórica en el bosque de los neoaristotelis
mos: a) la definición del punto de vista ético y, consiguientemente, la con
cepción de la filosofía que se pone en práctica en tal definición; b) la sepa
ración moderna entre lo justo y lo bueno y su relación con la distancia 
entre la universalidad de lo justo-ético y la particularidad de lo bueno
moral; c) la crítica epocal de los contenidos morales y políticos del pre
sente, es decir, la vigencia del programa normativo de la modernidad; 
por último d) la recuperación de la noción de felicidad como tarea central 
de la ética y de la concepción moral de la persona". 

Anticipábamos antes que la reiteración de las críticas románticas pare
cía ser un denominador común del presente, y cabe señalar ahora que 
la ambigüedad misma del romanticismo y de toda su gama de reacción, 
conservación y revolución, parece estarse también fraguando y reprodu
ciendo en el ajuste de cuentas que supone lo que se ha denominado la 
nueva querella de los antiguos y los modernos. 

11, LOS LIMITES DE LA FILOSOflA MORAL MODERNA 

El primer núcleo de problemas en las posiciones neoaristotélicas que 
comentamos se refiere a la definición del punto de vista moral, y una 

6. No podremos referir otros trabajos igualmente críticos de las estrategias racionalistas en filo
sofía moral y que tienen un carúcrer mús estrictamente filológico o histórico sobre el fundador de 1<1 

Academia. Permítase, no obstante. un breve apunte sobre algunos trabajos de ese tipo que pueden ser 
muy significativos, El primero de ellos. el magnífico '('he Iragili/)' 01 goodlless de Martha Nussbaum 
(J986). trata de recoger la evolución del pensamientO ético griego a la luz de la idea de que la moral 

intenta aprehender y dar respuesta a la fragilidad de lo humano, a !t1 presencia de Forll/Ha en la deter
minación de nuestra vida. El brillante trabajo de Nussbaum recibe impulso de la perspectiva neoaristo

télica de Bernard Williams (Williams, 198J, 20·39). Puede verse de esta autora. también. su último 

libro, Loue's kllolUledge, aup, Oxford, 1990, donde un programa de base aristotélica se refiere a un 
terreno ético l11éÍS élmplio del tradicionalmente acotado por la filosofía moral anglosajona. Conviene 
mencionar también un libro de Nancy Sherll1an ('fIJe fabric of charactcr� 1989) que insiste en un tipo 
de problemas de presencia creciente en el ámbito anglosajón: la reflexión sobre la formación del car�ic

ter y de la personalidad morales como núcleo de la \'ida moral. 
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primera tesis que a ese respecto mantendrían esas posiciones es lo que 
cabría denominar la subdeterminación filosófico-racional de lo moral, es 
decir, la idea de que los programas filosóficos de la modernidad, basa
dos en la idea de razón práctica y, por lo tanto, en la equivalencia entre 
razón y moralidad no alcanzan a definir ni a determinar la amplitud, la 
textura o la profundidad de la esfera moral humana -. Frente a la pers
pectiva más exclusivamente racionalista acerca de las nociones de virtud 
y de bien, como la que le es tradicionalmente atribuida a la teoría plató
nica, esa tesis propondría que toda definición del bien habría de reali
zarse en términos internos a la acción humana misma, no desde un pro
grama filosófico externo, en términos que den cuenta de su pluralidad 
y de su complejidad. Así, en oposición a las éticas cognitivistas y racio
nalistas que definen el punto de vista moral como el que se adopta en 
una perspectiva racional que la teoría misma recoge y propone norma ti
vamente, los pensadores neoaristotélicos señalarán que no existe teoría 
ética racional o cognitiva moderna que dé cuenta cabal de todas las dimen
siones de la vida moral. Por decirlo con Bernard Williams, en su libro 
Ethics and the limits of philosophy, los límites de la filosofía sesgan nues
tra concepción de esa vida moral hasta extremos distorsionadores y hacen 
de nuestra idea de «moralidad» sólo un conjunto de mandatos y obliga
ciones. Esa idea de los límites de la filosofía se analiza, en concreto, como 
los límites de las perspectivas utilitaristas y kantianas contra las que 
Williams había ya polemizado en trabajos anteriores (Williams, 1973, 
1981). El mundo moral, se argumenta, es siempre más amplio y com
plejo de lo que dejan ver los límites de esas teorías y Williams ampliará, 
incluso, su crítica para incluir también en ella a todo intento de definir 
un único fundamento u orden de explicaciones a la vida moral como acon
tecería, según su perspectiva, con las filosofías aristotélicas que encuen
tran en una concepción teleológica de la naturaleza humana el basamento 
de una concepción normativa. 

Son diversas las razones que mueven a señalar las incapacidades o los 
límites de las teorías racionalistas de lo moral y abarcan campos muy diver
sos en el análisis de la conducta moral y de sus posibles fundamentos. Cabe 
señalar tres órdenes de razones que se esgrimen en momentos diversos de 
las críticas neoaristotélicas al proyecto moderno: la preeminencia de las 
formas de la sensibilidad moral frente al cognitivismo; el carácter impres
cindible del juicio y su carácter contextual; el carácter material, histórico 
y cultural de los valores y de los criterios de valoración morales. 

El primer conjunto de razones que mueven a la crítica aristotélica 
a los programas racionalistas modernos (y, en concreto, a los programas 

7. Esta idea de los límites de la filosofía pdcrica racional a la hora de analizar la moralidad no 
es sólo tema de posiciones neoarisrotélicas y aparece también en oras críticas al programa cognirivisra 
moderno. Véase, por ejemplo, Richard Rorry, COllliJlgency, irolly aH so/id¡uity, Cambridge University 
Press, Cambridge, (1989), especialmente en su primera parte, que, como un pragmatismo renovado es 
otra posición que se acerca también él este camino de regreso al mundo de la vida moral que comentamos. 
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kantianos) se refiere a una cierta reivindicación de la sensibilidad moral 
y podría incluir desde el argumento para-humano de que la perspectiva 
racional kantiana no puede dar cuenta de la complejidad del sentido 
moral, de los sentimientos morales o de los deseos, como ha argumen
tado Philippa Foot (1978), hasta la formulación de un contra argumento 
frente a las tesis kantianas que acusan a toda definición de los problemas 
éticos del presente en tales términos de sensibilidad o de emociones de 
incurrir en una concepción heterónoma de lo moral (como, por ejemplo, 
Blum, 1980). El rechazo a los programas cognitivistas tiene versiones no 
exclusivamente aristotelizantes, como pueden ejemplificar los trabajos 
de Ernst Tugendhat (1984), Albrecht Wellmer (1986) o Seyla Benhabib 
(1986), pero los análisis antes referidos de Williams, o el acento que 
Martha Nussbaum ha puesto sobre las dimensiones sensibles de las for
mas de racionalidad moral en el programa aristotélico (Nussbaum, 1990) 
hacen de esta cuestión un lugar común de los planteamientos que esta
mos analizando. 

El segundo orden de razones para el rechazo de las perspectivas racio
nalistas o cognitivistas señala las dificultades de aplicación de los princi
pios o normas que se alcanzan en las estrategias racionalistas neokantia
nas y estrictamente deontológicas a problemas y situaciones morales 
específicas, dado que tales principios y sus aplicaciones desconocen las 
particularidades contextua les y valorativas que son relevantes a la hora 
de definir una cuestión moral, son incapaces de dar cuenta de los con
flictos entre principios y no alcanzan a iluminar las decisiones y conflic
tos concretos de los individuos. Se pone así de relieve lo que se considera 
una incapacidad de la filosofía racionalista para definir cuáles pudieran 
ser las cuestiones moralmente pertinentes y relevantes tanto en el ámbito 
privado como en el discurso público (Williams, 1981, 1-39; Beiner, 1983, 
1989). El acento en el carácter contextual de los juicios prácticos, y con
siguientemente, en el tejido específico de una cultura moral dada, no es, 
tampoco, característica exclusiva de los pensadores neoaristotélicos, y 
es, en concreto, un tema que se reitera recientemente como elemento de 
crítica a los modelos procedimentalistas (como el de la ética discursiva 
o los neocontractualistas) y que había aparecido anteriormente de la mano 
de los planteamientos hermeneúticos (Gadamer, 1976). Los diversos aná
lisis de Victoria Camps (1983), Ferrara (1987), Benhabib (1990), etc., 
son muestra del lugar preeminente que está adquiriendo la consideración 
de la forma contextual y particularista que revisten los juicios prácticos, 
sólo por los cuales (y no en la definición a priori o acontextual de un 
punto de vista ético) podemos calibrar qué y cómo es moral. Ese acento 
en las formas particularistas del juicio moral -que puede emplear el 
modelo de la phrónesis aristotélica, que exige modelos no deductivos de 
razonamiento y que pone en jaque el lugar prioritario o fundante de los 
principios éticos- acentúa el carácter siempre moral-sustantivo de los 
criterios y de las formas de valoración y ha permitido ser presentado como 
una mirada aristotélica que complemente la formulación de principios 
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éticos en la modernidad (H6ffe [1990b] , Beiner [1983]). El problema 
al que tal planteamiento apunta es, como veremos más despacio, el de 
la mediación entre las formas de la moralidad social e histórica que se 
recoge en la idea hegeliana de Sittlichkeit y la perspectiva ética de los prin
cipios de la kantiana Moralitdt. 

Un tercer conjunto de motivos de crítica contra el programa ético 
racionalista de la modernidad apunta a que esas teorías pierden de vista 
los conceptos morales sustantivos que de hecho empleamos, tales como 
las definiciones morales densas que conllevan siempre implicaciones con
textuales y hermenéuticas, tales como los conceptos de «cobardía», de 
«brutalidad», etc. R. Esas teorías intentan reducir a un único tipo de 
«hiperbienes», formales y abstractos, la pluralidad de las distinciones cua
litativas que de hecho empleamos en nuestro lenguaje moral. Con tales 
«hiperbienes», y como ha argumentado Tay lor (1985,230-47; 1989, 
3-107) las concepciones racionalistas de lo moral no son capaces, ni 
siquiera, de dar cuenta de los sistemas racionales de preferencias que 
empleamos en nuestros juicios morales concretos. Michael Walzer (1988) 
ha argumentado, también, que la única crítica social posible -aquella 
que, precisamente, parece constituir uno de los ejes de la concepción ética 
moderna- ha de estar impregnada de esa sensibilidad hermenéutica con
textual que hace del crítico alguien participante de la misma semántica 
moral de la comunidad a la que, como el profeta bíblico, critica desde 
dentro. Su lenguaje, por tanto, es el mismo lenguaje del mundo de vida 
moral al que denuncia. 

Lo que se consideran, así, déficits del programa moderno racionalista 
en moral (al menos en sus versiones más fuertemente cognitivistas) con
ducen a algunos autores, como Bernard Williams, a constatar que los inten
tos de generar una ética filosófica que adopte un punto de vista en tercera 
persona y que posea un carácter universalista desde el que suministrar una 
justificación del punto de vista moral, han de asumir platónicamente que 
el agente reflexivo puede, como teórico, distanciarse e independizarse de 
la vida y del carácter moral que está estudiando. El teórico moral, desde 
su privilegiada perspectiva de tercera persona, podría, así, proponerle o 
imponerle a la perspectiva del actor en primera persona que juzga y actúa 
en una vida moral concreta, un mandato o un principio moral que habría 
sido generado y justificado externamente a tal vida moral. 

Esa distancia respecto a las formas morales concretas supone que somos 
capaces de contemplar las disposiciones morales desde fuera, desde el punto 
de vista del universo y, señala Williams, «ni la psicología, ni la historia 
de las reflexiones éticas nos dan muchas razones para pensar que los razo
namientos teóricos de ese momento de fría distancia pueden llegar a esta
blecerse sin cierto sentido de la forma moral del mundo, como el que nos 
suministran las disposiciones morales cotidianas» (Williams, 1985, 110). 

8. Esta idea, que aparece en diversos aurores neoaristotélicos (Williams, 1985, 140), esd obvia
mente tomada de la idea de Ethick concepts de Clifford Geerrz. 
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Así, la cuestión se centra en la posibilidad o la imposibilidad (por no 
hablar de la eficacia, la utilidad o la conveniencia) de adoptar un punto 
de vista «objetivo», externo, que permita hablar desde fuera del entramado 
concreto de la vida moral específica. Williams basa en gran medida su argu
mentación sobre el rechazo de una idea de «objetividad» moral y lo hace 
contraponiéndole un modelo de la objetividad científica (como único posi
ble) y dictaminando a continuación la imposibilidad de alcanzar tal obje
tividad en el ámbito de la moral humana (Williams, 1985, 135ss). Proba
blemente esa posición que reserva una idea fuerte de objetividad en 
exclusividad para la ciencia, y la entiende como convergencia ideal de pers
pectivas en virtud de un estado de cosas determinado, incurra en idealiza
ciones excesivas. Tales idealizaciones, además de no casarse cabalmente 
con los datos de que disponemos sobre el funcionamiento real de los para
digmas y las prácticas científicas, inducen conocidas malcomprensiones 
de <<lo que no es la ciencia», que se ve arrojada a un terreno de confusa 
racionalidad. Y, como T homas Nagel ha argumentado, también parece 
errado negarle a la ética, en virtud de ese modelo idealizado de objetivi
dad, alguna forma de argumentación desde fuera del punto de vista del 
sujeto particular, y consiguientemente alguna forma de objetividad ". 

La crítica a la definición externa del punto de vista moral no tiene 
que conducir, no obstante, al punto de la extremada posición de Williams. 
La defensa del carácter objetivo de la esfera moral permite otras formas 
de realismo, como la que más recientemente ha propugnado Charles T ay
lar (1979) y que parece referirse, más bien, al carácter de indubitable 
apelación no relativista que reviste las consideraciones morales. Sabina 
Lovibond (Lovibond, 1983) ha recurrido, por su parte, a defender un 
realismo moral de corte wittgensteiniano en el que el criterio moral apa
rece a la luz de la «fisionomía» moral de un mundo de vida concreto. 
Para Lovibond, y en la misma línea de lo que antes recogimos a propó
sito de Cavell, ese realismo sería necesario, precisamente, como reacción 
frente a las variantes de no-cognitivismo y de escepticismo a las que con
ducen los fracasos de los programas éticos anteriores l0. El realismo de 
la forma de vida moral concreta pondría en paralelo a Wittgenstein y 
a Hegel, de manera que Sittlichkeit y forma de vida parecen hermanarse 
y constituirse de forma tal que la remisión a lo cotidiano-moral, por así 
decirlo, no debiera necesariamente entenderse como la aceptación apro
blemática de lo existente, pues el escrutinio crítico de la imaginación 
podría permitirnos ver aspectos ocultos a primera vista en la vida moral 
fáctica JJ. La perspectiva de Lovibond es, pues, que sólo una visión in-

9. Además de otras referencias que mencionaremos, véase la recensión de Nagel al libro de 
Williams en/he ¡ol/mal 01 Philosophy, 83 (1986) 351-360. Una crítica similar fue planteada por John 
MeDo",ell. Mil/d. CXV (1986) 377-386. 

10. Existiría. por t�1nto, un cierto aire de familia elltre la posición de Lovibond y sus razones 
y las del tratamiento que Kripke realizó del papel de los entramados sociales normativos en Wittgen
stein (o en «el Wittgenstein que impactó a Kripke»). 

11. Lovibond, 1983. 19555. Cf. para un argumento confluyente, Camps (1983). 
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terna a los sistemas normativos dados, tal como puede encontrarse a partir 
de las propuestas wittgensteinianas, puede dar cuenta de eso que se deno
minó el punto de vista moral y de su crítica. 

y es frente a ese reclamo de una vida moral que no se deja reducir 
a aquel punto de vista externo que se implicaría en las filosofías morales 
del racionalismo ilustrado (como, desde posiciones distintas pero para
lelas señalarían acusadoramente Williams y Lovibond) desde donde Tho
mas Nagel ha intentado oponerse a la querencia neoaristotélica por una 
exclusiva vida moral concreta y señalar que se requiere una perspectiva 
más compleja para dar cuenta de toda la dimensión ética. Esa perspec
tiva sería la de un razonable eclecticismo y nos vendría suministrada por 
una «visión doble» que se da a la vez desde el sujeto, subjetivamente, 
y desde fuera de él, objetivamente, y que nos permite pasar desde la pri
mera a la tercera persona -y de vuelta- cambiando nuestra percepción 
de los problemas y evitando, así, los riesgos de una subjetividad ence
rrada y ciega en sí misma o de una objetividad sin alma. La pregunta 
ética socrática de la que Williams arranca su reflexión -aquella que inte
rroga cuál es la vida buena que habríamos de seguir- podría ser contes
tada desde una posición filosófica que no se limitase sólo a la perspec
tiva interna del sujeto moral que formula, en su mundo concreto, esa 
pregunta (Nagel, 1986, 189-207). El razonamiento de Nagel parece recor
dar, de nuevo, que un nuevo entendimiento del programa racionalista 
de las éticas modernas no implicaría tanto que sólo podemos hablar del 
punto de vista moral desde fuera de la práctica moral del mundo de vida 
concreto cuanto que, si olvidamos que existen demandas de universali
dad ya implícitas en nuestra moral, reducimos esa vida hasta un achata
miento que puede quedar por debajo de las exigencias de nuestro tiempo 
y de nuestras conductas moralesll• La cuestión, pues, parece remitirse 
a cuál es la manera más adecuada de describir el entramado mismo de 
nuestra moral y en qué grado están presentes en ella aquellas pretensio
nes de universalidad que las teorías éticas racionalistas modernas recla
maban como requisito imprescindible del punto de vista moral. 

El debate parece conducirnos a la siguiente situación: si bien, y por 
una parte, muchos acordarían que las teorías racionalistas modernas de 
corte kantiano no llegan a dar cuenta cabal del entramado concreto de 
nuestra vida moral y de sus conflictos, algunos de entre ellos (entre los 
que podríamos contar, de los mencionados, a Lovibond o más claramente 
a Charles Taylor) no dudarían en señalar que en esa vida moral hay ele
mentos universalistas que están ligados a nuestras nociones de autono
mía y de justicia como los que se pretendían definir en el programa 
moderno de forma racionalista a la hora de establecer un punto de vista 
moral diferenciado de las moralidades concretas. Habría, así, un uso de 
argumentos de cuño aristotélico en la crítica a los paradigmas raciona-

12. Por no mencionar otros problemas cruciales como son las muy debatidas cuestiones del rela
tivismo y, en un terreno más metodológico, del realismo moral. 
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listas en lo moral, un rechazo de estrategias cognitivistas de fundamen
tación del punto de vista moral y una propuesta de una filosofía moral 
que atendiera más a la pluralidad de las formas del bien que a una con
cepción platonizante de definición racional exclusiva y única de ese punto 
de vista. No obstante tales críticas -que, por así decirlo, son quizá más 
antiplatónicas que claramente pro-aristotélicas-, ello no implicaría que 
esos autores suscriban una concepción específica de las formas del bien 
sobre la misma plantilla de la propuesta del autor de las Éticas en el marco 
de la pólis clásica: ni cabe retorno a la premodernidad ni probablemente 
podamos usar con sentido nociones como las de naturaleza humana con 
las que se revistió el aristotelismo clásico. Así, y como conclusión, este 
tono neo aristotélico aparece, en primer lugar, en el rechazo de formas 
de filosofía moral que se entienden insuficientes para dar cuenta de la 
complejidad de la vida moral concreta por su sesgo estrictamente cogni
tivo y racionalista, por su reducción de lo moral a un único tipo de crite
rios deontológicos y por su intento de definir el punto de vista moral desde 
fuera de la perspectiva participante en primera persona. 

Ill. LA INSEPARABILIDAD DE LO BUENO Y LO JUSTO 

Si posiciones como las analizadas acentúan la imposibilidad de dar cuenta 
del mundo de vida moral en el que nos definimos prácticamente como 
sujetos morales desde la filosofía racionalista moderna (con lo que se acer
carían a posiciones hegelianas y wittgensteinianas en su reclamo de pers
pectivas internas a las prácticas morales mismas) y propugnarían formas 
de reflexión filosófica más sensibles a las definiciones particulares de lo 
bueno en ese entramado plural de la vida moral, también implicarán, 
consiguientemente, la negación de aquella separación entre lo justo y lo 
bueno de la que parten las éticas racionalistas modernas para definirse 
como éticas ceñidas a lo universal y a lo público 13. En efecto, las pro
puestas de retorno al mundo de vida moral de querencia aristotélica que 
comentamos, parecen suscribir también los supuestos de que no cabe pen
sar lo justo si no es como forma del bien y de que éste tiene una irrem
plazable referencia contextual y concluyen, consiguientemente, que las 
formas concretas del bien moral son las que determinan de hecho el punto 
de vista ético. Tal es, en concreto, la tesis que Charles Taylor ha mante
nido en diversos trabajos (Taylor, 1985, 1989) partiendo de la idea de 
que son precisamente el conjunto de «contrastes cualitativos» entre aque
llas cosas que consideramos buenas -así como los que se dan en las razo
nes por las cuales las consideramos tales o entre las diversas maneras en 

13. Un lugar ya clásico para ver la relación liberal entre lo justo y lo bueno -que pensadores 

neoarisrorélicos y comunirarisras rechazarían- sería la doble noción de bien, restringida (vinculada 
a la idea prioritaria de ¡usricia) y ampliada en John Rawls, A ¡hem)' ofjustice, OUP, Oxford, 1971, 
395-452. Esa postulación de la prioridad de lo ¡usro sobre lo bueno puede verse refonnulada en.J. Rawls, 

"The priority of right and ideas of the good,,; Phi/oso"h)' and Public Affairs, 14,17 (1988) 251-76. 
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que lo hacemos- lo que constituye el trasfondo que constituye nuestro 
mundo moral concreto. Sin esos contrastes cualitativos no habría lugar 
para las argumentaciones prácticas, para los juicios de evaluación o para 
nuestra constitución como sujetos morales. Y tal acontece en las reduc
ciones formalistas, como las del utilitarismo y el kantismo, que simplifi
can la integrada complejidad de nuestra vida moral a un único lenguaje 
deontológico, a un único tipo de criterios o de bienes que se convierten, 
por tanto, más bien en unos «hiperbienes». También refiere esa plurali
dad de bienes a una diversidad de fuentes de nuestra moral, de estructu
ras de valoración que interpretamos como origen de la fuerza normativa 
de la que revestimos a nuestros criterios y nuestros actos morales. Esa 
pluralidad criteriológica y de «fuentes de nuestra moral» está entretejida 
en la constitución de nuestra identidad moral moderna, argumenta Tay
lar, y provoca con pocos conflictos irresolubles, auténticos dilemas éti
cos, que son la cruz que define moralmente nuestra condición. 

Esa diversidad cualitativa de la idea de bien debería, pues, implicar 
también pluralidad y diversidad en la concepción de las diferentes esfe
ras en las que hemos de aplicar la noción de lo justo, así como un acento 
sobre la noción de comunidad en la que esas diversas ideas de bien se 
realizan, como analiza Michael Walzer (1983). Pero si ello es así, care
cería entonces de sentido la división moderna entre lo justo (público) y 
lo bueno (privado), pues ni lo justo podría reclamarse en exclusiva del 
punto de vista universal, metacomunitario, por encima y más allá de las 
diversas particularidades, ni lo bueno sólo por ser particular y comuni
tario podría declararse ciego a una cierta imparcialidad en una sociedad 
plural y diversa. Las formas particulares de la vida moral concreta serían, 
por el contrario, las que determinarían las diversas concepciones ope
rantes de lo justo en las diversas esferas en las que aplicamos de hecho 
esta noción. 

Si no existe, entonces, distancia absoluta entre lo justo y lo bueno, 
se nos a bren dos cuestiones importantes: en primer lugar, la de cómo 
dar cuenta de aquellos juicios, si no universales sí al menos transcontex
tuales, que en alguna medida debemos emplear al referir nuestra expe
riencia particular a otros mundos de experiencia diversos. Y, en segundo 
lugar, la de cómo entender la capacidad que tiene la reflexión filosófica 
acerca de la justicia (piénsese, por ejemplo, en las diversas utopías) para 
criticar, innovar o iluminar las diversas concepciones de lo bueno en las 
diversas formas de moralidad. La primera pregunta vincula, como sería 
de esperar, la cuestión del mundo de vida y de las concepciones de bien 
en él operantes a la del relativismo. La segunda pregunta reitera la sos
pecha de conservadurismo sobre las posiciones que estamos comentando 
y sobre ella volveremos. La primera de esas cuestiones tiene largas raí
ces, por ejemplo, en las discusiones clásicas de filiación wittgensteiniana 
en ciencias sociales y es allí donde se ha planteado con mayor claridad, 
pero no es imposible apuntar un rasgo común de contestación que apa
rece en algunos trabajos de más clara influencia neoaristotélica, como 
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el de MacIntyre (1988) o en otros de sentido distinto, como los de Taylor 
(1985,248-88; 1989). Esa contestación señala que la única forma en la 
que podemos hacernos inteligible tanto nuestra propia identidad moral 
como la identidad moral de otras culturas o contextos diferentes al nues
tro es acudiendo al relato de la génesis de nuestro propio punto de vista 
moral, acudiendo, por tanto, al relato de nuestra propia tradición. Ese relato 
«justifica» nuestro presente y delimita nuestras diferencias con respecto 
a los otros; marca, en suma, los límite�de nuestra comprensión moral y 
las categorías desde las que podemos hacernos inteligible el mundo. No 
puede ocultarse, creo, que tal respuesta -que es una respuesta lógica y 
hasta inevitable dados los supuestos que estamos comentando- está ceñida 
de ambigüedades. En efecto, si esa contestación refiere, por una parte, a 
la tesis metafilosófica de que a la filosofía moral le corresponde ante todo 
entender la moral que es, y el cómo es, y por tanto el cómo devino a ser 
lo que es, también posee otro rasgo inquietante que está muy presente en 
el análisis de MacIntyre: nuestra tradición determinaría el horizonte irre
basable de nuestra comprensión moral. Este nuevo Faktum moral no sería 
ya Faktum rationis, sino Faktum historiae. 

Formas del bien, identidad moral y tradición o comunidad de una 
tradición son, pues, tres momentos de esta remisión de la razón práctica 
a la historia concreta de una comunidad (ya que no, en el caso de MacIn
tyre, a la más hegeliana Historia de la Especie o del Espíritu) y que carac
terizan la crítica neo aristotélica que comentamos: toda noción de justi
cia remite a su contexto de surgimiento, toda idea de racionalidad moral 
está vinculada a la comunidad que la practica (MacIntyre, 1988, 1990). 
Ya apuntamos antes que algunos de los motivos de esa posición yacen 
en lo que se considera el fracaso de los intentos racionalistas e ilustrados 
de dar razón del punto de vista moral como punto de vista deontológico 
centrado no en los contenidos particulares de las formas plurales del bien, 
sino en los problemas de justicia. MacIntyre ha puesto un acento espe
cialmente dramático en el relato de ese fracaso (MacIntyre, 1981; 1988) 
al señalar que es, específicamente, el fracaso del proyecto normativo ilus
trado y a su supuesta imparcialidad de la razón práctica, el que nos debe 
reconducir a la búsqueda de un paradigma ético que recupere la noción 
clásica de virtud y que nos permita comprender en esos términos nuestra 
pertenencia social. La razón de aquel fracaso ya ha sido apuntada al hilo 
de lo que hemos comentado sobre Lovibond: la cultura universalista se 
ciega con cuestiones de fundamentación de principios abstractos, conde
nados a una cierta inoperancia, y conduce al irracionalismo y al emoti
vismo ante problemas concretos, pues no alcanza a dar cuenta de la plu
ralidad de las valoraciones existentes en una sociedad dividida. La única 
alternativa que nos resta es, pues, rehacer nuestro lenguaje moral y para 
ello parece imprescindible, como señalábamos en el apartado anterior, 
modificar también nuestra filosofía moral. 

Las dramáticas tesis de MacIntyre en Tras la virtud han puesto el dedo 
en no pocas llagas -aunque sólo fuera, al menos, por la amplitud de 
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polémicas que ha suscitado 14_ y sus últimos trabajos formulan especí
ficamente la pregunta que hemos estado rondando y la contestan acu
diendo a una idea de tradición que se apuntaba como el lugar desde el 
que mostrar el fracaso del proyecto ilustrado y como el concepto y la 
realidad que debemos recuperar para enderezar nuestro dañado lenguaje 
moral. Esa idea de tradición no está tan ciega a la noción de racionali
dad como para hacerla ciegamente reaccionaria o burkeana, sino que rea
liza más bien la operación de remitir la noción misma de razón al cuerpo 
de discusiones y debates (¿también a las instituciones?) que constituyen 
la historia y el relato de una posición teórica y moral". Yen esa remi
sión, la tradición que sale triunfante en el análisis de MacIntyre, y tras 
el fracaso de los intentos ilustradores liberales, es la tradición aristotélico
tomista. Pero, frente a este reclamo de la tradición aristotélico-tomista 
contra la modernidad y contra su afán epistémico de racionalidad uni
versal, otras posiciones -quizá más neohegelianas o neo-jovenhegelianas, 
como la de Taylor y la de Walzer- se inclinarán más bien por reivindi
car el contenido normativo de la misma tradición moderna: lo que hemos 
de dejar de lado no son los ideales morales universalistas de esa tradi
ción, sino una ya simplificada autocomprensión de la filosofía moral 
moderna. No habría que rechazar, por lo tanto, el universalismo ético 
moderno, sino comprenderlo como una perspectiva adquirida histórica
mente desde la que podemos pensar lo moral, no como su fundamento 
transhistórico. 

Antes de referir brevemente esa discusión sobre la modernidad y su 
programa normativo, conviene que nos detengamos a analizar un pro
blema que nos ha quedado pendiente. Una clara y aristotélica conclu
sión de la inseparabilidad entre las consideraciones acerca de lo justo y 
las referidas a lo bueno es que a la hora de abordar la resolución de pro
blemas morales es más importante educar en maneras válidas y adecua
das de ponderación moral que ejercitar argumentaciones racionales y 
públicas que tengan un carácter externo a los sujetos morales. Se trata
ría más bien, pues, de educar en una noción aceptable de bien y no tanto 
de convenct;r racional e imparcialmente y de argumentar a favor de una 
noción determinada de justicia. El sentido de la justicia sería más cru
cial, incluso, que la validez de los juicios que sobre ella pudiéramos hacer
nos y sería esa educación en la justicia la que habría de pasar a centrar 
nuestra atención. Todo ello lleva a acentuar la importancia de nociones 
como las de virtud, formación del carácter o personalidad moral que son, 
precisamente, cuestiones cuya presencia está creciendo últimamente en 
el panorama anglosajón. Pero si los procesos de formación de la subjeti-

14. ef. los números especiales de II/quiry, 26 (1983) Y de AI/a/yse "I/d Kritik, 6/1 (1984). Puede 

verse un anMisis de esos debates en Thiebaut (1988, 35·69). 
15. Véase J. Annas, «Maclntyre on traditions .. : Philosophy al/d I'"ulic Affairs, 14,4 (L989) 

388-404; P. de Greiff, «MacJntyre: narrativa y tradición .. : Sistellla, 92 (1989) 99-116; M. Herrera, 
«Racionalidad y justicia: en torno a la obra de A. Maclntyre .. : Sistema, 91 (1989) 45-56. 
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vidad moral adquieren, entonces, esta importancia, la forma de esos re!a
tos de formación será también crucial a la hora de comprender nuestra 
estofa moral, al igual que lo será el análisis de los procesos no sólo teóri
cos sino también históricos de! surgimiento de las formas modernas de 
subjetividad. Tal es la idea que se pone en marcha en e! más reciente tra
bajo de Charles T aylor, Sources of the self. The making of modern iden
tity (1989) y en el que la problemática aristotélica de la formación de! 
yo moral se convierte, con su paso a la historia, en una suerte de nueva 
fenomenología de la subjetividad moral como forma del presente y como 
nueva teoría ética que se expresa en términos de un perplejo pero apa
sionado neohegelianismo de izquierdas (cf. Thiebaut, 1991). 

IV. CONTRA LA MODERNIDAD: COMUNIDAD HOMOGENEA 

VERSUS SOCIEDAD COMPLEJA 

El tercer orden de cuestiones en torno al cual pudiera desarrollarse la 
discusión sobre los neoaristote!ismos contemporáneos en su crítica al pro
grama moderno gira en torno al diagnóstico moral, político e histórico 
de nuestra propia época. Se ha sugerido que la disputa de la modernidad 
es, en parte, una nueva querella de los antiguos y los modernos; pero, 
a diferencia de aquella definición fascinada de! presente que en la dis
puta tardorrenacentista provocaba e! elogio de la novedad, parecería como 
si la nueva querella arrancase, por e! contrario, de la sensación de un 
acabamiento o de un fracaso (como acontece en e! diagnóstico más catas
trofista de MacIntyre) o simplemente percibiendo los tonos más agridul
ces de! presente (como acontece en e! caso de Cavell o de Walzer). La 
vigencia epocal de los contenidos de la modernidad no se limita, sin 
embargo, a esos grandes diagnósticos en torno a las dialécticas del fra
caso de la ilustración y de la razón occidentales. La traducción de esas 
cuestiones a la filosofía y a la reflexión directamente políticas permite 
ver con mayor claridad e! alcance social y político de la discusión. Ese 
alcance aparece, por ejemplo, en la revisión y sostenimiento de las pro
pias tradiciones e identidades sustantivas frente a las definiciones legali
formes que la modernidad realiza de la identidad política. En efecto, la 
perspectiva comunitarista que muchos críticos de! liberalismo han asu
mido en los últimos años comparten no pocos de los supuestos teóricos 
de matiz neo aristotélico que aquí hemos señalado 16. El comunitarismo 
-un movimiento inte!ectual y social que aglutina los momentos teóri
cos más claros de la crítica filosófica y política de! liberalismo (Sande!, 

16. ef., por ejemplo, las críticas a esas posiciones en A. Gurmann, «Col11111unirarian criries of 
liberalism»: I'hi/osophy alld I'lIblic Al/airs. 14 (1985) 308·322; apreciaciones más ambiguas en su valo
ración aparecen, como es lógico, en M. Walzer, "The communitarian critique of liberalisl11}�: Po/itica/ 
Theory, 18, 1 (1990) 6-23 Y en C. Taylor, «Cross-Purposes: the liberal-communitarian debate», en 
N. Rosemblum (1989,159-182). Pueden verse otras referencias más detalladas a esta cuestión, en cierto 
sentido paralela al neoaristotelismo, en C. Thiebaut, «De nuevo criticando al liberalismo»: Arbor, 503-4 
(1987) 147-62. 
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1982, 1984)- reclamaría, en suma, una reactualización de los lengua
jes morales sustantivos de una comunidad determinada (en el caso de Esta
dos Unidos, las tradiciones de las comunidades bíblicas y republicanas, 
tal como se propone en Bellah et al. [1985]; en el caso canadiense, el 
nacionalismo de Quebec que propondría C. T aylor) como una terapia 
frente a la anomía que inducen las formas modernas de identidad y que 
no alcanzan a dar cuerpo a lenguajes con los que pudiéramos resolver 
nuestros conflictos y dilemas morales y que los críticos comunitaristas 
achacan a la sociedad y la política liberal modernas. El riesgo obvio al 
que se enfrenta cualquier definición contextual de las nociones de bien 
y de justicia es que los límites de la comunidad que se convierte en crite
rio de tal definición pueden ser tan estrechos o tan cerrados que ninguna 
diferencia, por no decir ya ninguna disidencia, pueda ser tolerada. Los 
valores de la tolerancia, de respeto a la diferencia, de imparcialidad entre 
mundos o modos de vida distintos (una característica de importancia cru
cial en nuestras sociedades modernas) puede verse en peligro si una comu
nidad, por mecanismo de defensa o por reafirmación fundamentalista, 
convierte sus criterios morales sustantivos en los únicos criterios de valo
ración de un mundo a la vez más plural y más cercano. El riesgo de into
lerancia, de xenofobia, etc., es elevado cuando, como sucede en nues
tras sociedades desarrolladas, se producen patológicas restricciones a la 
particularidad. Tales riesgos pueden verse teóricamente sustentados sobre 
una concepción homogénea de la comunidad moral que constituye el 
mundo de vida de referencia y que no se concibe como una sociedad com
pleja cuyo lugar moral (como acentuarían todas las filosofías liberales) 
sería, por el contrario, el individuo que se socializa y transita por plura
lidad de mundos de vida. Si las críticas comunitaristas acentúan el ethos 
de una comunidad determinada lo hacen, precisamente, criticando lo que 
consideran una concepción desarraigada o desencarnada de los sujetos 
morales por parte del liberalismo (Sandel, 1982). En esa crítica, no obs
tante, parece contraponerse, un tanto imprecisamente, lo que se consi
deran concepciones formales y abstractas de individuo (las del liberalismo) 
con unas concepciones históricamente determinadas de comunidad. Ni 
éstas pueden comprenderse, en sociedades complejas y no homogéneas 
internamente en la esfera valorativa, al margen de la idea moral de indi
viduo, ni ésta, por su parte, puede comprenderse (contra muchas teori
zaciones liberales a contrario) desencarnadas de todo tiempo y circuns
tancia histórica, sino como producto mismo de ambos. 

Pero ¿deben los supuestos teóricos de las críticas que hemos seña
lado conducir directamente a las concepciones homogéneas de comuni
dad, potencialmente conservadoras, que hemos apuntado? Es decir, ¿debe 
entenderse que el rechazo de las formas fuertes de filosofía racional 
moderna, como el kantismo o las versiones racionalistas del punto de 
vista moral, ha de conducir necesariamente al rechazo de la totalidad del 
programa normativo de la modernidad que se basa en nociones univer
salistas como las de autonomía del individuo, solidaridad, justicia o tole-
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ranCia? No tiene que ser necesariamente tal la conclusión en e! caso de 
todos los autores que suscriben los supuestos críticos que hemos mencio
nado, y los ejemplos de Taylor (1985), Walzer (1990) o Camps (1990) son 
muestra de ello. Walzer, en concreto, ha afrontado la cuestión en sus últi
mos trabajos (Walzer, 1985; 1987; 1988; 1990) que apuntan a cómo puede 
mantenerse ese programa normativo de la crítica moderna desde una pers
pectiva tanto particularista como no fundamentalista, es decir, desde 
supuestos no trascendentales y de fuerte sensibilidad contextua!. El argu
mento central de Walzer, incluso, es la superioridad de los postulados con
textualistas en la crítica social y a la hora de dar cuenta de! proyecto, tanto 
individual como colectivo, de la autonomía (Walzer, 1990). 

Pero es también de sentido común argumentar que esa asunción comu
nitarista, en espíritu aristote!izante, de! programa de la modernidad no 
es ella misma tan cabalmente aristotélica como lo serían, por e! contrario, 
las reivindicaciones más cerradas de! neoaristote!ismo alemán duro antes 
comentadas o las de las reivindicaciones más estrictamente comunitaris
tas y apegadas a la noción de tradición, como acontece con las de MacIn
tyre, Robert Bellah, Michae! Sandel o W illiam Sullivan. Quizá eso sea cier
tamente así y e! neoaristote!ismo no pueda hacer olvidar esas tentaciones 
conservadoras, especialmente actualizadas en determinadas pragmáticas 
políticas. No obstante, y teniendo en cuenta la señalada ambigüedad polí
tica de las críticas comunitaristas, es de sentido común argumentarle tam
bién a ese neoaristolismo comunitarista más estricto y conservador que 
sus reivindicaciones de un retorno al mundo de vida moral sustantivo se 
realizan contando, sin explicitación consciente, con el horizonte de la 
modernidad y a partir de sus propios supuestos. No habría ya, en efecto, 
noción alguna de tradición que pudiera ser inmediata e irreflexiva, pues 
la constitución de esa misma noción tiene que realizarse sobre e! supuesto 
de la forma de vida moderna reflexiva y de sus diferenciaciones normati
vas, sus estructuras procedimentales de resolución de conflictos, etc. La 
noción misma de tradición es ya una noción reflexiva, y las propuestas 
políticas comunitaristas no pueden ejercitarse, como Walzer ha argumen
tado, si no es a partir de! marco político de! liberalismo y, en cierto sen
tido, como su complemento. De forma similar, y por lo que a la idea de 
comunidad respecta, no puede entenderse una idea homogénea de comu
nidad moral si no es a partir de una ya inevitable diferenciación que exige 
nociones de respeto a las diferencias y a las minorías, es decir, que requiere 
las nociones modernas de tolerancia y de dignidad del individuo. 

Así, y por decirlo en los términos que antes sugerimos, la ambigüe
dad de las propuestas neoaristotélicas expresa también la ambigüedad 
que existe en la misma noción moderna y reflexiva de modernidad. Otro 
aspecto de esa ambigüedad surge a la luz con e! hecho de que las reivin
dicaciones comunitaristas, tanto americanas como europeas, se realizan 
con frecuencia no tanto como programas compensatorios ante los lími
tes normativos de! ordenamiento político liberal, cuanto como proyec
tos reactivos frente a lo que se consideran agresiones de culturas o com-
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portamientos distintos. Si bien no todo comunitarismo es xenófobo, no deja 
de ser curioso que las reacciones contra los diferentes de las sociedades desa
rrolladas se estén expresando en lenguajes particularistas y comunitaristas. 

Las críticas neoaristotélicas a las éticas modernas, en la medida en 
que no aspiran a dar por agotado y clausurado el proyecto de la moderni
dad, pueden ser vistas, por lo tanto, como un momento de la discusión 
sobre la vigencia del programa normativo de la modernidad. Su acento 
en el regreso al mundo de vida moral concreto, en la idea de la «vida 
buena» y de sus pluralidades, en los procesos de formación de la subjeti
vidad moral o en los límites de las filosofías racionalistas y universalistas 
a la hora de aprehender las formas concretas de la vida moral recuerdan, 
como antes apuntábamos, no pocos momentos de las posiciones hegelia
nas o hegelianizantes en referencia a las cuales se han fraguado algunas 
de las nociones centrales con las que pensamos el presente. Pero no sólo. 
También esas asunciones modernas de Aristóteles permiten acentos kan
tianos (piénsese en el caso de Agnes Heller [1983]) y, por tanto, tam
poco parecería necesario que la crítica aristotélica negara la totalidad del 
proyecto criticista aunque estuviera enfrentado de manera directa -y quizá 
con razón no menguada, como hemos visto- a la interpretación más ses
gadamente cognitivista desde la que el neokantismo acentuó los rasgos 
formales de la ética kantiana en detrimento, por ejemplo, de las propues
tas categóricas de la idea de autonomía. Pero aunque pudiéramos conce
bir, así, que algunas posiciones neoaristotélicas forman parte integrante 
de los debates internos al programa moderno, sería también pertinente 
plantear una pregunta inversa e interrogar, entonces, cuáles podrían ser 
sus posibles aportaciones originales o significativas a tales debates. Al refe
rir el trabajo de Sabina Lovibond apuntábamos que su perspectiva witt
gensteiniana se encaminaba a un reconocimiento realista de las formas 
concretas de vida moral. Podemos señalar ahora que no pocos momen
tos de la crítica neo aristotélica parten, efectivamente, de ese giro lingüís
tico y textual hacia formas ordinarias de discurso práctico que tiene clara 
inspiración wittgensteiniana. Así, tal vez lo más característico de las crí
ticas que hemos estado analizando frente a las formas paleoaristotélicas, 
que leen al filósofo griego como el narrador de una ontología inmutable 
del ser humano y de la sociedad, sea esa asunción de la misma filosofía 
contemporánea y de sus supuestos. Tanto Lovibond como Taylor, por ejem
plo, suscribirían el antitrascendentalismo que está implícito en la idea witt
gensteiniana de que la pregunta por el sentido de la vida y la felicidad 
se satisface, precisamente, en el hecho mismo del vivir felizmente. O, por 
decirlo en aristotélico, en el hecho de vivir de una manera determinada, 
pues la filosofía moral se encamina a que seamos buenos. 

V. FELICIDAD Y /0 VIRTUD RECUPERADAS 

El recién mencionado giro textual conduciría, pues, a entender que una 
tarea nada pequeña de la filosofía habría de consistir en partir del análi-
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sis y de la participación en las prácticas discursivas concretas de nuestra 
moral, del lugar y del espacio moral en el que definimos nuestros con
flictos y nuestras identidades para re-hacer sus mapas teóricos y plantear 
de nuevo la resolución de sus problemas. Ese acercamiento interno a las 
prácticas morales en las que se definen nuestras identidades y los valores 
éticos del presente ha tenido una especial concreción en la recuperación 
de la idea de virtud que ha tenido lugar dentro de la filosofía anglosa
jona (como testimonian, entre otros, los trabajos de Foot [1978] o 
Maclntyre [1981]). La recuperación de la idea aristotélica de virtud está 
vinculada a la de otros planteamientos ya señalados: la reivindicación 
de una idea sustantiva de bien como objetivo de la ética -que debe res
ponder a la pregunta de qué modo de vida es deseable-, la de una comu
nidad moral que define el lugar de lo ético, y la de un juicio-valoración 
moral que se realiza de forma contextual y específica. A esas ideas, la 
noción de virtud añade la idea de que sólo determinadas prácticas con
ducen a determinados bienes, pues éstos les son internos a aquéllas. Exis
tirían, así, formas adecuadas de hacer (bien) las cosas que conducirían, 
en exclusiva, a esos bienes. La idea de virtud suscribiría, por lo tanto, 
el intento hegeliano de sacar la ética de la esfera de la pura intención y 
trasladarla al mundo material de la comunidad moral. De esta forma, 
la idea de virtud se vincula más a nociones sustantivas y comunitarias 
concretas que a la construcción misma del punto de vista moral o, por 
decirlo en estoico, se vincula más a ideas específica� de felicidad, tal como 
se define en el lenguaje contextual de una comunidad, que a la forma
ción del sabio. 

Que la remisión a esa idea de práctica moral no tendría que acabar 
sólo en la idea de una comunidad moral (en oposición al contra argumento 
estándar del liberalismo a tales proclividades aristotélico-hegelianas) lo 
muestra, precisamente, ese ideal estoico de la dignidad moral de! sabio 
y de sus prácticas de automodelación virtuosa que recibieron no pocos 
elogios de los filósofos de la modernidad. Ese ascetismo virtuoso del sabio 
conlleva elementos de autoeducación y autocontención que serían re!e
vantes a la hora de formular estrategias morales y políticas en e! presente 
(Doménech, 1989). Pero, también es claro que la reivindicación contem
poránea de la idea de felicidad como bienestar (y, en concreto, como bie
nestar social en las naciones más ricas del planeta) y de la virtud de la 
benevolencia, frente a cualquier idea de responsabilidad y justicia (Spae
mann, 1989), parece hacer de la noción clásica de virtud y de la bús
queda aristotélica de eudaimonía sólo una defensiva reiteración de privi
legios o, en e! mejor de los casos, una injustificada proyección mundial 
de los criterios de bondad vigentes en las sociedades actualmente rectoras. 

Por su parte, y como antes mencionamos, los planteamientos libera
les mismos reconocen la vigencia de determinada idea de bien (tanto en 
el ámbito privado como, de manera restringida, en e! ámbito público) 
y los procedimientos de resolución de conflictos y de asignación de recur
sos que han sido diseñados en los diversos procedimentalismos determi-
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nan, también supuestos de honestidad, simetría y autocontrol que son 
requisitos mínimos no siempre lejanos a los contenidos prácticos que con
lleva la idea de virtud. Es decir, cabe pensar en la recuperación de una 
idea de bien y de virtud que no se oponga de forma frontal al programa 
normativo del liberalismo que se diseñó para dar cabida a la compleji
dad y a la diversidad morales y creenciales de las sociedades modernas. 
Problamente asistamos en los próximos años a intentos de reformula
ción en términos de la idea de bien de esos contenidos liberales (Larmore, 
1987; Hbffe, 1990b) y recuperaciones de ideales de modo de vida sus
tantivos y contextualmente determinados pero que estén, no obstante, 
a la altura de los problemas de una sociedad mundial y compleja. A ello 
apunta la confluencia señalada en las críticas al procedimentalismo y al 
congnitivismo de las éticas discursivas desde el campo mismo de la teo
ría crítica (como, p. ej., Benhabib, 1986) con otros planteamientos más 
directamente comunitaristas (Taylor, Walzer) o, incluso, con acercamien
tos del pragmatismo. En esa confluencia, en la que se someten a crítica 
la validez y la capacidad heurística de nociones claves del pensamiento 
racionalista y liberal en ética -como las de universalismo o formalidad
se da también el intento de definir el carácter normativo de una idea de 
bien que, aunque diversificada y plural, pueda ser éticamente suscepti
ble del reconocimiento por aquellos que no la comparten y pueda expli
car mejor el funcionamiento de hecho de los comportamientos morales.' 

Pero todo ello es, evidentemente, más un programa en los límites de 
los planteamientos neo aristotélicos e implicaría, en primer lugar, una acla
ración interna a esos planteamientos en el sentido antes indicado. ¿Debe 
toda crítica al formalismo y al racionalismo cognitivista que ha caracte
rizado las autocomprensiones éticas de la modernidad y del liberalismo 
conducir pendularmente a suscribir programas antimodernos y sus ideas 
de una comunidad moral homogénea sin lugar para la diferencia o la dis
crepancia? Y, desde la posición contraria, ¿debe toda defensa del pro
yecto liberal forzar a suscribir un individualismo formalista y desen
sarnado? Creo que el actual estado del debate, tal como se ha recogido 
en estas páginas, induce razonablemente a responder en negativo ambas 
preguntas. 
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Osval d o  Gu ar i g l ia 

1. La publicación en 1785 de la Fun damentación de la metafí sica de las 
co stu mbre s, seguida de cerca por la Crítica de la razón práctica en 1788, 
produjo en e! ámbito de la filosofía práctica un cambio revolucionario 
no menor al que la publicación de la Crítica de la razón pura había pro
ducido cuatro años antes en la teórica. Con ambas obras, Kant se enfren
taba a las corrientes que tradicionalmente dominaban la disciplina y desde 
allí ejercían su influjo en la moralidad popular, en varias cuestiones cen
trales a un mismo tiempo. En primer lugar, su pretensión de quitar todo 
fundamento a una moral basada en e! principio de la felicidad chocaba 
con una tradición que se había mantenido ininterrumpidamente desde 
la Antigüedad hasta la Ilustración, con independencia de! ropaje religioso 
con e! que se había vestido en e! escolasticismo. Luego, su decidido vuelco 
hacia e! deber como fenómeno moral central por oposición a toda ética 
basada en el bien o los bienes venía a oponerse drásticamente a las dis
tintas formas que la moral de la virtud había asumido tanto en los códi
gos sociales de conducta como en las elaboraciones filosóficas de ella. 
Por último, Kant introducía una original y compleja teoría metafísica 
como fundamento de la posibilidad de la moralidad en e! ser humano, 
cuyos conceptos claves: e! de la voluntad y el de la libertad, desencade
naron una viva polémica que dio lugar a uno de los temas centrales de! 
idealismo absoluto (Rosenkranz, 1987, 258ss; Bittner y Cramer, 1975, 
17-9). Una exposición de las corrientes kantianas en la ética desde e! siglo 
pasado hasta e! presente requiere, pues, de una elucidación previa de lo 
que vamos a entender por «kantismo», ya que, como se ha visto, es posi
ble distinguir más de un aspecto en la filosofía práctica kantiana. K.-H. 
Ilting (1972, 113-30) ha propuesto separar las siguientes cuestiones invo
lucradas en ella. La pregunta «¿por qué estoy obligado a actuar de una 
cierta manera?», puede tener dos significados: uno, que se refiere a los 
fundamentos normativos de una cierta ética, expresada especialmente en 
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la formulación del imperativo categórico; otro, que remite a las condi
ciones de posibilidad de la moral en general dentro de la naturaleza 
humana. Mientras que el primer significado se mueve enteramente den
tro de los límites de la ética como disciplina normativa, éstos son clara
mente abandonados, si entendemos la pregunta en el segundo sentido. 
Kant no distinguió suficientemente entre ambas cuestiones, razón por la 
cual en la recepción de su filosofía moral el debate se deslizó frecuente
mente de una a otra. En el presente artículo vamos a restringir el con
cepto de «kantismo» en ética a una determinada fundamentación de las 
normas morales, cuyos rasgos característicos son: concentración en el 
fenómeno de la obligación moral como fenómeno básico; procedimiento 
de universali:::,ación de la máxima de la acción como criterio por antono
masia de lo moral y, en consecuencia, irrelevancia del contenido mate
rial de las acciones (valores históricos, tradición, costumbres, etc.) para 
la determinación del carácter moral o inmoral de las mismas -lo que 
se entiende principalmente por formalismo- (Hüffe, 1977,354-84; Gua
riglia, 1986, c.5). 

2. La filosofía kantiana tuvo una rápida expansión en Alemania, fun
damentalmente en los estados protestantes del este y del norte, desde los 
cuales alcanzó también al sudoeste, tradicionalmente católico. Su influjo 
se hizo sentir tanto en las universidades como, especialmente, entre el 
público culto para el cual constituyó, al decir de un escritor de la época, 
como una nueva religión (citado por Rosenkranz, 1987,250-1). En el 
ámbito de la filosofía práctica, sin embargo, los primeros kantianos se 
limitaron a divulgar las teorías del maestro y nada aportaron al desarro
llo o a la profundización de la problemática inaugurada por el filósofo. 
El único entre sus contemporáneos que retomó de un modo productivo 
un aspecto de su filosofía práctica fue el poeta Friedrich Schiller. Preocu
pado especialmente por la elaboración de la idea de la libertad como con
cepto central de la estética, Schiller se enfrenta al concepto kantiano de 
la obligación moral como una coacción a nuestra naturaleza. En efecto, 
contra la tesis kantiana de que el cumplimiento del deber se realiza 
mediante una imposición de la voluntad inteligible sobre nuestra sensi
bilidad que va acompañada de dolor, Schiller sostiene no solamente la 
posibilidad sino aún la necesidad de que el impulso de los sentidos y el 
impulso moral obren en armonía en el hombre. Tal es la seña de un alma 
bella, en la cual, por tanto, <da sensibilidad y la razón, el deber y la incli
nación están en armonía y la gracia es su expresión en la manifestación 
externa» (Schiller, 1971, 110-1). Kant mismo rechazó esta propuesta del 
poeta y reafirmó su concepto del rigorismo moral, de acuerdo con el cual 
no existen acciones moralmente indiferentes, sino solamente aquellas que 
están de acuerdo con la ley moral o son contrarias a ella (Kant, VI, 23-4). 
Pero la consecuencia insostenible de esta tesis kantiana es la siguiente: 
todas las acciones son morales o inmorales y, por lo tanto, nos vemos 
ante la situación de estar obligados a actuar siempre por deber. Schiller 
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demostró que no puede exitir tal deber de actuar moralmente, sino que 
lo determinante es la moralidad del carácter que consiste exclusivamente 
en una disposición de cumplir con el deber allí donde se presente el con
flicto entre deber e inclinación. Junto a la acción por deber, Schiller coloca 
la acción positiva según el ideal de la «humanidad» que responde no a 
un impulso moral, sino a uno estético, orientado hacia la belleza del alma 
(Schiller, 1971 ,  1 10-1 ;  Nelson, 1988, 106-7). 

La recepción de la filosofía práctica kantiana en la generación inme
diatamente posterior tuvo un destino bastante disímil en las dos grandes 
escuelas en las que se suele dividir la filosofía postkantiana. En efecto, en 
la corriente de la filosofía de la identidad (Fichte, Schelling y Hegel) la ética 
y la filosofía kantiana del derecho fueron sometidas a una crítica supues
tamente definitiva debida a la mano de Hegel en una fecha tan reciente 
como 1802-3, cuando éste publicó su largo artículo «Sobre las maneras 
de tratar científicamente e! derecho natural» en la revista que editaba junto 
con Schelling (Hegel, 1, 435-537). Todos los reproches que más tarde repe
tirá frecuentemente en sus obras sistemáticas contra la filosofía del «mero» 
deber ser, y especialmente contra la universalización de la máxima como 
criterio de lo ético, ya se encuentran ampliamente desarrollados en este 
juvenil escrito (Marquard, 1964, 103-19; Bitsch, 1977; Guariglia, 1986, 
c.5 y 6). El auténtico continuador de la filosofía práctica kantiana dentro 
del espíritu metódico de la Fundamentación y de la misma Crítica de la 
ra;::,ón práctica fue, en realidad, el colega y adversario de Hegel, Jacob F. 
Fries (1773-1843). Fries reclamó para sí el honor de ser el único que soste
nía la posición crítica de Kant tanto en el campo de la teoría como de la 
acción, si bien él renunció a establecer el carácter trascendental de la razón 
y se limitó a indagar su naturaleza en la estructura psicológica del ser 
humano. También en el ámbito de la teoría de la razón práctica, Fries sos
tuvo la posibilidad de «deducir» nuestros juicios morales y estéticos a par
tir de un «sentido» elemental e inmediato que se nos presenta como parte 
de nuestra capacidad judicativa. Este sentido puede ser resoluble en con
ceptos mediante la reflexión, como es e! caso de! «sentido de! deber», hallán
donos entonces frente a un sentido moral; cuando, en cambio, esta «reso
lución» en conceptos es imposible de realizar, nos hallamos frente a un 
sentido «irresoluble» y, por tanto, puramente estético (Fries, 1931, 176-9; 
Nelson, 1988, 115-7). Más importante que su teoría de la razón práctica 
es la reformulación de la ley moral dentro del campo normativo. En efecto, 
Fries sostuvo que lo único que tiene un valor infinito es la razón, a la cual 
le asignamos la idea de la dignidad. Ningún interés egoísta es factible de 
ser elevado a una legislación universal, sino, solamente, el alto interés de 
la razón. La dignidad que le conferimos a ésta queda expresada en la ley 
a que se somete nuestra voluntad, la cual vale como ley universal (Fries, 
1931, 144-5). Por medio de la ley de la dignidad de la persona como un 
fin absoluto en sí misma se origina la idea de un reino de los fines consti
tuido por una ley necesaria de la razón. El contenido de ésta está dado 
por la igualdad de las personas en relación con su dignidad: 
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La leyes una ley de la igualdad de las personas y a cada razón le corresponde, en 
tanto miembro del reino de los fines, el mismo valor absoluto. En la naturaleza, sin 
embargo, para cada voluntad finita no tiene completa validez la ley que determina 
su deber por el mero hecho de que su validez sea reconocida en la legislación. Se 
requiere, por lo tanto, de una coacción, interior por medio de la virtud o exterior 
por medio del derecho, a fin de obedecer el mandato de la ley (Fries, 1931, 146-7). 

Como señala Nelson, al poner al descubierto como contenido nece
sario de la ley moral la ley de la igualdad de las personas, Fries no sola
mente da un paso fundamental en la superación del formalismo kantiano 
en sentido estricto, que pretendía extraer el contenido mismo del impe
rativo de su mera forma universal, sino que pone la base para una teoría 
filosófica del derecho. En efecto, la teoría del derecho no se deriva, como 
sostenía el derecho natural, del principio de la libertad, sino que busca 
la regla para la restricción correcta de la libertad en las interacciones 
humanas, y ésta es provista por la ley de la igualdad. Pero de este modo 
Fries cancela también toda posibilidad de desarrollar a priori el derecho 
positivo a partir de los postulados del derecho natural, pues el principio 
de la igualdad personal no es un principio constitutivo a partir del cual 
se pueda desarrollar mediante una demostración progresiva un sistema 
de proposiciones jurídicas, sino que es solamente un principio regulativo 
de la experiencia. No existe, pues, un derecho natural, sino que todo 
derecho determinado se funda en una legislación positiva. El principio 
de la igualdad personal proporciona, solamente, un criterio para juzgar 
críticamente el orden jurídico positivo (Nelson, 1988, 122-3). 

Con la publicación en 1841 de la obra de A. Schopenhauer, Los dos 
problemas fundamentales de la ética, que critica en detalle tanto la teoría 
kantiana de la razón práctica como el principio de universalización como 
criterio de corrección y, tras renunciar expresamente a toda pretensión 
de racionalidad en la ética, retorna a una moral basada en los sentimien
tos como expresión de una actitud mística (Bertomeu, 1989,45-71), se 
cierra esta primera etapa en la recepción de la ética kantiana. Luego sigue 
un largo silencio de más de medio siglo, que sólo es quebrado después 
de que sonara a partir de los años setenta la nueva consigna en torno 
a la cual se constituye el movimiento neokantiano: «retorno a Kant». La 
fecha de inicio de este movimiento así como la autoría de la designación 
y de su misma consigna son motivo de controversia. En general se admite 
como punto de partida la publicación del libro de Otto Liebmann, Kant 
y los epígonos, en 1865 o del más famoso de F. A. Lange, Historia del 
materialismo, en 1866. De hecho, el movimiento en sí estuvo formado 
por una diversidad de corrientes, de entre las cuales las más importantes 
para la filosofía práctica fueron las siguientes: la escuela de Marburgo 
(Hermann Cohen), la escuela de Gotinga (Leonard Nelson) y la escuela 
de Baden (Wilhelm Windelband y Heinrich Rickert) (L. White Beck, 1967, 
468-73; Lehmann, 1987, 44-65; Holzhey, 1984, 747-54). El renaci
miento y la revalorización de la ética kantiana en sentido estricto no se 
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produjeron de inmediato, sino que tuvieron que esperar casi hasta e! 
comienzo de! presente siglo para encontrar su momento propicio. Este 
se dio al encargarle el editor de la Historia del materialismo una Intro
ducción a la séptima edición de la obra a H. Cohen. La Introducción con 
un anexo crítico que éste escribió, aparecida en 1896, se convirtió en un 
documento histórico de primera magnitud. En primer lugar, porque 
Cohen anticipaba en ella las ideas centrales de su sistema definitivo, antes 
de la inminente aparición de la Lógica del puro conocimiento (1902), la 
Ética de la pura voluntad (1904) y la Estética del puro sentimiento (1912). 
Pero, fundamentalmente, porque por primera vez luego de más de medio 
siglo se reivindicaba e! pape! revolucionario de Kant en la conformación 
de una nueva ética universalista acorde con la sociedad moderna y la 
importancia decisiva que ésta tenía para trazar los lineamientos de una 
política social. Al proclamar a Kant «e! verdadero fundador de! socia
lismo" por haber aportado la idea de la humanidad en e! hombre como 
un fin en sí mismo -<<el trabajador no puede nunca, en consecuencia, 
ser contabilizado como una simple mercadería ( o o . ) ; e! debe ser conside
rado en todo momento como fin» (Cohen, V, 113)-, Cohen desenca
denó un debate teórico contra e! marxismo dentro del partido Socialde
mócrata alemán que se trasladó rápidamente a las posiciones políticas, 
dando lugar a la polémica entre e! revisionismo de Eduard Bernstein y 
la continuidad de la ortodoxia marxista, representada en aquel momento 
especialmente por Karl Kautsky (Sandkühler, 1974, 7-45). 

El impulso inicial de Cohen fue seguido de inmediato por toda una 
ola de trabajos tanto académicos como de divulgación partidaria que 
tuvieron como característica central su adscripción teórica al kantismo 
y e! abandono de! marco conceptual filosófico-histórico, propio de Hege! 
y Marx, en favor de una reformulación normativa tanto de los funda
mentos de! socialismo como de la práctica política, cuya orientación refor
mista se propugnaba (Vorliinder, 1900,361-412); Lübbe, 1987,219-63; 
d. además los trabajos reunidos por Sandkühler, 1974, 87ss). Esta nueva 
concepción reformista de la teoría y práctica de! socialismo sostenida por 
e! movimiento neokantiano se expandió prestamente en y fuera de Ale
mania, encontrando rápido eco en los movimientos sociales correspon
dientes de los otros países de Europa. Particularmente fuerte fue su recep
ción en Austria, en donde bajo su influjo se constituyó una nueva 
corriente, e! austromarxismo, cuya figura dominante fue Max Adler. En 
España tuvo un representante de nota: José Ortega y Gasset, que en su 
juventud admitió plenamente las ideas imperantes en la universidad de 
Marburgo y las propagó a través de su labor periodística entre los años 
1902 y 1913 (Salmerón, 1984, 111-93). También en América Latina esta 
concepción de un socialismo ético fue adoptada desde muy temprano por 
uno de los maestros fundadores de la filosofía argentina y latinoameri
cana: Alejandro Korn (Torchia Estrada, 1963, 239-60). 

La obra que volvió a colocar la ética kantiana en e! centro de la dis
cusión filosófica de su tiempo y que provocó una verdadera reactualiza-
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ción del kantismo como una de las corrientes centrales en el pensamiento 
no solamente moral, sino jurídico, antropológico y filosófico-político con
temporáneo, fue la Ética de la pura voluntad, cuya primera edición apa
reció en 1904 y fue seguida de una segunda edición corregida en 1907 
(Cohen, VII, XXXVI-XXXVII). El estilo de Cohen, su debilidad por la ilus
tración histórica, su vasta erudición y el tono polémico con que se enfren
taba tanto a la tradición del idealismo absoluto alemán, por una parte, 
como al empirismo psicológico o sociológico de su tiempo o al misticismo 
religioso, por la otra, desviaron la atención sobre uno de los logros cen
trales de la obra: replantear por primera vez desde la muerte de Kant 
el problema de la ética como disciplina autónoma, racional, y su cone
xión con las ciencias empíricas. Cohen retorna, pues, al punto de par
tida de la filosofía práctica, es decir, al de su conexión originaria con 
un factum científico y empírico que permita extraer sus principios inma
nentes. En otros términos, Cohen plantea para la ética la misma cues
tión central que había planteado para el conocimiento: el problema del 
método, y lo resuelve de modo semejante. En efecto, en la Lógica del 
puro conocimiento Cohen muestra que los verdaderos fundamentos de 
las ciencias naturales consisten en la actividad de su fundamentación, que 
es la que pone su objeto. Este objeto de la ciencia es el objeto puro, a 
priori, de una disciplina que trasciende la naturaleza: la matemática. A 
pesar de su carácter «puro», ésta es, sin embargo, el fundamento de la 
naturaleza, y sus conceptos son los propios de la lógica, en el sentido 
especial en que Cohen la entiende. La necesidad y universalidad del cono
cimiento científico de la naturaleza provienen, pues, del carácter ideal 
de la matemática y de su intrínseca relación con su objeto: el ser, la natu
raleza matemática de las ciencias naturales (Cohen, VII, 84-6; Schwarz
schild, 1981, ix-xv). El análogo de la matemática en las ciencias sociales 
es para Cohen la jurisprudencia, con respecto a la cual la ética cumple 
el mismo papel que la lógica con respecto a la matemática: «La ética se 
puede considerar como la lógica de las ciencias del espíritu. Sus proble
mas son los conceptos de individuo, de universalidad, así como de la 
voluntad y de la acción» (Cohen, VII, 65). Cohen coloca aquí el error 
central de la crítica kantiana de la razón práctica: por no haber recono
cido el carácter de factum científico de la ciencia del derecho, del cual 
debe partir el método trascendental, la ética kantiana amenazó transmu
tarse en teología. Kant carece de un concepto de «ciencia del espíritu» 
semejante al de «ciencia de la naturaleza», lo cual le impide reconocer 
la relación metódica que existe entre la ética y la ciencia del derecho. 
Tarea de aquélla es, en efecto, el examen y la fundamentación de los con
ceptos fundamentales del derecho, en especial el concepto de sujeto, de 
la misma manera que la tarea central de la lógica de las ciencias natura
les está puesta en la construcción del concepto de objeto (Cohen, VII, 
227-9). Cohen mismo compara la construcción de su ética con un edifi
cio, cuyos cimientos son los conceptos constitutivos de la disciplina: la 
voluntad pura, la acción y la consciencia de sí. Sobre éstos se erigen, luego, 
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los demás pisos, que culminan con e! concepto de! «hombre» y su corres
pondiente realización en un orden mundano que conforma e! ideal de 
humanidad (Cohen, VII, 389-423). Cada uno de los conceptos funda
mentales recibe una nueva definición que los aleja de sus modelos kan
tianos: la voluntad tiene un contenido, que es la acción: 

La voluntad pura se realiza en la pura acción. Y la acción es pura en la medida 
en que es al mismo tiempo un hecho ... El objeto de la intención tiene que ser la 
propuesta, el punto de partida de la tarea que se lleva a cabo en la acción (Cohen, 
VIl,I77-8). 

De este modo voluntad pura, acción y objeto de ella, que es la tarea, 
están intrínseca y conceptualmente conectados, pero falta aún e! elemento 
que instaura la unidad en la diversidad de los afectos (voluntad) y las tareas 
(objetos): e! Yo, la consciencia de sí. Mientras que en la lógica el problema 
de la unidad de la consciencia está ligado a la unidad de! objeto, en la ética, 
en cambio, se trata en última instancia de la unidad del sujeto, de modo 
tal que la consciencia de sí aparece aquí ocupando e! lugar central (Cohen, 
VII, 205ss). Sin embargo, no se trata de un Yo constituido de una vez y 
para siempre, corporizado en un individuo material, sino de una noción 
ideal que está siempre en formación (Cohen, VII, 222-3); Schwarzschild, 
1975,362-72). El modelo de! cual Cohen extrae su concepto normativo 
de consciencia de sí es el de persona jurídica, que como tal no coincide 
necesariamente con e! ser humano corporal, sino que se trata de una abs
tracción que puede aplicarse y se aplica a entidades colectivas, en primer 
lugar a la corporación (Genossenschaft). Cohen muestra de qué manera 
en este concepto está contenido, desde el comienzo, e! de persona moral, 
de modo que la unidad de la consciencia de sí moral expresada en ella con
tiene desde su origen mismo una referencia a la generalidad. Este carácter 
universal es propio de la consciencia de sí pero encuentra su realización 
plena exclusivamente en el concepto de estado: 

Cada ser que, en tanto sujeto jurídico y moral, es capaz de una voluntad pura, debe 
estar convocado a la realización de la consciencia de sí en el estado. De su partici
pación depende la realización de la consciencia de sí. Sin esa participación es impo
sible llevar a cabo la tarea de unificación del estado ... El estado, como consciencia 
de sí, es la unidad de sujeto y objeto en la voluntad (Cohen, VTI, 245). 

Ahora bien, si la consciencia de sí alcanza su realización solamente 
en e! estado, es evidente que, siguiendo el método genético de Cohen, 
lo propio de! estado sea, al mismo tiempo, e! rasgo definitorio que desde 
un principio está presente en la consciencia de sí y sólo se pone de mani
fiesto en su estadio final. Efectivamente, la acción que define la volun
tad pura de! estado es la ley: «La consciencia de sí de! estado debe pues 
realizarse en las leyes, en tanto acciones suyas, y desplegarse en ellas» 
(Cohen, VII, 261). En el concepto de ley, pues, se alcanza por primera 
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vez aquello que es lo decisivo en la teoría moral de Cohen: en ella se 
expresa e! auténtico deber ser que Kant señaló como lo determinante de! 
reino de la moralidad. La ley es, para Cohen, la condicionalidad de la 
voluntad. Pero e! carácter de condición que admite la norma difiere de! 
mismo carácter que determina la ley natural. La diferencia recae en la 
modalidad, que en el caso de la norma es siempre la necesidad, cuyo rasgo 
lógicamente distintivo es la universalidad. El concepto de <<ley», de esta 
manera, es coincidente con la postulación kantiana de la «mera forma 
universal», solamente que al oponérse!a a la «materia» se oscureció su 
aspecto central: e! concepto de «forma de una legislación universal» es 
la propia universalidad de la ley, que no solamente la determina lógica
mente sino que fundamenta su necesidad (Cohen, VII, 273-7; Figal, 1987, 
171-5). De esta manera la ética de la pura voluntad se cierra sobre sí 
misma y logra establecer un ámbito al mismo tiempo diferenciado y aná
logo al de la naturaleza: e! de! estado, de la moralidad y de! derecho. 
Las normas, en efecto, expresan la necesidad y la universalidad de un 
deber ser que es, al mismo tiempo, e! contenido de la pura voluntad de! 
estado: 

Puesto que el contenido de esta pura voluntad es la consciencia de sí, cuya realiza
ción está incesantemente referida al futuro, la diferencia entre querer y deber desa
parece. Se trata del deber de la consciencia de sí que se lleva a cabo en la pura voluntad 
(Cohen, VII, 283). 

En otras palabras, la construcción de la moral es una tarea infinita 
que se debe llevar a cabo incesantemente, porque apunta hacia la cons
trucción futura de un estado de derecho en e! cual se realice el ideal de 
la humanidad. 

La filosofía práctica de Cohen permanecía fiel a la dirección impuesta 
por Kant a la ética en general y al derecho en particular desde la apari
ción de la Crítica de la razón práctica, en e! sentido de que la fundamen
tación de ambas disciplinas debía hacerse por medio de principios a priori, 
es decir, dentro del marco estrictamente trascendental o, como lo llama 
Cohen, puro. Esta dirección se mantiene en la escuela de Marburgo aún 
en los trabajos que tratan específicamente de la lógica kantiana en su apli
cación a deberes particulares, en especial, de las distintas formulaciones 
de! imperativo categórico, como por ejemplo en el libro de Artur Buche
nau dedicado a él (1913, 1-11). El último gran representante de la 
corriente neokantiana dentro de la filosofía práctica, Leonard Nelson, 
sostuvo en cambio una actitud metódica completamente opuesta. Él se 
enfrenta tanto a la ética dogmática que procede desde primeros princi
pios a los que pretende acceder por medio de una intuición directa, para 
ir descendiendo luego por demostración a los juicios éticos particulares, 
como a la ética epistemológica, que pretende encontrar e! fundamento 
de la obligatoriedad del deber moral en principios lógicos o metafísicos 
más altos. En ambos casos, Nelson demuestra que la imposibilidad de 
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retrotraer todo juicio de deber a un juicio de existencia inhibe también 
estos intentos de fundamentación de la moral. Queda, pues, como único 
camino e! método crítico que Kant mismo descubrió en la Fundamenta
ción pero abandonó después. En su obra más importante, la Crítica de 
la ra:::,ón práctica, aparecida en 1917, Ne!son se propone ofrecer mediante 
la segura aplicación de! método crítico en todos sus pasos un camino cer
tero para alcanzar la anhelada meta de convertir a la ética en una disci
plina científica. Los rasgos fundamentales de! método son los siguientes: 
(1) tomar como punto de partida los juicios morales cotidianos que rea
liza e! hombre común y cuyos testimonios se encuentran en los concep
tos de! lenguaje habitual; (2) proceder mediante descomposición de estos 
juicios éticos particulares a la búsqueda de aquellas premisas más gene
rales -giie están supuestas- por estos Juicios como principios de los cuales 
pueden deducirse, un paso que Nelson denomina abstracción; (3) fun
damentar estos principios universales así alcanzados no mediante el 
ascenso a un principio superior, sino exhibiendo la existencia de un cono
cimiento inmediato de carácter racional al cual se puedan reducir los jui
cios éticos, un paso al que Ne!son denomina deducción; por último, 
(4) llevar a cabo esta deducción por medio de la prueba empírica de la 
existencia de un conocimiento ético inmediato pero originalmente oscuro, 
al que sólo tenemos acceso mediante la reflexión, el cual, por ser de natu
raleza interior, puede ser puesto al descubierto solamente por una cien
cia empírica, la psicología. Los pasos (1) Y (2) constituyen lo que Ne!son 
llama la exposición de los principios éticos, aquellos señalados como (3) 
y (4), en cambio, conforman la teoría de la ra:::,ón práctica (Nelson, IV, 
4-72; 1988, 200-55). Es evidente que la «fundamentación» propuesta 
por Ne!son difiere absolutamente del significado que se le había dado 
a este término desde Kant a Cohen, es decir: la tarea de hallar e! funda
mento de la obligatoriedad del deber, que él considera vana e imposible. 
Lo que ofrece en sustitución es una prueba de carácter empírico de la 
existencia de un conocimiento inmediato, no sensible sino racional, pura
mente moral. Se trata, entonces, de una tarea descriptiva de carácter psi
cológico que mediante análisis e introspección alcanza un conocimiento 
fáctico (Nelson, IV, 57-60; 335-43; 504-10). Pero la verdadera origina
lidad de Nelson reside en su análisis de los juicios morales ordinarios con 
el fin de alcanzar los principios éticos universales sobre los que se susten
tan, con lo que se anticipó en medio siglo a algunas de las más celebra
das conquistas de la filosofía analítica de la moral (Guariglia, 1987, 
161-93). En efecto, mediante la desarticulación de nuestros juicios morales 
cotidianos, Ne!son alcanza e! concepto del deber, e! cual sólo contiene 
la forma de la legalidad que se expresa en la siguiente fórmula: nada puede 
ser deber para uno que no sea deber para cualquier otro en iguales cir
cunstancias. En otros términos, e! concepto de! deber es equivalente al 
principio de universalización, pero la fórmula de éste es puramente ana
lítica y no nos puede proveer aún un criterio para poder juzgar en cada 
caso qué es e! deber. A fin de llegar a éste, es necesario seguir descompo-
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niendo nuestros juicios morales cotidianos hasta alcanzar el contenido 
del concepto del deber, que no está incluido, contrariamente a lo que 
pensaba Kant, en la mera fórmula de la universalización. El núcleo del 
argumento de Nelson consiste en distinguir dos proposiciones generales 
que aparecen como fundamento de nuestros juicios morales fácticos: 
(1) «lo que está permitido para A, está permitido también para B en igua
les circunstancias»; y (2) «ninguna persona como tal tiene una prerro
gativa sobre otra, sino que todas tienen iguales derechos». Mientras que 
(1) expresa sólo la universalización formal contenida en e! concepto de! 
deber, (2) expresa un juicio sintético -frecuentemente confundido con 
(1) hasta por e! mismo Kant-. En efecto, para saber si alguien posee 
o se abroga una determinada prerrogativa, solamente necesitamos pre
guntarnos si nosotros consentiríamos en ser tratados como lo serían quie
nes estuvieran sujetos a tal prerrogativa. El principio expresado por la 
fórmula (2) es e! de igualdad de las personas, e! cual simplemente afirma 
que toda persona tiene una dignidad igual que toda otra (Nelson, IV, 
123-32; 1988,298-306). Este principio es, pues, el contenido de la ley 
moral y constituye una regla para limitar nuestros fines con relación a 
los intereses opuestos de otras personas, es decir, tiene fundamentalmente 
un carácter restrictivo en la interrelación de las personas. De ahí que Nel
son proponga la siguiente formulación de! imperativo categórico o ley 
moral universal: «No actúes nunca de tal modo que tú no pudieras con
sentir con tu manera de actuar aun en e! caso en que los intereses de los 
alcanzados por tu acción fueran también los tuyos propios» (Nelson, IV, 
133; 1988, 306). Se trata de la ley de ponderación de los intereses de 
las personas involucradas en una acción. El objetivo de esta ley es el 
siguiente: e! sujeto debe considerar los intereses de la parte activa y de 
la pasiva como unificados en una misma persona, de modo tal que se hace 
abstracción de toda diferencia meramente numérica entre ellas para aten
der exclusivamente a las diferencias cualitativas. Son éstas las que e! agente 
debe ponderar como si estuvieran reunidas en su propia persona, a fin 
de decidir cuáles merecen ser antepuestas a qué otras, con lo que se com
promete a sostener que en todos los casos posibles que cayeran bajo la 
extensión de esas mismas diferencias se debería tomar la misma decisión. 
Ahora bien, la ley de ponderación, al exigir que e! agente considere los 
intereses en conflicto como reunidos en una misma persona, no excluye 
la posibilidad de que el agente elija los intereses propios sobre los de los 
otros, pues una misma persona puede establecer una escala de preferen
cia entre los intereses a satisfacer, que postergue la clase de intereses de 
los afectados por nuestra acción. Lo que se requiere, en este caso, es la 
posesión de un criterio de acuerdo con el cual se puedan juzgar objetiva
mente los intereses enfrentados. Para ello Ne!son ofrece e! siguiente pro
cedimiento: 

Reducimos toda comparación de intereses en general a una comparación de intere
ses objetivos, estableciendo el siguiente criterio: la prioridad de un interés frente 
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a los intereses en conflicto está determinada por la intensidad relativa del interés 
que una persona completamente formada tendría en la satisfacción del mismo, enten
diéndose por persona completamente formada una persona que, por una parte, dis
pone de una perfecta comprensión y que, por otra, prefiere siempre aquello que 
es reconocido como lo más valioso frente a aquello que es reconocido como lo menos 
valioso (Nelson, VIII, 13; 1988,371). 

Una de las consecuencias más importantes de la aplicación de esta 
regla para ponderar los intereses en juego consiste en la obligación por 
parte de! agente de considerar tanto los intereses existentes de hecho como 
aquellos que, aun sin estar presentes en los sujetos pasivos involucrados, 
existirían si éstos tuvieran una comprensión correcta de su valor. Esto es 
lo que Ne!son denomina el verdadero interés (IV, 256-8). Con la intro
ducción de la teoría de! verdadero interés, Ne!son culmina su exposición 
de los principios éticos, ya que la distinción que ésta introduce aclara 
definitivamente la diferencia sustancial entre la valoración moral de una 
acción y la valoración estética. En efecto, mientras que la acción moral 
obtiene su valor no por poseer una valoración intrínseca, sino por el dis
valor infinito que posee la acción inmoral alternativa, disvalor que no 
puede ser compensado por ningún bien, la acción estética tiene un valor 
positivo intrínseco, y admite una gradación con respecto a su modo de 
contribuir a la formación integral de una personalidad. Pero, por ello 
mismo, ninguna acción positivamente valiosa puede ser obligatoria. De 
este modo, Ne!son separa dos partes netamente diferenciadas de la ética 
como disciplina: la moral en sentido estricto como teoría de los deberes 
de la teoría de los ideales que conforma la otra parte de la ética. En e! 
centro de esta última está e! ideal de la formación personal o de la auto
determinación racional como meta a que tendemos en nuestra vida per
sonal y que nos proporciona un punto de referencia objetivo para pon
derar e! valor relativo de los intereses en conflicto en las interacciones 
humanas (Nelson, 1988, 370-83; Guariglia, 1979, 151-67). 

La obra de Ne!son marca la culminación de! kantismo que se remonta 
de modo directo al propio filósofo de Kbnigsberg, fundamentalmente en 
lengua alemana. Por la misma época en que Nelson trabaja en sus Lec
ciones sobre los fundamentos de la ética en tres partes, de las cuales la 
Crítica de la razón práctica constituye la primera, cuya publicación no 
pudo concluir durante su vida, aparecen algunas de las obras que mar
carán un profundo giro de la ética desde una posición formalista, uni
versalista y racional hacia otra apoyada en emociones, valores materia
les y extremadamente crítica del universalismo (ver Axiología y 

fenomenología). Esta verdadera deconstrucción de la ética kantiana en 
e! ámbito alemán, que encuentra su apogeo durante e! período nacional
socialista (1933-1945), equivalió a una auténtica erradicación de! kan
tismo de su lugar de origen. Por otra parte, en la tradición anglosajona 
había asumido un pape! preponderante una actitud teórica que preconi
zaba el alejamiento de las cuestiones normativas y su sustitución por e! 

63 



OSVALDO GUARIGLIA 

estudio de los términos de! lenguaje moral y su funcionamiento, la que 
fue bautizada como metaética. Esta corriente, que se hallaba directamente 
bajo e! influjo de las teorías semánticas de! Círculo de Viena y de! primer 
Wittgenstein, produjo dos grandes teorías de! lenguaje moral, e! emoti
vismo y el prescriptivismo, que compartían, al menos en su comienzo, 
una actitud prescindente (si no escéptica) con relación al contenido nor
mativo o moral sujeto a discusión en la vida cotidiana (Hudson, 1974, 
111-90). Es por ello por lo que no se puede hablar de un renacimiento 
de! kantismo si no es hasta época muy reciente, cuando se produce un 
nuevo giro de la filosofía moral contemporánea hacia el tratamiento serio 
de las cuestiones normativas como tales. La base sobre la que se apoya 
la disciplina, sin embargo, no puede pasar por alto la etapa de crítica 
metodológica que tuvo lugar en e! largo interregno, de modo tal que su 
punto de partida diferirá notablemente del neokantismo en dos puntos 
centrales: a) la teoría de la razón práctica no apelará más a la filosofía 
de la consciencia, propia del idealismo alemán, y b) las estructuras lógi
cas y semánticas de! lenguaje moral constituirán e! conjunto de reglas 
implícitas sobre las que se basará toda fundamentación de principios 
morales universales. 

La obra que se propuso expresamente desarrollar las bases de una 
moralidad basada en principios universales racionalmente fundados y que, 
por lo tanto, abrió una brecha en el relativismo y escepticismo prevale
cientes desde hacía medio siglo, fue e! libro Generalization in Ethics de 
Marcus G. Singer publicado en 1961. Se trata, como indica su subtítulo, 
de «un ensayo en la lógica de la ética», que fue, en realidad, mucho más 
allá de este modesto objetivo, pues volvió a poner en e! primer plano 
de la discusión moral las cuestiones largamente olvidadas de la universa
lización de los juicios morales, de la relación entre reglas y principios, 
de la diferencia entre juicios prudenciales y juicios morales, et!=. Singer 
parte de la formulación que da Sidgwick a lo que denomina «el principio 
de imparcialidad o de justicia»: «si una clase de conducta que es correcta 
(o incorrecta) para mí no es correcta (o incorrecta) para algún otro, esto 
debe estar fundado en alguna diferencia entre los dos casos que no sea 
e! hecho de que yo y él somos personas diferentes», al que Singer vuelve 
a bautizar como el principio de generalización (Singer, 1971,5, 17, etc.). 
Él sostiene que este principio está implícito en todo razonamiento moral 
y en todo juicio moral genuino y muestra de qué modo se puede defen
der de objeciones como las que señalan que es trivial, una mera tautolo
gía, inaplicable o simplemente lingüístico sin implicaciones morales. Pero 
lo que más lo acerca a Kant es el hecho de que Singer retoma en los capí
tulos VIII y IX de su libro el imperativo categórico y sus aplicaciones, 
con e! objeto de mostrar de qué manera tanto e! principio de generaliza
ción como el argumento de generalización que él desarrolla se superpo
nen con e! imperativo categórico, entendido exclusivamente como un prin
cipio moral (Singer, 1971, 217 ss). En efecto, Singer sostiene que la 
imposibilidad de querer que una máxima de la acción se convierta en ley 
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universal muestra que la máxima y, consecuentemente, la acción que se 
sigue de ella, es incorrecta por el hecho de que quien actúa de acuerdo 
con una máxima no universalizable está reclamando para sí un privile
gio que él no concedería a los demás sin demostrar que hay una diferen
cia entre su situación y la de los otros que justifique de modo suficiente 
esta pretensión (Singer, 1971, 264ss, 275ss; Guariglia, 1990, 364ss). 

La siguiente propuesta que vay a examinar como una nueva versión 
de la tesis kantiana es la de R. M. Hare, elaborada primero de su libro 
de 1963, Libertad y razón, y perfeccionada posteriormente, sobre todo 
en su reciente libro Pensamiento moral. La propuesta de Hare posee cier
tas dificultades intrínsecas, porque su punto de partida es, en realidad, 
metaético, y su deslizamiento hacia un punto de vista moral estricto, es 
decir, normativo, sobre todo en el último tiempo, se ha ido dando muy 
matizadamente, de modo que es difícil trazar la línea de frontera que 
divide ambos territorios. Hare sostiene que los términos del lenguaje moral 
tienen un significado prescriptivo universalizable, lo cual implica que un 
juicio moral hecho por mí en determinadas circunstancias me obliga a 
sostener ese mismo juicio moral en toda otra circunstancia cuyas propie
dades universales que la caractericen sean similares en todos los aspectos 
relevantes. Hare afirma que, «si Kant es interpretado de modo tal que 
diga que un hombre que dice que él debe actuar de una cierta manera 
pero afirma que ningún otro debe actuar así, es culpable de una contra
dicción implícita, entonces el principio kantiano es una manera de esta
blecer una consecuencia de la tesis lógica de la universalizabilidad» (Hare, 
1963,34). En efecto, para Hare éstas son consecuencias lógicas emana
das directamente del carácter prescriptivo y universalizable de los térmi
nos morales, pero no constituyen principios morales sustantivos. La apli
cación consecuente de este tipo de argumentos morales conduce, sin 
embargo, a una teoría ética que salvaguarda, al mismo tiempo, la coer
ción formal y la imparcialidad. En efecto, las reglas de la argumentación 
moral son dos: prescriptividad y universalidad. Si en un caso concreto 
queremos decidir lo que debemos hacer, estamos buscando una acción 
que, al mismo tiempo, ejemplifica un principio de acción que puede ser 
prescripto a otros en circunstancias similares, es decir, que es universali
zable. Si tras considerar la acción, encontramos que, una vez universali
zada, nos propone prescripciones que no podemos aceptar, en otros tér
minos, si no podemos universalizar la prescripción, no podemos utilizar 
el verbo «deber» y, por ende, debemos desechar esa acción como res
puesta a nuestro problema moral (Hare, 1963, 89-90). Hare sostiene que, 
de este modo, él ha podido unificar dos tradiciones morales que normal
mente eran juzgadas como opuestas: el kantismo y el utilitarismo. En 
efecto, mientras que el primero provee la forma de los juicios morales, 
el segundo propone el contenido de éstos. En resumen, Hare sostiene: 
que (1) su tesis de la universalizabilidad de todo juicio moral, con inde
pendencia de su contenido, implica un procedimiento de decisión por el 
cual, dado que yo estoy prescribiendo universalmente para todas las situa-
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ciones similares a la mía, debo ocupar cada uno de los roles afectados 
por esa acción, con lo cual «debo dar igual peso a los iguales intereses 
de todos los ocupantes de todos los roles en la situación; y, puesto que 
cualquiera de esos ocupantes puedo ser yo mismo, este peso será posi
tivo». Y (2) este procedimiento, que tiene aspectos muy similares a la 
teoría del observador ideal, conducirá indefectiblemente a una forma de 
utilitarismo, ya que para dar una satisfacción igual a cada uno de los 
ocupantes de cada situación imparcialmente, es necesario que yo maxi
mice los beneficios totales de toda la población (Hare, 1989,215-7). 

Mientras que Hare puso el acento especialmente en los aspectos lógi
cos y formales de la propuesta de Kant, distanciándose, en cambio, de 
manera clara de los contenidos de la tradición kantiana, ]ohn Rawls 
conectó su original Teoría de la justicia, publicada en 1971, con una deter
minada interpretación de la concepción de la justicia basada en la noción 
de autonomía, cuya paternidad él atribuyó directamente al filósofo de 
Konigsberg. Rawls relacionó este carácter central de todo ser moral con 
los dos principios básicos de justicia siguientes: «Cada persona tendrá 
un derecho igual a la libertad básica más extensa compatible con una 
libertad similar para los otros» y «Las desigualdades sociales y económi
cas deben ser ordenadas de modo tal que ellas (a) estén unidas a expec
tativas de mejoras para cada miembro y (b) estén ligadas a posiciones 
y profesiones abiertas a todos» (Rawls, 1973, 60). Para la adopción gene
ral de estos dos principios, Rawls desarrolla una estrategia argumenta
tiva que consiste, básicamente, en sostener que ambos serán aquellos prin
cipios que elegirían libremente los contrayentes en una posición original 
caracterizada fundamentalmente por el desconocimiento de todos los bie
nes materiales, incluyendo las propias capacidades, que quedarían ocul
ros tras un espeso «velo de la ignorancia». Rawls ha sostenido que la situa
ción de los contrayentes en la posición originaria es, en realidad, una 
reconstrucción del reino kantiano de los fines, en el que se despliega nues
tra verdadera naturaleza noumenal. En efecto, lo importante en la elec
ción de los principios de justicia propugnados por Rawls es el hecho de 
que éstos son elegidos libre y públicamente por los contrayentes en la 
situación originaria como aquellos principios de acuerdo con los cuales 
ellos desean actuar en el resto de su vida. Estos principios son la ade
cuada expresión de la naturaleza de Jos miembros en la posición origina
ria como seres libres y racionales. Rawls defiende, por ello mismo, el carác
ter de imperativos categóricos de los dos principios de justicia que él 
propone «pues Kant entiende por un imperativo categórico un principio 
de conducta que se aplica a una persona en virtud de su naturaleza como 
un ser libre y raciona]" (1973, 253). Pues él sostiene que el argumento 
en favor de la elección de los dos principios de justicia en la situación 
originaria por parte de los contrayentes, justamente por hallarse tras el 
velo de la ignorancia, no supone que ellos tengan fines particulares sobre 
los cuales se podrían fundar imperativos hipotéticos, sino solamente el 
deseo por bienes primarios que necesariamente acompaña a los seres racio-
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nales, independientemente de lo que sean sus otros deseos adicionales. 
En otros términos, lo que Rawls destaca como central de la doctrina kan
tiana es, de un modo similar a Cohen y a Nelson, la importancia deci
siva de la noción de «persona», aunque, a su modo de ver, dicha noción 
sufre de una ambigüedad en la tradición filosófica de Rousseau y Kant 
que es necesario eliminar. Para ello es de suma importancia la adopción 
de dos conceptos modelos, el de «una sociedad bien ordenada» y el de 
«persona mora],,: 

Los dos conceptos modelos básicos de la justicia como equidad son aquellos de una 
sociedad bien orde/lGda y de una persona moral. El objetivo general de éstos es 
el de precisar aquellos aspectos esenciales de nuestra concepción de nosotros mis
mos como personas morales y de nuestra relación con la sociead como ciudadanos 
libres e iguales (Rawls, 1980, 520). 

Por cierto, tanto la asimilación del acuerdo entre los contrayentes en 
la posición originaria al carácter de seres noumenales, como la equipa
ración de los principios de justicia con imperativos categóricos han sido 
objeto de una viva discusión (Wolff, 1977, 106-16; Hoffe, 1984,97-102). 
A pesar de ello, es innegable que el «constructivismo kantiano» propuesto 
por Rawls retoma un concepto como el de «persona» en las nuevas con
diciones de una sociedad altamente desarrollada y diferenciada. Pues en 
el significado mismo de persona está contenido no solamente su carácter 
de <<libre», que implica tanto la madurez y capacidad para formularse 
y proponerse sus propios fines como bienes, sino también el necesario 
desarrollo intelectual para poder disponer de los medios para alcanzar
los así como la capacidad moral de asumir la responsabilidad por las accio
nes que en la ejecución de ese proyecto se lleven a cabo. La noción de 
«persona» tiene una estructura teleológica, pues involucra la noción de 
«interés» entendida en su estricto sentido práctico, como el interés de todo 
individuo en el desarrollo de sus propias capacidades intelectuales, emo
cionales y creativas en consonancia con el paralelo desarrollo de simila
res capacidades por parte de los otros miembros de una comunidad social 
y política. La filosofía moral y política de Rawls es la que ha puesto de 
manifiesto del modo más original y consistente estos aspectos de la tra
dición kantiana en la segunda mitad del presente siglo. 

En el ámbito de la filosofía alemana el kantismo ha reingresado como 
una importante corriente en la filosofía práctica contemporánea a partir 
del giro pragmático que tuvo lugar en el transcurso de la década del 
setenta, cuyos dos principales exponentes son Karl-Otto Apel y Jürgen 
Habermas. Ambos han desarrollado los principios de una ética discur
siva o comunicativa a partir de los presupuestos implícitos en la pragmá
tica del lenguaje ordinario. En especial Apel ha sostenido la existencia 
de un a priori trascendental contenido en las reglas del lenguaje ordina
rio, cuya validez es implícitamente reconocida por todos los usuarios del 
lenguaje bajo pena de entrar en una contradicción performativa. En la 
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dimensión pragmático-trascendental, empero, se anticipan, a diferencia 
del trascendentalismo kantiano, dos rasgos que inmunizan a la ética comu
nicativa de las objecciones hegelianas contra la ética de Kant. En efecto, 
dado que se trata de reglas de uso intersubjetivas, la pragmática anticipa 
la relación entre sujeto-cosujeto en el ámbito trascendental, sin las media
ciones a través del reconocimiento de la consciencia de sí propuestas por 
Hegel. Pero, en segundo lugar, la constitución trascendental accesible a 
la reflexión deja ver que «oo. el "factum de la razón", que en Kant debe 
proveer el fundamento infundado de la ética, puede ser descifrado como 
la norma fundamental de la reciprocidad universalizada de todos los recla
mos de validez que es necesariamente reconocida de antemano por todo 
el que argumenta. En ello reside la metanorma de la formación de un 
consenso sobre las normas en el sentido de la mediación de los intereses 
de todos los involucrados bajo las condiciones de diálogo de una comuni
dad ideal de comunicación, la cual es fundamental en relación con el pro
blema de la fundamentación y de la legitimación de normas concretas» 
(Apel, 1988, 98-9). Habermas parte de estos mismos presupuestos y sos
tiene, como Apel, que la ética del discurso ha resuelto el problema del 
«jactum de la razón», insoluble para Kant (Habermas, 1986,25). A dife
rencia de Apel, Habermas renuncia a toda «fundamentación última» de 
la ética, aún a aquélla supuestamente contenida en las reglas del discurso, 
ya que la coerción que éstas pueden ejercer sobre el hablante no se tras
lada de modo inmediato al agente: «una transferencia de esa especie no 
se puede comprobar de modo tal que se extraigan, como hace Apel, de 
los supuestos argumentativos normas éticas fundamentales de modo inme
diato» (Habermas, 1983, 96). Como consecuencia, Habermas se pro
pone mostrar de qué manera es factible derivar de los presupuestos argu
mentativos el principio de universalización « U», que está ya implícito en 
el mismo procedimiento de argumentación. Presentaré, a continuación, 
el principio de universalización propuesto por Habermas y expondré bre
vemente su funcionamiento: 

Toda norma válida debe satisfacer la condición siguiente: que los efecros colatera
les y las consecuencias que (previsiblemente) se producirán a partir de su aplica
ción general en favor de la satisfacción de los intereses de cada uno, puedan ser 
aceptadas por todos los involucrados (y puedan ser preferidas a los efecros de las 
reglamentaciones posibles alternativas que se conozcan) (1983, 75). 

De acuerdo con este principio, el intercambio de roles que Hare pro
ponía como ejercicio mental a ser desarrollado por cada agente en sole
dad previamente a su acción, por una parte, y la necesaria apreciación 
de la deseabilidad de las consecuencias en caso de que todos actuaran 
de la misma manera, introducida por Singer, por la otra, toma aquí el 
carácter de un procedimiento público similar al estipulado por Rawls en 
la situación original, sólo que en este caso todos son comprendidos como 
interlocutores competentes en la discusión que tiene que llevarse efecri-
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va mente a cabo. Pues el principio complementario del principio «U» es 
el llamado por Habermas «el fundamento D de la ética comunicativa»> 
que dice lo siguiente: 

Solamente pueden reclamar validez las normas que han obtenido (o podrían obte
ner) la aceptación de todos los involucrados C0l110 participantes de un discurso prác
tico (1983,103). 

Como indica Habermas, ambos principios solamente establecen requi
sitos formales, es decir, procedimentales para la validez de normas que 
pretendan aspirar a los rasgos de universalidad, imparcialidad y equidad 
implícitos en los ideales de una ética universalista. Pero este procedimiento 
no predetermina un contenido más que otro, ya que los contenidos pro
vendrán necesariamente del mundo de la vida social y estarán mediados, 
así como los puntos de vista de los participantes, por los criterios eva
luativos vigentes en una determinada sociedad y cultura. En otros térmi� 
nos, los ideales de la «buena vida» desempeñarán un rol decisivo para 
la determinación, en cada caso, de las ventajas y los perjuicios de las nor
mas alternativas en discusión, pero ellos mismos no pueden ser aporta
dos a priori ni por medio de un procedimiento como el utilitarista de 
maximización de la utilidad media. 

3. Los dos siglos transcurridos desde la aparición de la Fundamen
tación de la metafísica de las costumbres han presenciado la constitución, 
afianzamiento y desarrollo de una tradición kantiana en la ética, que, 
si bien recibe sus temas centrales directamente de la filosofía práctica de 
Kant, se va progresivamente independizando de su peculiar perspectiva 
metafísica y va integrando puntos de vista metodológicos completamente 
nuevos. Ya dentro de la primera generación de discípulos, F. Schiller y 
J. F. Fries demuestran la insostenibilidad del rigorismo del maestro, así 
como la necesidad de complementar el esquema formal provisto por el 
imperativo categórico. Especialmente importante es en este sentido la con
tribución de Fries en un doble aspecto: al demostrar, por una parte, la 
necesidad de incorporar un principio de igualdad como contenido nece
sario de la ley moral y por el hecho de separar, por la otra, el aspecto 
estrictamente normativo de la doctrina kantiana de sus fundamentos tras
cendentales metafísicos. Esta contribución se mantiene aún cuando 
H. Cohen vuelva a plantear el tema de la fundamentación de la filosofía 
práctica desde el a priori provisto por la pura voluntad. La estrecha cone
xión, empero, que él establece entre esta pura voluntad y el derecho como 
ciencia empírica lo preserva de incurrir en el jusnaturalismo dogmático 
del último Kant. Sin duda es Nelson quien saca las consecuencias más 
extremas de la drástica cesura entre el mundo del ser y el mundo del deber 
que Kant había trazado, pues con un rigor lógico que lo aproxima a la 
filosofía más contemporánea él demuestra la imposibilidad de «funda
mentar» toda obligación moral sin incurrir en un salto a una esfera del 
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ser o en un infinito regreso. La «exposición» de los principios normati
vos universales involucrados en nuestros juicios morales habituales es, 
justamente por ello, uno de los primeros trabajos que despliega un prin
cipio metodológico hoy generalizado en e! pensamiento ético contempo
ráneo: e! análisis de los juicios morales cotidianos a fin de poner al des
cubierto los principios generales implícitos en ellos. A lo largo de estas 
líneas, aunque respetando las nuevas bases echadas por e! positivismo 
lógico y la filosofía analítica de! lenguaje, se desarrolla la segunda gran 
etapa de! kantismo que hoy estamos viviendo. Sus temas centrales son, 
en definitiva, los mismos planteados por Kant: la universalidad, impar
cialidad y equidad de las normas como base de su moralidad y legitimi
dad; e! lugar central ocupado por la noción de «persona», con sus supues
tos tales como la autonomía, la capacidad de discernir sus propios ideales 
de vida, etc. El kantismo actual, sin embargo, no renuncia de antemano 
a considerar la necesaria conexión entre la moralidad teórica así circuns
cripta y la eticidad incorporada en la vida jurídica, social y política. Se 
abre así e! famoso problema de la realización de la moralidad en la vida 
histórica, que aparece planteado por primera vez con toda claridad por 
Cohen con su teoría de! «ideal como tarea». Tanto los desarrollos más 
recientes de la filosofía de Rawls y sus seguidores, como de Ape!, Haber
mas y sus partidarios demuestran que ésta es la dirección hacia la que 
se dirigen los nuevos esfuerzos. 
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AXIOLOGIA y FENOMENOLOGIA 

Ricard o Maliandi 

En la primera mitad de nuestro siglo, y particularmente durante el período 
comprendido entre las dos guerras mundiales, la «ética material de los 
valores» (en adelante EMV) constituyó uno de los modos más sobresa
lientes de plantear los problemas morales. Luego se produjo su derrumbe, 
del que ya no logró recuperarse ni siquiera a través de lo que ha dado 
en llamarse «rehabilitación de la filosofía práctica». Después de la segunda 
guerra, dos grandes corrientes dominaban el panorama filosófico: la filo
sofía de la existencia y el neopositivismo. Éstas se oponían claramente 
entre sí; pero coincidían, no menos claramente, en rechazar la EMV 
(y, con ésta, toda «filosofía de los valores»). El objetivismo axiológico 
defendido en las teorías éticas de Scheler y Hartmann era incompatible 
con la actitud escéptica a que parecía obligar la terrible experiencia de 
la guerra. Las críticas dirigidas por existencialistas y cientificistas tuvie
ron éxito, sin embargo, no porque provinieran de un gran desencanto, 
sino porque atacaban con preferencia el punto más endeble y arbitrario 
de la EMV: su pretensión de fundamentación intuicionista de los princi
pios morales. El recurso a la aprehensión emocional-intuitiva de los valo
res era, sin duda, ingenuo e insuficiente para garantizar la validez inter
subjetiva de tales principios, y fue así como la EMV se desmoronó como 
un coloso con pies de barro. 

Pero los críticos de aquella ética habían cometido dos graves fala
cias: en primer lugar, la de pretender que semejante desmoronamiento 
refutaba para siempre todo intento de fundamentación ética, y, en 
segundo lugar, la de no haber discriminado, en la EMV, los elementos 
intuicionistas, efectivamente impugnables, de todo un amplio repertorio 
de aportes que esa filosofía ofrecía a través de su aguda penetración en 
los fenómenos morales y de sus análisis de los problemas correspondien
tes. La primera de esas falacias se puso en evidencia con el desarrollo 
ulterior de los estudios éticos y particularmente con la ya mencionada 
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«rehabilitación» actual de los mismos. La segunda, en cambio, tiene aún 
que ser denunciada mostrando que la EMV no se agota en su fallida pro
puesta de fundamentación, sino que abarca también esfuerzos explora
torios originales que sería injusto dejar en un olvido definitivo. Es menes
ter admitir que los resultados de tales esfuerzos pueden y merecen ser 
aún discutidos fuera del marco intuicionista. La convicción de que, en 
ese sentido, es lícito, precisamente ahora, reintroducir la EMV en el esce
nario de las controversias éticas, sirve de guía a la presente exposición. 
Dicho de otro modo: no se trata simplemente de contar lo que la EMV 
fue, sino de indicar o, al menos, sugerir, lo que ella todavía podría ser. 
Lo que aquí sigue no es la disección de un cadáver; se intenta, más bien, 
contribuir a reanimar algo que sólo está desvanecido. 

Se comenzará ubicando la EMV en la filosofía del siglo xx, particu
larmente dentro de la llamada «filosofía de los valores», que tuvo singu
lar relevancia en el pensamiento iberoamericano. Serán indicados a con
tinuación algunos antecedentes directos de la EMV en determinadas ideas 
de Brentano y Husserl. A esto seguirán breves reseñas de las dos formas 
culminantes de la EMV: la de Scheler y la de Hartmann, seleccionando 
en ambos casos elementos que pueden ser de interés en relación con los 
temas éticos más frecuentados en la actualidad. Se añadirán finalmente 
alusiones a otros representantes de la EMV, y de toda esa exposición 
se extraerán algunas conclusiones generales. 

1. UNA FILOSOFIA RESTAURABLE 

1. La filosofía de los valores en el siglo xx 

A diferencia de lo que ocurre con la «filosofía de la vida», o con la «filo
sofía de la existencia», la expresión «filosofía de los valores», en su sen
tido general, no designa una escuela ni una tendencia, sino un amplio 
conjunto de teorías elaboradas desde perspectivas muy diversas. No alude 
tampoco meramente a una «rama» o disciplina filosófica, como es el caso 
de «filosofía de la ciencia», «filosofía de la historia», etc., pues su ámbito 
de intereses es mucho más amplio, prácticamente omniabarcador. La filo
sofía de los valores tiene, por un lado, problemas que le son propios y 
exclusivos -como el del valor in genere y el de la determinación de los 
distintos tipos de valor y de las relaciones entre ellos-, pero también repre
senta una manera particular y nueva (sólo se inició a fines del siglo XIX ) 
de plantear y tratar viejos problemas. Fue, al menos en parte, la óptica 
desde la cual se reanudó la ocupación con las tradicionales cuestiones 
filosóficas después de la larga interrupción operada durante el imperio 
del positivismo. La tematización filosófica de los valores caracterizaba, 
consciente o inconscientemente, en las últimas décadas del siglo XIX y 
las primeras del siglo XX, la reacción contra el positivismo, una reacción 
rápidamente difundida por todo el mundo y, de modo significativo, en 
América Latina, donde el positivismo había prendido con fuerza parti-
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cular. La influencia positivista se reflejaba aún en un generalizado desa
liento de la metafísica; pero el talante de la philosophia perennis reapare
cía como filtrado a través de la filosofía de los valores. 

El uso técnico de la palabra «valor» en filosofía proviene de su uso 
técnico en economía (especialmente en la economía política de! siglo 
XVIII). Aunque ya Kant y otros pensadores la habían empleado con cierta 
relevancia filosófica, sólo a partir de Rudolf Hermann Lotze e! concepto 
correspondiente es sometido a un tratamiento sistemático (cE. Lotze, 
1896-1909, passim). En e! caso de Kant, como señala Ortega y Gasset 
(1947,318), la palabra «valor» interviene en fórmulas referidas a temas 
decisivos; pero Kant no ofrece ninguna definición de! término ni inves
tiga e! problema en él implícito. En Lotze, en cambio, los valores son 
objeto de una amplia tematización, en la que se los separa de las cosas 
existentes y se los caracteriza por su «validez». Esto habría de influir más 
tarde en pensadores neo kantianos como Winde!band y Rickert, que tam
bién dieron gran impulso a la filosofía de los valores. Pero posiblemente 
e! impulso decisivo fue e! que provino de Nietzsche, sobre todo con su 
provocativa idea de una «transmutación» o «inversión» de los valores. 
Es en especial notoria, para lo que aquí nos interesa, la influencia que 
Nietzsche ejerció sobre Max Scheler, e! fundador de la EMV. 

Sería imposible reseñar aquí, siquiera escuetamente, la historia de la 
filosofía de los valores que se extiende durante aproximadamente cien 
años (la segunda mitad de! siglo XIX y la primera de! xx). En la misma 
medida en que decaía e! positivismo, crecía e! interés por e! estudio de 
los valores. La bibliografía suscitada por e! tema se hizo pronto multitu
dinaria. La teoría de! valor, o axiología, era cultivada por la gran mayo
ría de los pensadores, sobre todo en Alemania y Austria, pero con rápida 
expansión a otros lugares de! mundo. La palabra «axiología» comenzó 
a ser usada en los primeros años de este siglo. Es difícil determinar quién 
la acuñó, pero es sabido que e! francés Paul Lapie, e! húngaro Karl Boehm, 
el alemán Eduard van Hartmann y e! norteamericano Wilbur M. Urban, 
entre otros, fueron quienes lograron imponerla. También en español se 
extendió su empleo, como lo demuestra, por ejemplo, e! opúsculo de! 
argentino Alejandro Korn que lleva ese título (Korn, 1938). Hubo teo
rías axiológicas provenientes de las más diversas escuelas filosóficas, aun
que pueden agruparse en dos grandes tendencias: objetivistas y subjeti
vistas (o relativistas). La cuestión de si los valores son «objetivos» o 
«subjetivos» (es decir, de si ellos son «descubiertos» o «creados» por e! 
sujeto valorante) fue motivo de grandes discusiones. Pero las controver
sias se sucedieron asimismo entre las teorías objetivistas y entre las sub
jetivistas. Un ejemplo clásico de polémica entre distintas concepciones 
subjetivistas de! valor es e! de la que sostuvieron Alexius van Meinong 
y Christian van Ehrenfels 1, en la que el primero veía e! valor como lo 

1. Sobre esa polémica cf. Frondizi, 1968, c. 111, 35ss; Herrera Figueroa, 1953; Méndez, 1978, 
286-7; Orestano, 1947, passill1; Onega y Gasset, 1.947,321-7. 
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que produce agrado o placer, y el segundo como lo que produce deseo. 
También hubo disputas entre los representantes del objetivismo, acerca 
de cómo había de entenderse esa «objetividad" de los valores. La EMV 
fue una forma de objetivismo axiológico que se destacó netamente por 
encima de todas las demás, tanto por la finura y congruencia de sus aná
lisis como por las influencias y repercusiones ejercidas. Hoy puede decirse 
que es la filosofía de los valores por excelencia. Allí convergen práctica
mente todas las críticas dirigidas contra ese modo de filosofar; pero tam
bién allí -y posiblemente sólo allí- residen los elementos que permiti
rían recuperar algo de aquel inmenso mundo de teorías. También en la 
segunda mitad del siglo xx surgieron interesantes concepciones axioló
gicas, como las de Louis Lavelle (1951-1955), Francisco Romero (1965, 
171-89), Risieri Frondizi (1968,120-68, Y 1977, 437-578), Roben S. 
Hartman (1959 y 1965) o, más recientemente, Mario Bunge (1989, 
11-90). Se trata de manifestaciones esporádicas: es obvio que la axial 0-

gía ya no está de moda ni constituye el medio obligado, por ejemplo, 
para toda discusión de temas éticos, como ocurría antes de la segunda 
guerra mundial. Pero esas manifestaciones dan precisamente testimonio 
de que el tema de los valores no está agotado, ni es un «pseudoproblema" 
o cosa semejante. Lo que aún no se ha explorado suficientemente (y va 
siendo ya hora de hacerlo) son los posibles aportes que aquella filosofía 
aún puede proporcionar para una mejor comprensión del aspecto valo
rativo en el complejo fenómeno de la moralidad. 

2. Los antecedentes de la EMV 

Una importante clave del desarrollo de la EMV se encuentra en el con
cepto de «intencionalidad", que Brentano había tomado de la Escolás
tica e introducido en la psicología con el propósito de superar las teorías 
asociacionistas. Hay que tener presente que toda la fenomenología opera 
precisamente desde esa base. La intencionalidad caracteriza, según Bren
tano, la conciencia: todo acto psíquico es «intencional», es decir, está 
siempre dirigido a un correlato objetivo. Aunque éste no sea «real», es 
algo objetivamente «dado»: a todo oír corresponde algo «oído»; a todo 
«creer», algo «creído»; a todo «esperar», algo «esperado», y así sucesi
vamente (Brentano, 1934, 16). Esa correlación distingue a los fenóme
nos psicológicos de los físicos, en los que no existe nada semejante. 

Los actos valorativos tienen también, entonces, correlatos objetivos. 
Brentano desarrolla, al respecto, una teoría sobre los juicios correctos, 
también sobre aquellos juicios vinculados a lo emocional. Todo juicio, 
a diferencia de la mera «representación», tiene una doble referencia inten
cional a su respectivo objeto, ya que no sólo lo «representa», sino que, 
además, lo «reconoce" o lo «rechaza». Reconocimiento y rechazo son 
actos opuestos: sólo uno de ellos, en cada caso, puede ser «correcto». 
La contraposición entre lo bueno y lo malo es comparable a la que existe 
entre lo verdadero y lo falso. «Verdadero» es aquello cuyo «reconoci-
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miento» es correcto; «bueno» es lo correcto desde e! punto de vista emo
cional, es decir, de! «amor»: es lo correctamente amado (Brentano, 1934, 
19 Y nota 25, 59-61; Margolius, 1929, 28ss). Aquí podría hablarse, pues, 
de un «objetivismo axiológico», si bien no todavía en el sentido en que 
esa expresión será válida en e! caso de Scheler o de Hartmann (d. Spie
ge!berg, 1976, 1, 47). La teoría axiológica de Brentano es «objetivista» 
en el sentido de que afirma la posibilidad de un «valorar» correcto. El 
amor efectivo no demuestra que lo amado sea «digno» de serlo, del mismo 
modo que e! reconocimiento efectivo no demuestra que algo sea «verda
dero». Existen, en uno y otro caso, también «juicios ciegos», que pue
den provenir de prejuicios o de la confianza en la mera percepción exte
rior, o, en el campo emocional, de impulsos instintivos o consuetudinarios 
(Brentano, 1934,22). Pero tenemos, «por naturaleza» -al igual que nues
tro gusto instintivo por determinados sabores- también un gusto por 
la «�intelección clara» (y un disgusto por e! error y la ignorancia), que 
es el analogon de la evidencia en el ámbito de lo lógico, y que puede tomar 
la forma de «amor correcto» (Brentano, 1934, 23). Los actos guiados 
por ese gusto especial nos proporcionan un conocimiento de lo «bueno». 

Esa teoría se aplica asimismo al concepto de lo «mejor», que puede 
explicarse, según Brentano, mediante los fenómenos del preferir (una espe
cie particular dentro de los fenómenos de gusto y disgusto) y mediante 
algo que es exclusivamente propio de lo emocional: la gradación. En los 
juicios lógicos, algo es «verdadero» o «falso», pero no «más verdadero» 
o «más falso». En lo emocional, en cambio, lo «bueno» puede ser «más 
bueno» y lo «malo», «más malo». «Mejor» es precisamente algo «bueno» 
que es «más bueno» que otro algo bueno, es decir, que es «preferible» 
a esto último. El «preferir» correspondiente puede también calificarse 
como «correcto» (Brentano, 1934,26). Las preferencias «correctas» pre
fieren lo «bueno» a lo «malo» y lo «mejor» a lo «peor», así como la «exis
tencia» de lo «bueno» a su «no existencia», y la «no existencia» de lo 
«malo» a su «existencia», etc. Se determinan así «axiomas axiológicos», 
que tendrán importancia particular en la EMV de Max Scheler. Sin 
embargo, lo interesante no es la pretensión intuicionista que también bus
cad apoyo en ellos, sino la visión del papel que los actos de «preferir» 
desempeñan en las valoraciones morales, y del hecho de que éstas presu
ponen siempre, a su vez, determinadas valoraciones extramorales. Con 
respecto a los axiomas de Brentano, por otra parte, el comentarista 
H. Margolius opina que ellos sólo son «criterios puramente formales para 
comparar los objetos del gusto» (Margolius, 1929, 45). El caso es que 
de allí extrae Brentano también su concepto de <<lo mejor» (no ya en sen
tido comparativo, sino superlativo: das Beste), es decir, de! «bien prác
tico supremo», que, con (expresa) reminiscencia del utilitarismo, identi
fica con el «bien del círculo más amplio» (Brentano, 1934, 30). 

Las ideas de «intencionaliad» y de lo «correcto» en el ámbito emo
cional y en la conducta moral son retomadas por Husserl ya en los comien
zos de la fenomenología, como es e! caso de las Investigaciones lógicas, 
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publicadas en 1900. La intención de Husserl era allí refutar definitiva
mente el psicologismo y fundar una <<lógica pura». Desde entonces la 
influencia de Brentano se hace decisiva (cf. Brück, 1933). La intenciona
lidad, sin embargo, no es ya la base para una psicología, sino para una 
«ciencia de esencias» (una ciencia «eidética»), que será expuesta por pri
mera vez en el primer tomo de las Ideas (Husserl, 1950). La «reducción 
eidética», y ulteriores reducciones específicamente trascendentales, per
miten elaborar una doctrina de los fenómenos puros, es decir, una disci
plina descriptiva de la concienca trascendentalmente pura, conciencia bási
camente caracterizada por la «intencionalidad». Ésta se entiende ahora 
como la singularidad de ser «conciencia de algo»: es la co-relación entre 
conciencia y objeto. Toda objetividad se «constituye» conciencialmente. 
El objeto es siempre lo «mentado», y, en sentido trascendental, la esen
cia (eidos), lo «dado» en la «intuición de esencias» (Wesensanschauung). 
No es que los objetos estén «en» la conciencia, sino que están «frente» 
a ella, como «correlatos intencionales». Todo acto de conciencia «mienta» 
algo, que es su correlato. Tiene carácter de «vivencia» (Erlebnis), con 
la estructura bipolar noesis-noema. 

Husserl se ocupó de los problemas de ética y axiología especialmente 
en sus lecciones de Gotinga y Friburgo (Husserl, 1988; Roth, 1960), dic
tadas entre 1889 y 1924. En ellas hizo siempre planteamientos de esas 
cuestiones, pero nunca organizó una exposición sistemática (Roth, 1960, 
XV). En Ideas 1 Husserl define el valor como «correlato intencional del 
acto valorante» (Husserl, 1950, 82). El valorar es también un acto inten
cional, que «mienta» algo y tiende a una «evidencia». En esta época del 
desarrollo de su pensamiento, Husserl estaba interesado en la problemá
tica de la «fundación», que reviste especial importancia axiológica. Los 
actos emocionales -entre los que se hallan los actos valora ti vos- son 
según Husserl actos «fundados», es decir, presuponen actos de otro tipo, 
a saber, actos «dóxico-teóricos» (como percibir, representar, recordar, 
fantasear, etc.). Éstos son la base imprescindible para actos como valo
rar, desear, decidirse, obrar, etc. Se trata entonces de vivencias con varios 
«estratos» noético-noemáticos. El estrato del valorar, por ejemplo, puede 
faltar, o suprimirse, sin que el resto pierda su carácter de vivencia inten
cional unitaria y completa. Los estratos superiores son «fundados»; los 
inferiores, «fundantes» (Husserl, 1950, 237ss). De acuerdo con esto, los 
valores son también «objetos fundados» 2. Para Husserl sería pensable 

1. En la fenomenología de llusserl se distinguen fases diversas, que hall sido también clasifica
das seglln criterios diversos. El presente trabajo se atiene a lo expresado en Ideas 1 (Husserl, 1950) y 
en las Clases sobre ética y teoría del valor (Husserl, J 988), así C0l110 a los comentarios de A. Roth 
(1960), porque esa es la etapa relevante C0l110 antecedente directo de la EMV. En esa fase la (objetivi
dad» se entiende en conexión con la correlación lloesiS-1l0CJJlCl. En la fase anterior (de las 11luestigacio

}/es lógicas) «objetividad» equivalía él «idealidad» o intemporalidad. Ulteriormente, en cambio (p. ej., 
en Lógica forlllal)' trasccJldelftül, o en Meditaciolfcs cartesianas, etc.), 1<1 objetividad est�lr<l pensada 
como «intersubjetividad», y sólo habd valores objetivos para el (tipo cogitativo;; de la conciencia inter
subjetiva. (Sobre la problell1<Ítica de la «intersubjetividad», d . .J. ¡ribarne, 1987). 
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una «axiología formal», que investigara las condiciones de posibilidad 
del valorar racional. Tal disciplina configuraría una teoría esencial del 
valor en general, entendido como objeto axiológico (Husserl, 1988, 70ss; 
Roth, 1960, 78). Así como las verdades corresponden a los actos cog
noscitivos, los valores corresponden a los actos valora ti vos (Husserl, 
1950,290 Y 358ss; Roth, 1960, 61ss). La lógica resulta así un «hilo con
ductor», es decir, la regla de la experiencia, que posibilita la investiga
ción sistemática de las leyes formales que rigen en la esfera emocional. 
Entre tales leyes están las leyes axiológicas, condiciones de posibilidad 
de un valorar «correcto» (racional). Husserl retoma, pues, el concepto 
de «valorar correcto», que ya estaba en Brentano. La evidencia «doxoló
gica» (teórica) tiene su paralelo en una evidencia «axiológica» (Husserl, 
1950,343). Hay formas «racionales» de valorar y de preferir: una «ale
gría raciona]", por ejemplo, es aquella que se siente cuando se tiene la 
certeza de que algo valorado positivamente existe realmente. Semejante 
alegría tiene su fundamento (por el cual es «raciona],,) en el «ser real» 
de un valor que es su correlato. El «alegrarse» es, en este caso, una norma 
del valorar correcto. Así pueden inferirse diversas normas, como la norma 
del «preferir correcto»: la norma según la cual es «raciona],> preferir lo 
tenido por bueno a lo tenido por malo (Roth, 1960, 108). 

Husserl defiende, así, no sólo un «objetivismo», sino también un 
«apriorismo» del valor, ya que la correlación entre valorar y valor está 
pensada como adjudicando a éste el carácter «originario» y a aquélla un 
carácter «reflexivo» (Roth, 1960, 109ss). El valor es lo «sentido» en el 
valorar, de modo que no puede hallarse en el sentimiento. Eso es, según 
Husserl, lo que no ve el hedonismo, que toma el placer como meta del 
obrar. «La meta de la voluntad no es el alegrarse, sino lo que alegra (das 
Erfreuliche), y esto es el valor concreto en su valoridad» (cir. por Roth, 
1960, 110)3. 

El fenómeno de la intencionalidad permite entonces demarcar un 
ámbito axiológico objetivo, cuyos contenidos son «experimentados», pero 
no «inventados» por el sujeto. La «objetividad» axiológica se prueba, 
según Husserl, mediante lo que él denomina «principio del cuarto 
excluido» (Husserl, 1988, 86-9). En lo axiológico no hay sólo dos posi
bilidades (verdadero y falso) como en lo lógico, sino tres (positivo, nega
tivo y neutro), y sólo tres, es decir, que en caso de cada valoración, si, 
por ejemplo, la positiva es válida, las otras dos no lo son, etc. Junto a 
la axiología «forma],> es posible una «materia],>, que presupone un 
«a priori material» y tiene que determinar las clases fundamentales de 
valore5·en el sentido de una ontología regional (Roth, 1960, 82). Ese 
«apriorismo» marca en Husserl un paso hacia la EMV que no había sido 
dado por Brentano. 

3. Se recurre aquí a la cita de Rorh porque se trata de los manuscriros correspondientes al Semestre 
de Verano de 1920 (FI 28, p. 108), Y los incluidos en Husserl (1988) sólo llegan al aiio 1914. 
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3. La EMV en Max Scheler: la moralidad 
"a espaldas de la acción» 

El «apriorismo» axiológico que en Husserl apenas estaba anunciado y 
esbozado, se desarrolla, ampliamente en Scheler, a través de minuciosos 
análisis expuestos en casi todas sus obras, pero de manera muy especial 
en la que lleva el título de El formalismo en la ética y la ética material 
de los valores (Scheler, 1966). Significativamente, la primera publicación 
de este punto de referencia central para toda la EMV tuvo lugar en el 
Anuario de Filosofía e Investigación Fenomenológica que dirigía Husserl4• 
El presente trabajo se limitará a mencionar unos pocos aspectos de la rica 
concepción que Scheler desenvuelve en ese libro'. 

El propósito que allí persigue Scheler es lograr una fundamentación 
de la ética que constituya una continuación de la ética de Kant, pero que 
al mismo tiempo corrija los presuntos «errores» derivados del «forma
lismo» ético kantiano. «Continuar» la ética de Kant significa, para Sche
ler, admitir, ante todo, que las éticas materiales empíricas «<de bienes 
y de fines») han quedado definitivamente refutadas por Kant. «Corre
gir» sus «errores» equivale, a su vez, a superar los «prejuicios» que esta
ban más o menos expresos en Kant acerca de toda ética «materia]", es 
decir, el creer que toda ética «material» (y no sólo las empíricas) es ne
cesariamente: 1) de «bienes» y de «fines», 2) de validez meramente in
ductiva y a posteriori, 3) del «éxito», 4) hedonista, 5) heterónoma, 
6) inherente a la «legalidad» del obrar y no a la «moralidad» del querer, 
7) incapaz de fundamentar la dignidad de la persona, y 8) un modo de 
derivar la explicación de los fenómenos éticos al «egoísmo instintivo» del 
hombre (Scheler, 1966,30-1). Ese es el punto de partida. El intento de 
la obra es mostrar que hay por lo menos una «ética materia]" en la que 
esos prejuicios resultan falsos: la «ética material de los valores». Kant había 
identificado lo a priori con lo «forma]" y lo «raciona],,; Scheler elabora 
una ética a priori, pero «material» y «emocinal». Material, porque tiene 
a los valores como sus «contenidos». «Emociona]", porque afirma que 
los valores se aprehenden en actos intencionales emocionales. Scheler ha 
sido, precisamente, el gran pensador de la «intencionalidad emocional». 
Su fenomenología se despliega como un permanente y profundo análisis 
del complejo mundo de los afectos, en una línea que, como él mismo reco
nocía, tenía sus antecedentes en san Agustín y Pascal. Su «error» (porque 
hoy no es posible dejar de ver que efectivamente lo cometió) deriva de 
haber creído que con eso bastaba para fundamentar la ética. Scheler con-

4. La Parre I en el n? I (1913) Y la Parre II en el n? II (1916). Estas fechas sugieren, por OtrO 
lado, que Husserl y Scheler (pese a sus divergencias en la manera de entender la fenomenología), en 
lo que hace a la ética y la axiología, se influyeron mutuamente. 

5. Existen en castellano muchas exposiciones recomendables de la EMV de Scheler. Valgan las 
siguientes como ejemplos: Frondizi, 1968, c. IV; Gomá, 1989; Llambías de Al.evedo, 1966, c. III y 
IV; Mandrioni, 1965; Stegmüller, 1967, c. 111; Stern, 1960, c. 11; Urdanol., 1978, c. XI. En francés, 
la ya imprescindible obra de Dupuy (1959). 
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fundió ahí lo necesario con lo suficiente. Pero sus críticos, que -desde 
perspectivas muy diversas- coincidieron en señalar la insuficiencia del 
aporte scheleriano, también cometieron un grave error: el de pasar por 
alto la necesidad de aquel aporte para una fundamentación integral de 
la ética. Pasaron por alto, en todo caso, todo lo que Scheler había logrado 
sacar a la luz, clarificar, del oscuro mundo de la vida emocional, y parti
cularmente de las relaciones indisolubles de ese mundo con el sentido de 
la moralidad. 

Pero sobre esta cuestión volveremos en el punto 11. Ahora es el 
momento de destacar, por lo pronto, cómo concibe Scheler el punto clave 
de la EMV: la «objetividad» de los valores. Éstos son «esencias», "hechos 
fenomenológicos», distinguibles tanto de los «hechos naturales» como 
de los «hechos científicos» (Scheler, 1957, 431ss). Los «hechos natura
les», según Scheler, se dan en la visión natural del mundo, o sea, en la 
actitud habitual, cotidiana, y se captan por medio del conocimiento sen
sible. Los «hechos científicos» requieren en cambio una actitud cientí
fica: para captarlos se opera por medio de una simbolización del mundo, 
que produce esos hechos como «abstracciones». Los «hechos fenomeno
lógicos», finalmente, son los más concretos de todos, porque son el con
tenido directo de la vivencia. Se captan sólo en la «actitud fenomenoló
gica», que es inmediata y «asimbólica». Equivalen a datos puros, de 
carácter fundante respecto de todos los demás. Tal es el caso de los valo
res. Éstos son independientes, tanto de los «bienes» que son sus porta
dores, como de los «fines», a los que apunta la voluntad. «Los bienes» 
y los «fines», por el contrario, se fundan siempre en valores (los «fines» 
lo hacen a través de los «objetivos» de la tendencia). Ahora bien, esta 
doble independencia de los valores es lo que constituye la «objetividad» 
axiológica, que equivale a su vez al a priori axiológico. 

En cuanto «hechos fenomenológicos», los valores se dan en una intui
ción inmediata. Por eso no pueden ser definidos ni demostrados> sino 
sólo mostrados. Son, en cuanto cualidades puras, siempre «objetivos», 
aunque sólo se «realizan» en los «bienes». Scheler los llama también «obje
tos ideales» (Scheler, 1966, 43); pero esta designación no tiene aún la 
relevancia que alcanzará en Nicolai Hartmann. Lo importante, por ahora, 
es que para Scheler el «apriorismo» no es (contra Kant) necesariamente 
un sinónimo de «formalismo» (Scheler, 1966, 65ss)6. Scheler distingue 
la oposición a priori-a posteriori, que es> según él, «absoluta», y que tiene 
que ver con los contenidos de conceptos y proposiciones, de la oposición 
«formal-material», que es «relativa» y alude en cambio al grado de gene
ralidad que ostentan tales conceptos y proposiciones. Las proposiciones 
lógicas y las proposiciones aritméticas, por ejemplo, son igualmente a 
priori, pero las primeras son «formales» con respecto a las últimas, y éstas 
son «materiales» con respecto a las primeras, aunque son a su vez «for-

6. Sobre el concepto de a priori en Scheler, cf. Scheler, 1966, 67-8; Bjelke, 1962, 91s5; L1ambías 

. de Azevedo, 1966, 3155; Mandrioni, 1965, 12655. 
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males» con respecto a ciruelas y peras (Scheler, 1966,72-3). Si se admite 
esto, se puede admitir también que hay un «a priori material» en aque
llas proposiciones que, en relación con otras proposiciones a priori, se 
refieren a un ámbito de objetos más especial. 

Scheler rechaza también la identificación kantiana de lo a priori con 
lo «racional». Contra ella señala la existencia de un contenido originario 
a priori de lo emocional (al que aludía Pascal al hablar del ordre du coeur 
y de la logique du coeur). La limitación de lo «apriórico» a lo racional 
refleja en Kant, según Scheler, el «viejo prejuicio» de que el sujeto humano 
se compone de sólo dos partes opuestas -«razón» y «sensibilidad»
(Scheler, 1966, 82-3, 259ss). Por esa «inadecuada» separación de tales 
elementos, todo lo que no es «razón» -como, por ejemplo, la vida 
emocional- le es adjudicado a la «sensibilidad». Kant había fundado 
la ética en la «razón práctica», con lo cual la «voluntad pura» aparece 
como un campo de aplicación de la lógica. Esto equivale, para Scheler, 
a desconocer el «contenido originario a priori» propio del querer. Ade
más, Kant ubicaba lo «emocional» (es decir, actos tales como el «perci
bir sentimental» -Fühlen-, el «preferir» o el «amar») en la esfera «sen
sible», esto es, fuera de la ética. Justamente contra esa concepción exige 
Scheler un apriorismo de lo emocional, en el que según él debería funda
mentarse la ética. Contra lo que él llama «falsa unidad» de apriorismo 
y racionalismo, afirma la posibilidad de una «ética emociona!», que no 
es necesariamente empirista, ya que los valores no se conocen por induc
ción, sino a través de una «intuición axiológica» (Wert-Erschauung). Los 
actos emocionales tienen -dice- un contenido a priori, tan indepen
diente de la experiencia inductiva como lo son las leyes puras del pensar, 
y en el que hay, como en éstas, una «evidencia» fenomenológica (Sche
ler, 1966, 84; Scheler, 1957, 345-76). 

El conocimiento emocional a priori es totalmente especifico, y dis
tinto del percibir y del pensar. Es el concepto en que apoya Scheler su 
teoría de los valores y, a la vez, su fundamentación de la ética. Pero hay 
que discriminar, con respecto a esto, varios problemas. La afirmación 
de que existen intuiciones axiológicas no es necesariamente equivalente 
a la de que ellas son suficientes para fundamentar la ética. La crítica se 
ha basado a veces erróneamente en la (fácil) refutación de esta última 
para dar por refutada también aquélla. Pero lo cierto es que no resulta
ría contradictorio negar la segunda afirmación y sostener, no obstante, 
la primera. Alguien podría decir, por ejemplo, que hay algo así como 
intuiciones axiológicas, pero que éstas son insuficientes para la funda
mentación. El hecho de que las intuiciones difieran de un sujeto a otro, 
y de que no haya criterios para establecer en caso de discrepancia quién 
tiene la intuición correcta (tal es el argumento decisivo contra el intento 
de fundamentación intuicionista), no es prueba contundente de que no 
haya en absoluto intuiciones correctas. Además, aun cuando se llegara 
a probar que no hay tales intuiciones, no quedarían automáticamente 
descalificados los análisis schelerianos de los fenómenos morales. El 
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recurso a las intuiciones es sólo parte de la interpretación de tales fenó
menos, y los resultados de los análisis que desde tal interpretación se hacen 
podrían ser también válidos desde otras perspectivas. 

Uno de los más importantes resultados es el descubrimiento de la nece
saria referencia de las valoraciones morales a las extramorales. Una forma 
especial del conocimiento axiológico se encuentra en el «conocimiento 
moral». Ésta expresión, que evoca a Brentano, equivale en Scheler a 
«conocimiento de la jerarquía axiológica». Hay que aclarar, ante todo, 
que en la axiología de Scheler, como en casi toda axiología, se recono
cen distintos tipos (que él llama «modalidades») de valor, así como diver
sas relaciones entre ellos, y una de esas relaciones es la de «jerarquía»: 
unos valores son «superiores» y otros «inferiores». Casi todas las teorías 
reservan habitualmente un lugar específico (entre, por ejemplo, los valo
res «estéticos», «vitales», «religiosos», etc.) a los valores «éticos» o «mora
les». Sólo a partir de Scheler se hace claro que los valores morales que
dan fuera de la tabla jerárquica que abarca las otras modalidades de valor, 
a las que cabe llamar, genéricamente, «valores extramorales». Pues bien, 
lo que la EMV descubre (y este descubrimiento resulta en sí mismo inde
pendiente del «intuicionismo» e incluso del «objetivismo» y del «aprio
rismo» axiológicos) es el hecho de que toda valoración moral presupone 
necesariamente valoraciones extramorales. 

El «conocimiento mora]", como ya se dijo, es el conocimiento del 
lugar específico que corresponde a un valor extramoral dentro de la tabla 
jerárquica. Ese conocimiento, según Scheler, se logra en los actos emo
cionales intencionales del «preferir» y del «posponer» (Scheler, 1966, 105; 
Mandrioni, 1965, 208ss). En el «preferir» (Vor:::.iehen) se capta el «ser 
superior» de un valor respecto de otro(s), y en el «posponer» (Nachset
:::.en) el «ser inferior». ¿Por qué se llama a eso «conocimiento mora],,? Ésta 
es la cuestión clave, que constituye el eje de la ética scheleriana. El «pre
ferir» y el «posponer» son actos fundan tes con respecto a los actos del 
«percibir sentimental» (Fühlen), en los que se capta el valor qua valor, 
la específica cualidad axiológica. El «preferir» no debe confundirse con 
el «elegi [», que es siempre un acto de la tendencia, y tam bién se funda 
en un «preferir» (puede haber «preferencia» sin «elección», pero no a la 
inversa). El «ser superior» de un valor se da en el preferir (y sólo en el 
preferir), si bien, para Scheler, esto no significa una identificación del 
«preferir» con el «ser superior» de un valor: un valor no es más alto por
que es preferido, sino a la inversa; es preferido porque es más alto. Ser 
«más alto» o «superior» es una relación que reside en la esencia de los 
respectivos valores. La concepción axiológica objetivista de Scheler le hace 
ver la jerarquía de valores como algo absoluto e invariable, aunque admite 
que las «reglas de preferencia» son variables en la historia (Scheler, 1966, 
106). El orden jerárquico no puede inferirse lógicamente; pero hay una 
«evidencia preferencial intuitiva», irremplazable por deducciones lógicas. 
A diferencia de Husserl, no cree Scheler en la lógica como «hilo conduc
tor» para investigar el mundo emocional, y afirma, por el contrario, la 
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independencia de ese mundo respecto de la legalidad lógica. Incluso 
cuando acude Scheler a los ya mencionados «axiomas» de Brentano (que 
él expone y «formaliza» de modo singular) (Scheler, 1966,48,100), pone 
de relieve la independencia de la axiología respecto de la lógica. Esas pro
posiciones (como la de que «la existencia de un valor positivo es en sí 
misma un valor positivo», etc.) no son para él meras aplicaciones de los 
principios lógicos, pues no se trata -sostiene- de relaciones de propo
siciones, sino de «conexiones de esencia», y, por otra parte, no son las 
mismas conexiones entre los valores mismos, con independencia de si éstos 
«son» o «no son» (Scheler, 1966, 100). 

Entre tales conexiones están no sólo las relaciones jerárquicas, sino 
tam bién las que se dan entre los valores morales y esa tabla de valores 
extramorales. La cuestión de por qué el conocimiento de la jerarquía es 
un «conocimiento moral» se explica por el hecho de que ese conocimiento 
está necesariamente presupuesto en los actos moralmente calificables. Los 
valores morales (que Scheler llama «bueno» y «malo») no están en la tabla 
jerárquica, y por tanto no pueden ser objeto del «preferir» (aunque son, 
como todos los demás valores, «materiales» y capta bIes en el «percibir 
sentimental»). La verdadera clave de la ética de Scheler está en su afir
mación de que el valor moral se da en la coincidencia del valor «inten
tado» con el valor «preferido» (Scheler, 1966, 48). En otros términos: 
un acto de la voluntad tiene valor moral cuando apunta a la realización 
del valor extra moral «preferido» ( = captado como «superior»). Con inde
pendencia de que tal realización se logre efectivamente, esa coincidencia 
«realiza» el valor moral. Los valores «intentados» son siempre valores 
extramorales; el valor moral es el valor de la intención. Por eso, según 
la plástica y acertada imagen de Scheler, queda «a espaldas» del acto de 
la voluntad (Scheler, 1966,48-9). Si la voluntad intenta realizar un valor 
moral (o sea, si en su acto el agente se propone conscientemente «hacer 
el bien» o «ser bueno»), incurre en «fariseísmo»: es la actitud de quien 
sólo quiere aparecer, ante los demás o ante sí mismo, como «bueno». 
La moralidad se juega a espaldas de la acción. Los valores morales, por 
encontrarse fuera de la tabla jerárquica, no son valores «preferibles». Por 
tanto, no es moralmente lícito «intentarlos». Para decirlo de otro modo: 
no es moral apuntar a la realización de lo moral. Esto, que puede sonar 
como una paradoja si no se tiene en cuenta todo lo apuntado, es uno 
de los mayores aportes de Scheler a una mejor comprensión del complejo 
fenómeno de la moralidad. Explica también, por ejemplo, los denuestos 
de Nietzsche contra la «moralina»; sólo que Nietzsche no había descu
bierto aún la referencialidad de las valoraciones morales a las extramo
rales. Ya Kant, por otra parte, había advertido que la «buena voluntad» 
nunca puede tener como «materia» lo bueno en sentido moral. Pero, 
como acota Scheler, Kant mismo, al declarar que lo bueno está determi
nado por el «deber», reintroduce el «fariseísmo»: la implícita identifica
ción entre lo bueno y el deber, sumada a la afirmación de que la volun
tad es «buena» cuando obra por deber, convierte precisamente a lo bueno 
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en materia de la «buena voluntad», incurriendo así en contradicción 
(Scheler, 1966, 49). 

Obrar moralmente bien significa entonces, para Scheler, procurar 
la realización de lo que se conoce corno (extramoralmente) mejor en 
una determinada situación. Ahora bien, sin salir del marco de la EMV, 
se podría objetar si siempre lo «mejor», en el sentido de «axiológica
mente superior», es lo «preferible». Tal es, corno veremos en seguida, 
una de las objeciones que presentará Nicolai Hartmann. El problema que 
se le escapó a Scheler es el de que puede haber más de una <<legalidad 
preferencial» . 

Pero antes de entrar en la exposición de la EMV de Hartmann, con
viene mencionar, muy brevemente (y dentro de esta ya muy breve reseña 
de la ética scheleriana, en la que no se considerarán temas centrales, como 
el de la «persona») otra importante divergencia entre Scheler y Husserl. 
Éste, como se vio, había sostenido que los actos valorativos se fundan 
en actos «dóxico-teóricos». Scheler viene a invertir esa relación: los actos 
valorativos son, en su axiología, actos «fundantes» (y no «fundados»). 
La captación de valores es más bien un «presupuesto», o una «condi
ción» de actos tales corno «percibir», «recordar», «pensar», etc. Esto sig
nifica que todo conocimiento, en definitiva, se funda en lo emocional. 
Para Scheler, sólo podernos comprender algo teóricamente en la medida 
en que nos interesamos por ello, es decir, en la medida en que nuestro 
«preferir», nuestro «percibir sentimental», nuestro «amar», etc., se diri
gen en esa dirección. Por eso es incluso posible que se nos dé <<Clara y 
evidentemente» el valor de una cosa sin que aún se nos haya dado el por
tador de ese valor (Scheler, 1966,40). En una obra ulterior Scheler acen
túa esa originariedad de lo emocional-valorativo, y llega a afirmar, 
haciendo un juego de palabras, que toda «percepción» (Wahrnehmung) 
está precedida por una «captación de valor» (Wertnehmung) (Scheler, 
1960, 109-10). 

El concepto de «fundación» es también en Scheler muy importante 
en la relación jerárquica entre los valores. Concretamente: es uno de los 
«criterios» de la jerarquía axiológica. El valor «fundante» (es decir, aquel 
valor que tiene que «estar dado» para que pueda «darse» otro) es siem
pre «más alto» que el valor «fundado». Es como si los valores estuvieran 
colgados unos de otros (Scheler, 1966, 112-3). Por eso hay en Scheler 
una sola manera de «preferir», y es ahí donde Hartmann expresará su 
más relevante discrepancia. 

4. La EMV en Nicolai Hartmann: el platonismo axiológico 
y la «antinomia ética fundamental» 

Hartmann desarrolla una sistematización y, a la vez, una modificación 
de las ideas éticas y axiológicas de Scheler. Ya en el prólogo a la primera 
edición (publicada en 1925) de su extensa Ética, señalaba la necesidad 
de que la ética filosófica, que en el siglo XIX había estado volcada en los 
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problemas de la conciencia moral y sus actos, se volviera hacia las cues
tiones del «contenido ético». Y reconocía que era ése el gran mérito de 
Scheler: la EMV había abierto la entrada al reino axiológico y había 
logrado así una síntesis entre dos ideas contrapuestas, a saber, la aprio
ridad kantiana de la ley moral y la multiplicidad axiológica que Nietz
sche sólo había divisado desde lejos (Hartmann, 1962, V-VI). Pero aña
día que aún era menester ir más lejos, en búsqueda de una síntesis mayor: 
la síntesis entre la ética antigua y la moderna; y ofrecía su propia Etica 
como un «comienzo» de esa búsqueda, que consideraba como una tarea 
para nuestra época-. 

Hartmann coincide con Scheler en que hay que procurar, como Kant, 
una fundamentación apriórica de la ética, y, por tanto, rechazar toda 
forma de empirismo en ese ámbito. Sigue también a Scheler en la idea 
de que, contra Kant, la ética tiene que ser «materia¡" y «emocional». Sin 
embargo, la ética hartmanniana está en buena parte concebida y cons
truida como una polémica con Scheler. Además, la EMV que Hartmann 
propone es, a la vez, una ontología de los valores, que Scheler había quizá 
sugerido, pero no desarrollado. Ambos pensadores parten de la fenome
nología y de la necesidad de salvar la objetividad y la incondicionalidad 
de los valores frente al subjetivismo y al relativismo. Pero Hartmann con
sidera la fenomenología sólo como un «primer paso» de su método, inves
tiga más a fondo la esencia de los valores y, si bien sin la originalidad 
de Scheler, ofrece una teoría más sistemática y completa sobre la objeti
vidad axiológica. 

Esa teoría puede ser calificada como un «platonismo axiológico» o 
un «platonismo del valor» R. Hartmann mismo dice, expresamente, que 
los valores tienen la «manera de ser» de las «ideas platónicas» y que per
tenecen a «otro reino», intuible espiritualmente, pero físicamente invisi
ble e inasible, descubierto por Platón (Hartmann, 1962, 121). Entiende 
que esto mismo, en terminología más actual, equivale a sostener que <dos 
valores son esencias (Wesenheiten)>> (Hartmann, 1948,305; Hartmann, 
1962,121 y 148ss). La objetividad axiológica constituye en Hartmann, 
como en Scheler, una suerte de «independencia»: los valores son «inde
pendientes», no sólo de los su jetos valorantes, sino también de los «bie
nes» que son sus «portadores». Más aún: los valores son «condiciones 

7. ef. Hartmann, 1962, VII. En 1949 (24 años después) se quejaba Hartmann de que la situa

ción en Alemania seguía siendo la misma (Ibid., "ról. a la .P ed. X). 
8. lVluchos autores usan estd designación tanto para Scheler como pélfa Hartmann. O. Kr;]lI� 

(1937, 387ss) llamaba a ambos pensadores «los neoplatónicos de hoy". L. Lavelle (1951-1955, vol. 
1,106) también se refiere:11 «platonismo de Scheler y Hartmann}). La designación se usó asimismo para 
llusserl, quien ocasionalmente no 1<1 rechazó (Reiner. 1974, lOS, nota 5). Pero si hay un real acierto 
en ella, reside en su reFerencia él Hartl11ann. Un estudio especial, y nl<ls reciente, en tal sentido. es el 
que realizó E. H. Caclwallacler (1984, L-69), quien propone, además, la designación «platonismo prag
mático» (/IJid., 171ss). Sin embargo, aun en HarLmann, el «platonismo>, está limitado, Y"l que concibe 
el mundo «icleal» como desprovisto del «nimbo de sublimidad>,: es un mundo de extrema sencillez onto
lógica, que no est"l por el/cima, sino por debajo del l11undo «reah (cf. Hartl11ann, 1948,74; Bulk, 197 J • 

327). 
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de posibilidad» de esos «bienes» (Hartmann, 1962, 122), y, además, «con
diciones de posibilidad de todos los fenómenos éticos en genera!» (Hart
mann, 1962, 127). 

Hay, por cierto, una específica «relatividad» de los valores de bienes 
que es admitida por Hartmann. Pero ésta no tiene nada que ver con la 
que afirman las distintas formas de «relativismo». No significa que los 
valores «dependan» de la arbitrariedad del sujeto: es la relatividad a la 
«persona en cuanto tal», no a la persona en cuanto «sujeto valorante» 
(Hartmann, 1962, 140). Aun cuando un «bien» siempre es valioso «para» 
un sujeto, éste no es el que determina ni otorga ese valor, sino que es 
simplemente un «punto de referencia» de la relación. Ese «para» es com
parable al que se presenta también en las leyes geométricas, mecánicas 
o fisiológicas, que rigen, respectivamente, «para» figuras espaciales, 
«para» cuerpos reales o «para» organismos. O también, por ejemplo, en 
el caso de las «leyes psicológicas»: puede decirse que éstas son «relati
vas» a seres psíquicos, lo que equivale a decir que tienen valide::: «para» 
esos seres. Éstos están «sometidos» a ellas, y no las «dictan» ni pueden 
«derogadas». En un sentido semejante, también la conciencia axiológica, 
que sólo puede existir en un sujeto, está sometida a las leyes del ser valioso 
o contra valioso 9. Esa «relatividad», entonces, no puede esgrimirse con
tra el «ser» de los valores de bienes, sino que, por el contrario, es una 
«prueba» de ese ser. 

En el caso de los valores morales (q ue no son valores «de bienes», 
sino de personas y de actos) también existe una peculiar «relatividad», 
incluso en tres sentidos: 1) la de los valores de bienes vinculados al valor 
moral (éste es indirectamente un valor de bien: por ejemplo, la «virtud» 
es un «bien» para otras personas), 2) la relatividad a las personas en 
cuanto «objetos» de la conducta moral, y 3) la relatividad a las perso
nas en cuanto «sujetos» (portadores de valores morales). Ninguna de estas 
formas de relatividad afecta a los valores mismos, que son absolutos y 
aparecen como un novum en la relación (Hartmann, 1962, 143-4). 

En la EMV de Hartmann todos los valores, pues, son esencias abso
lutas. Al igual que los objetos lógicos y matemáticos, tienen un «ser-en-sí 
idea],>, y configuran un reino de valores, que está «más allá de la realidad» 
y «más allá de la conciencia» (Hartmann, 1962, 156). Este «ser-en-sí 
idea!» de los valores es aquí el punto clave de la objetividad axiológica. 
En cuanto ser-en-sí se contraponen al sujeto, es decir, son independien
tes de su «ser-aprehendidos» por éste. En cuanto ideales, se contraponen 
a lo «rea]", o sea, a todo lo que está sometido al cambio temporal. Hay 
que aclarar, de todos modos, que, aunque la esfera real y la ideal son 
esencialmente distintas, están vinculadas entre sí: lo «idea!» arraiga en 
lo «rea]". Pero los valores se distinguen, además, de los otros objetos 
ideales (los lógicos y los matemáticos), que no tienen carácter de «deber-

9. Hartmann, 1962, 140. En Scheler aparecen renexiones muy parecidas (Scheler, 1966, 12255 
r 27055). 
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sep» y que dominan la realidad, por ejemplo, a manera de «leyes natu
rales». Los valores se presentan al hombre como «exigencias», y no se 
cumplen por sí solos, sino que necesitan la mediación del espíritu humano 
(Hartmann, 1948, 22 y 305ss). 

La afirmación de un «ser-en-sí ideal» no debe interpretarse -aclara 
Hartmann- como una forma de «idealismo», que consiste más bien en 
afirmar la idealidad de lo real, sin dar explicaciones sobre el ser ideal 
lHartmann, 1948, 152; Hartmann, 1962, 152). Ni las «ideas» son «repre
sentaciones», ni la «idealidad» es «subjetividad». La matemática y la lógica 
son sistemas de legalidades, que dominan el pensar y que no dependen 
de éste, como ya lo había mostrado Husserl en su crítica al psicologismo. 
El hecho de que los objetos de esas ciencias, sin ser «reales», son, sin 
embargo, auténticos objetos, sólo puede explicarse mediante la tesis básica 
de que «hay ser-en-sí ideal» (Hartmann, 1962, 153). La concepción hart
manniana de la objetividad axiológica puede resumirse como afirmación 
de una «supraobjetividad de los valores que tiene ser-en-sí ideal», enten
diendo «supraobjetividad» como la indiferencia del objeto de conoci
miento con respecto a su propio «ser objeto», es decir, a su «abyección» 
(Obiektion) por medio de un sujeto '0. Quizá no sea del todo adecuado 
hablar, con referencia a Hartmann, de «objetividad de los valores», ya 
que él entiende por «objetivo» (objektiv), no lo inherente al objeto, sino 
lo que es propio de <<la imagen del objeto en la conciencia, en la medida 
en que dicha imagen es portadora de los rasgos del objeto» (Hartmann, 
1949,48). Es lícito, en cambio, hablar de la «objetividad del conocimiento 
axiológico», en cuya demostración se puede, según Hartmann, funda
mentar la «supraobjetividad (Übergegenstdndlichkeit) de los valores». 

El objetivismo axiológico de Hartmann, siguiendo la línea de la EMV, 
es a la vez un apriorismo axiológico. Pero el carácter a priori debe ser 
aquí distinguido del carácter «absoluto», que, como se vio, le es atribuido 
a los valores como «esencias». Los valores serían, según Hartmann, váli
dos a priori aun cuando toda valoración fuese subjetiva y arbitraria. 
Incluso en ese caso, los valores constituirían lo previo; serían los patro
nes de medida, no lo medible; representarían «el presupuesto de toda ten
dencia y de todo deseo, aquello a través de lo cual algo es deseable» (Hart
mann, 1962, 126). Ocurre que la aprioridad, en lo práctico, no es un 
mero elemento del conocimiento -como es el caso en lo teórico-, sino 
de la vida, de la toma de posición, del deseo, etc., o sea, de actos que 
están necesariamente referidos a ese a priori axiológico aun suponiendo 
que sean meramente subjetivos. La «evidencia» de éstos no se infiere de 
su aprioridad (Hartmann, 1962, 126-7 Y 156; Mayer, 1952, 28ss). Por 

10. ef. Hartlllann, 1948, 167ss; 1949, 44ss y 88ss. "Ser objeto» significa para Hartlllann estar 
«obyectado» (obji:::iert), o sea, estar dado a un sujeto cognoscente. Pero la «obyección» (objektion) es 
ajena al objeto de conocimiento. Éste no se agota en su «ser objeto». Justamente en eso consiste su 
«supraobjetividad», que corresponde a su «ser-en-sh>. Entre las primeras críticas importantes a la idea 
de un «ser·en·sí" de los valores, cf. Aster (1928) y Stiírring (1935). 
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tanto, esa aprioridad tampoco prueba el «ser-en-sÍ» de los valores: «la 
tesis de la aprioridad y la tesis del ser-en-sÍ no coinciden» (Hartmann, 
1962,156). La primera se basa en el hecho de que los fenómenos mora
les presuponen determinados patrones de medida axiológicos; la segunda, 
en el hecho de que un sentimiento axiológico no puede ser producido 
arbitrariamente. En otros términos, la primera alude a la independencia 
de los valores respecto de lo valorado; la segunda, a su independencia 
respecto del sujeto valorante. La aprioridad axiológica consiste en que 
los valores están ya presupuestos cada vez que se valora algo: los valores 
se conocen a priori, es decir, no se pueden abstraer de la experiencia de 
casos concretos. Valiéndose de la estrategia argumentativa de Platón en 
el Lysis (219 c-220 b), sostiene Hartmann que quien quisiera afirmar la 
«aposterioridad» de los valores, caería en un regressus in infinitum, pues 
tendría que tratar de abstraer de los bienes justamente aquello que nece
sariamente ha presupuesto ya como «principios» de los bienes, o sea, aque
llo en virtud de lo cual reconoce los bienes como bienes (Hartmann, 1962, 
1 23-4). Pero con esto -como el propio Hartmann reconoce- no se 
prueba la «objetividad axiológica», es decir, la ya mencionada «supraob
jetividad de los valores», el «ser-en-sÍ» de éstos, la «evidencia» del cono
cimiento axiológico. 

Esa «prueba» requiere otro tipo de argumentos, que Hartmann efec
tivamente ensaya en diversos lugares de su obra, y que P. E. Mayer (1952, 
85ss) ha tratado de sistematizar dividiéndolos en tres grupos, correspon
dientes, respectivamente, a tres puntos de vista, expuestos a su vez en tres 
obras de Hartmann (1949, 1962 y 1948). Por razones de espacio, en el 
presente trabajo sólo pueden ser mencionados. Se trata de los siguientes: 
1) argumentos para un aseguramiento teorético del conocimiento axio
lógico, 2) argumentos para demostrar la objetividad de la conciencia axio
lógica a partir de los fenómenos de la misma, y 3) argumentos para pro
bar el «ser-en-sÍ» de los valores a partir del fenómeno del «ser-afectado» 
(Betroffensein). Todos ellos representan extensos análisis, en los que hay 
sin duda muchos puntos discutibles, pero también posibles aportes para 
la ética contemporánea. Los del primer grupo discriminan las caracterís
ticas del conocimiento axiológico de las del conocimiento teórico de obje
tos reales y de otros objetos ideales, plantean la cuestión del conocimiento 
como una «relación de identidad» (entre sujeto y objeto) y la del «criterio 
de la verdad», que Hartmann refiere, para cada tipo de conocimiento, 
a una coincidencia de datos proporcionados por instancias distintas. En 
el caso del conocimiento axiológico esa coincidencia resulta casi imposi
ble, salvo en la confrontación entre la idealidad del valor y la realidad 
de la conciencia del valor. Los del segundo grupo parten precisamente 
del análisis de los fenómenos de dicha conciencia. Particularmente impor
tante es aquí el tratamiento de los fenómenos de «ilusión» o «error» axio
lógico (Werttduschung) y de «ceguera axiológica (Wertblindhelt). La tema
tización de esos conceptos se inicia en Brentano, sigue en Husserl, y alcanza 
su pleno desarrollo en la EMV propiamente dicha, en autores como Sche-
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ler, Hartmann y Dietrich van Hildebrand (Hildebrand, 1922) ". Para 
Hartmann, se trata de fenómenos negativos: son defectos del sujeto, com
parables a la falta de talento para las matemáticas o la música, o la ceguera 
a los colores (Hartmann, 1962, 157), Y se explican en general por la carac
terística «estrechez de la conciencia axiológica», que determina en el cono
cimiento axiológico límites distintos a los del conocimiento teórico. La 
conciencia axiológica tiene siempre un campo visual limitado: es como 
una linterna o un faro que, a medida que se mueve, ilumina determina
dos valores mientras deja a otros en la oscuridad o el olvido IZ. Ello 
explica, según Hartmann, muchas discrepancias valorativas. Los argumen
tos del tercer grupo, finalmente, se conectan sobre todo con la ontología 
hartmanniana y especialmente con la concepción de la «manera de darse» 
la realidad: los llamados «actos trascendentes emocionales» son en esa 
ontología el testimonio más contundente del «ser-en-sí», es decir, de lo 
que trasciende la conciencia (Hartmann, 1948, cc. 27-32) Il. Entre esos 
actos sobresale el del «ser afectado» (Hartmann, 1948, 177-83), en el que 
se experimenta la «dureza de lo real». El ser afectado tiene a su vez una 
«validez análoga» en el «ser atrapado» (Erfasstsein) por los valores (Mayer, 
1952, 114-7), si bien Hartmann insiste en que son distintos tipos de 
actos 14. Lo decisivo que tienen en común, como «prueba» del «ser-en
sí» (ya sea, respectivamente, de lo «real» o del valor), es, sin embargo, 
el hecho de que son actos que no dependen de la voluntad del sujeto. 

Especialmente significativas para la EMV (porque ponen de relieve 
la riqueza y complejidad de la problemática axiológica) son las múltiples 
discrepancias que pueden señalarse entre Hartmann y Scheler. Hemos 
mencionado ya algunas al pasar, y es imposible dar aquí cuenta de todas; 
pero trataremos de indicar al menos las principales. 

La tabla axiológica jerárquica de Scheler es unilineal, mientras que 
la ética de Hartmann es un sistema pluridimensional de valores. La «uni
linealidad» en Scheler alude, desde luego, a los valores extramorales (ya 
vimos que los morales quedan fuera de la tabla). Ella hace, por ejemplo, 
que no sean concebibles oposiciones horizontales entre las distintas moda
lidades. Pero no excluye ciertos conflictos entre los valores morales (Sche
ler, 1955, 151ss). La unilinealidad está limitada, además, como indica 
Llambías de Azevedo (1966, 95), por el hecho de que cada «modalidad» 
abarca diversas «cualidades» de valor, entre las que sí pueden darse opo
siciones horizontales. 

11. Sobre Hildebrand se hará referencia en el punto 5. El problema de la «ilusión» y la «ceguera» 
axiológicas reviste gran importancia en la EMV, pero su exposición excedería los límites impuestos 
a este trabajo: cf. Maliandi, J 964. 

12. De esa imagen se vale precisamente Eva H. Cadwallader en el título de su libro Searchlight 
01/ values (Cadwallader, 1984). 

13. Al respecto, cf. también M,t1i,¡ndi (1966,78·87). Golz (1982). El tratamiento originario lo 
había hecho HartlTIann en una conferencia de 1931, que se publicó con la discusión que le siguió, y 
en la que intervinieron muchos conocidos filósofos de esa época (Hartl11ann, 1931). 

J 4. En otro lugar he desarrollado una crítica a esa distinción (Maliandi, 1966,85·7 Y J 16·8). 
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Pero es obvio que en Scheler las oposiciones o conflictos axiológicos 
no revisten la misma importancia que en Hartmann, cuya Ética puede carac
terizarse por la estructura antinómica (Maliandi, 1969). Dentro de la con
cepción scheleriana no cabe, precisamente, lo que Hartmann llama «anti
nomia ética fundamental", cuyos análisis pueden y deben ser considerados 
como uno de los más relevantes aportes de la EMY. Esta discrepancia básica 
entre ambos pensadores se origina en las maneras como conciben la rela
ción entre «jerarquía» y «fundación». En Scheler, como vimos, los valores 
son tanto más «altos» cuanto más «fundantes». Esto le parece a Hartmann 
un grueso error, porque él entiende, en cambio, que lo más «fundante» 
es también lo más «fuerte», y la «fuerza» de los valores es precisamente 
inversa a su «altura»: los valores superiores son los más débiles, y los infe
riores, los más fuertes (Hartmann, 1962, c. 28 e y c. 63; Hübler, 1950). 
Hartmann aplica aquí un elemento central de su ontología: la <<ley catego
rial» de la fuerza, según la cual las categorías inferiores son las más fuer
tes, y las superiores las más débiles. En el mundo real los estratos superio
res dependen de los inferiores, y no a la inversa. Hartmann admite que 
en el caso de los valores esa proporcionalidad inversa de «altura» y «fuerza» 
sólo es válida dentro de «ciertos límites», ya que los valores no son catego
rías (Hartmann, 1962,277). El hecho es que de aquí resulta, a la vez, tam
bién una discrepancia en la manera de entender el «preferif». 

Para Hartmann los valores no están colgados unos de otros, sino apo
yados unos en otros. El concepto de «preferip>, de tanta importancia en 
la EMV, también se modifica, entonces, porque ya no aludirá, como en 
Scheler, exclusivamente a la opción por el valor superior. En determina
das situaciones, «preferir» puede significar optar por el valor inferior (no 
porque sea inferior, sino porque es más fuerte). El criterio de la «altura» 
sigue siendo una auténtica <<legalidad preferencial»; pero ahora hay que 
at'ladir el criterio de la «fuerza», y reconocer, en consecuencia, una doble 
legalidad preferencial (Hartmann, 1962, 607; Maliandi, 1984, 22-5). 
Cuando se prefiere según la «fuerza» no se apunta a «realizar» valores 
positivos (y, desde luego, «superiores»), sino a «evitar» que se realicen 
valores negativos (disvalores), o -lo que viene a ser lo mismo- que se 
lesionen valores positivos inferiores, «fundantes». La doble legalidad pre
ferencial se refleja, por ejemplo, en distintos tipos de valores morales IS. 

Hay valores en que predomina la exigencia positiva, realizativa, como 
los de la valentía, la sabiduría, la fidelidad, etc., y valores claramente 
referidos a la exigencia negativa, defensiva, conservadora, como los de 
la pureza, la templanza, la modestia, la humildad, etc. La moralidad tiene, 
aSÍ, un «doble rostro», como la cabeza de Jano: una exigencia «prospec
tiva» y otra «retrospectiva». La condición humana es tal, que no es posi
ble una actividad exclusivamente realizativa: siempre hay que cuidar, a 

1S. Hart111ann comparte -con diferencias de marices- la idea schelerian<l de que los valores 
morales se realizan «3 espaldas» de la acción: no son valores «intentados>" sino valores de la intención 
corno tal (Maliandi, 1972). 
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la vez, lo vital y básico, que está permanentemente amenazado (amenaza que, 
en razón del carácterfundante de ese orden «inferior», se extiende a lo «supe
rior»). La doble legalidad preferencial significa que la moralidad misma es 
más compleja que lo que pensaba Scheler. Precisamente la contraposición 
de las dos legalidades determina la «antinomia ética fundamental» (ethische 
Grundantinomie): la preferencia incondicional de los valores superiores se ve 
limitada por la preferencia igualmente incondicional de los inferiores (Hart
mann, 1962, 610; Maliandi, 1982). Por eso hay también dos tipos de doctri
nas morales: las que se orientan según los grandes ideales y las que ponen 
de relieve las prohibiciones. Unas y otras son, según Hartmann, unilaterales. 
Sólo una moral que lograra la «síntesis» entre los dos tipos de exigencias sería 
una «moral en el pleno sentido de la palabra». 

5. Otros representantes de la EM V 

La EMV no fue, en sentido estricto, una «escuela» filosófica, sino -como 
se indicó al comienzo del presente trabajo- un modo de plantear los proble
mas éticos. Ahora, después de haber pasado rápida revista a sus dos expresio
nes paradigmáticas, como lo son las de Scheler y Hartmann, podemos adver
tir que en dicho modo confluyen dos cosas: el objetivismo axiológico y la actitud 
fenomenológica. Aunque todas las «filosofías del valor» estuvieron, directa o 
indirectamente, ligadas a la EMV, hubo algunas que, incluso desde posiciones 
objetivistas, se le opusieron. Así ()currió, por ejemplo, en el caso de la llamada 
Philosophie de ['Esprit, cuyos principales representantes fueron René Le Senne 
(1934) y Louis Lavelle (1951-1955). Hubo pensadores que se opusieron espe
cialmente a la atribución de carácter «idea],> a los valores. Entre ellos se cuen
tan también axiólogos objetivistas, como Fritz Joachim van Rintelen 16, o quie
nes defendieron una axiología neoescolástica, como Michael Wittmann (1940) 
o, más recientemente, Joseph de Finance (1968). Por otro lado, es obvio que 
tampoco basta la actitud fenomenológica para inscribirse en la EMY. En el 
caso de Heidegger, se niega la problemática axiológica como tal. En el de Sar
tre, se asume una posición subjetivista 17. Sólo cuando se adicionan los dos ele
mentos señalados, puede hablarse realmente de EMY. Y, sin embargo, las ideas 
más interesantes que de ella provienen podrían hoy -previos ajustes críticos
ser aprovechadas también por modos de pensamiento no axiológicamente obje
tivistas ni expresamente fenomenológicos. 

16. Cf. Rimelen. 1951; Wisser, 1960; Harrmann, 1931,70-2; Maliandi, 1966,97-103. La crí
rica de von Rinrelen contra el «platonismo axiológico» consiste fundamentalmente en denunciar a éste 
COmO una superflua «teoría de dos mundos» (Rintelen, 1951,437-8). ef. también, en esa dirección, 
N. Perruzzellis (J949, 1959). 

17. Uno de los mayores ataques de Heidegger a todo «pensar en valores» se encuentra en su 
trabajo "Nietzsches Worr "Gorr ist rot"" (Heidegger, 1957, 193-247). Sanre no elaboró ningún sistema 

axiológico; pero sin duda tuvo y expuso ideas sobre esa problemática. Sobre la base de esas ideas desa
rrolló Raymond Polin (1944,1945,1948) una axiología expresamente subjetivista. Cf. también Lauth, 
J 956; Maliandi, 1966, 123-9; Spiegelberg, 1976, vol. 11, 585-90. Para una defensa del objetivismo 
axiológico frente al subjetivismo existencialista, d. H. Delgado (1.956). 
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Hubo muchos filósofos que representaron, de modo más o menos 
explícito, a la EMV. En la vecindad de ésta se movieron, por lo pronto, 
varios de los fenomenólogos de los llamados «círculos» de Gotinga y de 
Munich, como Alexander Pfander, cuya Ética, publicada mucho después 
de su muerte, contiene detallados análisis axiológicos (Pfander, 1973; 
Spiege!beig, 1976,1, 173-92), a Roman Ingarden, que veía e! valor como 
«fundamento óntico de la responsabilidad» (Ingarden, 1970, 35-51). Pero 
entre quienes hicieron de los temas éticos y axiológicos su preocupación 
central hay que mencionar muy especialmente a Dietrich van Hildebrand 
y a Hans Reiner. 

Hildebrand se exilió, al producirse en Alemania la toma de! poder 
por e! nacionalsocialismo, en los Estados Unidos, donde prosiguió su 
carrera académica y pasó la mayor parte de su vida. Su pensamiento ético 
se entronca particularmente con e! de Scheler, aunque con una mayor 
tendencia católica. Son particularmente rescata bIes sus ya tempranas ideas 
sobre las «respuestas axiológicas» (Wertantworten) y sobre la «ceguera 
axiológica» (Wertblindheit). La primera alude al hecho de que, para cada 
valor, hay sólo una manera adecuada de toma de posición. Lo digno de 
agrado, por ejemplo, es distinto a lo digno de entusiasmo. La reacción 
que puede tenerse frente a un chiste no puede ser la adecuada frente a 
una gran obra de arte (Hildebrand, 19 16; Hartmann, 1962, 28 1). La 
relación que hay entre e! contenido de una determinada «respuesta axio
lógica» y e! valor correspondiente es una relación de orden «esencia],>, 
que se da tanto en e! ámbito de los valores positivos como en e! de los 
negativos (la respuesta adecuada frente a lo «feo», por ejemplo, es dis
tinta a la respuesta adecuada frente a lo «injusto», etc.). Esta «legalidad 
esencial» descubierta por Hildebrand le parecía a Hartmann, como base 
para una fenomenología de la «altura axiológica», más fecunda que los 
criterios propuestos por Scheler (Hartmann, 1962,281). El caso es que 
las respuestas inadecuadas no sólo indican un desacierto, sino que son 
la prueba de que no se ha captado e! valor respectivo. De tal modo, esta 
problemática se liga a la otra, ya mencionada, de la «ceguera axiológica» 
(Maliandi, 1964). Este concepto, como se vio, estaba ya en Brentano. 
Se encuentra asimismo en Husserl, por ejemplo, cuando distingue, en el 
plano formal, entre valoraciones «correctas» e «incorrectas», o cuando 
habla de una «diferencia entre sentimientos claros y confusos» (Roth, 
1960,47). Pero será Scheler e! primero en exponer los fenómenos de «ilu
sión axiológica» y «ceguera axiológica» de manera sistemática. Particu
larmente importante es, en tal sentido, su trabajo sobre e! «resentimiento 
en la moral» (Sche!er, 1955,33- 147), donde dedica importantes análisis 
al resentimiento entendido como fuente principal de aquellos fenóme
nos. Sobre la base de tales análisis investiga Hildebrand el problema, dis
tinguiendo tres clases de «ceguera axiológica»: 1) la ceguera total para 
toda una específica esfera axiológica (por ejemplo, la de los valores mora
les), 2) la ceguera parcial, en la que se perciben algunos valores y otros 
no (aun dentro de una misma clase de valores), y 3) la ceguera de «sub-
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sunción», que consiste en la incapacidad de reconocer algo valioso como 
perteneciente al tipo general axiológico al que efectivamente corresponde, 
aun cuando dicho tipo es, en sí mismo, reconocido (Hildebrand, 1922). 
De todos modos, advierte Hildebrand que ninguna de esas formas de 
ceguera es irreversible, y que siempre, ya sea de modo gradual o repen
tino, puede dejar lugar a un normal desarrollo de la «visión» del valor. 
Además -y de manera semejante a como lo hacen Husserl y Scheler
ve en la ceguera axiológica un factor determinante del subjetivismo y psi
cologismo axiológicos, posiciones en las que se confunde el valor con 
la valoración. Hartmann, por su parte, también trató esa problemática, 
en términos que hemos resumido en el párrafo anterior. 

Hans Reiner es el único filósofo en Alemania para quien se creó una 
cátedra especial de Ética, que ejerció durante muchos años, después de 
la segunda guerra mundial, en la Universidad de Friburgo. Discípulo de 
Husserl, y gran conocedor de la filosofía antigua y medieval, desarrolló 
su pensamiento ético en el marco de la EMV, con evidentes influencias 
de Scheler y Hartmann, aunque también con importantes diferencias res
pecto de estos pensadores. En diversos libros, y en infinidad de 
artículos IR, trató problemas tales como la libertad, el sentido de la exis
tencia, el fenómeno de la fe, el principio del bien y el mal, la metodolo
gía ética, etc., estudió asimismo la cuestión de los valores, la ética kan
tiana (confrontándola especialmente con la filosofía de Schiller), las 
relaciones de la ética fenomenológica con la ética tomista, las ideas éti
cas de los antiguos, de Rousseau, de A. Schweitzer y de muchos más. 
Redactó una suma de artículos sobre conceptos éticos para varios diccio
narios colectivos, etc. Se ha dicho, con razón, que a nadie como a él le 
cabe el mérito de haber mantenido viva desde 1930 y durante más de cin
cuenta años la tradición de la ética como disciplina filosófica indepen
diente. La continuidad de sus intereses intelectuales se mantuvo aun a tra
vés de «modas» que pretendían eliminar esa problemática. Con especial 
detenimiento, en su obra principal (Reiner, 1974) trató la cuestión de la 
fundamentación del deber moral en relación con el querer y con las incli
naciones naturales. Es ahí precisamente donde llevó a cabo la confronta
ción entre Kant y Schiller, tratando de resolverla mediante planteamien
tos tomados de la EMV, a los que, empero, procuró modificar. En lugar, 
por ejemplo, de insistir en las perspectivas ontológicas de la ética hart
manniana, Reiner prefiere atender a la experiencia de los fenómenos de 
la vida moral'Y. Para él, el tratamiento de los problemas axiológicos y 
el de la ética, si bien se conectan, determinan dos áreas distintas de inves-

18. Cf. lista completa de SlIS publicaciones sobre temas éticos en N. Hupperrz (ed.), 1979,255·60. 
Varios trabajos de Reiner fueron traducidos al castellano y recogidos en un volumen (Reiner, 1964). 

19. En el Prólogo a la y' ed. (1949) de su Ética (Hartmann, 1962, X) había reconocido ya en 
Reiner, junto a O. F. Bollllow, él uno de los pocos pensadores que habían producido «algo esencial), 
para la prosecución de la investigación sobre los valores, si bien, agregaba, esos aporres 110 tocaban los 
«puntos principales», 
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tigación. Por eso sus incursiones axiológicas no son exhaustivas, como 
en Hartmann, sino que se limitan a los aspectos en que ese ámbito es 
relevante para la ética. Como ejemplo de una (entre tantas) de tales incur
siones, y para destacar cómo prosiguió y modificó Reiner la EMV de 
Scheler y Hartmann, se puede mencionar su manera de concebir las «lega
lidades preferenciales» (Reiner, 1974, 166-78; Maliandi, 1984, 25-9). 

Scheler, como se vio, reconocía sólo una «legalidad preferencial» (la 
de la «altura»), mientras Hartmann agregaba la de la «fuerza» y enten
día que de esa dualidad derivaba la «antinomia ética fundamenta]". En 
tal respecto, Reiner va aún más allá, señalando la existencia de diez «prin
cipios de preferencia axiológica»: 1) «altura»,2) «fuerza» (que él pro
pone llamar «urgencia axiológica»: Wertdringlichkeit), 3) «urgencia tem
para],> (zeitliche Dringlichkeit), que no alude ya a lo «fundante», sino a 
lo perentorio de la preferencia, 4) «cantidad de la realización axiológica» 
(principio utilitarista), 5) «mayor probabilidad de éxito» (también urili
tarista),6) «probabilidad de eliminar un defecto o una determinada nece
sidad», 7) «exigencia de no lesionar los valores existentes», 8) «posi
bilidad de colaboración», mediante la preferencia, en determinadas tareas 
sociales, 9) «capacidades personales» y «medios efectivos» de que dis
pone quien efectúa la preferencia con respecto a un valor que, en deter
minada situación, interesa a todos, y 10) «capacidades personales» y 
«medios efectivos» con respecto a un valor distinto del que interesa inme
diatamente en la situación (y que conviene entonces reservar para ese otro 
valor). Los principios que Reiner agrega (del 3 al 10) no se refieren a 
las relaciones entre los valores, sino a las posibilidades de «realización 
axiológica». Además, junto a esos diez principios, que considera «racio
nales», cree que existe todavía un undécimo, de carácter «irraciona],,: 
el de la «voz de la conciencia», como el daimon socrático, instancia intui
tiva que lleva a preferir un determinado valor sin indicar «por qué»; pero 
éste sólo puede ser complementario de los anteriores y no oponerse a ellos. 
Su validez se limita a determinados casos concretos, mientras que los prin
cipios «racionales» permiten inferir reglas generales de conducta. Reiner 
indica que su lista no es exhaustiva, y que siempre podrían agregarse nue
vos principios. Además, las decisiones morales prácticas nunca se limi
tan a la consideración de uno solo, sino que requieren un peculiar «tino» 
práctico moral, para combinarlos y extraer una especie de «suma» de 
todos ellos. En tal operación, desde luego, no puede exigirse la «exacti
tud», aunque sí un esfuerzo por lograr un denominador común y una 
indicación de dónde reside el mayor «peso axiológico» (Wertgewicht). 
Dicho «peso» determina, en cada caso, el «deber categórico» correspon
diente (Reiner, 1974, 176). Reiner no advierte, como Hartmann, la 
importancia de los posibles conflictos entre los «principios» (o entre las 
«legalidades preferenciales») pero su concepción contribuye a una mejor 
comprensión de la complejidad del fenómeno moral, y corrobora, desde 
una perspectiva distinta a las de Scheler y Hartmann, la importancia que 
en tal fenómeno le cabe a los actos del «preferif». 
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La influencia de la EMV ha sido notable en el mundo iberoamericano, 
tanto en pensadores que se adhirieron a ella explícitamente como en otros 
que guardaron ahí una distancia crítica. Las ideas de Scheler y Hartmann 
hallaron difusión en América Latina especialmente a través de José Ortega 
y Gasset, quien -por lo menos en su ensayo «¿Qué son los valores?» 
(Ortega y Gasset, 1947)- planteaba la problemática axiológica de manera 
similar. Designaba a la axiología como una ciencia especial, la «Estima
tiva», que constituía, según él, «un sistema de verdades evidentes e inva
riables, de tipo parejo a la matemática» (Ortega y Gasset, 1947, 333; d. 
también 337). Algunos pensadores latinoamericanos, como Alejandro Korn 
en Argentina, Raimundo de Farías Brito en Brasil, Enrique Malina en Chile, 
Antonio Caso en México, Alejandro Deustúa en Perú o Carlos Vaz Ferreira 
en Uruguay, se habían interesado por cuestiones axiológicas ya antes de 
que las obras de Scheler y Hartmann cobraran importancia en esos países. 
En lo que respecta a sus vinculaciones con la filosofía europea, aquella 
generación estaba más bien influida por Nietzsche, Bergson, el neokan
tismo, etc. Pero lo decisivo es que ya habían descubierto el problema de 
los valores y advertido la importancia del mismo; habían incorporado refle
xiones axiológicas a sus propias propuestas éticas (con lo cual de hecho 
intervienen en la «filosofía de los valores» predominante a comienzos del 
siglo xx) y lograron transmitir esas inquietudes a sus discípulos. La gene
ración que les sigue contará con muchos buenos conocedores de la EMV, 
algunos de los cuales elaborarán críticas de la misma, mientras otros que
darán -explícita o tácitamente, y parcial o totalmente- enrolados en ella, 
proporcionándole a la vez, modificaciones y aportes originales relevantes. 

En tal sentido se destaca la concepción axiológica de Francisco 
Romer02o. Aunque él mismo no la designó «ética material de los valo
res», no es arbitrario encuadrarla en ésta, y precisamente como elabora
ción de pautas para proseguir el desarrollo de lo que en ella no había 
sucumbido a las críticas existencialistas y cientificistas. Su evidente vecin
dad intelectual con Scheler no le resta originalidad: Adolfo Carpio ha 
señalado siete importantes discrepancias entre ambos filósofos, una de 
las cuales se refiere precisamente a la manera de concebir los valores (Car
pio, 1967, 270-2). J. C. Torchia Estrada, por su parte, también puntua
liza diferencias, y sostiene que Romero está, quizá, «más cerca de Nico
lai Hartmanll», aunque habría que hablar más bien de «independencia 
en el diálogo» (Torchia Estrada, 1964,93). Sal azar Bondy presenta asi
mismo distinciones significativas (Salazar Bondy, 1964, 166-7). Romero 
no llegó a escribir una Ética que proyectaba, y en la que seguramente 
habría dado un mayor desarrollo a su concepción axiológica, que quedó 
sólo esbozada y dispersa en varias de sus obras. 

Esa concepción tiene su «hilo conductor» en un concepto que Romero 
toma de la tradición filosófica, pero al que otorga un sentido peculiar: 

20. Cf. F. Romero, J965, 17J·89; J960, 315S; 1941, 27ss; 1945, 3155; Salazar Bondy, 1964; 

Maliandi, 1987. 
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el concepto de «trascendencia». Sostiene que todo lo real tiende a «tras
cender», es decir, a «salir de sí», hacia lo otro, lo distinto, aunque sin dejar 
de ser lo que es. Ese impulso es tanto mayor cuanto más alto es el «estrato» 
real, y sólo cobra carácter absoluto en el «espíritu». Equipara el «trascen
der» al «sef», y define el valor como <da medida de la trascendencia» 
(Romero, 1965, 171). Admite, como Scheler y Hartmann, la «objetividad» 
de los valores y la captación «emocional» de los mismos; pero los refiere 
indisolublemente a la «trascendencia». Hay dos aspectos de la axiología 
romeriana que son destacables de manera especial, porque podrían repre
sentar precisamente un puente entre la EMV y algunas teorías éticas más 
recientes: 1) reconoce, como Scheler, que el valor moral está en una dimen
sión distinta de la de los demás valores; pero -a diferencia de Scheler
no cree que se dé en la coincidencia de lo intentado con lo «preferido», 
sino en la intención explícita de la «trascendencia», y, además, en su «obje
tivación» en el mundo de la cultura (Romero, 1965, 187), Y 2) clasifica 
los valores en «espirituales» (absolutos) y «no espirituales» (relativos) 
(Romero, 1965, 172), y, en conexión con esto, reconoce en el hombre una 
dualidad de principios: «espíritu» e «intencionalidad». Ambos son exclu
sividad humana (a diferencia de lo orgánico y lo físico, que comparte con 
otros entes). La «intercionalidad», sin embargo, tiene carácter «natura¡". 
Consiste en la facultad de convertir los estados psíquicos en experiencia 
objetiva, con lo cual determina una parte de la «cultura» (que ya no queda 
restringida al «Espíritu»). Esa dualidad antropológica tiene su correlato 
en una dualidad axiológica, que Romero no llegó a desarrollar, pero que 
seguramente habría aportado claridad a la problemática de la «antinomia 
ética fundamental» abierta por Hartmann. 

Otros pensadores decididamente vinculados a la EMV son el mexi
cano Eduardo García Máynez y el uruguayo Juan L1ambías de Azevedo. 
García Máynez es autor de una Ética explícitamente basada en la de Hart
mann (García Máynez, 1973), aunque no carece de originalidad. Sus prin
cipales trabajos, sin embargo, constituyen una especie de aplicación de 
la EMV a la filosofía del derecho y a la lógica jurídica. L1ambías de Aze
vedo concibe los valores de un modo muy semejante a Scheler , sobre cuya 
filosofía publicó una extensa y clara exposición comentada (L1ambías de 
Azevedo, 1966). Por otro lado, entre quienes adoptaron frente a la EMV 
una actitud fuertemente crítica y ,  no obstante, dejan percibir también 
cierta influencia de ella -en particular , por la importancia central asig
nada al problema de los valores en la fundamentación de la ética- no 
puede dejarse de mencionar al argentino Risieri Frondizi (Frondizi, 1968 
y 1977). La teoría axiológica de Frondizi representa un original intento 
de mediación entre las teorías objetivistas y las subjetivistas. Concibe los 
valores como «cualidades irreales» (no «ideales») ,  siempre dependientes 
de la realidad de los «bienes» y de las situaciones concretas. Los designa 
también como «cualidades estructurales», lo cual explica, según él, tanto 
su carácter «irreal» como su relación con las cualidades reales o empíri
cas (Frondizi, 1968, 160-8); Gracia , 1986; Maliandi, 1979, 207-10). 
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!l. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

La EMV representó la culminación (tanto por la profusión de ideas como 
por la difusión que éstas alcanzaron) de la llamada «filosofía de los valo
res». Sus antecedentes más directos pueden rastrearse en la importancia 
que asignaron Brentano y Husserl a la «intencionalidad» en las cuestio
nes éticas. Ya en ellos, también, se perfila el tipo de objetivismo axioló
gico que caracterizará todo el desarrollo ulterior, así como la incumben
cia ética de los actos de «preferif». En Husserl se explicita asimismo la 
posición apriorista. Estas sugerencias son retomadas y ampliamente ana
lizadas por Scheler, a quien puede considerarse como fundador de la 
EMV. Fue él, por lo pronto, quien propuso esa designación y quien dio 
a ese modo de filosofar su más característica fisonomía. También en Sche
ler es decisivo el «apriorismo» ético, con el que procura una continua
ción de la concepción ética kantiana, a la que corrige, sin embargo, sos
teniendo la posibilidad de un a priori «material» y «emocional». El 
«contenido» ético -contra el «formalismo» de Kant- está en los valo
res, concebidos como «hechos fenomenológicos» y analizados minucio
samente en el marco de la «intencionalidad emocional». En esto son espe
cialmente relevantes los actos del «preferir» y «posponer», que determinan 
el «conocimiento moral». El valor moral se da «a espaldas» del acto voli
tivo cuando éste intenta (no ya en el sentido de «intencionalidad», sino 
en el de propósito) la realización del valor extramoral «preferido» 
( = conocido como superior). Los actos emocionales «intencionales» 
(ahora sí en sentido de «intencionalidad») fundan a los actos teóricos e 
incluso a los actos perceptivos. Además, los valores superiores fundan 
a los inferiores, lo que equivale a decir que las relaciones de jerarquía 
coinciden con las de fundación. 

Hartmann sistematiza, en general, la concepción scheleriana, aunque 
proponiendo una ontología de los valores a manera de «platonismo axio
lógico». Adjudica a los valores un «ser-en-sí» ideal. En tal sentido, la «obje
tividad axiológica» se configura como «supraobjetividad» (indiferencia 
de los valores a su «abyección» por un sujeto). El «apriorismo» axioló
gico significa que los valores son «condiciones de posibilidad» de los bie
nes y de los fenómenos morales; pero es un aspecto distinto e indepen
diente del «ser-en-sí» ideal, el cual tiene que «probarse» por otro tipo 
de argumentos. Las discrepancias con Scheler se manifiestan, sobre todo, 
en el carácter pluridimensional que otorga Hartmann al sistema axioló
gico y en la distinción que hace entre «altura» y «fuerza» como contra
puestos criterios de «preferencia» (con lo que las relaciones de jerarquía 
resultan inversas a las de fundación). De ahí deriva el importante con
cepto de «antinomia ética fundamental». 

Entre otras contribuciones a la EMV son destacables las de Hilde
brand (que aquí se han ejemplificado en sus ideas sobre las «respuestas 
axiológicas» y sobre la llamada «ceguera axiológica») y las de Reiner (que 
discrimina -aunque sin desconocer las mutuas conexiones- el ámbito 
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ético del puramente axiológico, y señala una amplia pluralidad de «prin
cipios de preferencia axiológica»). Hay que tener en cuenta asimismo los 
aportes de pensadores iberoamericanos, especialmente los de Romero, 
quien introduce ahí una peculiar idea de «trascendencia» y otra sobre 
la dualidad antropológica de «espíritu» e «intencionalidad». 

En definitiva, vernos que un estudio detenido de la EMV permitiría 
advertir que ésta no se reduce a un intento de fundamentación intuicio
nista, y que hay en ella importantes aspectos rescata bIes con independencia 
de dicho intento. Es cierto (y los ataques a la EMV han servido para corro
borarlo) que la intuición emocional no basta para fundamentar una ética. 
Incluso podría discutirse si existen realmente intuiciones captadoras de 
valores. Pero, como ya vimos, es necesario entender que se trata de cues
tiones distintas: aun si se estuviera de acuerdo en que hay intuiciones seme
jantes, se podría no estarlo acerca de que éstas resulten suficientes para 
la fundamentación ética. O bien -agregaríamos ahora- podría discu
tirse (en caso de coincidir en que no son suficientes) si ellas son, al menos, 
necesarias en ese respecto. Quizá este último planteamiento merecería aten
ción por parte de la ética actual. Por otro lado, aunque se lograra acuerdo 
en negar la existencia de esas intuiciones, se debería reconocer que la EMV 
no se agota en la afirmación de dicha existencia. Hay que advertir, por 
ejemplo, que el objetivismo axiológico, así como muchas de las conse
cuencias de éste (consecuencias, en gran parte, descubiertas y analizadas 
por la EMV) podrían sostenerse aun habiendo negado que haya intuicio
nes «objetivas». Lo mismo vale, mutatis mutandi (y de acuerdo con las 
diferencias establecidas por Hartmann), para el apriorismo (que hoy rea
parece, por ejemplo, en la ética discursiva de K.-O. Apel). Pero todavía 
más significativo es el hecho de que ciertas ideas elaboradas por la EMV 
pueden ser de interés también fuera de planteamientos objetivistas o aprio
ristas. La necesaria referencia de los valores morales a los extramorales 
adquiere mayor aplicabilidad si reemplazamos la palabra «valores» por 
«valoraciones». El núcleo de esa idea -que debería considerarse como 
una de las ideas centrales de la EMV- se encuentra en la explícitamente 
subjetivista axiología de Raymond Polin, cuando éste sostiene que los valo
res éticos están constituidos por «las valoraciones que son coherentes con 
otros valores elegidos previamente como dominantes» (Polin, 1944,230). 
Sólo que la EMV destaca ahí, además, la «intención», el propósito de 
la voluntad. 

En todo caso, y al margen de la interpretación objetivista que los 
representantes de la EMV hicieron de los actos emocionales, no es posi
ble desvincular a éstos del sentido de la moralidad, a menos que se opere 
desde un escepticismo ético extremo y se pretenda negar precisamente 
ese sentido. Pero tal negación equivale ya a negar la ética misma como 
disciplina. Mientras se considere posible y lícito efectuar investigaciones 
éticas, ciertos temas serán ineludibles, y en ellos hay concretos aportes 
de la EMV. El estudio de las estructuras axiológicas conflictivas, por ejem
plo (y particularmente el de lo que Hartmann llama «antinomia ética fun-
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damenta],», es un esfuerzo obligado si se aspira a comprender la com
plejidad de los fenómenos morales. Sería descaminado, y arbitrario, no 
a provech ar las contribuciones a alivianar dicho esfuerzo, es decir, los 
esfuerzos previos y los resultados que ofrece, aun en nuestros días, la 
EMV. 
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ETICA y TRADICION ESCOLASTICA 

José María G. Gómez-Hera s 

La tradición escolástica se sedimenta a lo largo de un milenio, prolon
gándose hasta nuestros días en un proceso de recepción de nuevos temas 
dentro de la fidelidad a unas convicciones heredadas. Sociológica mente 
surge como colectivo de docentes-discentes -«ayuntamiento de profe
sores y alumnos», Schola- en el conjunto de transformaciones socio
económicas acontecidas a partir del siglo XI. En la estratificación social 
emergente con el surgir de los «burgos», los estudiantes se organizan en 
colectivos, que al reclamo de la fama de algunos magistri, se concentran 
en centros de estudio (Bolonia, París, Oxford y posteriormente Salamanca 
y Coimbra), dando origen de esa forma a la «Universitas magistrorum 
et scholarium». Universidad y Escolástica aparecen, pues, estrechamente 
maridadas desde sus orígenes. Ambas se desarrollan en simbiosis estre
cha con la vida académica, generando mecanismos de autoconservación 
y desarrollo. Los magistri no tardan en crear grupos de adeptos, frecuen
temente no carentes de entusiasmo. A partir del siglo XIV y en estrecha 
vinculación a las grandes Órdenes religiosas, se consolidan tres tenden
cias principales dentro de la Escolástica: el tomismo, el escotismo y el 
ockhamismo. A ellas se añade más tarde (siglos XVI-XVll ) , y con carac
terísticas propias, la corriente más ecléctica integrada por los jesuitas. 

Desde el punto de vista de la praxis pedagógica, los scholastici com
parten un mismo método científico, desarrollan unos géneros literarios 
propios y practican una técnica peculiar en la docencia. El método viene 
exigido por la tarea a realizar y ésta no es otra que la de reformular una 
herencia religiosa con el instrumental categorial legado por la Grecia clá
sica. Acervo de convicciones creyentes y universo conceptual filosófico 
son los ingredientes esenciales del método escolástico. Anselmo de Can
terbury lo expresó en fórmula feliz: «fides quaerens intellectum». La fe 
en búsqueda de la propia inteligencia o, si se prefiere, de la propia racio
nalidad. Se trata, por otra parte, de un problema común compartido por 

105 



JOSE MARIA G. GOMEZ·HERAS 

las tres grandes religiones occidentales: judaísmo, cristianismo, maho
metismo, y que durante los siglos XIl-XIV produce magníficas síntesis de 
creencias religiosas y racionalidad filosófica. A partir de tales presupues
tos metodológicos, se despliega una praxis pedagógica centrada en la lec
tio, la quaestio y la disputatio. La primera expone e interpreta el texto 
sagrado con ayuda de la crítica filológica y la reflexión conceptual; 12 
segunda aborda un problema relevante y razona una respuesta al mismo; 
la tercera propone a debate una cuestión discutible, cuya solución se 
encauza a través del diálogo y del análisis de las opiniones existentes al 
respecto. De tal praxis pedagógica proceden los géneros literarios pecu
liares de la literatura escolástica: compilaciones de sentencias, comenta
rios, sumas y quaestiones disputatae. 

La ya milenaria tradición escolástica tolera periodizaciones históri
cas muy diferentes en razón de la diversidad de intereses científicos o de 
las circunstancias socio-culturales que la rodean. Convencionalmente suele 
hablarse de Escolástica medieval (ss. XIl-XIV), de Escolástica renacentista 
(ss. XVI-XVIl) y de Neoescolástica (ss. XIX-XX). Cada una se configura en 
contextos histórico-culturales diferentes y responde a intereses científi
cos específicos. La concepción y desarrollo de la ética se vincula a unos 
y otros. 

La gran Escolástica medieval, estimulada por una circunstancia socio
cultural bajo el «régimen de cristiandad», se entrega a la tarea de for
mular científicamente los contenidos de la propia fe con ayuda de la 
filosofía. Revelación y razón colaboran en la misma empresa común. El 
sistema ético escolástico se organiza como cuerpo de doctrina bajo pre
sión de una fe, que se esfuerza por constituirse en ciencia moral. Ya la 
patrística había pretendido, sobre todo con materiales estoicos y neopla
tónicos, la codificación de una praxis cristiana, la cual, no obstante, resta 
más moral vivida que ética sabida. La penetración progresiva del Cor
pus aristotélico en Occidente a lo largo de los siglos XI-XIII y la pervi
vencia de herencia platónica a través del agustinismo medieval propor
cionaron a los grandes maestros de la Escuela abundante material 
conceptual para construir uno de los sistemas más coherentes de racio
nalidad práctica de Occidente. Tal sistematización de la fe cristiana se 
encuadra en el fenómeno más amplio, analizado por M. Weber, de la 
racionalización de la cultura de Occidente y que constituiría, en su opi
nión, lo específico de la misma respecto a las civilizaciones orientales. 
El mundo medieval satisfizo de esa manera la necesidad, inmanente a 
toda creencia, de penetrar e interpretar los propios contenidos con las 
categorías científicas que la razón humana construye. Los brillantes resul
tados obtenidos a este respecto por la Escolástica medieval no estuvie
ron exentos de costos. El empeño por expresar los contenidos de la fe 
en el universo categorial de la metafísica griega permitió, sin duda, una 
reconversión religiosa de categorías morales de noble alcurnia, tales como 
eudaimonía, bien supremo, fin último, ley natural,. derecho natural, vir
tud, etc., a partir de la idea de «Dios». Pero esa reformulación metafí-
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sica de la religión encubrió, por no decir relegó a segundo plano, tras 
el manto conceptual, la facticidad histórica del cristianismo y, con ello, 
aquellas estructuras más personales de la relación entre el creyente y la 
positividad de un evento histórico. 

La Escolástica renacentista o segunda Escolástica, cronológicamente 
coincidente con el ingreso de la Península Ibérica en el consorcio de los 
grandes Estados europeos y con la hegemonía de la misma bajo el impe
rio de la Casa de Austria, surge bajo presión de motivaciones similares, 
si bien ante estímulos históricos diferentes. Humanismo renacentista, des
cubrimientos y colonización de nuevos mundos, Reforma-Contrarreforma. 
De todos ellos recibe impulsos y problemas, en medio de un proceso cre
ciente de emancipación de la cultura respecto de la fe, proceso que encuen
tra expresión en la físico-matemática moderna, en la filosofía del racio
nalismo y en concepciones de la vida tanto personal como social, menos 
vinculadas a instancias religiosas. Acompañada por una Modernidad que 
avanza, la Escolástica promueve un retorno a las propias fuentes, inicia 
cautelosamente un giro antropológico y acusa los golpes cada vez más 
insistentes de una secularización creciente de la sociedad. Dos factores 
adquieren protagonismo en la nueva situación: las universidades de la 
Península Ibérica (Salamanca, Coimbra, Alcalá) y la recientemente fun
dada Compañía de Jesús. Las primeras irradian cultura hacia el Nuevo 
Mundo a través de las universidades que allí se fundan y, en otra direc
ción, imprimen huella profunda sobre la génesis del pensamiento moderno 
mediante el influjo que Vitoria y Suárez ejercen en universidades cen
troeuropeas. Las tendencias consolidadas a finales del Medievo recupe
ran vitalidad, sobre todo el tomismo (Cayetano, El Ferrariense, Vitoria, 
Báñez ... ), mientras que los jesuitas promueven un estilo de reflexión a 
medio camino entre el humanismo y la tradición, cultivando la erudi
ción histórico-positiva conjuntamente con la reformulación de las doc
trinas clásicas de la Escuela. Es la época de los grandes comentarios y 
de la manualística (Cursos Complutensis, Conimbricensis, Salmanticen
sis . . .  ). La contribución más novedosa de la Escolástica renacentista -sin 
menoscabo de las Disputationes metaphysicae de F. Suárez- se sitúa en 
los territorios del pensamiento ético-político. El nuevo orden social emer
gente, la problemática aneja a la colonización del Nuevo Mundo, así como 
las guerras de religión, ensanchan los horizontes de la racionalidad prác
tica respecto a los que ésta mantuvo durante la Edad Media. 

Mientras que la Escolástica renacentista se desarrolla a impulsos de 
la Modernidad, la Neoescolástica contemporánea adquiere consistencia 
al contrastar la propia tradición con la cultura secular programada por 
la Ilustración y desarrollada por el pensamiento burgués decimonónico. 
Dos componentes del mismo: una racionalidad teórica laica y una racio
nalidad práctica autónoma entran frecuentemente en colisión con una 
interpretación de la vida sustentada sobre la religión y la teonomía. La 
conciencia histórica desarrollada por el Romanticismo, no obstante, y 
las tendencias restauradoras de una parte considerable de la sociedad deci-
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monoDlca, propician un redescubrimiento de los ideales del Medievo 
(Novalis). Lo que los artistas pretendieron con el Neogótico o los román
ticos con la narrativa legendaria, tiene su correlato en lo que los neoes
colásticos intentaron con su estilo de reflexión. Para ello contaron con 
apoyos institucionales de la jerarquía católica (encíclica Aeterni Patris). 
Una tradición que languidecía en Italia, Francia y España recobra vigor, 
desarrollándose a lo largo de dos centurias. La Neoescolástica, desde posi
ciones apologéticas y polémicas en una primera etapa, se abre posterior
mente con cautela hacia temas y métodos de la filosofía contemporánea, 
hasta adoptar durante nuestro siglo actitudes muy receptivas respecto a 
filosofías de matriz humanista (kantismo, fenomenología, existencialismo, 
hermenéutica). El talante apologético de los inicios es abandonado para 
aproximarse a una ecléctica Philosophia perennis y para testimoniar las 
propias convicciones en una cultura esencialmente pluralista. El Sitz im 
Leben de la reflexión continúa siendo la tradición. En el esfuerzo por 
integrar en el patrimonio de la misma las aportaciones de la filosofía con
temporánea, la Neoescolástica se encontró con tareas nada fáciles: a) uti
lización de la crítica histórica en la recuperación del propio pasado; 
b) recepción de métodos y problemas procedentes de las ciencias moder
nas de la naturaleza; e) confrontación de la propia racionalidad teórica 
(ontología, antropología, epistemología ... ) con las filosofías desarrolla
das a partir de Descartes; d) reelaborar, por lo que a nuestro tema res
pecta, la propia racionalidad práctica en contraste con los sistemas mora
les y políticos desarrollados a partir de la Ilustración (utilitarismo, 
kantismo, liberalismo, marxismo, etc.). 

Precisar qué estrategias metodológicas comunes practique y qué con
cepción de la ética profese una tradición milenaria, muy fluctuante y diver
sificada, resulta, cuando menos, empresa arriesgada. Contando con ello 
y puesto que de lo que va en el presente volumen es de exponer las dife
rentes «concepciones de la ética», intentamos una caracterización de la 
reflexión moral de la Escolástica a través del seguimiento de su desarro
llo histórico. De entrada encontramos justificado el afirmar que la Esco
lástica siempre ha concebido la ética como moral, es decir, como ética 
de fines y de valores, de motivaciones e intenciones, de normas y de con
vicciones, de deberes y de inclinaciones, de bienes y de placeres, de hábi
tos y de virtudes. Los reduccionismos que la teoría de la ciencia, del 
método o del lenguaje han solido practicar al solapar reflexión práctica 
con metaética, deontología o pragmática lingüística de normas se queda 
para la Escolástica en contribuciones valiosas y frecuentemente brillan
tes en áreas parciales de la ética, pero en modo alguno suficientes para 
dar cuenta en toda su amplitud y complejidad del mundo moral. Un con
cepto de lo ético estrechamente vinculado ya a la ontología, ya a la teo
logía, ya a la antropología o a la filosofía de la historia, se encuentra 
incómodo ante la metodología natural-positivista, en cualquiera de sus 
variantes (sociología, psicología, lingüística, etc.). A la zaga de Aristóte
les, la tradición escolástica se ha decantado a favor de un intelectualismo 
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moral, de matriz socrática, que otorga a la razón un puesto prioritario 
en la construcción del mundo moral. Factores epistemológicos pre
categoriales, tales la intuición, el conocimiento por connaturalidad, la 
emotividad, la sensibilidad o la vivencia de valores encuentran un puesto 
en la génesis, estructura y mecanismos del conocimiento moral y de ellos 
se ocupa la hermenéutica de la pre-comprensión. Todos ellos, sin 
embargo, se someten al control de la recta ratio, a cuya competencia se 
asigna la tarea de emitir los juicios teóricos sobre la corrección o inco
rrección de los actos humanos. La responsabilidad de las decisiones pre
supone la libertad pero, tanto o más, una razón que descarta arbitrarie
dades. El discurso práctico posee, por tanto, valor cognitivo, si bien se 
trata de una peculiar cognitividad: aquella que se obtiene en nexos de 
sentido teleológicos, axiológicos o intencionales, no homologable en 
modo alguno con la cognitividad que se alcanza en nexos de causalidad, 
de experiencia natural o de legalidad físico-matemática. Categorías cien
tíficas básicas, tales como «verdad», «experiencia», «razonamiento», etc., 
poseen significado y alcance diferentes. Qué sea lo verdadero y correcto 
en un caso o en otro se dilucida a partir de presupuestos lógicos diver
sos. Una ética, en todo caso, más teleológica que deontológica, más de 
valores materiales que de procedimientos formales, más de convicciones 
personales que de resultados pragmáticos, vincula inseparablemente el 
método que practica y el saber que construye a los contenidos del propio 
sistema moral. La misma teoría de la ciencia moral forma parte del mundo 
de valores que se vive y se practica. 

1. HERENCIA RELIGIOSA CRISTIANA Y TRADICION ESCOLASTICA 

El cristianismo maridó indisolublemente la ética y la religión. La sim
biosis entre cultura helenístico-romana y creencias judeo-cristianas acon
tecida en el escenario del Mare Nostrum abre una nueva etapa en el desa
rrollo de las ideas morales. La recepción por parte del cristianismo de 
abundante material conceptual procedente del estoicismo y del neopla
tonismo da lugar a una intensa helenización de la nueva religión, pro
ceso que ocasiona duelos ideológicos apasionantes, dadas las afinidades 
y también las discrepancias profundas entre helenismo y cristianismo. 
El «ideal del sabio» como proyecto de vida de epicúreos y estoicos, a 
pesar de ciertas semejanzas externas, tenía poco en común con el «hom
bre semejante a Dios» predicado por los cristianos. Sobre el maridaje 
helenismo-cristianismo, A. von Harnack acuñó la expresión adecuada: 
«espíritu griego inseminando el suelo del evangelio». 

A partir de tal supuesto, la patrística encauzó una reconversión de 
la ética helenística en moral cristiana. Frustradas las esperanzas de la pri
mitiva comunidad de creyentes en una «parusía» inminente del Kyrios, 
el cristianismo se instala en el tejido social del Imperio. La convicción 
de tener que ser «ekklesía en el mundo» es digerida y los padres de la 
Iglesia se entregan a la tarea de codificar la fe cristiana en un dogma y 
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en un sistema de normas de conducta. Se asimilan elementos estoicos, 
tales las ideas de providencia, ley eterna, derecho natural, virtud, cos
mopolitismo, etc., y, en mayor medida aún, sustancia neoplatónica. El 
dualismo materia-espíritu, convertido por los neoplatónicos en quicio 
metafísico de su interpretación de la vida, sirve de soporte a un ascetismo 
moral, en el que los valores «felicidad», «bien», «virtud» ... se constru
yen en función de su adecuación a la idea de «espíritu» y en oposición 
directa a la de materia. El destino de la ascesis consiste en liberar al alma 
de la hipoteca del cuerpo, mediante un proceso purificador de instintos 
y pasiones, para devolverla su «semejanza a Dios». La recepción, en todo 
caso, de material helenístico por parte del cristianismo se filtra a través 
de los criterios selectores de la revelación y de la fe. Ética es convicción, 
testimonio, mensaje, compromiso, valor y norma, pero lo es en la medida 
en que la fe confiere nuevo sentido a esos ingredientes del mundo moral. 

Frente a la cultura clásica en fase de degradación, el cristianismo 
generó nuevas espectativas de felicidad. La religión evacua a la metafí
sica como fundamento de la eticidad. Dios, su palabra y su ley se con
vierten en soporte de la conciencia moral cristiana y en normas regula
doras de la conducta. La «autarquía» del sabio helenístico se quiebra en 
un contexto de indigencia de valores y surge un nuevo sabio, el creyente, 
que se refugia en la heteronomÍa de una revelación que redime y divi
niza. Un individuo histórico, Jesús de Nazaret, asume el papel de media
dor y es proclamado por los creyentes Kyrios, el Cristo. El mesianismo 
judío encuentra objetivación histórica y las esperanzas se tornan obedien
cias a un Señor, cuya conducta rebosa santidad, justicia y amor. La tabla 
de virtudes heredada de la ética aristotélico-estoica, es modificada en su 
sustancia al quedar vertebrada en torno a la fe, la esperanza y la cari
dad. El Dios del teísmo judea-cristiano aparece, con todo, muy distante 
de la divinidad cósmica de los estoicos y muy cercano al «bien supremo» 
del platonismo. El mundo procede de la bondad y libertad de Dios y, 
por ello, se encuentra impregnado de sustancia moral. Frente al fatalismo 
estoico, en donde el hombre se abandona en los brazos del destino, el 
creyente se compromete con una historia construida con riesgos y arries
gas de la libertad personal. Aquel dualismo espíritu-materia subyace al 
sistema de valores, que el cristianismo propone, confiriendo sentido y 
significado a los binomios culpa-pena, vicio-virtud, justicia-injusticia. Éste 
es el esquema común a neoplatónicos y a cristianos -Plotino y Orígenes 
se encuentran muy próximos- en el que las pasiones y los vicios son 
adscritos a la sensibilidad corpórea y la felicidad y la virtud a la espiri
tualidad redimida. 

En contraste con el teísmo de los griegos, enraizado en la metafísica 
y proclive a la gnosis, el cristianismo positiviza la actitud religiosa, his
torificando y personalizando la misma. Se trata de una operación reduc
cionista, con el acontecimiento «Jesús de Nazaret» como centro. La gnosis 
neoplatónica y la cosmología estoica son desplazadas en su función de 
fundamentos del mundo moral y su puesto ocupado por un evento 
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histórico-positivo, la lex evangelii. Dos creencias constituyen la sustan
cia de la misma: jesús de Nazaret es el «Hijo de Dios»; el hombre se rea
liza a sí mismo al devenir «imagen de la divinidad». La idea de reden
ción, liberación del hombre de su condición histórica culpable, se instala 
en el corazón de la nueva moral, desplegándose en las virtudes de la espe
ranza, la caridad y la fe. En la dialéctica perdición-salvación, la persona 
histórica de jesús de Nazaret asume el rol de mediador y el hombre se 
vincula a él mediante la actitud existencial que llamamos «creencia». El 
«eón mediador» del neoplatonismo adquiere contornos individuales y con
cretos y, en torno a él, la historia humana se transforma en drama libe
rador con tres secuencias centrales: una culpa originaria, una redención 
presente y una parusÍa final. El cristianismo, la religión del «Hijo de Dios 
en la historia» reivindica, por divina, valor absoluto entre las religiones 
del Imperio. Ideas estoico-romanas, como la justicia, o neoplatónicas, 
como la «unión mística» con el Unum, quedan absorbidas y reinterpre
tadas en el paradigma de la lex evangelii, consignada en la revelación y 
aceptada en la fe. La construcción de la conciencia moral se desarrolla 
a partir de los supuestos aludidos. Es conocimiento que versa sobre la 
condición culpable del hombre y sobre la misericordia divina. Ingredien
tes básicos del mundo moral, taies la felicidad, el bien, la norma o la 
perfección personal, adquieren nuevos perfiles en el esquema de relacio
nes hombre-Dios, que jesús de Nazaret posibilita. 

El pensamiento patrístico orienta sus esfuerzos a la explicitación de 
las precedentes convicciones cristianas. La fe se desarrolla en teología, 
asumiendo el status de ciencia. Las creencias se codifican en dogmas y 
cánones a los que han de ajustarse los pensamientos y las conductas de 
los cristianos. Frente a desviaciones de inspiración gnóstica, se reivin
dica la historicidad del hecho cristiano y el puesto central en el mismo 
del individuo jesús de Nazaret. Se es consciente de que con él se ha gene
rado una nueva racionalidad teórica y práctica, que configuran un espa
cio específico para la libertad y la responsabilidad. La historia posee el 
sentido que un plan providente divino la prescribe y a él se ajusta el acon
tecer humano colectivo e individual. El quehacer ético-político del cre
yente se inscribe dentro de ese proyecto. Es lo que brillantemente tema
tiza la versión providencialista de la historia elaborada por Agustín de 
Hipona. Ser cristiano equivale a conducir la vida de acuerdo con Jos pre
ceptos de la fe. De ese modo se asimila la naturaleza divina, que Grego
rio de Nisa neoplatónicamente asigna al hombre. La lex evangelii trans
forma la ética helenística en moral cristiana. Frente al sincretismo religioso 
vigente en la Roma imperial, el cristianismo reivindica valor absoluto para 
las propias convicciones sobre la base de la nueva relación hombre-Dios 
que instaura. Y desde tal presupuesto relativiza cualquier otro proyecto 
de vida o doctrina. Todo valor y toda norma remiten en última instancia 
a la lex evangelii. Derecho positivo y derecho natural se concilian en un 
mismo origen: Dios. El sistema de conducta, que así se articula, se ordena 
al logro de la felicidad mediante la práctica de la virtud. Este proyecto 
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moral, que si bien en una primera época se centra en la transformación 
ética del individuo, a partir de Constantino, asume el papel de soporte 
del Estado y de la convivencia social. La fundamentación del poder, de 
la ley, de la justicia, de la paz y de las relaciones internacionales radica 
en Dios, hecho historia en Cristo. La religión cristiana asume con ello, 
a pesar de las discrepancias entre las diferentes interpretaciones de la 
misma, la función de estructura del mundo ético-político. 

11. LA ESCOLASTICA MEDIEVAL: LA ETICA BAJO 

EL REGIMEN DE LA TEOLOGIA 

La reflexión moral de la Escolástica incipiente discurre sobre las pautas 
del intimismo agustiniano. La conciencia moral continúa adherida a la 
religión cristiana, la cual recurre gustosa a instrumental conceptual, sobre 
todo de matriz platónica, para expresar las propias convicciones. No sería 
correcto, sin embargo, ver en la ética medieval una repetición escolar del 
pensamiento de la antigüedad clásica. La originalidad del pensamiento 
medieval reside en su reinterpretación de los contenidos del cristianismo, 
desarrollada bajo la guía de la fe. Es ética, pero ante todo ética creyente. 
La destrucción del Imperio latino y la consiguiente decadencia de la cul
tura helenístico-romana, creó el espacio vacío necesario para la consoli
dación de un nuevo proyecto moral. En medio de la desintegración 
político-social ocasionada por las invasiones bárbaras, solamente la Iglesia 
mantuvo la cohesión interna imprescindible y dispuso de los recursos sufi
cientes para vertebrar una nueva cultura moral. A medida que los pue
blos invasores fijan su asentamiento, se inicia una lenta restauración de 
las letras y de las artes, que permite rescatar y transmitir bloques impor
tantes del legado de la antigüedad. La educación intelectual, estética y 
moral de las gentes bárbaras se convierte en la gran tarea que el cristia
nismo hubo de asumir. Mientras que las estructuras sociales del Imperio 
se derrumbaron, la Iglesia se convirtió en depositaria de la herencia cul
tural. Consciente de su misión, protagoniza una transformación moral, 
en la que el sistema de valores ético-políticos nacidos del maridaje entre 
helenismo y cristianismo, se implanta profundamente en Occidente. 

La búsqueda del Sit:::, im Leben de la ética medieval ha transitado dos 
caminos: uno, el de la doctrina moral con la que monjes mendicantes 
y predicadores, en escuelas monacales o en universidades de reciente fun
dación (Bolonia, París, Montpellier, Oxford) pusieron en conceptos a 
la propia época. Tal doctrina refleja un nuevo reencuentro entre Jerusa
lén y Atenas, reapareciendo binomios que ya encontramos en la patrís
tica: herencia griega-tradición bíblica, ciencia-fe, filosofía-teología. La 
cultura profana se eclipsa para ceder ancho campo a una sacralización 
de la racionalidad práctica bajo la égida de la teología. Es situación, por 
otra parte, compartida con las otras grandes religiones de Occidente: 
judaísmo y mahometismo y en la que el maridaje ciencia-fe engendra arte, 
pensamiento y política. Un segundo camino, menos transitado pero más 
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sugerente y atractivo, es el recorrido por quienes, ampliando horizontes, 
rastrean la ética medieval en las costumbres cotidianas del momento, en 
donde las mores se sedimentan a cierta distancia del monasterio o del 
claustro catedralicio. Mundo de la vida estimulante, sin duda, aquél donde 
poverelli pugnan contra jerarcas y siervos de la gleba contra señores feu
dales. O la otra variante del mismo camino por donde los nuevos pue
blos consolidan la propia identidad cultural y política a contracorriente 
de las restauraciones de la vieja idea del Imperio. Seductora tentación, 
sin duda, en la que, lo que traemos entre manos -concepciones de la 
ética- no nos permite caer, al imponernos pagar tributo a la escolástica 
académica, prescribiéndonos rastrear el concepto de ética subyacente a 
los grandiosos sistemas morales de entonces. 

1. Tomás de Aquino 

De tener que elegir alguno, y ello es inevitable, el de Tomás de Aquino 
pasa a primer plano. En él, y con la consigna del «fides quaerens intel
lectum» como lema, se engarzan las cuestiones referentes a Dios, al mundo 
y al hombre en un sistema de doctrina, que ha solido ser comparado a 
las imponentes catedrales góticas. Pregunta por Dios y respuesta sobre 
el hombre se coimplican. Teología y ética cristiana marchan de consuno, 
siendo la primera quien nos muestra el principio y el fin de la vida humana. 
No existe separación entre racionalidad teórica y racionalidad práctica, 
ni tampoco entre metafísica y ética. Las primeras, sustentadas sobre la 
revelación y profesadas por la fe, nos presentan a Dios como persona 
trascendente al mundo, quien, no obstante, crea, dirige y mantiene el 
acontecer de la naturaleza y de la historia. Pero el «a dónde» de ese acon
tecer no es otro que ese mismo Dios, deseado como bien supremo y espe
rado como felicidad total. Para decir tales cosas con categorías científi
cas, Aristóteles ofrece instrumental abundante y adecuado. La razón 
penetra y expone de esa manera los contenidos de la creencia. De entre 
ellos, los concernientes a la antropología, tales el sentido del vivir humano, 
el modo como éste ha de ser conducido en la práctica, entran de lleno 
en la tarea. A este propósito reaparece en Tomás de Aquino un concepto 
clave: el hombre como imago Dei. Hablar de proyecto moral para el hom
bre equivale a descubrirle siendo partícipe de la divinidad en un desear 
y actuar libres, que reflejan lo que Dios quiere que seamos y hagamos. 
Los conceptos y las palabras serán de Aristóteles; pero la sustancia de 
la que hablan, procede de la revelación cristiana. 

La ética de Tomás de Aquino se construye sobre el supuesto de que 
entre la razón y la revelación, entre la ciencia y la fe, existe un acuerdo 
y armonía profundos. La razón de ese acuerdo radica en el origen único 
y común de ambas: Dios. El proyecto ético tomista explicita aquel acuerdo 
en un sistema de valores y normas, tanto personales como sociales. Ética 
filosófica y moral revelada se funden en una unidad, sobre la que pla
nea, como instancia suprema, el Dios personal del cristianismo, en cali-
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dad de fin último, bien infinito, legislador sumo y felicidad total. Las 
categorías centrales de la ética aristotélica: el bien, la felicidad, la finali
dad, la virtud, el vicio, la voluntariedad, la libertad, el placer, la justi
cia, la responsabilidad, etc., se integran en un sistema lógico impecable, 
engarzado en torno al concepto de Dios. Bajo la tutela de la teología, 
no obstante, es viable una racionalidad práctica paralela a la creyente, 
en la que la ética se sustenta sobre la metafísica. Los conceptos de ser, 
verdad y bondad resultan en ella correlativos y homologa bies. La razón, 
en este caso, funciona de modo autónomo, si bien sobre las pautas de 
un consenso inevitable con la fe. El resultado es una moral, que puede 
ser etiquetada de teleológica, eudemonista, material, normativa e, incluso, 
apriorista, por contraste respectivamente con las éticas arewlógicas de 
los estoicos, hedonistas de los epicúreos, formalistas de los kantianos o 
positivistas de los científicos, vengan éstas dadas en versión sociológica, 
psicológica o lingüística. 

A tenor de lo dicho, la ética tomista se vertebra en dos planos parale
los de valores, natural el uno, sobrenatural el otro. La terminología 
rezuma cosmología griega en lugar de historicidad judeo-cristiana. Ello 
no obstante, su uso devino convencional para expresar el dualismo de 
la moral cristiana. Al plano sobrenatural corresponde una ética teoló
gica, fundamentada sobre la fe y el dogma y centrada en las virtudes, 
que regulan las relaciones entre Dios y los creyentes: fe, esperanza, cari
dad. Sobre tales supuestos se articula un ordenamiento jurídico de carácter 
positivo, que regula los problemas de la vida cotidiana, tanto individual 
como colectiva, generando el mundo del deber ser creyente. Al plano que 
aquí nos concierne, el natural, corresponde la ética filosófica, la cual, 
en principio, discurre de acuerdo con la moral revelada, organizándose 
en sistema con ayuda de bloques conceptuales tomados en préstamo ya 
de la ética aristotélica, ya del naturalismo estoico. El primer bloque está 
integrado por las ideas de bondad, finalidad, felicidad y virtud. A este 
respecto, Tomás de Aquino establece que todo acto humano surge de 
la apetición de un bien, el cual se constituye, por lo mismo, en fin de 
la acción. En la dinámica de deseos y adquisición de bienes que la con
ducta genera, el hombre persigue la adquisición del bien supremo, cuya 
posesión le proporciona el estado de felicidad. La «eudemonía» no con
siste en bien finito alguno, sino en el bien increado e infinito, Dios. Éste, 
pues, en cuanto bien supremo, es el fin último de los actos humanos y 
en cuya posesión, a través del conocimiento y del amor, se cifra la felici
dad humana. La vida que a tal esquema se ajusta es la vida virtuosa. En 
la definición y catalogación de las virtudes y vicios Tomás de Aquino 
sigue de cerca a las éticas aristotélicas. 

El actuar humano surge a impulsos de la voluntad, regulada por la 
razón, y se caracteriza por ser libre y responsable. Tomás de Aquino, 
si bien manteniéndose próximo al agustinismo, acentúa con mayor vigor 
la libertad humana frente a cualquier indicio de determinismo teológico. 
La ciencia, la omnipotencia y la predestinación divinas no destruyen la 
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libertad -y menos aún la responsabilidad- sino que, más bien, las posi
bilitan. La salvaguarda de las mismas se explica en términos tomados 
de la psicología aristotélica. La libertad de las elecciones humanas arraiga, 
en último término, en e! modo de conocimiento de! hombre. Éste es capaz 
de descubrir e! bien infinito y de contrastar con él los bienes que tiene 
ante sí. Al no adecuarse ninguno de éstos al bien infinito -salvo en el 
caso de Dios- la voluntad no se siente constreñida a elegir necesaria
mente ninguno. Resta en actitud de indiferencia, dadas las limitaciones 
de los bienes que puede apetecer. Solamente carece la voluntad de liber
tad, cuando la razón le presenta, y como tal, al bien supremo, Dios, cuya 
plenitud de bondad no puede ser rechazada. Los actos humanos son, dada 
la pertenencia a los mismos de la razón y de la libertad, responsables 
y susceptibles de cualificación moral. La eticidad, de acuerdo con una 
ética material de valores, deriva del contenido y de la finalidad de los 
actos. La corrección o incorrección de los mismos se descubre a partir 
de su adecuación o inadecuación a la norma de conducta, que no es otra 
que la ley divina y la conciencia recta, formada a partir de ella. 

El concepto de ley forma parte esencial de! mundo moral. Tomás de 
Aquino define la ley como «rationis ordinatio ad bonum commune» y 
distingue varias clases de la misma: ley eterna, ley natural y ley positiva. 
La primera es la ley de Dios; la segunda es participación de esa misma 
ley en la naturaleza por obra del Creador; la tercera coincide con la ley 
que un legislador establece en acto de gobierno. Toda norma remite, en 
última instancia, a la ley eterna divina, la cual, o se encuentra inscrita 
en la naturaleza, o ha sido explicitada en una revelación, o es promul
gada en un acto de gobierno por quien tiene la autoridad. A la ley natu
ral corresponde e! derecho natural. A este respecto, en la doctrina tomista 
resuenan ecos de! lagos cósmico divino de los estoicos, actuando de 
soporte de toda racionalidad y normatividad. Con una diferencia funda
mental: Dios no se encuentra panteísticamente integrado en el cosmos, 
apuntalando un acontecer sometido a un destino fatal bajo e! poder de 
la moira. Dios, por e! contrario, es concebido antropomórficamente como 
persona racional y libre, que garantiza una historia construida por la liber
tad del hombre. La ética de Tomás de Aquino concilia de ese modo, a 
través de la idea de lex naturae, e! naturalismo moral aristotélico-estoico 
y el monoteísmo personalista de procedencia judea-cristiana. Toda 
norma, sin embargo, para generar obligación, implica la recepción de 
la misma por e! sujeto humano. Es cabalmente lo que acontece en la cons
trucción de la conciencia moral y de la recta ratio. Éstas no son otra cosa 
que reflejos de la ley divina en sus diferentes formas de explicitarse. La 
ley eterna divina, hecha propia en la conciencia moral, se convierte en 
criterio regulador de la conducta. La ética tomista es, por ello, una ética 
heterónoma, muy distante de las éticas autónomas de la modernidad. 

La filosofía político-social de Tomás de Aquino trasluce la añoranza 
de un sistema teocrático universal, fundamentado sobre los conceptos 
de lex aeterna, lex naturae y ius naturale. El principio teocrático -sin 
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ignorar que también él posibilita una modalidad determinada de 
democracia- muestra cuán alejado se encuentra aún el pensamiento ético
político medieval de sistemas que obtendrán carta de ciudadanía a lo largo 
de la modernidad. Las teorías contractualistas, destinadas a explicar el 
origen de la sociedad y del Estado, así como los nombres de Hobbes o 
Rousseau a ellas asociados, se encuentran aún muy lejanos en el tiempo. 
Tampoco encaja en el sistema tomista la separación kantiana entre dere
cho y moral. La unidad de la razón, garantizada por Dios, descarta cual
quier contraposición entre racionalidad teórica y racionalidad práctica, 
entre foro interno de la conciencia y foro externo del derecho, entre natu
raleza e historia. Las teorías de la doble verdad, subyacentes a tales dua
lismos, chocan con el ideal unitario de la razón profesado por la teología 
y la metafísica tomasianas. La ley eterna divina sirve de fundamento a 
la ley natural y al derecho natural. Toda codi ficación de derecho posi
tivo, sea a nivel nacional sea a nivel internacional, remite en última ins
tancia a Dios. El ardo naturae incluye la tendencia natural al agrupa
miento de los hombres en sociedad con la finalidad de obtener el bien 
común. Esa tendencia a la asociación tiene su primera manifestación en 
la unión conyugal, soporte de la comunidad familiar. El problema del 
origen de la sociedad civil y del poder que en ella se detenta es solven
tado dentro de la misma lógica. Ni las teorías contractualistas ni el posi
tivismo jurídico en cualquiera de sus formas aportan una explicación 
última. Ésta, una vez más, ha de buscarse en Dios, en su ley eterna y 
en los derivados de la misma: la ley natural y el derecho natural. El abso
lutismo teocrático, que pudiera buscar justificación en las precedentes 
ideas, queda, sin embargo, descartado con la afirmación del principio 
democrático, según el cual el pueblo participa del poder emanado de Dios 
y es al pueblo a quien compete gestionar ese poder en las situaciones 
histórico-políticas concretas. También el «contrato social» obtiene, pues, 
un puesto central en el ordenamiento jurídico del Estado, si bien se trata 
de un puesto cuya recta gestión se encuentra vinculada al respeto hacia 
el ardo naturae. 

2. D. Escoto y G. de Ockham 

La reflexión moral del siglo XIV refleja la circunstancia socio-cultural y 
política en que se inscribe. Es época de críticas, de rupturas y de plura
lismo. La Escolástica se diversifica en escuelas, surgen los Estados moder
nos, desplazando a la idea del Sacro Romano Imperio, las lenguas roman
ces alejan al pueblo del idioma latino, los intentos cismáticos proliferan 
en la Iglesia ... Tal desintegración de la unidad ideológica y política labo
riosamente construida en los siglos precedentes, conllevaba importantes 
dosis de escepticismo. Urge, pues, de nuevo, la búsqueda de asideros sobre 
los que apuntalar el sentido de la existencia. Y la perplejidad solamente 
encuentra remedios o en la radicalización de las creencias o en la fuga 
hacia las utopías. El tempero era propicio para que germinaran refor-
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madores y revolucionarios. De ello se benefician también las mores, que 
se bifurcan o hacia el rigor individual o hacia la agitación social. 

En este contexto en el que escolásticos polemizaban con escolásti
cos, reyes luchaban contra papas, «poverelli» incordiaban contra aristó
cratas y burgueses ironizaban contra eclesiásticos, las figuras de D. Escoto 
(1266-1308) y de G. de Ockham (1285-1349) actuaron como cajas de 
resonancia del mundo espiritual en que vivían. A pesar de la agudeza 
mental del primero y de la originalidad anticipadora del segundo, el pen
samiento escolástico presenta síntomas de agotamiento y de esterilidad. 
En ambos, sin embargo, una serie de actitudes anuncian el advenimiento 
de algo nuevo. Cuando se divorcian metafísica y teología, cuando se des
confía del poder de la razón en asuntos de creencia, cuando ésta es des
plazada hacia el ámbito de la experiencia mística, cuando se barajan con
ceptos que preludian la física moderna, cuando, finalmente, se critican 
las estructuras político-religiosas vigentes ... cuando todas estas cosas suce
den, es porque la modernidad anuncia su llegada. A ella se vinculan valo
res en alza, tales la libertad, la ciencia, lo concreto empírico, la subjetivi
dad o la crítica. En el nuevo clima espiritual, la denominada via moderna 
(nominalismo ockhamista) pugna con la via antiqua (tomismo aristoté
lico) y se abre paso en la vida universitaria a contracorriente de anate
mas. Las críticas se orientan, ante todo, contra las estructuras político
religiosas heredadas. Ockham comparte las ideas de Marsilio de Padua 
y también su animadversión a un papado en decadencia. El empirismo 
científico y el positivismo jurídico insinúan ya tímidamente los inicios 
de la desacralización de la ciencia y del derecho. La rehabilitación de la 
teoría de la doble verdad legitima la separación entre ciencia y fe, mien
tras que la religiosidad, como en el caso de la mística renana, tiende a 
vincularse a la emotividad subjetiva. Se incoa así la ruptura del maridaje 
entre razón y revelación, entre filosofía y teología, entre naturaleza y gra
cia tan coherentemente concertado por Tomás de Aquino. Divorcio que, 
por una parte, encausa una moral teológica pura, distanciada de la racio
nalidad metafísica, en la que prevalecen el amor y la obediencia a Dios 
y, por otra, posibilita una ética individualista, más receptiva a compo
nentes seculares en la conducta personal y en el sistema socio-político. 

La transformación del concepto de la ética arraiga en el principio 
voluntarista. Tanto en Escoto como en Ockham el componente platónico
agustiniano triunfa sobre el aristotélico-tomista. El ser y el entender ceden 
el primado al bien y al querer. La voluntad es la instancia suprema tanto 
en Dios como en el hombre y no se tolera que factor alguno, extraño 
a la voluntad misma, imponga cortapisas al querer. Las relaciones entre 
Dios y el mundo se articulan menos sobre las categorías metafísicas del 
ser y de la causalidad, que sobre las instancias éticas bondad, libertad 
y poder. La conducta de Dios respecto al mundo no responde a la lógica 
necesaria de la razón sino a la de un decisionismo divino, impregnado 
de libertad y de amor. No porque las cosas sean verdaderas y buenas 
Dios las quiere, sino que, porque él las quiere, son buenas y verdaderas. 
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La lógica del ser y del razonar es desplazada por la lógica del querer y 
del amar. El voluntarismo planea también sobre la comprensión de la 
acción humana. En las decisiones de la voluntad no se interfiere elemento 
extraño a la voluntad misma, prescribiéndole normas ajenas. Si el enten
dimiento obedece a las leyes de la razón, la voluntad sigue imperativos 
de la libertad. Ninguna modalidad de conocimiento -ni siquiera la 
evidencia- impone necesidad a la voluntad, la cual posee poder inalie
nable para autodeterminarse a sí misma. Es cabalmente en este poder 
donde radica la libertad. Tal voluntarismo, profesado con decisión por 
Escoto, es llevado por Ockham hasta sus consecuencias últimas. Las rela
ciones entre metafísica y ética, entre teoría y praxis aparecen trastocadas 
respecto a la posición mantenida por Aristóteles y Tomás de Aquino. 
El poder soberano de Dios no admite cortapisas provenientes de instan
cias extrínsecas a ese mismo poder. La voluntad divina asume el rol de 
norma suprema del comportamiento ético y de criterio de discernimiento 
entre lo bueno y lo malo. El ockbamismo sería, según intérpretes autori
zados del mismo, una filosofía de la omnipotencia y libertad absolutas 
de Dios y, de rechazo, de la contingencia y precariedad de lo humano. 
Frente a un mundo cerrado sobre sí y sometido a la inexorable necesidad 
impuesta por un primum movens -y así lo concebía el averroísmo 
latino-, Dios interviene en la historia ejerciendo su libertad absoluta y, 
mediante ella, garantizando la libertad humana. Quizás no resulte aquí 
ocioso dejar caer algunos interrogantes: el voluntarismo ockhamista, 
¿contiene ya in nuce la concepción de la ética, que siglo y medio más 
tarde proponen los reformadores Lutero y Calvino? Es más: en la medida 
en que 1. Kant y M. Weber se vinculan a la tradición de la Reforma ger
mana, ¿ acaso no sería lícito ver en la razón práctica kantiana y en el deci
sionismo weberiano, sendas secularizaciones del proyecto moral, que per
geña la via moderna indicada por Ockham? ¿resultan descabelladas 
preguntas de tal tenor, si las vinculamos al Sit;;:, im Leben (o mundo de 
la vida) del que emergen y que podríamos identificar con el surgir del 
talante burgués en el ocaso del Medievo, con su afianzamiento en la tar
día Ilustración o con su triunfo a caballo entre los siglos XIX y XX? 

Sea de ello lo que fuere, las implicaciones éticas de la via moderna 
son amplias y profundas. El concepto de lex naturae y el consiguiente 
iusnaturalismo son sustituidos por una suerte de positivismo teológico, 
según el cual los valores y las normas morales son establecidos, al mar
gen de cualquier soporte metafísico, por la ley positiva divina. Este posi
tivismo teológico va de la mano de una creciente emancipación del sujeto 
individual, quien, por una parte, reserva un espacio soberano a la con
ciencia creyente, para que la misma construya «decisionísticamente» el 
propio sistema de relaciones con la voluntad divina y, por otra, encauza 
una racionalidad científica laica y autónoma, que preludia desarrollos 
posteriores de la modernidad. A ello responde la separación creciente entre 
actitud religiosa y pensamiento científico-racional. Tal separación per
mite una doble modalidad de concebir el conocimiento moral y una corre-
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lativa interpretación de los juicios y lenguaje morales. Si en su vertiente 
religiosa, el voluntarismo promueve una ética de las convicciones creyen
tes, que encontrará formulación clásica en la moral luterano-calvinista; 
en su vertiente laica, encauza actitudes políticas que tienden a separar 
el poder sagrado del poder civil y genera mores poco inspiradas en una 
fe, que busca testimoniarse y comprenderse a sí misma. De todo ello se 
encuentran resonancias en los escritos de Escoto: las creencias abando
nan el territorio de la metafísica y emigran al espacio de la praxis; lo que 
excede los límites de la razón no merece el apelativo de ciencia sino de 
obediencia y concierne a la perfección ética del hombre. Son doctrinas 
que, sin rubor, suscribirían autores contemporáneos adscritos al intuicio
nismo y al emotivismo. Las circunscripciones de la teoría y de la praxis 
tienden a diferenciarse. En la primera domina la necesidad lógico-cien
tífica; en la segunda, la libertad y la emotividad. Se precisa también esta
blecer límites definidos entre el campo de la ley natural y el de los precep
tos divinos. Ello evitaría interferencias e intromisiones recíprocas. Habida 
cuenta, en todo caso, de que el soporte último de la eticidad -¿qué habría 
dicho Kant de haber leído a Escoto?- es la libertad. 

Ockham avanza en sus doctrinas y comportamientos largo trecho 
sobre el camino recorrido por el Doctor Sutil. El criterio de la moralidad 
de los actos humanos continúa siendo la voluntad de Dios, que los pres
cribe o prohíbe. Las normas éticas derivan del poder divino, dando lugar 
a un «positivismo de la revelación práctica», que contrasta con el amplio 
soporte «iusnaturalista» asignado por Tomás de Aquino a la ética y al 
derecho. Lo cual no excluye la existencia de una ¡ex naturae, correspon
diente a la potentia Dei ordinata. El voluntarismo teológico, no obstante, 
se sitúa en las antípodas de la tradición estoico-aristotélica, al definir el 
concepto de ¡ex naturae. Ésta no se fundamenta en un lagos inmanente 
al cosmos o en el ser de la metafísica sino en la voluntad de Dios, cuando 
prescribe el ardo vigente en el mundo (potentia Dei ordinata). El origen 
de la racionalidad práctica se sitúa en la voluntad divina. El derecho natu
ral de Ockham es, de jacto, un derecho «sobrenatural» al extraer sus con
tenidos de los preceptos divinos revelados. Paradójicamente tal superna
turalismo produce en Ockham efectos secularizantes cuando se aplica a 
las instituciones políticas. Las competencias del poder eclesiástico en este 
terreno son recortadas para, en nombre de Dios, ser transferidas al poder 
popular. Un amplio sector de la vida pública se confía a la libre respon
sabilidad de los ciudadanos. La doctrina de la plenitudo potestatis del 
papado y la mediación del mismo en la transmisión de poderes desde Dios 
al emperador no es del agrado de Ockham. Es más: no es el papa quien 
condiciona la elección del emperador sino, a la inversa, éste quien con
diciona la elección del romano pontífice. Las circunscripciones del poder 
religioso y del poder civil, correlativamente a la disociación entre teolo
gía y filosofía, deberían ser separadas para evitar interferencias y con
flictos. Estas doctrinas políticas de Ockham reflejan no sólo la inquieta 
biografía del autor sino, también, los nuevos datos sociales y culturales 
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del Medievo tardío y el peso creciente de la burguesía gremial de las ciu
dades. Tras las críticas de Ockham al papado, sumido en la crisis del 
cisma de Avignon, subyacen reivindicaciones de una mayor libertad de 
pensamiento y de acción y, también, la repulsa «franciscana» de una igle
sia excesivamente interesada en acumular poder político. El boato de corte 
no casaba con la pobreza franciscana ni el poder temporal con la liber
tad espiritual de la comunidad creyente. Tales doctrinas y actitudes, blo
ques fundamentales para una teología política de amplios vuelos, poseen, 
incluso, un complemento meta ético implícito en la lógica nominalista de 
Ockham. También aquí el inquieto pensador preanuncia posiciones neo
positivistas, tanto en el sector de la epistemología como en el de la crí
tica a la metafísica. 

111. LA ESCOLASTICA RENACENTISTA: LA ETICA 

BAJO EL REGIMEN DEL DERECHO 

Ni la erosión nominalista de la metafísica ni las críticas de los humanis
tas a las sutilidades escolásticas liquidaron una tradición que, inespera
damente, recobró nuevo esplendor ante estímulos procedentes del mismo 
Humanismo y, sobre todo, de la situación socio-política traída por la 
consolidación de los Estados modernos y por los descubrimientos geo
gráficos. Una potente restauración del pensamiento tomista, impulsada 
desde Italia por los Comentarios de Cayetano y del Ferrariense, arraiga 
en las universidades de la Península Ibérica (Salamanca, Coimbra y 
Alcalá), irradiando desde ellas hacia el Nuevo Mundo y hacia Centroeu
ropa. Motivos renacentistas, tales el retorno crítico a las fuentes, apre
cio hacia la erudición positiva y un interés creciente hacia los problemas 
antropológicos, confieren rasgos diferenciales a la Escolástica de los siglos 
XVI-XVII, la cual, en todo caso, mantiene como modelos del propio pen
samiento a los sistemas ético-políticos de Aristóteles y de Tomás de 
Aquino. Este retorno a los clásicos de la tradición escolar, cuyos princi
pios son aplicados a los problemas de la nueva circunstancia histórico
social, permite recuperar sustancia filosófica. En lo que a la concepción 
de la ética se refiere, ésta se desplaza de la mano de los pensadores hispa
nos hacia temática y planteamientos jurídico-políticos. Proliferan los tra
tados De iure et iustitia (J. de Lugo, L. de Malina, L. Lessius) y F. Suárez 
radacta su clásico De legibus. Con ellos la ética se adentra por derroteros 
que implican un deslizamiento de la moralidad hacia la legalidad. 

Semejante «iuristización» o legalización del mundo moral, desarro
llada no sólo sobre el supuesto de la vinculación entre ética y metafísica, 
sino también con la aceptación del rol normativo de la teología, encon
trará dificultades crecientes en una Europa encarrilada por la senda de 
la secularización. A pesar de la recepción de temática antropológica -la 
famosa polémica sobre la conciliación entre la libertad humana y la omni
potencia divina es buena muestra del giro antropológico-, la Escolás
tica renovada se muestra incapaz para digerir la subjetividad moral que 
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la modernidad trae consigo. Aquí radican las causas de sus conflictos con 
la Reforma protestante y de su decadencia, a medida que las ideas de 
la Ilustración se abren camino. El deslizamiento de la ética hacia el dere
cho propicia, por una parte, que las individualidades de fuerte impronta 
religiosa resitúen su mundo moral ya en la experiencia mística, ya en la 
interioridad jansenista, ya en la fiducia luterana y, por otra, que un sujeto 
moral cada vez más emancipado respecto a instancias metafísicas, teoló
gicas y jurídicas, emprenda su aún inacabado peregrinaje hacia el «en 
dónde» específico y autónomo del mundo moral. La polaridad sujeto
objeto, como pauta de interpretación del mundo moderno (Husserl), y 
que en nuestro caso se concreta en la objetivación del mundo moral en 
leyes frente a una subjetivización del mismo en la emotividad, en la liber
tad o en la sensibilidad estética, explica colisiones futuras entre concien
cia y norma, entre libertad y autoridad, entre una ética de convicciones 
y una ética de resultados (M. Weber). Pero la Escolástica renacentista 
no podía sospechar aún -y menos desde su raigam bre latina- la diso
ciación entre ética y derecho, que dos siglos más tarde propondría el ger
mano I. Kant para tutelar la intimidad del sujeto moral. 

Trasvasar el mundo moral desde la subjetividad creyente a la objeti
vidad de las normas convierte a la ley no sólo en instrumento básico de 
la dirección de los comportamientos humanos sino también en problema 
central de la reflexión práctica. ¿Qué respuestas habrá que dar a las pre
guntas sobre el origen, fundamento y legitimación de las leyes en una 
circunstancia socio-cultural en la que los hombres están dejando de ser 
administradores de un orden puesto por Dios en el cosmos? ¿Podremos 
continuar hablando de ley natural cuando físicos y geómetras, dejando 
de lado el principio de finalidad, entienden por ley de la naturaleza no 
tanto una norma de conducta cuanto una constante del comportamiento 
de los fenómenos físicos, constante expresable en fórmulas matemáticas? 
¿Continuará siendo viable el apelo a Dios como origen y fundamento 
de las leyes en un momento histórico en el que el hombre, en orden a 
tutelar la propia autonomía, se desvincula de heteronomías para trans
ferir la potestad legífera ya al monarca soberano, ya al pacto social, ya 
a una genérica racionalidad del hombre? Mientras una profunda crisis 
de ideas y valores cuartea el ensamblaje legado por la cristiandad medie
val, la Escolástica renovada asume la defensa de los postulados de la tra
dición. El ideal político-religioso de los Austrias españoles, en el que aque
lla Escolástica maridó las ideas de imperio y de catolicidad, no tardó en 
chocar frontalmente con una Europa a la búsqueda de la propia identi
dad a caballo entre el cristianismo radical de la Reforma y la soberanía 
de los Estados nacionales. A ello habría que añadir un hecho de largo 
alcance para lo que significamos con las palabras «Modernidad» e «Ilus
tración»: el trasvase del poder económico y posteriormente del tecnoló
gico a la Europa septentrional (Inglaterra, Holanda) para desventaja de 
la Europa latina. Todo ello convierte a la razón práctica en un grave 
problema para sí misma. Su unidad se diluye en el pluralismo cultural 
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emergente y los valores vigentes en el mundo moral son sometidos a fluc
tuaciones en las que se presagian alzas para los económicos, organizati
vos y técnicos y bajas correspondientes para los morales, humanistas y 
religiosos. 

Quijotescamente, a pesar de todo, la Escolástica española del Rena
cimiento y del Barroco asume la tarea de mantener la unidad de la razón 
práctica sobre los soportes de Dios y de la metafísica. Problemas que acu
ciaban por entonces a la monarquía de los Austrias, como las contiendas 
religioso-nacionalistas entre los Estados europeos o las de éstos con el 
Imperio turco o cuestiones concernientes en particular a los reyes de 
España, tal la «conquista y colonización» de América, hacen pasar a pri
mer plano de la reflexión moral el tema del Estado y de sus bases jurídi
cas, así como los problemas relativos a una ética de la colonización. Los 
intereses de moralistas y juristas polarizan en torno a la cuestión de la 
«justicia y honestidad de la guerra». De ella se ocupan con pasión, anti
cipando temas de Vitoria y de H. Gracia, el cordobés Ginés de Sepúl
veda, quien redacta varios tratados, indicando las razones que legitima
rían una contienda. Presupuestas rectitud de intención en los beligerantes 
y moderación en el modo de conducir la guerra, ésta se justificaría por 
las causas siguientes: a) repeler injurias; b) recuperar la propiedad arre
batada; e) castigar a malhechores. Cabría añadir otras razones por lo 
que respecta a las contiendas con los pueblos de las «Indias»: supresión 
de costumbres y usos inhumanos (antropofagia, sacrificios de personas ... ), 
así como eliminar obstáculos para la propagación de la verdadera reli
gión. Las tesis belicistas de Sepúlveda fueron desautorizadas por las Uni
versidades de Salamanca y Alcalá y dieron ocasión a una polémica agria 
entre su autor y el padre Las Casas. Éste, que con el compromiso perso
nal, con alegatos y requisitorias, y desde su influyente puesto de conse
jero de la Corte para asuntos de la Colonia, se había convertido en defen
sor solícito de los derechos humanos de los pueblos indios y de las culturas 
aborígenes, chocó frontalmente con las posiciones defendidas por Sepúl
veda. La polémica dio origen a episodios que involucraron a moralistas, 
a juristas e, incluso, a los mismos Reyes de España. 

El magisterio de F. de Vitoria en Salamanca (t1546) se distancia tanto 
de las ideas imperialistas de Sepúlveda como de los alegatos apasionados 
del P. Las Casas. Sus Relectiones más famosas De indis noviter inventis 
y De iure belli hispanorum in barbaras le convierten en padre del derecho 
de gentes y en inspirador de H. Gracia. Los problemas ético-políticos 
del momento: potestad civil y eclesiástica, colonización, guerras de reli
gión, etc., tienen tratamiento extenso en las Relectiones. La fidelidad a 
los principios del pensamiento tomista -las sentencias de P. Lombardo 
son sustituidas a iniciativa suya por la Suma del Aquinatense como manual 
escolar- no es obstáculo para que las respuestas que aporta a las cues
tiones ético-políticas rezumen humanismo renacentista y pacifismo eras
miano. Consejero de Carlos V y del pontífice romano adopta una acti
tud independiente frente al uno y al otro. No compartió ni las tesis 
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imperialistas: señorío del emperador de Occidente sobre todo el mundo, 
ni las curialistas: el romano pontífice como dispensador del poder civil, 
ni supranaturalistas: la gracia de Dios como fundamento y origen de la 
dominación. A partir del principio aristotélico-tomista de la ordenación 
de la sociedad al bien común, rechaza las prácticas abusivas del colonia
lismo, muestra simpatías hacia un régimen monárquico atemperado y 
respecto al poder de los papas sobre los asuntos civiles, comparte la doc
trina, muy común en su época, de la potestas indirecta. En torno a la 
cátedra de Vitoria en Salamanca se formó un grupo de pensadores rele
vantes (D. de Soto, M. Cano, D. Báñez), cuyas ideas dejaron huella pro
funda tanto en los debates entre católicos y protestantes como en la pra
xis colonial de los Austrias. 

Talante humanista y sólida erudición impregnan la ética de la colo
nización desarrollada por Vitoria. Frente a las doctrinas colonialistas de 
Sepúlveda, ni derechos hereditarios del emperador, ni derechos otorga
dos por el pontífice romano legitiman la conquista. El derecho natural 
tutela la soberanía de los pueblos recién descubiertos dentro de una comu
nidad internacional de naciones. El ius gentium, sobre aquél fundamen
tado, se encuentra por encima de ambiciones de príncipes, de padrinaz
gos de pontífices, de celos evangelizadores de misioneros o de concesiones 
gratuitas de lo Alto. La legitimación de la conquista no deriva de las cos
tumbres bárbaras o incultas de los pueblos nuevos ni tampoco de una 
hipotética cesión de la soberanía por parte de los mismos. Y menos aún 
de la necesidad de eliminar obstáculos a la propagación de la verdadera 
religión. La expansión de la fe no se logra mediante la violencia de las 
conciencias. El principio de la igualdad de todos los hombres, indios 
incluidos, es la base de las relaciones internacionales. A partir de él 
podrían encontrarse razones más humanitarias, fundamentadas sobre los 
derechos naturales del hombre, tales el derecho a la emigración, el inter
cambio comercial, la liberación de tiranos, el apoyo a guerras justas o 
el derecho a la posesión de tierras, que sí legitimarían guerras y conquis
tas. Menos razones existen para avalar las contiendas entre los príncipes 
cristianos. Las que éstos sostienen entre sí o con el turco infiel no están 
suficientemente avaladas por la diferencia de creencias o por el afán expan
sionista de emperadores o sultanes. La guerra estaría legitimada por moti
vos como la repulsa o el castigo de injurias, concepto, en cualquier caso, 
genérico y ambiguo, que requiere prudente aplicación. Las secuelas ine
vitables de toda contienda: saqueo de ciudades, trato a prisioneros, res
peto a la población civil, reparaciones por daños causados, etc., son temas 
sobre los que Vitoria reflexiona extensamente con talante muy permea
ble a ideas humanitarias, pacifistas y sociales. 

El proceso de juridización de la ética alcanza su cota más alta en el 
De legibus de F. Suárez. Por esta obra maestra desfila la problemática 
ético-jurídica de la época: ley, derecho natural, relaciones internaciona
les, fuente y sujeto de la autoridad civil, soberanía, formas de gobierno, 
etc. Las leyes tienen su fundamento último en la lex aeterna divina. De 
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ella derivan la lex naturae y el ius gentium, el cual se encuentra a medio 
camino entre el ius naturae y el ius positivum. Los contenidos básicos 
del derecho de gentes son las nomas que regulan las relaciones interna
cionales, las cuestiones referentes a la guerra y a la paz, el intercambio 
comercial entre las naciones, etc. En él tienen cabida abundantes datos 
socio-culturales y su grado de contingencia y relatividad es mayor que 
el de los preceptos del derecho natural. Por lo que respecta a la sociedad 
y al Estado, el dato fundamental es la sociabilidad natural del hombre. 
La comunidad que en ella se origina, se organiza en Estado con miras 
a una consecución más adecuada de los propios fines. El Estado, por 
tanto, resulta de la naturaleza humana y no de pacto social alguno. La 
soberanía es parte esencial del mismo. La autoridad reside originariamente 
en el pueblo, el cual la recibe de Dios y la transfiere al príncipe. Suárez, 
pues, coincidiendo con Bellarmino y discrepando de Grocio y de Hob
bes, introduce un elemento moderador del absolutismo de los monar
cas. Si bien se excluye el carácter laico del poder, haciéndolo emanar de 
Dios, el pueblo se convierte en sujeto portador y administrador de la auto
ridad. El rey, en tal supuesto, no es «rey por la gracia de Dios», sino 
por voluntad del pueblo soberano. La precedente fundamentación de la 
sociedad y del Estado sobre la naturaleza del hombre distancia la filoso
fía social de Suárez de las teorías contractualistas de Hobbes y Rousseau. 
Dentro de los cauces de la tradición escolástica, el Doctor Eximio resuelve 
las cuestiones que la circunstancia socio-política de la época trae consigo. 

IV. LA NEOESCOLASTICA CONTEMPORANEA: LA ETICA 

BAJO EL REGIMEN DEL HUMANISMO 

La Escolástica contemporánea o Neoescolástica se origina en la confron
tación habida durante el siglo XIX entre pensamiento tradicional y cul
tura laica. Sus adeptos asignaron a la filosofía dos tareas: a) fundamen
tar racionalmente la interpretación religiosa del mundo, legada por el 
cristianismo; b) solventar las dificultades creadas a la misma por la crí
tica religiosa ilustrada y postilustrada (Spino::::a, Kant, Hegel, Marx ... ). 
Una razón limitada a las tareas propedéutica y apologética achicaba con
siderablemente el horizonte de la reflexión, respecto al que aquélla dis
puso en contextos históricos más favorables, tales como el Medievo o 
los siglos XVI-XVII, en los que aún se mantenía vigente una interpreta
ción unitaria de la vida de inspiración fundamentalmente religiosa. A pesar 
de haberse consolidado como reacción al proceso de secularización cre
ciente de la cultura occidental, el fenómeno posee una amplia relevancia 
histórica, por cuanto que permite contrastar dos concepciones, virtual
mente conflictivas, del mundo y de la existencia humana: la concepción 
teónoma de las tradiciones religiosas y la concepción laica de la refle
xión autónoma moderna. Desde el punto de vista político-social, la Neoes
colástica estuvo vinculada en sus orígenes a las restauraciones del siglo 
XIX, deslizándose paulatinamente hacia posiciones menos conservadoras, 
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hasta convertirse durante nuestro siglo, mediante recepción de temas e ideas 
de la reflexión contemporánea, en el soporte ideológico del denominado 
«humanismo cristiano». En medio del pluralismo teórico y práctico, que 
a lo largo del siglo XIX se abre camino, los neoescolásticos reivindicaron 
un uso correcto de la razón -razón en buena medida aristotélico-tomista
frente a racionalistas a ultranza o a agnósticos de oficio. La evolución ulte
rior de la Neoescolástica hacia posiciones dialogantes y receptivas respecto 
al pensamiento contemporáneo se llevó a cabo dentro de los límites que 
la fidelidad a unas creencias marca y manteniéndose un aprecio alto hacia 
los grandes maestros del pasado (Tomás de Aquino, San Buenaventura, 
Escoto, Suárez, etc.). El aire nuevo que la recepción de ideas aporta es fil
trado por el compromiso con lo que una tradición religiosa testimonia. 
A lo largo de ya dos siglos de desarrollo, son de recordar, como contribu
ciones valiosas de la filosofía neoescolástica, la producción historicista, 
sobre todo en Alemania (M. Grabmann), los esfuerzos de renovación de 
la epistemología y de la teoría de la ciencia (cardenal Mercier), los inten
tos de formulación de un trascendentalismo cristiano en diálogo con Kant 
(J. Marechal, K. Rahner) o, por lo que a nuestro tema atañe, tratamientos 
de amplios vuelos del problema político-social (J. Maritain). 

La concepción de la ciencia moral en tal contexto -habida cuenta 
de una diversificación creciente de posiciones y de un incremento de temá
tica a impulsos de la reflexión circundante- se mantiene fiel a los postu
lados de una herencia recibida. La permeabilidad a elementos proceden
tes de la sociología, de la psicología, de la biología o de la lingüística 
funciona bajo el supuesto de la autonomía y especificidad del mundo 
moral -incluido el saber teórico sobre el mismo- frente a cualquier 
intento reduccionista. El mundo moral, aunque no se cierra a una inter
pretación religiosa de la existencia humana, da cuenta de sí mismo a tra
vés de una reflexión y de un lenguje independientes de la teología o de 
la religión. Mayores vínculos, por el contrario, se establecen ya con la 
ontología, ya con la antropología. Los postulados kantianos del hombre 
como fin en sí mismo y de la autonomía de la conciencia, tienden a ser 
conciliados con una teonomÍa que resulta no tanto de una imposición 
metafísica, cuanto de una opción libre de la conciencia. Racionalidad, 
libertad y responsabilidad continúan siendo los presupuestos sobre los 
que pivota la conducta humana. Ésta no es reducible a emotivismos volun
taristas o a determinismos de cualquier procedencia. Los enunciados 
morales poseen valor cognitivo, no en el sentido del conocimiento obte
nido por las ciencias de la naturaleza, sino en relación al tipo de conoci
miento que corresponde a los ingredientes peculiares del discurso moral: 
fines, valores, motivaciones, intenciones, elecciones e, incluso, emocio
nes. Con un cierto talante ecléctico, la Escolástica suele asignar puestos 
dignos a la intuición, a la emotividad, a la vivencia e incluso al «conoci
miento por connaturalidad» en los mecanismos del conocimiento moral. 
Siempre, por supuesto, bajo control de la razón, a quien compete la fun
ción de emitir los juicios prácticos. 
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A la zaga de Aristóteles y de Tomás de Aquino no se acepta la con
tI'aposición teleología-deontología. El bien como fin y el deber se coim
plican, de modo que la deontología sea una consecuencia de la teleolo
gía. Las ideas axiológicas del bien, de la felicidad y del placer ocupan 
un puesto relevante, jerarquizado desde luego, en la construcción del 
mundo moral. Éste incluye retazos de felicidad, derivados del gozar de 
lo bueno o de la práctica de la virtud, que descartan actitudes pesimistas 
(Schopenhauer, Sartre). Los formalismos éticos de matriz kantiana res
tan a estos efectos excesivamente parcos en contenidos y demasiado abun
dantes en rigores y deberes. Un componente idealista de raigambre pla
tónica y que profesa el primado del bien así como la necesidad de la virtud, 
estimula a la Neoescolástica a distanciarse del utilitarismo y del hedo
nismo puros. Y sin llegar a extremos estoicos por lo que una ética areto
lógica pudiera exigir, la virtud y su práctica forman parte relevante del 
mundo moral, tanto en la esfera personal como social. La prudencia 
desempeña el rol central en los juicios prácticos y la justicia en las rela
ciones sociales. Un hecho, no obstante, inherente al pluralismo de la cul
tura moderna, resulta de difícil digestión a la tradición escolástica: el rela
tivismo axiológico. A contracorriente del mismo y cuando el monoteísmo 
de valores tiende a ser sustituido por el politeísmo de los mismos (M. 
Weber), la Escolástica se siente vinculada a valores absolutos, que, en 
cuanto absolutos, obligan a quienes los profesan como tales. 

Tomando como referencia los diferentes niveles en que pueden ser 
investigados los fenómenos morales, es posible obtener nuevas precisio
nes acerca de la concepción de la ética vigente en la Neoescolástica. En 
efecto: la acción humana puede ser explorada con metodología empírica, 
con técnicas y estrategias tomadas en préstamo de las ciencias de la natu
raleza. Suelen practicar tal metodología los sociólogos, los psicólogos, 
los antropólogos, los biólogos y otros investigadores adictos a la idea 
galileana de ciencia. Este tipo de investigación, neutral axiológicamente 
y sin pretensiones de normatividad para las conductas, aún reconocién
dose sus contribuciones valiosas a la construcción del mundo moral, resta, 
en opinión de muchos, en sectores periféricos del mismo y no logra alcan
zar la médula de lo ético. Se puede, desde otro punto de vista, reflexio
nar sobre la ética, centrando el interés en el estatuto epistemológico de 
la misma. Es decir, desarrollar «teoría de la ciencia», teniendo como punto 
de mira aquellas cuestiones metodológicas, gnoseológicas, lógicas o lin
güísticas con que se topa quien investiga cómo exploramos, conocemos 
o hablamos sobre lo bueno, lo justo, lo correcto o lo valioso. Un trata
miento del mundo moral, reducido a los confines de la teoría de la cien
cia, posee indudable prestigio y es mucho lo que a él se debe en lo que 
respecta a la clarificación del lenguaje y razonamiento morales. La reduc
ción de la ética a metaética no obstante parece achicar la polivalencia 
del mundo moral. Resta, finalmente, un tercer nivel de enfrentarse con 
lo ético. Es aquél en el que la razón reflexiona sobre los elementos cons
tituyentes de la acción humana, tales la libertad, la conciencia, los valo-
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res, las intenciones, o las finalidades, inquiriendo el sentido de los mis
mos y pretendiendo establecer principios normativos para la acción. Esto, 
en lugar de ética, suele recibir el nombre de moral. Pero a la pregunta 
que entonces surge: ¿ética con moral o sin moral?, la tradición escolás
tica responde recordando el dicho aristotélico de que no estudiamos ética 
solamente para saber qué sea la virtud sino, ante todo, para llegar a ser 
virtuosos. 

Por rizar el rizo en lo concerniente al estatuto científico-metodológico 
de la ética en la tradición escolástica, permítaseme una reflexión de espec
tador desinteresado sobre la relación método practicado-materia inves
tigada. Ambos factores son separados por el neopositivismo y afines en 
su concepción de la ciencia. Son, por el contrario, unidos por la Neoes
colástica y por su no muy amigo, el neomarxismo. Adelanto una afir
mación: para éstos también el método y el saber sobre lo moral son 
parcelas del mundo moral. Enhebro con la reflexión de espectador desin
teresado arriba iniciada: una intelección correcta de lo mucho que separa 
a la teoría de la ciencia de matriz positivista respecto a la idea que de 
la misma se forjan escolásticos, dialécticos o hermeneutas precisa tomar 
conciencia de la diferente relación que en un caso y en otros se establece 
entre el método con que se investiga una materia y la materia explorada. 
Para teóricos de la ciencia adscritos al neopositivismo el método es ajeno 
a la materia que se investiga y la teoría sobre la ciencia se despliega como 
saber en torno a las estructuras lógico-epistemológicas de los enuncia
dos concernientes a objetos, independientemente de la peculiaridad de 
los objetos mismos. Tal independencia de un sistema de enunciados res
pecto al mundo objetivo de que nos hablan, convierte al discurso cientí
fico en discurso neutral respecto a la materia sobre la que versa y, en 
cuanto neutral e independiente, apto para ser utilizado en la producción 
de lenguaje científico sobre cualquier parcela de la realidad. La teoría 
de la ciencia y del método tienden a convertirse, en este caso, en tecnolo
gía formal o disciplina que establece el instrumental correcto para explorar 
objetos y e1lenguje adecuado para expresarlos. Estaríamos ante un ejer
cicio de racionalidad instrumental en el que el mundo moral, en nuestro 
caso, desaparecería de la escena. Es el riesgo que se corre cuando la ética, 
entendida como meta ética , se desvincula de la moral. De ahí los recelos 
de una racionalidad teleológica como la escolástica ante una glorifica
ción de la racionalidad instrumental que implique relegar al olvido a la 
moral en nombre de una cientificidad pura. 

Retornando a la concepción escolástica de la ética, un tema kantiano: 
el hombre como fin en sí mismo proporciona serios quebraderos de cabeza 
a una tradición para la que Dios continúa centrando la concepción de 
la vida y de la historia. Autonomía y teonomía colisionan aquÍ inevita
blemente en la solución de múltiples cuestiones de ética aplicada. Los 
conceptos de bien, felicidad, deber, obligación o norma remiten, en última 
instancia, no a una subjetividad autónoma kantiana que se prescribe a 
sí misma imperativos categóricos, sino a un legislador supremo, a quien 
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el pensamiento occidental llama Dios. Valores fundamentales de la ética 
escolástica como el amor, la justicia, la libertad o el compromiso, adquie
ren a partir de la afirmación de Dios su peculiar sentido y significado. 
La fundamentación última de valores y normas no se sitúa en usos y cos
tumbres, pactos sociales o consensos dialógicos, sino en lo que se deno
mina naturaleza del hombre y de las cosas. Mas allá de convenciones 
sociales o de voluntades de legisladores, existen conductas dignas de ser 
prohibidas o permitidas e, incluso, preceptuadas. La «dignidad de la per
sona» se busca no tanto en el encapsulamiento del individuo en el propio 
yo, sino en la trascendencia de ese mismo yo mediante compromisos de 
la libertad. Postular la existencia de Dios puede ser uno de ellos, con lo 
que Kant y algunos sectores de la Neoescolástica pudieran sentirse con
vecinos. La ética, que desde tales presupuestos se pergeña, coincide con 
una ética de convicciones que se traduce en posturas conocidas al res
ponder a cuestiones que conciernen a la moral personal y social. Algu
nas de las más debatidas se suelen agrupar bajo el rótulo de «bioética». 
La respuesta a las mismas se obtiene aplicando el principio de la defensa 
de la vida. Y por lo que respecta a los derechos humanos, la Neoescolás
tica se esfuerza por razonar una fundamentación de los mismos más allá 
de los confines del positivismo jurídico, apelando ya sea a reformulacio
nes de la ley natural, ya a la dignidad de la persona. 

La Neoescolástica se mantiene fiel a la doctrina de que el hombre es 
por naturaleza animal político. La filosofía social construida sobre esta 
convicción gira en torno a la idea del bien común, cuyos contenidos con
cretos son la paz, la libertad, el orden y la justicia. La institución familiar 
aparece como unidad básica de la vida social y su defensa deviene tarea 
ineludible. El tema del Estado ofrece cancha más amplia para la discre
pancia y la diversidad de opiniones. A este respecto destacan los agudos 
ensayos de J. Maritain sobre filosofía política. El Estado tiene un origen 
natural, como ya Platón y Aristóteles afirmaron en su día. Doctrinas con
tractualistas desarrolladas durante la modernidad reflejan la génesis del 
Estado como hecho sociológico, pero no ahondan en las raíces profun
das del mismo. El Estado surge como instrumento ordenado a un fin espe
cífico: que el hombre pueda realizarse como persona. Se encuentra, por 
tanto, al servicio de ésta y no a la inversa. Los totalitarismos de uno u 
otro signo son descartados en virtud de tal principio. Desde posiciones 
vinculadas a las restauraciones conservadoras del siglo XIX, la tradición 
escolástica contemporánea ha evolucionado hacia opciones democráticas, 
pacifistas e internacionalistas. Derechos humanos, contemplados otrora 
con recelo -entre ellos cabría enumerar las libertades de conciencia, creen
cia, expresión, información, etc.-, son defendidos frente a las tenden
cias totalitarias o estatalizantes. La consolidación de una comunidad inter
nacional con poderes para controlar veleidades nacionalistas se mantiene 
como desideratum a conseguir, lo cual no obsta para que en circunstan
cias particulares se salga en defensa de culturas nacionales minoritarias 
y frecuentemente en lucha por afirmar la propia identidad. 
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Car l os S. Nin o 

En los comienzos de los años setenta las aguas de la ética y la filosofía 
política estaban extraordinariamente calmas. 

En el plano de la meta-ética -o sea, en el de la discusión sobre el 
análisis y fundamentación de los juicios de valor- predominaba la idea 
de que tales juicios están esencialmente relacionados con items subjeti
vos como deseos, preferencias, intereses o emociones. Los filósofos sólo 
divergían acerca de la forma de expresar esa relación. El subjetivismo 
ético sostenía que los juicios de valor describen o dan cuenta de actitu
des, sea del hablante (en el caso del subjetivismo individualista) o de la 
comunidad en conjunto (en el caso de un convencionalismo, como el que 
defiende Hannan, 1977). El emotivismo ético (como el defendido por 
Ayer, 1965, y Stevenson, 1971) planteaba que los juicios de valor no 
tienen un contenido cognitivo distintivo, sino que sirven para expresar 
emociones; por tanto, se sostenía que no puede predicarse de estos jui
cios verdad o falsedad, con lo que se incurría en una posición escéptica 
sobre la existencia de razones morales objetivas. El mismo escepticismo 
estaba involucrado en la posición prescriptiva de Hare (1975), que con
cibe los juicios éticos como la expresión de la intención de que otros actúen 
de cierta manera, con lo que es tan inapropiado predicar de ellos verdad 
o falsedad como lo es hacerlo respecto de una orden o un mandato, con 
los que comparten la pertenencia al género de las prescripciones. Por 
último, otros autores, como John Mackie (1977) sostenían una teoría 
"del error» según la cual los juicios morales se refieren a hechos diferen
tes de actitudes subjetivas, pero como tales hechos no existen, los juicios 
que formulamos son sistemáticamente falsos. 

En el plano de la ética normativa -o sea, el de la formulación de 
juicios sobre la corrección o bondad moral de acciones e instituciones
también reinaba al comienzo de los años setenta una relativa pax philo
sophica. En primer lugar, eran muy pocos los autores que se ocupaban 
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de estos temas, dado el generalizado escepticismo meta-ético que impli
caba que las cuestiones normativas no podían ser tratadas por una disci
plina con pretensión de objetividad teórica, como la filosófica, y debían 
en consecuencia ser relegadas a la prédica de moralistas, políticos y san
tones. Entre los pocos que se atrevían a romper esta veda implícita, pre
valecía una concepción que, como las distintas teorías meta-éticas que 
se mencionaron antes, también asociaba los juicios de valor con items 

subjetivos como preferencias o sensaciones: el utilitarismo. Esta concep
ción juzga a las acciones o instituciones por sus consecuencias respecto 
de un bien intrínseco, que, según algunas variantes (como en el caso de 
Bentham y, en forma calificada, de J. S. Mill), es el placer o la ausencia 
de dolor, y que, según otras (como ocurre con el presupuesto moral implí
cito en la teoría económica del bienestar), es la satisfacción de deseos 
o preferencias. El utilitarismo es egoísta si toma en cuenta sólo el placer 
o la satisfacción de deseos del agente, y es universalista (como ocurre 
con Bentham y la economía del bienestar) si toma en cuenta el placer 
o la satisfacción de las preferencias de todos los miembros del grupo rele
vante. Esta doctrina también se bifurca en utilitarismo de actos o de reglas, 
según se aplique el principio de utilidad -que prescribe la maximiza
ción del bien intrínseco- directamente a las conductas individuales o a 
las reglas, prácticas o instituciones sociales (sean positivas o ideales) que 
a su vez sirven para evaluar acciones -aunque autores como Lyons (1970) 
y Hare (1981) mostraron que el utilitarismo de reglas, bajo ciertas con
diciones, es equivalente al de actos-o Mientras el utilitarismo positivo, 
defendido por la mayoría de los filósofos que se enrolan en esta corriente, 
prescribe maximizar la felicidad, el negativo, defendido por ejemplo por 
Karl Popper, prescribe minimizar la miseria. Mientras el utilitarismo clá
sico toma en cuenta la maximización del bien intrínseco independiente
mente del número de personas que gozan de él, el utilitarismo «del pro
medio» divide el bien intrínseco por el número de sus beneficiarios. 

Algunos autores, como Singer (1979) Smart (1973) y Glover (1977) 
hicieron un trabajo sumamente valioso al mostrar una serie de conse
cuencias que se seguían del principio de utilidad, una vez que, por ejem
plo, se superaban ciertos prejuicios como la distinción entre actos y omi
siones y entre seres humanos y otros seres sensibles. Pero buena parte 
de las controversias que se daban en este plano de la ética normativa a 
comienzos de los años setenta eran internas entre estas variedades del 
utilitarismo. Se producían pocos desafíos a la concepción utilitarista 
misma, ya que, en una era de escepticismo meta-ético, se consideraba 
que tal concepción era la más económica en materia de presupuestos meta
físicos: al fin y al cabo el utilitarismo sólo partía de un principio único 
y simple, mientras que el resto era un cálculo de consecuencias sobre la 
base de hipótesis empíricas, lo que satisfacía a la mentalidad cientificista 
y tecnológica prevaleciente. Es más, el principio de utilidad estaba rela
cionado intrínsecamente o bien con deseos o con sensaciones, lo que pare
cía satisfacer al relativismo meta-ético dominante (aunque, en realidad, 
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había un salto muy grande entre pretender reducir los juicios éticos a la 
expresión o descripción de deseos y emociones -como hacía el subjeti
vismo o el no-descriptivismo meta-ético- y pretender que los juicios éti
cos prescriban maximizar la satisfacción de deseos o la expansión de cier
tas sensaciones -como propone el utilitarismo-. De hecho, el único débil 
competidor del utilitarismo era una doctrina normativa que también toma 
como dato moral básico los deseos o decisiones de la gente, una vez sacra
lizados el orden social y el natural: me refiero al libertarianismo -como 
el de F. Hayek (1979, vol. 1, c. 2)-, el que, luego de adscribir al cosmos 
el orden del mercado y de la propiedad privada, pretende que los restan
tes arreglos sociales estén basados en el consentimiento y las decisiones 
de la gente. 

En 1971 las aguas tranquilas de la filosofía moral y política fueron 
violentamente agitadas por la aparición de la obra de John Rawls Teoría 
de la justicia (1979). Sin hacer mayores referencias al consenso filosófico 
prevaleciente en los círculos académicos de ese momento, pero sin duda 
expresando ideales y aspiraciones del ambiente cultural de la sociedad 
norteamericana de la década precedente, Rawls dejó de lado los presu
puestos en que se fundaba aquel consenso. 

En materia meta-ética, Rawls asumió que las razones morales no pue
den estar fundadas en deseos e intereses del agente, ya que acudimos a 
ellas precisamente cuando tales deseos e intereses determinan un curso 
de acción insatisfactorio y deben ser neutralizados. El planteamiento de 
Rawls, como él mismo se complace en recalcar, es de inspiración kan
tiana y sus blancos principales de ataque son el utilitarismo y el intuicio
nismo. Contra el primero defiende, siguiendo a Kant y concordando en 
esto con el intuicionismo, una posición deontológica según la cual la 
corrección moral de un acto no deriva de su contribución a maximizar 
un bien intrínseco. Sin embargo, advierte que el intuicionismo, a dife
rencia del utilitarismo, exhibe una grave deficiencia al endosar una plu
ralidad de principios morales sin contar con un método constructivo para 
decidir los conflictos entre ellos, recurriendo a la intuición frente a casos 
particulares para adoptar la solución prescrita por algunos de los princi
pIOS en pugna. 

Rawls presentó un complejo aparato meta-ético para fundamentar 
principios de justicia respecto de las instituciones sociales, o sea, princi
pios que determinan derechos y deberes en el marco de la estructura básica 
de una sociedad y la distribución apropiada de los beneficios y cargas 
de la cooperación social. En primer lugar, adscribe explícitamente su teo
ría a la tradición contractualista de Rousseau y Kant, advirtiendo que, 
por supuesto, no se trata de endosar la tesis, seguramente falsa, de que 
en un momento histórico determinado los hombres convinieron estable
cerse en sociedad y crear un gobierno. Se trata, por el contrario, de esta
blecer si habría ciertas condiciones en que los hombres prestarían hipo
téticamente su consentimiento unánime a determinadas formas sociales 
de organización. Rawls plasma esta idea a través de una concepción de 
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justicia a la que denomina «justicia como equidad» (justice as fairness): 
según ella, los principios de justicia válidos son los que se elegirían a tra
vés de un procedimiento equitativo. Específicamente, Rawls sostiene que 
tales principios son los que elegirían seres libres y puramente racionales 
si estuvieran en una posición de igualdad. Esto presupone una concep
ción de las personas morales de acuerdo con la cual ellas se caracterizan 
por tener capacidad para elegir y materializar planes de vida y para desa
rrollar un sentimiento de justicia. También se presupone que las perso
nas son independientes y separadas entre sí, y que en consecuencia el mal 
que sufra una no puede compensarse per se con el beneficio de otra. 

Para representar las condiciones relevantes para la elección de prin
cipios de justicia, Rawls imagina una situación ficticia a la que llama 
«posición originaria». Ésta es una reunión imaginaria de seres puramente 
racionales y auto-interesados, que son libres para decidir e iguales, que 
se encuentran tras un «velo de ignorancia» que les impide conocer los 
hechos particulares respecto de sí mismos -sus talentos, posición social, 
raza, fines últimos, preferencias, etc.- y de su sociedad, pero no acerca 
de las leyes generales de índole social, y que deben decidir por unanimi
dad cuáles son los principios que van a regir para juzgar las instituciones 
básicas de su sociedad. Hay algunos otros rasgos importantes que defi
nen, según Rawls, la posición originaria. Una postulación es que los par
ticipantes se encuentran en lo que Rawls llama «circunstancias de justi
cia», o sea, las circunstancias que, siguiendo a Hobbes y Hume, hacen 
que tenga sentido ocuparse de la justicia (no debe haber ni gran escasez 
de bienes ni gran abundancia; los hombres deben ser aproximadamente 
iguales en poderes físicos y mentales, deben ser vulnerables frente a los 
ataques de otros, etc.). También Rawls postula que los participantes en 
la posición originaria no deben ser envidiosos sino puramente auto
interesados. Si bien tales participantes desconocen qué es para ellos lo 
bueno (no saben nada acerca de sus planes de vida), quieren obtener lo 
máximo posible de ciertos «bienes primarios», como derechos y liberta
des, oportunidades y poderes, ingreso y riqueza, que son cosas que es 
mejor tener en la mayor cantidad posible cualquiera sea el plan de vida 
finalmente elegido. Los principios adoptados en la posición originaria 
deben satisfacer ciertas propiedades formales (muchas de ellas enuncia
das por filósofos como Kant, y, contemporáneamente, Hare) como las 
de generalidad, universalidad, publicidad, completitud y carácter justifi
catorio final. También es importante que los miem bros de la posición 
originaria asuman el compromiso de atenerse a los principios aceptados 
por unanimidad una vez que se levante el velo de ignorancia. 

Rawls supone que, dadas las condiciones de estricta racionalidad y 
de auto-interés estipuladas como parte de la posición originaria, la elec
ción de ciertos principios de justicia puede demostrarse como la conclu
sión de un teorema de la teoría formal de las decisiones. Adicionalmente, 
Rawls sostiene que esa elección debe ser el resultado de un equilibrio refle
xivo entre ciertos principios generales e intuiciones acerca de la justicia 
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o injusticia de soluciones para casos particulares, que se obtiene aban
donando las intuiciones que no pueden justificarse mediante un sistema 
de principios plausibles y reformulando los principios que no permiten 
respaldar a las intuiciones más fuertes. 

En Teoría de la justicia se desarrolla una compleja y dispersa argu
mentación dirigida a mostrar que en las condiciones mencionadas de la 
posición originaria, las partes elegirían necesariamente dos principios de 
justicia sobre un variado menú de otros principios, en el que figuran el 
utilitarismo clásico y el del promedio, el intuicionismo, el egoísmo, etc. 
El peso principal de esa argumentación esta centrado en el maximin (abre
viación de los términos latinos maximun minimorum), que es una regla 
de racionalidad que prescribe que en situaciones de incertidumbre es racio
nal elegir aquel curso de acción cuya alternativa peor sea la menos mala 
comparada con las alternativas peores de otros cursos de acción. Esta 
regla lleva, según Rawls, a preferir sus dos principios de justicia sobre 
sus competidores. Estos principios, que están ordenados en una jerar
quía lexicográfica (que implica que no puede empezar a materializar el 
segundo si no se satisface el primero) son los siguientes: Primer princi
pio: Cada persona debe tener un derecho igual al sistema total más extenso 
de libertades básicas (de conciencia, de palabra, contra detenciones ar
bitrarias, de voto, etc.) que sea compatible con un sistema similar de 
libertades para todos. Segundo principio: Las desigualdades sociales y 
económicas deben ser dispuestas de modo tal que satisfagan estas dos 
condiciones: a) deben ser para el mayor beneficio de los que se encuen
tran en una posición social menos aventajada (el llamado «principio de 
diferencia»), y b) deben adjudicarse a funciones y posiciones abiertas a 
todos bajo condiciones de una equitativa igualdad de oportunidades. 
Rawls sostiene que estos dos principios son preferibles, bajo el maximin, 
sobre, por ejemplo, el principio de utilidad, en cualquiera de sus varian
tes, asumiendo la separabilidad de las personas, ya que la combinación 
de tales principios aseguran a las partes un mínimo aceptable en la peor 
situación que de ningún modo está garantizado por el utilitarismo. 

Rawls imagina una secuencia en cuatro etapas en las que el «velo de 
ignorancia» se va levantando progresivamente, y con mayor conocimiento 
de hechos generales y particulares sobre la sociedad y sobre sí mismos los 
seres de la posición originaria van eligiendo, sobre la base de los princi
pios de justicia, principios constitucionales, reglas legislativas y decisio
nes judiciales y administrativas en casos particulares. También Rawls avanza 
una concepción de lo bueno fundada en la materialización de planes racio
nales de vida. La obra de este autor incluye asimismo discusiones sobre 
una enorme variedad de otros tópicos, entre ellos cuestiones de psicología 
moral. Una de sus preocupaciones es mostrar que una sociedad regida por 
sus principios de justicia sería una sociedad estable, produciéndose UJl efecto 
de realimentación que tiende a reforzar la adhesión a tales principios. 

Así como hay muy pocos filósofos que hayan escrito sobre la obra 
de Rawls que no la consideren la contribución más importante a la filo-
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sofía moral y política producida en las últimas décadas, hay también muy 
pocos filósofos que se hayan ocupado de ella sin someterla a críticas muy 
severas. Se han objetado sus presupuestos meta-éticos -la falta de clari
dad y las tensiones entre su contractualismo, el recurso a la posición ori
ginaria, y al equilibrio reflexivo-; se ha criticado su deontologismo, tanto 
en lo que hace a la plausibilidad de derivar principios de justicia sin una 
concepción de lo bueno como en lo que hace a la posibilidad de que Rawls 
sea incoherente e introduzca de contrabando una concepción de lo bueno; 
se ha impugnado la forma en que Rawls construye la situación de deci
sión ideal; se ha objetado la derivación de los principios de la posición 
originaria tal como Rawls la ha diseñado; se han cuestionado los princi
pios mismos independientemente de su fundamento; se ha criticado la 
prioridad del primer principio sobre el segundo, etc. 

Pero hoy, a casi dos décadas de distancia, podemos hacer un balance 
más global de la contribución de esta obra al curso de la filosofía moral 
y política ulterior, incluyendo la obra más reciente del propio Rawls. 

1. En el plano meta-ético se han producido al menos cuatro inter
pretaciones acerca de cuál es el fundamento principal al que acude Rawls 
para adscribir objetividad a sus principios. Cada una de estas cuatro 
variantes no sólo han sido objeto de discusiones respecto de la obra de 
Rawls sino que han servido para elaboraciones ulteriores, en algunos casos 
por parte de autores que pretenden distanciarse explícitamente de Rawls. 

a) La primera línea de análisis es la que se toma en serio la dimen
sión «contractualista» de la teoría de Rawls, pretendiendo que sus prin
cipios adquieren objetividad gracias a que serían consentidos por todos 
en ciertas condiciones ideales. Esta posibilidad ha sido objeto de una crí
tica profunda por parte de Dworkin (1975) quien, en síntesis, sostiene 
que un consentimiento hipotético sólo puede proveer una justificación 
hipotética de un curso de acción, y no una categórica como la que nece
sitamos antes de decidir actuar (aquí hay un curioso paralelo con la crí
tica que merece, en el campo de la filosofía del derecho, el recurso a la 
norma básica hipotética de Kelsen para justificar decisiones judiciales rea
les y no, como el pretendido, meras conclusiones hipotéticas de los juris
tas teóricos -Nino, 1985-). 

A pesar de estas observaciones, la línea contractualista, que ya había 
sido adoptada antes por autores como Buchanan y Tullock (1962) fue 
desarrollada ulteriormente por autores como Scanlon (1982), quien con
sidera que los principios de justicia válidos son aquellos que no sería 
razonable rechazar como base de un acuerdo general, informado y no 
compulsivo. 

b) La segunda línea de posible fundamentación meta-ética está dada 
por la derivación de los principios como un teorema en la teoría de las 
decisiones racionales a partir de la maximización del auto-interés. Ésta 
es una línea atractiva, pues parece poder aprovechar todo el desarrollo 
formal que se ha dado en el contexto de la teoría de las decisiones racio-
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nales y de la elección colectiva (d. p.ej., Harsanyi, 1977), que a su vez 
ha tenido una amplia aplicación en la economía, el análisis económico 
del derecho y la ciencia política. Sin embargo, esta alternativa teórica 
se enfrenta también con dificultades muy severas: en primer lugar, desde 
el punto de vista exegético de Rawls, es sumamente dudoso que consti
tuya la fundamentación real de sus principios de justicia, ya que, como 
bien lo ha mostrado Hare (1975), la combinación entre el auto-interés 
y el «velo de ignorancia» es funcionalmente equivalente al requisito de 
imparcialidad, generalmente asumido por las construcciones del obser
vador ideal. Esto mostraría que, efectivamente, la posición originaria, 
con tales presupuestos de auto-interés y de ignorancia de la referencia 
del prefijo «auto», es un recurso heurístico para visualizar más fácilmente 
las implicaciones del punto de vista de imparcialidad. En un plano más 
substancial, el recurso al auto-interés para justificar principios éticos es 
desconcertante, puesto que una mínima comprensión de las funciones 
del discurso moral indica que están asociadas con la necesidad de neu
tralizar el auto-interés para salir de la encerrona de situaciones como las 
del «dilema de los prisioneros», tal como he alegado en Ética y derechos 
humanos (Nino, 1989) y se muestra en algunos análisis recientes como 
el de Hollis (1977). 

A pesar de estas objeciones, esta línea ha sido desarrollada última
mente con enorme refinamiento intelectual por Gauthier (1986). Este 
autor también recurre como Rawls a la idea de un acuerdo hipotético, 
pero este acuerdo es entre seres racionales que buscan maximizar su uti
lidad, no calificada en este caso por un velo de ignorancia que convierte 
al auto-interés en una consideración imparcial de los intereses de todos. 
Según Gauthier, los individuos racionales deben buscar una estrategia 
que les permita maximizar su utilidad en situaciones de interacción. Sos
tiene este autor que, para evitar situaciones del tipo del «dilema de los 
prisioneros», los individuos racionales deben adoptar una disposición a 
cooperar con otros que sea tan traslúcida como para ser detectada por 
los demás y ser así elegidos como copartícipes de esquemas cooperati
vos. Para ello los individuos racionales deben advertir que, para maxi
mizar su utilidad, no deben adoptar una estrategia que procure directa
mente maximizar tal utilidad sino sólo una maximización restringida de 
ella. Un maximizador restringido es alguien que está dispuesto a basar 
sus acciones en una práctica si la utilidad que él espera de ello, si todos 
hicieran lo mismo, no fuera menor que la utilidad que esperaría si no 
hubiera cooperación. Según Gauthier la cooperación debe partir de la 
satisfacción de una variante de la «cláusula cautelar de Locke», que le 
prohibe a uno mejorar su propia situación mediante una interacción que 
empeore la situación de otra persona. Sostiene este filósofo que personas 
racionales, bajo las condiciones apuntadas, llegarían a un acuerdo que 
implique que la distribución de los beneficios de la cooperación debe ser 
tal que no haya ninguna otra distribución también racionalmente acep
table por todos, en la que la concesión relativa máxima que alguien debe 
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hacer sea menor (este es el principio que Gauthier llama de «la concesión 
relativa minimax»). Este principio sirve a las personas racionales tanto 
para llegar a un acuerdo como para cumplirlo. Esta construcción ha sido, 
previsiblemente, cuestionada por estar atrapada en un dilema en cierta 
medida análogo al que luego veremos acucia al propio Rawls respecto 
del valor de la autonomía: o bien la construcción no tiene ningún presu
puesto moral, en cuyo caso no se ve por qué el principio al que arriba 
Gauthier es un principio moral y no un mero modus vivendi prudencial 
(lo que se vincula con la duda de si no es mejor, desde el punto de vista 
del auto-interés, que adquirir la disposición a cooperar adquirir la dis
posición a simular eficazmente que se tiene la disposición a cooperar mien
tras se está alerta frente a la posibilidad de que la no-cooperación sea 
en términos netos más beneficiosa), o, si no, se incurre en algún presu
puesto moral no justificado con lo que la teoría deja de apelar puramente 
a razones de auto-interés, presupuesto moral que parece estar dado por 
la cláusula cautelar de Locke, muy cercana al principio que en otro lugar 
he llamado de «inviolabilidad de la persona» (Nino, 1989a) y a la segunda 
formulación del imperativo categórico de Kant. 

e) La tercera vía de interpretación de las bases meta-éticas de Rawls 
está constituida por su apelación a las intuiciones como base del método 
que él llamó «equilibrio reflexivo». Aquí también se han levantado dudas 
sobre la solidez de este fundamento en el caso de que fuera decisivo para 
sostener los principios de Rawls. ¿Por qué deberíamos tomar en cuenta 
como dato básico para nuestro razonamiento moral intuiciones que pue
den no ser más que prejuicios originados en nuestro condicionamiento 
social? Sobre todo si, como bien aclara Dworkin (1986), Rawls no adopta 
un modelo «natural» de las intuiciones, según el cual ellas reflejan una 
realidad moral ulterior, sino un modelo «constructivo» en el que las intui
ciones de uno mismo y de los demás cuentan por sí mismas y no por su 
valor representativo como elementos básicos para construir el sistema 
moral. ¿En qué esta basada la plausibilidad independiente de los princi
pios que deben ponerse en equilibrio con las intuiciones, si es que los 
otros elementos aparentemente fundadores -el contrato y la posición 
originaria- están fundados ellos mismos, según esta interpretación, en 
las intuiciones? De este modo parecería que contamos sólo con convic
ciones intuitivas, o sea, con juicios morales positivos, como datos bási
cos para elaborar un sistema moral. 

El que ha desarrollado ulteriormente esta idea es el mismo Dworkin 
(1981a): él sostiene que en materia de justicia, el valor de la integridad 
colectiva y la responsabilidad política de los funcionarios imponen lle
gar a una consistencia articulada con los juicios y decisiones formuladas 
en el pasado y contemporáneamente por otros miembros de la sociedad 
-sobre todo los órganos del Estado-, tratando de justificar nuestras 
propias decisiones y juicios de justicia en aquellos principios que permi
tan, en primer lugar, justificar las decisiones y juicios de los demás y sean 
además los más aceptables desde un punto de vista ideal. Como veremos 
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más tarde, este planteamiento no está demasiado alejado de lo que últi
mamente Rawls sostiene de forma explícita. De cualquier modo se hace 
merecedor de reservas que he expresado en otra ocasión: ¿cómo supera 
este enfoque los problemas habituales del relativismo? ¿cómo puede haber 
principios que sean mejores o peores desde el punto de vista de una moral 
crítica si están sometidos a la restricción de que deben justificar juicios 
positivos que pueden ser aberrantes desde el punto de vista de esa moral 
crítica? ¿cuál es el criterio para dirimir los conflictos entre juicios con
tradictorios? ¿el valor de la integridad intersubjetiva -que por cierto no 
es sometido él mismo al test de la «consistencia articulada»- puede ser 
defendido como valor supremo sin incurrir en una concepción holista del 
status moral de la sociedad? Últimamente, sin embargo, la apelación a 
las convicciones intuitivas en cuestiones morales parece estar ganando 
apoyo, sea sobre la base de un enfoque coherentista de la verdad, como 
en el caso de White (1989) sea en conexión con un realismo moral que 
va reuniendo adeptos, como se muestra en el libro de Brink (1989), sea 
en relación con el convencionalismo relativista implícito en el movimiento 
comunitario que luego mencionaré. 

d) La última vía de fundamentación meta-ética que puede rastrearse 
en la obra de Rawls es la puramente kantiana que trata de apoyar los 
principios morales y de justicia substantivos en presupuestos necesarios 
del razonamiento o del discurso moral. Según esta interpretación, la posi
ción originaria, de la que el contrato hipotético es sólo un componente, 
no tienen fuerza justificatoria independiente sino que sirve como recurso 
heurístico para detectar los presupuestos necesarios del razonamiento 
moral, como una concepción de la persona que incluye las ideas de sepa
rabilidad y autonomía, la exigencia de imparcialidad -representada, 
como vimos, por la combinación de auto-interés y el «velo de ignoran
cia»-, las restricciones formales -universalidad, generalidad, etc.- a 
los principios morales. Tampoco las intuiciones en equilibrio reflexi
vo tienen fuerza justificatoria independiente sino que, en todo caso, pue
den servir de indicios para determinar la operatoria de presupuestos y 
constricciones del razonamiento práctico de los que tal vez no somos 
conscien tes. 

Muchos autores, incluyendo quien esto escribe (Nino, 1989a), han 
intentado desarrollar esta línea, sea apoyándose en la interpretación de 
Rawls o en forma paralela a Rawls. Nagel, por ejemplo, en un trabajo 
de considerable valía (1975), ha mostrado que los deseos motivados, aun 
cuando sean auto-centrados, están fundados en razones que tienen una 
estructura atemporal e impersonal, que determina tanto la posibilidad 
de la prudencia como del altruismo. En obras posteriores (Nagel, 1986), 
Nagel ha modificado parcialmente esta idea de que el punto de vista per
sonal presupone necesariamente un punto de vista impersonal, para enfa
tizar la existencia de tensiones entre ambos puntos de vista, lo que con
duce a admitir razones relativas, por ejemplo de autonomía, en el marco 
de una moral impersonal. La primera línea adoptada por Nagel ha sido 
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seguida por otros autores como Bond (1983), Locke (1982), y Darwall 
(1985). Gewirth (1978) ha intentado derivar un principio de justicia, el 
«principio de la consistencia genérica» (actúe de acuerdo con los dere
chos de los afectados por sus actos tanto como de sus propios derechos), 
no de la estructura del razonamiento práctico, sino de la acción inten
cional. Este autor sostiene que toda acción intencional tiene una estruc
tura normativa y presupone la valoración de la libertad y de los recursos 
necesarios para realizar la acción; mediante ciertos presupuestos forma
les, como el de universalidad, Gewirth cree derivar su principio de con
sistencia genérica que implica el reconocimiento de los derechos no sólo 
del agente sino de todos los posibles afectados por su acción. Diversos 
autores (Regis, 1984) han señalado deficiencias en la derivación de 
Gewirth. Parece claro que hay un problema relacionado con el nivel de 
generalidad de la descripción de la acción y de sus precondiciones bajo 
la cual es valorada por el agente, aun admitiendo la universalización de 
tal valoración: ¿cómo se decide si lo que el agente valora son las precon
diciones para realizar la acción de argumentar filosóficamente, de hablar 
en castellano, de hablar, o cualquier clase de acción? 

Este inconveniente que aqueja a todo intento, incluido el de John 
Rawls en Teoría de la justicia, de fundar la moral en los presupuestos 
de algún aspecto universal y abstracto de la naturaleza humana como 
el razonamiento práctico o la acción intencional se hace eco de la obje
ción a Kant, entre otros por Hegel, de que ello proporciona una base 
demasiado endeble para derivar principios morales substantivos. Quizá 
las cosas son distintas si se amplía algo la base de sustentación y se toma 
en cuenta no sólo la estructura del razonamiento o de la acción indivi
duales sino también cómo ella se refleja y se completa en una práctica 
social como es la de la discusión: tal vez lo que se pierda en relativiza
ción (ya que hay que admitir alguna variabilidad en esos presupuestos 
a través de diferencias culturales) pueda ganarse en riqueza para derivar 
conclusiones substantivas. Ésta es la línea seguida entre otros por Acker
man (1980), quien propone determinar soluciones coincidentes con un 
liberalismo igualitario a partir de una situación de conversación no domi
nada, controlada por un principio de neutralidad que excluye cualquier 
alegato de superioridad de algún participante o de alguna concepción del 
bien sustentada por ellos. Esta construcción converge con los intentos, 
desde otra tradición filosófica, de filósofos como Apel (1991) y Haber
mas (1985), quienes pretenden derivar principios de justicia de la inte
racción comunicativa, moldeada por el esquema de una situación ideal 
de comunicación. Lo que no está claro en los autores de una y otra tradi
ción que siguen esta línea de pensamiento, es hasta qué punto el resul
tado de una discusión real constreñida por las exigencias procesales del 
caso es constitutiva de los principios morales substantivos o si, en cam
bio, tiene un mero valor epistémico, constituyéndose los principios a través 
de los presupuestos y no de los resultados de la práctica de la discusión. 
Parece que sólo con la segunda alternativa, que no aparenta ser la más 
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favorecida por los autores en cuestión, se puede dar cuenta del hecho 
de que el objeto de la misma discusión son principios de justicia que las 
partes alegan como válidos, lo que no sería posible si esa validez depen
diera del resultado de la discusión (Nino, 1989b). 

2. Desde el punto de vista ya no de la meta-ética sino de la ética 
normativa la obra de Rawls ha provocado también considerables reper
cusiones en estas dos últimas décadas, determinando no sólo análisis 
críticos y construcciones alternativas sino también una infinidad de tra
bajos sobre temas específicos de ética normativa, que antes estaban rela
tivamente abandonados, como la justificación de la pena, la fundamen
tación de la propiedad, la legitimidad del aborto y de la eutanasia, los 
alcances de diversos derechos como el de la propiedad, la libertad de 
expresión, los presupuestos morales de las relaciones internacionales, la 
ética del mercado económico, etc. No es que los dos principios de justi
cia de Rawls sean extremadamente originales: son casi la transcripción 
verbatim del artículo 6 de la Declaración de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano de la Revolución Francesa, y expresan el anhelo de com
binar la libertad con la igualdad expresado por tantos pensadores y polí
ticos en las épocas de resurgimiento idealista, como la de los años sesenta 
que acompañaron la elaboración de la obra mayor de Rawls. 

El fervor con que los principios de justicia de Rawls fueron discuti
dos en estas dos décadas está dado por la fuerza que les otorga un aspecto 
de la estrategia meta-ética de Rawls oculto detrás del aparato justificato
rio cuya complejidad acabamos de revisar brevemente: el hecho de que 
esos principios aparecen -cualesquiera sean las finezas de la derivación 
formal- como la conclusión natural una vez que se satisface la exigen
cia central del espíritu liberal: la toma de distancia respecto de las con
venciones sociales y los procesos naturales y las distribuciones arbitra
rias de beneficios y perjuicios, desgracias y fortunas que surgen de tales 
convenciones y procesos. Rawls intenta seriamente esa toma de distan
cia y trata de derivar sus principios con lo poco que queda una vez que 
se abstraen las determinaciones de la cierta sociedad y ciertos procesos 
naturales: básicamente una concepción de las personas como capaces de 
valorar -tanto en lo que hace a las cuestiones intersubjetiva s de justicia 
como en lo que se refiere al significado de su propia vida- y como inde
pendientes y separadas entre sí. 

La abstracción de convenciones sociales, como las que determinan 
la distribución de la propiedad, las jerarquías sociales, la adscripción de 
responsabilidad por ciertas clases de actos pero no por otras, y de los 
procesos naturales, como los que generan la propagación de talentos, de 
enfermedades, etc. parecía ser suficiente para dejar girando en el vacío 
a aquellas corrientes conservadoras, incluyendo al llamado «Iibertaria
nismo» o «liberalismo conservador», que se apoyan pesadamente en tales 
convenciones y procesos. Sólo el talento argumental de un Nozick, demos
trado en su famosa obra Anarquía, Estado y Utopía (1974) pudo oscure-

141 



CARLOS S NINO 

cer e! hecho de que su defensa de! libertarianismo frente a las consecuen
cias de esta toma de distancia, que si bien está apoyada en la aguda detec
ción de dificultades serias en algunos puntos de la argumentación de! libe
ralismo igualitario, y especialmente de Rawls mismo, desde la perspectiva 
constructiva está más fundada en presupuestos no justificados y en inte
rrogantes que en la articulación de razones y conclusiones. Nozick acepta 
el mismo postulado de Rawls de separabilidad e independencia de las 
personas y la consiguiente concepción deontológica de los derechos como 
restricciones laterales a la persecución de diversos fines, incluyendo obje
tivos colectivos valiosos. Pero precisamente por ello sostiene que teorías 
como la de Rawls son infieles a sus propios postulados ya que e! consi
derar, por ejemplo, a los talentos naturales, por no ser merecidos, como 
«patrimonio común de la sociedad» violenta esa idea de separabilidad, 
y que las redistribuciones estatales que son necesarias para satisfacer e! 
principio de diferencia infringen las restricciones laterales a la acción 
impuestas por los derechos individuales bajo una óptica deontológica. 
Nozick parte precisamente de un conjunto de derechos naturales a la 
manera de Locke para tratar de mostrar, contra e! anarquismo, cómo 
un Estado mínimo podría haber emergido a partir de acuerdos consen
suales de los individuos sin violar los derechos de nadie mediante un pro
ceso análogo al de la «mano invisible» (ya que un resultado deseable es 
producido a partir de actos que tienen otras intenciones), pero sostiene 
que la generación de un Estado más que mínimo no puede darse sin vio
lar necesariamente los derechos de los individuos sujetos a él. En estas 
consideraciones Nozick rechaza la idea de principios de justicia «finalis
tas», que hacen depender la justicia de una distribución de la conformi
dad de un estado de cosas con cierta estructura o meta (tal como los prin
cipios de justicia de Rawls o el utilitarista); también rechaza principios 
de justicia «pautados» que hacen depender la justicia de una distribu
ción de una circunstancia como el mérito, e! talento o la industriosidad. 
Nozick defiende principios de justicia «históricos», que hacen depender 
la justicia de una distribución de cómo ella se ha producido histórica
mente (acusa, por ejemplo, a Rawls, de que sus principios de justicia asu
men que los bienes son como «maná de! cie!o», que se producen mediante 
un proceso que no tiene implicaciones respecto de la titularidad de esos 
bienes). Nozick llama a su teoría «la teoría de los títulos» y la caracte
riza a través de tres principios componentes: Primero, el principio de la 
adquisición inicial de las posesiones, que está basado en el presupuesto 
de que poseemos nuestros propios cuerpos y sus capacidades y los obje
tos con los que mezclamos nuestra actividad una vez respetado algo así 
como la cláusula lockeana de que queden objetos en suficiente cantidad 
y calidad para los demás (aunque este es un punto en que las preguntas 
de Nozick son más abundantes que sus respuestas). En segundo lugar, 
e! principio de transferencia de posesiones que legitima aquello que adqui
rimos por consentimiento de los demás (lo que hace ilícito interferir, por 
ejemplo, con la apropiación que hace el basquetbolista Wilt Chamber-
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lain del dinero que pagan los espectadores para verlo jugar). Tercero el 
principio de rectificación, que prescribe rectificar las irregularidades basa
das en la satisfacción de los principios anteriores. Por cierto que los dos 
primeros principios toman la suficiente distancia de la práctica social para 
que el tercer principio tenga una potencialidad revolucionaria muy dife
rente al uso conservador que se ha hecho de la obra de Nozick. Pero uno 
de los aspectos en que se muestra que la distancia que asume Nozick res
peto de las convenciones sociales y los procesos naturales es insuficiente, 
de acuerdo con las exigencias del liberalismo, está dado por el hecho' de 
que en su concepción del alcance de los derechos y de su violación se 
asume implícitamente que esta última no puede ser por omisión y que 
el primero no está, por consiguiente, relacionado con deberes'positivos, 
lo que concuerda con convenciones sociales que inciden en los presupues
tos normativos de la adscripción de efectos causales a las conductas. Si 
Nozick hubiera adoptado la distancia crítica que corresponde al libera
lismo en su análisis de este punto, se tendría que haber preguntado si 
no hay una violación de derechos por omisión y una infracción de los 
dos primeros principios cuando se obstaculiza o por los menos no se faci
lita que alguien ejerza su talento o industria sobre algo que él necesita 
pero que otro posee o cuando alguien rehúsa contratar a quien tiene nece
sidades más acuciantes pero tal vez menos talento que quien resulta con
tratado. Cuando asumimos la posibilidad de que las omisiones causen 
daño a terceros, una vez superadas las convenciones sociales que exclu
yen esa posibilidad, ya no es tan claro que la falta de consentimiento del 
agente del curso de acción que hu biera impedido ese daño sea un sufi
ciente justificativo. 

Ciertas objeciones de Nozick a Rawls y al liberalismo igualitario tie
nen, sin embargo, valor más duradero: por ejemplo, la comunidad de 
los talentos puede ser el inicio de una pendiente que conduce a la comu
nidad de los cuerpos (justificando por ejemplo los trasplantes forzados 
de órganos) con lo que queda planteada la pregunta de hasta dónde se 
justifica la abstracción de los procesos naturales y hasta dónde debe abar
car una concepción de la persona comprometida con la toma de distan
cia liberal. 

El utilitarismo también pareció duramente golpeado por la concep
ción de las personas adoptada por la teoría rawlsiana, especialmente por 
el presupuesto de la separabilidad e independencia entre tales personas. 
Parece i1evantable la acusación de que las compensaciones interpersona
les de beneficios y perjuicios que admite el utilitarismo implica tratar a 
los distintos individuos que son parte de un grupo social como si fueran 
partes del mismo cuerpo o estadios de la vida de una persona, proyec
tando, como dice Rawls, el procedimiento de decisión prudencial de un 
solo individuo, a la decisión moral respecto de la sociedad en conjunto. 
Sin embargo, Parfit (1984) ha encontrado una forma ingeniosa de redu
cir el impacto de ese cargo: defiende una teoría de la identidad personal 
según la cual ésta, por depender no de una característica esencial sino 
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de procesos psicológicos y físicos de continuidad y contigüidad, no es 
una cuestión de «todo-a-nada» sino gradual. Esto hace que la identidad 
personal se diluya a lo largo de la misma vida de una persona. Según 
Parfit esto le da a tal identidad, y a su contra-cara que es la separación 
entre personas, menos relevancia para la distribución. Sin embargo, e! 
argumento parece más efectista que genuino, ya que, como e! propio Parfit 
reconoce al pasar, también está la posibilidad de ampliar e! alcance de 
los principios de distribución, en lugar de reducir su peso, y aplicarlo 
también a distintos estadios de una misma vida. 

También el presupuesto de autonomía de la construcción rawlsiana 
sirve para poner en crisis otro aspecto de! utilitarismo: frente a la ten
sión, distihtiva de las éticas liberales, entre los valores de imparcialidad, 
autonomía y supremacía de la moral, el utilitarismo prácticamente hace 
desaparecer la autonomía al reconocer la supremacía absoluta de razo
nes morales de imparcialidad, que generan permanentemente obligacio
nes frente a los demás, cuyos intereses tienen igual peso que los del agente. 
Sbeffler (1982) ha reconocido el problema del utilitarismo y ha inten
tado resolverlo mediante la admisión de lo que él llama «una prerroga
tiva centrada en el agente», que provee a los agentes de razones relativas 
para dar un mayor peso a sus propios intereses que a los de los demás 
en e! balance de daños y beneficios resultantes de sus actos. Sin embargo, 
esta solución se presenta como puramente ad-hoc si no se discute pro
fundamente la concepción de la persona y de la sociedad que provoca 
la tensión entre los tres parámetros liberales antes mencionados. 

Era también previsible que e! marxismo fuera a embatir contra la dis
tancia que Rawls y el liberalismo en general adoptaba entre la teoría polí
tica y la práctica social. Autores como Fisk, Miller y Barber (d. Danie!s, 
1975) pusieron de manifiesto de entrada que esa distancia oscurecía la 
importancia de las nociones de clase social y de lucha de clases para com
prender la realidad social e inferir principios normativos apropiados. De 
cualquier modo, no es muy claro que el discurso marxista se mueva en 
el mismo plano que e! de Rawls, ya que ha sido un motivo de discusión 
interesante en el contexto de! emergente «marxismo analítico» si el mar
xismo defiende principios objetivos de justicia, como sostiene, entre otros, 
Elster (1985) o si adopta una posición meramente relativista de acuerdo 
con la cual cada estructura de producción genera sus propios principios 
de justicia y por tanto e! discurso en términos morales es una ilusión, 
tal como sostienen autores como Miller (1984). Esto se relaciona con 
el análisis que se ha hecho recientemente del concepto marxista de explo
tación, por ejemplo por autores como Roemer (1982), que está dirigido 
en parte a mostrar cuál es la relevancia moral de ese concepto. 

Mientras tanto en e! campo del liberalismo igualitario se desarrolla
ron otras controversias motivadas en parte por la obra de Rawls. Uno 
de los temas más interesantes se refiere a la cuestión de cuál debe ser la 
dimensión en que un principio de distribución igualitaria debe operar. 
Rawls sostenía, como vimos, que esa dimensión estaba dada por los «bie-
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nes sociales primarios» -como las libertades públicas o el ingreso 
económico-, pero esto, que privilegia la elección de planes de vida sobre 
la materialización, puede ser visto como un fetichismo, ya que lo que 
importa a la gente es la satisfacción del plan de vida elegido y, en conse
cuencia, la igualación en esa dimensión. Los autores liberales que defien
den la igualación en la dimensión de las oportunidades de elección de 
planes de vida -sea en términos de bienes primarios, como Rawls, recur
sos como Dworkin (1981b), o capacidades como Sen (1985)- no han dado 
todavía argumentos concluyentes en defensa de su posición, no obstante 
la magistral crítica de Dworkin a la posición contraria (crítica que está 
basada fundamentalmente en las paradojas que acarrea tomar en cuenta 
la igualación en la satisfacción de preferencias cuando tales preferencias 
incluyen también las de índole personal). Aunque éste es un tema muy 
complejo para ser tratado en esta breve reseña, mi impresión es que las 
razones en favor de la igualación de los individuos en el plano de las opor
tunidades de elección de planes de vida dependen de la interpretación del 
valor de la autonomía que, aparentemente, es un presupuesto ineludible 
de una concepción liberal de la sociedad, como la que defiende Rawls. 

Este último punto se conecta con otros que son objeto del centro prin
cipal de discusión en los debates contemporáneos de filosofía moral y polí
tica. El deontologismo de autores liberales como Rawls comenzó a ser 
objeto de un fuego cruzado que terminó haciendo mella en la confianza 
de los defensores del liberalismo. A partir de los años ochenta se fue cons
tituyendo un movimiento de resurgimiento del antiguo pensamiento comu
nitario, detrás del cual asoma la influencia de Aristóteles y de Hegel, que 
objetaba la posibilidad de derivar principios de justicia y corrección moral, 
como pretendía Rawls, sin una concepción plena del bien. Las críticas asu
mían una de dos direcciones: o bien se objetaba a Rawls y a otros liberales 
deontológicos introducir una concepción del bien -seguramente fundada 
en el valor de la autonomía- por la puerta de atrás, desmintiendo su pro
fesada neutralidad, o bien se criticaba el que, por no asumir una concep
ción del bien, la derivación de principios de justicia resultaba imposible 
(tampoco la concepción del bien puede ser de Índole subjetivista como 
la del utilitarismo, que el propio Rawls parece adoptar en su obra mayor, 
ya que la satisfacción de preferencias no es un bien si las preferencias no 
están orientadas hacia algo que consideremos un bien independientemente 
de las mismas preferencias). Esto está asociado con el tema de la distancia 
entre ética individual y política y las prácticas sociales de una comunidad, 
ya que el comunitarismo sostiene, además, que una concepción del bien 
plausible, como la que es necesaria para derivar principios de justicia, está 
intrínsecamente conectada con las tradiciones, convenciones y relaciones 
personales que se dan en una sociedad y no puede inferirse de una concep
ción raquítica de la persona como la que presupone Rawls. 

Uno de los voceros más claros de esta concepción comunitaria es San
del (1982). Él critica especialmente el hecho de que Rawls no logra supe
rar, a pesar de su intento a través de recursos tales como las circunstan-
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cias de justicia, los bienes primarios y la motivación auto-interesada, la 
concepción kantiana de la persona como seres noumenales que están sepa
rados entre sí y de la comunidad a la que pertenecen, independientes de 
sus propios deseos e intereses y libres del flujo causal que determina a 
tales deseos e intereses. Sostiene Sandel que esta concepción de la per
sona no toma en cuenta la relevancia constitutiva que tiene la pertenen
cia a una comunidad para la identidad personal, lo que a su vez es lo 
único que puede salvar a Rawls de críticas como la de Nozick a su idea 
de la copropiedad social de los talentos. Por otra parte, al no tomar en 
cuenta la relevancia constitutiva de la comunidad, Rawls no advierte que 
la justicia, lejos de ser la primera virtud social, es una virtud remedial, 
pues opera cuando otras virtudes, como la fraternidad, fracasan. Otro 
exponente prominente del mismo movimiento comunitario es Maclnt
yre (1981), para quien el liberalismo es expresión de un grave desiquili
brio conceptual del discurso moral contemporáneo, producido por aceptar 
fragmentos del esquema conceptual pre-iluminista que estaban interco
nectados entre sí: según Maclntyre ese esquema incluía una tríada com
puesta por la idea del hombre-tal-cual-es, la idea del hombre-como-debe
ser si realizaba su telos y un conjunto de preceptos que ayudaban a pasar 
de la materialización de la primera idea a la de la segunda; al abando
narse la concepción teleológica del hombre, junto al fundamento teoló
gico de los preceptos, tales preceptos quedaron sin fundamento cierto 
y fueron presa de concepciones escépticas. La única manera de rescatar 
la moralidad de este estado de colapso y de la invitación de Nietzsche 
a abandonarla es retornando a la idea aristotélica de las virtudes, lo que 
requiere una concepción plena del bien, que a su vez requiere una com
prensión narrativa de cómo la vida individual está engarzada con la evo
lución histórica de una comunidad particular. También Taylor (1977), 
apoyándose explícitamente en Hegel, cuestiona la idea liberal de que las 
obligaciones universales prevalecen sobre las que son contigentes a la per
tenencia a una comunidad, lo que presupone una visión atomista de los 
seres humanos que ignora el carácter constitutivo de esa pertenencia para 
la identidad personal. Walzer (1981), por su parte, critica posiciones como 
las del Rawls por suponer que un filósofo puede llegar a conclusiones 
sobre lo que debe políticamente hacerse -conclusiones que tratan en gene
ral de materializar convenciendo a los jueces- sin participar en la inmer
sión en las convenciones, tradiciones y expectativas de una comunidad 
particular, como la que se produce a través de la práctica democrática. 
Por último, Williams (1985) sostiene que el conocimiento ético es impo
sible sin una serie de conceptos "densos» -como los de coraje, traición 
y crueldad- que proporcionan razones para actuar por vincular datos 
fácticos con valorativos; pero estos conceptos no pueden dominarse, según 
WiJliams, sin compartir los valores e intereses que son parte de la cul
tura y de las prácticas de una comunidad. A esta corriente comunitaria 
se le agregó una derivación del movimiento feminista, encabezado por 
Gilligan (1982), quien, siguiendo un modelo de investigación empírica 
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diseñado por Kohlberg, llegó a la conclusión de que la estructura del razo
namiento moral -supuestamente descrito por autores como Rawls- no 
refleja el razonamiento moral femenino, que, según esta autora y otros, 
se acerca más al esquema propuesto por los autores comunitarios con 
su consideración de los vínculos y convenios particularizados. 

Frente a este aluvión de críticas comunitarias la confianza del libera
lismo, en la versión que había expuesto magistralmente Rawls, comenzó 
a debilitarse a mediados de los años ochenta. El mismo Rawls empezó 
a escribir artículos (Rawls, 1980, 1985, 1987a) y finalmente un nuevo 
libro por publicarse en los que parecía repetir las mismas frases que en 
Teoría de la justicia aunque con un aparente cambio del sentido general 
de su argumentación, al menos tal cual había sido interpretada por 
muchos admiradores y detractores. 

Lo primero que pareció desaparecer en el <<I1uevo» Rawls es la toma de 
distancia entre la teoría política y la práctica social, la cual, como dije antes, 
parece el elemento distintivo del enfoque liberal. Ahora Rawls nos habla de 
que su intento se limita a tratar de buscar un «consenso sobrepuesto» (over
lapping consensus) entre posiciones distintas que se dan en el marco de una 
cultura democrática dominada por el hecho del pluralismo. Para ello procura 
desenterrar -y la posición originaria es sólo un recurso heurístico para 
hacerlo- ciertas concepciones-modelos de la persona y de la sociedad que 
parecen ser compartidas por todos. Esta supresión de la distancia provoca 
por supuesto la duda de cómo Rawls puede eludir las consabidas dificulta
des del relativismo: ¿qué razones puede proveer para quienes no aceptan los 
presupuestos básicos de una cultura democrática? ¿cómo puede lograr el con
senso entre quienes interpretan esos presupuestos -sobre todo la concep
ción de la persona- de modo diferente? ¿cómo puede impedir que se filtren 
en su construcción otras concepciones-modelos aceptadas por la sociedad 
que fundamentan posiciones como las del Iibertarianismo (por ejemplo, la 
adscripción de efectos limitados a las omisiones)? 

A pesar de esta supresión de la distancia respecto de las prácticas socia
les, Rawls se niega terminantemente a dar el paso que parece seguirse 
de ella y que los comunitaristas o bien le urgían a dar o lo acusaban de 
haberlo dado subrepticiamente: rehúsa fundamentar su teoría de la jus
ticia en una concepción plena del bien -esté o no imbricada en tales prác
ticas sociales- enfatizando la neutralidad del liberalismo respecto de toda 
concepción del bien, aun la que es defendida por liberales como Kant 
y Mili Y que está basada en los valores de autonomía e individualidad. 
De este modo, Rawls y Nagel (1987), defiende una especie de liberalismo 
de segundo nivel, que es neutral aun respecto del liberalismo que defiende 
el valor de la autonomía y la individualidad. La neutralidad de Rawls 
no está basada en un escepticismo ni un subjetivismo sobre concepcio
nes del bien -como el subjetivismo que parecía estar implicado en su 
libro mayor- sino en la convicción de que la teoría política, para lograr 
consenso frente al hecho del pluralismo, ha de eludir la cuestión sobre 
qué concepción del bien es verdadera. Este paso de Rawls provoca, por 
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cierto, una serie de dudas. En primer lugar, es cuestionable que la cons
trucción de Rawls sea neutral respecto del valor de la autonomía y la indi
vidualidad, cuando su concepción de la persona incluye precisamente la 
capacidad de elegir, revisar y renunciar a planes de vida y la de elegir prin
cipios de justicia y cuando presupone también la separabilidad de las per
sonas frente al utilitarismo. En segundo término, quien defienda el valor 
de la autonomía personal puede sentirse perplejo por el hecho de que Rawls 
le diga que no va a cuestionar la plausibilidad de ese valor aunque no lo 
va a tener en cuenta en la construcción de los principios de justicia para 
plasmar las instituciones de una sociedad bien ordenada: ese defensor dirá 
que el valor de la autonomía tiene preeminentemente una dimensión inter
subjetiva, la prohibición de interferir la elección de planes de vida de otros 
y de promover esa capacidad de elección, y que negarse a tomar en cuenta 
esa dimensión en el diseño de instituciones sociales implica, de hecho, recha
zarla sin discutirla, ya que ella no se propone sólo para el ámbito domés
tico. En tercer término, quienes rechazan el valor de la autonomía dirán 
que, en realidad, Rawls lo está aceptando implícitamente, sin discutirlo, 
mientras se proclama neutral respecto de él, ya que sus principios de justi
cia tienen exactamente las mismas implicaciones que las que se siguen de 
la aceptación de ese bien de la autonomía. 

Lo más curioso de todo es cómo Rawls se las ingenia para suprimir 
la distancia entre filosofía política y prácticas sociales sin adoptar una 
cierta concepción del bien, como la que, según los comunitarios, está 
imbricada en tales prácticas sociales. Lo logra a través de una concep
ción de la filosofía política misma como separada de la filosofía moral 
y como imbuida de un propósito puramente práctico -el de buscar 
consenso- en lugar de preocupaciones metafísicas sobre la verdad de 
juicios morales o concepciones del bien. Esta posición de Rawls sobre 
el rol de la filosofía política motiva a su vez una nueva serie de pregun
tas. La primera de ellas, formulada recientemente por Joseph Raz (1990) 
-quien, dicho sea de paso, también la ha emprendido contra los presu
puestos individualistas de una teoría como la de Rawls (d. 1987)-, es 
si Rawls no se ha convertido en realidad en un político, ya que se supone 
que la filosofía política tiene más que ver directamente con la verdad que 
con la obtención de propósitos prácticos. Rawls arguye que la diferencia 
entre un filósofo político y un político práctico está dada por la mayor 
amplitud de mira del primero. Pero esto motivó una segunda pregunta: 
si aun la actividad de un político práctico, -no digamos la de un filó
sofo político- está guiada por ciertos valores, ¿cuáles son en realidad 
esos valores, según Rawls? ¿cómo y quién determina su validez si no es 
el filósofo político? En realidad el mismo Rawls explícitamente recurre 
a valores; sin contar su probable adhesión implícita al valor de la auto
nomía personal, expresamente recurre al valor de la unidad y la estabili
dad social, y al del consenso. Rawls dirá que esos valores no son mora
les sino políticos, pero la pregunta sobre cómo y quién determina su 
validez ocupa el tercer lugar en nuestra serie, lo que conduce a pensar 
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que tal vez Rawls esté simplemenete limitando la filosofía política, con 
sus valores y todo, al plano intersubjetiva y social, lo que es razonable, 
pero que está lejos de justificar su visión inicial sobre el rol práctico y 
su aislamiento metafísico de esta rama filosófica. 

Esto lleva al último punto, y que se refiere a la dimensión epistémica 
en la teoría de Rawls: frente a críticas como la de Walzer que acusa implí
citamente a Rawls de incurrir en un individualismo o aun e1itismo epis
temológico -según el cual se llega a principios morales o de justicia por 
la mera reflexión aislada de cada, y especialmente de un filósofo, en lugar 
de mediar la práctica de la discusión y de la decisión democrática-, Rawls 
parece haber reaccionado excesivamente, defendiendo ahora lo que Raz 
llama una «abstinencia epistémica» (y el mismo Rawls el «método de la 
evitación»). Por lo que acabamos de ver, esta abstinencia en realidad encu
bre una deferencia epistémica a las valoraciones subyacentes a la cultura 
democrática dominante, con todas las dificultades que este tipo de con
vencionalismo relativista acarrea. Por eso hay que preguntarse de nuevo 
si no es posible adoptar una posición centrada entre estos dos extremos, 
que eluda tanto el individualismo epistémico, implicado en la idea de que 
la mera reflexión de un individuo aislado, aunque sea un filósofo talen
toso, es un método confiable para acceder a principios de justicia váli
dos, como el colectivismo epistémico, presupuesto en la idea de que sólo 
a través de la práctica social se constituyen o se conocen principios de 
justicia. Esa posición intermedia sostendría que si bien es posible acce
der a principios de justicia mediante la reflexión individual (si no, no se 
explicaría el aporte que cada uno hace a la discusión colectiva), el con
senso al que se llega a través no de cualquier práctica social sino de la 
práctica de la discusión y decisión colectiva -como se da, con el método 
democrático- es en general un método más confiable para llegar a solu
ciones morales intersubjetiva s correctas, gracias a su tendencia inherente 
a aproximarse a exigencias de imparcialidad. 

De cualquier modo, estas cuestiones epistémicas deben ser objeto de 
una atención mucho mayor de la que ha merecido en autores como Rawls, 
quien abrió este período de veinte años inspirando un movimiento hacia 
una toma de distancia individualista respecto de las prácticas sociales y 
lo cierra, luego de haber provocado un profundo impacto en la filosofía 
moral y política, haciéndose eco de otro movimiento hacia la supresión 
de la distancia y el consiguiente colectivismo. Es paradójico que, mien
tras este lapso comenzó con un exceso de meta-ética en desmedro de desa
rrollos de ética normativa, termina con la sensación de que es necesario 
volver a prestar más atención a cuestiones meta-éticas para resolver acu
ciantes problemas de ética normativa que se han planteado en el camino. 
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INTUICION y ANALISIS. LOS ORIGENES 
DE LA FILOSOFIA MORAL ANALITICA 

A PARTIR DE MOORE y WITTGENSTEIN 

Fernando Salmerón 

l. Un buen punto de partida para nuestro tema es un texto de George 
Edward Moore, en que expresa juicios sobre dos de los filósofos que se 
pueden tener como antecedentes principales de la ética contemporánea 
de orientación analítica. Ambos desarrollaron su obra, o una parte fun
damental de ella, durante el siglo pasado -y quedan, por tanto, fuera 
de nuestra consideración-o Es el caso de Henry Sidgwick, a pesar de 
que, en los primeros años de nuestro siglo aparecieron impresos, de 
manera póstuma, algunos de sus libros. Pero no exactamente el caso de 
Franz Brentano, el otro antecedente, a quien habrá que dedicar un par 
de líneas, porque su obra póstuma -aún no publicada totalmente-, ilu
mina de manera singular asuntos que tienen una relación directa con pro
blemas que conviene destacar, y permiten situar mejor algunas de sus tesis. 

El aludido texto de Moore es justamente la recensión de la traduc
ción inglesa de la conferencia dictada en Viena por Brentano en 1889 
-y publicada ese año por primera vez-, sobre el origen del conocimiento 
moral (Moore, 1903-1904). De esta manera, el pequeño libro de Bren
tano -tan importante para el primer Husserl como, más tarde, para la 
ética de los fenomenólogos de la siguiente generación- extendía su pre
sencia al mundo de habla inglesa. Fundado en estudios psicológicos pre
vios, el pequeño libro hace ver ciertos paralelismos entre fenómenos emo-

: tivos y fenómenos intelectuales que permiten explicar el origen del 
concepto de bueno -como el origen del concepto de lo verdadero- a 
partir de ciertas representaciones intuitivas que no proceden de la lla
mada percepción externa (Brentano, 1955, 16). Paralelismos que desem
bocan en la concepción de juicios morales justificados, que a su vez cons
tituyen el análogo de la evidencia en la esfera lógica (Brentano, 1955, 
20ss.). Moore reconoce la originalidad de los hallazgos de Brentano, dis
cute algunos y destaca el valor de otros frente a las filosofías morales 
del pasado -con la sola excepción de la de Sidgwick-. Al resumir aque-
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llos hallazgos afirma como la propuesta principal la que consiste en decir 
que cuando sabemos que una cosa es buena en sí misma, es que sabemos 
que es correcto el sentimiento de amor hacia ella (o el placer en ella). 
De manera similar, cuando consideramos que una cosa es mala, sola
mente decimos que es correcto el odio que se dirige a ella. Lo cual signi
fica reconocer que las verdades de la forma: esto es bueno en sí mismo, 
son absolutamente objetivas. Pero, continúa Moore, Brentano no ahonda 
lo suficiente y se equivoca al analizar el concepto de bueno en sí mismo 
como digno de amor o correctamente amado -cuando ya Sidgwick había 
sostenido que aquel concepto es inanalizable-. El análisis, sin embargo, 
puede probar que algo bueno en sí mismo y algo digno de ser amado 
no son conceptos que tengan la misma extensión. 

Le parece a Moore, de cualquier manera, que es indispensable insis
tir en que cualidades tales como digno de ser amado no son existentes; 
ni pueden, por ejemplo, ser tratadas como contenidos psicológicos, ni 
percibidas en el sentido ordinario del término, ni alcanzadas por el mero 
análisis. Y su atención a este punto lo lleva a reconocer otra excelencia 
de la ética de Brentano: la claridad con que sostiene la distinción entre 
lo que es solamente un medio para lograr lo bueno, y lo que es bueno 
en sí mismo. De donde se puede derivar, contra cualquier relativismo, 
una regla suprema de orden práctico: que siempre debemos hacer aque
llo que haya de causar el estado del universo que, en conjunto, contenga 
mayor cantidad posible de valor intrínseco. De modo que podamos decir 
de una conducta que es correcta, en la medida en que es, a la vez, necesa
ria y suficiente como medio para causar ese resultado. 

Brentano trabajó en estas y otras materias fundamentales para la ética, 
sobre todo en sus lecciones de filosofía práctica en la universidad de Viena, 
que se publicaron varios años después de su muerte (Brentano, 1952). 
El resto de sus textos, tal vez la porción mayor de su obra póstuma, vuelve 
además sobre problemas de evidencia y verdad, teoría de las categorías 
y metafísica en el sentido más estricto del término: Dios, la inmortalidad 
y las grandes cuestiones cosmológicas. En las citadas lecciones de filoso
fía práctica -sobre todo en el último apartado de la segunda parte-, 
y en otro libro compuesto por lecciones de fechas anteriores en que se 
ocupa del problema de la existencia de Dios, Brentano reafirma su con
vicción de que los principios fundamentales del conocimiento moral son 
independientes de toda metafísica (Brentano, 1980). Es decir, que con 
el solo conocimiento natural podemos construir un sistema moral per
fectamente correcto, definir el bien práctico supremo como la mayor feli
cidad asequible para el mayor número de seres vivientes sobre los cuales 
puede tener influencia nuestra conducta, y precisar todos nuestros debe
res, aunque con esto, ai'lade, no podemos responder todas las cuestiones. 

Lo que ya no podemos hacer, según Brentano, a partir de las consi
deraciones aisladas que nos permiten justificar la opción por una mejor 
alternativa, es enfrentar una formulación más amplia del problema moral 
acerca de cómo orientar nuestra vida misma, o, como él prefiere decir, 
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nuestra vida corporal. Una respuesta a este planteamiento, que no se con
forme con el mero optimismo originado en el ciego impulso de la vida, 
requiere una esperanza metafísicamente fundada en la confianza de una 
ordenación teleológica del mundo y, en último término, en la idea de 
Dios. En este sentido, para Brentano, la cuestión de la existencia de Dios 
tiene un significado decisivo para la moral, cuando ésta se plantea la orien
tación misma de nuestra vida (Brentano, 1980, Einleitung). 

Por supuesto, Moore no siguió la huella de los escritos póstumos de 
Brentano, en razón de ciertas características de su propio pensamiento. 
Pero las coincidencias declaradas en fecha temprana sobre el pequeilo 
libro de 1889, contribuyeron a que éste permaneciera como un clásico 
de la ética contemporánea para cuestiones de conocimiento moral, valor 
intrínseco e incluso para lo que Moore llamó el principio de las unidades 
orgánicas, según puede verse en el reciente estudio de Chisholm (1986). 
El camino de Moore en asuntos relacionados con la metafísica parecía 
seguir la línea del otro antecedente de su propia filosofía moral, nom
brado con especial distinción en la reseila sobre Brentano: Henry Sidg
wick, uno de sus profesores en Cambridge. Aunque, según dejó dicho 
Moore en su autobiografía (Moore, 1968, 16), lo verdaderamente deci
sivo para él no fueron sus lecciones, sino el estudio de uno de sus libros 
(Sidgwick, 1963). Lo que le interesó de Sidgwick parece haber sido su 
preocupación por la precisión de los conceptos y por el análisis; su estu
dio de la intuición moral; su inclinación por la filosofía del sentido común 
y, desde luego, por el utilitarismo. 

La oposición de Moore a los planteamientos metafísicos puede enten
derse mejor como una relación ante el clima intelectual de las universidades 
inglesas, dominado en aquellos ailos por una filosofía de raíz hegeliana, 
más que como el interés de enfrentar la tradición clásica representada por 
Brentano. No obstante, Anscombe (1958) ha intentado una caracteriza
ción de la filosofía moral británica contemporánea que disminuye la con
tribución más propia de Moore para subrayar su cercanía con Sidgwick, 
justo a propósito de una interpretación del utilitarismo que se liga con 
el aludido aspecto antimetafísico. De esta manera Anscombe borra tam
bién una etapa de la ética contemporánea, corrientemente aceptada por 
los historiadores de la filosofía, cuyo punto de arranque suele seilalarse 
precisamente a partir de 1903, fecha del prefacio de la primera edición 
de Principia ethica (Moore, 1965). 

2. El primero de los dos libros de Moore sobre filosofía moral -del 
segundo no hablaremos aquí-, Principia ethica, trata directamente el 
tema de la relación con la metafísica y rechaza cualquier pretensión de 
descubrir, en la naturaleza última de la realidad, una garantía para todas 
las reglas de nuestro comportamiento. De manera expresa, seilala la impo
sibilidad de establecer conexiones lógicas entre una realidad suprasensi
ble y, en general, alguna de nuestras proposiciones prácticas. Acepta, sin 
embargo, que la bondad de una realidad suprasensible pudiera cumplir 
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una función psicológica y, por ejemplo, sugerir cosas valiosas para nues
tra conducta, pero añade enseguida que esta tarea puede ser cumplida 
también por la pura ficción (Moore, 1965, cap. IV). Por otra parte, si 
bien el libro estaba casi terminado cuando el autor topó con la tradición 
de Brentano, el prefacio da cuenta de los acuerdos o coincidencias de 
opinión: los mayores, declara Moore, que con «cualquier otro escritor 
de ética que haya conocido». De entre estos acuerdos vamos a comentar 
aquí solamente uno -al tiempo que presentamos los objetivos del libro
porque atañe al conocimiento moral y da ocasión a Moore de precisar 
su propio concepto de intuición. A la vez, el comentario permitirá mos
trar, inmediatamente después, la estructura de Principia ethica. 

En este libro, Moore no ha querido menos que escribir <dos prolegó
menos a toda ética futura que pretenda presentarse como ciencia», según 
dice él mismo utilizando términos kantianos. En otras palabras, la tarea 
central de Principia ethica consiste en establecer los principios fundamen
tales del razonamiento moral, no tanto las conclusiones a que se puede 
llegar con su empleo. El punto de partida de esa tarea es la distinción 
entre dos clases de preguntas: las que interrogan acerca de las cosas que 
deben existir por sí mismas, o que tienen valor intrínseco; y las que inte
rrogan acerca de qué clase de actos debemos realizar, es decir, de qué 
debemos hacer o cuál es nuestro deber. El examen de preguntas y res
puestas permite a Moore avanzar en la consideración de las razones en 
virtud de las cuales puede probarse o refutarse, o simplemente ponerse 
en cuestión, una proposición cualquiera sobre asuntos morales. 

Ahora bien, lo que esas consideraciones hacen patente es que, en favor 
de las respuestas dadas a las preguntas acerca de la bondad intrínseca, 
no puede aducirse ninguna otra evidencia pertinente. Su verdad no se 
puede inferir de ninguna otra verdad, excepto de ellas mismas. En cam
bio, lo que sucede con las relativas a nuestros deberes -a pesar de la 
enorme dificultad que encierran- es que se puede establecer con toda 
precisión la clase de razones pertinentes que pueden servir de apoyo a 
cada respuesta particular. Y estas razones han de enlazar proposiciones 
de dos clases: en primer término, las que se refieren a los resultados de 
la acción, es decir, verdades causales; en segundo lugar, las relativas a 
la bondad intrínseca -que son las respuestas evidentes de suyo, a que 
se acaba de hacer alusión-o 

Las distinciones anteriores tienen consecuencias para el conocimiento 
moral, al menos en un sentido negativo. Por ejemplo, al esclarecer el hecho 
de que no sea posible dar ninguna razón en favor de las proposiciones 
éticas acerca de la bondad intrínseca o, en general, acerca de qué cosas 
son buenas, Moore las llama intuiciones. Pero advierte enseguida que 
las distinciones hechas lo alejan de las doctrinas intuicionistas comunes, 
porque al reservar el término solamente para esta clase de proposicio
nes, puede sostener que las relativas a deberes o las relativas a la correc
ción de una conducta, no son intuiciones y, por tanto, sí requieren argu
mentos en su favor. El término mismo de «intuición» sólo afirma la 
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imposibilidad de la prueba y, según Moore, no contiene ninguna impli
cación sobre la manera de conocer o sobre el origen del conocimiento 
moral (Moore, 1965, Preface). 

Un segundo ejemplo de consecuencia negativa es la llamada por 
Moore falacia naturalista. Si «bueno», en el sentido que interesa a la ética, 
es un predicado indefinible, puesto que no puede ser sometido a análisis, 
y denota un objeto simple de pensamiento que no puede ser identificado 
con ningún otro, las teorías éticas que hacen esta reducción cometen una 
falacia porque llevan a cabo una inferencia indebida. Moore la llama natu
ralista porque es el nombre que da a todas las teorías éticas que reducen 
aquella noción valorativa a uno o varios enunciados fácticos, materia de 
las ciencias naturales o de la psicología -lo mismo si se refiere'a un objeto 
existente que a uno pasado o futuro (Moore, 1965,38-44)-. 

Los dos más notables rasgos de la epistemología moral de Principia 
ethica -intuición y falacia- presentaban una nueva versión del dicho 
de Hume sobre la dificultad de deducir conclusiones de deber a partir 
de premisas de ser (Hume, 1964, vol. 2, 245-6). Una dificultad que Kant 
describió como abismo infranqueable entre dos legislaciones: la teórica, 
referida al ámbito de la experiencia sensible, y la legislación práctica, aso
ciada al concepto de la libertad; un abismo que impide todo influjo de 
la primera sobre la segunda -e igualmente, todo influjo en sentido 
inverso-o No obstante Kant justificará, como una condición de posibi
lidad de la vida moral, la necesidad de intentar un puente sobre el abismo, 
en la dirección de ese campo inaccesible para nuestra facultad de cono
cer, que ha de ser construido sólo con ideas, a las que no cabe conceder 
más que una realidad práctica (Kant, 1957, vol. 7, 246-8). 

Este formidable respaldo histórico contribuyó a generalizar la acep
tación de las tesis de Moore dentro de la tradición filosófica británica, 
que puede ejemplificarse con el conocido ensayo que Bertrand Russell 
publicó en 1910, sobre los elementos de la ética (Russell, 1966, 13-59). 
Una convicción que Russell parece no haber cambiado por causa de la 
oposición que le expresara Wittgenstein dos años después: oposición al 
estilo reiterativo de Moore, pero fundamentalmente a sus afirmaciones 
(Wittgenstein, 1974, 6). Menos todavía lo hubiera hecho por las reac
ciones adversas, sobre todo en los primeros años, de los simpatizantes 
del idealismo (Dubois, 1967, 65-75); apenas compensadas por el entu
siasmo de intelectuales, no dedicados precisamente a la filosofía (Key
nes, cit. por Warnock, 1963, 54-5). Pero lo cierto es que, en los años 
del libro de Moore y en los inmediatamente posteriores, se dieron en su 
apoyo además otras circunstancias de orden filosófico, en las cuales no 
hay tiempo de detenernos. Parece inevitable, sin embargo, recordar que 
esas circunstancias estaban relacionadas con el lenguaje y las teorías del 
significado, por una parte; por la otra con el conocimiento científico y 
las ideas de los filósofos acerca de la información de los conceptos en 
las ciencias empíricas. Semejante recordatorio permite indicar los cam
pos colindantes de una discusión, prolongada por casi setenta años (Hud-
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son, 1969; Hierro, 1970, Introducción); en torno a materias que Princi
pia ethica aceptaba como cuestiones previas a toda ética que quisiera pre
sentarse como ciencia. 

Si una teoría del significado entiende que el lenguaje se refiere a las 
cosas, las relaciones, las cualidades de los objetos o las actividades de 
las personas, resultará obligada, en cada caso, a demostrar la existencia 
del referente o a definirlo de manera ostensiva, a riesgo de tener que admi
tir que la palabra carece de significado. A propósito, por ejemplo, de 
la palabra «bueno» y de otras usadas en el discurso moral, una vía apro
piada sed la elegida por Moore, que da por supuesta la existencia de 
objetos de pensamiento que no se pueden aprehender por los sentidos: 
cualidades «no naturales» que son para nosotros sólo intuiciones, es decir, 
objetos de los cuales nada podemos decir acerca de cómo los conoce
mos. Una posición que podía verse reforzada por una filosofía de la ciencia 
-en aquellos años apenas en ascenso-, que hacía coincidir los límites 
del conocimiento con los de los métodos científicos. Esto es, que dejaba 
reducido el trabajo de la ciencia a lo empíricamente contrastable. No era 
ésta, por cierto, la opinión de Brentano. En repetidas ocasiones, Bren
tano había expresado su convicción de que el verdadero método de la 
filosofía es el mismo de las ciencias naturales, pero agregaba también cier
tos matices: porque pensaba que estas ciencias, lejos de comportarse de 
manera uniforme, cambian sus procedimientos de acuerdo a la índole 
especial de sus objetos para lograr, en ciertos casos, un éxito completo 
y conformarse, en otros, sólo con lo científicamente posible. 

3. La respuesta sobre la naturaleza de la bondad -ese predicado 
peculiar inanalizable e indefinible- agota una pregunta y una primera 
parte de la ética como disciplina, pero además permite a Moore plantear 
una segunda cuestión a propósito de las relaciones de la bondad con otros 
objetos. Aquí puede avanzar nuevamente el análisis, precisar el sentido 
de la pregunta e insistir en distinciones fundamentales. No vale igual, 
por ejemplo, decir que cierta clase de cosas son buenas en sí mismas, 
o decir de ellas que tienen una tendencia general a producir buenos resul
tados. En el primer caso hablamos de la bondad como fin; en el segundo 
de la bondad de los medios para su logro. Qué debemos tratar de obte
ner y cómo podemos hacerlo, son dos cuestiones diferentes, en modo 
alguno ajenas a los dominios prácticos de la ética. Ninguna de las dos 
puede ser respondida con juicios puros de valor intrínseco, sino que 
requieren -por supuesto que en diversa medida- de enunciados causa
les. Porque cuando hablamos de la bondad de los fines, aunque sabemos 
de ellos por intuición, los tratamos siempre como fines posibles y así los 
distinguimos de todo aquello que no se puede realizar. 

Para Moore es muy obvio que no puede haber una respuesta correcta 
a la cuestión acerca de los fines, a menos que nombremos al'go que pueda 
ser obtenido realmente, porque considera que esa posibilidad es esencial 
a los fines propios de la acción humana (Moore, 1965, 23-6). Cuando 
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hablamos, en cambio, de la bondad de los medios, tan sólo tenemos que 
establecer las relaciones causales entre éstos y aquello que queremos rea
lizar por considerarlo intrínsecamente bueno. 

El conjunto de los enunciados causales, en su enlace con los relativos 
a valores intrínsecos, constituye lo que Moore llama los juicios morales 
ordinarios, que nosotros debemos entender como el cuerpo entero de una 
ética sistemática. Pero la meta anunciada de Principia ethica es diferente: 
es tan sólo el tratamiento de aquellas cuestiones previas a toda ética que 
quiera presentarse como ciencia. Aunque Moore no pierda de vista que, 
en esta materias, lo que hemos de exigir a un filósofo es una ética cientí
fica y sistemática, además de una discusión clara de sus principios fun
damentales y un juicio acerca de las razones últimas por las cuales una 
manera de actuar debiera ser considerada mejor que otra (Moore, 1965, 

54). En su discusión con Spencer, Moore ha insistido en el punto ante
rior, después de recordar las propias palabras de este filósofo a propó
sito del valor de la vida en general y de hacer patente su hedonismo. 

La composición del libro de Moore, sin embargo, no pierde su dibujo 
con la crítica de otros autores: lo que justifica las verdaderas divisiones 
de la obra es el carácter diverso de las cuestiones que se plantean, como 
cuestiones previas a una ética científica y sistemática. Y la mera lectura 
del sumario de cada sección, que la tabla de contenidos presenta antes 
del capítulo primero, permite destacar estas divisiones. 

La primera parte, que ya señalamos antes, se ocupa de la materia 
de la ética como disciplina, precisa sus cuestiones y responde a la pri
mera de ellas acerca de la naturaleza de la bondad. Destina un primer 
capítulo a estos asuntos y utiliza los tres siguientes para someter a crítica 
las doctrinas que contradicen la tesis del autor: las naturalistas, el eude
monismo y las doctrinas metafísicas. Para plantear las partes siguientes, 
arranca de la distinción entre fines y medios, de manera que el tratamiento 
de las cuestiones relativas a los medios constituye la segunda parte de 
Principia ethica -a ella dedica el capítulo V, que lleva por título «La 
ética en relación con la conducta»-. La tercera parte trata de los fines. 

Hemos adelantado antes algunas notas a propósito de la primera 
parte, es decir, de la respuesta de Moore a la cuestión que allí se plantea 
y de sus consecuencias para el conocimiento moral. No habremos de ocu
parnos, en cambio, de la segunda, que responde a la pregunta acerca de 
qué clase de acras debemos realizar. Para Moore esto es una materia de 
investigación empírica, dentro de la cual no queda lugar para las intui
ciones y, por eso mismo, el examen de las alternativas tiene que mostrar 
que, al menos de una manera general, ciertas conductas son mejores como 
medios para lograr determinados resultados. Aunque la palabra deber, 
en su estricto significado moral, venga además cargada de una especial 
fuerza de encomio cuyos orígenes no deben distraernos ahora. Como 
sucede también, en opinión de Moore, con la palabra virtud, que no es 
otra cosa que la disposición a realizar deberes en ese sentido restringido, 
pero que en su origen no es un predicado ético. 
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Conviene detenerse, sin embargo, en la tercera parte, que comprende 
todo el capítulo final titulado «El idea]", que hemos de considerar como 
la contribución más original de Moore. Es la porción que responde a 
la pregunta fundamental de la ética: ¿qué cosas son ideales, en el sentido 
de ser fines en sí o buenas en sí mismas? De ella depende el tratamiento 
de otras maneras de entender el ideal como bien absoluto o, simplemente, 
como bien humano. Y conviene también, para medir el alcance de estas 
páginas, tener presente que en ellas Moore tiene que abandonar el terreno 
de las demostraciones y ya no puede acudir sino indirectamente a verda
des causales -puesto que se trata tan sólo de la bondad intrínseca-o 
Sin embargo, tiene que mantener un esfuerzo racional por completo 
cerrado a toda posibilidad metafísica, en el sentido de no acudir a reali
dades suprasensibles. Muchas de sus afirmaciones -algunas de ellas, obli
gadas metáforas- han de ser leídas sin olvidar del todo las preocupacio
nes que hemos ilustrado con los escritos póstumos de Brentano que, desde 
luego, Moore no podía conocer en 1903. Tampoco, por supuesto, los 
esfuerzos de Kant para construir, solamente con ideas, una vía indispen
sable como condición de la vida moral, en la dirección de un campo que 
para el propio Kant era inaccesible a nuestra facultad de conocer. 

La convicción de que este capítulo ha de ser leído desde tal perspec
tiva, apenas puede ponerse en duda, si se tienen en cuenta las afirmacio
nes del propio Moore. Aun en el caso de que fuera verdad que su breve 
paso por la universidad de Tubinga, en el verano de 1895, no hubiera 
tenido sobre él ningun efecto -con todo y haber seguido allí lecciones 
sobre Kant-, es indudable que los años siguientes, dedicados con prefe
rencia al estudio de la obra del filósofo alemán, fueron decisivos. Ese 
estudio dio origen a su disertación, presentada en Cambridge, sobre la 
ética de Kant y, más tarde, a los dos primeros ensayos pu blicados en la 
revista Mind; en el segundo de los cuales, dice tratar de «razón» y de 
«ideas» (Moore, 1968,20-2). Y posteriormente, a sus dos primeros cur
sos como profesor invitado en Londres, el primero de los cuales estuvo 
dedicado a la ética de Kant; el segundo, simplemente a la ética. Pero la 
redacción del segundo vino a constituir nada menos que el primer esbozo 
de Principia ethica (Moore, 1968, 23-4). La cercanía con Kant no podía 
ser mayor, cualquiera que fuera la distancia filosófica que, justo en esos 
años, Moore estableció con el idealismo. 

En cambio no debe ser exagerada la actividad de Moore como miem
bro de asociaciones y grupos de discusión, parte fundamental, según se 
sabe, de la tradición educativa de las universidades inglesas. Una activi
dad documentada hasta el cansancio por algún biógrafo del filósofo (Levy, 
1980), Y de la que hay noticias suficientes en un libro escrito sobre la 
vida de alguno de sus contemporáneos (Harrod, 1958). La verdad es que 
las declaraciones de Moore a propósito de aquellas reuniones, de las dis
cusiones con Russell y de la conversación con algún otro colega -por 
cierto, no dedicado a la filosofía- en que parece haber tomado forma 
el plan global del último capítulo de Principia ethica, no tienen más peso 
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que el de la acostumbrada cortesía académica (Moore, 1968, 25). Lo 
que no significa, por otra parte, que los temas explícitos del libro de 
Moore y, desde luego, los supuestos, no fueran materia principal de ense
ñanza y de discusión en e! ambiente filosófico de Cambridge. Y este último 
punto es lo único que interesa dejar establecido. 

4. El citado capítulo final es un pequeño tratado de ideales de per
fección. Aquí no podemos entrar en el detalle de sus contenidos, ni dar 
idea siquiera de la fineza con que la sobria prosa de Moore recupera una 
pluralidad de valores humanos -amor y conocimiento, belleza y amis
tad, por ejemplo-, para oponernos a respuestas que defienden un valor 
único, como el eudemonismo. Lo que interesa es mostrar el plan general 
y la manera en que describe la jerarquía de los ideales -además de la 
intención toda del tratado-o 

Decimos de un estado de cosas que es «idea)", comienza Moore, para 
afirmar que es bueno en sí, pero sobre todo para afirmar que lo es en 
un grado mucho mayor que otros. Y distingue tres sentidos o niveles de 
cosas ideales, aunque los presenta en un orden inverso: en primer tér
mino, el inferior, que se caracteriza ya por un alto grado de bondad, se 
ofrece como descripción de algún resultado de nuestras acciones. Es decir, 
nuestra conducta puede posiblemente originar este estado de bondad en 
sí misma que, sin embargo, tiene aún un carácter limitado si lo compa
ramos con lo que somos capaces de concebir. 

Un nivel intermedio es ya producto de nuestras concepciones -no 
de nuestros actos-o Pero tiene todavía limitaciones: se trata, dice lite
ralmente Moore, del mejor estado de cosas posible en este mundo; esto 
es lo que la filosofía ha llamado con frecuencia «el bien humano» o e! 
«fin último» hacia el que deben dirigirse nuestros actos. En este sentido, 
las utopías resultan ser el ejemplo de ideales de nivel intermedio, porque 
sus creadores pueden suponer como posibles muchas cosas que, de hecho, 
no lo son. Si bien habrá que tener en cuenta que, al menos una porción 
de lo que se construye como utopía, se apoya en leyes naturales. 

Finalmente, hay que considerar «el bien absoluto», el summum 
bonum, que ha de entenderse como el mejor estado de cosas concebible. 
Este nivel superior se adapta todavía mejor al término «idea)", puesto 
que se trataría de un estado de cosas absolutamente perfecto, o como 
dice Moore al pie de la letra: de una correcta concepción del cielo (1965, 
183-4). 

Al parecer por razones simplemente metodológicas, quiero decir, aje
nas a la convicción de que la metafísica no puede tener ninguna cone
xión lógica con las cuestiones de la ética práctica, Moore casi no se detiene 
en el estudio de! bien absoluto. Tampoco en el del bien humano, sino 
que advierte que el objetivo del capítulo es responder a la cuestión plan
teada por los ideales del nivel inferior: la cuestión de qué cosas son fines 
en sí mismas; que es el problema fundamental de la ética. Una pregunta 
que debe quedar resuelta como paso previo a cualquier consideración 
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acerca del fin último de lo humano y del fin absoluto. Porque, en el fondo, 
lo que se pueda decir de estos ideales globales depende de la respuesta 
correcta acerca de las cosas que, en tanto que resultados posibles de nues
tros actos, son buenas en sí mismas. A hora bien, de este asunto está bamos 
advertidos desde el primer capítulo de Principia ethica, en que se dijo que 
una respuesta correcta acerca de los fines debía contener un estado de cosas 
que pudiera ser logrado -porque esa posibilidad es esencial a los fines 
propios de la acción humana-o Aunque no se dieran allí argumentos sufi
cientes, es fácil comprender el deseo de mantenerse dentro de la tradición 
empirista y, a la vez, el intento de someter los ideales a los límites de la razón. 

Moore lo explica de esta manera: nuestra búsqueda del ideal tiene 
que ser una exploración de valores comparativos a partir de elementos 
que, por conocidos, permitan ese procedimiento discriminatorio. Con 
esto no estaremos nunca autorizados a decir que un todo determinado 
sea la perfección, pero podríamos estar autorizados a afirmar que es mejor 
que Otros. La ayuda de este procedimiento es lo que nos permite pensar 
con razón que un cierto ideal que podemos construir, será el mejor estado 
de cosas por contener el mayor número de elementos de valor positivo 
-y por no contener nada malo o indiferente, o nada que disminuya el 
valor del conjunto- o  De hecho, piensa Moore, el principal defecto de 
los intentos de los filósofos para construir un ideal -o, dicho de otra 
manera, «para describir el reino de los cielos»- parece radicar en que 
omiten muchas cosas de verdadero valor positivo. Una buena descrip
ción debiera comprenderlas todas, sin excluir siquiera aquellas que, caren
tes de valor por sí mismas, contribuyen a acrecentar el valor de la totali
dad. Y además mostraría que los bienes positivos son tan numerosos y 
variados, que cualquier todo que los contuviera no podría menos de ser 
considerado como de una enorme complejidad (Moore, 1965, 185). 

P ero las descripciones de los filósofos, además de aquellas omisio
nes, tienen una segunda falla en lo que hace a las utopías, que son los 
intentos de «describir al cielo en la tierra». Tan preocupados están de 
omitir los grandes males, que suelen confundir las cosas que son buenas 
en sí mismas con aquellas que son solamente los medios para alcanzar
las. Y no se cuidan de introducir elementos imaginarios de cuya realiza
ción nada podemos decir, y cuyo valor no podemos someter a un exa
men comparativo. De donde resulta que las utopías suelen ser incapaces 
de justificar lo que incluyen, tanto como de justificar lo que omiten. 

Igual que en el caso del bien absoluto, no se trata de fallas corregi
bles, sino de asuntos de principio, uno de los cuales es estrictamente una 
cuestión de método. No en sentido estricto de método analítico, a cuyo 
desarrollo, sin lugar a dudas, contribuyó Moore, y cuya naturaleza y 
forma de empleo precisó muchos años después (Moore, 1968, 660ss). 
Sino de un procedimiento más simple para identificar y describir objetos 
valiosos, y para precisar en qué grado lo son. Se trata de distinguir cada 
cosa dentro de un todo y separar también cada una de sus cualidades, 
de manera de considerarlas en sí mismas y así juzgar de su existencia en 
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aislamiento absoluto, para que hagan patente su valor y se deslinde el 
papel de los medios y el de los fines. Después vendrá el examen compa
rativo, que enfrenta cada objeto a otro que pueda rivalizar con él, pero 
igualmente despojado de sus acompaüamientos habituales. Finalmente, 
se aplicará e! principio de las unidades orgánicas, que cierra e! paso a 
muchos errores que suelen presentarse en la consideración de los todos 
y sus propiedades (Moore, 1965, 112-3). 

Semejante manera de proceder -en descripciones, intuición y 
análisis- no deja de recordar recursos de los fenomenólogos. Pero para 
Moore tiene consecuencias de! mayor interés, pues le permite destacar 
el valor intrínseco de muchos bienes: por ejemplo, e! afecto de las perso
nas y los goces estéticos; o subrayar que e! conocimiento, un medio indu
dablemente valioso, es además bueno por sí mismo e incrementa el valor 
de! estado entero de las cosas. Todavía más, puede hacernos ver la supe
rioridad intrínseca de! conocimiento efectivo de un objeto real, sobre la 
apreciación de un objeto de la mera imaginación igualmente valioso; como 
la superioridad de las emociones dirigidas hacia objetos reales, frente a 
los más altos placeres imaginativos. 

En resumen, e! método a que se acaba de hacer alusión parece ayu
dar, como ningún otro, a evitar los caminos de la metafísica que condu
cen al mundo de lo suprasensible. Porque enseüa que una correcta con
cepción de los ideales sólo puede intentarse después de la consideración 
aislada de cada bien intrínseco; y debe ser construida a partir de las cosas 
que nos son conocidas. 

La tradición metafísica siempre procedió de manera inversa, y por 
eso mismo, piensa Moore que es inútil para la práctica. Aparte, desde 
luego, de su marcado error al responder la pregunta inicial de la ética, 
porque la metafísica supone que la bondad es una propiedad real de las 
cosas -lo que encierra la misma falacia cuyo empleo define también el 
naturalismo-. 

La inutilidad de la metafísica para la ética práctica tiene que ver más 
bien con su incapacidad -en cuanto investigación de lo suprasensible
para valorar las consecuencias de nuestras acciones, que son efectos rea
les en el mundo sensible. Y se comprende que no debiera siquiera pre
tenderlo, puesto que la regla suprema de la práctica, de la que todas las 
demás derivan, es que siempre debemos hacer aquello que haya de cau
sar e! estado de! universo que pueda contener mayor cantidad posible 
de valor intrínseco. 

Hay, sin embargo, un tipo particular de metafísica que mantiene esa 
pretensión de tratar de los efectos futuros de nuestras acciones, nos dice 
Moore en una alusión precisa, que quisiéramos leer ahora como apun
tada a la tradición filosófica representada por Brentano. Tampoco esta 
doctrina, insiste e! autor de Principia ethica, puede decirnos nada sobre 
e! valor de tales efectos futuros, y además mantiene una contradicción. 
Pues en la medida en que propone que la única realidad es un absoluto 
inmutable y eterno, está obligada a rechazar que nuestros actos tengan 

163 



FERNANDO SALME RON 

efectos reales; de la misma manera que, al afirmar que esa realidad eterna 
es lo único bueno, niega la validez de nuestras proposiciones prácticas. 
Su propuesta acerca del bien absoluto, sin embargo, puede ser impor
tante para la ética, pero sólo por cumplir una función psicológica: la de 
sugerir cosas que pueden ser valiosas (Moore, 1965, 140). 

Esta conclusión de Moore obliga a recordar dos ideas de Brentano: 
en· primer lugar, aquella que ambos comparten, a propósito de que los 
principios fundamentales del conocimiento moral son independientes de 
toda metafísica, y de que podemos construir un sistema moral y precisar 
todos nuestros deberes, sin ayuda de esa disciplina. Así lo ha mostrado 
Moore en su visión utilitarista de deberes y virtudes. Pero, en segundo 
lugar, otra en que no se da la coincidencia: la que afirma de una manera 
expresa que ni el reconocimiento de la felicidad como el bien práctico 
supremo, ni el sistema entero de nuestros deberes, puede responder a todas 
las cuestiones morales. Hay alguna que, para Brentano, no se resuelve 
con sólo reconocer el mayor bien humano y, en relación con él, aceptar 
deberes y hacer el cálculo de consecuencias; porque ya no se trata de jus
tificar una opción como la mejor alternativa, sino de plantear el problema 
de cómo orientar la totalidad de nuestras vidas. No se responde igual 
a una pregunta sobre la corrección de un acto moral tomado aislada
mente que a una pregunta sobre la orientación entera de nuestra vida 
y sobre cómo vale la pena vivir. Parecería que aquí terminan las tareas 
de los sistemas morales que se ocupan de la rectitud de la conducta. 

Pienso que el esfuerzo de los escritos póstumos de Brentano -culti
vador, como se sabe, de Aristóteles y hombre religioso, aunque empi
rista en cuestiones de método científico- estaba orientado, en la misma 
dirección de Kant, a la necesidad de postular: la estructura teleológica 
del mundo, la libertad de la persona y, en último término, la existencia 
de Dios. Materias todas ausentes de las posiciones de Principia ethica 
-no enteramente, por cierto, de los capítulos críticos-o 

y sin embargo, si proyectamos los tres niveles de los ideales de Moore 
sobre el fondo de las preocupaciones de Brentano, no parecerá extraño 
en absoluto hacerse cargo, en primer lugar, del mundo como ideal, es 
decir, caracterizado por un alto grado de bondad que se origina en las 
acciones del hombre: un mundo de bienes en sí mismos, no de puras rea
lidades mecánicas. Después, en el nivel intermedio, de las utopías, que 
ya no son producto de nuestros actos, sino el fin último al que todos ellos 
se orientan en la tierra: el mejor estado de cosas que podemos pensar 
como posible en este mundo. Y finalmente, una idea más allá de nues
tras acciones, que apenas podemos concebir como ideal de perfección: 
esto es, una «correcta concepción del cielo». Sin la cual no parecen cobrar 
sentido ni nuestras conductas aisladas y sus resultados, ni nuestras vidas 
orientadas hacia el cumplimiento de las utopías. 

5. El acercamiento de Principia ethica a uno de sus antecedentes filo
sóficos, no sólo tiene la intención de mostrar la complejidad de la filoso-
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fía moral analítica en los comienzos del siglo, sino que es requerido por 
la exposición que sigue -además de complemento pertinente en relación 
con las preocupaciones dominantes en el ambiente filosófico de Cam
bridge-o A esta universidad se incorporó Ludwig Wittgenstein a comien
zos de 1912, como estudiante no graduado, atraido por las publicacio
nes sobre filosofía de las matemáticas de Russell, bajo cuya supervisión 
empezó a plantearse cuestiones muy precisas de lógica, lenguaje y onto
logía. No eran estas materias, al parecer, los intereses más inmediatos 
del joven Wittgenstein en los años anteriores a su decisión de ir a Cam
bridge, pero su extraordinario talento natural y, en general, una sólida 
formación -inseparable de la cultura de Viena, su ciudad natal (Janik 
y Toulmin, 1973; Hudson, 1975, cap. 3-10 hacían especialmente apto 
para trabajar esos temas al lado de tal maestro. Porque, si bien no se 
trataba en sentido estricto de una formación filosófica, tampoco podía 
considerarse ajena a ese mundo cultural la tradición de Mach, Boltzmann 
y Brentano, tan apegada a los métodos empíricos de las ciencias de la 
naturaleza y al análisis de los hechos. 

Russell mismo ha relatado su encuentro con el joven austriaco y su 
relación intelectual -intensa e intermitente-, como maestro y discípulo, 
después como colega y amigo, durante los años que aquí nos interesan, 
prácticamente hasta la publicación del primer libro de su discípulo (Rus
sell, 1968,56-7,98-101; Russell 1975, cap. 10). Sin embargo, el diá
logo que ahora importa no es el sostenido por Wittgenstein sobre aque
llas materias de lógica, lenguaje y ontología, del que surgieron algunos 
textos notables, incluso del propio Russell, sobre lo cual pueden hallarse 
otros estudios (Rabossi, 1977; Tomasini Bassols, 1986; Nuño, 1989). 
Lo que importa es el diálogo a propósito de cuestiones éticas que, en una 
gran medida, ha de entenderse con referencia a Moore. 

Aunque es probable que Wittgenstein tuviera noticias de Moore desde 
su primer viaje a Inglaterra en 1908 (Baum, 1985, 54), no cabe ninguna 
duda de que la primera lectura atenta de Principia ethica la realizó cua
tro años más tarde, cuando comunicó a Russell su desacuerdo con el libro 
y, consecuentemente, con el contenido del ensayo sobre los elementos 
de la ética, al que ya antes hicimos alusión. La correspondencia con Rus
sell, sin embargo, no deja entrever tales preocupaciones sino a partir del 
13 de marzo de 1919, en que el antiguo discípulo hace saber a su maes
tro -desde la prisión militar de Montecassino en que se encuentra 
confinado- que ha escrito un libro titulado Logisch-Philosophische 
Abhandlung, que contiene «todo su trabajo de los últimos seis años» (Witt
genstein, 1974, 68). La carta de 18 de agosto del mismo año de 1919 
-cuando ya Russell tiene en su poder el manuscrito y ha hecho 
preguntas- responde a algunos problemas conceptuales, pero además 
añade una observación: el temor de que el propio Russell no haya cap
tado la pretensión fundamental del libro, al servicio de la cual está todo 
el tratamiento de las cuestiones acerca de las proposiciones lógicas. Este 
punto fundamental es <<la teoría» de lo que puede ser expresado por las 
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proposiciones, y de lo que no puede ser expresado sino sólo mostrado 
por ellas. lo que para Wittgenstein constituye el problema cardinal de 
la filosofía (Wittgenstein, 1974, 71). 

la verdad es que Russell había captado el punto perfectamente, pero 
ni tenía simpatía por él, ni estaba dispuesto a darle la importancia que 
le concedía su autor. Tocaba justo en el centro de los temas a propósito 
de los cuales siempre habían chocado sus personalidades. Tal vez por 
eso no lo discutió por correspondencia, sino que esperó a un encuentro 
personal con Wittgenstein que tuvo lugar en la Haya, en diciembre de 
1920, del que dejó después constancia escrita (Russell, cit. Van Wright, 
1974,82). Como dejó constancia también de su parecer filosófico frente 
a las posiciones de su antiguo discípulo en el texto que escribió como 
introducción al libro, cuya versión original, corregida en mayo de 1922, 
aparece en la edición inglesa (Russell, 1962). Allí precisa Russell las mate
rias del tratado y advierte cómo, a partir del estudio de los símbolos y 
de la relación entre las palabras y las cosas en cualquier lenguaje, el libro 
se opone a las soluciones tradicionales que ignoran tales principios. Así 
transita de la estructura lógica de las proposiciones y de la naturaleza 
de la inferencia, a temas de teoría del conocimiento y de principios de 
la física, y de allí a cuestiones de ética que en conjunto son colocadas 
dentro de la mística: región de lo inexpresable. En este punto, insiste el 
prologuista, la actitud de Wittgenstein surge, de una manera natural, de 
su doctrina lógica. 

Pero no podemos detenernos en esa doctrina. Tampoco en las cir
cunstancias de la publicación del tratado que, por otra parte, han sido 
historiadas con todo detalle por Van Wright. Vale la pena, sin embargo, 
antes de intentar una consideración sobre las páginas finales del libro, 
recordar de esta historia solamente una carta que Wittgenstein dirigió 
al editor Ficker, porque en la exageración de una metáfora revela, como 
ningún otro texto, la visión del autor sobre el sentido de su propia obra. 
Es allí donde dice que «el sentido del libro es ético». Y que si quisiera 
expresar la clave de todo él en una sola frase diría que el libro se com
pone de dos partes: una, la que ahora le ofrece al editor; otra, la que 
no ha escrito. Pero justo esta segunda parte es la importante. Porque de 
lo que se trata es de trazar los límites de la esfera de lo ético desde su 
interior -y ésta es la única manera rigurosa de hacerlo (Wittgenstein, 
cit. Van Wright, 1971, 15)-. 

Ahora bien, la manera rigurosa seguida por Wittgenstein para trazar 
los límites puede ser leída -para decirlo en términos kantianos- como 
prolegómenos da toda ética futura que pretenda presentarse como cien
cia. Aunque el resultado sea por completo negativo, porque una vez tra
zados los límites habrá que aceptar que una ética con esas pretensiones 
es imposible. la oposición a Moore, por tanto, es total; no solamente 
en el estilo, que bien se advierte desde el epígrafe de Kümberger que enca
beza el tratado: « ... todo lo que se sabe ... se puede decir en tres pala
bras». Ciertamente, el estilo aforístico y en exceso ajustado de lo que 
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acabó tomando el nombre de Tractatus lógico-philosophicus (Wittgen
stein, 1962), no contribuyó a que sus primeros lectores pudieran percibir 
aquella intención ética, sino precisamete su negación. Salvo Russell que, 
no sin cierta ironía, había advertido en su introducción que Wittgenstein 
encontró el modo de decir algunas de sus opiniones metafísicas y mora
les. Prácticamente, en las últimas cuatro o cinco páginas del libro, a par
tir de las entradas 6.371 y 6.372, en que compara la concepción moderna 
del mundo con la concepción de la antigüedad, inicia Wittgenstein la pre
sentación de una doctrina del valor y de una personal actitud moral que 
cae fuera de los límites del lenguaje, es decir, que viola las condiciones 
que él mismo ha establecido de lo que puede ser dicho en cualquier len
guaje. En este sentido, el Tractatus es una investigación a la manera kan
tiana: una tarea que quiere precisar las condiciones lógicas que hacen 
posible la expresión, en el lenguaje, de los hechos del mundo, no una 
descripción de realidades metafísicas más allá de él. Pero también es una 
investigación ética en un sentido muy amplio, porque lo que verdadera
mente importa a Wittgenstein es esclarecer las condiciones de posibili
dad de todo enunciado de valor. Yen este punto, la condición de posibi
lidad es una manera de captar el mundo, un sentimiento del mundo como 
un todo limitado, sub especie aeterni, en la callada contemplación mís
tica (6.45). 

En un estudio sobre la porción final del Tractatus, Luis Villoro ha 
examinado cada una de las entradas que tratan de lo indecible y cada 
una de las oraciones de cada entrada, en busca de su consistencia interna 
y de su relación con el resto del libro (Villoro, 1975). De los varios tipos 
de oraciones que Villoro distingue, encuentra que la mayor parte se limita 
a comunicar al lector una de dos cosas: o bien lo que no es lo indecible, 
o bien que lo indecible se refiere al todo. Pero explica que lo segundo, 
en rigor, puede reducirse a lo primero, porque afirmar que lo indecible 
se refiere al todo equivale simplemente a indicar que no es una parte, 
esto es, que no se encuentra en el mundo. Para «expresar» lo indecible, 
Wittgenstein ha usado solamente la vía negativa. Quedan, además, otro 
tipo de oraciones, ciertamente muy pocas, que no se pueden agrupar con 
las anteriores, ni se refieren propiamente a lo indecible sino al método 
para plantear ciertas preguntas. De algunas de estas oraciones, nos dice 
ViJloro que no acierta a justificarlas. 

6. Imposible detenernos en todos los pasajes enigmáticos del libro 
que se ocupan de ética; pero parece indispensable sei1alar -con ayuda 
al menos de unos ejemplos- cómo disminuyen las dificultades si se tiene 
presente a Moore como el blanco polémico de Wittgenstein. En realidad 
esta parte del Tractatus opone una «correcta visión del mundo» a la 
«correcta descripción del cielo», del capítulo final de Principia ethica, y 
no se arredra ante las consecuencias. Porque las consecuencias vienen a 
probar que el esfuerzo de Moore por describir racionalmente los ideales 
de perfección carece de sentido. Pero la prueba ha sido dada con el único 
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método posible: mediante el deslinde de lo que no se puede decir con 
sentido, presentando primero, con toda claridad, lo que es decible de 
acuerdo a la lógica de las proposiciones, según leemos en 4.115. Un 
método, por otra parte, inverso al seguido por Moore, no solamente por
que exhibe en primer término y con gran amplitud una teoría del signifi
cado que éste tenía en su libro como un supuesto. Sino, ante todo, por
que el procedimiento de Wittgenstein tiene como punto de llegada lo 
indecible, lo que «se muestra a sí mismo», la plenitud de lo místico 
(6.522). Mientras que en Moore, la «intuición» aparece en el punto de 
partida, con un alcance bien definido, que sólo afirma la imposibilidad 
de la prueba en relación con las proposiciones acerca de la bondad intrín
seca, si bien no contiene ninguna implicación sobre el origen del conoci
miento moral. Lo que, por otra parte, plantea la necesidad de dar razo
nes en favor de cualesquiera proposiciones éticas de otro tipo. 

En el punto de llegada de Wittgenstein hay una cierta manera de ver el 
mundo, «por parte de alguien», y una consecuente actitud práctica que nada 
tiene que ver con las expresiones sin sentido de la metafísica -tampoco, por 
cierto, con las proposiciones descriptivas que corresponden a la ciencia natu
ral, ni con las esclarecedoras de la filosofía-. Aunque previamente hubiera 
hecho uso de ellas, según leemos en las entradas 6.53 y 6.54. 

Este uso previo viene a ser la justificación de los pasos anteriores del 
tratado: la consideración del mundo como la totalidad de los hechos den
tro del espacio lógico, y la del lenguaje como la totalidad de las proposi
ciones. La tesis de que las proposiciones no son sino modelos o figuras 
de la realidad, en última instancia, de hechos. Yel paso congruente que 
hace coincidir los límites del lenguaje con los límites del mundo: coinci
dencia que permite expresar en proposiciones plenas de sentido, cómo 
es el mundo y cómo se determinan cada una de sus partes. Ahora bien, 
desde esta altura filosófica ha sido posible, según leemos en 6.45, sentir 
el mundo como un todo limitado -y esto es lo místico-o Pero del mundo 
como un todo -por tanto, de sus límites- no cabe ya descripción alguna. 

En las entradas que tratan de la concepción del mundo de la antigüe
dad y de la moderna, hay varias afirmaciones dignas de atención pero 
señalaremos nada más la última oración de la 6. 372, porque en su obje
ción al sistema moderno, que quiere aparentar que todo está explicado 
por las llamadas leyes naturales, Wittgenstein subraya esta palabra clave; 
cuando sabemos, por otros pasajes, que frente a esa totalidad sólo hay 
lugar para el sentimiento místico. Cómo es el mundo y cómo acontece 
en él todo lo que acontece, es algo que se puede describir, pues todo lo 
que ocurre está enlazado por lo que los modernos llaman nexos causa
les; pero de estos nexos no se puede inferir el paso necesario de un cierto 
estado de cosas a otro futuro. Todo lo que ocurre es accidental y las leyes 
naturales son apenas fórmulas hipotéticas que se apoyan en experiencias 
psicológicas. 

En el mundo, por tanto, no hay ningún valor, ni entre las proposi
ciones que lo describen puede haber diferencias de valor. Y si hay algo 

168 



INTUICION y ANA LISIS 

que tenga valor, no podrá ser accidental sino necesario y tendrá que que
dar fuera de los enlaces naturales -es decir, fuera del mundo-o Igual 
que la pregunta misma por el sentido del mundo, tiene que darse fuera 
del mundo (6.4 y 6.41). En consecuencia, tampoco puede haber propo
siciones de ética; la ética, simplemente no se puede expresar (6.42 Y 
6.421). Y lo mismo habrá que decir de la voluntad como portadora de 
la ética, que es diferente, por supuesto, de la voluntad como fenómeno 
del mundo, de que se ocupa la psicología (6.423). El lugar del valor, si 
se puede hablar en estos términos, es un sujeto metafísico, es decir, un 
sujeto que no pertenece al mundo. 

En lo anterior no solamente están las expresiones literales de Witt
genstein, sino el eco de Kant y de la llamada autonomía de la ética de 
Hume, además del intento de ofrecer una nueva formulación -a un dis
tinto nivel de profundidad filosófica- de la falacia naturalista de Moore. 
Todo lo cual se confirma en las entradas 6.373 y 6.374: el mundo es 
independiente de mi voluntad, como es independiente de mis deseos, y 
no puede haber ninguna conexión lógica entre mi voluntad y el mundo. 
Las llamadas conexiones causales que se dan en el mundo simplemente 
suceden, y no pueden ser alteradas por la intensidad de mis deseos. El 
comentario de Max Black a estos fragmentos añade que los pasos que 
yo pueda dar para la realización de una cierta meta, quedan a merced 
de la conexión física entre los medios y el fin deseado, una conexión que 
justo por eso sería absurdo decir que depende de mi voluntad o que puede 
ser garantizada por ella. Los llamados nexos causales que se dan en el 
mundo son independientes de mi voluntad. Y por esto no tiene sentido 
intentar un puente sobre el abismo -un puente entre mi voluntad y el 
mundo-, porque cualquier cosa que suceda en el mundo será éticamente 
irrelevante. Lo que pueda haber de correcto o equivocado en mi deter
minación, tiene que estar manifiesto en el acto mismo, con independen
cia de la contingencia de los resultados (Black, 1964, 366-7). 

Toda una madeja de problemas que para Moore ya no se conectan 
directamente con la noción de bondad, ni son propiamente fines de la 
acción moral -a los que destinó el capítulo V de Principia ethica-, que
dan reducidos en el libro de Wittgenstein a unas cuantas frases que, lite
ralmente, los colocan fuera del mundo en cuanto privamos a cada tér
mino de su sentido ordinario. Es decir, mientras los tratamos como 
fenómenos del mundo -deberes, premios y castigos- no tienen ningún 
valor: igual que en Moore carecen de valor intrínseco. Para Moore, los 
medios no admiten en principio otro juicio que el de eficacia en el logro 
de las consecuencias -pero las consecuencias se miden por los resulta
dos totales de la acción, y esto ya es un juicio sobre fines en sí mismos-o 

En el libro de Wittgenstein, en cierta manera, hay menos matices. 
Considerados dentro del mundo: acción, reglas, castigos y consecuen
cias son simples acontecimientos sujetos a la llamada explicación natu
ral. Pero fuera del mundo, es decir, desde el punto de vista ético o mís
tico, las consecuencias ya no son meros acontecimientos; y el premio y 
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el castigo, por ejemplo, yacen en el interior de la acción misma (6.422). 
El punto de vista ha cambiado al mundo, más exactamente, ha cambiado 
sus límites. Porque los hechos del mundo no pueden ser cambiados por 
la voluntad. Pero aclarar en qué pueda consistir este cambio sólo puede 
ser intentado con una metáfora. 

En 6.43 nos dice Wittgenstein que <da voluntad buena o mala» -es 
decir, la voluntad ética- «puede cambiar los límites del mundo», con
vertirlo en otro. Esto quiere decir hacer al mundo, en tanto que totali
dad, crecer o decrecer, sin que estas expresiones puedan aludir en nin
gún sentido a magnitudes reales ni ser aplicadas a hechos. Los verbos 
alemanes usados por Wittgenstein (abnehmen oder ;:,unehmen), como los 
de la versión inglesa de la primera edición, cuyos traductores trabajaron 
con él (wax or wane), sugieren los cambios ante los ojos del observador 
de la luna creciente y menguante que, sin embargo, no afectan las medi
das reales del astro satélite. Pero, más allá de estas expresiones metafóri
cas, que Wittgenstein sabe por completo ineficientes, no es posible decir 
nada de esta visión ética del mundo surgida con el sentimiento místico. 

La visión misma está «fuera del mundo», donde ya no se pueden plan
tear preguntas, ni intentar respuestas. Donde no es posible dudar y pierde 
sentido todo escepticismo. Porque la duda supone la pregunta, como ésta 
supone la respuesta, que sólo puede tener lugar donde es posible decir algo 
con sentido (6.51). Comprender esto es, para Wittgenstein, también sen
tir que aun cuando todas las posibles cuestiones científicas fueran respon
didas, el problema de la vida -del sentido de la vida- no habría sido 
penetrado. Pero con aquellas respuestas posibles terminan igualmente todas 
las preguntas. Y esta última frase, con que concluye la entrada 6.52, pare
cería ser la respuesta definitiva a cualquier intento posterior de interrogar. 
Como la entrada siguiente (la número 6.521), puede entenderse como una 
prolongación de esa frase definitiva: pues la solución al problema del sen
tido de la vida no puede ser una nueva proposición, sino simplemente la 
desaparición o el desvanecimiento del problema mismo. 

En la misma dirección deben ser leídas otras oraciones y otras entra
das de tema metafísico a que apenas hemos podido aludir: el sentido del 
mundo (6.41); el sujeto moral, el alma y la inmortalidad (6.423 y 6.4312); 
la cuestión acerca de Dios, de quien nada podemos decir con sentido, 
porque Dios no es una parte de los hechos del mundo, ni interfiere con 
ellos, ni se revela en ellos (6.432). Como todas las cuestiones éticas, éstas 
acerca de Dios -preguntas, negaciones, dudas o respuestas- carecen 
de sentido en cualquier lenguaje. No hay, por tanto, enigmas. Ahora bien, 
esta conclusión contundente sólo en forma parcial está basada en argu
mentos de filosofía de la lógica; la verdad es que requiere al mismo tiempo 
como apoyo algo ciertamente sutil: el reconocimiento de una manera de 
sentir el mundo, sobre la que ya no es posible argumentar. El libro entero 
de Wittgenstein ha pretendido solamente mostrarla: esto es lo místico. 

El mero mostrar lo místico por la vía negativa, la implicación y la 
metáfora -recaídas aparte, por supuesto, en las que no podemos de-
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tenernos-, ha sido sin embargo un esfuerzo colosal. Porque el autor del 
tratado ha llegado a la redacción de su versión final convencido de que 
el verdadero método de la filosofía debiera consistir en no decir nada 
que no fueran proposiciones de la ciencia natural, según leemos en 6.53. 
Esto explica que cierre su libro con una petición que no deja de ser para
dójica, dirigida al lector que lo haya comprendido: para que deje a un 
lado las proposiciones meramente esclarecedoras -que en realidad care
cen de sentido-, una vez que ha alcanzado, con ayuda de ellas, <<1a 
correcta visión del mundo» que es condición para la vida ética (de la 
misma manera que, una vez que se ha subido a un cierto punto, se puede 
desechar una escalera). 

7. Sin abandonar su preferencia por los métodos de las ciencias natu
rales, Wittgenstein recogió en estos últimos aforismos de su libro los temas 
metafísicos de los escritos póstumos de Brentano como asuntos centrales 
de la ética. Aunque esto no le impidiera, por una parte, argumentar en 
contra de las opiniones de la tradición de Brentano en más de un punto 
-por ejemplo, en el caso de la inmortalidad del alma humana (6.4312)-. 
Y, por otra, arrastrar a la ética entera más allá de los límites de lo que 
puede ser dicho con sentido. 

Sin embargo, en este excluir a la ética del mundo y del lenguaje que 
describe al mundo, parece que la intención de Wittgenstein fuera ante 
todo contradecir la posición de Principia ethica, aunque hubiera con 
Moore otras coincidencias notables. En este punto, parece válido subra
yar en el Tractatus la presencia del ambiente filosófico de las universida
des inglesas, más que la de la cultura de Viena. ¿Acaso no había publi
cado Harold Arthur Prichard, en Mind, desde 1912, aquel artículo en 
que pedía que la filosofía moral quedara restringida sólo al conocimiento, 
de suyo evidente, de nuestras obligaciones morales y nuestras buenas dis
posiciones? Pensaba Prichard que el error de toda la filosofía moral ante
rior consistía en suponer la posibilidad de probar lo que solamente puede 
aprehenderse de manera directa, mediante un acto de pensamiento moral. 
y que la única manera de superar aquel supuesto ilegítimo sería llevar 
el proceso de reflexión lo suficientemente lejos, como para hacernos cargo 
de lo que de suyo es evidente (Prichard, 1912). 

La intención ética del Tractatus logico-philosophicus se encuentra en 
esa misma línea. Esto han querido hacer patente las condiciones genera
les y el comentario de algunos de sus pasajes finales. Lo que además parece 
suficiente para explicar su repercusión filosófica -lo mismo en Austria 
que en Inglaterra-, aunque tampoco puede decirse que, en los primeros 
años, los temas éticos ocuparan un lugar central. En la obra de Witt
genstein, por cierto, nunca ocuparon un espacio mayor que el que habían 
tenido en el Tractatus, pero en modo alguno estuvieron ausentes, ni en 
su ensellanza ni en sus conversaciones, aunque esto pudiera variar de 
acuerdo con el interés de los interlocutores. De todo esto se conserva tes
timonio de amigos y discípulos: por ejemplo de Waismann (1973); Engel-
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mann (1967); Y del grupo reunido por Rush Rhees (1989). Además de 
los apuntas de cursos o conferencias, como los publicados por el propio 
Moore (1972); o los editados posteriormente por Cyril Barret (Wittgen
stein, 1970). Y la famosa «Conferencia sobre ética», que Wittgenstein 
dictó probablemente entre 1929 y 1930, de la que existen dos traduccio
nes al castellano (Wittgenstein, 1967 y 1989). Pero son materiales en que 
no vamos a detenernos aquí, como tampoco tocaremos la obra posterior 
de Wittgenstein, ni su evolución filosófica propiamente dicha . 

Para la meta propueS'ta de presentar en estas páginas los orígenes de 
la filosofía moral analítica, ha parecido suficiente acercar sendas porcio
nes de dos libros sobre cuestiones fundamentales de la disciplina que, 
según pensamos, se iluminan mutuamente -y sin otra ayuda que unos 
cuantos antecedentes-o En ese diálogo se descubre el valor de la lógica 
y del análisis conceptual para la ética; el rechazo del naturalismo tradi
cional y la defensa de la intuición; y se encuentran las bases de la lla
mada teoría no-cognoscitiva de los juicios morales y del emotivismo. Con
cluir la tarea sólo requiere un par de notas: la primera para confirmar 
la lectura que hemos hecho de Wittgenstein; la segunda sobre el testigo 
del diálogo o, mejor dicho, sobre quien aquí no ha podido ser tratado 
sino como un testigo, aunque en realidad fuera también un tercer prota
gonista (Tomasini Bassols, 1991). 

En 1961, Anscombe y Van Wright publicaron un conjunto de notas 
de Wittgenstein, escritas durante los años de la primera guerra mundial, 
justo en las fechas inmediatamente anteriores a la redacción definitiva del 
Tractatus (Wittgenstein, 1969). Previas todavía al llamado Prototractatus, 
que fue publicado posteriormente (Wittgenstein, 1971). Ambos libros pre
sentan diversos momentos del trabajo de su autor desde 1914, es decir, 
los seis años que vinieron a culminar con el libro cuya terminación comu
nicó a Russell en 1919, en una carta, citada antes, que fue fechada en 
Montecassino. La lectura seguida de esos dos libros - que con toda segu
ridad no son los únicos borradores de Wittgenstein-, en comparación 
con cada uno de los aforismos del Tractatus, constituye la mejor prueba 
de que cabría disponer para reconstruir una manera de escribir y dar forma 
precisa al pensamiento. El autor selecciona de lo ya escrito, elimina y rees
cribe, en busca de la expresión más ajustada; abrevia y corrige el pensa
miento, en un esfuerzo de depuración que apenas cabe imaginar. 

Un intento de depuración que se puede entender, al menos parcial
mente, como una voluntad de alejamiento del estilo de descripción de 
los ideales a la manera de Moore . Sobre todo si se tienen en cuenta las 
notas escritas durante el año 1916, recogidas en los Notebooks, la mayor 
parte de las cuales tocan asuntos de religión, ética y estética . Porque parte 
del material de estas notas que quedó eliminado encierra un buen tanto 
de información, descripción de ideales, relato de experiencias e incluso 
alusión a lecturas . 

Un trasfondo religioso y biográfico, y a la vez un esfuerzo en la depu
ración del texto, que Russell no podía ver con la sola lectura del manus-
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crito en 1919, pero del que no dejó de sorprenderse en la entrevista de 
La Haya. Probablemente no vio tampoco en ese momento las consecuen
cias de aquel diálogo sobre los fundamentos de la ética, entre los dos 
libros que hemos examinado, que marcó notablemente el desarrollo de 
la filosofía analítica. Sin embargo, aquel diálogo no pudo tener mejor 
testigo. Y la evolución de la propia obra de Russell en esta materia repro
duce, de alguna manera, la de toda una corriente filosófica que él contri
buyó a iniciar con Moore y Wittgenstein. En 1910 Russell estuvo del 
lado de Moore contra el naturalismo y en defensa de la intuición; más 
tarde pasó al emotivismo y prestó apoyo a la teoría no cognoscitiva de 
los juicios morales; para llegar, en los últimos años de su vida, a una 
nueva forma de naturalismo ético. 
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ETICA COMUNICATIVA 

Adela Cortina 

1. LAS SEÑAS DE IDENTIDAD DE LA ETICA COMUNICATIVA 

1. La llamada «ética comunicativa», nace en los años setenta del siglo xx 
a partir de los trabajos de dos filósofos, profesores ambos en la Universidad 
de Frankfurt ya desde esa época: K.-O. Apel y J. Habermas '. Unidos por 
una estrecha relación de amistad, comparten también una sólida construc
ción filosófica, compuesta fundamentalmente por una pragmática no empí
rica del lenguaje -«trascendental» en el caso de Apel, «universal» en el de 
Habermas-, una teoría de la acción comunicativa, una teoría consensual 
de lo verdadero y lo correcto, una teoría de los tipos de racionalidad y tam
bién de algún modo por una teoría de la evolución social. Desde esta pro
puesta amplían nuestros autores el ámbito de la reflexión hacia una filosofía 
práctica, que tiene por núcleo la ética comunicativa o discursiva y por rami
ficaciones una filosofía del derecho adecuada a tal ética y una reflexión sobre 
la política, fundamentalmente sobre el modo de vida democrático. 

Para llegar a tal diseño han tenido que asumir nuestros autores, al 
menos, los siguientes compromisos: a) tomar como punto de partida de 
la reflexión filosófica, no un hecho ontológico ni un hecho de concien
cia, sino un faetum lingüístico -el de la acción comunicativa o el de la 
argumentación- , asumiendo el «giro lingüístico» de nuestro tiempo; 
b) considerar el lenguaje desde la triple dimensión del signo, evitando 
la «falacia abstractiva» en que incurren los filósofos de la conciencia y 
del lenguaje que atienden únicamente a las dimensiones sintáctica y semán
tica; con ello también queda asumido el «giro pragmático»; e ) no con
templar la dimensión pragmática empírica, sino trascendentalmente, de 
modo que -por decirlo con Apel- el método filosófico sea el de una 
filosofía trascendental transformada . 

l. Para la bibliografía de K.-O. Apel y J. Habermas, ver la bibliografía final. 

177 



ADELA CORTINA 

Ciertamente insiste Habermas -como es bien sabido- en tener su 
pragmática por «universa¡", rehusando e! adjetivo «trascendental» para 
ella, y en tomar como paradigma metodológico el de las llamadas «cien
cias reconstructivas», llegando con ello a afirmar el carácter falible, aun
que incondicionado, de los enunciados de su pragmática, en el sentido 
de que son hipótesis comprobables, al parecer, empíricamente. Ape!, por 
su parte, señala como método filosófico e! trascendental, aunque apli
cado ahora al hecho del lenguaje, y confía en llegar con él a enunciados 
universales e irrebasables, criticables y autocorregibles, pero no falibles. 
Como procedimiento de comprobación propone la contradicción perfor
mativa o contradicción pragmática, mediante la cual descubrimos enun
ciados específicamente filosóficos, que no pueden entenderse sin saber 
que son verdaderos: aquéllos que no pueden negarse sin incurrir en con
tradicción ni fundamentarse sin incurrir en petitio principii. De ellos dirá 
Ape! que, por su irrebasabilidad, están fundamentados pragmático
trascendentalmente en e! sentido de una fundamentación filosófica última. 

Sobradamente conocida es la negativa de Habermas a admitir tal 
suerte de fundamentación, como también que es éste uno de los puntos 
de conflicto entre Ape! y Habermas. Por completar tales puntos desde 
e! comienzo, ya que a lo largo de la exposición tendremos en cuenta la 
elaboración común más que las divergencias, añadiremos los siguientes: 
1) Habermas recurre a la contradicción performativa, pero también habla 
en ocasiones de comprobación empírica, mientras que Apel se vale úni
camente de la primera; 2) Habermas profesa, en consecuencia, un «tras
cendentalismo débil», mientras que el de Ape! lo es en sentido fuerte; 
3) en relación con la teoría de la verdad, Ape! mantiene frente a Haber
mas que la evidencia fenoménica puede constituir un criterio de verdad; 
4) en e! ámbito de la ética han existido ciertas discrepancias en torno 
al punto de partida -acción comunicativa o argumentación-, pero en 
el momento actual e! punto central de la discusión consiste en que Haber
mas parece buscar en los últimos tiempos la racionalidad práctica en el 
mundo de la vida, aceptando un cierto retorno a la eticidad que Apel 
repudia sin ambages. 

Por e! contrario, otra de las tradicionales diferencias entre nuestros 
autores en el ámbito de la ética parece haberse ido paliando. Me refiero 
a la insistencia de Ape! desde sus primeros trabajos en asignar a la ética 
dos partes, una de fundamentación de! principio ético (parte A) y otra 
que configura el marco de aplicación del principio a los contextos de 
acción (parte B), mientras que Habermas mantenía el carácter exclusiva
mente fundamentador de la ética, como filosofía moral. Ciertamente Apel 
ha permanecido fiel a la distinción e incluso actualmente dedica su mayor 
esfuerzo ético a la aplicación de la ética comunicativa a la economía, la 
ecología, la política o el deporte, haciendo de ella, como ética aplicada, 
un verdadero canon de nuestro tiempo. Sin embargo, Habermas parece 
ir aproximándose a esta posición al reconocer que es preciso cultivar una 
vertiente por la que consideremos la adecuación de nuestros hallazgos 
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éticos al contexto concreto, generando así una «enca pragmatlCa». A 
mayor abundamiento, su afición a dejarse entrevistar y a opinar en las 
entrevistas sobre cuestiones de la vida cotidiana a la luz de su propuesta 
ética, ha contribuido a introducir tal perspectiva en la vida alemana, y 
no sólo en ella, como una de las que merece mayor atención. Cuestiones 
como las revoluciones de los países europeos del Este, la unidad alemana, 
el futuro de la izquierda o la posibilidad de identidades postnacionales 
han sido consideradas en distintas entrevistas desde la ética comunicativa. 

2. Es éste, pues, un punto de referencia obligado, no sólo en la vida 
alemana, sino también en diversos países y muy especialmente en los de 
habla hispana. Pero la razón de su amplia implantación no es sólo, como 
es obvio, la actividad que puedan desplegar sus creadores y cuantos hoy 
en día asumen tal proyecto como propio, sino su carácter de ética proce
dimental, perfectamente expresiva del nivel postconvencional en el desa
rrollo social de la conciencia moral que han alcanzado las instituciones 
de los países democráticos. Porque, como Kohlberg recuerda, aunque 
los individuos de los países democráticos no hayan alcanzado en su mayo
ría el nivel postconvencional a la hora de emitir juicios sobre la justicia, 
un buen número de las instituciones de tales países sí ha accedido a tal 
nivel. Y son las éticas procedimentales de raigambre kantiana las expre
sivas de ese nivel y estadio. Por eso la ética comunicativa, kantiana como 
la de J. Rawls, resulta óptima para inspirar una moral cívica en los paí
ses democráticos, pero también una ética ecológica, económica, política, 
médica o pedagógica. 

En efecto, la ética comunicativa o discursiva es una ética procedimen
tal, propia del estadio 6? en el desarrollo de la conciencia moral del que 
Kohlberg nos habla, y, por lo tanto, no reflexiona sobre contenidos mora
les -como haría una ética material-, sino acerca de los procedimientos 
mediante los cuales podemos declarar qué normas surgidas de la vida 
cotidiana son correctas. En este sentido, como Habermas ha recono
cido reiteradamente, se trata de una ética modesta, que de las dos caras 
del fenómeno moral -felicidad y norma- sólo atiende a la segunda, 
siendo, pues, a la vez una ética deontológica, que enuncia los procedi
mientos que deben seguirse para llegar a determinar la corrección de una 
norma. Las normas, por su parte, surgen del mundo de la vida y no las 
inventan los filósofos porque, como bien dice J. L. L. Aranguren, la ética 
es «moral pensada» y no «moral vivida»: las normas proceden del mundo 
vital y la filosofía moral se limita a descubrir los procedimientos para 
legitimarlas. 

Estos dos caracteres -procedimentalismo y deontologismo- los 
comparte hoy en día claramente la ética discursiva con la rawlsiana «jus
ticia como imparcialidad» y también en cierto modo con el prescripti
vismo de R. M. Hare; es decir, si renunciamos al procedimentalismo, 
que es un formalismo dialógico, y volvemos al origen kantiano de un 
formalismo monológico. Porque si el formalismo ético consiste en afir
mar que la ética sólo debe ocuparse de la forma de las normas morales, 
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el procedimentalismo «dialogiza" tal forma y asigna a la ética la tarea 
de descubrir los procedimientos dialógicos legitimadores de normas. 

También con las concepciones morales de Rawls y Hare comparte 
nuestra ética el afán de desentrañar la racionalidad de lo práctico, que 
en su caso se mostrará a través de una lógica del discurso práctico, aná
loga a la lógica del discurso teórico. Frente a cualquier tipo de cientifi
cismo o emotivismo, que reduzca la racionalidad al ámbito de lo teó
rico, la ética comunicativa es cognitivista en la medida en que considera 
el procedimiento por el que llegamos a determinar lo correcto -el dis
curso práctico- como análogo a aquél por el que llegamos a determinar 
lo verdadero. Con lo cual es posible distinguir racionalmente lo correcto 
de lo simplemente aceptado, lo válido de lo vigente: es posible aducir un 
criterio racional-práctico para superar el dogmatismo de los hechos, de 
lo dado. 

Pero si estos caracteres -deontologismo, procedimentalismo, cogni
tivismo- son compartidos por otras éticas «kantianas», lo peculiar de 
la nuestra consiste en que tales caracteres se combinan en un marco comu
nicativo, dialógico o, por ser más precisos, discursivo: un marco en el 
que se trata de universalizar la materia de lo moral, que son los intereses 
de los afectados por las normas. Si la ética kantiana ofrecía, entre otras 
dificultades, la de mantener una separación entre el interés moral y los 
intereses patológicos, entre «tomar interés en» la ley moral y «obrar por 
interés» (Kant, 1967, 60-1), la ética comunicativa pretende superar la 
distinción kantiana entre dos mundos, entre dos tipos de intereses, seña
lando que la materia de lo moral son los intereses de los individuos con
cretos. 

Ahora bien, la norma correcta únicamente podrá satisfacer aquellos 
intereses que resulten universalizables, porque el universal cumplimiento 
de una norma no puede exigirse moralmente si no satisface los intereses 
de todos y cada uno. Distintas corrientes modernas nos han enseñado 
que la legitimidad de las normas que regulan las relaciones sociales exige 
que satisfagan intereses universales y no grupales, porque el principio de 
imparcialidad, que compone la estructura de la razón práctica moderna 
expresada en el imperativo categórico kantiano y en la idea de contrato 
social, así lo exige. Y la nuestra es una ética que no abjura de todo pro
yecto moderno, sino que, por el contrario, se propone llevar a cabo alguno 
de tales proyectos, estableciendo aquel marco de mínimos éticos de justi
cia desde el que es posible criticar cualquier situación social dada que 
no encarne los ideales ilustrados de autonomía, igualdad y solidaridad. 
De ahí que en Ética sin moral me haya permitido considerarla como una 
ética mínima de la Modernidad crítica (Cortina, 1990a)2. Pero antes de 
entrar en este aspecto nos las habremos con algunas cuestiones previas. 

2. De desarrollar la ética discursiva como ética mínima me he ocupado también en Cortina, 1985 

y 1986. 
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Ir. LAS CUESTIONES DE NOMBRES SON SOLEMNES 

CUESTIONES DE COSAS 

La ética comunicativa es también llamada dialógica y discursiva, y tales 
denominaciones, aunque designan una misma construcción filosófica, 
señalan en cada caso un aspecto peculiar; si bien el nombre técnico es 
el de «ética discursiva» y por él han optado sus creadores. 

Si hablamos de «ética dialógica» aludimos al hecho de que nuestra 
ética, hundiendo sus raíces en una pragmática formal del lenguaje, des
cubre el carácter dialógico dellogos humano. «Uno solo y sólo una vez 
-como decía Wittgenstein- no puede seguir una regla». Nuestro empleo 
de reglas lingüísticas nos muestra, mediante reflexión trascendental, que 
el medio en que nuestro logos vive es dialógico y, por tanto, que somos 
siempre ya en una comunidad de habla. Frente a las tradiciones solipsis
tas de la conciencia o del lenguaje reconoce nuestra ética en la dimensión 
pragmática del lenguaje, considerada desde una perspectiva no empírica 
sino trascendental, que el logos humano es en diálogo, hasta el punto 
de que el monólogo no es sino un diálogo internalizado. 

Ciertamente este rótulo de «ética dialógica» tiene sustanciosas ven
tajas. En principio, denota inmediatamente la pertenencia de esta ética 
a una añeja tradición filosófica, que arranca -por lo que sabemos- de 
Sócrates y, a través de la noción cristiana del Espíritu presente en la comu
nidad, se recoge en trabajos como los de J. Royce, como los de los prag
matistas Ch. S. Peirce o G. H. Mead, pero también en la línea dialógica 
de M. Buber. Somos, sin duda, «animales tradicionales» y la ética dialó
gica de que aquí hablamos es uno de los hitos en una añeja tradición filo
sófica de diálogo. 

Pero, en segundo lugar, también sabe esta denominación -como diría 
Kant (1967,94-96)- acercar el principio moral al sentimiento, de modo 
que con ella se entiende rápidamente, sin grandes elucubraciones, que 
su contenido es en sustancia el siguiente: 1) La justificación de normas 
morales no puede hacerse apelando a unos principios materiales, capta
bIes por intuición, desde los que se deducirían las normas y que tendrían 
que ser interpretados por un magisterio autorizado para ello. Tales prin
cipios materiales no existen, como revela suficientemente el pluralismo 
de nuestras sociedades. 2) En el ámbito moral quedan, pues, descarta
dos autoritarismos y paternalismos, y qué sea moralmente correcto ha 
de determinarse a través de un diálogo entre todos los afectados por la 
puesta en vigor de la norma de que se trate. Evidentemente, no a través 
de cualquier. diálogo, sino de uno que, por sujetarse a determinadas reglas, 
lleva el nombre de «discurso práctico». De ahí que el nombre técnico de 
nuestra ética sea el de «ética discursiva». 

Pero, continuando con las ventajas de una denominación menos téc
nica, pero más próxima al sentimiento, la expresión «ética dialógica» 
resulta sumamente útil en el ámbito, hoy central, de la ética aplicada. 
Como sabemos, allinguistic turn y al pragmatic turn ha seguido el applied 
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turn de la filosofía y muy especialmente de la ética. Y en este campo el 
siguiente texto de Apel resulta inapreciable: 

Todos los seres capaces de comunicación lingüística deben ser reconocidos como 
personas, puesto que en todas sus acciones y expresiones son interlocutores virtua
les, y la justificación ilimitada del pensamienro no puede renunciar a ningún inrer
locutor y a ninguna de sus aportaciones virtuales a la discusión. A mi juicio, no 
es, pues, el uso lógicamenre correcto del entendimiento individual, sino esta exi
gencia de reconocimie/lto recíproco de las perso/las COl1l0 sujetos de la argume/lta
ción lógica, la que justifica el discurso sobre la "ética de la lógica» (Apel, 1985, 
380-1). 

la categoría de persona, central en el ámbito ético, se expresa ahora 
como interlocutor válido, cuyos derechos a la réplica y la argumentación 
tienen que ser ya siempre pragmáticamente reconocidos para que la argu
mentación tenga sentido. Y este reconocimiento recíproco básico es el 
elemento vital -heredado de Hegel y de G. H. Mead- sin el que una 
persona no podrá llegar al conocimiento de la verdad de las proposicio
nes y la correción de las normas. A partir de aquí es posible, a mi juicio, 
elaborar una teoría de los derechos humanos, como he intentado hacer 
en Ética sin moral, y una teoría de la democracia participativa" pero 
también, como veremos más adelante, perfilar una noción de autonomía 
sumamente fructífera en campos como el de la ética política, la ética 
médica o la pedagogía. 

En principio apuntaremos brevemente que en el terreno político la 
noción «dialogizada» de autonomía que la ética discursiva propone, y 
que consiste en considerar como interlocutor válido a cada ser dotado 
de competencia comunicativa, exige el cumplimiento de la idea práctica 
moderna de contrato social: en un Estado de derecho no hay más leyes 
legítimas que las que todos hubieran podido querer, es decir, que todos 
los ciudadanos han de ser tenidos en cuenta a la hora de establecer nor
mas, a través de su participación en un diálogo, de modo que los intere
ses universalizables queden satisfechos en ellas. Autoritarismos y dicta
duras son entonces inmorales, y la violencia sólo está legitimada, como 
puede ocurrir en la guerrilla en ciertos casos, si es el único modo de hacer 
saber que buena parte de la población no es tenida como interlocutor 
válido. la violencia racional no es la que busca exterminar al contrario, 
sino la que pugna por atraer su atención hacia el hecho moral de que 
el violento es un interlocutor al que no se atiende realmente. 

Por otra parte, en la ética médica esta noción dialogizada de autono
mía es «rentable» al menos en dos sentidos: en cuanto obliga a tratar 

3. Ver muy especialmente en torno al rema el di,llago hispano-argentino-alemán, recogido en 

K.-O. Apel, A. Conina • .J. De Zan, D. Michelini (comps.), 1991, en el que, adem,ís de los compilado
res, participan J. L. L. Aranguren, V. Camps,J. 1 l<1bermas, A. Ilonnerh, W. Kuhlmann, R. Maliandi, 
J. Muguerza y A. Wellmer. De elaborar una teoría de los derechos humanos me he ocupado en Cortina, 

1990a. cap. 8 y 1990. 37-49. 
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al paciente como un interlocutor válido, lo cual resulta clave en cuestio
nes como las del consentimiento informado o la conveniencia de ser veraz 
con el enfermo terminal, y porque ésta es la base filosófica de los comi
tés de ética del mundo médico. Aparte de que, como veremos, la ética 
discursiva, como ética de mínimos, permite relacionar de modo fructí
fero los famosos principios del Informe Belmont. 

y siguiendo con las denominaciones de la ética que nos ocupa, la 
expresión ética comunicativa resulta sumamente expresiva del hecho de 
que esta ética reconstruya el imperativo kantiano en términos de teoría 
de la comunicación. La ética kantiana se reconstruye en el último tercio 
del siglo xx desde una teoría de la acción comunicativa, no ya desde una 
filosofía de la conciencia. Con tal reconstrucción el principio ético kan
tiano de la autonomía de la voluntad se reformula en términos comuni
cativos, de modo que el punto de partida para acceder a él no es ya un 
factum moral, como la conciencia del imperativo, sino un hecho moral
mente aséptico en principio: la acción comunicativa. Y el punto de lle
gada no es el de una voluntad individual que quiere lo universal, sino 
individuos que, por su competencia comunicativa, tienen derecho racio
nalmente a participar en pie de igualdad en la deliberación y decisión 
de las normas a las que han de someterse. 

La racionalidad se lee ahora en las pretensiones de validez que el 
hablante eleva con su acto de habla y el oyente acepta como buenas. Pero 
también, en el caso de que la corrección de la norma sea puesta en cues
tión, en su resolución discursiva, es decir, en su resolución a través de 
un discurso que, alejado de los compromisos de la acción concreta, cons
tituye la clave de nuestra ética. 

111. FUNDAMENTACION DE LA ETICA DISCURSIVA 

l. El primer paso dado por Habermas y Apel en busca de la racionali
dad de lo práctico fue aquella doctrina de los intereses del conocimiento, 
de la que Habermas dio ya noticia en Conocimiento e interés de 1965 

y Apel en su Transformación de la filosofía. Frente al positivismo y al 
racionalismo crítico, y tomando como inspiración la doctrina scheleriana 
de las formas del saber, diseñan nuestros autores una doctrina que hizo 
fortuna entre el público desde su aparición: la especie humana, en su 
reproducción y autoconstitución, se orienta por tres intereses, el interés 
técnico por dominar -motor de las ciencias empírico-analíticas-, el inte
rés práctico en el entendimiento -raíz de las ciencias histórico
hermenéuticas- y el interés por la emancipación -móvil de las ciencias 
sociales críticas-o A todo conocimiento subyace, pues, un interés, aun
que positivistas y cientificistas intenten ignorarlo, y el interés práctico 
por el entendimiento y el emancipatorio son móviles legítimos de sabe
res racionales. 

Apel conservó esta doctrina como parte de su antropología del cono
cimiento y Habermas -a mi juicio- también la conserva de algún modo 
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en la pragmática universal, si bien en Conocimiento e interés en 1973 
declaró abandonar aquel tipo de reflexión, adoptando el método de las 
ciencias reconstructivas. 

2. El segundo paso en la búsqueda de la racionalidad de lo prác
tico es ya expresamente esa pragmática no empírica -trascendental en 
el caso de Apel, universal en el de Habermas-, en que hunde sus raíces 
la ética discursiva. 

La pragmática de que hablamos parte de un análisis de los actos de 
habla, en el sentido de Austin y Searle. Aunque Apel parte explícitamente 
del hecho de la argumentación, el verdadero punto de partida es cual
quier acción y expresión humana con sentido, en la medida en que pue
dan verbalizarse. Partiendo, pues, de los actos de habla, su doble estruc
tura -proposicional! performativa- introduce a los interlocutores en 
el nivel de la intersubjetividad, en el que hablan entre sí, y en el de los 
objetos sobre los que se entienden. Lo cual significa que hablar sobre 
objetos con sentido requiere aceptar una relación entre los interlocuto
res que es a la par hermenéutica y ética: hermenéutica, porque sin un enten
dimiento mínimo entre hablante y oyente no existe acción comunicativa 
lograda; ética, porque tampoco tales acciones logran éxito sin un reco
nocimiento recíproco de los interlocutores como personas. De donde se 
desprende que objetivismo, cientificismo y solipsismo son irracionales. 

En efecto, las acciones comunicativas tienen éxito habitualmente en 
la vida cotidiana porque el hablante, al realizarlas, eleva implícitamente 
unas «pretensiones de validez», que el oyente también implícitamente 
acepta: la pretensión de verdad para sus proposiciones, veracidad para 
sus expresiones, inteligibilidad de lo dicho, corrección de las normas de 
acción. Tales pretensiones prestan racionalidad a las acciones comuni
cativas y la aceptación implícita de las mismas por parte de los interlocu
tores es expresiva de que se reconocen recíprocamente como personas, 
es decir, como seres con autonomía como para elevar tales pretensiones 
(en el caso del hablante), como para darlas por buenas o rechazarlas (en 
el caso del oyente). El concepto moderno de autonomía, que en la filo
sofía kantiana distinguía al hombre como fin en sí mismo, como absolu
tamente valioso, vuelve ahora por sus fueros pero a través de! reconoci
miento recíproco de los interlocutores como autónomos, como igualmente 
facultados. 

Tanto en la pretensión de verdad como en las de corrección y veraci
dad se encuentran pretensiones universales de validez del discurso hu
mano, en las que se vuelven reflexivas las posibles referencias de la acción 
al mundo. En el caso de procesos lingüísticos explícitos para llegar a un 
entendimiento, los actores erigen pretensiones de verdad si se refieren a 
algo en el mundo objetivo, entendido como conjunto de cosas existen
tes; de corrección, si se refieren a algo en e! mundo social, entendido como 
conjunto de relaciones interpersonales de un grupo social, legítimamente 
reguladas; de veracidad, si se refieren al propio mundo subjetivo, enten
dido como conjunto de las vivencias. En este volverse lingüísticamente 
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reflexivas las pretensiones de validez se basa la posibilidad de coordinar 
racionalmente las acciones extralingüísticas a la luz de un acuerdo sobre 
su posible racionalidad. Porque la posibilidad de coordinar racionalmente 
las acciones depende de que se haga a través de una acción orientada 
hacia la comprensión, es decir, de una acción comunicativa, y no de una 
orientada hacia el éxito. 

Desde esta perspectiva modificará Habermas la tipología weberiana 
de la acción social, distinguiendo entre dos tipos de acciones: la racional
teleológica y la comunicativa. Acción racional-teleológica es aquélla en 
que el actor se orienta primariamente hacia una meta, elige los medios 
y calcula las consecuencias; e! éxito consiste en que se realice e! estado 
de cosas deseado. Esta acción puede ser a su vez: instrumental, cuando 
se atiene a reglas técnicas de acción que descansan en e! saber empírico 
e implican pronósticos sobre sucesos observables, que pueden resultar 
verdaderos o falsos; estratégica, cuando se atiene a las reglas de la elec
ción racional y valora la influencia que pueden tener en un contrincante 
racional. Las acciones instrumentales pueden ligarse a interacciones, mien
tras que las acciones estratégicas son en sí mismas sociales. 

En efecto, la acción estratégica, al ser un tipo de interacción, viene 
presidida por la categoría de reciprocidad, de modo que en ella los suje
tos se instrumentalizan recíprocamente. Obviamente, ésta es la base de 
la teoría de los juegos, pero también de toda ética y toda política que 
no crean posible más racionalidad que la defensa estratégica de los dere
chos, e incluso los deseos, subjetivos mediante pactos de egoísmos. 

Pacto estratégico y consenso son dos cosas diferentes. El primero brota 
de la racionalidad estratégica, e! segundo, de la comunicativa. La acción 
comunicativa es aquélla en que los actores no coordinan sus planes de 
acción calculando su éxito personal, sino a través de un acuerdo, porque 
los participantes orientan sus metas en la medida en que pueden conju
gar sus planes desde definiciones comunes de la situación. Es, pues, éste 
un mecanismo para coordinar las actividades te!eológicas referidas al 
mundo, que no se basa en la influencia recíproca y e! equilibrio de inte
reses, sino en el entendimiento acerca de las pretensiones de validez. 

Un análisis y modificación, introducida por Austin, entre actos ilo
cucionarios y perlocucionarios nos llevará a la conclusión de que las accio
nes lingüísticas pueden utilizarse estratégicamente, pero el entendimiento, 
el acuerdo, es inherente como télos al lenguaje humano, de modo que 
hay un modo originario de usar e! lenguaje (e! que busca el acuerdo) y 
uno derivado y parasitario (la comprensión indirecta, e! dar a entender), 
porque -según Habermas- los conceptos de habla y entendimiento se 
interpretan recíprocamente. 

A mi modo de ver, y como en otro lugar he señalado, este «teleolo
gismo» de la ética discursiva viene a mediar con un télos su carácter deon
tológico y a dotar de valores a una ética que parecía renunciar a ellos: 
igual que para Aristóteles, desde una filosofía de! ser, las acciones que 
tienen e! fin en sí mismas ostentan una primacía axiológica que invita 
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a realizarlas; igual que en la filosofía kantiana de la conciencia, la buena 
voluntad debe ser conseguida porque ostenta el fin de la razón en su uso 
práctico, en la teoría de la acción comunicativa el télos del lenguaje es 
inherente a ella, lo cual muestra la primacía axiológica de la acción comu
nicativa frente a la estratégica y ordena su realización. El momento deon
tológico lo es por teleológico4• 

Por eso si la acción comunicativa se interrumpe, si el oyente pone 
en cuestión las pretensiones que el hablante eleva de verdad para sus decla
raciones o de corrección para las normas de acción, la única salida racio
nal, la única expresiva de que eran seres autónomos y racionales los que 
actuaban lingüísticamente, es estar dispuesto a la argumentación y la 
réplica. Y precisamente a través de un discurso, es decir, a través de aquel 
modo de comunicación que se libera de la carga de la acción para poder 
eludir sus coacciones y no permitir que triunfe otro motivo para el con
senso más que la fuerza del mejor argumento. Tal discurso será teórico 
si pretende comprobar la verdad, práctico si pretende comprobar la 
corrección de las normas de acción. El intento de diseñar la lógica del 
discurso nos obliga a dirigir la atención hacia una teoría consensual de 
la verdad, en la línea de Ch. S. Peirce, que aquí dejamos sólo mencio
nada S, y hacia los rasgos de una peculiar racionalidad, la racionalidad 
discursiva, imprescindible para conocer los rasgos de la racionalidad 
filosófica. 

En efecto, según la teoría apeliana de los tipos de racionalidad y com
pletando los ya expuestos, es posible distinguir las siguientes modalida
des: racionalidad lógico-matemática, instrumental, estratégica, consensual
comunicativa y discursiva. A la pregunta por el tipo de racionalidad que 
conviene a la filosofía responde Apel que para él la filosofía no puede 
ser sino filosofía trascendental transformada, en el sentido de que, 
siguiendo la crítica de Hegel a Kant, ha de poder alcanzar y legitimar 
su propia racionalidad. Las determinaciones de la racionalidad filosó
fica serán, pues, para Apel la reflexión trascendental y la sujeción a las 
reglas del discurso argumentativo. Desentrañar cuantos presupuestos 
dotan de sentido al discurso autorreflexivo de la filosofía es, pues, tarea 
de la filosofía. 

En lo que respecta al discurso práctico, que es el que primariamente 
interesa a la ética, Habermas y Apel tomarán en préstamo algunas de 
las reglas apuntadas por R. Alexy, teniéndolas por presupuestos descu
biertos mediante el mecanismo de la contradicción performativa, por
que cualquiera que participa en un discurso las ha reconocido ya implí
citamente. Obviamente no se trata de que los diálogos fácticos en torno 
a normas se rijan por esas reglas, sino de que cualquiera que desee argu
mentar en serio sobre la corrección de normas tiene que haberlas presu-

4. Cortina, 1990a, cap. 7; "Substanrielle Ethik oder \Vertfreie Verfahrensethik? Der eigentlimli

che Deontologismus der praktisehen Vernunft». en Apel y POllO (comps.), 1990, .320-52. 

5. Para la m,;s matizada posición de Apel al respecto, ver Apel, 1991. 
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puesto ya siempre contrafácticamente. No argumentar en seno es, SlD 

duda, posible, pero quien rehúsa sistemáticamente argumentar en serio 
sobre la corrección de normas, renuncia a su posibilidad de racionalidad 
práctica. 

Recordemos brevemente, por seguir el hilo de nuestra exposición, que 
serán tres los tipos de reglas que la ética discursiva cree descu brir como 
presupuestos del discurso práctico: reglas correspondientes a una lógica 
mínima; los presupuestos pragmáticos de la argumentación, entendida 
como un proceso en busca de acuerdo, entre los que aparecen ya normas 
con contenido ético porque suponen relaciones de reconocimiento recí
proco; y, por último, las estructuras de una situación ideal de habla. 

La célebre situación ideal de habla, interpretada en algunos casos como 
utopía, en otros como secularización de dogmas religiosos, no es sino 
un presupuesto contrafáctico del habla, porque el discurso es un proceso 
de comunicación que ha de satisfacer condiciones improbables con vis
tas a lograr un acuerdo motivado racionalmente, y desde esta perspec
tiva se revela la estructura de una situación ideal de habla, inmunizada 
frente a la represión y la desigualdad. Cualquiera que pretenda correc
ción para sus normas de acción la ha aceptado ya idealmente, de suerte 
que, si quiere actuar racionalmente, ha de tomarla como una idea regu
lativa en sentido kantiano, de la que no se sabe si podrá encarnarse alguna 
vez fácticamente, pero por la que es racional orientar la acción porque 
hunde sus raíces en la razón práctica. A mayor abundamiento, es un pre
supuesto pragmático -cosa que no ocurría en la filosofía kantiana- y, 
por tanto, un componente del sentido y la validez de nuestros actos de 
habla. Lo racional es, pues, tomarla como orientación para la acción y 
como canon para la crítica de nuestros diálogos reales. 

Precisamente porque perseguir la realización de tal idea es un deber 
racional, hablará Apel de una teleología moral, distendida a lo largo de 
la historia, que no fía en las leyes de la historia para alcanzar su meta, 
sino en el compromiso humano en la acción. Ahí es donde reside la espe
ranza: en la aproximación de la comunidad real de comunicación, a la 
que como hablantes siempre pertenecemos, a esa comunidad ideal de la 
que también formamos parte como seres que pretendemos sentido y vali
dez para nuestras acciones comunicativas. 

y regresando a las reglas del discurso práctico, propone Habermas 
las siguientes como constitutivas de una situación ideal de habla: «cual
quier sujeto capaz de lenguaje y acción puede participar en los discur
sos», «cualquiera puede problematizar cualquier afirmación», «cualquiera 
puede introducir en el discurso cualquier afirmación», «cualquiera puede 
expresar sus posiciones, deseos y necesidades» y «no puede impedirse a 
ningún hablante hacer valer sus derechos, establecidos en las reglas ante
riores, mediante coacción interna o externa al discurso» (Habermas, 1985, 
112-3). De tales reglas se sigue que una norma sólo se aceptará si vale 
el principio de universalización que, como regla de argumentación, per
tenece a la lógica del discurso práctico y que en nuestro caso dice así: 
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Cada norma válida habrá de satisfacer la condición de que las consecuencias yefecros 
secundarios que se seguirían de su acatamienro universal para la satisfacción de los 
intereses de cada uno (previsiblemente) puedan resultar aceptados por todos los afec
tados (y preferidos a las consecuencias de las posibles alternativas conocidas) (Haber
mas, 1985, 86.116). 

Como el lector podrá observar, esta reformulación del principio de 
universalización entraña novedades frente a otras formulaciones fácil
mente detectables: en primer lugar, se trata de una «dialogización» del 
célebre principio; pero -siguiendo con la enumeración- también viene 
a romper la vieja dicotomía entre éticas teleológicas y deontológicas, que 
tenía a las primeras por consecuencialistas y a las segundas por no con
secuencialistas, porque en nuestro caso en el mismo principio de una ética 
deontológica se ordena tener en cuenta las consecuencias; y, por último, 
son todos los afectados por las normas quienes han de tomar las decisio
nes, y no todos los seres racionales -por decirlo con Kant-, o los par
ticipantes en un diálogo -por decirlo con los convencionalistas-. Es 
el mundo de los afectados el que ha de tomar las decisiones. 

Sin embargo, con el principio de universalización no hemos excedido 
el ámbito de las reglas de la argumentación y por ello la ética discursiva 
propone como su principio ético específico el siguiente: 

Sólo pueden pretender validez las normas que encuentran (o podrían encontrar) 
aceptación por parte de rodas los afectados, como participantes en un discurso prác
tico (Habermas, 1985, 86.117). 

Esto significa, como vemos, ofrecer a los afectados por una norma 
moral el protagonismo en la decisión de si es o no correcta, dejando bien 
claro que tal protagonismo ha de ejercerse a través de la participación 
en un diálogo orientado por las reglas que hemos reseñado. Con ello 
hemos alcanzado el punto supremo en el proceso de fundamentación de 
lo moral, al descubrir los principios procedimentales enraizados en la 
razón, que es menester seguir para tomar decisiones sobre la corrección 
de normas. Es, pues, la nuestra una ética de principios -no de normas-, 
situada en el nivel postconvencional en el desarrollo de la conciencia 
moral. Qué rentabilidad puede sacarse de tales principios para orientar 
la acción es lo que intentaremos averiguar en lo que sigue. 

IV. EL "GIRO APLICADO" EN LA ETICA 

Prácticamente desde su creación la ética discursiva viene recibiendo toda 
suerte de críticas, que en ocasiones atañen a puntos esenciales de aquel 
núcleo teórico al que aludimos en el primer párrafo de este trabajo, otras 
veces, sin embargo, proceden del rechazo que produce en nuestro tiempo 
una ética universalista, empeñada en dar razón de lo moral -en fun
damentarlo-, preocupada por la justicia de las normas, más que por 
la felicidad o la compasión. 
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Los abanderados del derecho a la diferencia creen encontrarse ante 
una ética homogeneizadora; los contextualistas, frente a un abstraccio
nismo que prescinde de las situaciones concretas; cientificistas, raciona
listas críticos y postmodernos de diverso cuño abominan -por razones 
diversas- de todo intento de fundamentar lo moral; y los éticos de la 
felicidad y la compasión se escandalizan ante la «inhumanidad" de una 
ética que no pretende sino exigir universalmente unos mínimos de justicia. 

A todo ello sería preciso añadir la enemiga de los «premodernos» que 
ven en toda prosecución del proyecto ilustrado un fracaso, de los «neo
conservadores», en guardia ante cualquier propuesta de participación 
popular que exceda los límites del elitismo democrático o del estado 
mínimo, pretendiendo expresar con tal participación la autonomía de cada 
hombre, como también sería preciso añadir la animadversión de los hege
lianos defensores de la Eticidad, que abogan por una ética, no de princi
pios, sino realizada en las instituciones, costumbres y virtudes de un éthos 
concreto. 

Por último, partidarios más o menos ortodoxos de la ética discursiva 
realizan también en ocasiones una autocrítica, como me permito creer que 
es el caso de]. Muguerza, empeñado en reivindicar la idea de disenso como 
factor de progreso moral frente al consenso (Muguerza, 1990), el de R. 
Maliandi (1992), que echa en falta la complementación de una teoría del 
valor, el de]. Conill (1991), que exige llevar hasta sus últimas consecuen
cias el carácter hermenéutico de nuestra propuesta volviendo por los fue
ros de una razón experiencial, el de]. De Zan (Apel etal., 1991,297-320), 
preocupado por diseñar una teoría del Estado acorde con nuestra ética, 
de suerte que incorpore los logros de la Eticidad hegeliana, el de E. Dus
sel, que propone complementar la pragmática trascendental con una «eco
nomía trascendental» (Dussel, 1991,45-80). Y como es mi caso, sin ir más 
lejos, porque he querido señalar que la ética discursiva corre el peligro de 
disolver el fenómeno moral, reduciéndolo a derecho y política, si no com
plementa la propuesta de sus creadores con una teoría de los derechos 
humanos, una ética de virtudes o actitudes, con una recuperación de la 
idea de valor y con la oferta de una figura inédita de sujeto. 

Precisamente porque de dialogar con las críticas y de elaborar tanto 
la teoría de los derechos humanos como la ética de actitudes y valores 
ya me he ocupado en Ética sin moral, vay a permitirme intentar exponer 
a continuación esa figura inédita de sujeto que, a mi juicio, surge de nues
tra ética y que puede cumplir una triple función: en principio, atender 
al buen consejo de J. L. L. Aranguren de complementar la hodierna ética 
intersubjetiva con una ética intrasubjetiva, evitando la disolución del 
sujeto autónomo en un colectivismo inhuman06; en segundo lugar, sen
tar desde tal ética intra-intersubjetiva las bases de un nuevo humanismo, 
situado más allá de la disyuntiva «individualismo o colectivismo»; «sub-

6. J. L. L. Aranguren, Prólogo a Cortina, 1986, 15. 
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jetivismo O intersubjetivismo»; y, por último, servir de hilo conductor 
para diseñar el marco de una ética aplicada, que pueda contemplar los 
diversos ámbitos de la vida cotidiana. Con ello no pretendemos hacer 
casuística, porque esto sólo sería posible desde normas materiales, sino 
señalar un marco orientativo para la aplicación de los dos principios arriba 
formulados. 

1. La estructura del sujeto 

Hasta fecha bien reciente estructuralistas y heideggerianos invertían parte 
de sus esfuerzos en la «crítica del su jeto», porque creían urgente acabar 
con la llamada «filosofía del sujeto» o «metafísica de la subjetividad», no 
sólo teóricamente errónea -a su juicio-, sino también nefasta desde el 
punto de vista práctico: fascismos y estalinismo podían atribuirse a tan 
desastrosa concepción. Sin embargo, actualmente la situación ha cambiado 
porque, junto a posiciones críticas, se levantan voces proponiendo buscar 
una figura inédita de sujeto que, teniendo en cuenta las aportaciones de 
las posiciones clásicas oportunas, asuma las críticas recibidas por ellas con 
afán de rectificación. Si es cierto que el sujeto pudo concebirse en algunas 
propuestas modernas a la luz de dos rasgos, autotransparencia desde la 
plena autoconciencia y plena autodeterminación, las críticas obligan a reba
jar tales pretensiones y a redefinido en términos más modestos. 

En este sentido la ética discursiva puede ofrecer una figura inédita de sujeto 
capaz de inspirar un nuevo humanismo desde la idea de un sujeto autónomo 
cuyo humus géntico, vital y lógico-trascendental es la intersubjetividad. 

En efecto, como Habermas recuerda, mientras la subjetividad se 
piense -desde la filosofía de la conciencia- como el espacio interior 
en que tienen lugar las representaciones y que sólo se abre a sí mismo 
cuando el sujeto se vuelve sobre su propia actividad representativa, lo 
subjetivo sólo resulta accesible como objeto de la autoobservación o 
introspección, lo cual conduce a las dificultades de interpretar la auto
conciencia en términos de autorreferencialidad o de familiaridad. Por el 
contrario, en el paradigma pragmático-lingüístico, que constituye el sus
tento de la ética discursiva, el sujeto no aparece como un observador, 
sino como un hablante que interactúa con un oyente. La apertura a la 
alteridad y el rechazo del individualismo solipsista son entonces radica
les: me aparezco como un alter ego de otro alter ego, de modo que la 
conciencia de sí es un fenómeno generado comunicativamente. La cate
goría básica no es, pues, «conciencia de autodeterminación», sino «reco
nocimiento recíproco de la autonomía simbólicamente mediado», lo cual 
nos permitirá acuñar una nueva figura de sujeto autónomo. 

En efecto, el significado realizativo de «yo» expresa pragmáticamente 
toda una estructura del sujeto que puede hacer uso de tal expresión, por
que al decir «yo» quiero manifestar, no sólo que puedo ser identificado 
espacio-temporalmente por observación, sino que para mí existen un 
mundo subjetivo, al que tengo un acceso privilegiado, y un mundo social 
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al que pertenezco. Lo cual me abre a la vez una intransferible dimensión 
individual y una dimensión personal, común a cualquier interlocutor vir
tual, porque quien dice «yo» cree poder ser identificado genéricamente 
como persona, capaz de actuar de modo autónomo, y como individuo 
que se realiza a través de una biografía única. 

Las dos dimensiones que constituyen al sujeto que se autodenomina 
realizativamente «yo» son la autonomía personal y la autorrreali:::,ación 
individual; consideración que es clave a la hora de construir un marco 
de aplicación de la ética discursiva, porque nos permite distinguir en el 
concepto mismo de sujeto las exigencias de una ética de mínimos de las 
propuestas de una ética de máximos. Por eso investigaremos brevemente 
cada una de estas vertientes del sujeto. 

En principio, y frente a la filosofía kantiana en que la autonomía es 
exclusivamente moral, en la ética discursiva la autonomía se expresa en 
un doble nivel: el pragmático-lingüístico y el moral. Por lo que hace al 
primero, consiste la autonomía simplemente en la capacidad que el 
hablante muestra en las acciones comunicativas de elevar pretensiones 
de validez del habla y de resolverlas -en su caso- argumentativamente, 
pero también consiste en la capacidad del oyente de responder de sus 
actos, en cuanto el hablante le exige tomar postura con un «sí» o con 
un «no» a la oferta que comporta el acto de habla. 

La autonomía, por la que nos reconocemos como personas, es, pues, 
descubierta en los contextos concretos, en las situaciones concretas de 
habla, inmanente a la praxis vital, pero trasciende tales contextos en la 
medida en que las pretensiones de validez los desbordan en su aspiración 
universalizadora. 

Pero, en segundo lugar, la autonomía se nos presenta como capaci
dad específicamente moral en relación con la resolución de una de las 
pretensiones de validez: la pretensión de corrección. Desde este punto 
de vista estrictamente moral, es autónoma la voluntad que se deja orien
tar «por lo que todos podrían querer», es decir, que en sus decisiones 
sobre normas sólo se deja orientar por intereses universalizables. De ahí 
que la autonomía del sujeto, sea en el nivel pragmático-lingüístico, sea 
en el estrictamente moral, se refiera a la capacidad universali:::,adora, que 
es la que en el ámbito de las normas nos permite fundamentar racional
mente una ética de mínimos universalmente exigibles. 

Frente a la idea de que en su autonomía el sujeto expresa su indi
vidualidad, la autonomía es en las éticas kantianas -por decirlo con 
A. Renaut- una suerte de «trascendencia en la inmanencia» (Renaut, 
1989,234-256). Es la dimensión de autorreali:::,ación, por el contrario, 
la que expresa la especifidad individual: ese proyecto biográfico de reali
zación personal, que no tiene que ser argumentativamente defendido ante 
nadie para ser racional, sino que basta con que tenga un sentido para 
el sujeto que se lo propone. Una biografía precisa sentido para el que 
la vive, en primer término, y la aceptación de aquéllos cuya estima, por 
«razones» no universalizables, merece crédito. Y ésta es -a mi juicio-

191 



ADELA CORTINA 

una parte sustancial del mundo moral del sujeto, del que forman tam
bién parte la valoración y la preferencia y que necesita criterios de sen
tido, pero no de validez. Ciertamente el sujeto aprende los valores que 
componen su proyecto vital en un mundo compartido, pero forman parte 
de tal proyecto precisamente porque son aquéllos por los que él opta. 

Es en este orden de cosas en el que creo oportuno distinguir en el 
ámbito moral entre máximos y mínimos: entre aquellos mínimos norma
tivos universalizables, que son posibles por la dimensión autónoma del 
sujeto y de los que se ocupan las éticas deontológicas de la justicia, y 
los máximos a que se refieren los proyectos biográficos de autorrealiza
ción. Por objeto tienen tales máximos las éticas de la felicidad, siempre 
que la felicidad no se entienda sólo como placer, al modo hedonista, sino 
en este amplio sentido humano de autorrealización. 

Ciertamente Apel y Habermas han incidido especialmente en el carác
ter intersubjetiva de la ética del discurso, destacando cómo desde ella 
es posible superar el monologismo de la filosofía de la conciencia, el solip
sismo e individualismo de las tradiciones liberales del contrato, el subje
tivismo emotivista. Sin embargo, creo, por mi parte, que tal especial inci
dencia puede terminar en un cierto colectivismo del consenso: como si 
los sujetos se disolvieran en la intersubjetividad, como si no estuvieran 
legitimados para tomar más decisiones morales que las que consensúen 
el grupo o la mayoría. 

Si ésta fuera la interpretación adecuada de la ética discursiva, creo 
que tal ética debería ser desechada por irracional: por disolver al sujeto 
autónomo en una impersonal colectividad, cuando tal sujeto sigue sien
do la clave irrebasable del mundo moral. Otra cosa es que para saber 
acerca de sí mismo, para practicar el diálogo intrasubjetivo -como diría 
J. L. L. Aranguren- tenga necesariamente que recurrir al intersubjetiva. 
Otra cosa es que para decidir sobre la corrección de una norma -decisión 
que ha de ser universalizable- haya de participar en diálogos reales y 
tomar en último término como criterio la idea de lo que todos podrían 
querer en una situación ideal de diálogo. Pero tales decisiones las toma 
un sujeto capaz de elevar pretensiones de validez, capaz de aceptar o recha
zar las pretensiones de un interlocutor, capaz de decidir teniendo en cuenta 
intereses universalizables, capaz de leer en su interior qué quiere hacer 
de su vida, sin tener por ello que dar cuenta argumentada a nadie. 

Precisamente porque creo que son tiempos de superar unilateralida
des es por lo que tomo como base para la distinción entre máximos y 
mínimos, que nos permitirá trazar el marco de una ética aplicada a dis
tintos ámbitos, esa idea dialógica de un sujeto a la vez autónomo y auto
biográfico. 

2. Ética cívica y éthos dialógico 

En principio la idea expuesta es sumamente fructífera para diseñar los 
rasgos de una ética cívica, necesaria a todas luces si no es verdadera la 
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célebre afirmación de Los hermanos Karama:::,ov: «si Dios no existe, todo 
está permitido». 

En efecto, el retroceso de las imágenes religiosas del mundo como 
formas de cohesión social, de fundamentación de normas y de legitima
ción del poder político, produjo la sensación en buen número de países 
-y, por lo que sé, muy especialmente en los de habla hispana- de que 
ya no era posible una moral compartida. El código religioso-moral había 
dejado de aglutinar a los ciudadanos y ello parecía comportar la muerte 
de lo moral. 

Sin embargo, no es menos cierto que en países democráticos se pro
duce un consenso fáctico -lo que algunos han llamado un «consenso 
solapante»- en torno a determinados valores. Parece preferible la tole
rancia a la intolerancia, la no-esclavitud a la esclavitud, el respeto a los 
derechos humanos a su infracción. La pregunta es entonces: ¿pueden tales 
valores consensuados conformar una ética cívica, una ética democrática? 
y también: ¿qué puede hacer la filosofía moral con ellos? La respuesta 
a la primera pregunta me parece que es afirmativa, mientras que en la 
respuesta a la segunda creo que no habría acuerdo entre los éticos. 

Autores como Rorty o el Rawls de los últimos tiempos propondrían 
articular conceptualmente tales valores y presentar al público de las socie
dades que ya los admiten tal articulación con el fin de fomentar la soli
daridad en torno a ellos, creando civilidad. Otros, por el contrario, se 
contentarían con predicarlos, sin buscar articulaciones ni fundamenta
ciones, es decir, sin más. Por último, la ética discursiva trataría también 
de desentrañar sus bases racionales, proporcionando con ello un criterio 
para discernir con mayor claridad qué actitudes y qué valoraciones serían 
las adecuadas, sin abandonarse al puro contingentismo, al dogmatismo 
de los hechos, ni tampoco a una enumeración arbitraria de actitudes y 
valores sin hilo conductor ni base alguna. 

Porque desde la ética que hemos expuesto cabe considerar como uni
versalizable aquella actitud, aquel éthos que es necesario para encarnar 
el principio ético y al que, por tanto, podemos calificar de dialógico o 
democrático, describiéndolo con los siguientes rasgos. 

En principio, quien se oriente por el principio de la ética discursiva 
reconocerá a los demás seres dotados de competencia comunicativa -y 
a sí mismo- como personas, es decir como interlocutores igualmente 
facultados para participar en un diálogo sobre normas que le afectan; 
estará, por tanto, dispuesto a participar en los diálogos que le afecten 
y a  fomentar la participación en ellos de todos los afectados, como tam
bién a promover tales diálogos; se comprometerá a respetar la vida de 
los afectados por las normas y a evitar que se les fuerce a tomar una posi
ción en los debates con presiones físicas o morales, como también a ase
gurar el respeto de cuantos derechos -expresión, conciencia, reunión
hacen de los diálogos procesos racionales en busca de entendimiento; se 
empeñará en la tarea de conseguir la elevación del nivel material y cultu
ral de los afectados de modo que puedan debatir en condiciones de sime-
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tría y los debates no sean un sarcasmo; evitará tomar decisiones que no 
defiendan intereses universalizables, lo cual significa que, no sólo no se 
orientará por sus intereses individuales, sino tampoco por los intereses 
grupales que puedan ser defendidos por consensos fácticos; empeñará 
su esfuerzo en sentar las bases de una comunidad ideal de habla, en la 
que las decisiones acerca de la corrección de normas se tomen en condi
ciones de simetría, aunque para ello -como apunta Apel-la racionali
dad comunicativa tenga que ser mediada por la estratégica. Una ética 
de la responsabilidad no puede eludir las consecuencias y por eso pro
pone optar por la racionalidad estratégica cuando es el único modo de 
preparar el camino para hacer universalizable el uso de la comunicativa. 

El éthos así descrito es, a mi modo de ver, el mínimo exigible para 
una ética del ciudadano en un país democrático que hace suyos, por tanto, 
valores como la libertad, en el sentido de autonomía, la solidaridad con 
cuantos están dotados de competencia comunicativa, la justicia, como 
defensa de los derechos de los seres autónomos, el respeto a sus ideales 
de felicidad, a sus propuestas de máximos, que es el modo de expresar 
el respeto a la diferencia 

Tal vez parezca ésta una ética de máximos, pero no lo es, porque 
no se empeña en proponer universalmente modelo alguno de felicidad, 
sino en señalar aquellas actitudes, aquel carácter que deberían asumir 
los ciudadanos de un país democrático si es que quieren llevar adelante 
un auténtico proyecto democrático. En caso contrario la vida social se 
corrompe llevando a un caos irreversible. 

3. Una democracia participativa 

Una ética como la expuesta tiene claras repercusiones en la vida política, 
en la medida en que sustenta moralmente una forma de vida democrá
tica -. Naturalmente las formas de organización política no pueden deci
dirse a priori, porque en ellas cuentan -por decirlo con Maquiavelo
la virtu y la fortuna, en ellas cuentan la circunstancia y el contexto. Pero 
también es verdad que la ética discursiva inspira moralmente la organi
zación de una democracia, y yo diría que inspira una democracia 
participativa ". 

Con "democracia participativa» no me estoy refiriendo a una toma 
asamblearia de decisiones ni tampoco a la generalización de la democra
cia directa, sino a una concepción de la organización política que tenga 
como núcleo la defensa y expresión de la autonomía humana, como 

7. Para las reticencias de J. Muguerza al respecto, ver Desde la perplejidad; «La alternativa del 
disenso», en J. Muguerza el al., El/lfIldüm(>lllo di' los derechos hlfl1ldJl05, eel. preparada por G. Peces
Barba y Marrínez, Debate, J\1adrid, 1989, L9-56:, «¿Una llueva aventura del barón de Münchh;\usen?». 
en Apel el al., 1991, 132·63. 

8. Para la distancia entre lIllJ democracia C0l110 moral y una democracia política C01110 institu
ción, aún en la línea de la ética discursiva, ver j. L. L. Aranguren. «Ética comunicativa y democracia», 
en i\pel ('/ al., J 99 1, 209-18. 

194 



ETICA COMUNICATIVA 

defiende Elías Díaz, entre otros. La figura de sujeto autónomo y solida
rio que dibuja la ética discursiva exige, en su expresión política, una forma 
de organización que trate de arbitrar los mecanismos adecuados para que 
a través de ellos se exprese tal autonomía solidaria en una doble forma: 
participación en el proceso de toma de decisiones e incidencia en la deci
sión final. Esto sólo puede hacerse a través de auténticos diálogos, presi
didos por la libre expresión e información, dirigidos a lograr un autén
tico acuerdo y no un pacto estratégico. En ellos será menester que 
participen cuantos estén afectados por la norma resultante final, pero tam
bién es preciso que estén representados cuantos no pueden estar presen
tes y son, sin embargo, afectados. 

Sin duda, la política estatal tiene mucho que reformar si quiere llegar 
a tales diálogos democráticos, pero más tienen aún que reformar la polí
tica y el derecho internacionales, en que los afectados no son sólo gru
pos o individuos, sino pueblos enteros. La política y el derecho interna
cional son un ejemplo, aún más claro si cabe que un buen número de 
los estatales, de ilegítima aprobación de normas desde intereses grupa
les, cuando sólo los intereses universalizables pueden dar una norma por 
legítima. 

Pero tomar en serio a los afectados no significa únicamente dejarles 
participar en los diálogos, que ya es algo, sino arbitrar los mecanismos 
necesarios para asegurar que aquéllos de sus intereses que sean generali
zables van a tener incidencia en la decisión final. Lo cual significa rectifi
car profundamente el mecanismo mayoritario como regla única de deci
sión, asegurando el respeto a las minorías, la defensa en cualquier caso 
de derechos básicos y la defensa de posiciones que pueden ser pioneras 
desde el punto de vista moral, como la desobediencia civil o la objeción 
de conciencia. Porque es lo esencial en una democracia, puesta al servi
cio de los sujetos autónomos, la preocupación por cuidar los mecanis
mos que realmente la expresen, más que la sacralización de la regla de 
mayorías. 

En este contexto debería asumir la clase política un papel de asesora
miento y gestión, porque los políticos son expertos y gestores de la cosa 
pública; no quienes tienen que decidir sus fines y valores, porque esta 
tarea compete a los ciudadanos. 

Precisamente frente a todo paternalismo o totalitarismo como el que 
podría proponer una ética política de máximos, empeñada en imponer 
desde el estado ideales de felicidad, la ética de mínimos exige a los políti
cos que pongan al servicio de la ciudadanía su caudal de pericia y ges
tión, pero que no oficien de agentes de moralización o de clero de una 
religión secularizada en política, arrebatando a los ciudadanos la capa
cidad de decisión que como sujetos autónomos les cabe. 

Ciertamente la posible aplicación de la ética discursiva a la política 
se extiende a otros temas que están en la actualidad sobre el tapete de 
las discusiones sociales y que no podemos tratar, sino simplemente dejar 
mencionados, dado el espacio de que disponemos: el proyecto de un socia-
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lismo ético, entendido como «una forma de vida que posibilita la autono
mía y la autorrealización en solidaridad» (Habermas, 1989, 380); la cues
tión de las identidades nacionales y postnacionales; la superación de 
la eticidad hegeliana en una kantiana moralidad que atienda a las formas 
de vida concreta. Y un largo etcétera que no vamos a poder desarrollar. 

Como tampoco podremos dar cuenta del modo en que la ética dis
cursiva se está aplicando a otros campos como la economía (Ulrich, 1987), 
la educación moral en la línea de L. Kohlberg, la ecología (Apel, 1987, 
3-40; Cortina, 1990c), el derecho (Habermas, 1987; Cortina, 1990a, 
caps. 5, 6 Y 8) e incluso el deporte (Apel, 1988). P or razones de espacio 
nos vemos obligados a elegir un último ámbito, con el fin de exponer 
siquiera someramente la «rentabilidad» moral que en él puede tener la 
aplicación de la ética discursiva: el de la medicina. 

4. «La bioética salvará a la ética» (Toulmin, 1982) 

Se dice -dicen algunos filósofos- que estamos en tiempos de postme
tafísica (Conill, 1988). Se dice -dicen algunos filósofos- que estamos 
en tiempos de postfilosofía. Y, ciertamente, parece que el proceso de 
«desencantamiento» del mundo iniciado en la Modernidad, que fue rele
gando la religión a la vida privada, prosigue su marcha implacable reclu
yendo también a la filosofía en la privacidad; de suerte que son los juris
tas y los políticos, y no los filósofos, los clérigos de nuestras sociedades. 
Derecho y política parecen bastar para regular las relaciones sociales, sin 
necesidad de preguntar a la filosofía si son o no humanas. 

Curiosamente son los filósofos los primeros empeñados en hacer deja
ción de su tradicional tarea orientadora de la acción y en consagrarse a labo
res tan irrelevantes como el análisis del lenguaje y similares. Buena parte del 
mundo filosófico opta por la irrelevancia y otra, la que todavía intenta ofre
cer orientaciones para la acción, suele hacerlo -excepto en casos dignos de 
todo elogio, que los hay- con una irresponsabilidad digna de todo encomio. 

Y es que para el filósofo irrelevante o irresponsable no hay sanción social: 
ni se le vacían el bufete o la clínica, ni ingresa en la cárcel. Condenados, pues, 
a la irrelevancia o a la frivolidad, nos hemos quedado sin discurso. 

P ero la vida cotidiana tiene sus exigencias, sus urgencias, que piden 
respuestas. Y parte importante de esta vida es la de las decisiones que 
es preciso tomar en las cuestiones médicas, decisiones que hoy necesitan 
como nunca una profunda reflexión ética. Como los restantes ámbitos 
de la ética aplicada, el de la bioética médica pone a los filósofos de la 
moral ante las cuerdas de seguir optando por la irrelevancia impune o 
ver de colaborar con su específica reflexión a orientar la vida, que fue 
originariamente la tarea de la filosofía. 

Por eso he elegido como título de este último epígrafe una expresión de 
Toulmin, a mi juicio, feliz: la bioética -y buena parte de la ética aplicada, 
diría yo- salvará a la ética. O habrá que reconocer que no tiene salvación, 
si queda impertérrita ante exigencias de reflexión como las que la ética plantea. 
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En efecto, como D. Gracia (1989) señala, la bioética constituye hoy el 
nuevo rostro de la ética científica. Tomada en toda su amplitud viene a con
verger con la ética civil; ceñida al ámbito de la medicina, se las ha con un 
objetivo como la salud, que puede caracterizarse como «la capacidad de pose
sión y apropiación del propio cuerpo, es decir, cultura del cuerpo» (Gracia, 
28; 1991a, 16). Un objetivo semejante plantea hoy problemas que exigen de 
la clase médica tomas de decisión en cuestiones antaño insospechadas y, por 
otra parte, implica en tales decisiones a personal no sanitario. 

En lo que al primer punto respecta, el desarrollo tecnológico comporta 
una revolución en las técnicas de reproducción, mantenimiento y prolon
gación de la vida, en la praxis terapéutica y de investigación jamás soña
das. Pero, en segundo lugar, experiencias negativas de la humanidad, como 
la de la experimentación no voluntaria con humanos en los campos de 
concentración nacionalsocialistas, han llevado a revisar los principios éti
cos orientadores de la praxis médica. Si durante siglos estuvieron vigentes 
los principios de no-maleficencia y beneficencia, desde un inequívoco pater
nalismo que ponía en manos del médico las decisiones, experiencias médi
cas como las mencionadas llevaron a revisar la racionalidad de encomen
dar la práctica médica únicamente a tales principios éticos. 

Junto a los principios de no-maleficencia y beneficencia empezó a 
cobrar prestancia el de autonomía, aunque no tanto con el nacimiento 
de la autonomía moral, more kantiano, sino con el nacimiento de la idea 
de que cada hombre tiene derecho a decidir sobre las intervenciones que 
se realicen en su cuerpo. Si la salud es capacidad de posesión y apropia
ción del propio cuerpo, está vedada toda intervención en él que no cuente 
con la voluntad del sujeto autónomo. D e  ahí que la primera de las direc
trices del Código de Nüremberg para la experimentación con humanos 
sea: «El consentimiento voluntario del sujeto humano es absolutamente 
esencial»; y que de los tres principios que el Informe Belmont establece, 
como orientaciones éticas para la investigación con humanos, el primero 
sea el de autonomía, el segundo el de beneficencia y el tercero el de justicia. 

En efecto, éstos son los principios éticos que históricamente ha ido 
ganando la conciencia médica, en la medida en que la humanidad ha ido 
tomando nota de que no puede decidirse el bien del paciente sin contar 
con él y sin tener en cuenta las repercusiones que la decisión tiene en una 
sociedad que debe atender a principios de justicia (Gracia, 1989; 1990a). 
¿Es esto algo diferente de reconocer que, aunque el médico es el experto 
en medicina, el paciente es un sujeto autónomo, con un privilegiado acceso 
a su personal idea de lo que para él es bueno, y que respetar su doble 
vertiente de autonomía y autorrealización implica tratarle como un inter
locutor válido en todo aquello que le afecta? ¿Es esto algo diferente de 
reconocer que en la decisión no ha y que tener en cuenta sólo al experto, 
ni siquiera sólo al experto y al paciente, sino a cuantos en la sociedad 
puedan resultar también afectados por tal decisión? 

La ética es, ante todo, una cuestión de actitudes. Abordar los pro
blemas médicos sabiendo que el paciente y la sociedad son afectados y ,  
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por tanto, interlocutores válidos, cuyos intereses es menester tener en 
cuenta, es, a mi modo de ver, e! modo ético de abordar los problemas 
éticos, supuesta la profesionalidad y la pericia que son los componentes 
básicos. Pero además de esta ética de! éthos médico la ética discursiva 
puede ofrecer al menos las siguientes «prestaciones». 

En principio, proporcionar una ética cívica con unos puntos míni
mos de acuerdo, lo cual es necesario para que las decisiones de los médi
cos no sean puramente subjetivas y, por tanto, arbitrarias: la intersubje
tividad ética es necesaria para que médico, paciente y sociedad sean 
igualmente respetados. En segundo lugar, distingue nuestra ética estos 
mínimos universaimente exigibles de los máximos de felicidad que cada 
quien se propone, máximos a los que -como dijimos- cada sujeto tiene 
un acceso privilegiado, porque corresponden a su ideal de autorrealiza
ción. El consentimiento informado, en que concurren la información que 
da e! experto y la decisión que toma e! afectado, es sin duda uno de los 
claros nudos de la ética médica. Pero, en tercer lugar, la ética discursiva 
nos permite superar la disyuntiva entre las «casuística 1» Y «casuística2», 
de que hablan Jonsen y Toulmin (1988; Gracia, 1991b) en la medida 
en que una ética procedimental no proporciona principios materiales ni 
deductiva ni inductivamente hallados, sino los procedimientos a que han 
de atenerse los afectados para llegar a decidir normas correctas. Y en 
este punto es esencial la creación y desarrollo de comités éticos hospita
larios que, por lo que sé, van teniendo implantación y desarrollo en Amé
rica Latina, no así en España. 

Los comités éticos hospitalarios serían comités ético-praxiológicos, 
encargados de «producir ética», a diferencia de los comités jurídico
científicos o deontológico-técnicos (Tealdi y Mainetti, 1990). Compues
tos por personal sanitario y no sanitario, tiene por misión orientar en 
cuestiones éticas, que no están recogidas en los códigos legales ni en oca
siones es deseable que lo estén, tomando como principios básicos las 
Declaraciones de Derechos Humanos y los tres principios a que antes 
hemos aludido. Y precisamente este tipo de comités debe seguir las direc
trices de! principio de la ética discursiva porque ha de contar con los inte
reses de todos los afectados -no sólo de los presentes- y, tomándolos 
como interlocutores válidos, llegar a decisiones que expresen acuerdos 
y no pactos estratégicos: cualquier pacto estratégico desvirtúa aquí e! 
carácter ético de la decisión (Bertomeu, 1988). 

Por último, y por ir cerrando este capítulo dedicado a la ética discursiva, 
diremos que también otras cuestiones de ética médica cobran una luz nueva 
al enfocarlas desde la clave de un sujeto autónomo y solidario, que proyecta 
su propia realización. El derecho de! enfermo terminal a la verdad, e! dere
cho a una muerte digna y tantos otros tienen un sentido bien diferente al 
tradicional cuando e! núcleo ético es esta versión dialógica de la afirmación 
kantiana, tan aceptada en la teoría como rechazada en la práctica, de que 
todo hombre es fin en sí mismo y no puede ser tratado por la medicina, la 
política, el derecho o la economía como un simple medio. 
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ETICA y MARXISMO 

Ramón Va rgas-Machuca 

1. INTRODUCCION 

A la pregunta de si hay un lugar para el marxismo en la ética actual, 
más de uno responderá que es la ética misma la que anda sin sitio. Comen
taba no hace mucho Richard Rorty (1990) que para desarrollar senti
mientos morales no se necesita ética alguna que los justifique. A su jui
cio, más que a la filosofía es a la literatura a la que compete esa misión. 
La ilusión, cristiana e ilustrada, de toda filosofía moral por encontrar 
un principio unificador de los diversos lenguajes, las distintas esferas de 
la vida y las espectativas particulares y colectivas, se ha desvanecido. En 
dicho afán y durante buena parte de este siglo, sentenciaba Rorty, ha 
sido el marxismo la envidia de los movimientos intelectuales, ya que apa
rentó sintetizar la autorrealización y la responsabilidad social, el heroísmo 
pagano y el amor cristiano, la elevación del contemplativo y el fervor 
del revolucionario (1990,120). Pero lo que esta estirpe de filósofos post
analíticos está poniendo en cuestión no es ya el sentido de una perspec
tiva marxista en filosofía moral, sino la vigencia del punto de vista ético 
y la futilidad de una justificación racional para abrigar instituciones socia
les como la democracia. Así, pues, y a pesar de la ansiedad filosófica 
de fundamentos, lo que se va imponiendo es otro global turn, esta vez, 
«against theory and towards narrative». 

Este amago de liquidación de la ética no es sino la consecuencia de 
un doble movimiento producido durante los últimos años en el pano
rama de la filosofía moral y política: la ofensiva de las corrientes comu
nitaristas y el repliegue liberal. Los intentos por reconstruir la justifica
ción racional de los principios de nuestra conciencia moral y de nuestras 
instituciones sociales más relevantes no han ofrecido resultados conclu
yentes y, al igual que ha ocurrido otras tantas veces, la insatisfacción del 
presente iba a aliviarse con una nueva vuelta a los orígenes. No sólo la 
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sombra de Kant se enfrentaba de nuevo al fantasma de Hegel, sino que incluso 
un reviva/ aristotélico podría significar un estímulo para intentar hacer más 
consistente la ética. No deja de ser sintomático, sin embargo, que en esta vuelta 
a los clásicos casi nadie haya reparado en Marx, cuya filosofía moral se había 
ido levantando con materiales de Aristóteles, de Kant y de Hegel. 

Los postulados y principios básicos de las llamadas corrientes comu
nitaristas, antesala de la propuesta de disolución de la ética anunciada 
al comienzo, son ante todo una reacción a las pretensiones del universa
lismo moral de un neokantismo sin rival y de una ética sin substancia. 
Para dotar de perfiles precisos y capacidad de influir en las sociedades 
concretas a los principios y prescripciones morales, la vuelta a Aristóte
les, a Hegel, o incluso a soluciones autóctonas como el pragmatismo en 
el caso de la cultura filosófica norteamericana, representaban una ayuda 
inestimable. La conclusión ha sido que la ética debe limitarse a dar cuenta 
de los procesos de socialización de lo moral, cuyo alcance está definido 
y limitado por la comunidad social donde se genera. Para los comunita
ristas hay una relación casi de identidad entre costumbre y moralidad, 
entre moralidad comunitaria y obligación moral, que se manifiesta en la 
forma de convenciones, tradiciones e instituciones establecidas. Claro que 
esto sólo conduce al relativismo y al particularismo más absolutos. El 
revés, además, de este exceso de realismo moral no es sólo el conservadu
rismo sino la querencia totalitaria y el atropello al individuo que puede 
anidar en las actitudes tribales del comunitarismo (Nino, 1989, 128ss). 

El repliegue liberal viene de atrás. Y sin remontarse a las restriccio
nes que al discurso ético había impuesto ya el propio Kant, lo cierto es 
que sus epígonos contemporáneos han insistido en que a una filosofía 
moral que se precie de cierto pudor crítico no le compete definición alguna 
sobre el bien o la felicidad. Barruntando que el fundacionalismo es un 
proyecto en bancarrota (Gauthier, 1989,23), una buena parte de la tra
dición ética liberal ha sellado un pacto de mínimos para seguir oficiando 
la legitimación de normas. De este modo la verdad moral se conforma 
con establecer idealmente los requisitos procedimentales de una práctica 
social -la democracia- destinada a evitar los conflictos y favorecer la 
cooperación, determinando así las condiciones de un orden social justo 
(Rawls, 1980). Esta suerte de procedimentalismo trascendental, que sub
sume la idea de bueno en la de correcto y ésta en la de acuerdo justo, 
parece, no sin razón, un consuelo de corte más bien convencionalista, 
aun por ejemplares que sean las condiciones en que ese consenso debiera 
producirse (Muguerza, 1990, 314). 

La situación actual, pues, nos presenta un panorama en el que cual
quier pretensión ética de dotar de contenido concreto a la idea de bien 
o de felicidad se rinde al particularismo. Y si lo que se pretende es justifi
car racionalmente y de un modo pleno algunos principios básicos de la 
moral, resulta un empeño imposible, impracticable por fantástico, o 
cuando menos una tarea escorada al intuicionismo. Sólo queda entonces 
optar por el escepticismo o por el dogmatismo; o bien terminar recono-
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ciendo que para cultivar sentimientos morales hay recursos más válidos 
que la ética. Ante esta indefensión de la filosofía moral, como ha deno
minado a esta situación Tugendhat (1991), cabe aún que una ética más 
bien humana se contente con un racionalismo comedido, débil según algu
nos, capaz a lo sumo de fundamentar tentativamente nuestros valores 
y de argumentar dialógicamente nuestras normas morales. Así concebida, 
la ética es ante todo una búsqueda a tientas, que torna más conciencia 
del mal que padecernos que de! bien al que aspiramos. Una conciencia 
ética conformada de ese modo no tiene por qué arriar del todo la espe
ranza, pero la vuelve autocontenida, intentando transitar por morales 
factibles y al alcance de los hombres. 

Así están las cosas para la ética en un mundo bajo el síndrome de la 
fragmentariedad y la provisionalidad, donde a lo sumo sólo cabe practi
car un racionalismo informado, emulando a aquellos «jóvenes hegelianos» 
contemporáneos de Marx que por toda moral ejercían lo que aquél joco
samente llamaba la «crítica crítica». Y puesto que cunde hoy la nostalgia 
por los orígenes, alguno podría tener la tentación o la audacia, según se 
mire, de volver los ojos a Marx y al marxismo para intentar por enésima 
vez recomponer la justificación de un proyecto pretencioso de emancipa
ción humana y tratar de nuevo de poner letra, no menos racional que apa
sionada, a la indignación y a la impaciencia de los oprimidos y «deshere
dados de la tierra» que todavía se cuentan por miles de millones. 

La Ilustración y sus herederos, e! marxismo entre ellos, nos han legado 
una civilización que no ha colmado sus aspiraciones, que no ha reme
diado el mal social. Sus resultados, a lo sumo, son muy imperfectos y 
su ethos ha terminado por recolectar más bien indigencia moral. Su lai
cismo y racionalismo han devenido cinismo o, a lo más, reformismo. La 
Ilustración no logró ocupar el espacio moral de las religiones civiles y 
de los códigos morales y religiosos. De ahí que para aliviar la zozobra 
de la fragmentación omnipresente, para colmatar esa ausencia de sen
tido y para compartir una básica comunidad de significación y discurso, 
la vuelta a lo religioso -o el reforzamiento de su presencia allí donde 
nunca estuvo ausente de su civic covenant, como en el caso de los Esta
dos Unidos de América- vuelve a tener vigencia como factor de cohe
sión e integración social (Giner, 1991). 

En este contexto y para quienes mantienen la pretensión de superar 
la civilización capitalista causante, a su juicio, de tantas frustraciones, 
puede tener sentido preguntarse si, como pretendía Gramsci, el marxismo, 
sin quebrar el punto de vista de la inmanencia, puede competir con la 
religión a la hora de postular una nueva civilización portadora de sen
tido emancipador y si aquél aún conserva recursos propios -una ética 
audaz y consistente- para estimular racionalmente la implantación de 
un orden social acorde con el viejo ideal comunista. La rebeldía de los 
de abajo se ha manifestado de mil maneras y valiéndose de multitud de 
recursos. La novedad ilustrada, principalmente a través del marxismo, 
fue presentar tal aspiración como racionalmente justificada y por ello 
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como humanamente asequible. ¿Sigue vigente ese programa o, desespe
rando del poder de la razón, el sostenimiento de la utopía igualitaria hay 
que confiarlo hoy a otras dimensiones de lo humano? 

11. COMO A UN CLASICO 

Decía el filósofo argentino Mario Bunge que quien no ha pasado por el 
marxismo no ha llegado al siglo XIX y quien se ha quedado en el mar
xismo aún no ha llegado al siglo xx. Y no le faltaba razón. La única 
manera de habérselas hoy de un modo razonable con el marxismo es acep
tar con todas sus consecuencias que se trata de un pensamiento caracte
rístico del siglo pasado, uno de los herederos más ambiciosos de la Ilus
tración. Se hizo cargo, tanto del legado positivista, como del espíritu 
romántico de aquélla. Su ambición fue dar cumplimiento al lema ilus
trado de estar «a favor del conocimiento y en contra del mal social», cons
truyendo una potente utopía social que prometía quitarnos las vendas 
de los ojos y los grilletes de las manos (Gouldner, 1983, 48). 

La fortuna del marxismo en manos de sus adeptos ha sido a lo largo 
de su ya centenaria historia la de ser pura dogmática, a la que sólo cabe 
aceptar o rechazar, y en todo caso interpretar. El que se hayan mantenido 
como inalterables determinados principios y teorías, cuya consistencia se 
ha ido indefectiblemente desmoronando debido al desarrollo histórico en 
general y al del conocimiento en particular, hace que muchas ideas y pres
cripciones del marxismo tengan un aire fundamentalista y profético. Por 
eso, errores evidentes siguen sin ser reconocidos por muchos de sus segui
dores, al tiempo que sus enemigos acérrimos los exhiben una y otra vez 
con verdadera saña. Si hubiese sido otra la actitud, seguramente ni sus segui
dores mostrarían hoy ese pathos entre resistente y pesimista, ni los anti
marxistas -en una buena proporción exmarxistas- seguirían tratando 
al marxismo como «a perro muerto». Más bien al contrario, en un 
momento como el presente en el que se tiende a volver la vista a los oríge
nes, recuperar desapasionadamente motivos marxistas debería ser algo salu
dable, a sabiendas de que, si bien muchas de sus respuestas no son aplica
bles, de buena parte de sus preguntas no se puede ya prescindir. 

Afortunadamente hoy apenas se habla de las crisis del marxismo y 
carece de interés esa especie de taxonomía en la que había devenido la 
glosa de las distintas clases de marxismo. Quizás el que se le haya dado 
por muerto permite en la actualidad su resurrección, una vez liberado 
del lastre dogmático y de la manía exegética, es decir, una vez desemba
razado tanto de la ilusión de ser una teoría inmunizada frente a los pun
tos de vista externos a la misma como de una escolástica empeñada en 
extraer la verdad dando vueltas a unos textos. El marxismo más lúcido, 
el que no ha sido todavía dado por desaparecido, consciente de que ha 
perdido su vínculo privilegiado con lo racional, se ha esforzado por recu
perar su inspiración originaria como proyecto moral. Pero presintiendo 
que el socialismo marxista no está a mano, el convencimiento de sus segui-

204 



ETICA y MARXISMO 

dores es más resistente que esperanzado, porque parte de la constata
ción de algo que afecta a la viabilidad del proyecto, a saber, el limitado 
éxito de la Ilustración como cultura de emancipación y los fracasos del 
marxismo como pensamiento y programa para la práctica '. 

¿De dónde, entonces, sacar fuerzas para sobreponerse a un pensa
miento derrotado y al malestar de la civilización? ¿Cómo postular, hoy, 
la autorrealización de los individuos a partir de un socialismo austero 
que reasigne y administre igualitariamente recursos finitos y escasos? 
Parece que en las actuales circunstancias una conciencia religiosa, moti
vada ante las injusticias sociales, está resultando un candidato dispuesto 
a sostener un ideario de esta naturaleza. Es de la teología más que de 
la razón de donde algunos creen poder extraer energías prometeicas e 
ilusión suficiente para tal esperanza emancipatoria. Pero acaso eso ya no 
sea marxismo sino una rememoración de lo que el propio Marx en su 
día había llamado socialismo utópico por defecto de fundamentación 
racional y por iluso. 

No obstante, hay quienes saben que, si bien aplicarse a argumentar 
en favor del marxismo como doctrina global es racionalmente impractica
ble, no menos lo es fundamentar el comunismo en la fe religiosa. De ahí 
que algunos vivan su marxismo como una escisión dramática entre su inal
terable lealtad a los principios más básicos de la utopía comunista y una 
práctica académico-intelectual dedicada al análisis de la interacción social 
y a  la fría y liberal teoría de la elección racional desde la adhesión al indi
vidualismo metodológico. Este marxismo analítico, al constatar que creen
cias morales y cálculo racional transitan por caminos distintos, sabe de 
su impotencia práctica y, a pesar de ser documentado, adolece de una gran 
debilidad a la hora de justificar sus preferencias axiológicas. Al igual que 
otras tantas veces el marxismo culto se vio condenado a refugiarse en lo 
que Anderson denominaba un «intricado discurso del método», aunque 
en esta ocasión los resultados sean menos estériles para la teoría social 2. 

l. En la filosofía iberoamericana -y no olvidando el mérito indudable del filósofo hispano. 

mexicano, Adolfo S�ínchez Vázquez, por su trabajo pionero e incesante de renovación de un marxismo 
de corre chísico- ese marxismo ha estado vinculado muy especialmente a la escuela de Manuel Sacris
tán (Panjletos y Materiales, 1, Il, 111, IV, Icaria, Barcelona, 1983). Sus seguidores l1lélS relevantes han 
continuado ese h::íbirü de no renunciar al diálogo con el racionalismo, ni arriar la esperanza de encon

trar en ese diálogo una fuente de inspiración para los intereses emancipatorios, ya sea indagando en 

el "polo de la profundidad» o en el político·moral del complejo teeno·científico (Fernández Buey, 1991), 

ya sea cultivando la historia de una ética normativa social con el instrumental de la teoría formal de 

la racionalidad y desde la añoranza del Marx republicano y la virtud cLísica (Domenech, 1989). Para 

la significación de la obra de Sacrisdn: R. Vargas-Machuca, «5acrisdll, el empeño de la razón polí
tica,,: Arbor, 481 (L986). 

2. Véase la ya clásica compilación de Roemer (1986). No es poca por otro lado la incidencia 
editorial que el marxismo analítico ha tenido en lengua castellana. La posición de éste en torno a la 

teoría de la justicia, la alternativa de un salario social mínimo para todos C0l110 antesala del comunismo 

y la evolución del más conocido y prolífico autor del género, como es J. Elster, tienen amplia acogida 
en los proyectos editoriales de lengua hispana. Para un resumen documentado y crítico de esta corriente 

véase Farrell (1989) y para un seguimiento actualizado de los avatares de la misma basta un asomarse 
a los Illlmeros de la revista Zona Abierta a partir de la mitad de los años ochenta hasta hoy. 
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111. RAZON EDIFICANTE 

El marxismo no se reconoce históricamente sólo ni principalmente por 
la adhesión a un código moral determinado. Por lo común se ha presen
tado a sí mismo como la expresión de una forma superior de conoci
miento, como el descubridor de una facultad especial, en virtud de la 
cual, por fin de un modo no ilusorio, la razón gobernará el mundo, y 
lo teórico y lo práctico, lo abstracto y lo concreto, se unirán en una sin
cera y fructífera voluntad emancipadora. El postulado del que arranca 
el marxismo es típicamente racionalista: el comportamiento racional es 
el procedimiento más valioso e informado que tenemos para controlar 
el error y la injusticia; por tanto, la moral debe someterse a las exigen
cias del mismo. A partir de aquí, con más o menos fortuna, el marxismo 
se lanzó a determinar las condiciones de esa forma particular y superior 
de conocimiento, que debería ser el sostén racional -un saber político
de la inspiración revolucionaria del comunismo. Veamos a continuación 
algunos pasos del desarrollo de este programa, lo que será revelador de 
la relación del marxismo con la ética. 

En coherencia con el postulado básico al que acabamos de referir
nos, el conocimiento teórico es el soporte sobre el que se apoyan los jui
cios prácticos, ya que los objetivos de la acción necesitan información 
sobre el mundo. Las ciencias establecen límites, disminuyen incertidum
bres, describen tendencias que no deben ser ignoradas por los proyectos 
prácticos y los programas de la acción moral y política. Maximizar el 
conocimiento como premisa para la formulación de objetivos es un requi
sito congruente con la naturaleza originaria del marxismo, pero que ha 
sido mal instrumentado por la mayoría de los marxismos, ya que por 
lo común ha sido procesado como optimismo histórico -el progreso cien
tífico garantiza en último término un final feliz para la historia-o 

En segundo lugar, el conocimiento para el marxismo, fiel a su ascen
dencia ilustrada, es también crítico. Ésta no es más que una aplicación 
concreta a la ciencia y a la moral de la irrenunciable reflexividad que carac
teriza a la filosofía moderna, ejercida esta vez desde el punto de vista de 
los intereses de un ideal moral reconocido. La crítica es interpretación de 
las distintas ciencias, determinación de las conexiones entre ellas, descu
brimiento de lazos profundos y relaciones conflictivas entre aspectos dis
tintos de la realidad, rechazo del racionalismo especulativo por su carác
ter anticientífico y por su determinación social interesada. La crítica es, 
sobre todo, recelo hacia lo que prescribe la ciencia o la moral al uso, puesto 
que hay dimensiones ocultas y perspectivas ignoradas, que no son lo que 
aparentan y cuyo esclarecimiento no se debe escamotear. En fin, la crítica 
marxiana intenta escapar del dogmatismo y del escepticismo recurriendo 
a una concepción ampliada del conocimiento que pretende mediar entre 
ciencia y proyecto ético-político (Fernández Buey, 1991, 235-246). 

Cuando se pregunta a un marxista por la naturaleza de la crítica, acos
tum bra a contestar que se trata de un procedimiento disuasorio de los 
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pseudoconceptos, una cautela ante la mistificación de lo empírico, la tri
vialización de la conciencia o la absolutización del conocimiento cientí
fico. Se resiste siempre a reconocer que, cuando ejerce lo que él llama la 
crítica , está haciendo filosofía en sentido convencional o, en todo caso, 
sociología del conocimiento y no epistemología, y en ningún caso acepta, 
a pesar de ser su práctica más usual, que simplemente está promocionando 
una ideología, que permite a sus adherentes tener una percepción parti
cular de las dimensiones de lo real no disponible para el resto. Este con
fusionismo entre ideología y teoría del conocimiento, ética y sociología, 
se comprende en un pensamiento del siglo XIX, pero, cuando esta ambi
güedad se ha seguido manteniendo a lo largo de lo que va de siglo en 
nombre de la supuesta excelencia moral de las intenciones del marxismo, 
la crítica se mutó en dogma de un modo tan influyente como funesto. 

Lo que el marxismo ha ido buscando ha sido una clase de conoci
miento que fuese un estímulo para una práctica correcta , congruente con 
el fin moral del comunismo, y una garantía para obtener resultados ópti
mos con arreglo a tal fin. Para ello no es suficiente la ciencia ni la crítica , 
hace falta un conocimiento que sea globalizador al tiempo que su infor
mación alcance a lo concreto, y que ha recibido entre otras denomina
ciones la de «dialéctica», «filosofía de la praxis», «praxeología racional». 
Este entendimiento aspira a la comprensión integrada de lo concreto,  que 
es a lo que no alcanza la abstracción científica . Así , pues , para lograr 
la síntesis , ganar el polo de la profundidad y sobre todo para iluminar 
la dimensión político-social de todo conocimiento, de la acción y de sus 
consecuencias, hace falta un artificio cognoscitivo que transforme los 
resultados de la ciencia y de la crítica en justificación de una cosmovi
sión , de unos valores y de un programa político (Sacristán). 

Las dificultades no provienen de que el marxismo, que sin paliativos es 
un pensamiento para la práctica, quiera integrar en un todo la información 
recogida de diversas fuentes y aspire a un conocimiento de lo singular y de 
lo concreto a fin de que la acción sea solvente por informada. Los problemas 
se originan porque el marxismo absolutiza dogmáticamente esas pretensio
nes. y así, las metáforas filosóficas son tomadas por explicaciones causales 
o se erigen en conciencia excelente del movimiento de lo real y de su sentido. 
Las virtudes de una razón que se consideraba al mismo tiempo ciencia posi
tiva, crítica y conocimiento especial de las «totalidades concretas», precipita
ron al marxismo en la convicción de haber descubierto las leyes de la evolu
ción de la sociedad y de haber alcanzado una unión singular de teoría y praxis. 
Este hallazgo, que había sido por cierto el sueí10 del hegelianismo contem
poráneo a Marx, lograba que la razón fuese práctica, ya que su dinamismo 
poseía un télos emancipatorio, y que la práctica deviniera racional al incor
porar a la misma la lucidez de la crítica. De este modo el marxismo se instaló 
en una epistemología autosuficiente, que aparentemente lograba un doble 
objetivo: informar de lo que ocurre y prescribir lo que se debe hacer, convir
tiendo la postulación del ideal del comunismo en una exigencia, si no cientí
fica, sí al menos racionalmente fundada. 
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En ese modo de proceder ha estado precisamente el error de bulto 
de muchos marxismos que han convertido la gnoseología en ética, las 
razones morales en explicaciones causales, los pronósticos sobre tenden
cias históricas en programas y profecías y lo deseable en inevitable. Lo 
que muchos consideraron su originalidad fue el origen de sus tropiezos, 
ya que valoraron como conocimiento especial lo que era simple confu
sión entre ciencia e ideología, valores y fines, moral y política. Ésa fue 
la consecuencia de un fuerte confusionismo filosófico y el origen del abso
lutismo moral y político que hay detrás de la pretensión globalizadora 
y del holismo de buena parte de las versiones del marxismo. Eso mismo 
ha hecho de él una ideología irrefutable, lo cual no es la prueba de su 
verdad o de su corrección, sino del dogmatismo de su doctrina y del per
feccionismo de su moral. 

IV. BASES DE UNA FILOSOFIA MORAL ELUSIVA 

Hoy el racionalismo se sabe parcial y en buena medida inconcluyente, 
es por tanto menos pretencioso. Poco pueden esperar las tradiciones de 
emancipación de una cultura racional como la presente, que no confía 
ya en que el progreso en el orden del conocimiento suponga necesaria
mente progreso moral, ni en que racional y justo, deseable y factible se 
identifiquen. A diferencia de lo que ocurrió en el siglo pasado, el racio
nalismo no resulta ya apropiado para alimentar la pasión por una uto
pía como la del socialismo marxista, entre otras cosas porque muchas 
de sus tesis y pretensiones se han hecho anacrónicas e inconsistentes o 
han sido falseadas. Entonces la tentación más usual es condenar al Marx 
filósofo y aplaudir al Marx crítico social, impulsor de ideales de emanci
pación, olvidándose de que muchas de las objeciones planteadas al mar
xismo no provienen sólo de su condición de filosofía decimonónica, sino 
de su ética y de su moral. Pero la demasía de aquél puede que no esté 
hoy en las pretensiones de su racionalismo, a cuya autocontención todo 
marxismo informado se aviene, sino en su filosofía moral a la que todo 
aquél que se precie de marxísta mantiene la lealtad como prueba de cohe
rencia. Los valores morales de la idealidad comunista, decía Sacristán, 
son tan incaducables como el Nuevo Testamento o la poesía de Garci
laso. Trataremos de esclarecer a continuación si la seguridad de las pres
cripciones de la moral del marxismo es hoy un signo de la contundencia 
de sus razones o bien un síntoma de su intransigencia. 

Hablar de la filosofía moral del marxismo sin aludir, al menos, a una 
vieja disputa sobre si hay en el marxismo una moral o si es o no es una 
ética, resulta cuando menos una falta de consideración a una multitud 
de interpretaciones sobre el particular'. Pero también, y ante la eviden-

3. La disputa que ha dividido él J11<1fxólogos y marxistas durante las dos últimas décadas el pro
pósito de si en Marx y en el marxismo subsiguiente ha lugar un punto de vista 1110ral arranca de un 
artículo de Allen W. Wood (1972), «The ITIarxian critique of ¡ustice»: I'hilosophy a/1d 1'/1{J!ic !lJlairs, 
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cia del pathos prescriptivo de todo marxismo que se precie, detenerse dema
siado en dicha discusión es en la actualidad perder un tiempo precioso. 
Lo que de verdad merece la pena, con independencia de lo que Marx y 
los marxistas dijeran de sí mismos, es conocer la vigencia de los argumen
tos con los que el marxismo desde un principio ha defendido unos valores 
y una manera de actuar en el mundo. A estas alturas resulta irrelevante 
que, para sustentar sus ideales, el marxismo haya renegado de la filosofía 
y de la moral porque las considerara anacrónicas. De ahí desde luego no 
se infiere que en Marx y en los marxistas no exista moral o ética, sino 
que una u otra, o bien ambas, la mayor parte de las veces son elusivas. 
Por tanto, la disputa sobre el amoralismo de Marx y del marxismo carece 
de sentido, a no ser que uno considere los textos de Marx como un dogma 
y al marxismo como la historia de su interpretación canónica. 

Desoyendo, como hemos tenido ocasión de comprobar, el consejo 
de Hegel de que la razón no debería ser edificante y no considerando 
tampoco las enormes dificultades que según Kant presentaba el inten
tarlo, el marxismo se ha hecho fuerte enarbolando una de las primige
nias ilusiones de la Ilustración, la de encontrar la mejor razón para la 
mejor esperanza, adelantando el futuro -«conocimiento anticipatorio» 
del que hablara Bloch- a partir del diagnóstico del presente que nos pro
porcionan la ciencia y la crítica. Ha mantenido durante decenios el pos
tulado de que la razón posee energías emancipatorias y la convicción de 
que no existe contraposición entre razón teórica y razón práctica. Lo que 
se requiere es una conciencia esclarecida de los fines y de los medios ade
cuados para alcanzarlos. En una palabra, ser moral es una secuencia del 
comportamiento racional. Así pudo Delia V 01 pe referirse al marxismo 
como «galileísmo moral», ya que, a su juicio, ley física, ley económica 
y ley moral tienen la misma estructura 4. 

vol. 1, n? 3, en el que se opone a todo matiz moralista en el interior del marxisl11o. Contra este criterio 
se alzó Ziyad 1. llusami (1979), "Marx on right and justice»: Phi/osophy alld Puu/ic Affairs, vol. 8. 

n? 3. La polémica aparece y desaparece a lo largo de estos ailos, aunque ha arrastrado a la misma a 
buena parte de los marxistas analíticos. Esta discusión se solapa con la análoga acerca de si la crítica 

de Marx al capitalismo se basa en criterios y estándares de justicia. Para un resumen informado y un 
juicio ponderado de los mismos: Geras (1985); Farrell (1989); y 20lla Abierta (1989), núms. 51-52. 

4. Contra una concepción tan optimista y desde una percepción muy desencantada de la civiliza· 

ción capitalista del llamado «socialismo real,> se levantó un marxismo, que desesperando de la razón 

científica se reconstruyó a sí mismo como crítica romántica de la ciencia y de las sociedades desarrolla

das. Su expresión más elocuente fue la Escuela de Francforr, y su continuidad se percibe hoy en buena 

parte de los restos del marxismo militante. Sin embargo, y para hacer justicia histórica, recordemos 

que sí hubo un marxismo que, porque miró con m"ís detenimiento a Kant, fue más consciente de los 

problemas que la ética moderna ha planteado al optimismo inmoderado de muchos marxismos, sin 

por ello renunciar a un racionalismo informado que atemperaba las razones del socialismo y maximi· 

zaba el conocimiento de las condiciones de su realizabilidad. Nos referimos a un marxismo como el 
representado por Karl VorIiinder (Kant, Fichte, llegel y el socialisl1lo, introducción de .l. L. Villac""as. 

Nat<Íl1, Valencia, 1987), al ��austrol11arxismo» (T. Botromore y Goodel [eds.], Austro-marxism, OUP, 

Oxford, 1978) y a aquellos momentos de la historia del marxismo donde, muy especialmente de la 

mano de la influencia de Kant, se ha hecho notar la huella de la ética (V. Zapatero [ed.], Socialismo 
)' ética: textos para UII debate, Pluma-Debate, Madrid. 1980). 

209 



RAMON VARGAS-MACHUCA 

Comúnmente se ha tenido por defecto principal del pensamiento mar
xista el que los excesos de su racionalismo le hicieran caer una y mil veces 
en el vicio de la llamada «falacia naturalista» al pretender deducir una 
norma o un juicio moral de la descripción de un hecho o de una hipóte
sis científicos, un programa de acción de una regularidad o tendencia pre
decible racionalmente. Sin embargo, lo que de verdad ha primado en el 
marxismo no ha sido tanto la «falacia naturalista» cuanto la «falacia 
moralista», porque muchas veces ha tomado como premisas de una con
clusión fáctica lo que era un juicio de valor o una prescripción, ha creído 
que eran causas lo que en realidad eran razones en favor de una acción 
o de un estado de cosas determinado (Moulines, 1991). Y si bien hoy 
ya no escandalizan tanto esas falacias, porque no es fácil mantener la 
dicotomía descriptivo-normativo, no por ello ha dejado de ser un dispa
rate la pulsión moralista del marxismo de todos los tiempos, presentán
dose como forma privilegiada del saber en virtud de ese postulado tan 
suyo que considera todo lo deseable como algo realizable y previsible. 
y continuando con los excesos del marxismo, no es menos equívoco con
fundir la génesis de un aserto con el grado de su verdad, intenciones con 
valoración de resultados, descripción de una realidad con su explicación 
funcional, arruinando con una fuerte carga de moralismo y sociologismo 
todo atisbo de objetividad. 

Donde se ha mostrado más fértil la vocación ética del marxismo es 
en su condición de crítica de la civilización capitalista y de la cultura 
moderna, de sus representaciones ideales y de sus instituciones. En este 
sentido, el marxismo ha logrado representar un racionalismo ciertamente 
conspicuo. La crítica de las ideologías que proviene de Marx no resulta, 
como ha creído frecuentemente el marxismo, una explicación suficiente 
de la naturaleza de aquello que se critica, pero sí aporta una informa
ción solvente del funcionamiento y de las insuficiencias, tanto de muchas 
realidades como de las explicaciones al uso de las mismas. De aquellos 
jóvenes hegelianos, en cuyos círculos se formó Marx, heredó el mejor 
marxismo la práctica de dar argumentos y de discutir todo principio y 
todo resultado, aunque desafortunadamente haya ido envuelta siempre 
en un lenguaje dramático y en un radicalismo político, propios de la tra
dición retórico-revolucionaria en la que se gestó. Si la crítica por su mejor 
lado da cuenta de la agudeza de una ética marxiana que se afirma en 
lo que descubre como error e imperfección, el fundamentalismo y la 
intransigencia moral que la acompañaron casi siempre son responsa
bles del subdesarrollo de la filosofía política y moral del marxismo 
su bsiguiente. 

Siendo el punto de vista ético menos discutible del marxismo la crí
tica y no tematizando de un modo explícito los contenidos de su moral, 
la adscripción del marxismo a determinados estándares de filosofía moral 
toma cuerpo primeramente como un grito de protesta contra la inhuma
nidad de situaciones reales y se abre paso a medida que va razonando 
su rechazo a un sistema económico, social y político que maltrata la con-
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dición humana y en el que las ganancias y las ventajas de unos se amon
tonan sobre las pérdidas y desventajas de los otros. Pero si Marx ha efec
tuado tales juicios de valor es en razón de una concepción de la natura
leza humana, de lo que a ésta se le debe en su condición de tal y de lo 
que hay que restituirle para su auténtica realización. 

Decía A. Levine que el comunismo como ideal del marxismo era quien 
mejor recogía las aspiraciones más ambiciosas de la tradición ilustrada 
(Levine, 1984, 154). Y no le faltaba razón en ese punto, porque el mar
xismo luce una voluntad omniabarcante de las claves más diversas que 
se dan cita en la cultura ilustrada, aunque lo disimule con la ilusión de 
la superación de toda forma anterior de pensamiento. Se hizo cargo del 
republicanismo clásico, de motivos propios del liberalismo o del absolu
tismo moral de Rousseau. Pero lo primero que se encuentra tras los aser
tos de la moral marxista es una creencia básica de matriz naturalista, 
emparentada con la tradición más bien aristotélica, según la cual existen 
determinaciones que son atributos constitutivos de la condición humana 
y por tanto generalizables a todos y cada uno de los miembros de la espe
cie. Para Marx y para toda la tradición ilustrada, esas características se 
concretan en la consideración de los individuos humanos como seres racio
nales y libres, sujetos de responsabilidad, con derechos a proteger y nece
sidades a satisfacer. Esos distintivos suelen ser proyectados en la aspira
ción de la autorrealización, concepto funcional central y té/os originario 
de la moral marxista. 

A esta creencia básica la acompaña además el siguiente postulado: 
la naturaleza humana tiende por sí misma a desplegar las potencialida
des para la autorrealización y para el desarrollo de las capacidades valiosas 
de cada individuo; sólo se requiere para ello que desaparezcan las res
tricciones impuestas al desarrollo de esa voluntad autotélica. De ahí surge 
la primera norma moral según la cual todo aquello que favorezca la auto
rrealización debe ser perseguido y lo que la obstaculice removido, lo cual 
se concreta en el deseo de instaurar un estado social cuya ordenación y 
estructuras favorezcan el autogobierno. Ésta es la condición para el ejer
cicio de la autonomía del individuo y la garantía de la autorrealización 
y la plena libertad. 

Kant, que bien puede considerarse el progenitor de una concepción 
que identifica la moral con el principio de autonomía personal y auto
rrealización, no confiaba en que ese principio pudiera ser llevado a cabo 
cismundanamente y tener un correlato institucional histórico y concreto. 
De ahí que recurra a Dios como consuelo de su pesimismo, al tiempo 
que el liberalismo político desespera de la realización civil de la bondad 
moral y se aferra al Estado de derecho para limitar así, al menos, la arbi
trariedad del soberano y solventar los eventuales conflictos entre los indi
viduos. Pero Marx, que añoraba la virtud clásica, creía factible cambiar 
los hombres por dentro y por fuera, dotarlos de hábitos excelentes para 
que fuesen capaces de elegir la mejor preferencia y la mejor acción, de 
compatibilizar intereses particulares y generales y de unificar en una demo-
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cracia auténtica (directa) al hombre virtuoso y al ciudadano. Para ello 
se requiere, no sólo una disposición que desembarace a los individuos 
de la religión y del egoísmo, sino también un cambio exterior que sub
vierta el actual reparto de las oportunidades vitales, es decir, que trans
forme la economía (Domenech, 1989, 213-219). 

v. ANTICAPITALlSMO COMO MORAL 

La lección que de Hegel había recibido e! marxismo es que la moral toma 
cuerpo y se manifiesta en las instituciones políticas y económicas de una 
comunidad concreta. Para e! marxismo e! precio de una filosofía moral 
y política de excelencia no puede ser su inoperancia ni tampoco e! sar
casmo de unos resultados que sean el revés de lo que teóricamente se pro
clama. De hecho el concepto de alienación y otras cuantas metáforas filo
sóficas de similar alcance representan en e! marxismo la protesta contra 
la religión y la ética convencional. Por una u otra razón ambas se habían 
olvidado de la emancipación concreta del individuo empírico, inventán
dose un sujeto trascendente o trascendental y un modelo a imitar que 
no está al alcance de aquél, pero sobre todo habían ignorado que e! desa
rrollo de las capacidades de los individuos depende de la base produc
tiva de la sociedad. 

Desde e! Marx más joven y en todo el marxismo posterior se ha hecho 
presente una relación de lo económico y lo ético que ha sido una crítica 
a la espiritualización de la economía, al humanismo abstracto del libera
lismo y a la pretendida inocencia de su teoría contractual, y que ha trans
formado e! imperativo moral en impulso de satisfacción de necesidades 
e intereses concretos de los humanos. Marx y e! marxismo han conside
rado que en la economía está la «almendra» de la moral o de su negación 
y que, en concreto, e! capitalismo y sus instituciones impiden que el ideal 
de la autorrealización pueda llegar a ser real. «En la economía burguesa 
-comentaba Marx en los Grundrisse- esa completa ree!aboración de! 
interior humano aparece como vaciamiento completo, esa objetivación 
universal como enajenación total». La armonía social y la realización de 
la ciudadanía, que se lograría combinando derechos de propiedad e inter
cambio mercantil, son una quimera. Mientras exista la antítesis entre tra
bajo y capital y la apropiación de! producto del trabajo por e! capita
lista, es decir, mientras exista la explotación, que es la negación por 
antonomasia de la autorrealización, la libertad y la igualdad serán a lo 
sumo aparentes. Asertos filosóficos y científicos, relatos ideológicos o 
políticos e hipérboles de todo tipo se han dado cita en la literatura mar
xista para reafirmar lo que, sin duda, es e! principal motivo de su moral. 

Ha llovido demasiado desde que el marxismo popularizara sus argu
mentos anticapitalistas. Es verdad que éstos no pueden tomarse como 
explicaciones causales del funcionamiento del capitalismo y de la reali
dad de la explotación. La relación entre derecho de propiedad, funcio
namiento del mercado y lucha de clases, tal como ha sido teorizada por 
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el marxismo, tiene la impronta de una explicación del siglo pasado, aun
que no en mayor proporción que las candorosas explicaciones que los 
modelos económicos neoclásicos dan sobre el proyecto ideal capitalista 
y sus propiedades. Pero cabe aún tomar el concepto de explotación como 
una idea moral que da cuenta de la desigualdad de poder, oportunidades 
y recursos, entre quienes sólo tienen su fuerza de trabajo y quienes a tra
vés de los mecanismos del mercado y otras instituciones tienen la capaci
dad de regular las preferencias y condiciones de vida de ellos y de todos 
los demás. También vale el concepto de explotación para poner de mani
fiesto que la orientación global del proceso económico dificulta otras for
mas de composición, control y distribución más racionales y justas de 
la masa de recursos productivos. Por tanto lo que permanece del viejo 
anticapitalismo y de la teoría de la explotación es a lo sumo su razón 
moral. 

¿Pero sigue teniendo vigencia la crítica marxista del capitalismo? En 
cierta medida sí, porque es difícil no considerar irracional el funciona
miento de un sistema económico que despilfarra su potencial productivo. 
No se requiere profesar el credo marxista sino estar dotado de una común 
sensibilidad moral para condenar un orden económico que impide a 
muchas personas satisfacer las necesidades más básicas, desarrollar sus 
propias capacidades y distribuir de un modo más igualitario los recursos 
fundamentales. A poco que se esté informado, se sabe también que las 
prácticas del capitalismo están muy alejadas de las teorías que lo sostie
nen, ya que diariamente infringen muchos de los supuestos o de las pau
tas previstas en los modelos teóricos. ¿ Qué añade a esta crítica el mar
xismo? En primer lugar, un modelo de explicación que transforma las 
razones de una condena moral en explicación causal (científica) y esen
cial (metafísica) de la naturaleza y maldad del sistema capitalista; en 
segundo lugar, la confianza en la viabilidad de una utopía social que tiene 
su origen en los principios y postulados del naturalismo moral al que ya 
se ha hecho referencia y su culminación en una teoría de la justicia de 
la que se dará cuenta a continuación. 

VI. TEORIA DE LA JUSTICIA y LOGICA DE LA ESPERANZA 

Para apreciar adecuadamente la crítica del marxismo al capitalismo y para 
reconocer su proyecto alternativo hay que recomponer la concepción de 
la justicia que le subyace. Pero no resulta una tarea fácil, ya que Marx 
y los marxistas no suelen referirse explícitamente a criterios de justicia, 
e incluso en muchos casos, como tuvimos ocasión de constatar a propó
sito de la polémica sobre el moralismo de Marx, niegan que tales crite
rios formen parte de su cultura. Pero, con independencia una vez más 
de lo que los propios marxistas digan de Marx y de sí mismos, lo cierto 
es que el marxismo asocia estado social injusto con explotación capita
lista e identifican lo justo con aquella situación en la que ha desapare
cido aquella condición indispensable para el desarrollo de la autonomía 
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y autorrealización del individuo. Ni el principio liberal de contribución, 
según el cual el intercambio entre capital y trabajo es justo, ni una orde
nación política basada en el derecho y la autoridad representan una con
cepción de la justicia aceptable, porque no proporcionan información 
adecuada sobre los intereses preferentes de los individuos ni poseen los 
resortes para restituir lo que a cada cual le corresponde o necesita para 
el desarrollo de sus propias potencialidades y funciones más valiosas. 

La teoría de la justicia que proviene de Marx es una combinación del 
principio de las necesidades -«de cada cual según sus capacidades, a cada 
cual según sus necesidades»- y del principio de contribución -«a cada 
cual según su trabajo»-, en virtud de la cual la asignación de recursos 
y la distribución de oportunidades se establecen entre los individuos de 
acuerdo con la posición de cada uno en el espacio necesidades-contribución. 
El principio de contribución proporciona un criterio de segundo orden 
cuando el principio de las necesidades no está aún maduro para su aplica
ción. De ahí que, en una primera fase, los incentivos materiales se necesi
ten todavía para obtener trabajo o el desarrollo de las habilidades, mien
tras que, en una fase ulterior, los individuos desplegarían sus capacidades 
por sentido de la solidaridad con la comunidad o porque e! trabajo se habría 
convertido en el «primer deseo vital» (Elster, 1989, 80). 

De este compromiso del marxismo con una teoría de la justicia surgen 
no sólo criterios para el reparto de ventajas y desventajas sino también un 
proyecto de organización alternativa de la vida social: el socialismo. Éste 
demanda, en primer lugar, un desarrollo avanzado, al menos tanto como en 
el capitalismo, de las fuerzas productivas y de la división de! trabajo, y requiere 
que los medios de producción sean propiedad pública y la economía esté orga
nizada centralizadamente. Todo ello permitirá una utilización plena de! poten
cial productivo y una distribución igualitaria del bienestar. En segundo lugar, 
e! socialismo confía en que el establecimiento de estos dispositivos sociales 
garantice un cambio de actitudes, de preferencias, en fin, una transforma
ción de la propia textura moral. Así, los individuos de un modo espontáneo 
se volverán altruistas y guiados por la solidaridad apoyarán e! bienestar colec
tivo, vivirán en armonía con la naturaleza, manifestarán de forma sincera e 
informada sus necesidades, sus preferencias y su capacidad productiva, que 
desarrollarán con independencia de la recompensa. Por su parte, los planifi
cadores actuarán como agentes perfectos de! público y sabrán resolver los 
problemas de! destino óptimo de los recursos al tiempo que los agentes indi
viduales realizarán las tareas que se les haya encomendado sin necesidad de 
una supervisión externa. 

Pero para que el socialismo pueda producir todos estos maravillosos 
efectos que se anuncian se requiere el cumplimiento de las dos condicio
nes siguientes: una, que la naturaleza tienda por sí misma a desarrollar 
sus propias potencialiades; y dos, que el socialismo se desarrolle no en 
un contexto de escasez sino en un horizonte de abundancia. Así, y una 
vez establecido lo justo público, la realización de la virtud, que al igual 
que para los clásicos proporciona justicia y felicidad, transformará pro-
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fundamente necesidades y motivaciones, cancelará e! divorcio entre indi
viduo y ciudadano, privado y público, ética y política. En e! reino de 
la libertad real ya no se necesitará ni el derecho ni la política como acti
vidad especializada, porque la participación de todos en todo y la politi
zación generalizada de la vida social sustituirán el gobierno de los hom
bres por la administración de las cosas. 

Como puede verse, de los criterios de justicia de! marxismo brota una 
utopía social. No de otro modo hay que entender esta suerte de comu
nismo libertario que realiza la autonomía de cada uno y satisface las nece
sidades de todos, ese «pacto de asociación» a lo Rousseau, imprescindi
ble para el pleno desarrollo de los individuos, la recuperación de la bondad 
natural y el logro, una vez superadas todas las alienaciones, de la socie
dad reconciliada y transparente. 

Lo de menos es la ingenuidad casi premoderna de esta representación 
ideal de una comunidad sin conflictos. Lo verdaderamente preocupante 
es que dicha representación simbólica parezca como algo realizable, pre
decible y que puede ser anticipado (Sote!o, 1984). La raíz del marxismo, 
como hemos recordado más de una vez, se encuentra, tanto en la radicali
zación de la crítica a los incumplimientos de la razón moderna, como en 
las insatisfacciones producidas por e! capitalismo. Esto le ha llevado a tras
cender a aquella razón, a negar a ese sistema económico y a estimular un 
proyecto alternativo de sociedad. La cuestión a determinar es si e! hecho 
de que el capitalismo produzca acciones y resultados inmorales e irracio
nales convierte en recomendable y en viable su alternativa ideal, el socia
lismo marxista. No parece que así tenga que ser, al igual que tampoco es 
viable el proyecto capitalista tal como es idealmente concebido, pero por 
la propia naturaleza fantástica de todas estas idealizaciones que las hace 
inactuales e irrealizables, utopías en su sentido literal más fuerte. 

A estas alturas y tras el derrumbe de! marxismo como ideología, bien 
puede decirse que, mientras e! socialismo permaneció fiel a su condición 
de ideal ético, a su naturaleza utópica y, por tanto, crítica, fue siempre 
moralmente mucho más fértil y más informado que la utopía liberal capi
talista. Pero cuando el socialismo marxista se obstinó en considerar via
ble su idealidad, cuando mutó su utopía en eucronía pretendiendo trans
formarla en realidad concreta y empírica, entonces -y ésa ha sido la 
tentación de la mayor parte de los marxismos- los rendimientos fueron 
más que decepcionantes. Se puede ir aún más lejos y certificar que, en 
términos de eficiencia y de justicia, las realizaciones devenidas en nom
bre de! socialismo marxista han arrojado peores resultados que un capi
talismo susceptible de reformas (Przeworski, 1990). 

¿Cómo explicar, entonces, el que durante decenios los distintos mar
xismos y sus adherentes no sólo hayan confiado una y otra vez en la via
bilidad del socialismo como final feliz de su ofensiva capitalista, consi
guiendo de ese modo y hasta hace bien poco desacreditar las estrategias 
reformistas? De entrada toda evaluación de lo real social, máxime si es 
realizada a la luz de un ideario como el de! socialismo marxista, está imple-
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mentada pasionalmente por la presión de lo que parece deseable. Lo que ade
más ha ocurrido con la mayoría de los marxismos es que, en vez de determi
nar analíticamente el ámbito de lo posible con informaciones empíricas de 
las condiciones de realizabilidad, han decretado la viabilidad de lo que les 
parecía el estado social deseable, con arreglo a sus criterios de justicia, mez
clando sin mediación alguna el plano de la idealidad y el fáctico. Han igno
rado que esa pulsión autoconfirmatoria, fruto de la estimulación del deseo, 
tropieza a la postre con las rebajas de la historia real, la cual termina, en el 
mejor de los casos, por acomodar lo deseable a lo factible, instaurando a 
lo sumo el reino de las realizaciones imperfectas y parciales. En concreto, las 
creencias de que el socialismo marxista tiene visos de ser realizable demanda 
una fuerte dosis de voluntarismo y la convicción de que las cuestiones subs
tantivas se resuelven, como ironizaba Hare, «mediante maniobras verbales». 
Para ello el marxismo ha dotado casi siempre a ese ideario de emancipación 
de una lógica de la esperanza, es decir, de una cabal filosofía de la historia. 

El pensamiento marxista se ha procurado como componente de su 
identidad la creencia en algún sentido histórico y, en concreto, la idea 
de que la historia trabaja para que el fin de la autorrealización vaya encon
trando acomodo en las sociedades concretas. Como no se trata de lan
cear un cadáver, carece de interés insistir a estas alturas en algo tan obvio 
como que la mayor parte de las creencias y mitos popularizados por el 
materialismo histórico son relatos sin ninguna vigencia. Las dos versio
nes del mismo, tanto la política escatológica -la historia como desarro
llo de la lucha de clases y dialéctica de emancipación- como la produc
tivista -la historia interpretada como sociología del cambio social a partir 
de la relación entre desarrollo productivo-tecnológico e instituciones de 
la interacción-, resultan incompatibles e inconsistentes. Y cuando for
zando la maquinaria hermenéutica se pretende adecuar el materialismo 
histórico al estado actual del conocimiento sociológico, al final puede que 
se alcance algo de consistencia, pero al precio de convertir sus asertos 
en algo trivial (Farrel, 1989, 140-148). De aquel holismo explicativo de 
la filosofía de la historia marxista, pertrechada de una buena porción de 
razonamientos teleológicos, formulaciones extremas sobre la casualidad 
estructural y en favor del agente colectivo, sólo resta como herencia cierta 
vinculación del marxismo con las explicaciones funcionalistas (Cohen, 
1986). Pero también en este caso el marxismo peca por exceso, porque 
ni religión, ni ideologías políticas ni el conocimiento científico son lo que 
son ni agotan su identidad en su función relativa a la estructura econó
mica o a los intereses de los grupos que pugnan en el seno de la misma. 
De nuevo la intemperancia epistemológica ha provocado una recaída del 
marxismo en la falacia, esta vez más que naturalista o moral, funcionalista. 

El más interesante hallazgo del marxismo analítico fue sin duda el 
reconocimiento de que el materialismo histórico era una teoría de la his
toria sin teoría acerca de las acciones de las personas que hacen esa his
toria. Responder de un modo informado a la pregunta de cómo actúan 
en concreto los hombres y cuáles son las motivaciones y las preferencias 
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de los sujetos empíricos no ha estado tradicionalmente entre las priori
dades del marxismo. Como no interesaba la mediación entre principios 
y posibilidades de realización de éstos y no había un dispositivo para la 
evaluación de consecuencias, toda la energía se concentraba en demos
trar que aquellos principios eran también un proyecto alternativo de socie
dad y en estimular la confianza en que éste se terminaría instaurando 
en la historia. Para ello se ha requerido realimentar una conciencia «exce
dente» con soluciones más bien retóricas y con programas que son inten
ciones o deseos recubiertos de metáforas filosóficas, de ideologías o de 
relatos re!igiosos con tinte mesiánico. Esa conciencia así pertrechada, con
vencida de su excelencia y estimulada su autoestima, se hizo acompañar 
de una concepción de la acción colectiva y de una teoría de la organiza
ción social que moralizaban el vanguardismo, idealizaban a sus agentes 
y confiaban en resolver cuestiones sustantivas mediante impulsos revo
lucionarios o tácticas de maniobra (Ovejero, 1989, 196-214). 

El desprecio por los análisis empíricos de las dinámicas de la acción 
han puesto de manifiesto algunas de las carencias más sonoras de! mar
xismo como pensamiento de y para la práctica social. Como ha lamen
tado Habermas, la incomunicación de! marxismo con la tradición prag
matista le ha privado de sensibilidad para adentrarse en los fueros de la 
interacción, tanto para percatarse de su trascendencia explicativa, como 
para ahondar en su fuerza legitimante. Sólo la intuición de Gramsci se 
permitió en su día hacer alguna cala en esa dirección. Como recordamos 
unas líneas atrás, la intención de! marxismo analítico en la última década 
ha sido entender e! conflicto de clases desde la perspectiva de la teoría 
de la acción intencional y de la elección racional, muy especialmente 
valiéndose del instrumental metodológico de la teoría de juegos. El mérito 
de ese marxismo ha sido su contribución a disipar en esos predios la retó
rica; sin embargo, su talón de Aquiles es e! exceso de confianza en las 
virtudes del individualismo tanto ontológico como metodológico. La 
sociedad no es, como creen los entusiastas de la teoría de juegos, un agre
gado de individuos inconexos e indiferenciados, sino que la estructura 
social está compuesta, además de por una colección de individuos, por 
grupos y vínculos en los que, junto a las propiedades de sus componen
tes, hay que contemplar las propiedades sistemáticas de la realidad de 
esos vínculos. El dilema de! prisionero, comenta Mario Bunge en un jui
cio sin duda excesivo, es todo menos un modelo realista, porque ningún 
sistema compuesto por dos personas puede imitar una sociedad real con 
sus incontables propiedades. «Asusta e! pensar -concluye- que tanto 
pensamiento estratégico de! que depende la supervivencia de la especie 
se pretenda fundar sobre juegos pueriles» (Bunge, 1989, 127). 

VII. ABSOLUTISMO ETICO y MORAL DE RESISTENCIA 

Derrotada la vieja ilusión de que el comunismo representa e! movimiento 
real de las cosas y a sabiendas de que la demasía de la esperanza ha ter-
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minado por ahogar el impulso ético, la apuesta por un socialismo mar
xista sólo cabe mantenerla quizá contra toda esperanza. P or eso, sólo 
desde una cultura moral de resistencia que alimente una voluntad pro
meteica y recursos psicológicos de excepción, es posible permanecer fie
les a una concepción de la moral y de la justicia, como la del socialismo 
marxista, con avidez de completitud y perfiles perfeccionistas. Desde este 
punto de vista, el racionalismo mitigado en que ha devenido la cultura 
ilustrada y las insuficiencias de ethos de la modernidad no alivian el males
tar de una civilización que no resuelve ni la penuria material ni la indi
gencia moral de las sociedades de nuestro tiempo. Frente a esa concien
cia de finitud y vacío de sentido resurge una vez más la ilusión de un 
hombre nuevo capaz de generar grandes sentimientos morales y promo
ver una civilización alternativa que complete, desde la perspectiva de la 
profundidad, las carencias de la razón y de la política. 

¿Pero de dónde puede provenir hoy la energía y la inspiración para esti
mular ese optimismo moral? La contestación a esta pregunta se la han dado 
a sí mismos marxistas relevantes, quienes han terminado por proclamar que 
la conciencia «excedente» necesaria para «roer el orden existente» y superar 
las alienaciones más profundas sólo provendrá del sentimiento religioso. A 
su juicio, la presencia de lo religioso es capaz de remover zonas de la «psi
que» y generar tales motivaciones que pertrechará a los individuos de con
vicción y firmeza suficientes para combatir sin tregua la injusticia, para resistir 
y para cubrir, sobre todo interiormente, los vacíos de la actual civilización 
y de sus instituciones. En resumen, sólo la fe religiosa producirá la «catarsis» 
necesaria, la disposición a la austeridad y la generosidad suficientes para ins
taurar los valores anticapitalistas y postmaterialistas de un socialismo «autén
tico» (R. Bahro). Más que con la ética racional es con la religión con quien, 
al parecer, tendrá que vérselas el marxismo si su pretensión continúa siendo 
mantener la vigencia de la idealidad comunista. Y de postular antes la supre
sión de toda religión, hoy el socialismo marxista solicita la compañía del 
sentimiento religioso para sostener la vieja aspiración de la «sociedad de los 
iguales». De ahí que idearios de emancipación de esta naturaleza se planteen 
ahora desfilosofar el marxismo, reclamen la primacía de la práctica frente 
a lo racional y un programa de objetivos que se consideran meta políticos 
(Díaz-Salazar, 1991, 416). Ahora bien, si el marxismo renuncia a vincular 
impulsos de emancipación y exigencias de racionalidad, cediendo a la reli
gión la vis persuasiva del comunismo como moral, ¿qué queda entonces del 
marxismo como pensamiento? 

No es nada nuevo, como mostró en su día el testimonio de Horkhei
mer, que en los alrededores del marxismo asiente la añoranza de la tras
cendencia y la idea de que la política se dignifica cuando se aproxima 
a la teología con tal de que ésta exteriorice intenciones emancipadoras. 
La renuncia al principio de inmanencia, la perspectiva heterónoma de 
una cosmovisión creyente y la asimetría que introduce en la moral el punto 
de vista religioso pueden sin duda dar como fruto acciones morales de 
excelencia, pero al precio de extraviar la racionalidad, facultad cuyo ejer-
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cicio compartido nos ofrece la posibilidad de establecer de un modo inter
subjetiva pautas morales universaliza bIes. Por el contrario, la experien
cia religiosa ni está al alcance de cualquiera -la fe es un «don gratuito» 
y desigualmente repartido- ni hay un ita objetivable que permita uni
versalizarla. De ahí que no parezca procedente servirse de dicho recurso 
en el diálogo moral, puesto que no es transitable para quienes por exi
gencia de una racionalidad no pretenciosa han renunciado a ese plus moral 
y a  cualquier esperanza religiosa. Si el antropocentrismo ético es contra
puesto al teocentrismo y al titanocentrismo (Muguerza, 1990,460), ello 
es debido al hecho de que la preeminencia de lo religioso puede fragilizar 
el principio de autonomía y de responsabilidad de los individuos. El que 
las creencias religiosas más que el entendimiento racional sean la fuente 
de información de verdad moral podrá producir, en ocasiones, actitudes 
morales de excepción, pero se tratará de una moral no al alcance de todos 
sino disponible más bien para héroes o para ángeles. 

Dos largos siglos de cultura ilustrada nos han puesto de manifiesto 
que los resultados de una ética racional o son imposibles o son inevita
blemente parciales e imperfectos. De ahí el dilema que tienen los idea
rios morales con vocación de completitud y pretensiones de absoluto: o 
pretenden tal excelencia que desesperan del puesto de la razón en la moral, 
es decir, renuncian a la ética, o bien tienen gue idear una ética tan per
fecta que ésta termina por no ser humana. Esa es la situación del mar
xismo hoy como ideario y como pensamiento moral. Y sólo una con
ciencia creyente, aunque se trate de una religión laica, puede alimentar 
hoy la añoranza de la ecuación clásica -la paridad de Bien y Justicia, 
de Felicidad y Virtud- o un ideal de lo bueno capaz de desarrollar armó
nicamente nuestros propios planes de vida -lo que cada cual desea más 
fuertemente- y el bien comunitario -las estructuras de lo justo 
público-. Desde este punto de vista el fin de la libertad es tanto lograr 
el mejor funcionamiento interior como remover los obstáculos externos 
que impiden el despliegue de la voluntad autotélica de todos y cada uno; 
la libertad, se piensa, no merece la pena si no se ejerce de un modo exce
lente. De ahí al dictum de Rousseau de que la felicidad de los hombres 
requiere forzarles a ser libres y virtuosos hay sólo un paso. 

Ese afán de completitud y justificación total de la moral que recorre 
toda la filosofía moral del marxismo, parte de la idea de que no puede 
haber conflicto entre libertad y virtud. El marxismo hunde, por tanto, 
sus raíces en una concepción nada secular de la razón, del bien y de la 
justicia que, si bien ya hoy no busca apoyo en la idea de progreso y en 
una regularidad histórica, sigue alentando la pretensión de trascender el 
mundo moderno por la vía de anhelar la realización histórica de un tipo 
ideal de hombre y sociedad. Dicha concepción entrelaza rígidamente los 
esfuerzos por erradicar las injusticias con la adopción de ideales de exce
lencia humana que hay que implantar, en lo privado y en lo público, en 
lo exterior y en lo interior, reconfortando por igual el anhelo de felici
dad y el deseo de justicia. 
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Este absolutismo moral se basa en unos cuantos prejuicios que el mar
xismo estipula como verdades: en primer lugar, el prejuicio intuicionista 
que da por supuesta la existencia de unos principios y pautas morales esta
blecidos por un orden previo; en segundo lugar, ese optimismo antropo
lógico que sostiene que la naturaleza humana desplegará sus mejores dis
posiciones, capacidades y sentimientos una vez implantada la justicia. Todo 
este bagaje dogmático inclina a pensar que los individuos, al margen de 
sus preferencias, deberían orientar -o se les podría forzar, llegado el caso
sus comportamientos y sus hábitos en dirección a esos modelos ideales 
de vida buena. Como además es fácil sentirse deslumbrados por la senci
llez, coherencia y perfección de una idealidad moral como la diseñada por 
el socialismo marxista, se cae en la tentación de anticipar con la voluntad 
lo que no depende de ella, equiparando ideales con hechos y olvidando 
que aquéllos están destinados a seguir siendo ideales y que a lo más sirven 
para poner en cuestión los hechos, nunca para suplantarlos. 

Pero en la raíz última del pensamiento moral del marxismo, y emparen
tada con estos prejuicios, está la idea de que la justicia o es completa o no 
merece la pena el empeño. Se trata de ese afán de justificación definitiva y 
última de toda elección de idear de un modo casi perfecto los criterios de 
justicia y de imaginar condiciones óptimas de los escenarios de la interacción 
humana. Claro que cuando se plantea la viabilidad de un proyecto de esta 
naturaleza -así lo demuestra la propia historia del marxismo- hay que echar 
mano de una teoría de la historia que transforme la utopía en eucronía o 
aferrarse, en su defecto, a una concepción religiosa de la moral que alimente 
la fe en que algún día esa comunidad ideal de hombres libres, iguales y en 
armonía con la naturaleza poblará el planeta. 

Una teoría de la justicia así concebida lleva en sí misma un pathos 
tan perfeccionista y paternalista 5 que fácilmente trasunta esa voluntad 
intervencionista en totalitarismo. Suele invocar como estrategia el radi
calismo político, que convierte los principios en proyectos alternativos 
con intención de aplicarlos directamente. Como no interesan las media
ciones y lo importante son los objetivos fijados dogmáticamente, el prin
cipialismo moral termina ahogando la política entendida como acción 
racional que en ningún caso podrá desempeñar otra función que la mera
mente instrumental. T eoría de la justicia completa y radicalismo polí
tico necesitan a su vez estimular una disposición pasional a la ruptura 
y recursos psicológicos de excepción, ya sea una esperanza mesiánica, 
ilusiones quiliásticas o un humanismo prometeico. Todo ello implementa 
una inflación moralizante de los análisis y suele provocar instituciones 

5. El perfeccionismo es aquel punto de vista político-moral que considera misión legítima del 
Estado obligar a los individuos a realizar ideales válidos de virtud. Por su parte el paternalismo político 

estipula que es misión del Estado imponer a los individuos pautas de comportamiento que, a pesar de 
no ser elegidas por ellos, convienen al desarrollo de sus capacidades: Nino, (1989), 215 ss, 413 ss; 
Varios, «Sobre el parernalismo»: Doxa, n? 5 (1988),155-225; G. Dworkin, «Parernalism», en R. Sar
torius (comp.), Paterllalism, Universiry of Minnesora Press, Minneapolis, 1983. 
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cuyas estructuras orgánicas terminan siendo sectarias, conspirativas y a 
la postre autoritarias. 

La tragedia de una concepción así es que deviene irracional, porque 
atropella con los excesos voluntaristas lo que debiera proponer el enten
dimiento empíricamente informado. Su perfeccionismo intolerante arro
lla al individuo concreto y las preferencias de éste en nombre de un indi
viduo ideal autotélico. Desprecia las posibilidades de mejora de la 
interacción concreta y de reforma de las sociedades existentes en nom
bre de una comunidad ideal. Y termina por ofrecernos un panorama moral 
asfixiante donde sólo figuran místicos, mártires o traidores, aunque en 
la práctica acaba poblado por una legión de cínicos. Esa mezcla de abso
lutismo moral y radicalismo político suele producir inoperancia, en tanto 
que sólo da vueltas sobre su propia retórica, o, lo que es peor, se con
vierte a veces en máscara de un autoritarismo inconfesable e inmoral. 
Todo ello explica por qué el marxismo ha sido inmune al reformismo 
y al desarrollo de una teoría de la acción política democrática, refugián
dose en éticas de principios o en culturas morales de resistencia, o por 
qué, dejándose contaminar por el más pernicioso perfeccionismo moral 
-contravalor por antonomasia del principio de aurorrealización-, ha 
transitado como ideología de justificación entre las más indeseables encar
naciones del paternalismo político producido en nuestro presente siglo. 

El optimismo epistemológico y moral del marxismo ha devenido a 
menudo máxima irracionalidad e injusticia. Pero el fracaso del marxismo 
como doctrina, no se olvide, es también el fracaso por siempre de la ilu
sión de la síntesis ilustrada. Hoy sabemos que si se salva la incondicio
nalidad es al precio de su inoperancia práctica, cruz por cierto de todos 
los trascendentalismos. Y si los estándares morales se colman de conte
nido empírico es porque han renunciado a toda pretensión de universali
dad, como recuerda cínicamente el comunitarismo actual. En conclusión, 
y a no ser que Dios asista esa síntesis, o la sacrifiquemos para salvar el 
criticismo, confiándonos a la disidencia del filósofo, o arruinamos la crí
tica en manos de un pesimismo nihilista o de un cinismo sin conciencia. 
Es posible, sin embargo, desembarazarse de un modo ni escéptico ni cínico 
de ese afán de una fundamentación última de nuestras ideas de verdad 
y de bien y de la pretensión de una justicia substancial y completa que 
han alentado tanto la teología cristiana como la filosofía clásica y sus 
herederos. Cabe refugiarse en la filosofía del trial and error y, abando
nando roda pretensión de justificación completa de lo moral, establecer 
la prioridad de la búsqueda de la justicia sobre cualquier concepción de 
lo bueno, sabiendo que aquélla no puede ser otra cosa que un procedi
miento universalizable que se concreta en la democracia como sucedá
neo de la moral. Es, sobre todo, el deseo de evitar el error y las ganas 
de superar el conflicto lo que provoca hoy la pasión por la verdad y por 
la justicia, desde luego sin garantías de éxito o acierto y a sabiendas de 
que nunca alcanzaremos la justicia completa sino que, a lo más, corregi
remos en cada caso injusticias parciales o particulares. 
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VIII. LO QUE PERMANECE VIVO 

Así las cosas, lo que en la actualidad podemos retener del marxismo es, 
en primer lugar, la dimensión ética de su utopismo. La idealidad última 
de la utopía marxista, es decir, la aspiración a la autorrealización, repre
senta a fin de cuentas una forma radicalizada de liberalismo o de indivi
dualismo ético. Claro que su plausibilidad ética radica en su naturaleza 
contrafáctica, en que se trata de una ficción útil, que funciona como idea 
reguladora y conciencia crítica y ante la cual cualquier resultado resulta 
insuficiente e insatisfactorio. Un socialismo marxista, pues, sólo podrá 
ser moral y racionalmente aceptable mientras reconozca la distancia insal
vable entre su pasión emancipadora y las posibilidades de realizar el con
tenido de su proyecto, es decir, mientras reconozca su impotencia. 

A lo largo de su historia, el marxismo, como crítica de las realizaciones 
de la Ilustración y de la civilización moderna, fue muchas veces un pensa
miento conspicuo frente a la ingenuidad del contractualismo liberal y frente 
al abstraccionismo vacío del trascendentalismo filosófico. Practicó en ocasio
nes el marxismo un realismo sano no cínico que le acercaba a Hegel al tiempo 
que lo alejaba de Kant. La moral es, insistía Marx, contextualizada y toma 
cuerpo en las instituciones políticas y económicas. Restauraba de este modo 
el marxismo los fueros de la historia en los dominios de la epistemología 
y de la ética, recordando la parcialidad y relatividad de cualquier punto de 
vista moral. Esta encomiable herencia ayudará a tener presente que los indi
viduos no actúan siempre como seres racionales, que idénticos ideales mora
les son utilizados para proyectos rivales, que en las comunidades concretas 
e históricas el corazón de la estructura social es la asimetría y el conflicto 
más que el consenso o la «competencia comunicativa universa],>. Ese sentido 
realista inclina a buscar lo que merece la pena a partir de lo que falta y envi
lece la condición humana. De ese lado del marxismo hemos aprendido que 
deber no sólo implica poder sino conciencia de necesidades e intereses. 

Otra lección recibida del marxismo es el imperativo de hacer concre
tas las incitaciones de la ética reglamentando moralmente la economía. 
Desde sus inicios el marxismo había advertido que tras los programas 
de la economía clásica había opciones metafísicas -el individualismo 
ontológico, el utilitarismo moral- y que la orientación sustantiva del 
proceso económico capitalista era incompatible con las exigencias de la 
justicia. Sin tener que asentir hoy al fundamentalismo anticapitalista del 
marxismo, es cierto que las decisiones en política económica se adoptan 
teniendo como fundamento un conjunto de creencias y valores que son 
una muy sesgada versión de la teoría de la elección racional, de la ética 
utilitarista y, sobre todo, una perpetuación de los principios más rancios 
del originario liberalismo económico. Es igualmente verdad que con estos 
presupuestos no se tienen en cuenta, a la hora de decidir estrategias o 
evaluar resultados económicos, ni las comparaciones interpersonales, ni 
otro concepto de bienestar que no sea la agregación de preferencias, ni 
otra motivación de los comportamientos que el egoísmo (Sen, 1987). Así, 
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pues, y desde los criterios de una justicia, si bien incompleta y procedimental 
no menos empeñada en reclamar los derechos de la libertad y de la igualdad, 
es razonable exigir a las teorías económicas que operen con otro concepto 
de bienestar más valioso y con otra ordenación de preferencias que no consa
gre estados sociales de explotación. Ahora bien, sólo el desarrollo de un orden 
político democrático y su mayor incidencia en la economía puede mejorar 
el contenido informativo de las hipótesis, predicciones y opciones económi
cas, haciéndolas sensibles a las reclamaciones de lo justo y respetuosas con 
las restricciones naturales. Las notas que distinguen la institución de la demo
cracia, así como su progresivo despliegue trasnacional, la hacen especialmente 
recomendable para articular cierto control tanto de la acumulación capita
lista y de la formación de la ganancia como de la composición de la oferta 
global de recursos, bienes y servicios y de su distribución. 

Estando así las cosas y aún no teniendo seguridad de que nuestras pro
puestas sean justas, es factible la mejora de situaciones reales, promoviendo 
alternativas políticas que intenten responder a las incitaciones igualitarias y 
a la difusa conciencia socialista del presente con programas viables a la luz 
del entendimiento racional y susceptibles de apoyo mayoritario a través de 
la participación en las instituciones políticas democráticas. Todo esto requiere 
huir de la tortuosa relación que han mantenido marxismo, moral y política, 
y que deslumbró durante decenios a buena parte de la intelectualidad de Occi
dente. Por contra, habría que centrarse ahora en la reconstrucción de una 
filosofía política y una teoría social que tomen en cuenta los dilemas de la 
acción política y las paradojas de toda democracia y que determinen de un 
modo solvente las condiciones de posibilidad de los distintos programas. Para 
ello es imprescindible partir de una concepción de la justicia que evite disol
ver toda filosofía política en filosofía moral, o en religión, y que requiera el 
concurso de una razón político-estratégica -no por ello irredenta desde el 
punto de vista moral- para mediar entre las aspiraciones del ideal y la resis
tencia de una realidad percibida como injusta. 

Es bastante posible que, aceptando pacientemente este rodeo, no ins
tauremos el reino de la autorrealización y el autogobierno, pero sí que mejo
remos el procedimiento democrático, la protección de los derechos huma
nos y la satisfacción de las necesidades e intereses preferentes de cada vez 
más individuos. De este modo, y a tenor de lo que la experiencia histórica 
elocuentemente nos ha ido mostrando, la razón práctica irá dando resul
tados no muy esplendorosos e incluso decepcionantes, pero no cabe ética
mente hoy aventurarse por otros atajos, ni encomendarse al «porvenir de 
una ilusión» a la hora de combatir la injusticia, pasión moral en cuyo favor 
el marxismo originariamente había aportado sus mejores razones. 
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Ju l i a n a  Go nzál ez 

1. SIGMUND FREUD (1856-1939) 

El problema de la moral se halla en el centro mismo de las preocupacio
nes freudianas. Es cierto que a Freud le importó sobremanera el hecho 
de la cultura en general, y de todas las creaciones culturales, acaso la reli
gión ocupe un lugar dominante en su obra; pero la religión cuenta pri
mordialmente por su significación moral. Y es que la moral misma, sea 
religiosa o no, tiene una importancia psíquica esencial dentro de la con
cepción psicoanalítica (Rieff, 1966). Cuando Freud piensa en la concien
cia, piensa ante todo en la conciencia moral. Y ésta adquiere una parti
cular significación porque es el fenómeno cultural que penetra en lo 
inconsciente; produce nada menos que la censura y la represión, las cua
les son la clave para la comprensión de <do in-consciente» como tal. El 
psiquismo inconsciente es principalmente el psiquismo reprimido, en el 
cual se produce el choque fundamental entre la censura moral y las pul
siones originarias. La moral está, en efecto, en el corazón del inconsciente, 
en el corazón del sueño y de la vida primordial de la psique humana. 
Se halla, asimismo, en íntima relación con ese fenómeno que Freud define 
como el «nódulo del psiquismo»: el complejo de Edipo. Es éste el que 
se transforma en el «superyó», entendido precisamente como la instan
cia psíquica de la moralidad. Explícita o implícitamente, en realidad, casi 
todas las teorías de Freud tienen una significación moral. El drama psí
quico es en esencia un drama ético. 

La obra de Freud rebasa, ciertamente, los marcos de la psicología 
y representa una verdadera «interpretación de la cultura» (Ricoeur, 1970). 
El «psicoanálisis» no tiene solamente una significación clínica o psicote
rapéutica. No la tuvo ya desde la primera gran obra de Freud que fue 
La interpretación de los sueños (Freud, 1900). Sin dejar de tener impor
tancia psicoanalítica como método curativo, sobrepasará, sin embargo, 
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el campo de la patología para abarcar el de la vida psíquica en general, 
«nonnal» y «anorma!». Sin dejar de atender al sujeto psicológico en su 
concreción individual, el psicoanálisis se proyectará a consideraciones de 
índole histórica y social. Y sin perder su naturaleza psicológica y su afán 
de consolidarse con el rigor de una «ciencia empírica», irá más allá de 
ésta; no sólo porque se aventura expresamente en el campo de las «espe
culaciones filosóficas», como las denomina el propio Freud, sino porque 
conlleva implícitamente una nueva concepción de la psique y de las rela
ciones interhumanas, una nueva idea del hombre, en suma, que trasciende 
a todos los órdenes de la cultura, particularmente al de la moralidad. 

Junto con la crítica a la moralidad llevada a cabo por Nietzsche (de 
la cual Freud es, en parte, heredero) (Assoun, 1980), el psicoanálisis rea
liza una de las críticas que más ha configurado el éthos de nuestro tiem
po y que, visible o invisiblemente, más ha trascendido a la praxis moral 
contemporánea. 

Desde la perspectiva psicológica, la crítica freudiana pone en crisis 
el fundamento mismo de la vida moral, el cual, de un modo u otro, siem
pre se ha cifrado en la autonomía de la conciencia o de la razón, o sea, 
en la libertad. Ésta tiende a quedar invalidada ante la significación pri
mordial y determinante que Freud otorga a las fuerzas irracionales y fata
les del psiquismo inconsciente. Y no sólo esto, sino que la crítica de Freud 
exhibe y denuncia prolijamente el carácter psicopatológico que suele tener 
la moral a lo largo de toda su historia; ella es, y ha sido siempre, según 
lo muestran los innumerables análisis freudianos, fuente permanente de 
neurosis, infelicidad y «malestar» (González, 1986). 

La crítica freudiana -como también la de Nietzsche- no es sólo crí
tica de una moral o de una tradición moral, por mucho que ésta abarque 
toda la cultura occidental en sus dos grandes vertientes: greco-romana 
y judea-cristiana. Desde luego, Freud -como Nietzsche- piensa con
cretamente en la configuración judea-cristiana de la moral, y sus emba
tes se dirigen directa y particularmente a ella. Pero la crítica abarca mucho 
más que una tradición y llega a niveles más profundos y radicales. Atañe 
a toda moral y pone en cuestión la posibilidad misma y la legitimidad 
de cualquier fenómeno moral. Es «lo mora!» en general lo que queda 
cuestionado de raíz. 

Sin embargo, con todo y pese a ser devastadora, la crítica freudiana 
no anula en realidad la significación de la moralidad: termina confirmán
dola de manera original. Las objeciones mismas a la moralidad acaban 
revelando su razón de ser primordial, de modo que resurgen (acaso con 
nuevo nombre o en un nuevo contexto) las estructuras realmente esen
ciales e imperecederas de la moralidad, mostrándose como estructuras 
necesarias de la condición humana, aunque ésta no sea abordada con 
categorías filosóficas sino psicológicas. 

Es a estas significaciones éticas, antropológicas y ontológicas (que 
por lo general están implícitas y muchas veces apenas esbozadas en el 
pensamiento freudiano), a las que se intenta dar lectura aquí, circunscri-
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biendo el análisis a aquellas ideas de la obra de Freud que son a nuestro 
juicio las de mayor relevancia ética. 

Destacaremos así los siguientes aspectos: 1. la crítica freudiana de 
la conciencia y el significado negativo de la moral; 2. el proceso de evo
lución y «moralización» del psiquismo; y 3. consecuencias éticas de las 
pulsiones de eros y thánatos. 

l. La crítica de la conciencia 

El punto de partida para cualquier aproximación a Freud es, sin duda, 
el reconocimiento de esa aparente contradicción que implica hablar de 
una «psique» «in-consciente», es decir, que el psiquismo o el «alma» no 
se identifique, sin más, con la «conciencia», y que, a la inversa, exista 
algo «in-consciente» que sea a su vez «alma»; esto implica que lo incons
ciente posee, no sólo emociones y pasiones sui generis, sino una «inteli
gencia», una «voluntad», unas <<intenciones» y un <<lenguaje» propio 
(Freud, 1913b); significa reconocer que hay una paradójica e inexplica
ble «voluntad involuntaria». Lo inconsciente es «algo» de la propia per
sona, del «yo», que no es «yo», y que sin embargo se es. Hay un desdo
blamiento del alma en un «otro de sí», eternamente otro y no obstante 
formando parte de sí: lo que Freud llama el «ello», por una parte, y el 
«superyó», por la otra, esas dos instancias psíquicas propias y ajenas al 
mismo tiempo: la sombra que nunca se podrá «incorporar». atredad y 
mismidad simultáneas en el fondo primordial del «sujeto» humano, frac
turado en sí mismo, cortado de sí dentro de su supuesta «identidad». 

y una de las notas más decisivas que Freud atribuye a lo inconsciente 
es el ser una realidad en la cual se contienen todos los contrarios, donde 
no existe el <<TIO» o la negación, y que, consecuentemente, se halla «fuera 
del tiempo» (Freud, 1915b, c). 

Pero además de postular la existencia de lo inconsciente y atribuirle 
estas significativas características, el psicoanálisis postula el primado de 
la vida inconsciente sobre la conciencia y todos sus procesos. Freud pro
duce ciertamente una radical inversión por lo cual lo inconsciente se con
sidera en todos sentidos anterior y prioritario respecto de la vida cons
ciente; ésta es tardía, contingente, superficial y aleatoria (Freud, 1900; 
1925). 

Y es evidente que la crítica freudiana de la conciencia y la inversión 
de los órdenes no puede dejar inafectadas las tradicionales concepciones 
del «sujeto» de la ética, del poder de su voluntad, de su conciencia y de 
su libre decisión. En contraste con la tradición idealista, Freud introduce 
la duda acerca de la conciencia misma y del carácter central y fundamen
tal que esta tradición le otorga. 

El hombre ha sufrido tres «humillaciones» en la época moderna, según 
dice Freud. La humillación «copernicana», que destruye la pretensión 
humana de estar en el centro del mundo; la darwiniana, que le quita al 
hombre la ilusión de adjudicarse un ser distinto y superior al animal y 
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creerse, por ende, amo legítimo de la naturaleza; y la tercera humilla
ción producida precisamente por el psicoanálisis, que le obliga a recono
cer que no es ni siquiera dueño de sí mismo en su propio interior, que 
no es «amo en su casa», como dice Freud (1917). 

La psique inconsciente es la liga con la tierra, con el mundo orgánico 
e inorgánico; expresa la pertenencia radical, subterránea y oculta del hom
bre a lo corpóreo y a lo material. Pues no se trata de reconocer sólo la 
condición biológica, «animal» y «vegetal» del ser humano, sino también 
su pertenencia al reino de la materia inorgánica. En el fondo del psiquismo 
subyacen, según Freud, los impulsos primarios de la vida, pero también 
las determinaciones sustanciales de la realidad inorgánica más primige
nia y fundamental, más determinante que la vida misma, que es la materia. 

Sin embargo, lo inconsciente es una realidad literalmente psíquica, 
sui generis. Freud hace psicología y no biología ni física. Aquello de lo 
que él se ocupa, la «psique», no es ni el «alma» meta-física de la tradi
ción filosófica (algo separado o separable del cuerpo), ni tampoco algo 
reductible a cuerpo o mero soma (Freud, 1900, 1913b). Es cierto que 
por momentos, en su empeño por asegurar la unidad y la continuidad 
de lo psíquico y lo natural, Freud se acerca a concepciones monistas y 
biologicistas, por ejemplo cuando hablando del inconsciente en tanto que 
«ello», dice: 

Nos imaginamos que se halla abierto en el extremo, orientado hacia lo somático, 
y que acoge allí en sí las necesidades instintivas (Freud, 1933, ll, 821). 

Pero este «instintivismo» sólo se da por momentos y en determina
dos contextos. El propio Freud hace expreso que las «necesidades instin
tivas» no se manifiestan como tales y que se trata de una realidad psí
quica y no meramente biológica o física. Como han señalado algunos 
intérpretes de Freud, el contenido del inconsciente es pulsión (Trieb) y 
no propiamente instinto (Instinkt) biológico (Laplanche-Portalis, 1968). 
Las pulsiones son "fuerzas con sentido» (Ricoeur, 1965) y no impulsos 
orgánicos puros, mecánica y estáticamente predeterminados, aun cuando 
las pulsiones remitan al orden «natural» y que el propio Freud no saque 
las consecuencias de esto. 

El sueño, que es según Freud, la «vía regia» de acceso al inconsciente 
(Freud, 1900), sería uno de los principales testimonios de la naturaleza 
contradictoria y ambigua de lo psíquico. Los sueños no son para el crea
dor del psicoanálisis, como suelen serlo para las mentes religiosas, una 
vía de comunicación con lo sagrado; pero tampoco son lo que para los 
científicos: un mero fenómeno somático, cuyo significado espiritual es 
en el fondo «vana espuma». La realidad del sueño -como la del alma
no está en el orden metafísico ni tampoco en el meramente físico. 

Freud, cabe decir, se adentra en el universo de la psique y se encuen
tra con un continuum indiviso y a la vez esencialmente diferenciado que 
se extiende desde lo inorgánico hasta lo orgánico, desde lo somático hasta 
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lo espiritual. Y hay, sin duda, en el pensamiento freudiano propensiones 
a la reducción y al naturalismo. Pero más fuerte que éstas es, a nuestro 
juicio, la intuición que subyace en su pensamiento de que la unidad no 
anula la alteridad interna de lo psíquico ni, por tanto, los conflictos des
garradores que se producen en e! interior del alma. No hay corte sustan
cial, pero no hay homogeneidad tampoco. En este sentido, cabe afirmar 
que no hay naturalismo ni materialismo en Freud. 

Las pulsiones son e! sustrato «arqueológico» y «arcaico» fundamental 
y primitivo del psiquismo: base y origen de la vida psíquica, tanto en e! 
orden estructural o arqueológico (fondo «orgánico» e «inorgánico») como 
en e! orden temporal: origen en la infancia. La pulsión fundamental, que 
será para Freud la libido (Freud, 1905) es comprendida, en efecto, como 
sustrato arqueológico y como origen cronológico: «sexualidad infantiJ,>. 

A la ya señalada prioridad de lo inconsciente sobre la conciencia 
corresponde la prioridad (psíquica) de la sexualidad (base arqueológica) 
y a la vez de la sexualidad infantil (origen cronológico), que prevalece 
sobre las modalidades «adultas», conscientes y racionales de la vida 
sexual. 

En términos muy generales y esquemáticos, puede decirse que la teo
ría freudiana de la sexualidad se da en dos grandes momentos y concep
ciones: la teoría de la sexualidad «polimorfa» y la teoría del «Edipo» l. 

La sexualidad «infantil» tiene las características opuestas a la sexua
lidad adulta, que se define, según Freud, por su carácter «genitaJ" y hete
rosexual, esencialmente destinada a la procreación. La infantil es bise
xual, indeterminada, «polimorfa» y puede proyectarse en cualquier 
dirección. Es también libido autógena, que se genera desde sí misma, no 
como respuesta a un «objeto» sexual. Esencialmente narcisista, su fina
lidad esencial es el placer y sólo e! placer, y su mundo transcurre al mar
gen de la socialidad y de la moralidad (Freud, 1900 y 1916). 

Y es manifiesto que este carácter intrínsecamente a-social y a-moral 
que Freud atribuye a la sexualidad es ciertamente esencial para la ética. 
Pero también lo es la concepción (negativa) que tiene de! placer como 
mera distensión, auto-satisfacción tendiente a reinstaurar un estado ori
ginario de imperturbabilidad (ataraxia). Se entiende así que esta sexuali
dad primitiva coincida con la esencia de! inconsciente, según la cual éste 
desconoce la negación y está fuera del tiempo (o sea, de! cambio). 

Sin embargo, Freud verá también la sexualidad como un fenómeno 
evolutivo (Freud, 1916), como un proceso de progresivas determinacio
nes que llega hasta e! hallazgo de un primer «objeto» amoroso: la madre 
(Freud, 1887-1902 y 1923). En e! amor «edípico» culmina esta evolu
ción esencial de la libido amoral destinada al placer, para dar lugar a 
una mutación crucial que permite e! advenimiento, según Freud, de la 

1. Esta doble concepción de la sexualidad primitiva, polimórfica o edípica, da lugar a interpre
raciones distintas y contrastadas de Freud, como por ejemplo la lacaniana, que acentúa la significación 
del Edipa, y la del An/i·Edipo de Deleuze·Guattari (1972). 

229 



JULIANA GONZALEZ 

sexualidad «adulta» y de! ingreso de! individuo al orden social y moral 
(etapas oral, anal, fálica y genital). Cuando Freud construye su teoría 
del Edipo, la sexualidad infantil y primordial se cifra, en efecto, no ya 
en su polimorfismo, sino en su esencia incestuosa (amor edípico a la 
madre) y, correlativamente, criminal (odio edípico al padre). 

Lo decisivo, de cualquier forma, es advertir este carácter amoral o 
anti-moral de la libido. Pues si la sexualidad originaria es por definición 
ajena a la moralidad, la moralidad es necesariamente extrínseca a la pul
sión sexual, contraria de hecho a ella, y sólo se conquista mediante la 
«represión» de dicha sexualidad. Sólo se adquiere, en e! contexto freu
diano, mediante e! «sepultamiento» en e! fondo inconsciente del deseo 
edípico (Freud, 1924). 

Se entiende así que lo inconsciente sea ante todo «inconsciente repri
mido» y que sus contenidos sean el mundo de! «deseo reprimido»; repri
mido justamente por la moral, desde sus formas más primitivas «<tótem» 
y «tabú») (Freud, 1913a) hasta las modalidades, particularmente repre
soras, de la moral puritana que priva en la sociedad de Freud. 

Consecuentemente, está implícito aquí que la moralidad se produce 
en e! orden de lo social, al cual se accede mediante una transformación 
psíquica profunda, y que el fenómeno moral conlleva en su esencia e! «no», 
la renuncia, la alternativa, la opción y, por supuesto, la temporalidad. 

2. La evolución de la libido 

La moral se conquista en contra de la pulsión. El sueño da testimonio, 
en efecto, de! choque entre la pulsión y la moral y de la «transacción» 
fundamental que realiza e! psiquismo para sobrevivir. Definido como «la 
realización disfrazada (censura moral) de un deseo (pulsión sexual) repri
mido (acción moral»> (Freud, 1900,1,337), el sueño expresa esta esen
cia radicalmente ambigua del psiquismo reprimido, mezcla híbrida de 
sexualidad y moralidad. 

En efecto: la sexualidad infantil se transforma, es susceptible de evo
lución y «metamorfosis», como la conceptúa Freud, pero, al mismo 
tiempo, subyace en el fondo de! inconsciente inalterada e inalterable, 
haciéndose patente a través de los sueños, los síntomas, los lapsus, los 
mitos. El deseo originario no se destruye en realidad y en cualquier 
momento puede reaparecer. Sigue actuando, de hecho, y determina invi
siblemente la vida total de! individuo, buscando sus caminos secretos, 
«disfrazados», para su «realización» (Freud, 1900 y 1901). 

La principal transformación que sufre la libido se da, en efecto, en 
e! momento crucial de! Edipo, o mejor dicho, cuando éste es «enterrado» 
o sepultado para dar nacimiento al superyó: éste es el acontecimiento más 
importante y decisivo en la moralización de la sexualidad (Freud, 1924). 

El «complejo de Edipo» (deseo sexual por la madre, odio al padre 
e identificación con él, sentimiento de culpabilidad, miedo a la castra
ción), tiene ante todo una significación simbólica. Se halla en e! orden 
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de lo «psíquico» y no propiamente de lo «rea]", aunque Freud apele a «hechos» 
de enamoramiento efectivo del niño por la madre o de «hechos históricos» 
como es la supuesta existencia de la horda primitiva que, tras el incesto y 
el parricidio, crea la primera ley que los prohibe: el tótem (paterno) y el tabú 
(ante la madre y hermanas) (Freud, 1913a y 1937 -39). Acontecimiento fun
dante de la sociedad propiamente dicha (Lévi-Strauss, 1966, 59 y 45 ). 

Pero más allá de la verdad biográfica o histórica de tales «sucesos» 
(Jones, 1961), el conflicto edípico importa por ser el símbolo del momento 
por el cual el psiquismo (individual o colectivo) «pasa» del estado preso
cial y premoral (pre-humano) al estado social y moral, condensado en 
el nacimiento de la ley. Es el momento, en efecto, en que tiene su origen 
la moralidad dentro del psiquismo humano. 

El «enterramiento» del deseo de Edipo (la renuncia al deseo de incesto 
y parricidio) da lugar, en efecto, al nacimiento del «superyó», que es la 
instancia psíquica de la moralidad; el superyó «es el heredero del com
plejo de Edipo» (Freud, 1930, AE, 66). 

El ocaso del Edipo es el amanecer de la moralidad. Y el tránsito con
siste, como dice Freud, en una «internalización» o «introyección» de la 
instancia paterna prohibitiva. Pero dicha introyección se funda, a su vez, 
en la «identificación» del hijo con el padre, la cual permite, en efecto, 
que el principio de autoridad moral deje de estar fuera del sujeto y pase 
a formar parte de su propia estructura interna. La instancia moral pene
tra, así, hasta los estratos más profundos del psiquismo inconsciente, que 
es donde «vigila», «ve» y «habla» el superyó; éste es como un «ojo inte
rior» que se funde incluso con las pulsiones del «ello» y actúa en compli
cidad con él. Y así es como la moralidad se torna interior al alma misma. 

El Edipo permanece, así, en el transfondo inalterable del inconsciente 
y al mismo tiempo se transforma en el superyó (Freud, 1924 y 1933). 
Y éste a su vez consiste, por un lado, en la conciencia moral (que ordena: 
<<DO debes») y, por otro, en el aspecto ideal del yo (que presiona al «tú 
debes»). El superyó tiene, por así decirlo, dos dimensiones principales, 
una coercitiva (conciencia mora!), que reprime y coarta el deseo, y la otra, 
«exhortativa» y «perfeccionista» (lo que Freud llama el «yo idea]" y los 
«ideales del yo»). Lo significativo es que, tanto en el «no», como en el 
«sí» morales, tanto en la represión como en la «exhortación», el superyó 
es una instancia esencialmente negativa, caracterizada por una intrínseca 
crueldad que condena al hombre a un permanente sentimiento de culpa, 
de sufrimiento y de enfermedad (Freud, 1930). La crueldad del superyó 
es tan fuerte como su misma interioridad; es «obsceno y feroz», como 
lo califica Lacan (1979, 328). 

Y estas características que Freud atribuye a la instancia moral del 
superyó originan que, en uno de los pasajes más notables de su obra, 
la moral sea concebida, consecuentemente, como un «producto en des
composición», tóxico y mortal (Freud, 1923, AE, 48). 

La moral, en este sentido, no puede ser concebida sino en su función pato
lógica, como fuerza generadora de culpabilidad, de enfermedad, de desgra-
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cia interior y «malestaf». El psicoanálisis en este punto no hará sino revelar 
la psicopatología del deber y los poderes nocivos que tiene la moral. 

Pero de todo esto no se deriva en Freud un naturalismo ni un vita
lismo o hedonismo. De la prioridad que otorga a lo inconsciente sobre 
la conciencia no se deriva tampoco una inversión de la tabla de valores, 
como ocurre en Nietzsche (González, 1989, c. VII). Concebida como 
libido y sometida exclusivamente al principio de! placer, la naturaleza 
humana es contraria a toda moral posible; es moralmente «mala» y esto 
significa que en ella no se puede fundar la dimensión ética. Ni tampoco 
parece caber en el psicoanálisis freudiano la defensa de una moral hedo
nista, en ninguna de sus posibilidades. 

La solución moral (y la psicológica) se orienta dentro de la obra de 
Freud en dirección distinta al hedonismo. Freud denuncia e! mal de la 
cultura y el malestar que ella origina, pero también denuncia el mal y 
e! malestar en la Natura. En su interior, la «naturaleza» condena al ser 
humano al radical ego-ísmo de! «hombre, lobo de! hombre»: 

... Hamo homini lupus ¿Quién se atrevería a refutar este refrán después de todas 
las experiencias de la vida y de la historia? (Freud, 1930, AE, 52-3). 

y en cuanto a la naturaleza externa al hombre, ella le confina en un 
reino sólo regido, según Freud, por la necesidad y la escasez. La vida 
no es, para él, la fuerza afirmativa y e! gozo dionisíaco, sino que se carac
teriza por su dureza y por oponerse al placer del hombre. No hay nada 
en el plan de! universo -dice- que contemple la felicidad humana 
(Freud, 1923). 

Por esto, aun cuando la moral se considere un mal, ella es un «mal 
necesario» y la alternativa más real a la moral psicopatológica de! superyó, 
la respuesta «madura» y «sana» se encuentra en la instauración de una 
moral del yo, de la conciencia y la razón. Es la moral que en términos 
mismos de Freud se cifra en e! imperativo de que: «Donde era e! "e!lo" 
debe llegar a ser e! "yo" (Wo es war soll ich werden)>> (Freud, 1933). 

Resurge ciertamente el valor de la conciencia como única esperanza 
de salud y racionalidad moral, tal y como se hace expreso en este pasaje 
de la obra de Freud que resume con toda claridad lo que sería, en efecto, 
la base de su moral del yo: 

Al principio nos inclinamos a rebajar el valor del criterio de la conciencia, ya que 
tan poco seguro se ha demostrado. Pero hadamos mal. Pasa con él lo que con nuestra 
vida: no vale mucho, pero es todo lo que tenemos (Freud, 1933, 11, 819). 

3. Eros y thánatos 

A partir de 1920, con la publicación de Más allá del principio del placer, 
se produce un cambio significativo en e! pensamiento freudiano. La impre
sión de una transformación literalmente «fundamental» la transmite e! 
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propio Freud (Jones, 1961, III, 48) cuando dice que, tras considerar por 
muchos años que las pulsiones sexuales estaban en e! fondo de! incons
ciente y se regían por e! principio «último» de! placer, encuentra que hay 
otro fondo pulsional más profundo, radical y originario; éste sería e! prin
cipio verdaderamente primigenio y fundamental: el de las pulsiones o «ins
tintos» de muerte. 

La vida misma es una perturbación tardía de la materia inorgánica, 
y el impulso más poderoso de la vida misma, el más originario y deter
minante, es el que tiende a eliminar la tensión y la in-quietud en que la 
propia vida consiste. La aspiración primaria de la vida es hacia la no
vida, es el regreso al fondo imperturbado y quieto de lo in-orgánico: la 
pulsión regresiva que busca recuperar e! estado primordialmente in-erte 
de la materia: 

Hemos descubierto la pista de un carácter general no reconocido claramente hasta 
ahora ... de los instintos y quizá de toda vida orgánica. Un instinto sería, pues, una 
tendencia propia de lo orgánico vivo a la reconstrucción de un estado anterior ... 
una especie de ... manifestación de la inercia (Tragheit) en la vida orgánica (Freud, 
1920, T, 1103). 
La aspiración más general de todo lo animado, la de retornar a la quietud del mundo 
inorgánico (Freud, 1920, T, 1116). 
El principio de placer parece hallarse al servicio de los instintos de muerte (Freud, 
1920,1,1117). 

Las pulsiones más originarias y básicas de psiquismo son entonces 
pulsiones de muerte, no de vida. El estrato fundamental del inconsciente, 
no es libido, sino thánatos2• El principio de repetición, de regresión, de 
autodestructividad y de agresión, de muerte en suma, se halla en la raíz 
misma de la naturaleza humana (Brown, 1959). Esto explica precisamente 
que el placer se conciba en esencia como el impulso primario hacia la 
imperturbabilidad, hacia el estado «cero» de excitación, hacia el «Nir
vana», como lo define el propio Freud (1920, 1, 1113 Y 1924a, 1, 1017). 

Pero si los «instintos» de muerte son concebidos esencialmente por 
sus características regresivas, o sea, por su tendencia primigenia a la repe
tición de estados anteriores y, en última instancia, al regreso definitivo 
a lo in-orgánico, entonces, la libido (por ser justamente «instinto» de vida) 
es ahora definida con las características opuestas a thánatos; ya no es 
propiamente libido, sino eros (Freud, 1920). Yeros se caracteriza, en 
efecto, por ser la pulsión de vida: 

... tiende a conservar la sustancia viva y condensarla en unidades cada vez mayores 
(Freud, 1930, AE, 95) . 
... Aspira a estados no alcanzados aún (Freud, 1920, T, 1106). 

2. Según parece, Freud sólo se refirió verbalmente en una ocasión a thállatos, y fue uno de sus 
discípulos el que introdujo este símbolo en la literatura psicoanalítica, para contraponerlo al de eros, 
que sí adopta expresamente Freud. 
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Las dos notas esenciales que definen al eros freudiano -y en las que 
quizá no se ha recaído suficientemente- son, por un lado, la tendencia 
a la unificación, y por el otro, a la creación de unidades de vida cada 
vez mayores y de nuevos «estados», no antes alcanzados. O sea: la esen
cia unitiva del eros (literalmente amorosa), y la esencia creadora, inno
vadora, que apunta hacia lo desconocido, hacia la proyección futura. Si 
thánatos implica regresión, repetición, inercia y des-integración, eros es 
«progresión», innovación, energía e impulso de integración. 

Las pulsiones quedan así desdobladas en una fuerza positiva y otra 
negativa, definiéndose de este modo la ambigüedad que ya estaba pre
sente, de una u otra forma, en la concepción freudiana, particularmente 
en la concepción del placer. Cuando el creador del psicoanálisis habla 
de dos grandes pulsiones y configura la tajante dualidad entre el «ins
tinto» de vida y los «instintos» o pulsiones de muerte (siempre en plural, 
según el) simbolizados en eros y thánatos, logra, ciertamente, definir la 
dualidad y sacar a la luz, por la contrastación misma, los elementos posi
tivos y negativos, de vida o de muerte, que se hallan en el seno de la pul
sión, o sea, en el fondo de la realidad psíquica originaria del inconsciente, 
en el fundamento radical de la naturaleza humana. 

Pero así contrastadas y definidas, no sólo se admiten y se definen las 
pulsiones negativas, tanáticas (y cobra todo su realce el sentido negativo 
que se atribuye al principio del placer) sino que, al mismo tiempo, sale 
a la luz la significación efectivamente positiva o afirmativa de la pulsión 
de vida (que no está clara en la concepción de la libido). El «instinto» 
de vida ya no es definido, en efecto, con la ambigüedad que parece tener 
y la ambivalencia de la libido, sino con la nitidez de eros, como la pul
sión esencialmente positiva que concentra las potencias amorosas y crea
tivas de la vida en cuanto tal. 

Esto trae consigo varias implicaciones de primera importancia para 
la comprensión de la moralidad. Al ser reconocidas como «pulsión» y 
como esencia misma de la vida, la potencias del eros (el amor y la creati
vidad) no son entonces algo impuesto desde el exterior, son fuerzas inter
nas, <<naturales» también. Lo cual a su vez significa que de la vida misma, 
de su trasfondo inconsciente, pulsional, puede surgir la energía creadora 
de la cultura, de «lo sublime» en general, y de la vida moral en particu
lar. Eros es, en efecto, el sostenedor de la vida y también el principio 
de la civilización y la cultura en los términos mismos de Freud: «La cul
tura es un proceso al servicio de eros» (Freud, 1930, AE, 63). ¿Por qué 
no habría de ser asimismo eros el fundamento vital o pulsional de la 
moral? 

Muy distinta, desde luego, ha de ser una moral en tanto que mani
festación de eros (o sea, de la energía que «tiende a crear unidades de 
vida cada vez más amplias» y a «generar estados nunca antes alcanza
dos») que la moral tanática (emanada de la crueldad del superyó o de 
la «obscenidad» del ello). Una es, evidentemente, moral liberadora, moral 
de libertad, la otra, moral de represión y dominación. 
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La existencia de una pulsión originaria de eros invalida, o al menos 
restringe, la concepción general del freudismo del hombre por natura
leza <<lobo del hombre». Y sobre todo contradice y supera una convic
ción freudiana que parece estar presente a lo largo de toda su obra 
-decisiva para el problema moral- y que Freud hace expresa así: 

Para muchos de nosotros es difícil prescindir de la creencia de que en el hombre 
mismo reside un instinto de perfeccionamiento que le ha llevado hasta su actual 
grado de función espiritual y de sublimación ética ... Mas, por mi parte, no creo 
en tal instinto interior y no veo medio de mantener viva esta benéfica ilusión (Freud, 
1920, 1, 1106). 

Eros vendría a ser justamente este «instinto de perfeccionamiento» 
y reinstauraría, en los términos mismos del psicoanálisis y de las pulsio
nes inconscientes, <<la benéfica» seguridad (no ya mera «ilusión») de que 
existe tal «instinto interior», confirmando con ello la existencia de un 
fundamento vital (y natural) de la moralidad. 

Es cierto que hay en Freud la propensión a dar un énfasis particular 
a los poderes de thánatos. Para eros hay reservado muy poco lugar en 
la obra de Freud, y las consecuencias éticas que pueden extraerse de la 
pulsión erótica quedan como algo meramente indicativo y presupuesto 
en la concepción psicoanalítica. (Como tampoco se extraen las conse
cuencias que tendría la idea de sublimación, como otro destino de la libido, 
esencialmente distinto a la represión [Freud, 1915a], si se reconociera 
plenamente la posibilidad de una sublimación ética, análoga a la subli
mación que Freud reconoce en el arte [Freud, 1910]). 

Pero aun cuando sean escasos los desarrollos freudianos del eros, lo 
poco que dice sobre él es decisivo y hace expreso, no sólo el hecho de 
que ambas pulsiones, de vida y de muerte, sean igualmente «inmorta
les», sino que, de la relativa victoria que eros obtenga sobre la muerte, 
dependen la vida y la civilización humanas (además de <<la salud» y «el 
bien» individuales). Se afirma con ello el carácter conflictivo y relativo 
del psiquismo (y del bien moral). 

En tanto que fuerza de unión y creatividad, eros es, cabe decir, prin
cipio de libertad. La concepción de eros y thánatos nos muestra que la 
vida no está asegurada para el hombre y menos aún la vida en la salud 
y en la libertad; pero nos muestra también que éstas no se conquistan 
en oposición a la vida, sino al contrario, rescatando las fuerzas verdade
ramente vitales o eróticas de la vida. 

Hay en Freud una notable conciencia del destino, interno y externo 
(Freud, 1901, AE, 273). Sin embargo, no parece que pueda concluirse 
que se elimine la función implícita de la libertad, por más que ésta sea 
restringida dentro de la idea del hombre que conlleva el psicoanálisis freu
diano. No cabe ciertamente aquÍ una idea de libertad pura, pero tam
poco se afirma una pura fatalidad (la posibilidad misma de terapia, de 
curación, invalida un destino absoluto, tanto como lo eliminan las con-
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cepciones teóricas de la transformación o evolución de la libido, de la subli
mación y de la pulsión de eros, principalmente. Por eso cabe hablar de «ética» 
en psicoanálisis). Más bien podría decirse que hay también en Freud al mepos 
la intuición de una continuidad dinámica entre el destino y la libertad. Esta 
es, desde luego, relativa; consistiría, metafóricamente, en un peculiar «flotar 
sin hundirse»: fluctuat nec mergitur -lema del escudo de París, que signifi
cativamente Freud adopta para el psicoanálisis (Freud, 1887-1902, AE, 290 
y 1914b)-. «Flotar» y «fluctuaf», moverse y <<navegar»; emerger a la luz y 
al movimiento de la vida consciente, de la vida amorosa y creadora, sin sumer
girse. La libertad, en el contexto freudiano, sería un modo de encarar el reino 
de la necesidad, de asumirlo, no de vencerlo de manera definitiva; de aprove
charlo en sus fuerzas positivas, de aceptarlo en lo que tiene de irremediable 
y a la vez de trascender la succión abismal de las pulsiones tanáticas. El psi
coanálisis abriría, con esta concepción, otros cauces de trascendencia ética 
sin romper la unidad profunda del psiquismo. 

Implícitamente, además, la movilidad y la libertad de la vida se esta
rían conquistando incluso a riesgo de la vida misma; el ímpetu erótico, 
creador y renovador, su esencia dinámica y ética, se han de mantener, 
paradójicamente, aunque se arriesgue la propia vida. O como lo dice 
Freud en un notable pasaje: 

La vida se empobrece, pierde interés, cuando la apuesta máxima en el juego de la 
vida, esto es, la vida misma, no debe ser arriesgada ... Navegar es necesario; no 
es necesario vivir (Freud, 1915c, ll, 1011). 

11. ERICH FROMM (1900·1980) 

Suele ocurrir con los grandes pensadores que, del caudal de sus hallaz
gos surgen no sólo aquellas vertientes por donde habrán de discurrir los 
discípulos «auténticos», los «fieles» herederos y seguidores -que, como 
es obvio, sólo mantienen viva la «escuela» en la medida en que la renue
van y recrean-, sino que se abren aquellos otros cauces por donde flu
yen, con mayor o menor fuerza creadora, las corrientes discrepantes. Ya 
en vida de Freud, como es bien sabido, algunos de los más cercanos dis
cípulos (Adler, Jung ... ) discreparon con mayor o menor radicalidad, pro
poniendo otras interpretaciones de los hechos básicos revelados por el 
maestro. La obra de Freud promovió, en efecto, una rica dinámica de 
acuerdos-desacuerdos originando otras nuevas vertientes del psicoanáli
sis que se desarrollarán en este siglo y darán nacimiento, a su vez, a nue
vas «escuelas» y nuevas disidencias. 

Uno de estos discípulos discrepantes fue Erich Fromm, de quien aquí 
nos ocuparemos, no sólo por ser un autor que, de manera expresa y pro
lija ha insistido en la relación entre la ética y el psicoanálisis (Fromm, 
1947), sino por la presencia que ha tenido en el ámbito iberoamericano 
del siglo xx, particularmente en México, donde Fromm radicó de 1949 
a 1973, y fundó -en 1963- el Instituto Mexicano de Psicoanálisis. 
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Como es sabido, en una primera época de su vida Fromm formó parte 
de la llamada «escuela de Francfort», de la cual sin duda recibió algunas 
influencias significativas. En 1933 huyó de la Alemania nazi hacia Esta
dos Unidos, y radicó a partir de 1934 en Nueva York, donde se integró 
a la llamada escuela de psicoanálisis «culturalista», y junto con H. S. Sulli
van, C. Thompson y otros, fundó el «Alanson White Institute for Psychoa
nalysis». Posteriormente, ya cuando vivía en México, tuvo un encuentro 
decisivo con el budismo Zen, a través de Suzuki. En 1973 Fromm regresó 
a Europa y se estableció en Locarno, Suiza, donde murió en 1980. 

Pero las influencias recibidas, por Erich Fromm rebasan con mucho 
las señaladas. Intencionalmente, Fromm intenta recoger todos los ele
mentos de la tradición occidental y de la oriental, que expresen los valo
res de un «humanismo universal», ya vengan éstos de la filosofía o de 
la psicología, de la literatura, o de la sabiduría popular, de las ciencias 
naturales o de las sociales. En su obra están presentes -no sin los ries
gos de un eclecticismo extremo- tanto el Talmud, como Pico della 
Mirandolla, Spinoza, Ibsen, Bachofen, Marx o Sartre. 

La crítica frommiana al creador del psicoanálisis se funda básicamente 
en una lectura que interpreta a Freud resaltando ante todo los aspectos 
«instintivistas» y «biologicistas» de su concepción. 

Según Fromm, el psiquismo humano no puede ser comprendido en 
su fondo originario y fundamental, ni como «pulsión sexual» (como com
plejo de Edipo y castración, etc.) ni mucho menos como «pulsiones de 
muerte» (thánatos). Por principio, el hombre, por no ser reductible a mera 
naturaleza, no puede comprenderse en términos de fuerzas pulsionales, 
las cuales, en última instancia, según Fromm, son ciegas, uniformes, cen
trípetas, mecánicas, deterministas y hasta inertes. 

El hombre -dice Fromm- es y no es naturaleza; emergió de ella, 
se desprendió del orden telúrico sin poder jamás retornar a él, y al mismo 
tiempo sin dejar de pertenecer a él (Fromm, 1966). El punto de partida 
ha de ser, entonces, reconocer la «naturaleza» o índole propia (<< esen
cia») del hombre, su naturaleza (no natural) y el hecho de que éste tiene 
que ser interpretado en términos de «necesidades existenciales» y no de 
instintos sexuales o de destrucción. 

El inconsciente no es para Fromm, por tanto, ese ámbito psíquico 
que, como dice en algún momento Freud, está abierto en su fondo y se 
continúa en el reino de la animalidad y de la materia in-orgánica e in
erte. No acepta Fromm, en efecto, la teoría del factor sexual como deter
minante de la vida psíquica y ética del ser humano (ni por ende del incesto 
como una fijación sexual con la madre y el consecuente odio parricida), 
y menos aún admite el carácter natural y originario de las pulsiones de 
muerte, es decir, el atribuir a «la naturaleza humana» una constitutiva 
destructividad. 

Ni libido ni thánatos, ni siquiera eros, entendido como pulsión natu
ral, son el contenido del inconsciente. Lo reprimido es, para Erich Fromm, 
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e! impulso originario de la vida, pero no de la vida biológica, sino de 
la vida específicamente humana. Y pudiera este impulso de vida equiva
ler a eros, siempre y cuando se vea en él un principio «existencial» y no 
«natural». Eros en Fromm tendría más bien carácter ontológico, lo cual 
lo distingue de! eros freudiano, tanto como lo aproxima al conato de Spi
noza, según reconoce e! propio Fromm. Al hombre hay que entenderlo, 
en efecto, por e! «ímpetu universal» de todo lo que es a «perseverar en 
e! ser». Impulso originario de vida y crecimiento, de expansión y realiza
ción que constituye la necesidad primordial de la existencia, según Erich 
Fromm, y que es aquello precisamente que el hombre tiene más repri
mido e inconsciente dentro de sí. El lenguaje de! sueño es para Fromm 
«el lenguaje olvidado» que contiene todos los signos de la vida, de la ver
dad originaria de cada uno, que es necesario recuperar (Fromm, 1951). 

Inversamente a lo que Freud sostiene, <da sociedad» y <da cultura» 
no reprimen las pulsiones, en sí asociales y destructivas, sino al contra
rio: reprimen la vida verdadera, la vida creativa y unitiva. El «mal», e! 
egoísmo, la destructividad, no vienen de «adentro», de una supuesta 
«naturaleza» pulsional de! hombre, sino al contrario: vienen de «afuera», 
de la sociedad misma (Moreno, 1981). Ésta no moraliza una naturaleza 
de suyo amoral, sino al revés. La sociedad reprime las fuerzas más vivas 
de la auténtica moralidad: pervierte e! sentido ético, genera modos colec
tivos de existencia enajenada y deshumanizada que distorsionan la vida, 
consagrando las formas más negativas y destructivas de existencia, las 
cuales, por generalizadas que estén, no son «naturales», sino «sociales» 
y «morales». 

Fromm insiste en que el mal es humano, no es natural, y esto signi
fica que es libre, «voluntario», no fatal ni necesario. Lo cual no implica 
minimizarlo ni restarle poder. Al contrario: es reconocer e! mal humano 
precisamente en toda su malignidad. Si fuese natural no sería tan maligno, 
ni quizá tan difícil de superar. Fromm distingue aquí entre «agresividad» 
y «destructividad»; lo natural y biológico es la agresividad, que en sí está 
al servicio de la vida y es «benigna», a diferencia de la destructividad 
y la crueldad, estrictamente humanas y «malignas» (Fromm, 1973). 

Muy cerca de Marx en este punto, Fromm considera que la socie
dad, la cultura en general, sólo permite que cobre ser y se haga cons
ciente aquello que consolida sus estructuras, las cuales, circularmente, 
se quieren mantener intactas por razones fundamentalmente «ideológi
cas». Es así como, en particular la sociedad contemporánea, inmersa com
pulsivamente en la consecución de los bienes puramente externos e ins
trumentales, económicos y tecnológicos, genera un mundo mercantilista, 
enajenado y deformado, que reprime y coarta la realización de las poten
cialidades propiamente humanas y humanizantes; un mundo, dice 
Fromm, en e! que no importa ser, sino tener (Fromm, 1976). 

Lo inconsciente es la vida frustrada, la vitalidad reprimida, hecha 
inconsciente por la sociedad, y que el individuo mantiene así para garan
tizar su pertenencia a esa sociedad, la cual le ofrece «seguridad», o al 
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menos la apariencia de ella y la apariencia de «salud». Se consolidan así 
las formas de vida conocidas, aceptadas, probadas, «convenientes», las 
que protegen al individuo del compromiso y de la responsabilidad de ser 
él mismo y hacerse a sí mismo, y de transformar el mundo, humanizán
dolo, en vez de consolidar las formas deshumanizadas de civilización. 
Lo que Freud hizo, dice Fromm, 

... fue identificar la estructura social de su clase, junto con su problemática, con 
el hombre como tal, así como con los problemas que se hallan en la raíz de su exis
tencia. Éste fue, en verdad, uno de los puntos ciegos de Freud (Fromm, 1979,39). 

La destructividad, la malignidad, no vienen, pues, de la naturaleza 
biológica, sino de la frustración de la verdadera «naturaleza humana»: 

El grado de destructividad es proporcional al grado en que se halla cercenada la 
expansión de la vida ... la destructividad es el producto de la vida no vivida (Fromm, 
1964,221). 

y la variante que introduce aquí Fromm respecto a la idea freudiana 
de las pulsiones de muerte, guarda una obvia analogía con la variante 
agustiniana frente a las concepciones maniqueas del «bien» y del «mal»; 
éste, como ve san Agustín, no tiene propiamente «ser», «entidad»; es el 
«no-ser», el vacío de ser; no es «causa eficiente» sino «deficiente». De 
igual modo, el mal para Fromm no es un principio negativo que tenga 
entidad o rango propio, ni biológico, ni ontológico. Incluso, en un plano 
más concreto, psicológico, Fromm declara que la neurosis es «fracaso 
moral» (Gállego-Meré, 1982). El mal se comprende dentro del «síndrome 
de decadencia de la vida». Es la vida no vivida, la no-humanidad, la des
humanización en la que, por razones sociales, suele transcurrir la exis
tencia «humana». Y por eso mismo, el mal humano es «maligno» en sen
tido estricto, por eso adquiere características tan aterradoras y 
destructivas. Sólo el hombre es capaz de generar las formas de maldad 
y destructividad que conoce la historia y la psicopatología humana. El 
amor a la muerte es un fenómeno cuya malignidad se da en proporción 
directa a la no realización de eros (Fromm, 1964). Y con obvias reso
nancias spinozianas, Fromm declara: 

Bueno es todo lo que sirve a la vida; malo todo lo que sirve a la muerte ... La alegría 
es virtuosa y la tristeza es pecaminosa (Fromm, 1964, v.e. 1966,48). 

El psicoanálisis es, por tanto, esencialmente inseparable de la ética, 
de una «ética humanista» nutrida en las más diversas fuentes del huma
nismo universal. 

Pero la realización de la vida verdadera tiene un precio psicológico 
muy alto, tanto a nivel social como individual, según Fromm. De ahí 
su dificultad y su rareza. El hombre vive para superar su originaria fra-
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gilidad existencial, su dependencia y su «separatidad» (separateness), y 
no siempre logra tal superación de manera efectiva. Por lo general, el 
hombre queda, como dice Freud, «fijado incestuosamente» a la madre; 
pero no por motivos sexuales, sino por esa dependencia fundamental, 
de orden existencial, no trascendida. Hay de hecho, según Fromm, dos 
posibilidades para la vida humana: una, ceder a la tentación regresiva, 
tanática, por la cual el individuo se mantiene asido a un deseo imposible 
de fusión con aquello de lo que ha sido irreversiblemente separado: la 
madre y la naturaleza; o bien, es capaz de seguir el camino de vida, en 
el que se acepta esta separación y se asume la propia condición humana, 
generando nuevas formas, libres y creativas, de firmeza existencial y de 
vinculación con los otros y con el mundo. 

Frente a la lógica de no contradicción que ha imperado en la tradic
ción occidental, Fromm sostiene la necesidad de reconocer la complemen
tación de los contrarios, que rige sobre todo en la vida humana; particu
larmente se trata de reconocer -lo cual es de una decisiva trascendencia 
psicológica y ética- que la plena realización del «yo» no es excluyente 
del «amor a los otros», sino que se implican recíprocamente. Que no es 
posible en realidad una genuina afirmación de sí mismo, si no implica 
el amor a otros; y, vicerversa, no se produce un auténtico amor al otro 
que excluya el amor a sí mismo y la plena realización de la persona. Liber
tad y amor son las dos grandes potencialidades de la vida humana que 
se han de realizar simultáneamente, según Fromm. En esta conjunción, 
en esta armonía interna efectiva entre el amor a sí y el amor a los otros 
se halla el camino de la salud psíquica y del bien moral. 

El psicoanálisis frommiano recae así en las distintas modalidades de 
la neurosis, en las que se pretende realizar un supuesto «amor» y 
«altruismo» por las vías masoquistas de la negación de sí mismo, elu
diendo y enajenando la propia libertad y auto-realización; y las formas 
inversas, en que se busca afirmar el yo sobre la base de la negación del 
otro, dando lugar a todas las modalidades del «ego-ísmo», del narcisismo 
y del sadismo, las cuales revelan irónicamente que en el fondo no son 
sino expresiones de una carencia de amor por sí mismo y de impotencia 
existencial. Unas y otras son en realidad formas sadomasoquistas (que 
subyacen en el esquema de Freud como las estructuras universales y nece
sarias), en las cuales se revela, en realidad, el fracaso moral del ser humano 
en la realización genuina de su libertad y de su capacidad de crear una 
verdadera vinculación amorosa. 

Pero es justamente esta afirmación recíproca, esta realización simul
tánea, lo que resulta tan difícil de alcanzar. La sociedad occidental ha 
ido consolidando precisamente las formas excluyentes. Predominan, en 
efecto, las modalidades de falsa vinculación «simbiótica» -como la llama 
Fromm-, de exploración del hombre por el hombre, de sometimiento 
y enajenación a los poderes externos; prevalecen ciertamente las diver
sas formas de «cosificación», dice Fromm, recogiendo ideas de la teoría 
filosófica de la enajenación (Hegel, Marx, Sartre). 
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Fromm llama «idolatría» a la tendencia a convertir a los otros y a 
lo otro en «ídolos», o sea, en entidades cosificadas, deshumanizadas, obje
tos de adoración y sometimiento. Lo cual se expresa en todas las moda
lidades de idolatría religiosa, pero también de idolatría incestuosa hacia 
la madre o hacia el padre, de idolatría política por el líder, el Partido, 
el Estado; la idolatría al dinero, al éxito, al poder, etc. (Fromm, 1966). 

El cambio, la «salvación» psíquica y ética ha de darse, para Fromm, 
tanto en el orden social como en el individual. De ahí la crítica from
miana a la sociedad contemporánea (Fromm, 1955), que es una crítica 
axiológica y un desenmascaramiento de la falsa felicidad y la falsa pleni
tud que ofrece dicha sociedad, en busca de un «socialismo humanista» 
o socialismo radical capaz de hacer posible la genuina realización de 
las potencialidades humanas de amor y libertad; capaz, en suma, de 
des-enajenar y «des-reprimir» la vida inconsciente del hombre, creando 
otras estructuras sociales, de no violencia, no explotación, no guerra ni 
dominación. 

y por lo que respecta a la liberación individual, se trata de des-reprimir 
la vida no vivida, de enfrentar «el miedo a la libertad» (Fromm, 1941), 
de trascender el narcisismo y la dependencia, y de realizar verdaderamente 
el amor. Éste no es, evidentemente, para Fromm, sólo el amor sexual; 
pero tampoco es sólo una emoción o un sentimiento, sino más bien un 
«arte» en el sentido de una acción integral, creativa y continua que invo
lucra el todo de la voluntad, la conciencia y la actividad (Fromm, 1956). 
La meta del psicoanálisis frommiano es también, aunque con un sentido 
muy distinto del freudiano, «tornar consciente lo inconsciente», tomar 
contacto con el «ello»; pero esto significa, para Fromm, tener acceso a 
la «experiencia plena» en que se alcanza la esencial unión de sujeto-objeto, 
como forma en definitiva de humanización. 

Fromm aproxima, expresamente, las metas del psicoanálisis y de la 
ética a las metas de la experiencia integral e integradora del budismo Zen, 
cuya dificultad se cifra precisamente en alcanzar la genuina «facilidad» 
y «espontaneidad» del vivir; experiencia que implica un viraje radical por 
el cual se produce la liberación de las trabas de la conciencia y de la razón, 
haciéndose posible la vivencia unitaria del ser, de modo que desaparez
can las distinciones y barreras entre «sujeto» y «objeto», entre «concien
cia» e «inconsciencia», etc. La meta para Fromm es, en efecto, llegar a 
estar «plenamente despierto y completamente vivo» (Fromm, 1976; 1980). 

El psicoanálisis frommiano toma elementos, así, de las más diversas 
procedencias, recogiendo y reavivando una parte sustancial de los valo
res de la sabiduría oriental y de la tradición humanista occidental, pre
freudiana, o extra-freudiana. 

y es justamente en esto en lo que ha recaído con frecuencia la crítica 
de que ha sido objeto Erich Fromm. Se ha cuestionado su eclecticismo, 
la mezcla de tantos elementos, de tantos ecos que resuenan en su obra, 
a veces confusos y no identificados. Parecería también que en el afán de 
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«universalizar» el psicoanálisis humanista, de tornarlo común, sencillo 
y accesible, se sacrifica el rigor y no siempre escapa Fromm a una indis
criminación en las fuentes y en los órdenes y niveles del conocimiento, 
y a  una cierta simplificación que resulta en detrimento de la significación 
de las ideas y de los valores propuestos. 

Aunque quizá la principal crítica de fondo que se le ha hecho a Fromm 
se ha centrado precisamente en el carácter «optimista» de su concepción, 
contrastado con el «pesimismo» de Freud (quien tantas veces se halla más 
cerca de Schopenhauer que de Nietzsche). 

En su afirmación de un principio único positivo, que rechaza la idea 
freudiana de un trasfondo pulsional esencialmente negativo, Fromm -a 
los ojos de esta crítica- estaría saltando por encima de la gran «verdad» 
de Freud, cifrada justamente en lo que Fromm niega: que la base del psi
quismo esté constituida por factores «instintivos», irracionales, in so sI a
yablemente oscuros, regresivos y destructivos, que determinan incons
cientemente la vida humana. Frente a esto, Fromm volvería a afirmar 
valores o «ilusiones» tradicionales que ya fueron desenmascarados por 
el psicoanálisis freudiano. Habría incluso una especie de «revisionismo» 
en Fromm, como sostiene, por ejemplo, Marcuse. 

Sin embargo, es conveniente detenerse aquí y ver más de cerca lo que, 
aun con todas las consabidas reservas con que han de tomarse las nocio
nes de «pesimismo» y «optimismo», implican a su vez <dos pesimismos» 
dentro de la concepción frommiana. En esta implicación, en esta posi
ble «contracrítica», se halla, a nuestro juicio, una decisiva aportación 
de Fromm que refuerza, precisamente, la relación entre la ética y el 
psicoanálisis. 

En el contexto frommiano, «pesimismos», nihilismos, infelicidad, son 
signo del mal humano, del «síndrome de decadencia de la vida», de neu
rosis, de «inmadurez», y en especial de irresponsabilidad (de «mala fe», 
en términos de Sartre). Un «pesimismo» como el freudiano estaría, en 
efecto, consolidando como algo «natura]" y fatal, necesario e inaltera
ble, lo que en realidad tiene significado social y moral. Hacer del mal 
algo que «está en la naturaleza» o es irremediable, es una forma de con
solidarlo y mantenerlo inalterado, mientras que la esperanza en <do mejor» 
(optimismo), expresa la salud, movilizando la libertad y la fuerza trans
formadora del eros. La significación ética del psicoanálisis frommiano 
se acrecienta en la medida misma en que se acentúa la capacidad humana 
de asumir la responsabilidad y de crear el bien y la justicia. 

El imperativo ético de realizar la vida moral no es sólo el «deber ser» 
que se dirige a la conciencia y a la razón, sino que, en los nuevos térmi
nos que posibilita el psicoanálisis es un imperativo, o más bien un «lla
mado» profundo que apela a la vida inconsciente y reprimida del hom
bre; es el imperativo de literal liberación, de encuentro con lo que se «es». 

y este encuentro con lo que se «es», con las necesidades existenciales 
primarias, «espontáneas», es eminentemente ético, porque es práctico, 
porque implica una praxis moral; es algo que no es posible sino mediante 
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«arte», el cual implica disciplina y esfuerzo continuados, como era ya 
también para Spinoza, y como lo es para las prácticas orientales. El amor, 
la libertad, la salud, e! bien, todo ello, es obra de la decisión y a la vez 
de la acción; implica la continuidad de un «cuidado» que no termina, 
sino que se convierte en «modo de vivir». Se trata de un dinamismo cir
cular, tan complejo y difícil, como lo es en todo arte la conciliación de! 
esfuerzo y lo espontáneo, del «artificio» (lo deliberado, procurado, creado) 
y <<lo natural». Todo lo que aparentemente se simplifica en e! nivel teó
rico de la concepción frommiana, se dificulta en el orden de la praxis, 
a la vez psicológica y ética. 

La esperanza -o más bien, <<la revolución de la esperanza» (Fromm, 
1968), en términos de Fromm- tiene como precio el ejercicio efectivo 
de la libertad, el vencer e! miedo a la libertad, y con ello a la responsabi
lidad, en su sentido más amplio; y ésta implica el asumir la tarea de la 
autotransformación, la experiencia de radical soledad y esfuerzo, y la 
renunciación y desestructuración de los modos de ser adquiridos. 

Es cierto que -como se ha señalado- la sociedad enajenada, daña 
y enferma moralmente a sus individuos. La medida de la enajenación 
social es la medida de la enajenación de los sistemas, de las formas de 
vida y los valores colectivos y también de cada uno de los individuos con
cretos, intensamente reprimidos en sus profundas potencialidades de vida, 
y crecientemente deshumanizados en la sociedad contemporánea. Pero 
tampoco se justifica, en e! contexto de Fromm, la fatalidad pesimista que 
anula la esperanza, y con ello la responsabilidad y la posibilidad de que 
cada ser humano pueda liberarse y despertar en su ser propio, con mayor 
o menor fuerza, y con mayor o menor trascendencia para su comunidad. 

Es cierto que Fromm llega incluso a reconocer que el avance de la 
frustración vital, de la traición a sí mismo, del fracaso moral, y por ende 
del mal, es algo acumulativo, de modo que, en concreto, se van cerrando 
y enrareciendo las oportunidades de vida y puede llegarse a un estado 
irreversible, a un «punto de no retorno», dice Fromm (y esto que vale 
para e! individuo podría valer para la sociedad humana en su conjunto). 
Sin embargo, la esperanza frommiana no decae (o, si se prefiere, no decae 
«e! optimismo», o más bien, <<la fe humanista» en que seguirá existiendo 
el hombre, como lo expresa Fromm). Por una indeclinable (y congruente) 
voluntad ética, la esperanza frommiana termina en última instancia sus
tentándose en la bíblica convicción de que basta con que haya unos cuan
tos justos para que e! mundo sea salvado. 

1II. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

Hemos procurado destacar, tratándose de Freud, cómo e! psicoanálisis 
pone en tela de juicio e! valor de la conciencia, de la libertad y de toda 
moral posible. Pero también cómo la crítica de Freud no deja como saldo 
la amoralidad; no es esta última la condición de posibilidad de la salud 
ni la alternativa a las configuraciones patológicas de las morales históri-

243 



JULIANA GONZALEZ 

caso Por e! contrario, la crítica confirma la imposibilidad de la amorali
dad y exige implícitamente la creación de otras formas de moral más cer
canas a la constitución real del psiquismo, no antagónicas a la natura
leza humana. Según se desprende de! pensamiento freudiano, la vida moral 
ha de ser reconocida ahora en su constitutiva relatividad; ésta, sin duda, 
limita sus pretensiones; pero, la re!ativización de la libertad moral, libre 
y consciente, no mengua sino que, por e! contrario, asegura y realza pre
cisamente su cualidad ética. 

En particular, por las características que Freud le atribuye, la pul
sión de eros puede considerarse como la fuente pulsional (inconsciente, 
irracional, primigenia, vital) de la moralidad misma. Pero si se sacan las 
consecuencias de esto (cosa que no hace realmente Freud) se deja atrás 
la necesidad de buscarle a la moral un origen externo, extra o contra 
natural, y de atribuirle, con ello, un mero valor negativo o coercitivo. 
Fundada en eros, la moral no va en contra de la naturaleza y de la vida, 
sino que se expande con ellas, es libre expresión de la propia <<naturaleza». 

Lamentablemente, son escasos y teóricamente muy insuficientes los 
desarrollos que Freud hace de su idea de! eros (como también lo son los 
de su teoría de la sublimación). Sobre todo, no hay prácticamente nada, 
apenas unos cuantos indicios y sugerencias, acerca del significado y las 
consecuencias éticas de la pulsión erótica. Sin embargo e! reconocimiento 
de esta pulsión de vida forma parte esencial de su pensamiento y es, a 
nuestro juicio, de las aportaciones más importantes que e! psicoanálisis 
freudiano puede hacer a la ética contemporánea, a pesar de! carácter ger
minal e implícito que tiene el eros, o acaso precisamente por él. 

Se ha visto, por otra parte, que e! contraste fundamental que hay entre 
Freud y Fromm se da en torno a la concepción de <<la naturaleza» origi
naria (inconsciente) del hombre: pulsional y fundamentalmente negativa 
en Freud, «humanística» y positiva en Fromm. Contraste que, en efecto, 
determina esencialmente la manera de concebir las relaciones entre la ética 
y el psicoanálisis. En Fromm se produce casi una asimilación entre una 
y otro, fundiéndose ambos con la tradición del humanismo. En la con
cepción freudiana, en cambio, los puentes entre la ética y e! psicoanálisis 
son en ocasiones frágiles y conflictivos; en otras, en cambio, las ligas entre 
lo moral y lo psicológico se hacen claramente expresas, aunque en gene
ral las repercusiones éticas del psicoanálisis freudiano son implícitas y 
meramente virtuales. 

En uno y otro caso, sin embargo, se hace manifiesto que la ética con
temporánea no puede discurrir sin incorporar críticamente tanto las apo
rías como los hallazgos que presenta el psicoanálisis para la compren
sión de la moralidad. Hay en efecto un amplio territorio en el que se 
interaccionan recíprocamente e! mundo de la ética y el del psicoanálisis. 
Lo cual, como es obvio, no significa desconocer su irreductibilidad. El 
psicoanálisis tiene sus propios derroteros cognoscitivos, metodológicos 
y prácticos (terapéuticos o no), que discurren con plena independencia 
de consideraciones morales o éticas -aunque implícitamente no sean 
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moralmente neutrales y que, de forma directa o indirecta, tengan signifi
cación moral-o Y, de igual modo, todo cuanto la ética pueda recibir 
en su aproximación al psicoanálisis (yen general, a la psicología y demás 
ciencias sociales) no agota en lo absoluto la problemática propia de la 
ética, sino que confirma su irreductibilidad y su estricto carácter filosófico. 
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María José Agra Romero 

En el seno de la filosofía moral y política contemporánea nos encontra
mos con un renovado interés por la teoría del contrato, bajo formas más 
o menos complejas y sofisticadas. Revitalización, por tanto, de una tra
dición, la doctrina del contrato social, cuya formulación clásica se desa
rrolla en los siglos XVII y XVlII en los escritos de Hobbes, Locke, Rous
seau y Kant. A pesar de las diferencias y especificidades de los teóricos 
del contrato, podríamos decir que el lenguaje de los derechos y la liber
tad del individuo, junto con la idea de un acuerdo racional o razonable 
-basado en el interés o en la reciprocidad-, fruto del consentimiento 
y para beneficio de todos, constituye el atractivo de una tradición cuyo 
postulado básico será el de que las relaciones sociales libres adoptan la 
forma de un contrato aceptado libremente y reconocido públicamente. 
La naturaleza de la situación en la que se produce el acuerdo, desde un 
punto de no-acuerdo, es decir, de conflicto, y la forma en que se alcanza 
la solución deseada varía de unos autores a otros. 

En torno a los años setenta las virtualidades e implicaciones teóricas y 
prácticas de la teoría del contrato, largamente cuestionadas desde las filas 
del marxismo, adquieren un nuevo impulso. En un contexto en el que se con
centran bastantes esfuerzos en rehabilitar la racionalidad práctica, frente a 
posiciones escépticas, irracionalistas o subjetivistas, la idea general de acuerdo 
-aunque no sólo ella- ofrece evidentes posibilidades para abordar el pro
blema de la justificación en el terreno de la ética. El neocontractualismo, de 
honda raigambre liberal, en el ámbito de la filosofía moral y política se sitúa 
en el espacio de la normatividad y se enfrenta a la otra gran tradición liberal: 
el utilitarismo. Atendiendo a estos dos aspectos la relevancia del contractua
lismo no deja lugar a dudas, sin desconsiderar por ello las circunstancias 
histórico-sociales concretas, a saber, la crisis del Estado de bienestar. 

Al igual que ocurre con los teóricos clásicos del contrato social, el 
neocontractualismo también presenta desarrollos diferenciados según los 

247 



MARIA JOSE AGRA ROMERO 

autores. Podría incluso establecerse una línea de agrupamiento que segui
ría e! modelo hobbesiano y otra línea que respondería al esquema 
roussoniano-kantiano. D icho de otro modo, e! concepto de razón práctica 
y su relación con la idea de contrato social llevaría a distinguir entre con
cepciones basadas puramente en e! interés y basadas en lo justo o en e! 
derecho. En la primera versión se situarían autores como D. Gauthier, James 
Buchanan y, en la segunda, Rawls y Th. Scanlon (S. Freeman, 1990). Si 
e! punto de inflexión se establece en las bases de legitimidad de! orden polí
tico, en una dimensión más filosófico-política, las diferentes posiciones 
neocontractualistas se incardinarían en los modelos clásicos hobbesiano, 
lockeano y roussoniano-kantiano, representados por J. Buchanan, R. 
Nozick y J. Rawls respectivamente (Muguerza, 1984; Rodilla, 1986). 

Ahora bien, al margen de la clasificación concreta que pueda utili
zarse para caracterizar e! neocontractualismo en términos generales y de 
las razones más relevantes de este resurgir de la teoría contractual, cabe 
preguntarse en qué consiste realmente la novedad que aporta esta con
cepción. La novedad radicaría en el énfasis puesto en la justicia. Se ofrece 
una explicación del poder filosófico del contrato social como un modelo 
de razonamiento sobre la justicia. La justicia adquiere, así, primacía sobre 
todas las demás cuestiones morales. No se trata, en definitiva, de crear 
o construir la arquitectónica de! cuerpo político, de! Leviatán, ni de la 
obligación política en el sentido tradicional de la teoría contractual sino 
más bien de establecer un criterio de justicia que, descartando e! argu
mento de la fuerza y e! fundamento natural, dote de un fundamento moral 
al orden social y político. 

Sin duda e! principal exponente del neocontractualismo y que más 
ha contribuido a su difusión es la obra de J. Rawls Teoría de la Justicia 
(1971). Con esta contribución la doctrina de! contrato social no sólo 
alcanza e! nivel más alto de abstracción -haciéndonos eco de las pala
bras de! autor- sino que consigue que las teorías de la justicia ocupen 
e! centro de la reflexión ético-política. Veinte años después de la publi
cación de su libro y cuarenta desde e! inicio de su andadura filosófica, 
la posición teórica de este autor ha sido objeto de especial atención, tanto 
en lo que respecta a la evolución de su pensamiento como a su obra fun
damental. Intentar a bordar o resumir todo ello, so pena de trivializar, 
no es tarea fácil. En lo que sigue intentaremos prestar atención a aque
llos aspectos de su concepción que, desde nuestra perspectiva, ay udan 
a una mejor comprensión del papel que juega el neocontractualismo en 
torno a los problemas de la ética contemporánea. 

1. CONTRAPUNTO CRITICO 

1. Crítica de la concepción «estrecha» del análisis filosófico 

La concepción ética de J. Rawls viene marcada tanto por la ruptura como 
por la continuidad con la filosofía moral analítica. Ruptura por cuanto 

248 



ETICA NEOCONTRACTUALISTA 

Rawls, tomando postura claramente en relación a la «clase de análisis 
que se está practicando ahora en Oxford y Cambridge» (1951b), va a 
sostener que la tarea primaria de la ética, coincidiendo con S. Toulmin, 
es dar una explicación del razonamiento moral válido. Bajo tal objetivo 
la crítica a las concepciones de Moore, Ayer y Stevenson es evidente. La 
identificación de ciencia con razón y de ética con retórica o sentimiento 
se rechaza. La ética participa también de la racionalidad. Se abandona 
el análisis del lenguaje moral, en tanto que análisis de términos éticos 
o como búsqueda de «el» lenguaje de la moral, desplazándose el interés 
de la filosofía moral hacia una manera de entender el análisis filosófico 
cuyo objetivo será comprender la lógica de todas las clases de argumen
tos o razonamientos y, más concretamente, del razonamiento moral. La 
línea de continuidad se establece, entonces, con el análisis filosófico que 
debe su desarrollo a la influencia ejercida por el segundo Wittgenstein, 
el de las Investigaciones filosóficas (Sádaba, 1989). 

Rawls conviene con Toulmin en la tarea fundamental de la ética; en 
el reconocimiento de la «versatilidad» del razonamiento: es necesario dis
tinguir sus diversas variedades atendiendo al propósito y a los criterios 
particulares de cada razonamiento. El razonamiento, asimismo, tiene un 
carácter finito. No tiene sentido preguntarse indefinidamente por una 
razón, hay un punto más allá del cual no es posible dar razones. El con
tinuar formulándose las preguntas tiene sentido, pero éste es diferente 
del razonamiento moral y científico, pertenece al ámbito de las denomi
nadas «preguntas límite». En esta recensión que Rawls hace de An exa
mination of the place of reason in ethics, a pesar de los puntos de acuerdo, 
suscita algunas objeciones que van a ser importantes en la elaboración 
de su concepción, a saber: la problemática de las reglas y la crítica al 
utilitarismo. Se constata, además, un especial interés por el estudio de la 
filosofía moral tradicional o concepciones clásicas en las que es posible y 
fácil, nos dice, encontrar una manera de entender el objetivo de la ética. 
Es más, dicho estudio es necesario dada la especificidad de la moral «prin
cipalmente porque la moral no es como la física: no es materia de descu
brimiento ingenioso sino de señalar muchas cosas obvias y mantenerlas 
todas en un equilibrio razonable al mismo tiempo» (1951b, 580). 

Estas observaciones abren el camino a las cuestiones del cometido 
de la teoría moral y la necesidad de ofrecer un esquema coherente. El 
cuestionamiento de todo intento de reducir la ética a análisis de térmi
nos éticos enfrenta a Rawls con la tarea de elaborar un procedimiento 
de decisión para la ética que permita decidir si un razonamiento moral 
es válido o no, iniciada en Outline of decision procedure for ethics (1951). 
No obstante, el abandono de una reflexión fundamentalmente metaé
tica, el rechazo de una visión, digamos, «estrecha» del análisis filosófico, 
parecen conducir a Rawls al utilitarismo, concepción ética predominante 
en el mundo anglosajón. Y tal parece desprenderse del análisis que rea
liza en Two concepts of rules (1955). Aquí plantea la distinción entre 
justificar una práctica y justificar una acción particular que cae dentro 
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de ella. Basándose en esta distinción expone dos tipos o conceptos de 
reglas: unas, las reglas generales; otras, las reglas que especifican prácti
cas. Según Rawls tal distinción ya había sido indicada por diversos auto
res y cita a Hume, J. Austin, Mill, J. D. Mabbot y Toulmin. Sin embargo 
no se le había dado la importancia lógica que en realidad tiene. 

Especialmente frente a Toulmin, Rawls va a mantener que no es posi
ble justificar las acciones apelando a una clase de código, a un conjunto 
de reglas comúnmente aceptado, bien conocido, definitivo y al que se 
haga siempre referencia explícita. No hay tal código de reglas. Lo que 
distingue la moralidad de la ley es que aquélla, en la vida cotidiana, no 
está sometida a un código de reglas. En clara referencia a Outline dice: 

Creo que las opiniones reflexivas de las personas competentes pueden ser explica
das por un conjunto de principios generales, y que podemos pensar en estos princi
pios como posibles fundamentos del razonamiento ordinario, pero tal explicación, 
si es satisfactoria, no debe confundirse con un código de reglas morales definitivo, 
explícito y al que constantemente nos referimos (1951 b, 576). 

Lo legal en contraste con lo moral sí tiene un conjunto de reglas espe
cíficas. 

En Two concepts Rawls, precisamente, sostendrá que el utilitarismo 
de la regla se aplica mejor a las reglas legales que a las morales. Pero 
ya en este comentario se reflejan sus dudas con respecto a esta versión 
del utilitarismo. Es más, también pone en cuestión que la justificación 
de las prácticas sólo sea posible apelando a las consecuencias, al bienes
tar social, etc., como es el caso de Toulmin y de los moralistas británi
cos, incluidos los intuicionistas, quienes de una forma u otra admiten 
el principio del utilitarismo. Rawls insiste, por el contrario, en que hay 
otras razones distintas de las utilitaristas strictu sensu, para justificar la 
validez de las prácticas sociales. En su análisis de los dos conceptos de 
reglas el utilitarismo se toma más bien como ejemplo para mostrar la 
importancia de dicha distinción y para defenderlo de algunas objeciones 
suscitadas contra él. A partir de aquí Rawls hará un particular énfasis 
en la noción de práctica y desde este momento se va a referir casi con 
exclusividad al utilitarismo clásico, dejando a un lado, a lo largo de su 
obra, la cuestión de las formas de utilitarismo. 

En Justice as fairness (1958) se inicia la línea de crítica al utilitarismo 
y de desarrollo de un procedimiento de decisión para la ética que condu
cirá a la formulación de principios de justicia que no van a ser derivados 
ni de principios a priori de la razón ni conocidos por intuición, sino a 
través de una explicación hipotética o construcción analítica (1958, 169). 
Se afirma asimismo que la objetividad o subjetividad del conocimiento 
moral no es cuestión de si existen entidades ideales o si los juicios mora
les son causados por las emociones o si hay una gran variedad de códi
gos en el mundo. Su propósito es únicamente formular un método que 
sirva para validar o invalidar reglas morales. Las cuestiones epistemoló-
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gicas no son las fundamentales. Lo que importa es si podemos establecer 
un procedimiento razonable de decisión. 

2. Crítica del utilitarismo 

En su intento de profundizar en el problema de la justificación de las 
prácticas Rawls se encara con el utilitarismo presentando su concepción 
alternativa: la justicia como equidad. El utilitarismo en su doctrina clá
sica -cuyo representante, según Rawls, es H. Sidgwick- es una teoría 
general. El principio de utilidad se aplica igualmente a la sociedad y a 
las acciones de los individuos. La distinción entre reglas y acto no resuelve 
los problemas que suscita el utilitarismo, sino que provoca a su vez otros. 
En cualquier caso, la distinción entre regla y acto es una distinción cate
gorial o metafísica y, en general, el utilitarismo de la regla mantiene un 
claro contraste con la teoría contractual (1977, 48-9). 

La idea que va a cuestionar es la de que una sociedad está correcta
mente ordenada y, consiguientemente, es justa, cuando sus principales 
instituciones sociales están estructuradas de forma que se consiga el mayor 
balance neto de satisfacción entre todos los individuos. Frente a una teo
ría general que se refiere tanto a acciones como a prácticas Rawls defiende 
la secuencialidad de la teoría moral. Lo que comenzó siendo un problema 
lógico, justificar una práctica y justificar una acción, deviene problema 
práctico, a saber, cómo justificar las prácticas sociales. En líneas genera
les, para el utilitarismo las instituciones o prácticas sociales deben estruc
turarse de la forma más eficaz para promover el bienestar general. La 
justicia es eficacia. El soporte de esta concepción general es una manera 
de concebir a las personas y sus relaciones. Las personas se configuran 
como diferentes direcciones, separadas entre sí, a las que se asignan los 
beneficios y las cargas según sus intereses y preferencias. No se tienen 
en cuenta las relaciones morales entre los individuos, la satisfacción indi
vidual es independiente de las relaciones entre los individuos como miem
bros de una empresa común. Frente a ello, la teoría contractual supone 
una caracterización de las personas corno participantes en un sistema de 
prácticas o instituciones cuya base para el reconocimiento de los demás 
es la reciprocidad. 

Entroncando con la tradición contractualista Rawls va a concebir a 
la persona como sujeto de derechos. Las cuestiones de justicia surgen 
cuando hay demandas en conflicto. La peculiaridad de la justicia corno 
equidad es que trata a cada persona como un soberano igual, torna la 
pluralidad de personas como fundamental, mientras que el principio de 
utilidad no. Éste extiende el principio de elección racional para una per
sona a la pluralidad de personas, a la sociedad. La capacidad de placer 
y pena, de disfrute y pesar no es suficiente para considerar a la persona 
como sujeto de derechos. El sentido de justicia es condición y parte nece
saria de la dignidad de la persona. Es la dignidad de la persona la que 
tiene valor y es anterior lógicamente y distinta de su capacidad de dis-
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frute. En ausencia del sentido de justicia el principio de utilidad será com
pletamente natural (1963b, 139-40). La justicia como equidad requiere 
unos constreñimiento s morales que responden al reconocimiento del otro 
como persona con intereses y sentimientos similares, es decir, tener una 

moralidad y ello no es materia de elección, de intuición de cualidades 
morales o de expresión de sentimientos o actitudes -las tres interpreta
ciones entre las que oscila, dice Rawls, frecuentemente la opinión 
filosófica- sino de la posesión de una de las formas de conducta en las 
que el reconocimiento de los otros como personas se manifiesta (1958, 
182-3). El sentido de justicia motiva a los miembros de una sociedad a 
no seguir los dictados de sus propios intereses. Aquél cuyos principios 
morales coinciden siempre con sus intereses no tiene moralidad alguna. 

Desde sus primeros escritos Rawls muestra la diferencia entre el con
tractualismo y el utilitarismo. Su concepción y la utilitarista no compar
ten el mismo concepto de justicia ni, consecuentemente, el mismo con
cepto de persona y sociedad. El utilitarismo no da cuenta de que el aspecto 
fundamental de la justicia es la equidad, asimilando la justicia al diseño 
más eficaz de las instituciones sociales. Según Rawls, la sociedad es una 
empresa cooperativa caracterizada tanto por el conflicto como por la iden
tidad de intereses, que ha de estar regulada por una concepción común 
de la justicia. La formulación de los dos principios de justicia como con
cepción de la justicia más adecuada, resultado de la elección en la hipo
tética posición original, responde a la necesidad de principios que regu
len la estructura básica de la sociedad, descansando en la idea intuitiva 
de que dicha estructura da lugar a ciertas desigualdades básicas. Los indi
viduos tienen diferentes proyectos de vida, pero sus propuestas están deter
minadas por las diferentes posiciones sociales, bien por nacimiento, bien 
por contingencias sociales, de ahí que los principios de justicia deban refe
rirse a la estructura básica. 

En el proceso de elaboración de su concepción Rawls aporta más razo
nes a favor de sus principios. En su artículo sobre la justicia distributiva 
sostiene ya la posibilidad de una interpretación kantiana basada en la 
idea de no tratar a las personas como medios sino como fines en sí mis
mos. En la justicia como equidad todos los elementos «están estableci
dos según el significado de la segunda formulación del imperativo cate
górico en la Fundamentación» (1971b, 267). El utilitarismo, por el 
contrario, trata a las personas como medios. Los dos principios de justi
cia se ajustan, además, a una interpretación democrática que recoge las 
ideas de libertad, igualdad y fraternidad (1968, 63-4). 

Las líneas fundamentales, sumariamente, en las que Rawls basa su crí
tica al utilitarismo serían: no admite la concepción de las personas como 
distintas direcciones en las que se pueden asignar cargas y beneficios; la 
persona es un individuo soberano cuyas legítimas demandas deben ser con
sideradas sin que tenga que sacrificarlas en aras de un mayor beneficio del 
mayor número; no es correcto aplicar el mismo principio a las personas 
y a  la sociedad; frente a ello propone empezar por la justicia de la estruc-
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tura básica en cuanto que ésta es determinante de los proyectos indivi
duales de vida; defiende que el utilitarismo no responde a la idea de reci
procidad implícita en el concepto de justicia ya que da lugar a que unos 
individuos sacrifiquen sus intereses y demandas sin recibir nada a cambio. 

La ética normativa que Rawls propone es una alternativa al utilita
rismo, una propuesta acerca de los principios básicos de la moralidad, 
en particular de la justicia. Pero también, en un nivel más básico, pro
pone un método o procedimiento para determinar estos principios, una 
metodología para decidir entre principios. En términos generales puede 
decirse que a Rawls no le preocupan los problemas de fundamentación 
de la ética; sin embargo, la justificación de las normas morales adquiere 
gran relevancia. Suscribe, igualmente, una concepción deontológica. Lo 
correcto o justo (right) es prioritario y anterior a lo bueno. La intuición 
básica de la que parte es que «cada persona posee una inviolabilidad fun
dada en la justicia que incluso el bienestar de la sociedad como un todo 
no puede atropellar» (1971,3-4,27-8). La justicia implica restricciones 
o límites sobre las concepciones del bien. Los dos principios de la con
cepción de la justicia como equidad que deben regular la estructura básica 
de una sociedad para que ésta sea justa o bien ordenada son: primer prin
cipio: cada persona ha de tener un igual derecho al más amplio sistema 
de iguales libertades básicas compatible con un sistema similar de liber
tad para todos; segundo principio: las desigualdades económicas y socia
les han de articularse de modo que al mismo tiempo: a) redunden en el 
mayor beneficio de los menos favorecidos, compatible con el principio 
de ahorros justos, y b) estén adscritas a cargos y posiciones accesibles 
a todos en condiciones de equitativa igualdad de oportunidades. 

3. Crítica del intuicionismo y del perfeccionismo 

El intuicionismo también es sometido a escrutinio, si bien lo que Rawls 
entiende por intuicionismo es algo muy específico que deja a un lado las 
tesis epistemológicas. Para nuestro autor las teorías intuicionistas tienen 
dos rasgos: primero, consisten en una pluralidad de principios que pue
den estar en conflicto, dándose soluciones contrarias en casos particula
res y, segundo, no incluyen un método explícito ni reglas de prioridad 
para valorar los principios entre sí, simplemente se ha de hacer intuitiva
mente un balance mediante el cual se averigüe por aproximación lo más 
correcto (1971, 34). El aspecto en el que Rawls quiere detenerse es que 
el intuicibnismo supone pluralismo de principios, pues, desde esta posi
ción le va a ser posible afirmar que todas las doctrinas filosóficas, o la 
mayoría de ellas, son en cierto grado intuicionistas, así como también lo 
son nuestras nociones cotidianas: ambas se distinguen por el nivel de gene
ralidad de sus principios. Y cabe la posibilidad de lograr una ordenación 
o prioridad, mediante la determinación de criterios éticos reconocibles, 
para dicha pluralidad de principios. De este modo, podría superarse una 
de las principales objeciones a que dan lugar las teorías intuicionistas. 
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El utilitarismo tenía la ventaja de incorporar la idea de racionalidad 
y de ser además una teoría constructiva pero, por otro lado, se reduce 
a un único principio y llega a generar prescripciones que violan nuestros 
juicios ponderados, nuestras convicciones morales (p. ej. la esclavitud). 
El intuicionismo, precisamente, carece de criterios constructivos pero 
muestra la necesidad de la pluralidad de principios, al contrario que aquél, 
y sus prescripciones no violan los juicios ponderados. La cuestión, tal 
como nuestro autor la plantea, es que «el único camino para impugnar 
al intuicionismo es proponer criterios éticos reconocibles que respalden 
los valores que, a nuestro juicio, pensamos que es correcto dar a la plu
ralidad de principios. Una refutación del intuicionismo consiste también 
en presentar el tipo de criterios constructivos que, según sus tesis, no exis
ten» (1971,39). El problema, pues, que suscita el intuicionismo y que 
lo hace susceptible de objeciones es, de un lado, su carácter no construc
tivo y, de otro, su negativa a que sea posible solucionar el problema de 
la prioridad sin caer en la trivialidad, dado que toman como punto de 
partida que los hechos morales son complejos. No se hace cuestión aquí 
de su carácter teleológico, como en el caso del utilitarismo, en cuanto 
que el intuicionismo es compatible con las dos posibles relaciones de los 
conceptos de justicia o rectitud y bondad. 

El remitirnos únicamente a la intuición y el restar validez o negar el 
papel del razonamiento moral práctico es el elemento más criticable de 
estas doctrinas. Lo cual no quiere decir que se pueda eliminar completa
mente todo recurso a la intuición, y tal es el caso de cualquier concep
ción de la justicia. Ahora bien, el papel de la intuición puede ser redu
cido o limitado, como se pretende en la justicia como equidad que, a 
pesar de formular principios y de establecer reglas de prioridad, no con
sigue evitar el apelar a la intuición -cuestión que obviamente no se escapa 
a los críticos-o Cómo se puede evitar el apelar a la intuición sin recurrir 
a un único principio, como en el utilitarismo, es una cuestión fundamen
tal. La alternativa rawlsiana es que, al menos, es posible un ordenamiento 
serial de los principios. Una ordenación serial exige satisfacer el primer 
principio de la serie y sólo después de tal satisfacción se puede pasar al 
siguiente principio y así sucesivamente. De ahí que nuestro autor pro
ponga una ordenación de este tipo situando el principio de igual libertad 
en una jerarquía anterior al principio regulador de desigualdades econó
miéas y sociales (1971, 43). 

Finalmente, Rawls rechaza la perspectiva perfeccionista en la medida 
en que implica adoptar un modelo de perfección de la existencia humana, 
limitando o condicionando lo que los hombres han de ser. Aunque parte 
de que el objeto de los planes racionales de vida es desarrollar las capaci
dades personales del individuo, se intenta no poner límites a dicho desa
rrollo estimulando ideales de persona que deberían ser imitados. Cada 
individuo debe elegir qué capacidades e intereses desea realizar. Así pues, 
la justicia como equidad quiere dejar abierto e indeterminado el conte
nido de los planes de vida de los individuos, lo cual no quiere decir que 
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no estime más deseable el desarrollo de dichas capacidades de un modo 
complejo y refinado que de una forma más simple. La estructura básica 
debe estimular ciertas clases de planes más que otros. Rawls considera 
que la motivación básica para los planes de vida debe ser el principio aris
totélico el cual pone énfasis en la preferencia de los individuos por la rea
lización de tareas o actividades más complejas ya que así se «autorreali
zan» más adecuadamente que aceptando unas más simples en las que 
ejercite en menor grado sus capacidades. 

JI. LOS METO DOS DE LA ETleA 

l. La posición original 

Moviéndose desde un marco contractualista Rawls elabora un método: 
la construcción de un punto de vista general, esto es, la posición origi
nal, para determinar los principios de la moralidad, de la justicia. La estra
tegia para establecer el contenido y la ordenación de los principios nor
mativos es mostrar que dichos principios serían elegidos en una situación 
hipotética por personas concebidas de una manera determinada. El diseño 
de esta situación inicial de elección, para lograr su objetivo, requiere una 
serie de estipulaciones que van a estar en función del problema que se 
quiere afrontar: la justicia de las instituciones sociales, y que salve los 
obstáculos que impiden el acuerdo sobre los principios normativos que 
deberían regir en una sociedad justa. Dichos obstáculos no son debidos 
a la naturaleza humana o a la naturaleza en general -Rawls se esfuerza 
por esquivar una teoría de la naturaleza humana así como cualesquiera 
implicaciones metafísicas-, se inscriben en el carácter de las relaciones 
sociales. 

Así, pues, define las condiciones de la situación inicial atendiendo 
a condiciones débiles o comúnmente aceptadas; dichas condiciones son 
las siguientes: a) las circunstancias de justicia: escasez moderada y desin
terés mutuo; b) las restricciones formales del concepto de lo justo (right): 
generalidad, universalidad, publicidad, ordenación y definitividad; c) «el 
velo de la ignorancia»: las partes en la posición original tienen limitacio
nes de conocimiento y motivación. Se restringe el conocimiento disponi
ble. Si ser moral implica rechazar las contingencias sociales y la primacía 
de los dotes naturales, entonces, para que sea posible llegar a un acuerdo 
que no esté basado en el provecho propio de uno o unos cuantos indivi
duos, lo más lógico es suprimir toda información relevante al respecto. 
El conocimiento disponible se reduce a consideraciones generales (los 
hechos generales sobre la psicología humana y la teoría social). La rele
vancia del velo de la ignorancia reside en que permite restringir el cono
cimiento particular de modo que las partes estén equitativamente situa
das, sin poder hacer uso de la fuerza o de la amenaza ni del regateo. d) La 
racionalidad de las partes. El velo de la ignorancia cubre el conocimiento 
de la concepción del bien de las partes. Esta carencia de información es 
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suplida por una teoría específica del bien: los bienes primarios. Éstos son 
aquellas cosas que se supone todo hombre racional desea y son: dere
chos y libertades, poderes y oportunidades, ingresos y riquezas así como 
el autorrespeto. Un supuesto adicional y complementario es que carecen 
de envidia. 

Además de estas condiciones Rawls indica que a las partes así situa
das se les presenta una lista de concepciones alternativas. La posición 
original descrita de este modo incorpora la justicia procedimental o pro
cesal pura. La justicia procedimental pura supone que no hay un criterio 
independiente que pueda llevarnos al resultado correcto o equitativo sino 
un procedimiento. Si el procedimiento es equitativo, la equidad del pro
cedimiento se transmite al resultado. De ahí la importancia de definir 
correctamente el procedimiento (equitativo) para llegar a un resultado 
unánimemente aceptado y equitativo. Ciertamente, el velo de la igno
rancia contribuye al requerimiento de la unanimidad al excluir el cono
cimiento particular que incidiría en la discusión obstaculizando la una
nimidad o, por lo menos, debilitaría el acuerdo o lo haría más general 
y vago. Por último, Rawls añade un supuesto complementario, la exi
gencia de compromiso que garantiza que el acuerdo a que se llegue será 
respetado. La capacidad de un sentido de justicia, complementaria de 
la capacidad racional, pone las bases para garantizarlo. 

Sin entrar en el proceso de elaboración y modificaciones de la posi
ción original desde sus primeros escritos a los más recientes. Ni tampoco 
en la sofisticada versión de la misma que se deriva de la aplicación de 
la teoría de la decisión racional y de la teoría de juegos en la que la situa
ción se define como una deliberación y elección de principios en condi
ciones de incertidumbre y aversión al riesgo, de donde se sigue la solu
ción maximin. Ni si el resultado de la posición original son los dos 
principios rawlsianos o cualquier otro principio tal como el de utilidad. 
La cuestión es si la posición original puede verse como el método de la 
ética, en el sentido del constructivismo ético o si el método es el equili
brio reflexivo, el argumento extracontractual de la coherencia. Si éstos 
son dos métodos diferentes y por tanto independientes o bien son par
cialmente independientes. 

2. El equilibrio reflexivo 

Muy brevemente, la justicia como equidad, como teoría moral, es la que 
mejor se ajusta a nuestros juicios ponderados en equilibrio reflexivo, orga
niza nuestras convicciones morales intuitivas en un esquema coherente. 
Revisando y ajustando bien los juicios, bien los principios, la teoría como 
un todo articula nuestras más firmes convicciones ponderadas. La noción 
de equilibrio reflexivo nos lleva a examinar la relación entre teoría moral 
e intuición. Diversos autores destacan que la teoría rawlsiana suscribe, 
en última instancia, una posición intuicionista. Abrazaría una cierta forma 
de subjetivismo o intuicionismo monista, se basa en el atractivo de la 
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intuición, elabora una teoría meramente descriptiva o mantiene dos méto
dos paralelos (Hare, 1975; Schaefer, 1979; Nielsen, 1977; Lyons, 1975). 
El método de la coherencia se asimila, pues, al intuicionismo. Ahora bien, 
el equilibrio reflexivo y la coherencia pueden ser entendidos de dos modos 
diferentes, según nos situemos en un modelo naturalista o en un modelo 
constructivista. Para unos, la concepción rawlsiana es naturalista, por 
el contrario, para otros como R. Dworkin (1975) la interpretación natu
ralista resulta incompatible con el equilibrio reflexivo. A diferencia del 
modelo naturalista, el constructivismo no supone la existencia de una 
realidad moral objetiva, ni de unos principios que tienen que ser descu
biertos mediante una facultad moral. Las intuiciones son, en este modelo, 
aspectos estipulados de una teoría general a construir -conviene seña
lar que Rawls no utiliza el término constructivismo en 1971, sí en escri
tos posteriores; es Dworkin el primero en emplear este término en rela
ción con la concepción rawlsiana (Barry, 1989)-. Dworkin, no obstante, 
insiste en que el modelo constructivista no admite la analogía con la cien
cia, dicha analogía debe ser sustituida por el modelo constructivo de la 
teoría legal. 

En Teoría de la justicia Rawls, efectivamente -obsérvese que en esta 
obra el influjo de Quine es notable, véanse secciones 9 y 87 para una 
mejor comprensión del holismo y el no fundamentalismo- establece la 
analogía entre teoría moral y teoría científica (o lingüística). Además, 
como indica en la sección 9, sigue el punto de vista general de Outline. 
En este primer trabajo Rawls aborda la tarea de descripción de un método 
de formulación de principios que consta de tres momentos: la descrip
ción de (1) la clase de los jueces competentes, (2) la clase de los juicios 
ponderados y (3) la articulación de un procedimiento para formular un 
conjunto de principios que «explicarían» satisfactoriamente los juicios 
ponderados de jueces competentes. La razonabilidad de los principios, 
su justificación, depende de que tales principios sean la expresión de aque
llos comprendidos en los juicios ponderados de jueces competentes, esto 
es, en los juicios emitidos bajo deliberación y reflexión. Aquí sostiene 
ya Rawls que la ética puede proceder de un modo análogo al de cual
quier investigación empírica. La tarea de la ética no es el descu brimiento 
de principios sino establecer dichos principios mediante un procedimien
to que permita alcanzar un equilibrio razonable. Para que no se dé cir
cularidad los juicios se definen como juicios intuitivos con respecto a los 
pnnClpLOS. 

El método expuesto en Outline es un modelo coherentista que se 
recoge en Teoría de la justicia matizado con la noción de equilibrio refle
xivo. Más que a una lectura naturalista, este primer esbozo de procedi
miento se ajusta mejor al modelo constructivista legal de Dworkin (Barry, 
1989,280). En la obra de Rawls, en efecto, hay incuestionables rasgos 
de Outline y de constructivismo, pero de un constructivismo que debe 
abandonar también, para ser propiamente tal, la analogía con la teoría 
legal. De acuerdo con B. Barry (1989), la obra de 1971 viene a ser el 
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punto de transición entre el coherentismo de Outline y el constructivismo 
de las Dewey lec tu res. Así, pues, por una parte, Rawls presenta la posi
ción original como un método atractivo para decidir principios, por otra, 
afirma que la teoría debe ser probada por su capacidad de ajustar y orga
nizar nuestras convicciones o intuiciones sobre la justicia. 

La teoría moral (Rawls, 1974), parte central de la filosofía moral, 
tiene por objeto el estudio de las concepciones morales sustantivas, esto 
es, el estudio de diferentes ordenamientos de las nociones de justo (right), 
bueno (good) y valor moral (moral worth) y su relación con la sensibili
dad moral. Este objetivo es independiente de los problemas epistemoló
gicos, de significado y de la filosofía de la mente. Se suprime además toda 
analogía con la ciencia. La teoría moral debe investigar las estructuras 
morales en profundidad y, lo que es más importante, las concepciones 
de la persona y de la sociedad que llevan consigo. La teoría moral es inde
pendiente de la epistemología. Hay que dejar a un lado todo intento de 
explicación sistemática de lo que consideramos como verdades morales. 

En Teoría de la justicia Rawls afirma que su concepción de la teoría 
moral sigue los derroteros de los escritores clásicos y, en concreto, de 
H. Sidgwick. Juzgando irrelevantes los elementos de intuicionismo epis
temológico que aparecen en la doctrina de aquél, destaca sin embargo 
que su pensamiento admite que la reflexión filosófica puede llevar a revisar 
los juicios ponderados. Rawls vuelve a referirse a Sidgwick (Rawls, 1974) 
precisamente para corroborar que su concepción de la teoría moral coin
cide con la de aquél en que se suspende todo intento de búsqueda de un 
método verdadero para determinar lo que debemos hacer. La tarea pri
maria es hacer un estudio comparativo de las concepciones morales o 
métodos de la ética encontrados en la conciencia moral de la humanidad 
y elaborados en los sistemas históricos (1980,555). Más que a las for
mas históricas de la conciencia moral, su interés se dirige a las doctrinas 
o teorías morales. La teoría moral es necesaria porque todas las concep
ciones en la tradición de la filosofía moral deben ser continuamente reno
vadas: no se trata de reforzar sino de perfeccionar (1974, 22). En esta 
línea Sidgwick es el primer gran teórico de la moral, el primero que real
mente se ha ocupado de la teoría moral y esto es lo que le une a Rawls, 
a pesar de que se ocupa del egoísmo racional y se centra casi exclusiva
mente en el intuicionismo y en el utilitarismo sin haber tenido en cuenta 
a Kant y al perfeccionismo. Rawls considera que el egoísmo racional no 
es una concepción moral y piensa que no es extraño que Sidgwick se 
decante por el utilitarismo dados los métodos que examina. 

3. El constructivismo kantiano 

El constructivismo no presupone la existencia de verdades morales obje
tivas. Lo que Rawls se plantea es la posibilidad de que puedan determi
narse unos primeros principios, esto es, unos principios admitidos por 
todos como constitutivos de una sociedad justa y que, al mismo tiempo, 
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permitan el desarrollo de las concepciones morales particulares de cada 
individuo. En clara contraposición con el utilitarismo, en Teoría de la 
justicia va a fundamentar su argumentación a favor de la posición origi
nal y de los principios de justicia en la concepción de la autonomía de 
Kant. Su defensa de la tesis autonomista y de la prioridad de la justicia 
(deontologismo) apuntan al ideal de persona moral y a la necesidad de 
adoptar una perspectiva como la posición original. Se suscribe una inter
pretación kantiana de la justicia como equidad desvinculándola de la fun
damentación trascendental y de su base metafísica. En escritos posterio
res se perfila más definidamente el carácter procedimental. En 1980, bajo 
el título de El constructivismo kantiano en teoría moral, expone su inter
pretación de la doctrina kantiana. Se afirma el constructivismo kantiano 
como método de la ética cuya especificidad radica en que «establece un 
cierto procedimiento de construcción que responde a ciertos requerimien
tos razonables y dentro de ese procedimiento personas caracterizadas 
como agentes de construcción racionales especifican, mediante sus acuer
dos, los primeros principios de la justicia ... La idea principal es estable
cer una conexión adecuada entre una concepción particular de la per
sona y primeros principios de justicia, por medio de un procedimiento 
de construcción» (1980, 516). 

El constructivismo kantiano espera, asimismo, mostrar una concep
ción de la persona implícitamente afirmada en la cultura pública de una 
sociedad democrática. Articular y hacer explícitas las nociones y princi
pios compartidos, latentes en el sentido común. La justificación es posi
ble cuando se establece una base de acuerdo conocida y reconocida públi
camente. Si no existe tal acuerdo debemos buscar los fundamentos 
razonables para alcanzarlo, descubriendo y formulando las más profun
das coincidencias incorporadas en el sentido común y expresando de 
forma nueva las convicciones encontradas en la tradición histórica y 
conectándolas con aquellas convicciones ponderadas de la gente, es decir, 
las que persisten a la reflexión crítica (1980, 518). Desde esta perspec
tiva el problema de la justificación de la concepción de la justicia no es 
un problema epistemológico, sino social-práctico. La tarea de justifica
ción corresponde a la filosofía moral. 

Apelando a la idea kantiana de autonomía, los primeros principios 
sólo pueden ser determinados por un procedimiento basado en la razón 
práctica, procedimiento desvinculado de toda fundamentación trascen
dental o natural que tome en cuenta el carácter social e histórico de la 
moralidad y que, al mismo tiempo, constituye un punto de vista obje
tivo. Autonomía y objetividad no son incompatibles, ambas nociones se 
articulan en un procedimiento o punto de vista social adecuadamente 
construido. El constructivismo kantiano es una concepción moral aliado 
de la utilitarista, la perfeccionista y la intuicionista y debe someterse al 
estudio comparativo y sistemático del teórico moral. Es un método de 
la ética, en la terminología de Sidgwick, pero es también una filosofía 
moral en cuanto que afronta el problema de la justificación. 
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Rawls parte de la falta de consenso acerca de las nociones de libertad 
e igualdad en una sociedad democrática. La justicia como equidad intenta 
dar una interpretación adecuada de tales nociones (latentes en el sentido 
común), así como del ideal de cooperación social y de la persona. Para llevar 
a cabo tal empresa considera necesario formular lo que él llama concepcio
nes modelo. Las concepciones modelo de la justicia como equidad son tres; 
dos de ellas, la sociedad bien ordenada y la persona moral, son básicas. La 
tercera, la posición original, hace de puente entre estas dos. Los modelos de 
sociedad bien ordenada y de persona moral determinan los aspectos esencia
les de nuestra concepción de nosotros mismos como personas morales y de 
nuestra relación con la sociedad como ciudadanos libres e iguales. La posi
ción original incorpora la descripción formal de ambas concepciones modelo. 
El objetivo es describir una situación, la posición original, que sea equita
tiva. La posición original incorpora, especialmente, la justicia procesal pura 
al más alto nivel: lo que es justo es definido por el resultado del procedimiento 
mismo. Permite construir los principios de justicia dado que las partes como 
agentes racionalmente autónomos de construcción no están obligadas por 
unos principios del derecho y la justicia antecedentes. En esto consiste la auto
nomía de las partes: las partes son racionalmente autónomas. La autonomía 
racional es una noción próxima a la idea kantiana de imperativo hipotético 
o también al concepto de racionalidad que se encuentra en la economía neo
clásica. Esta autonomía racional contrasta con la autonomía plena de los ciu
dadanos en la vida diaria. 

La idea de autonomía supone una determinada caracterización de las 
partes así como de los constreñimiento s o condiciones a las que están 
sujetas en la posición original. Rawls se ocupa de dar cuenta de la racio
nalidad y motivación de las partes, y de las demás condiciones que cons
tituían la descripción de la posición original en su libro, tomando como 
elemento fundamental de su explicación la distinción entre racional y razo
nable. Las partes en la posición original como agentes racionales de cons
trucción son autónomos en dos sentidos: no están obligados a actuar por 
ningún principio o principios del derecho y la justicia anteriores y están 
movidos solamente por el más alto orden de intereses en sus poderes mora
les y por promover sus fines determinados pero desconocidos. El primer 
sentido incorpora la idea de justicia procedimental pura. El segundo es 
desarrollado mediante la noción de bienes primarios y la definición de 
la concepción de la persona moral y los intereses que la mueven. La per
sona moral se caracteriza por dos poderes morales y correspondiente
mente por dos intereses del más alto orden en realizar y ejercer estos pode
res. El primer poder es la capacidad de sentido de justicia: la capacidad 
de comprender, aplicar y actuar desde (y no meramente de acuerdo con) 
los principios de justicia. El segundo poder moral es la capacidad de for
mar, revisar y perseguir racionalmente una concepción del bien. En corres
pondencia con estos dos poderes morales, las personas morales están 
movidas por dos intereses del más alto orden, tanto regulativos como 
efectivos, que gobiernan la deliberación y la conducta. 
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Ahora bien, debido al velo de la ignorancia, las partes no saben en 
qué consiste el contenido de sus concepciones del bien. Por ello se requiere 
un tercer interés que mueva a las partes, no un interés del más alto orden, 
o un interés supremo, sino un interés superior en proteger y promover 
sus concepciones del bien lo mejor que puedan. Éste es un interés subor
dinado a aquéllos. Si las partes han de conseguir un acuerdo racional 
deben, pues, estar dotadas de ciertos deseos específicos, el deseo de los 
bienes primarios, de modo que sea posible la valoración de las concep
ciones de justicia y, por tanto, se alcance un resultado. Los bienes pri
marios son: las libertades básicas (libertad de pensamiento y libertad de 
conciencia ... ), libertad de movimiento y libre elección de ocupación, poder 
y prerrogativas de oficios y posiciones de responsabilidad, renta y riqueza 
y las bases sociales del autorrespeto. Los bienes primarios son aquellas 
cosas necesarias para que los seres humanos se realicen como personas 
morales. Revisando sus anteriores afirmaciones, la presentación de los 
bienes primarios depende de la concepción de la persona, no es materia 
de la teoría social ni son el resultado de una integración psicológica, esta
dística o histórica. Hay muchas posibles y conflictivas concepciones racio
nales del bien, no hay una única concepción que pueda ser aceptada por 
todos. Lo que se requiere en una sociedad es que las instituciones des
cansen sobre un acuerdo de lo que es justo, independientemente y con 
anterioridad a la definición de bondad. Por consiguiente es imprescindi
ble que los fines o las concepciones del bien no violen los principios de 
justicia que rigen las instituciones básicas. La justicia como equidad acepta 
el presupuesto liberal de que existen muchas concepciones del bien con
flictivas e inconmensurables, compatible con la plena autonomía y racio
nalidad de las personas. La noción de bienes primarios supone un teoría 
objetiva del bien como requisito necesario para que sea posible la justi
cia social y política, en contraste con los planes racionales de la vida sub
jetivos. Los bienes primarios son los medios necesarios para formar y 
proyectar racionalmente una concepción del bien. Son las cosas que nece
sitan los ciudadanos como personas morales, libres e iguales, que buscan 
promover sus concepciones del bien. En este sentido la noción de bienes 
primarios es una extensión de la noción de necesidades, distintas de las 
aspiraciones o deseos. E implica una división social de la responsabilidad. 

La autonomía plena también se incorpora en la posición original. 
Rawls señala que para explicar la autonomía plena hay que tener en 
cuenta los elementos de cualquier noción de cooperación social: lo razo
nable y lo racional. El primero es una concepción de los términos equita
tivos de la cooperación social. Esta concepción articula la idea de reci
procidad y mutualidad. Por tanto, la posición original incorporará los 
elementos de la autonomía plena en la medida en que represente los dos 
elementos de la cooperación social. Especialmente en la medida en que 
represente lo razonable, ya que lo razonable presupone y subordina lo 
racional. Define los términos equitativos de la cooperación. La represen
tación de lo razonable en la posición original se concreta en los constre-
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ñimientos que definen tal posición y que conforman el marco en el que 
tienen lugar las deliberaciones. No obstante, no deben confundirse las 
deliberaciones de las partes como agentes racionales de construcción 
(autonomía racional) con la autonomía plena, pues ésta es una idea moral 
y forma parte del ideal más amplio de una sociedad bien ordenada. La 
autonomía racional no es un ideal sino un aparato de representación 
empleado para conectar la concepción de la persona con principios de 
justicia definidos. 

Lo razonable, por tanto, es anterior a lo racional, marca la prioridad 
del derecho o lo justo (right). Con esta distinción Rawls se aleja total
mente de la idea de la teoría de la justicia como parte de la teoría de la 
elección racional. La idea de racionalidad como única idea normativa 
es incompatible con el constructivismo kantiano que, asimismo, no es 
moralmente neutral. La doctrina más razonable será aquella que, de las 
presentadas en la lista de alternativas, supere la prueba del equilibrio 
reflexivo general y amplio, es decir, aquella que articule nuestras más 
firmes convicciones ponderadas como un todo, en todos los niveles de 
generalidad y tras el debido examen y ajustes. Del mismo modo, la con
cepción más estable será aquella que haga posible la congruencia entre 
lo justo y lo bueno: «clara y conspicua a nuestra razón y congruente con 
e incondicionalmente interesada por nuestro bien» (1982,31). La adqui
sición de un sentido de justicia es congruente con el propio bien de la 
persona. 

Volviendo al tema suscitado más arriba sobre el constructivismo y 

el intuicionismo se afirma que la objetividad de unos principios o de una 
concepción de la justicia debe ser interpretada en términos de un punto 
de vista adecuadamente construido. Según esta interpretación la objeti
vidad implica hablar de principios razonables, no de principios verdade
ros. Esta interpretación se opone al intuicionismo racional. Aun cuando 
reconoce ciertos méritos a éste, sin embargo cuestiona su aproximación 
al problema de la justificación como un problema epistemológico y el 
centrarse en los primeros principios y en el mundo como son conocidos. 
El constructivismo, por el contrario, afirma que dichos principios son 
únicamente parte de una concepción moral. En el caso de Sidgwick el 
constructivismo kantiano no se contempla al tomarse el imperativo cate
górico como un principio puramente formal, sin contenido. Esta falta 
de reconocimiento del constructivismo afecta a otros autores. Las inter
pretaciones formalistas de la doctrina kantiana, dice Rawls, han contri
buido a que la teoría moral no avanzase. Esa situación se mantiene en 
la primera parte de este siglo. Desde Moore el interés en el análisis filo
sófico y la preocupación por la justificación como problema epistemoló
gico impedían el avance. El utilitarismo y el intuicionismo, sin embargo, 
sí hacían importantes avances. Ha de lograrse una comprensión del cons
tructivismo kantiano, junto con estas perspectivas, y así se podrá avan
zar. En esta dirección Rawls contrasta el constructivismo con el intui
cionismo racional. 
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Por intuicionismo racional entiende una concepción que defiende dos 
tesis. Primera, los conceptos morales básicos de lo correcto y lo bueno, 
y el valor moral de la persona, no son analizables en términos de con
ceptos no morales; y segunda, los primeros principios de la moral, cuando 
están correctamente establecidos, son proposiciones autoevidentes. Las 
dos tesis implican que el acuerdo está basado en el reconocimiento de 
verdades autoevidentes acerca de las buenas razones. Estas razones están 
determinadas por un orden moral que es anterior e independiente de nues
tra concepción de la persona y del papel social de la moralidad. Dicho 
orden es conocido por intuición racional. El contenido de los principios 
viene ya dado, la persona se concibe como un yo conocedor. El cons
tructivismo kantiano, frente a éste, afirma que no hay hechos morales 
a los que los principios puedan aproximarse, la idea de aproximarse a 
la verdad moral no tiene lugar en él. Además, toma en consideración las 
limitaciones inevitables de la capacidad moral del hombre que constri
ñen las deliberaciones morales, así como la complejidad de las circuns
tancias sociales. De ahí que no sea posible resolver todas las cuestiones 
morales que se plantean en la vida ordinaria. Existen limitaciones prác
ticas que obligan a canalizar los esfuerzos en conseguir una concepción 
de la justicia que identifique las cuestiones fundamentales. Por esta razón, 
se debe comenzar por tomar como objeto primario de la justicia la estruc
tura básica de la sociedad y aceptar la explicación de los bienes prima
rios, para desarrollar secuencialmente otros principios. Rawls no defiende 
una teoría general, sino la necesidad de principios especiales para la estruc
tura básica de la sociedad y otros principios diferentes para otras cues
tiones, en abierto contraste con la teoría utilitarista y la teoría liberta
rista. Frente al intuicionismo racional se ofrece una guía para la 
deliberación o reflexión moral, para ello el constructivismo dispone de 
un procedimiento de construcción que incorpora la justicia procedimen
tal pura al más alto nivel, un punto de vista social adecuado y objetivo. 

Si seguimos la caracterización que presenta B. Barry, las teorías cons
tructivistas de la justicia deben cumplir dos condiciones: que incorporen 
la justicia procedimental pura y que la construcción sea hecha por un 
teórico y no por la gente. Entendiendo en general por constructivismo 
la doctrina de que lo que se conviene o acuerda en una clase especificada 
de situación constituye la justicia. Si dicha situación ha de estar diseñada 
de modo que el resultado sea justo es una cuestión abierta. La justicia 
como equidad, obviamente, entraría en la categoría de constructivismos 
en los que la naturaleza de la situación en la que se alcanza el acuerdo 
es la de la equidad, esto es, la posición original. El constructivismo, para 
Barry, descansa en el intuicionismo en un sentido amplio del término, 
no en el intuicionismo racional. Así, constata que los requerimientos for
males de una situación de elección equitativa son insuficientes para generar 
principios de justicia y que las premisas éticas sustantivas adicionales 
toman la forma de principios o incluso de meta-principios. La construc
ción, pues, adquiere un cierto grado de autonomía y, a su juicio, hace 
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depender el constructivismo del intuicionismo, aunque no lo reduce a él. 
Según esta interpretación, en los escritos posteriores a 1971, Rawls habría 
puesto su retórica en línea con su práctica (1989, 282). 

111. UNA CONCEPCION POLITICA DE LA JUSTICIA 

Los problemas derivados del equilibrio reflexivo llevaban a algunos crí
ticos a situar la concepción rawlsiana en las filas del intuicionismo de 
modo que la justificación dependería más del atractivo intuitivo de la teo
ría de la justicia que de la racionalidad. El constructivismo, en la versión 
de 1971, tampoco se sustrae a las críticas: comporta un individualismo 
epistemológico (Nino, 1989), una concepción monológica de la racio
nalidad (Habermas, 1985; Tugendhat, 1988), al hacer depender la vali
dez de los principios morales de la reflexión individual. Se discuten, asi
mismo, las pretensiones de Rawls sobre la naturaleza kantiana de su 
teoría. Especialmente a partir de 1980, los elementos de intersubjetivi
dad y reflexividad que se encuentran en el constructivismo rawlsiano bien 
es cierto que apuntan a una noción dialógica de la racionalidad práctica. 
La idea de que «una justificación práctica se dirige a otros que están en 
desacuerdo con nosotros y, por tanto, tiene que proceder de algún con
senso, esto es, de premisas que nosotros y otros reconocemos pública
mente como aceptables por todos al objeto de establecer un acuerdo ope
rativo sobre las cuestiones fundamentales de la justicia política» (1985, 
229) se encuadra en una comprensión tal de la racionalidad. 

Ahora bien, como puede comprobarse, Rawls prácticamente no ha 
modificado el contenido de los dos principios de justicia elegidos en la 
posición original, pero sí muchos otros aspectos de su teoría que dificul
tan en buena medida la exégesis de su obra principal. En justice as lair
ness: political not metaphysical, The idea ol overlapping consensus y The 
priority 01 right and ideas 01 the good, el constructivismo kantiano se pre
senta como una concepción política de la justicia. La justicia como equi
dad es una concepción moral elaborada para aplicar a la estructura básica 
de una democracia constitucional, liberal, moderna. Su objetivo es prác
tico, no metafísico o epistemológico. Es una concepción política regula
tiva que espera lograr un overlapping consensus. La concepción de la per
sona es política, se mueve en el ámbito de la esfera pública, de la razón 
pública, no privada, en tanto que ciudadano miembro cooperativo de 
la sociedad. 

La concepción política de la justicia es una concepción moral pero 
diferenciada de otras concepciones morales de una manera particular, 
a saber, no es una concepción comprehensiva que incluya concepciones 
de lo que es el valor de la vida humana, ideales de virtud o carácter, con
cepciones religiosas y filosóficas. Una concepción general se aplica a un 
amplio ámbito de objetos. La concepción rawlsiana es una concepción 
política, no una concepción comprehensiva. Rawls remite así a una mora
lidad limitada, aquella que se impone a partir del respeto a las personas 
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en tanto que autónomas. Se distancia, en este sentido, de Kant y Mili 
cuyo liberalismo de la autonomía y la individualidad es demasiado exi
gente. La visión política es más restringida, atiende al hecho del plura
lismo existente en el mundo moderno y, al mismo tiempo, no conduce 
al individualismo exacerbado sino a un fin político básico compartido, 
esto es: el de la justicia. En las sucesivas revisiones de su pensamiento 
Rawls ha intentado resolver los problemas que aquejaban a su método, 
manteniendo constantes los principios de justicia. El constructivismo kan
tiano superaba en buena medida las dificultades, mas su derivación a la 
filosofía política, su concepción política liberal de la justicia, abre un 
nuevo frente de debate. Las críticas no se han hecho esperar, la polémica 
desde el comunitarismo es buen ejemplo. Rawls sigue afirmando que 
ofrece una alternativa al utilitarismo dominante en, dice, nuestra tradi
ción del pensamiento político. Pero ese nuestra tradición, al igual que 
nuestras convicciones o intuiciones morales ponderadas a las que remite 
la esperanza de lograr un overlapping consensus relativizan el alcance de 
la concepción de la justicia, circunscribiéndose el consenso a aquellas per
sonas que ya han aceptado la concepción liberal. 
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Es p e r a nza Gui sán 

A pesar del desconocimiento de que ha sido objeto en general el utilita
rismo en el mundo iberoamericano, especialmente en el presente siglo, 
junto con el aristotelismo y el kantismo constituye, sin duda, uno de los 
sistemas éticos que mayor impacto ha causado históricamente, no sólo 
en los países anglosajones, sino prácticamente en todo occidente. Como 
indica Plamenatz (1966,2), constituye, en sus muchas y múltiples varian
tes, la mayor contribución llevada a cabo por los ingleses al mundo de 
la teoría moral y política. Sus fuentes de inspiración son, sin embargo, 
en buena medida «continentales», internacionales, procedentes de todos 
los siglos, al igual que su influencia tanto en el siglo XIX, como en estos 
momentos de finales del XX, se extiende prácticamente a todo el mundo, 
constituyéndose en el núcleo central en torno al cual gira e! debate ético
político, y todavía más en torno al cual intentan articularse alternativas 
políticas de signo progresista. En este sentido son sintomáticos dos tra
bajos aparecidos en Italia en Mondoperario, en uno de los cuales se llega 
a concluir que a diferencia de otras filosofías de la sociedad «el utilita
rismo no ha agotado en absoluto su empuje revolucionario» (Giorello 
y Mondadori, 1982; trad. 1984, 115), al tiempo que en el otro trabajo 
se proclama a Mili como el primer gran teórico del encuentro entre e! 
principio liberal del individualismo y e! principio socialista de la justicia 
distributiva (Pellicani, 1990, 86; ver Guisán, 1989). 

Por lo demás, como pocas o ninguna teoría ética, el utilitarismo no 
sólo ha propiciado los embites de la ética crítica o meta-ética a sistemas 
éticos endeblemente metafísicos, inspirando en parte los Principia ethica 
de G. E. Moore de 1903 (a pesar de las críticas que este autor dedica 
a algunas supuestas inconsistencias de! utilitarismo), inspirando el pres
criptivismo de Hare, en también buena medida, incrustándose en los aná
lisis efectuados por Toulmin en su An examination of the place of reason 
in ethics, e incluso inspirando, contra todo pronóstico, los trabajos de 
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los más destacados neopositivistas, como en el caso de Moritz Schlick 
y sus Fragen der Ethik. 

Al propio tiempo, y a la vez que se infiltraba de algún modo en los 
trabajos meta-éticos más importantes de este siglo, teniendo una presen
cia destacada en obras como la de H. Albert Ethik und Meta-ethik y pare
cidos y coincidencias extraordinarias con neonaturalistas como G. J. War
nock, la teoría utilitarista en ética y política ayudaba no sólo al 
esclarecimiento de las oscuridades, a la puesta en orden del lenguaje 
moral, sino a la construcción de sistemas normativos de base sólida que 
pudieran presentarse debidamente remozados y matizados de modo que 
superasen supuestas falacias y errores lógicos o de otra índole. 

0, lo que es igual, como ninguna otra doctrina ético-política, el uti
litarismo ha tenido un extraordinario desarrollo no sólo durante los años 
duros de la puesta entre paréntesis de la ética normativa a cargo de Moore, 
el neopositivismo y sus epígonos, sino que ha construido sistemas éticos 
normativos que superasen supuestas deficiencias denunciadas por los nue
vos defensores de las éticas deontológicas de los deberes y de los dere
chos. Desde la aparición de la Teoría de la justicia de Rawls, que se pre
sentaba con la pretensión de ser una alternativa al utilitarismo, es mucho, 
es cierto, lo que se ha escrito en contra de las supuestas restricciones del 
utilitarismo y su supuesta incompatibilidad con los derechos individua
les y los principios de justicia, pero desde luego no es menos lo que se 
ha escrito desde posiciones utilitaristas (Hare, Griffin, Brandt, Hart, Raz, 
Sprigge, Patzig, Farrell, y un larguísimo etc.) para demostrar que, por 
el contrario, los derechos individuales sólo pueden ser sancionados en 
la medida en que contribuyen a la promoción de la felicidad personal 
y colectiva. 

En último lugar, el utilitarismo ha participado activamente en los últi
mos tiempos en las controversias más acuciantes de la ética aplicada o 
ética práctica (Hare y Singer, muy particularmente) ayudando en buena 
medida a combatir los prejuicios y a mejorar la suerte de los animales 
humanos y no humanos. 

Un tema de estudio de la amplitud del utilitarismo sólo puede ser bre
vemente esbozado en una enciclopedia filosófica y son muchos los ries
gos de que acaso puntos relevantes queden oscurecidos, obviados u omi
tidos. Consciente de todo ello me excuso de antemano por los autores, 
matices y corrientes dentro del utilitarismo de los que no vay a tratar, 
aunque procuraré, en la medida de lo posible, tener presentes a los más 
representativos. 

1. GENESIS DEL UTILITARISMO 

De acuerdo con la versión abreviada del artículo de Bentham sobre el 
utilitarismo, Article on Utilitarianism: short version (1984, 320-8), po
drían distinguirse varias épocas o etapas previas a la formulación del prin
cipio de la «máxima felicidad" por parte de Jeremy Bentham. 
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l.a etapa: Estaría constituida por la sátira de Horacio Utilitas: «Sen
sus moresque repugnant atque ipsa utilitas justi prope mater et aequi», 
en réplica a la teoría atribuida a los estoicos según la cual todos los erro
res morales (peccata) están en la misma escala que el merecimiento, es 
decir, dependen del grado de aprobación o desaprobación con que deben 
ser considerados. Horacio propone que tal doctrina se opone a los senti
mientos de los hombres, sus costumbres y a la propia utilidad, madre 
de la justicia y de la equidad, en donde utilidad aparece no simplemente 
como medio para un fin, sino como el propio fin al que deben servir la 
equidad y la justicia. 

2.a etapa: Alusión de Fedro a dicho principio en su fábula: "Nisi utile 
est quod feceris stulta est gloria». Es decir, a no ser que sea útil lo que 
realizas, la gloria que se te adjudica es vana (o necia). 

Por supuesto que estas dos primeras etapas no son sino estadios muy 
embrionarios de la doctrina utilitarista, que no habrían de contribuir exce
sivamente a su articulación muchos siglos después. 

3.a etapa: La constituye, para Bentham, el año 1742, en el que hacen 
su aparición los Essays de Hume y es utilizada la palabra usefulness, aun
que de forma un tanto ambigua, significando a veces "lo que conduce 
a la felicidad» y otras siendo utilizada como sinónimo de "lo que con
duce al fin o propósito propuesto», reprochándole en este sentido Bent
ham a Hume el que no aparezca en ningún lugar la idea de que "felici
dad» está inseparablemente unidad a la de "utilidad». 

4� etapa: 1749. En la obra de Hartley Observations on Man his 
Fmme, his Duty and his Expectations (London, 1749, ii-iiii) se ofrece por 
primera vez la visión de la conexión del valor de la palabra happiness 
(felicidad) con los términos pain (dolor) y pleasure (placer), acompañán
dose de una lista de placeres y dolores paralelos. Sin embargo, no se hace 
alusión alguna al principio de la mayor felicidad, ni a ningún sinónimo 
de éste, como principio guía de nuestra vida pública o privada. 

s.a etapa: Año 1758. Publicación de la obra de Helvetius Sur l'esprit, 
en la que, de acuerdo con Bentham (1984, 290), se lleva a cabo el 
comienzo de la aplicación del principio de utilidad a usos prácticos, al 
tiempo que se liga el significado de "felicidad» a la promoción del placer 
y la evitación del dolor. 

No obstante lo indicado, y a pesar del calor con que Bentham acoge 
la aportación de Helvetius, la considera todavía incompleta en lo que 
respecta, particularmente, a las modificaciones del placer y el dolor uni
versalmente experimentados. 

6.a etapa: De acuerdo con Bentham correspondería al período com
prendido entre 1762-69, en que aparece un panfleto del Dr. Priestley en 
cuya última página, según Bentham cree recordar, se encontraría, por 
primera vez, la expresión que sintetiza el credo utilitarista "la mayor feli
cidad del mayor número». 

Sin embargo, a tenor de lo indicado por Amnon Goldworth, editor 
de Deontology (1984,291, nota 4), la frase exacta que aparece en el volu-
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men es: «The good and happiness of the members, that, is, the majority 
of the sta te is the great standard by which everything relating to that state 
must be finally determined». A juicio del comentarista citado posible
mente Bentham tomó la frase «la mayor felicidad del mayor número» 
de la traducción al inglés de la obra de Beccaria Dei delitti e della pene 
traducida al inglés en 1767 con el título de An essay on crimes and 
punishments. 

Las etapas subsiguientes, siempre de acuerdo con la clasificación de 
Bentham serían la 7.a etapa, correspondiente al año 1776, en que se 
publica Fragment con Government, en la que el principio de utilidad se 
enfrenta con el principio del contrato social y los términos felicidad y 
utilidad se utilizan de modo intercambiable, seguida por la 8!' etapa, año 
1789, en que se publica la obra de Bentham posiblemente más intere
sante desde el punto de vista de la filosofía moral (An introduction to 
the PrincipIes 01 Morals and Legislation), en la que hacen su aparición 
los placeres y las penas, trabajosamente, minuciosamente clasificados, 
al tiempo que se muestra en qué consisten las motivaciones humanas, 
la 9.a etapa correspondiente a la publicación de Chrestomathia (1816-7), 
en la que se elaboran las tablas de las diversas ramas del arte y de la cien
cia en orden a la producción del máximo de felicidad, seguidas de la 10.a 
etapa, correspondiente al año 1817 en el que aparece Table 01 springs 
01 action, donde se completan las tres clases de motivos mantenidos ante
riormente (eulogístico, dislogístico y neutral) añadiéndose a los place
res, dolores y motivos los correspondientes deseos e intereses, en parte 
en la línea de Helvetius, para concluir en la 11!' etapa con la publica"> 
ción, en 1822, de Codifica tia n proposal by Jeremy Bentham in all nations 
prolessing liberal opinions, obra en la que, según su autor, se agrega por 
primera vez al principio de la «mayor felicidad» el complemento «del 
mayor número», se intercambian los términos utilidad, felicidad, se alude 
a dolores y placeres, y se explican los unos en función de los otros, indi
cándose, siempre según Bentham, que de la eliminación del dolor se verá 
incrementada la felicidad de todos con los medios universalmente bené
ficos allí propuestos. 

Si nos apartamos de la clasificación de Bentham, a la que hemos 
venido prestando atención, y tomamos, por otra parte en cuenta que Mili 
perfecciona y madura considerablemente la doctrina utilitarista, sería fac
tible una clasificación muy distinta en fases diferentes a las utilizadas por 
Bentham. 

Desde el punto de vista de Mili habría por supuesto que considerar 
que su antecesor más inmediato es Bentham y que por consiguiente todo 
lo que ayudó a forjar el pensamiento de Bentham también ayudó de alguna 
manera a forjar el de MilI. Pero Mili fue un discípulo atípico y rebelde, 
capaz de enmendar la plana a su maestro y criticarle incluso duramente, 
acusándole entre otras cosas de infantilismo y falta de capacidad para 
penetrar en los sentimientos humanos (Mili, 1980, 62-63), de su incom
prensión del hombre como un ser capaz de buscar la perfección espiri-
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tual (lbid., 66), de no ser lo suficientemente penetrante para compren
der la importancia del self-respect (auto-respecto) para e! ser humano 
(lbid., 67) así como e! sentido del honor y de la dignidad personal. 

Enfrentándose frontalmente a Bentham y su concepción restringida 
de las motivaciones humanas, y su también restringida concepción de la 
felicidad humana, Mili se preguntará en este ensayo títulado Bentham, 
al modo en que se plantea la utilidad de la religión, en e! ensayo de! mismo 
título, ¿qué bienes se derivan de la doctrina de Bentham para el indivi
duo, cuáles para la sociedad? 

Respecto al individuo la moral de Bentham resulta claramente insu
ficiente, de acuerdo con Mili. Si consideramos, con este último autor, 
que la moralidad consiste de dos partes: la auto-educación, e! auto
adiestramiento de los afectos y la voluntad, y la parte complementaria 
referida a la regulación de las acciones externas, Mili considera que la 
moral benthamita, al ignorar la primera parte, es totalmente fallida pues 
ni siquiera puede resultar válida en la valoración de las consecuencias 
de nuestras acciones en los afectos y deseos de los demás y en nosotros 
mismos (lbid., 71). 

La idea del individuo humano y del mundo por él constituido como 
«un conjunto de personas persiguiendo cada cual su interés o placer par
ticular» (lbid., 70), le resulta repugnante a Mili, hasta tal punto que con 
una ironía casi insultante llega a afirmar que fue una suerte para la huma
nidad e! que las inclinaciones de Bentham se dirigieran más hacia la juris
prudencia que hacia la investigación ética (lbid., 72). Porque ni para e! 
hombre ni para la sociedad la teoría moral de Bentham presenta sino muy 
escaso provecho, inútil como es para los intereses espirituales de la socie
dad, e incluso los intereses puramente materiales (lbid., 73). 

Resulta palmario, pues, que otras influencias, además de las de Bent
ham y sus precursores, tuvieron que dejar profunda huella en MilI. Para 
empezar, la de Coleridge, de quien rechazó contundentemente su intui
cionismo y sus ideas innatas, pero en quien encuentra, a pesar de las pocas 
afinidades, algunos matices importantes, como e! pape! de! Estado en 
la promoción de las metas educacionales y morales que echaba muy en 
falta en su maestro Bentham. 

También de los poetas, como Wordsworth, quiso aprender MilI, a 
fin de compensar la falta de educación sentimental que el estrecho racio
nalismo de su padre le había impuesto. Aunque a su padre precisamente 
tuvo que agradecer un temprano aprendizaje en las virtudes socráticas, 
que constituyeron sin lugar a dudas el primer germen de su singular uti
litarismo, que basado en e! de Bentham intentó expandir y ampliar, sin 
renunciar a la herencia radical (Ryan 1974, 56). 

Desde Sócrates, pues, hasta Comte, Saint-Simon y los seguidores de 
la Ilustración, sin olvidar a Locke, Hume, y, por supuesto, Bentham y 
todos los pensadores que en él influyeron, encontramos hue!las impor
tantes en el pensamiento de Mili, que representa e! utilitarismo en su forma 
más madura, acabada y matizada. 
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Es cierto que no llegó tan lejos en sus intentos radicales de reforma 
de la sociedad, como los denominados por Plamenatz Radical Utilitarians, 
a saber Paine, defensor de los derechos del hombre, y Godwin, primer 
libertario anglosajón, enemigo del Estado como defensor y guardián de 
los privilegios de los mejor situados. 

No obstante, en alguna importante medida, la defensa de los dere
chos individuales y la libertad en On liberty, por parte de Mill, coincide, 
probablemente no por pura casualidad, con la defensa por parte de God
win de la importancia que tiene para la sociedad, y el beneficio que de 
ello deriva, si no priva a cada individuo del ejercicio de sus capacidades 
críticas y la formación de su propio criterio (Plamenatz, 1966, 96). 

Por lo demás, si consideramos con Mill que en todas las épocas del 
pensamiento filosófico ha existido siempre una escuela utilitarista, nos 
encontraremos que Epicuro no menos que Sócrates o Platón, Hobbes, 
no menos que el propio Kant (como Mill indica en El utilitarismo), han 
sido de alguna manera utilitaristas, o que de alguna manera influyeron 
y fueron influidos por el hedonismo universalista que el utilitarismo pre
coniza y defiende. 

11. CARACTERIZACION DEL UTILITARISMO 

Como se ha visto en el apartado anterior, al decir de Mill, anticipado 
por Bentham, el origen del utilitarismo es muy remoto en el tiempo y 
sus alegatos principales muestran una saludable persistencia a lo largo 
de la filosofía moral. 

De acuerdo con gran número de sus defensores, en los que de alguna 
manera habría que incluir al neopositivista Moritz Schlick, todas las argu
mentaciones éticas que se han llevado a cabo a lo largo de la historia 
del pensamiento, incluso las pretendidas anti-utilitaristas, se han hecho 
a tenor de dos grandes principios utilitaristas, a saber: 

a) la felicidad es el valor más importante (en ésta u otra vida) a nivel 
individual; 

b) la utilidad general, el bien común, el bienestar colectivo, es desde 
Cicerón a Tomás de Aquino, la meta deseable en el quehacer de los gobier
nos y los políticos. 

Si no olvidamos estas dos caras del principio de la «mayor felici
dad» comprenderemos fácilmente que resulta en una importante medida 
compartido históricamente por las más diversas escuelas, orientaciones 
y doctrinas. 

Es cierto que a veces el énfasis en la felicidad puramente individual 
es mucho más fuerte que en el utilitarismo, como ocurre en el caso de 
Epicuro, en el mundo clásico, o que, a veces, por el contrario, la aten
ción se fija más en el colectivo con menoscabo a veces de las legítimas 
aspiraciones de los individuos particulares, como en La república de Pla
tón, pero es raro el autor, incluido Kant, como ya anticipé, que si no 
defiende la felicidad no se las ingenie de alguna manera para hacerse con 
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un análogo de ella como ocurre con la noción de Selbst:::u-friedenheit (auto
contento) o no coloque en algún lugar ultra terreno la felicidad (constitu
tiva del supremo bien) por la que aquí suspiramos. En suma, es más bien 
extraño tanto al pensamiento clásico, moderno o contemporáneo la no 
consideración del bien común, que no parece posible que pueda ser enten
dido sino como la mayor felicidad del colectivo humano (e incluso de 
todos los seres sintientes). 

Por supuesto que expresiones como «úti¡" «utilidad», «felicidad», 
«placer», y su consiguiente maximización no siempre han despertado la 
máxima aceptación del mayor número. Pero ello tal vez pueda deberse a 
malentendidos o falta de esclarecimiento, o al simple desconocimiento del 
significado de los términos, como ocurre con «útil» y «utilidad», que sue
len ser interpretados en el sentido pragmático común de lo que produce un 
determinado tipo de servicios o bienes, generalmente de tipo groseramente 
material, cuando el «utilitarismo» y la «utilidad», al menos en la versión 
de Mili, se refieren a los bienes más preciosos y codiciados, incluida la 
virtud, el auto-respeto, la propia dignidad, el auto-desarrollo, etc. 

Otro tanto ocurre con los términos claves del utilitarismo «placer» 
o «felicidad» que suelen ser rechazados como referentes morales debido 
a una errónea comprensión de lo que significan. Mili apunta al efecto, 
recordando a Epicuro en contestación a sus críticos, que el utilitarismo 
(y toda suerte de hedonismo ético) han sido objeto de incomprensión desde 
la antigüedad, ya que ningún hedonista ético trata, salvo alguna excep
ción irrelevante, de rebajar a los seres humanos igualándolos a los puer
cos. Cuando se defiende que el objetivo humano por excelencia es la bús
queda del placer o de la felicidad, se habla no de un «placer» o una 
«felicidad» no cualificados, que pudieran ser disfrutados por igual por 
los animales más simples y por los seres humanos. El hedonismo de Epi
curo o de Mili se fijan exclusivamente en el placer humano, o la felicidad 
humana, lo que involucra una referencia a todas las capacidades huma
nas, especialmente, como no puede ser de otro modo entre filósofos, a 
las capacidades propias del intelecto, o las que acompañan a la excelen
cia, virtud, o areté y el desarrollo de todos los sentimientos armoniosos 
de amistad y cooperación entre los humanos. 

Cabría destacar no obstante como característica distintiva del utili
tarismo algo que ya señalé en mi trabajo El utilitarismo (Camps, [ed.]), 
y es que, al margen de sus coincidencias parciales, aunque importantes, 
con el hedonismo y el eudemonismo clásico, presenta un aspecto nove
doso desde Bentham para acá (debido a su carácter ilustrado): me refiero 
al componente radical, reformista, inconformista y en buena medida revo
lucionario (cuando menos intelectualmente revolucionario). 

No es puramente casual que tanto Bentham como Mili sean extre
madamente críticos con los sistemas legales, políticos, económicos, socia
les, religiosos y morales de su tiempo, abogando, especialmente Bent
ham, por la desmitificación del poder judicial, de la «jerga» de los juristas 
y los poderosos, hasta el punto que afirma Hart que el utilitarismo de 
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Bentham ha sido hasta el momento una fuente de actuación política pro
gresista y el principal soporte de las críticas a la legislación vigente, todavía 
no igualadas por los procedentes de las teorías de los derechos indivi
duales (Hart, 1982, 39). 

El empeño de Bentham por esclarecer y desmitificar, le llevó a tratar 
con dureza toda revolución amparada en «derechos naturales», que le 
parecían, como en ocasiones es obvio, únicamente modos de oscurecer 
una realidad tan palmaria y sencilla, como, al parecer, difícil de articu
lar en un lenguaje asequible a todo el mundo. El legislador, indudable
mente, tenía que estar sujeto a restricciones, y toda ley que limitase las 
libertades individuales era por ese motivo maligna, pero ello no en fun
ción de supuestos "derechos naturales» anteriores a las decisiones huma
nas, sino precisamente en atención a que las decisiones humanas suelen 
hacerse, a menos que los prejuicios y las mistificaciones lo impidan, basán
dose en la defensa de la libertad y tomando en consideración las conse
cuencias benéficas que de ellas se derivan. 

En resumidas cuentas, el radicalismo de Bentham coincidía de alguna 
manera con la religión de la humanidad proclamada por Mili (1988), 
de tal suerte que se negaba cualquier tipo de dios o maestro religioso, 
creencia religiosa o metafísica, que apartase al hombre del cuidado de 
sí mismo y de los demás. Ambos, aunque no coincidentes en puntos 
importantes, sí compartieron el común horror frente a los "entes de 
razón», las instancias metafísicas, los poderes no controlados por los seres 
humanos. Ambos fueron esforzados luchadores por arrojar luz sobre la 
existencia humana y en mayor o menor medida mejorar la suerte de los 
peor situados: el sufragio femenino que Mili defendió con calor, fue ya 
visto con buenos ojos por Bentham, quien por motivos «prudenciales» 
se abstuvo de defenderlo públicamente en su Constitutional Code aun
que denunció por escrito los abusos masculinos sobre las féminas, indi
cando cómo las convenciones sociales habían «castrado» las mentes feme
ninas al asociar la feminidad con la ignorancia (1984, 54), y si bien MilI 
fue mucho más sensible a las desigualdades sociales, parece bastante claro 
que a partir de 1831 Bentham consideró que la meta óptima del princi
pio de la mayor felicidad incluía "la provisión de una cantidad igual de 
felicidad para todos, de modo que la maximización de la felicidad debe
ría ir pareja siempre que fuera posible a la igualdad de su distribución» 
(Dinwiddy, 1989, 27), si bien no llevó a cabo una crítica tan contun
dente a los males del capitalismo como la efectuada por Mili con su pro
puesta de un régimen cooperativista que terminase con la dependencia 
del asalariado del empresario, y con el envilecimiento moral que tal tipo 
de situación de dependencia generaba para ambas partes (MilI, 1848, 
libro IV, cap. VII "Del futuro probable de las clases trabajadoras»). 

Desde el punto de vista de la división tradicional entre éticas teleoló
gicas o de fines, y éticas de ontológicas o del deber, el utilitarismo puede 
considerarse, sin lugar a dudas, como la doctrina ética teleológica más 
representativa y de mayor repercusión en la filosofía moral. 
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Contemporáneamente no es infrecuente que se le considere como una 
de las diversas variantes del consecuencialismo, conjunto de doctrinas éti
cas que miden la bondad o maldad de los actos en función de las conse
cuencias benéficas o maléficas que de ellos se derivan, aunque ello no 
impida que, como ya ocurre en Bentham o Mili, las intenciones y los 
motivos sean desestimados si no juzgados por el tipo de acciones en que 
pretenden traducirse. 

Dados los problemas seculares que los términos "felicidad», «placer», 
etc. han traído consigo, no es infrecuente que entre los autores contem
poráneos, incluso los que manifiestan sus simpatías hacia el utilitarismo, 
se muestre la preferencia por ser clasificados meramente como consecuen
cialistas, por considerar que ello les permite adoptar una posición plu
ral, no exclusivamente orientada hacia la promoción exclusiva del pla
cer o la felicidad. 

No obstante, a pesar de las muchas matizaciones al utilitarismo con
temporáneo, en general existe un consenso casi unánime con lo que 
Sprigge ha proclamado recientemente (1988,217): «La razón por la que 
uno debe o no debe hacer ciertas cosas es siempre, en última instancia, 
una cuestión de lo que promocionará mejor la felicidad». 

Es cierto también que perviven, después de cerca de dos siglos, los 
viejos recelos respecto a las consecuencias indeseables que para un indi
viduo particular pudieran derivarse de una concepción de la moral a la 
que parece sólo importar el «monto» o suma de felicidad conseguido y 
no su justa distribución, o el respeto debido a la dignidad de las perso
nas, a su seguridad y a su inviolabilidad como agentes morales. 

Como Sprigge ha demostrado, sólo una falta de comprensión de lo 
que significa vivir feliz en una sociedad feliz puede alimentar dichos rece
los. Si alguien sabe que en cualquier momento puede ser desposeído de 
sus bienes, de su vida, de su dignidad, que puede ser manipulado por 
«razones sociales» o del bien común, no es posible que su existencia pueda 
ser muy dichosa. La vida es mejor, en términos hedonistas, cuando sabe
mos que no todo está sujeto al «puro» cálculo hedonístico. Es preciso 
que existan, por motivos de la felicidad general, ciertas normas que no 
puedan ser vulneradas con tal que algún tipo de beneficio o bienestar 
o felicidad general se derive de ellas, y ello, precisamente, en atención 
a los presupuestos últimos del utilitarismo que nos obligan a garantizar 
la felicidad general y particular, y las expectativas de una vida libre de 
sinsabores, torturas o indignidades (Sprigge, 1988, 221). 

Por lo demás, existen numerosos malentendidos respecto al signifi
cado de «felicidad» en determinados autores y contextos. Pocos críticos 
del utilitarismo parecen querer percatarse de que Mili distinguió nítida
mente entre happiness, felicidad «mora],), y content o conformidad con 
lo establecido. 

Es cierto que ni siquiera todos los utilitarista s -pensemos una vez 
más en Bentham- han llevado a cabo esta distinción, al menos de una 
manera consciente. Pero incluso el mencionado Bentham, que parece 
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haber defendido por igual el valor de todos los placeres, parecería con
tradecirse en la práctica al intentar desenmascarar las trampas lingüísti
cas con que se había pretendido «domesticar» moral y políticamente a 
sus conciudadanos, mostrando palmariamente su deseo por lograr una 
sociedad de individuos no conformistas, gregariamente obedientes, «con
tentos» con lo que les es dado esperar de sus «superiores». 

También, utilizando la terminología de Max Weber, ha sido acusado 
el utilitarismo de ser una ética de la responsabilidad, con olvido de la 
ética de principios, algo que dista con mucho de ser cierto, ya que el lugar 
de los principios es muy importante por ejemplo en el utilitarismo de la 
regla, que analizaremos en breve, y sólo parece irrelevante en el utilia
rismo puro del acto, que prácticamente no ha sido mantenido por nin
gún pensador clásico, y que desde luego no fue el que guió de modo exclu
sivo a Mili (quien tendió, como veremos, a combinarlo adecuadamente 
con el utilitarismo de la regla). 

En cuanto a sus premisas y al modo de deducir sus principios, de 
forma muy esquemática, podría indicarse que el utilitarismo parte de un 
hedonismo psicológico, más o menos matizado, que considera que, como 
cuestión fáctica, el hombre obra de acuerdo con el principio de maximi
zar su placer y minimizar su dolor, y de ahí pasa, mediante una serie 
de razonamientos, más o menos defendibles, o más o menos falaces, según 
los intérpretes, a un hedonismo ético que admitiría dos variantes: a) hedo
nismo ético egoísta, prenominante en ciertas partes de los escritos de Bent
ham, que considera como deber del hombre la búsqueda de la propia 
felicidad (como indica Sidgwick: «1 hold with Butler that "one's happi
ness is a manifest obligation"», 1963,286) y b) hedonismo ético univer
sal, que considera que es deber de todo hombre ocuparse imparcialmente, 
y al mismo tiempo, tanto de la promoción de su felicidad particular como 
del incremento del bienestar general de todos los seres humanos, e incluso 
de todos los seres sintientes, de forma que se contribuya a la producción 
de la mayor felicidad total (Mill, 1861, cap. 2). 

Según la justificación del principio utilitarista parecería que los pasos 
a seguir serían los tres siguientes: 

a) todo el mundo desea su felicidad (hedonismo psicológico); 
b) es deseable que todo el mundo busque su felicidad (hedonismo 

ético egoísta); 
e) es deseable que todo el mundo busque la felicidad de todo el 

mundo, incluida la suya propia (hedonismo ético universal). 
Esta «deducción» del principio del utilitarismo a partir de lo deseado 

ha sido objeto de una doble crítica. Por una parte, como es el caso de 
Moore en Principia ethica, parece lógicamente falaz el paso del is al ought, 
o lo que es igual de lo «deseado», perteneciente al mundo de los hechos, 
a lo «deseable», propio del mundo de los valores y las prescripciones, 
por lo cual, a juicio de Moore, una justificación como la de Mili incurri
ría en la falacia naturalista (cuestión a la que he dado réplica en Guisán, 
1986). 
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Por lo demás el paso de b) a c) implicaría lo que algunos autores han deno
minado falacia de la composición, aspecto que contemplaremos más adelante. 

Examinaremos brevemente cada uno de los supuestos: 
l. Hedonismo psicológico. Aparece claramente establecido por Bent

ham justo al comienzo de su An Introduction to the PrincipIes of Morals 
and Legislation (edición original 1789) al afirmar: «Nature has placed 
mankind under the governance of two soverign masters, pain and plea
sure» (1970, cap. 1, 11) Y de alguna manera es así mismo suscrito por 
J. S. Mili al afirmar que «no puede ofrecerse razón alguna de por qué 
la felicidad general es deseable excepto que cada persona en la medida 
en que la considera alcanzable desea su propia felicidad» (1984, 90). 

Respecto a esta última apreciación, no obstante, Fred R. Berger se 
muestra discrepante, ya que según él (1986, 13), sólo Bentham y Mili 
podrían considerarse en rigor hedonistas psicológicos, o tal vez, podría
mos añadir, con más exactitud, hedonistas psicológicos netamente egoís
tas, con serias dificultades, por supuesto, para explicar el salto de a) a 
c), es decir, el paso de su hedonismo psicológico que parece presuponer 
que la única motivación psicológica para actuar es la búsqueda del pla
cer o la huída del dolor propios, al hedonismo ético universal, que pre
supone la existencia de motivaciones y sentimientos fuertemente sociales 
y solidarios, resaltados por MilI. 

De hecho Berger ha llamado la atención sobre el posicionamiento de 
MilI y de Bentham, a partir precisamente del comentario de un texto 
importante de Mili titulado Remarks on Bentham's philosophy (1833). 
De acuerdo con dicho texto en el que Mill, al igual que en Bentham 
(1838), critica a su maestro y mentor por su falta de comprensión de 
la naturaleza humana, y por no comprender que nuestros actos no están 
determinados únicamente por el placer o el dolor evitable que buscamos 
como consecuencia de los mismos, siendo el caso, por el contrario, de 
que es el dolor y el placer que nos causa la idea de realizar un acto deter
minado lo que en múltiples ocasiones nos decide a actuar de una deter
minada manera (Mill, 1969, 12). Lo cual se acerca mucho a admitir como 
placer lo que Moore denomina «pensamiento placentero» y que, si bien 
no tiene la virtualidad de refutar el hedonismo como Moare pretende 
en Principia ethica, sí, por el contrario, sirve para darnos una visión amplia 
y no innecesariamente restringida del hedonismo psicológico. 

P ara MilI, siempre actuamos movidos por el placer y el dolor, lo que 
ocurre es que su noción de placer se adecua a todo lo que el ser humano 
considera placentero (incluida upa vida virtuosa, dedicada a su autode
sarrollo o al desarrollo de los requisitos y estructuras que propicien el 
que los demás se auto-respeten, y se auto-desarrollen también). 

Por supuesto que si no aceptamos esta noción amplia de hedonismo psi
cológico de Mili nos encontraremos en numerosos aprietos y dificultades a 
la hora de defender una doctrina que se ocupe por igual de los intereses pro
pios como de los ajenos, o lo que es igual, a la hora de defender, a partir 
de un hedonismo psicológico no matizado, un hedonismo ético universal. 
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En ese sentido parecen sumamente razonables las dudas mostradas 
por Sidgwick acerca de la posibilidad de derivar, a partir de a) enuncia
dos que no se limiten únicamente a lo expresado en b). Es decir, creo 
que, en cierto sentido, Sidgwick tiene razón al poner de manifiesto que 
a partir del hedonismo psicológico (puro añadiría yo) sólo es posible deri
var un hedonismo ético egoísta. Para la transformación de este último 
en un hedonismo ético universal sería necesario complementar al utilita
rismo con un principio de <<la distribución justa o correcta de la felici
dad» (Sidgwick, 1963, libro IV, cap. 1). 

Sin embargo, si partimos de un hedonismo como el de Mili, en el 
que la búsqueda de la felicidad de cada ser humano va emparejada a) 
con la búsqueda de fines morales como la virtud, la excelencia y el auto
respeto y b) con la solidaridad, mediante la empatía que nos mueve a 
gozar en la búsqueda de la felicidad ajena, el tránsito de un hedonismo 
psicológico así entendido al hedonismo ético universal tiene lugar de forma 
enteramente natural y espontánea. 

En un sentido muy próximo al de Mili se ha expresado contemporá
neamente Joseph Raz. A la pregunta de ¿quién es una personal moral? 
este autor responderá que la persona moralmente buena es aquélla cuya 
prosperidad está tan entrelazada con la búsqueda de fines que persiguen 
valores intrínsecos y el bienestar de los demás que es imposible separar 
su bienestar personal de sus preocupaciones morales (Raz, 1986,320). 

Curiosa y paradójicamente, el propio Bentham había escrito ya algo 
semejante en un lugar que suele pasar desapercibido, pero que se com
pagina con la atención mayor que prestó al sentimiento de sympatheia 
en su obra Deontology, en donde, si bien la virtud particular sigue ligada 
a la búsqueda de la sola felicidad propia, se habla de las potencialidades 
de la sympatheia para extender nuestros intereses, en principio estrecha
mente individuales, a la práctica totalidad de los seres sintientes, lo cual 
facilita el tránsito, como reconoce Goldworth, del hedonismo egoísta al 
hedonismo ético universal (Goldworth, [ed.], 1984, XXI, nota 4). 

Pero el lugar desapercibido al que me refería no era exactamente la 
Deontology de Bentham, sino un lugar mucho menos propicio para la 
reflexión filosófica. En el album de cumpleaños de la hija mayor de John 
Bowring, editor de Bentham, María Lewin Bowring, el 22 de junio de 
1830, Bentham escribía la siguiente dedicatoria, que, florituras aparte, 
muestra de manera palmaria su coincidencia con Mill en que la búsqueda 
de la felicidad propia y ajena suelen convertirse en objetivos coincidentes: 

Crea roda la felicidad de que seas capaz; suprime rodas las desgracias que puedas. 

Cada día te permitirá -te invitará- a añadir algo a los placeres de los demás, a 
aminorar parte de sus dolores. Y por cada grano de gozo que siembres en el cora
zón de los demás encontrarás roda una cosecha en tu propio corazón, al tiempo 
que cada tristeza que arranques de los pensamientos y sentimientos de tus prójimos 
será reemplazada por hermosas flores de paz y gozo en el santuario de tu alma (Cold
worth led.], 1984, XIX). 
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Por lo demás, y de forma un tanto curiosa y paradójica, la teoría uti
litarista ha sido objeto continuo de críticas y malas interpretaciones pro
cedentes de posicionamientos éticos, políticos, etc., antagónicos entre sí. 
A la vez que algunos la acusaban de «atea», egoísta y carente de princi
pios, otros la consideraban excesivamente exigente y elevada, como cons
tata el propio Mili (1984, 44-5). 

Igualmente, en el terreno concretamente político, en la actualidad es 
al tiempo objeto de acoso por parte tanto de conservadores como de pro
gresistas: la supuesta «despersonalización» del individuo denunciada por 
Williams o Rawls, entre otros, la no consideración de todos por igual, 
como en Dworkin, o los supuestos «sacrificios» que impone a las mino
rías en beneficio de las mayorías, denunciados por un sinnúmero de auto
res, incluyendo a Nozick, y otras críticas y denuncias semejantes, se basan 
casi todas ellas en una falta de contextualización de la teoría, olvidán
dose del sentido y objetivo que animaban al utilitarismo en el momento 
histórico de su aparición y consolidación. 

Así, si bien es cierto que pudiera ser que, en algún sentido, los «dere
chos» de los individuos particulares no estuvieran suficientemente prote
gidos dentro del esquema utilitarista, no hace falta pensar sino en la Ingla
terra de Bentham, donde los «pocos» poseían todos los privilegios, a 
expensas de los intereses de la mayoría, para comprender la fuerza y per
tinencia de algunas recomendaciones de Bentham, como, para empezar, 
que cada uno contase como uno y nada más que uno y para, continuando 
con la tarea democratizadora, proponer después en su Constitutional Code 

un sistema de gobierno republicano y unicameral centrado en legislado
res elegidos democráticamente, con objeto de evitar que el poder otor
gado a la monarquía o a la aristocracia se usase, como era el caso, para 
promover el interés de «uno o unos POCOs» a expensas de los demás. 

Posiblemente Bentham no fue del todo consciente de que las demo
cracias corrían el riesgo de suprimir no sólo los privilegios de los pocos 
sino que podían en ocasiones lesionar, improcedentemente, los intereses 
legítimos de las minorías, como Mili le criticó, señalando la necesidad 
de un «centro de resistencia» y una «oposicióJ1», tan necesarios para 
enfrentarse con los gobiernos jerárquicos y aristocráticos, como con los 
gobiernos de mayorías (Mili, 1980, 87ss.), para evitar los peligros que 
pudieran amenazar al individuo humano. 

En cualquier caso, no seríamos justos con Bentham, si no reconociése
mos que su propósito, en cualquier caso, no era el de conseguir un buen 
gobierno incluso a costa de los sacrificios individuales, sino que, aunque 
de un modo vago, pero contundente, explicó que cuando se refería al in
terés universal, quería significar no solamente el interés de la mayoría si
no el interés de todos (cursivas mías) (Bowring [ed.], 1843, vol. 6, p. IX). 

De hecho, los dos problemas ya mentados, la distribución equitativa 
de la felicidad (el hedonismo ético universal y su toma en consideración, 
o no, del principio de imparcialidad) y la preocupación por la salvaguarda 
de los derechos de todos los individuos, principalmente las minorías, cons-
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tituyen los ejes de las críticas contemporáneas al utilitarismo. Cuando 
estas críticas se examinan con detenimiento uno se percata de que los 
utilitarista s clásicos, especialmente Mill, las contestaron más que satis
factoriamente y que, por lo demás, ningún defensor de los derechos indi
viduales podría llegar tan lejos como Mili llegó en la defensa de la liber
tad de cada individuo frente a la opinión pública en su breve pero muy 
sustanciosa obra On liberty (1981). 

Dada la gran variedad de matices dentro de la doctrina utilitarista 
es, por lo demás, casi imposible no encontrarnos en la peculiar situación 
de que lo que parece criticable desde un tipo determinado de utilitarismo 
es claramente aceptable si apelamos a tipos complementarios o contra
puestos. 

Así, las supuestas distancias insalvables entre las éticas de principios, 
como la kantiana y las neokantianas, y las éticas de consecuencias como 
e! utilitarismo y el neoutilitarismo, se acortan considerablemente, como 
Brandt ha demostrado, si tomamos en cuenta el utilitarismo de la re
gIa, presente en Mili, y lo ampliamos debidamente haciendo explícito 
el principio de la justa distribución de la felicidad, tal como Brandt pro
pone en su utilitarismo de la regla ampliado (extended rule-utilitarianism) 
(Brandt, 1982, 465). 

De igual modo las acusaciones de teoría «conservadora», por una 
parte, o excesivamente «socializante», por otra, tienen su origen en críti
cas a distintos intérpretes del utilitarismo clásico (Bentham o MilI), o 
incluso a distintas partes de! desarrollo intelectual y político de ambos 
pensadores. Teniendo en cuenta que Bentham evolucionó desde una aco
gida desfavorable a la democracia a una total adhesión a la misma y que 
Mili llegó a ser más socialista que demócrata según confiesa en su Auto
biografía, gracias sin duda a la influencia importante de Harriet Taylor, 
compañera intelectual y finalmente esposa, no resulta del todo sorpren
dente que las críticas más dispares tengan su grano de verdad. 

Sin embargo, si se considera, como es mi propuesta, que J. S. MilI 
maduró y matizó considerablemente e! utilitarismo mucho más burdo 
de Bentham, es fácil responder a los críticos que buscan resaltar los aspec
tos menos favorecedores de Bentham y Mili invitándoles a una lectura 
conjunta de ambos autores y a un estudio detenido de los momentos más 
maduros y críticos de sus obras. 

Se hace imprescindible analizar, siquiera sea brevemente, algunos de 
los diversos tipos de utilitarismo para poner de manifiesto que la mayoría 
de las críticas contemporáneas, e incluso clásicas, se remiten a unas variantes 
muy particulares. Y a ello nos dedicaremos en el próximo apartado. 

111. ALGUNOS TIPOS DE UTILITARISMO 

Ocurre en el caso del utilitarismo problablemente lo mismo que en e! caso 
de otras tantas doctrinas éticas. No puede hablarse en puridad de una 
doctrina única, sino más bien de una caracterización general compartida 
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por muy diversas ramificaciones, subdivisiones y tipos de propuestas éti
cas. Así, más apropiado que hablar de utilitarismo, sería hacerlo acerca 
de los utilitarismos, aunque las diferencias de matices son de tal calibre 
e importancia que nos hacen pensar en ocasiones, que, como en casi 
todo el cuerpo doctrinal, determinadas variantes se distancian lo suficien
temente entre sí para que pueda dudarse razonablemente de que consti
tuyan parte de un legado común, o más bien se constituyen en posi
cionamientos diferenciados e incluso opuestos a la doctrina de la que 
originariamente emergieron. 

Personalmente tengo la impresión de que una buena medida de lo 
que se presenta como «neoutilitarismo» no es sino un retorno al Bent
ham más conservador, y una muestra clara de infidelidad a los principa
les supuestos de Mili: su creencia en el progreso, compartida por Bent
ham, su fe en la capacidad racional del hombre y su poder y voluntad 
para transformar este mundo y el universo en general en un lugar donde 
los sentimientos de sympatheia y solidaridad hagan que avancemos mucho 
más allá de lo que la «razón prudencial» aconseja, parecen no ser teni
dos muy en cuenta por una serie de autores mucho más conservadores 
que Mili y mucho menos sensibles que él precisamente a los sentimientos 
y la sensibilidad humana. 

Sea de ello lo que sea, el lector juzgará por sí mismo, de entre las 
variantes que a continuación se ofrecen, cúal considera más defendible 
y más en consonancia con un utilitarismo matizado y maduro. 

l. Utilitarismo del acto y utilitarismo de la regla 

Se ha discutido en múltiples ocasiones si el utilitarismo de Mili pertenece 
a una de estas dos categorías, llegándose generalmente a la conclusión 
de que, como en tantos otros aspectos de la teoría milliana, el posiciona
miento del autor es siempre integrador de las posiciones encontradas. 

Se entiende por utilitarismo del acto aquel que toma sólo en cuenta, 
a la hora de determinar la bondad o maldad de una acción determinada, 
las consecuencias concretas y directas que de la misma se derivan, mien
tras que el utilitarismo de la regla tomaría en consideración las conse
cuencias que se originan de la aplicación habitual de la regla bajo la que 
se subsume un acto determinado. 

Mentir, por ejemplo, suele considerarse habitualmente un acto malo, 
dadas las consecuencias perniciosas para la vida en sociedad, de tal forma 
que un utilitarista de la regla lo condenaría sin paliativos. Un utilitarista 
del acto, sin embargo, podría considerar que, en determinadas ocasio
nes, si la mentira en cuestión va a producir más beneficio que daño en 
términos generales, no sólo no es reprensible, sino que, como en el caso 
de las «mentiras piadosas», puede convertirse en algo recomendable. 

El tema de la mentira, precisamente, ha sido tratado con extremado 
cuidado por J. S. Mili en El utilitarismo, admitiendo la posibilidad de 
mentir, u ocultar información al malhechor, o malas noticias a una per-
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sana gravemente enferma, si bien deja patente su deseo de que e! utilita
rismo de! acto sea lo excepcional, y e! utilitarismo de la regla lo habitual 
(Mili, 1984, 70). 

Por supuesto que hay un mundo de distancia entre el utilitarismo de 
la regla sumamente conservador de Moore, tal como se pone de mani
fiesto en Principia ethica de 1 903 y el utilitarismo de Mili que, haciendo 
uso de las reglas intermedias, intenta, por una parte, no considerar nin
guna norma como conclusa y no sujeta a escrutinio, crítica, mejora o 
renovación y, por otra, trata de aprovechar la experiencia de la humani
dad para no tener en cada acto, en cada momento de la vida, que tomar 
una decisión como si se tratase de la primera vez que es llevado a cabo 
algo semejante en el decurso de la historia de la humanidad: 

Todas las criaturas racionales se hacen a la mar de la vida con decisiones ya toma
das respecto a las cuestiones comunes de corrección e incorrección moral ... Por lo 
demás, argumentar seriamente, como si no fuera posible disponer de tales princi
pios secundarios, como si la humanidad hubiera permanecido hasta ahora, y hubiera 
de permanecer por siempre, sin derivar conclusiones generales de la experiencia de 
la vida humana, es el absurdo mayor al que jamás se pudiera llegar en las disputas 
filosóficas (Mili, 1984, 73). 

Contemporáneamente existen actitudes muy diversas respecto al utilita
rismo de la regla y de! acto. Desde la de J. J. C. Smart que opta por e! utilita
rismo del acto para evitar e! «culto a la regla» (rule worship) (Smart y Williams, 
1973, 10), hasta los posicionamientos de Toulmin a favor de lo que Smart 
denominaría un utilitarismo de la regla real (en oposición al utilitarismo de 
la regla posible que considera Smart más cercano al kantismo), sin olvidar 
a Brandt y su propuesta ya mencionada de un utilitarismo de la regla ampliado 
(extended rule-utilitarianism) que dé cabida dentro de la promoción de la feli
cidad general a un principio de justicia para su distribución equitativa. 

La posición adoptada por R. M. Hare también es interesante al respecto, 
diferenciando dos niveles de pensamiento moral: a nivel intuitivo seríamos, 
y deberíamos serlo, utilitaristas de la regla, actuando conforme a las normas 
consagradas, los principios prima Jacie, que mediante e! proceso de socializa
ción y educación percibimos como correctos, mientras que a nivel crítico debe
ríamos comportarnos como utilitarista s de! acto (Hare, 1981,2555). Su intento 
de integrar estos dos niveles, favoreciendo su coexistencia se acerca bastante 
a la postura ya indicada prevaleciente en el utilitarismo de MilI. 

2. Utilitarismo hedonista, semi-idealista e idealista 

Se trata de una distinción llevada a cabo por Smart, que intenta diferen
ciar tres tipos de posicionamiento dentro de las filas utilitaristas. 

a) El utilitarismo hedonista, sería e! defendido por Bentham, con su 
reivindicación del valor de todos los placeres por igual, en tanto en cuanto 
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sean placeres. Problamente se trataría del utilitarismo menos atractivo, 
más alejado de una defensa plausible en cuanto doctrina moral, pero, 
posiblemente también, del más coherente a primera vista. Si el placer es 
lo que cuenta, todos los placeres, por toscos, rudimentarios y groseros 
o grotescos que parezcan han de contar por igual. Así, el entretenerse 
con el pushpin (juego de alfileres) ha de ser tomado tan en serio y ética
mente con el mismo valor como el dedicarse al arte, la ciencia, la música 
o la poesía, con tal de que produzca el mismo monto de felicidad a las 
personas particulares que lo practiquen. 

Esta postura de Bentham, sacada de su contexto, pudiera ofrecer cier
tos visos de un utilitarismo un tanto burdo y rústico. Sin embargo, si 
se tiene en cuenta que tal defensa de Bentham tiene lugar dentro del con
texto particular en el que se argumenta en contra de la subvención de 
las artes, lo que el autor implicaba realmente, como él mismo indicó en 
otro lugar, sería rechazar el «poner cargas materiales a la multitud rela
tivamente indigente, para diversión de la minoría relativamente opulenta» 
(Bentham, 1983, 139). 

Si hemos de dar crédito a la interpretación que de éste y otros pasajes 
semejantes hace J. Dinwiddy (1989, 114), este empecinamiento por parte 
de Bentham en no diferenciar placeres, ni admitir grados diversos de buen 
o mal gusto se debía primordialmente a una muy loable, diría yo, defensa 
de la gente común, cuyos gustos, satisfacciones y placeres no deberían 
ser sacrificados o reducidos. Si bien, también es cierto que se podría 
contra-argumentar que, precisamente en defensa de la gente común, 
habría que hacer algún esfuerzo para no retenerlos sempiternamente con
denados a los placeres más vulgares, más pasajeros, menos intensos. 

b) El utilitarismo semi-idealista que, de acuerdo con Smart sería el 
defendido por Mili (Smart y Williams, 1973, 13), se distinguiría del uti
litarismo idealista de Moore en que mientras que para Mill el placer es 
una condición necesaria pero no suficiente para el logro del máximo bien
estar, en el caso de Moore el «bien» o «bienestar» es posible aun en el 
caso de que el placer se redujese prácticamente a cero. Así, en el caso 
de Mill, de acuerdo con Smart, si x es una función placentera el pro
ducto xX y X;::; sería igual a O sólo en el caso de que x, la función placen
tera, fuese igual a O, mientras que en Moore lo placentero funcionaría 
al modo de x en el producto algebraico ( x + 1) X Y X;::;. En el caso de 
que X fuese igual a O, o lo que es igual en el caso de que no existiese 
placer alguno, para Moore el producto no sería necesariamente O. 

Por supuesto que se trata de analogías burdas, como el propio Smart 
reconoce. Personalmente me inclinaría más bien por considerar el utili
tarismo de Mili, más que como un utilitarismo semi-idealista, como un 
utilitarismo matizado, que recoje las diversas dimensiones y complejida
des del placer humano. En este sentido me parece adecuado incluir aquí 
una interesante aportación realizada por Richard Wollheim (1979), con 
relación al utilitarismo de MilI. 
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De acuerdo con dicho autor el utilitarismo de Mili constaría, por así 
decirlo, de tres tramos o niveles. 

En el nivel superior aparecería el utilitarismo en sentido propio que 
Wollheim denomina utilitarismo complejo, que prescribe la maximiza
ción de la utilidad de acuerdo con un agente moral que podríamos consi
derar situado en el nivel post-convencional de Kohlberg, que elabora por 
sí mismo, de acuerdo con sus reflexiones y convicciones, sus criterios de 
felicidad personal y de la felicidad a percibir por los implicados por su 
acción. Este tipo de utilitarismo es el que entra en vigor cuando se cum
plen las condiciones requeridas para que el agente posea su propio con
cepto de felicidad y conozca las concepciones que poseen los demás. En 
suma, es válido únicamente cuando los hombres han desarrollado sus 
facultades plenamente. 

En el segundo tramo o nivel se encontraría el utilitarismo simple (que 
parece coincidir con el utilitarismo hedonista de Bentham, con algunas 
matizaciones, ya que incluye tanto una concepción monística de la utili
dad, como una concepción pluralista pero jerárquica). Este utilitarismo 
es válido en tanto en cuanto los hombres no hayan formado sus concep
ciones de su felicidad, dedicándose más bien a la búsqueda del placer 
que de la felicidad, tanto para ellos mismos como para los demás. 

Por último, en el tramo o nivel más bajo se encontraría lo que Woll
heim denomina utilitarismo preliminar, que promueve todo aquello que 
es necesario para que la gente se forme su concepto de felicidad, o para 
que lo mantenga en el caso de que ya lo haya formado. Dicho utilita
rismo es válido ya bien cuando las concepciones de felicidad no están 
del todo formadas, o cuando ya están formadas y se trata de mantener
las. Lo más interesante es que, de acuerdo con esta interpretación de Woll
heim, el utilitarismo preliminar es siempre válido, y más aún, cuando entra 
en conflicto con los dos tramos previos, a menos que se produzca un coste 
en utilidad excesivamente grave, este utilitarismo preliminar prevalece 
siempre, de tal modo que <<1a educación para la felicidad es más impor
tante que la obtención ya bien del placer o de la felicidad» (Wollheim, 
1979, 267). 

Si algo semejante es lo que Smart quiere significar con su denomina
ción de utilitarismo semi-idealista al defendido por Mill, yo estaría total
mente de acuerdo con él. Sin embargo, en cualquier caso, la expresión 
que utiliza para rotularlo me parece cuando menos desorientadora y desa
fortunada. 

e) Utilitarismo idealista. En cuanto a este tipo sumamente peculiar 
de «utilitarismo», defendido por G. E. Moore, solamente quisiera indi
car que en la medida en que sustituye la felicidad por el bien, y el con
cepto de mayor bien del mayor número queda reducido a la simple suma 
de supuestos bienes, sin ninguna mención al modo en que dicho máximo 
bien ha de ser distribuido, tal tipo de doctrina no puede conservar, sino 
de forma totalmente parasitaria, el título de «utilitarismo». Se trataría, 

286 



UTILITARISMO 

si acaso, de una teoría parcialmente consecuencialista en la que se inclu
yen elementos idealistas peligrosamente fronterizos con «entes de razón». 

3. Utilitarismo cuantitativo y cualitativo 

Habitualmente se considera que Mili se apartó drásticamente de la doc
trina utilitarista de Bentham al introducir el concepto de «calidad» de 
los placeres como algo a tener en cuenta a la hora de elegir tanto una 
acción privada como una actuación colectiva, frente a una concepción 
puramente cuantitativa de los placeres. 

No cabe duda de que Mili se distanció de Bentham al distinguir unos 
placeres como superiores a otros. Afirmaciones de Mili tales como: «Es 
mejor ser un ser humano insatisfecho que un cerdo satisfecho; mejor ser 
un Sócrates insatisfecho que un necio satisfecho» (1984, 51), parecen 
situarle, decididamente, en las antípodas del utilitarismo cuantitativo de 
Bentham, que consideraba, como ya hemos visto en otro apartado, igual
mente valioso, desde un punto de vista ético, el placer derivado de entre
tenerse con el pushpin que el cultivo de las artes o las ciencias. 

No obstante, y como ya indiqué, esta defensa del pushpin aparecía 
dentro de un contexto determinado y tenía como finalidad la defensa de 
la no financiación, a expensas de la masa ignorante, de los sutiles place
res de los más ilustrados. 

Por otra parte, si bien teóricamente el utilitarismo cuantitativo de 
Bentham y el utilitarismo cualitativo, defendido calurosamente en nues
tros días por Daniel Holbrook (1988, especialmente 109-31), parecerían 
diferir sustancialmente, de hecho hay que decir en honor de Bentham que 
en su teoría hay ya una importante distinción y diferenciación de los pla
ceres, si no por sus cualidades intrínsecas sí por los efectos que de ellos 
se derivan. Los versos famosos que popularizaron su doctrina nos dan 
cuenta de los efectos o resultados que hacen a un placer extrínsecamente 
más valioso que otro: 

Que sea intenso, largo, seguro, r,ípido, fructífero, puro, 
has de tener en cuenta para el placer o el dolor seguro. 

Busca placeres tales cuando el fin es privado, 
extiéndelos, no obstante, cuando es público el cuidado. 

Evita dolores tales para ti o para otro. 
Si ha de existir dolor que se extienda a muy pocos. 

Por lo demás, como Smart ha indicado con sagacidad, si bien a nivel 
teórico pueden existir diferencias en los planteamientos de Bentham y 
de MilI, requisitos tales como el de la fecundidad de los placeres (fructí
fero, intenso, largo, seguro, etc.), hacen que, de hecho, en la práctica, 
Bentham hubiera de preferir también al Sócrates insatisfecho, que inci
taría a reformas sociales importantes que reportarían una felicidad mayor 
al mayor número, que al necio satisfecho, así como también habría de 
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preferir el placer de relacionarse íntimamente con la literatura, que el pla
cer de estar en contacto con el licor, a tenor de los efectos secundarios 
de esta última experiencia (dolor de cabeza, estómago, ruina de la salud 
física, psíquica, etc.). Posiblemente, desde un punto de vista hedonista 
puramente cuantitativo es mejor leer poesía que jugar al pushpin, en aten
ción al requisito de fecundidad propuesto por Bentham. Como Smart 
indica oportunamente, el hedonista cuantitativo (o utilitarista hedonista 
como él le denomina) y el hedonista cualitativo (utilitarista semi-idealista) 
estarán de acuerdo respecto a sus recomendaciones prácticas en la mayor 
parte de las circunstancias de la vida (Smart y Williams, 1973, 18). 

4. El utilitarismo de la preferencia 

Una de las objeciones que se han hecho desde antiguo, y que persisten 
contemporáneamente, al utilitarismo consiste en la dificultad de deter
minar en qué consiste la "felicidad» que se supone debe ser maximizada. 

Se plantea la cuestión, por ejemplo, de si por "felicidad» ha de enten
derse un estado mental subjetivo, o si ha de apuntar a alguna cuestión 
más o menos objetivable. En este sentido es bien conocida la postura de 
Griffin, rechazando un hedonismo de "estados mentales» y apelando a la 
noción de «deseos informados» como mejor candidata para explicar el 
sentido último de la «utilidad», donde "deseos informados» no significa 
simplemente los "deseos actuales» de una persona, o de una mayoría de 
personas, sino los deseos que la gente albergaría si comprendiese la natu
raleza de los posibles objetos de deseo (Griffin, 1982, 337; 1986,235). 

El utilitarismo de la preferencia de Hare, propuesto en 1981 en su 
obra Moral thinking, guarda una cierta e importante relación con este 
utilitarismo de los deseos informados y saneados de James Griffin. 

Para Hare la acción racional es aquella que es preferida cuando nues
tras preferencias actuales han pasado por el tamiz de lo que los hechos 
y la lógica demandan (Hare, 1981, 103). 

El utilitarismo de la preferencia, que en algún lugar enfatiza que ha 
de ser imparcial (Ibid., 227), parecería presentar la ventaja, frente al uti
litarismo de la felicidad, de evitar tanto el paternalismo (alguien podría 
proclamar que sabe mejor que nosotros en qué consiste nuestra "felici
dad» y "obligarnos» a ser felices en el sentido que él lo entiende), como 
al dogmatismo o la dictadura benévola, o al despotismo ilustrado. Es 
decir, el utilitarismo de la felicidad parece conllevar el riesgo, ausente en 
el utilitarismo de la preferencia, de que quienes ostentan los poderes diver
sos sepan lo que redunda en la mayor felicidad de la comunidad y no se 
dignen atender a los deseos y las preferencias existentes, sino que, basán
dose en unas supuestas preferencias reales o potenciales ejerzan como abso
lutos déspotas, desoyendo los requerimientos de la mayoría (Ibid., 166). 

No hay que olvidar, sin embargo, que si bien son ciertos los riesgos 
que se indican, también existen peligros más o menos detectables en el 
utilitarismo de la preferencia, que pudiera dar lugar, si no operan los 
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correctivos debidos, a una auténtica demagogia que, justificándose en 
las demandas existentes de masas desinformadas, desorientadas, mani
puladas, etc. etc., prefiera la esclavitud a la libertad, o las desigualdades 
sociales a la justicia, aunque los que las prefieran, sean ellos mismo los 
primeros en sufrir las consecuencias de estos males universalmente reco
nocidos. No parece, por ejemplo, del todo acertado el aserto de Hare 
de que si la gente prefiere las desigualdades sociales y su desaparición 
conlleva alguna perturbación, será preferible esperar a un cambio de con
diciones, por más que quiera suavizar tal aserto con la coletilla de que 
"por supuesto sería correcto buscar la manera de cambiar las actitudes 
sociales si el cambio es para bien» (Ibid., 159). 

Por lo demás, es difícil proponer que se deban buscar cambios si no 
queremos recaer en el paternalismo del que parecía salvarnos el utilita
rismo de la preferencia. 

En cualquier caso sigue presentándose como una opción, interesante 
siempre, claro está, que la preferencia sea no sólo imparcial sino asimismo 
cualificada, y preferible a un utilitarismo de la felicidad excesivamente 
vago que pudiera dar lugar a la actuación de los filósofos-reyes guías de 
nuestras acciones morales. 

En alguna medida parece mejorar la propuesta de Mili de los «jueces 
cualificados», expertos en la experimentación de los más diversos place
res, de cuyo juicio dependía la determinación de los placeres superiores, 
propuesta esta de MilI que propiciaba la entrada en escena de las élites 
ilustradas. No obstante lo dicho, y por impopular que pueda parecer, 
la propuesta de Mili, evitaba con más contundencia que la de Hare una 
posible y peligrosa caída en el «sociologismo», que pudiera tomar las pre
ferencias que el proceso de socialización nos ha inoculado como el punto 
de referencia para atender a las demandas reales de los seres humanos. 

5. El utilitarismo ampliado y los derechos prima facie 

Como adelanto de lo que trataré en el próximo apartado referente al uti
litarismo en Iberoamérica, me referiré aquí a un tipo de utilitarismo defen
dido por el prestigioso iusfilósofo argentino Martín Diego Farrell en los 
últimos años y que presenta, entre otros méritos, el de dar una réplica 
mesurada y sensata a gran parte de las críticas copiosas, no siempre per
tinentes, al utilitarismo, en la filosofía jurídica, moral y política contem
poránea, provenientes casi siempre de los defensores de las éticas de prin
cipios y las éticas de los derechos individuales. 

En el muy interesante libro de Farrell Utilitarismo. Ética y política 
(1983), tras analizar las críticas diversas de las que ha sido objeto el uti
litarismo como doctrina, presumiblemente no integradora de la noción 
de respeto hacia los derechos individuales cuando éstos entran en con
flicto con el bienestar general, y tras discutir concienzudamente las obje
ciones de autores tan conocidos como Rawls, Nozick, Dworkin, Glo
ver, etc., procede a exponer su utilitarismo ampliado o robustecido (Ibid., 
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233) que da réplica adecuada a todos los exámenes pormenorizados y 
escrupulosos de las supuestas lesiones que pudieran derivarse del utilita
rismo a los derechos individuales de cada persona en particular. 

La propuesta de Farrell consiste en la incorporación de la noción de 
derechos individuales prima jacie al utilitarismo, de un modo semejante 
al que Brandt hiciera en su Teoría ética (Brandt, 1982, 514ss.), derechos 
que por supuesto no son absolutos, como Dworkin u otros pudieran pre
tender, sino «desplaza bIes» , no por otros derechos de rango superior, 
sino por consideraciones de utilidad, por e! cálculo de consecuencias 
(FarreJl, 1983, 366). 

Ahora bien, como FarreJl matiza, si bien un derecho, como pudiera 
serlo e! derecho a igual consideración defendido por Dworkin, puede ser 
desplazado por consideraciones de utilidad, <<no puede ser desplazado siem
pre por consideraciones de utilidad» (Ibid., 366). ¿En qué casos prevalece 
e! derecho y en cuáles e! cálculo utilitarista? La respuesta de Farrell es clara: 

Si existe una alternativa disponible que permita que ese derecho sea respetado, aun 
a costa de la pérdida de cierto grado de utilidad, entonces el derecho prevalece. 
Si para evitar consecuencias desastrosas, en cambio, no hay más alternativa dispo
nible que violar el derecho, entonces el cálculo utilitarista prevalece (Ibid., 367). 

Como e! propio FarreJl indica, esta versión modificada, ampliada y 
robustecida de! utilitarismo, incorporando derechos prima jacie, quizás 
ya estuviera presente en el propio Mill, quien había afirmado en e! capí
rulo V y último de El utilitarismo que todas las personas tienen derecho 
a igual tratamiento, excepto cuando alguna conveniencia social recono
cida requiere lo contrario (MiJl, 1984, 131 ). Lo cual viene a mostrar, 
una vez más, que la mayoría de las objeciones al utilitarismo provienen 
o bien de un desconocimiento o de una desestimación de las tesis y pro
puestas mantenidas por Mill, a quien las críticas contemporáneas gene
ralmente no rozan tan siquiera. 

IV. EL UTILITARISMO EN IBEROAMERICA 

Curiosamente si bien hasta fechas muy recientes e! utilitarismo era práctica
mente ignorado por nuestros universitarios en todo e! mundo de habla his
pana, como indica Martín Diego Farrell (1983) debido a causas que bien 
pudieran coincidir con las que Josep María Colomer indica en un pequeño 
pero muy lúcido libro, referentes a los estragos que en nuestra geografía ha 
causado la afición al pensamiento idealista y a una visión del mundo angus
tiada, trágica y trascendental (Colomer, 1987, 11), de hecho, sin embargo, 
la influencia del utilitarismo, aunque poco duradera, fue realmente notable 
tanto en España como en Iberoamérica desde sus inicios con Bentham. 

La traducción al casteJlano en 1820-21 de los Traités de législation, 
recopilación de trabajos de Bentham Jlevada a cabo por Dumont en 1802, 
causaría un gran impacto tanto en la Península Ibérica como en ultramar. 
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Durante e! «bienium», e! período de gobierno liberal que comenzó 
con las revoluciones española y portuguesa de 1820, las ideas de Bent
ham captaron la atención de Toribio Núñez, bibliotecario de la Univer
sidad de Salamanca que intentó divulgarlas en dos volúmenes de su pro
ducción, al tiempo que Ramón Salas, catedrático de Derecho, afrancesado 
y perseguido por la Inquisición, completaba la traducción al castellano 
de los Traités durante su exilio en Francia. 

Tanto Núñez como Salas fueron nombrados miembros de las cortes 
de Cádiz en 1821, donde dieron a conocer las teorías de Bentham, de 
tal suerte que en 1821 el presidente de las Cortes envió a Bentham e! borra
dor de un nuevo código penal para su supervisión. 

Por su parte, el gobierno portugués llegó todavía más lejos ordenando 
no sólo la traducción al portugués de las obras de Bentham, sino acep
tando e! ofrecimiento de Bentham de presentar un conjunto de códigos. 

Por supuesto que la contra-revolución de 1823 dió al traste con las 
esperanzas de Bentham y los liberales españoles de que las ideas de aquél 
prosperasen en España. 

Bentham, que no era sólo filósofo sino especialmente político refor
mador y radical, intentó entonces explorar e! continente americano, en 
donde había intentado ya trabar amistad con Bernardino Rivadavia, pre
sidente de Argentina (1826-27) a quien conocía desde 1818, y con Simón 
Bolívar, presidente de Colombia de 1821 a 1830 con quien había cur
sado alguna correspondencia desde 1820. 

Tanto Rivadavia como Francisco de Paula Santander (vicepresidente 
de Colombia de 1821 a 1828 y posteriormente presidente de Nueva Gra
nada) eran decididos admiradores de los ideales utilitarista s de Bentham. 

Sin embargo, a pesar de las esperanzas de Bentham de que en Colom
bia cobrara a fin cuerpo y vida su Constitutional Code, éste gozó de muy 
corta aceptación allí, debido a algunos inconvenientes que Bolívar creyó 
derivaban de su aplicación y que parecían amenazar las ideas liberales, 
como por ejemplo, el establecimiento de un gobierno fuerte, necesario 
para asegurar las libertades y la justicia que Bentham perseguía, por lo 
cual Bolívar prohibió que dicho Código fuese enseñado en las universi
dades colombianas. 

Todo ello no impidió, sin embargo, que José de! Valle, de Guate
mala, en una carta de 1825, concediera a Bentham e! pomposo título 
de <<legislador de! mundo». 

En otro sentido muy importante se relacionó Bentham con la España 
de! siglo XIX y las colonias de ultramar. Rid yourselves of ultramaria 
(Libraos de ultramar) es e! título de una serie de escritos dirigidos a las 
autoridades españolas de la época, señalando los inconvenientes y des
ventajas que se derivaban de la colonización. Desafortunadamente, y a 
pesar del interés mostrado por conocidos estudiosos de! utilitarismo en 
España, como Pedro Schwartz y Carlos Rodríguez Braun, e! manuscrito 
permanece inédito, a la espera de su edición tanto en inglés como en len
gua castellana. 
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Como Carlos Rodríguez Braun comenta en La cuestión colonial y la 
economía clásica ( 1989) las críticas de Bentham a las colonias de ultra
mar tenían el objetivo de poner de manifiesto las inconsistencias e insufi
ciencias de la Constitución de Cádiz de 1812, la «P epa», reestablecida 
por el régimen liberal de 1821,  a la que Bentham ponía objeciones por 
no ser totalmente democrática al mantener una forma de gobierno «mix
to» que contenía a un tiempo elementos monárquicos y democráticos. 

En Libraos Bentham señala los perjuicios económicos para la gran 
mayoría de los afectados por la existencia de las colonias, indicando en 
la carta 1 de la obra inédita comentada, que las colonias sólo beneficia
ban a los ruling few (a la minoría dirigente) en perjuicio de la mayoría 
sometida, los subject many, tanto en la península como en ultramar 
(Rodríguez Braun, 1989 , 123). 

En opinión de Bentham los intereses siniestros se enfrentaban al inte
rés general de la mayoría, y la única forma de impedirlo radicaba en el 
fortalecimiento de la democracia, con su gran capacidad para fomentar 
la felicidad de la mayoría (Manuscritos, cLx, 89 verso, entre otros, en 
The Bentham Manuscripts, University College, Londres), enfrentándose 
al texto constitucional español que respaldaba e! incontrolable poder de! 
patronazgo de! rey. 

Por lo demás, acudiendo ahora a argumentaciones morales, Bentham 
establece que e! gasto en dinero que producen las colonias no es e! más 
grave de los males. «Lo peor -declararía- es e! despotismo. Así la cons
titución que pretendió suprimir e! despotismo en ambos hemisferios podría 
reestablecerlo en América y, por eso mismo, también en Europa» (Rodrí
guez Braun, 1989 , 125). 

Si tenemos en cuenta trabajos como el de Pérez Luño «Jeremy Ben
tham and Legal Education in the University of Salamanca during the Nine
teenth Century» (1981, 44ss), o e! de Benigno Pendás: J. Bentham: Política 
y derecho en los orígenes del Estado constitucional (1988), así como los tra
bajos pioneros de Pedro Schwartz: «La influencia de Jeremías Bentham en 
España» (1976) o la obra editada también por Pedro Schwartz The Iberian 
Correspondence of J. Bentham (1979), podemos comprobar que e! «círculo 
de influencia» de Bentham en el mundo hispano fue ampliándose más y más. 
En la península concretamente contó con numerosos seguidores en Salamanca, 
entre los que había que incluir, además de los ya anteriormente citados, a 
Juan Justo García, Migue! Marte!, Marcial López, Muñoz Torrero -que fue 
presidente de las Cortes de Cádiz- y al abate José Marchena. 

Si bien, al mismo tiempo, fue objeto en la península de vehementes 
ataques, como en el caso de dos eclesiásticos españoles, e! reaccionario 
fray José Vidal y el liberal Martínez Marina, su popularidad y la acepta
ción de las ideas de Bentham fueron muy importantes en e! mundo ibe
roamericano. Mantuvo correspondencia con Jovellanos y se creó un cír
culo benthamita relacionado con e! exiliado Blanco White. 

T ras e! período constitucional, y a pesar de las dificultades de la época, 
los liberales españoles prosiguieron su actividad en Londres y en P arís. 
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Entre ellos José Joaquín de Mora, que en 1820 había traducido un folleto 
de Bentham en contra del bicameralismo (Consejos que dirige a las Cor
tes y al pueblo español Jeremías Bentham). En París se editarán en espa
ñol varias obras de Bentham, como la Táctica de la asamblea legislativa 
o el Tratado de los sofismas políticos. 

Incluso durante el período isabelino persiste la influencia de Bentham 
en Antonio Alcalá Galiano (titular de la primera cátedra de Español en 
el University College de Londres), en Francisco Martínez de la Rosa que 
participa en la crítica de Bentham al Derecho natural racionalista y el 
contrato social como origen y fundamento de la sociedad política, siendo 
asimismo bien acogido por algunos seguidores del partido progresista. 

Es cierto que, como indica Schwartz, la influencia de Bentham en 
el mundo iberoamericano fue efímera y un tanto peculiar, dado que, al 
haber sido conocido a través de Dumont que había recopilado trabajos 
previos a su conversión al radicalismo, fue visto más bien entre nosotros 
como un filósofo conservador, lo cual realmente no le hacía justicia. 

No obstante, si miramos al presente más cercano lo que se cuenta 
como una anécdota acaecida en Corcubión, cerca del cabo Finisterre, 
corriendo el año 1835, tal vez pueda considerarse como un presagio. 
Habiendo sido confundido por un carlista, Ge"orge Borrow (<<Don Jor
gito el inglés») fue llevado junto al alcalde de Corcubión quien al saberlo 
compatriota del gran «Baitham», que equiparó a Solón, Platón y Lope 
de Vega, lo saludó con toda cordialidad. Lo cual prueba que incluso en 
lugar tan alejado de los círculos académicos la fama y el nombre de Bent
ham eran reverenciados y su aportación a la renovación de la sociedad 
recibida con gratitud y alborozo. De alguna manera, si bien todavía en 
el presente siglo no sea el utilitarismo excesivamente bien conocido y con
siderado en la Península Ibérica, desde el Noroeste de la misma, no muy 
lejos de cabo Finisterre, donde en el siglo XIX, se saludaba con entusiasmo 
al padre del utilitarismo, la sede de la Sociedad Iberoamericana de Estu
dios Utilitaristas, ubicada en Santiago de Compostela desde su creación 
en 1990 (que cuenta como presidente honorario a Pedro Schwartz y como 
presidenta y vicepresidente ejecutivos a Esperanza Guisán, de la Univer
sidad de Santiago de Compostela, y Martín Diego Farrell, de la Univer
sidad de Buenos Aires), supone una importante plataforma desde la que 
han empezado a trabajar conjuntamente españoles, portugueses y lati
noamericanos, en el estudio crítico, reformulación y reconstrucción de 
la génesis del utilitarismo. 

El 1 Encuentro Iberoamericano de Estudios Utilitarista s, celebró en 
abril de 1990 en Santiago de Compostela tuvo como consecuencia la crea
ción de la mencionada Sociedad Iberoamericana de Estudios Utilitaris
tas de la que son miembros los más importantes estudiosos del utilita
rismo en el mundo iberoamericano. 

El I Congreso Iberoamericano de Estudios Utilitarista s, que se cele
bró en septiembre de 1991, con la participación de personalidades del 
ámbito iberoamericano, así como algunos miembros destacados, como 
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F. Rosen o John Robson, de la International Society for Utilitarian Stu
dies (presidente e! primero, de dicha sociedad) es todo un augurio de que 
la teoría utiliarista y e! nombre de Mili y de Bentham serán debidamente 
pronunciados, debidamente apreciados, y sus doctrinas adecuadamente 
valoradas desde el cabo Finisterre en Galicia hasta e! Cabo de Hornos 
en e! extremo sur de América Latina. 

Posiblemente dentro de muy pocos años Martín Diego Farre!1 tendrá 
que corregir el comienzo de su obra de 1983, Y donde decía que e! utili
tarismo es una doctrina poco conocida en e! mundo de habla hispana, 
habrá de indicar, lo que ya ahora mismo es cierto, que es una teoría de 
la moral, de! Derecho, la Política, la Economía etc., de la que se ocupan 
cada día más y más los jóvenes investigadores hispano y lusoparlantes. 
A buen seguro que a Martín Diego Farrell, importantísimo impulsor de! 
utilitarismo en Argentina, no le molestará en absoluto corregir las men
cionadas líneas. 
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Fer n a n d o  Sa v a t er 

El término «vitalismo» puede relacionarse con la ética de dos maneras 
diferentes: en el primer caso, se hablará de un tipo especial de ética lla
mada «vitalista» (tal como otras son urilitaristas, altruistas, renunciati
vas, etc.), caracterizada por conceder a los valores que conservan, refuer
zan y ensanchan la vitalidad primacía sobre todos los demás (es decir, 
que convierte a la vitalidad, la cualidad y capacidad de vida, en criterio 
último de valoración moral de los actos humanos); en el segundo caso, 
se afirma que el vitalismo (tal como antes ha sido caracterizado) es de 
hecho el fundamento de todas las éticas y que todos los valores morales 
provienen del ansia de autoafirmación vital. En el primer caso, el vita
lismo es un tipo de ética (entre otros); en el segundo, es la clave para 
comprender el sentido de las recomendaciones y prohibiciones de cual
quier ética. Ambas perspectivas son distintas y no tienen forzosamente 
que darse juntas, aunque por supuesto es posible y aun lógico que un 
ético vitalista en el primero de los sentidos interprete las restantes éticas 
de acuerdo con el segundo, teniéndolas por intentos confusos, disfra:::a
dos o fallidos de vitalismo moral explícito. 

En ambos modos se parte de un supuesto básico: todo lo existente 
quiere perseverar en su ser. La formulación más célebre y contundente 
de este punto de partida se encuentra en la teoría del conatus, axiomáti
ca mente afirmada por Spinoza en su Ética. En el caso de los vivientes, 
el ser que pretenden conservar es precisamente un ser vivo, una forma 
específica de vitalidad. Se trata de una tendencia instintiva (un complejo 
de instintos) que en el tipo humano se hace reflexiva de acuerdo a pará
metros de los que hablaremos más adelante. Lo relevante ahora es seña
lar que para el vitalista ético (tanto relativo -primero de los casos expues
tos en el párrafo anterior- como absoluto -el segundo-) el proyecto 
moral guarda continuidad con procesos instintivos, es decir: no delibe
rados, que lo subyacen y preceden. Como veremos después, ello no equi-
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vale a decir que el vitalismo sea siempre un "naturalismo» ético, al menos 
si atendemos al uso más común de esta caracterización. Queda de 
momento subrayado que para el vitalista lo ético prolonga y estiliza algo 
que no lo es, algo que ni siquiera es consciente y mucho menos elegido. 

Por tanto, el vitalismo (relativo o/y absoluto) parece incurrir de lleno 
en lo que a partir de Hume y sobre todo de Moore suele llamarse "fala
cia naturalista», es decir, el paso injustificable del «es» al "debe». De una 
enumeración de hechos, o sea de aspectos efectivos del ser, por impor
tantes o básicos que quepa considerarlos, no puede deducirse ningún deber 
ser, ningún valor moral auténtico. El vitalista supera sin remilgos esta 
objeción académica. Lo que convierte un aspecto del ser en un deber ser 
moral (dicho de otro modo, en un valor ético) es el querer humano que 
lo distingue y recomienda. El «quiero» del hombre es el equivalente en 
ética del fiat divino que, según el libro del Génesis, originó el mundo y 
sus huéspedes. Ahora bien, tiene que haber un querer radical, primor
dial, del cual deriven adecuada o inadecuadamente los restantes quere
res humanos, creadores de valores. Moore tiene cierta razón al decir que 
al puro «es» le faltará siempre algo para convertirse en «debe»; y desde 
luego el querer que colma ese hiato es sin duda un puro hecho del mundo, 
como cualquier otro, aunque único en su género: se trata de algo no deli
berado ni elegido -forzoso con la más necesaria de las fuerzas, por 
tanto- que promueve necesariamente la deliberación y la elección. El 
querer ser del conatus humano es un hecho pero que hace necesaria la 
relativa autonomía de los sujetos vivientes que da paso a la reflexión 
moral. 

Desde este punto se atisba la elucidación de la paradoja de la libertad 
en Spinoza y Schopenhauer. Ambos pensadores fueron vitalistas mora
les explícitos, aunque el segundo reconoció el vitalismo de las morales 
vigentes para oponerse a él en el mismo momento de confirmarlo (de 
acuerdo con una inversión racional de la vitalidad que analizaremos 
luego). Pues bien, tanto uno como otro niegan una libertad moral que 
no asuma verse determinada por el hecho primordial de que se es lo que 
se es, pero a la vez afirman que somos seres que han de elegir para ir 
desvelando y cumpliendo su propio ser. De este modo, la libertad elige 
pero no puede ser elegida; ha de deliberar por imposición indeliberada. 
El autoafirmativo conatus por el que todo lo existente quiere a cualquier 
precio perseverar en su ser, lo que Schopenhauer llama manifestación con
creta y discreta de la voluntad universal, encierra en el tipo humano una 
especial cláusula reflexiva: para los hombres, ser es vivir, vivir es querer 
vivir, y querer vivir es no saber del todo cómo vivir, o sea, tener que arti
cular racionalmente el deseo primordial y decidir cómo vivir entre dife
rentes y aun opuestas formas de vida. Sobre todo ello tendremos que volver 
más adelante. 

Regresemos ahora al comienzo: si la ética pretende discernir entre 
lo debido y lo indebido, lo bueno y lo malo, el vitalista moral asegura 
que lo debido es cuanto colabora con la vida para magnificarla y asegu-
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rarla, siendo indebido y malo cuanto la compromete y la desmiente. 
¿Puede decirse entonces que el mal absoluto para el vitalismo es la muerte? 
Según lo que entendamos por tal. En sí misma, la muerte es condición 
de la vida, la más importante de todas: cuanto está vivo lo está porque 
puede morir, porque aún resiste las asechanzas de la muerte. Tanto Spi
noza como Schopenhauer, tan opuestos en otros aspectos, aseguran que 
la muerte no es más que un incidente exterior al decurso individual de 
la vida, pero que en ella nada hay de auténticamente universal digno de 
ser pensado: no es un principio de la misma magnitud que la vida sino 
una condición propia de cada recorrido particular de ésta. Para el vita
lista morir no es grave, lo grave sería no haber vivido. Lo malo de la 
muerte (desde la perspectiva de la ética vitalista) es su conciencia en noso
tros, la debilidad y la tristeza que provienen de la representación perma
nente de la muerte en el único ser vivo del planeta que puede imaginarla. 
De aquí el proyecto moral de representarse la vida y de orientar la pro
pia conducta de acuerdo con esa representación, que constituye la con
trapartida simbólica y tónica de la presciencia de la muerte que diferen
cia al hombre de los demás vivientes. 

Pues en este punto radica la inflexión diferencial de la vida humana 
respecto a la de plantas y animales. Para los hombres, entendidos en la 
dimensión de voluntad y razón que a la ética puede interesar, ni la vida 
ni la muerte son primordialmente sucesos biológicos que les determinan 
sino representaciones simbólicas a partir de las cuales pretenden determi
narse a sí mismos. Observamos que los restantes seres vivos nacen, viven 
y mueren, según instintos y mecanismos respecto a los cuales no parecen 
establecer ninguna distancia reflexiva. Los hombres nos representamos 
en cambio vida y muerte, convirtiéndolas en mucho más que cláusulas 
de funcionamiento: en fuente de deseo o de aversión que orientan impres
cindiblemente nuestra actividad. Llamamos «vida» a la representación 
de la vida y muerte también a lo que la representa (hablo siempre del 
plano que corresponde a la reflexión ética), hasta tal punto que la vida 
simbólica -la verdadera vida en el plano de la representación- puede 
equivaler en el nivel físico-biológico a la muerte. Es decir: en cuanto repre
sentaciones simbólicas, proyectamos vida sobre los fenómenos de la vida 
y también sobre los de la muerte; de igual modo, la muerte simbólica 
invade nuestra representación de la vida tanto como la de la muerte y 
más allá de lo que ésta pueda suponer objetivamente considerada. A fuerza 
de querer vivir el hombre puede arrostrar la muerte o ver en ciertas for
mas de vida expresiones más patentemente muertas que la muerte pro
piamente dicha. 

Sobre todo la representación de la vida está sellada por la conciencia 
permanente de la posibilidad de la muerte. El ser humano es el único 
viviente que anticipa la inexorabilidad de su muerte, que espía sin sosiego 
los anuncios de la muerte y sus efectos previos. Así brota nuestra expe
riencia del tiempo, entendido no como medida sino como duración: pues 
dura lo que ha de cesar, sólo permanece lo que aún permanece, lo con-
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tingente. En nuestro siglo Martin Heidegger es quien ha vinculado con 
mayor finura dialéctica en sus primeras obras el tiempo como constante 
vivencia de lo inconstante y como vocación de muerte con lo distintivo 
de la condición humana. En cuanto es algo más que registro o memoria 
de datos sensoriales, la conciencia del hombre es constancia de la ani
quilación del hombre y también rebeldía (sea como negación de la evi
dencia o búsqueda de paliativos que la remedien) contra dicha aniquila
ción. La conciencia atestigua nuestra mortalidad y trata de idear 
expedientes para retrasar o edulcorar socialmente la muerte; pero algo 
no consciente que sustenta y pone en marcha la conciencia bloquea toda 
representación positiva de la muerte y se obstina en no vincularse más 
que con la vida, con cuanto es vida. Ese vitalismo pre-consciente es la 
referencia final de todo el complejísimo empeño simbólico de negación 
de la muerte llamado cultura. 

Puede decirse que la cultura humana, en cuanto prótesis simbólica 
de inmortalidad, fusiona la conciencia de la muerte y la inconsciencia 
de la vida en fábulas, ritos y técnicas. Así brotan también las leyes y, 
por supuesto, las normas éticas. Y es que quererse inmortal no es incom
patible con saberse mortal, sino complementario. La inmortalidad no es 
un dato nuevo, antibiológico, sino un comportamiento peculiar ante la 
representación de la muerte. Frente a lo evidentemente perecedero de los 
individuos humanos, la sociedad siempre ha ofrecido un mecanismo colec
tivo de inmortalidad en el que cada individuo pudiese anclar su innata 
sed vital. Mitos y ritos sociales pretenden contrarrestar los efectos anti
cipados de la muerte, poniendo fuerza allí donde apunta la debilidad, 
fecundidad donde amenaza lo definitivamente estéril, compañía y comu
nicación donde cabe temer irreversible soledad y silencio, conmemora
ción contra la erosión del olvido y, en general, perduración más allá de 
la evidencia misma de la muerte contra la aniquilación que ésta repre
senta de modo patente para la conciencia. Por ello los rituales funerarios 
y no la utilización más o menos desarrollada de instrumentos son la pie
dra de toque que distingue la cultura humana de cualquier supuesta «cul
tura» animal. La vida humana es social no sólo para defenderse de los 
peligros naturales sino sobre todo para compensar vitalmente la también 
social presciencia distintivamente humana de la muerte. 

Esa inmortalidad que la institución social ofrece a nivel colectivo, la 
ética pretende reforzarla o en ciertos casos sustituirla en el plano indivi
dual. En sus niveles más incipientes y gregarios, la moral (a la que la 
ética añade una especie de distancia reflexiva y crítica) no es sino la inte
riorización de las pautas elementales que permiten asentir personalmente 
a la inmortalidad social. Más adelante, empero, la moral se desarrolla 
como el conjunto de prácticas intencionales que permiten a cada cual 
adoptar la estrategia de la inmortalidad frente a la representación de la 
muerte: sea como apoyo a instituciones sociales vigentes o incluso como 
medio de independizarse de ellas subjetivamente cuando el devenir his
tórico erosiona y compromete su eficacia. Cuando la inmortalidad social 
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funciona eficazmente parece decir a cada uno de sus clientes: «No temas, 
aquí tendrás un resguardo frente a las obras de la muerte, aquí encontra
rás una compensación de sentido frente al sinsentido absoluto de la ani
quilación persona]". Pero la conducta ética, en cuanto va más allá de 
la pura adaptación a la normativa social (en este último caso forma parte 
del acatamiento interno de esa tranquilizadora exhortación social antes 
transcrita), busca una invulnerabilidad interior ante la aniquilación, un 
sentido subjetivo e intrasferible ante el próximo sin sentido general. El 
horror ante la muerte, la desesperación frente a su inminencia «<¿qué más 
da todo a fin de cuentas, ante el fin de la cuenta?»), el apresuramiento 
miope que impone a los intereses, dictan las acciones sin miramientos, 
radicalmente desconsideradas, que todas las preceptivas morales míni
mamente evolucionadas desaconsejan. Incluso siempre está presente 
-tanto en la sociedad como en el comportamiento individual- la utili
zación de la muerte ajena como reforzamiento de la vida propia, el basar 
la vitalidad en el manejo de la amenaza mortífera o en su puesta en prác
tica. La actitud moral, por el contrario, se sitúa frente a la muerte como 
si ésta hubiese sido en lo esencial (el imperio de su terror) ya vencida: 
es decir, considerándola no como la abrumadora negación de cuanto 
somos sino como otro trámite -bien que esencial- de nuestra condi
ción. Y desde luego renunciando a la instrumentalización (simbólica o 
fáctica) de la muerre contra otros como pedestal en el que afianzar y desde 
el que ampliar la mejor vida para uno mismo. Recientemente Agnes Heller 
ha insistido en percibir el proyecto ético como adopción por mortales 
conscientes de la estrategia de la inmortalidad, renunciando por tanto 
a los usos de la muerte y a sus dictámenes derrotistas o sanguinarios. 

Hablar de «inmortalidad» puede sonar a posición eminentemente reli
giosa, en el sentido de que todas las religiones (con la discutible pero 
importante excepción del budismo) convierten la muerte no en un final 
sino en un tránsito y aseguran más allá la perduración de la vida, con 
justicieras repercusiones de la conducta seguida antes en el mundo sublu
nar. En este aspecto, la religión no es sino la duplicación trascendente 
del orden social: más allá de la muerte continúa la vida en cuanto vida 
social, sometida a una autoridad contra la cual ya no cabe rebelión, 
soborno ni engaño. El individuo vuelve a encontrar una ley externa pero 
en este caso desprovisto de confusiones, debilidades y abusos ... salvo el 
intrínseco abuso de ser externa. La postura de inmortalidad de la ética 
laica (en cuanto no fundada en un razonamiento religioso) es sin embargo 
radicalmente distinta. La autoridad que resguarda ante las obras de la 
muerte y proporciona sentido a la vida activa no está fuera del sujeto 
que actúa: la ley es autónoma porque se la tiene como fundada en la inter
sección inmanente de voluntad y razón. De la dificultad de pensar a fondo 
este planteamiento da medida la ambivalencia final del propio Kant, acu
ñador insigne de la distinción entre moral autónoma y heterónoma pero 
en último término guardando la exigencia de una heterónoma recompensa 
post mortem como desenlace de su Crítica de la razón práctica. 
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V éase, de todos modos, que tanto la actitud moral religiosa como 
la autónoma o laica son esencialmente vitalistas. La creencia en otra vida 
resulta ser también un acto de fe en la vida y un deseo de vivir mejor 
y más plenamente logrado por medio de ciertos comportamientos. Es la 
representación intacta de la vida lo que cuenta, incluso oponiéndose a 
las evidencias de los hechos biológicos. Pero la aceptación de la vida en 
la ética laica es más plena que en la religiosa, aunque su ambición parece 
más modesta. El hombre religioso convierte la muerte en una simple apa
riencia, una ilusión sin futuro. El laico admite que la libertad del pre
sente se ve reforzada en lugar de negada por el futuro cierto de la muerte: 
el sentido y garantía que la acción ética conquista no siguen a ésta como 
recompensas o castigos exteriores sino que la acompañan intrínsecamente, 
como sus creaciones más propias e inmediatas. La muerte lo destruye todo 
en la individualidad exteriormente, es decir: cuando llega y sólo cuando 
llega, pero no alcanza a la individualidad misma en tanto ésta constituye 
lo que se afirma sin dejarse subyugar por la representación de la muerte 
venidera. Puede decirse que la religión apuesta por algo mejor que la vida 
(por una vida purgada de sus contraindicaciones mortíferas) mientras que 
la ética opta por una vida mejor pero que no reniega de su conflictiva 
contingencia. 

Como fue antes señalado, la vida potenciada por el vitalismo como 
propuesta ética es una vida estilizada en representación y juego simbó
lico. Diríamos casi que el vitalismo cultiva las metáforas de la vida o, 
si se prefiere, que pone el criterio moral en la vida considerada como 
metáfora de sí misma. Por ello hemos podido afirmar que también es 
vitalismo la promesa característicamente religiosa de vida eterna, aun
que la fidelidad a tal promesa haga que los creyentes renuncien a los goces 
y exultaciones de la vida terrenal e incluso los convierta en enemigos de 
esta «falsa vida» por mor de la venidera, auténtica y perdurable. Incluso 
las actitudes más denodadamente renunciativas, que ni siquiera prome
ten la satisfacción póstuma de una vida inacabable, pueden ser vincula
das a contrario con el vitalismo. En el budismo, por ejemplo, se da la 
conjunción del pleno respeto preceptivo a toda forma de vida, por ínfima 
que sea, con la pretensión de anular el deseo entendido como motor de 
la vida y por tanto del dolor. La vida es un mal, una cadena de sufri
mientos, pero cada cual debe ir rompiéndola por sí mismo en sucesivas 
reencarnaciones paulatinamente desvitalizadoras. ¿No puede leerse en esta 
doctrina, a contraluz por así decir, una desaforada obsesión por la vida 
y sobre todo por la permanente zozobra mortífera que la roe? ¿No es 
posible leer esta ascética de la indiferencia como el intento de colmar el 
deseo absoluto, el deseo ultravital que acabase con todos los demás 
deseos? ¿No será la mayor tarea de la voluntad empeñarse en aniquilar 
todas sus palpitaciones y todas sus empresas? Aún mejor puede verse este 
vitalismo invertido en la filosofía de Schopenhauer, quizá el pensador que 
mayor brío ha dedicado a describir reflexivamente lo que supone estar 
vivo. Convencido de que es la voluntad la que nos individualiza vital-
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mente, condenando a cada ser al sufrimiento por la tortura de! deseo y 
al horror por la representación de la muerte personal, Schopenhauer pro
pone como el más alto objetivo de! individuo consciente la autosupresión 
voluntaria de la voluntad de vida en él encarnada. Cualquier otra estrate
gia moral le parece simple acatamiento de la omnipotente y desaforada 
apetencia de vivir a toda costa. Pero parece no advertir que su recomenda
ción encierra la máxima autoafirmación de la arrogancia individualista, 
rebelde contra la especie como contra toda su sustancia genérica: lejos de 
verse expulsada por la abnegación racional, en ciertos individuos exce!sos 
la propia voluntad vital habría de lograr la máxima pirueta de bloquear 
su ímpetu vulgar, su contenido más común, es decir, conseguiría ascender 
por encima de sí misma ... haciéndose a la par única y vacía, indolora en 
su pureza, superad ora ya de todo esfuerzo por permanecer, inatacable ... 

Según e! punto de vista del vitalismo absoluto, la representación de 
la vida es criterio último de cualquier ética, por alejada que parezca de! 
apego a los vigores y gozos de la existencia considerada en su estricto 
sentido biológico. El individuo, sea personal o colectivo, nunca puede 
proponerse un ideal que no esté inspirado en la vida, venga tal inspira
ción de! apego amoroso o de! miedo y la sublevación ante sus dolores 
(movimientos anímicos estos últimos tan tónicamente vitales como cua
lesquiera otros). Resumiendo: la moral aspira siempre a una vida mejor 
y nunca a algo mejor que la vida. Dado que todos nuestros criterios de 
«mejor» y «peor» provienen de valores aprendidos a la fuerza en la vida 
misma (tema en el que insistió Nietzsche sobradamente), la afirmación 
anterior se hace demasiado obvia (a pesar de su apariencia paradójica 
para quienes no distinguen entre «vida» y «representación simbólica de 
la vida») y en cierto modo estéril: todos los gatos resultan irrefutable
mente pardos en la noche vitalista ... Deberíamos, pues, centrarnos ahora 
en las éticas vitalistas en un sentido más restringido y propio: o sea, aque
llas morales que propugnan prima facie valores derivados de la represen
tación más evidente y afirmativa de la vida, frente a las que adoptan una 
representación vital trascendente a la vida tal como la experimentamos 
día a día, o incluso francamente negativa respecto a sus cláusulas inevi
tables (dolor, frustación, antagonismo, muerte, etc ... ). 

Pero tampoco las éticas estrictamente vitalistas son todas idénticas, 
ni mucho menos. Algunas entienden e! ideal de vida como adaptación 
racional a un orden cuya sencillez natural debe ser reflejada por una pareja 
sencillez cultural (caso de Epicuro), otras admiten una superior comple
jidad cultural que adapte e! caso humano a la infinita complejidad natu
ral pero sin pretender nunca violentarla (caso de Spinoza), y las hay que 
convierten el artificio cultural en prolongación transgresora y potencial
mente ilimitada de los condicionamientos naturales dados (caso de Nietz
sche). En líneas generales, e! debate se establece fundamentalmente entre 
los dos polos de lo vital, la naturaleza y la cultura. La naturaleza crea 
e insufla la vida, estableciendo sus lineamientos genéricos, que compar
timos con otros muchos seres; la cultura (comunidad, arte, ciencia, reli-
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gión, etc ... ) recoge y potencia esos lineamientos naturales de la vida, refor
zándolos, potenciándolos y dándoles su perfil específicamente huma
no ... pero también en ocasiones desvirtuándolos y comprometiéndolos 
gravemente. Por lo común se da en los planteamientos vitalistas una mayor 
confianza en los dictados de la naturaleza que en los de la cultura, consi
derados éstos como amortiguadores colectivos que hacen palidecer y que 
a veces corrompen la estimulante pauta de conducta brindada por los 
primeros al individuo que sabe asumirlos. Por volver a los tres paradig
mas de vitalismo antes enunciados, los antiguos epicúreos prestaron 
máximo crédito a la naturaleza en su más desnudo y simple funciona
miento, mientras que la cultura la aceptaron sólo de modo minimalista, 
es decir en cuanto brinda artilugios «blandos» que complementan lo natu
ral sin exasperarlo o contradecirlo (semi-instituciones como la amistad, 
por ejemplo, o la conversación sosegada ... ); Spinoza concede mucha 
mayor importancia al artificio cultural, sobre todo en su vertiente polí
tica, que considera imprescindible como prótesis correctiva de esa debi
lidad natural humana que el aislamiento silvestre y la ausencia de leyes 
harían insoportable (aunque la ciudad injustamente gobernada pervierte 
la natural alianza entre los hombres y reinventa los males debilitadores 
del aislamiento); el máximo énfasis culturalista corresponde a Nietzsche, 
cuyo ideal de vida no es el ajustado cumplimiento de una fatalidad natu
ral sino la creación personal de un destino artístico (en cierto modo, sin 
embargo, la cultura misma queda naturalizada o biologizada como un 
ámbito de determinaciones surgidas más de la inconsciencia que de la 
deliberación racional y en donde se lleva a cabo el enfrentamiento que 
selecciona entre lo alto y lo bajo, lo reforzador y lo debilitador). 

Pese a esta diversidad de enfoques, que aún cabría acentuar desde 
otros parámetros de consideración analítica, es posible enunciar una serie 
de rasgos comunes que caracterizan a todos los vitalismos éticos estric
tamente considerados. Enunciemos unos cuantos, sin pretensión exhaus
tiva (y recordando que el «vitalismo», en cuanto categoría taxonómica 
de la historia de las ideas morales, es algo convencional y por tanto some
tido a discusión en lo referente a muchos casos ambiguos): 

1. Aceptación -implícita o explícita- del valor de la vida en sí 
misma como algo incuestionable, sin requisitos previos. Lo valioso en 
términos absolutos es vivir y todo lo que resulta parcialmente valioso den
tro de la vida gana este aprecio porque mantiene, consolida o intensifica 
nuestro vivir. Difieren los vitalismos, en cambio, en su preferencia entre 
«intensidad» o «conservación» de la vida, calidades no incompatibles, 
claro está, pero que con frecuencia no pueden aumentar sino en forma 
inversamente proporcional una respecto de otra. Dentro del valor de la 
vida se da en los vitalismos por asumido y compensado el riesgo de la 
muerte, aunque en ocasiones se niegue a ésta toda relevancia como objeto 
de conocimiento (Spinoza) o se adopte una postura abiertamente hostil 
hacia su esencial incomodidad (Miguel de Unamuno, Elías Canetti). 
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Escapa al propósito de este estudio analizar el caso de la pulsión de muerte 
que forma parte de la teoría psicoanalítica de Freud y que constituiría 
-caso de ser admitida- algo así como el envés contrapuntÍstico de las 
representaciones de la vida en la psique humana. 

2. El primer axioma del vitalismo afirma que actuar es algo en sí 
mismo deseable y básicamente placentero. Y ello aunque la acción vaya 
siempre de hecho acompañada de trabas, esfuerzos y peligros. El can
sancio de la acción es siempre preferible al reposo inactivo, las encruci
jadas del obrar son más satisfactorias que la linealidad sin compromisos 
de la pasividad. Desde luego, ciertos tipos de vitalismo valoran más la 
vocación activa de los hombres que otros y hay así una indudable acele
ración del vitalismo de Epicuro al de Pico de la Mirándola o al de Nietz
sche. Pero cabe recordar que lo que cuenta en esta exaltación del actuar 
no es principalmente la magnitud (en el espacio o en el tiempo) de la acción 
realizada, ni su trascendencia histórica, sino su cualidad dinámica frente 
a lo exánime de la quietud renunciativa que considera signo de imperfec
ción la tendencia a cualquier clase de gestos ... 

3. Se deduce en buena medida del anterior. Consiste en la primacía 
concedida por el vitalismo a lo original y creador por encima de lo ruti
nario, a lo que revela libertad (entendiendo por tal la ruptura significa
tiva con lo previsible) frente a la mera continuidad del orden. Se da por 
tanto en casi todas las formas de vitalismo una marcada preferencia por 
lo que individualiza más que por el unanimismo gregario. Reforzar en 
la persona lo egregio (en el sentido etimológico de la palabra), lo que 
revela invención y distinción ante la pereza de lo vulgar, son rasgos que 
comparten a fin de cuentas el plácido sabio epicúreo y el hipertónico ultra
hombre nietzscheano. De todas formas, este individualismo básico no 
tiene por qué equivaler al desinterés por lo colectivo: uno de los rasgos 
presentes en numerosos vitalismos es su carácter expansivo, incluso 
heroico, su afán de acuñar ideales y emprender proyectos que puedan 
galvanizar la inercia comunitaria, vigorizando la languidez mayoritaria 
del grupo y remediando en él las taras de la representación de la muerte. 

4. Los vitalismos en terreno ético conceden una importancia pri
mordial en la configuración del criterio valorativo a componentes diná
micos de la subjetividad como las pasiones, los sentimientos, en general 
todo lo relativo a la afectividad y sensibilidad humanas. Su actitud a este 
respecto es lo más opuesto que quepa imaginar al formalismo (kantiano 
o de cualquier otra variante), con su rechazo frontal al elemento patoló
gico en la determinación asépticamente racional de la máxima que ha 
de regir la conducta moralmente positiva. Incluso un vitalista como Spi
noza, que privilegia decididamente la razón como el elemento propia
mente activo de lo humano por encima de las pasiones que nos someten 
a las apreciaciones confusas brotadas de la múltiple influencia de todos 

305 



FERNANDO SAVATER 

los cuerpos sobre el nuestro, descarta la posibilidad de que el sabio pueda 
someter o renunciar a su parte afectiva para conseguir la dirección ati
nada de su conducta: sólo un afecto puede llegar a doblegar a otro, nunca 
la abstracción racional pura por inatacable que sea en su coherencia. El 
sabio alcanzará la virtud por medio de la utilización de afectos armoni
zados por la razón (y aun potenciados por ésta, si queremos entender 
así su referencia exploratoria a que «nadie sabe aún lo que puede un 
cuerpo»), nunca por la ascética catarsis antipatológica. Se da por tanto 
en la moral vitalista una suerte de confianza básica en el cuerpo (y en 
sus referentes pulsionales en la psique) como inspirador pre-racional del 
comportamiento preferible, frente a la desconfianza o el abierto repudio 
por sus «bajos instintos» que le profesan otras normativas morales. Aun 
cuando la razón cuente con la primacía en la organización moral de la 
conducta, se trata de una razón apasionadamente implicada en los inten
sos intereses vitales que revela mejor el sentimiento que el cálculo: en 
este sentido habló Ortega y Gasset de la razón vital (especialmente en 
su ensayo fundamental, El tema de nuestro tiempo), sin duda una fór
mula más afortunada y rica en posibilidades que la de Conocimiento e 
interés de Habermas pero que puede hacer buen trecho junto a ella. 

5. Es muy característico de la actitud vitalista, como consecuencia 
de lo expuesto en el apartado anterior, la consideración francamente posi
tiva del placer en el diseño de la vida auténticamente buena. En último 
término, si las éticas pueden dividirse en dos grandes grupos -las que 
niegan la dignidad moral de las recompensas visibles y sensibles de este 
mundo, frente a las que las aceptan como únicas verdaderas, estableciendo 
que se debe aprender a discernir entre ellas, pero sin pretender trascen
derlas-, las éticas vitalistas son decididamente afirmativas, perteneciendo 
pues al segundo de estos dos tipos. El placer permite experimentar con 
mayor o menor plenitud la afirmación de la vida, de su pujanza exube
rante o indomable, pero también de su rara delicadeza, no apta para todos 
los paladares. Como en otros aspectos de la mencionada contraposición 
entre naturaleza y cultura, se impone también aquí la bifurcación entre 
los vitalismos partidarios de placeres más bien «naturales» (sencillos, 
incluso frugales, caracterizados por un bienhumorado contento sin ansie
dad) y los que no desdeñan otros basados en lo «cultura]" (reconocimiento 
público de la propia excelencia, gloria, triunfo sobre los rivales, ejerci
cio contundente del mando o de la influencia, creación artística, etc. .. ). 
Los psicoanalistas también distinguen entre «placeres de órgano» y «pla
ceres de la representación», siendo estos últimos los que terminan casi 
siem pre por prevalecer, con sus recompensas más sofisticadas y que sue
len arrastrar en mayor o menor grado el compromiso de una desazón 
infinita que no conoce la palabra «saciedad». 

6. La consideración positiva del placer no comporta directamente ani
madversión sin condiciones al dolor, por lo mismo que la afirmación de 
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la vida no implica en todo caso rechazo absoluto de la muerte. En muchas 
ocasiones la fidelidad al placer en busca de refinamiento y exquisitez exige 
cierta capacidad de sufrir. El dolor no es sólo alternancia que escande 
la serie de los placeres y los prepara, sino la condición que permite en 
muchas ocasiones disfrutarlos (aunque para el vitalista los placeres no 
sean simples formas de apagamiento momentáneo del dolor -como supo
nen Schopenhauer y, en cierto modo, Freud- sino también algo posi
tivo, con ímpetu propio). Incluso puede darse en el vitalismo (el caso de 
Nietzsche es aquí paradigmático pero, antes que él y con tono mucho 
más truculento no debemos olvidar al Joseph de Maistre de las conside
raciones sobre el verdugo, la Inquisición y la guerra) una apreciación elo
giosa de los efectos culturales de la crueldad como buril psicofísico que 
talla comportamientos humanos cuya disciplina permite tonificar la crea
tividad, tanto de ciertos individuos como de las sociedades. En cambio 
no hay en los vitalismos ni la menor exaltación de las dóciles virtudes 
renunciativas (humildad, arrepentimiento, sacrificio, etc. .. ) sobre las que 
tanto ha insistido la moral cristiana. Todas estas disposiciones encierran 
un básico menosprecio de la propia valía y de lo pertinente del interés 
personal que son ajenos al vitalismo: el núcleo motivacional de la ética 
vitalista es siempre, de un modo u otro, el amor propio. Aunque por 
supuesto en ocasiones el amor propio dicta actitudes que en sus efectos 
son semejantes a la renuncia, la abnegación o la contrición, el apego al 
propio ser del que brotan las hace extrañas a la innovación cristiana (la 
cual, como antes señalábamos, también puede ser leída en otro registro 
como un vitalista apego al propio ser de signo trascendente). Fue Agus
tín en primer lugar y después Pascal, junto a moralistas jansenistas como 
La Rochefoucauld, los que denunciaron esta diferencia motivacional que 
cambia completamente de signo las virtudes paganas (de un vitalismo 
inmanente o propiamente dicho, aquél cuyo perfil estamos realizando 
por medio de estos puntos) y las cristianas (antivitales o, si se prefiere, 
de un vitalismo trascendente, pasado por la renuncia a la vida terrena 
para conquistar otra más perdurable). 

7. Desde el punto de vista propiamente técnico de la ética, quizá 
lo más relevante del vitalismo en este campo sea la ausencia en su plan
teamiento moral de nociones tan prestigiadas por otros como las de obli
gación, culpa o sanción. No puede haber otro refuerzo de esta norma
tiva permanentemente abierta que el contento racional derivado de su 
puesta en práctica o la contrariedad -el íntimo fastidio- de saber que 
uno ha quedado por debajo de las propias expectativas de excelencia. 
Cualquier sentimiento culpabilizador (por no hablar de castigos o recom
pensas exteriores al ejercicio mismo de la conducta) no hace sino mellar 
y ensombrecer el vigor específicamente moral que intenta dirigir las elec
ciones de comportamiento. Uno de los que mejor han insistido sobre este 
punto (desde el propio título de su obra principal) es Jean-Marie Guyau, 
autor del Esbozo de una moral sin obligación, ni sanción. Para Guyau, 
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vitalista moral donde los haya de corte fundamentalmente naturalista, 
los preceptos morales inspirados por la vida funcionan del mismo modo 
que las llamadas leyes de la naturaleza: no comportan culpabilidad ni 
sanción, solamente efectos determinados que explicitan su adecuación 
como guías de una conducta cuerda. El punto más interesante es el de 
la «obligación» o «deber» moral, de tanta relevancia en la ética kantiana 
y otras. Para el vitalismo, las nociones morales ascienden en una grada
ción que va desde reglas higiénicas y chatamente estratégicas de conducta 
hasta el equivalente a un máximo de santidad (diría Spinoza: «sabidu
ría»). Por importante que sea dicho ascenso, no alcanza a darse autén
tico salto cualitativo entre unas y otras, aunque la diferencia de riqueza 
e intensidad llegue a ser enorme. Es decir: en el nivel más bajo o en el 
más alto es pertinente conducirse moralmente, pero no es obligatorio ante 
ningún tipo de instancia interna o externa capaz de sanción. Aún más 
claro: el comportamiento que llamamos «bueno» o «mejor» nunca puede 
proclamarse «obligatorio» sin perder su sesgo ético y hacerse político, 
religioso, lógico, etc. .. y es que no hay razones morales -desde un punto 
de vista vitalista- que obliguen a comportarse moralmente. La inspira
ción moral a partir de la representación de la vida apunta hacia lo que 
queremos y podemos hacer, no hacia ningún tipo de deber ser. 

Sin duda aún podrían señalarse otros rasgos distintivos más o menos 
comunes, pero creo que los indicados bastan para diseñar el perfil de los 
vitalismos morales en el sentido relativo o estricto antes mencionado. 
Como coda final, cabe señalar un cierto matiz trágico en esta actitud ética, 
que la sitúa a fin de cuentas más allá de los «optimismos» y «pesimis
mos» morales, nada infrecuentes. La vida conlleva permanente desga
rramiento en el plano individual y excluye la verosimilitud de cualquier 
ideal reconciliador, cuyo simple equilibrio sería profundamente antivital 
y opuesto al conflicto que subyace a todas las cosas ... al menos desde 
la perspectiva de un observador personal y contingente. El vitalismo ético 
no es incompatible con la serenidad pero sí con la autocomplacencia. 
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